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DOCUMENTOS

relativos

A ANTONIO PEHEZ,
SECRETARIO QUE FUÉ DE FELIPE II.

Debemos estos documentos á la generosidad de nuestro digno co— 
académico y distinguido literato el Sv. D. Miguel Lafuente Alcánta
ra , á quien pertenecen.

(Todos son originales ó de letra coetánea )

Antonio Peres, ministro de Felipe II, y único favorito suyo (si 
alguno tuvo este monarca) ejerció grande autoridad en los negocios, 
y particularmente en ciertos reservados de estado, que á su tiempo 
hicieron mucho ruido, y no menor escándalo dieron á la nación. 
Ca ido de su privanza por motivos que mas se dejan sospechar que 
afirmar con certidumbre, pues no están bien averiguados todavía, 
fué mandado prender á las once de la noche del 28 de julio de 1579, 
y así permaneció once anos en prisión mas ó menos estrecha, siem
pre con alguna vislumbre de esperanza de recobrar su libertad. 
Mas habiéndole dado tormento, y creyendo él que tan larga perse
cución solo acabaría con su vida, trató de fugarse de la cárcel, y 
en efecto lo consiguió disfrazado con los vestidos de su mujer , en



6
la noche del miércoles santo 20 de abril de 1590, logrando salvarse 
en territorio de Aragón de donde era oriundo, y amparándose de 
los fueros de aquel reino, los mas libres que se han conocido en lo 
antiguo, y los mas protectores de la seguridad personal. Deshechos 
con evasión tan inopinada los planes concertados para perderle, 
Felipe II intentó contra él varios procesos ante la corte del Justi
cia, primero sobro la muerte del secretario Escobodo, despues so
bre envenenamiento de Pedro de la llera, clérigo y astrólogo, que 
también se le atribuía , y por fin le hizo abrir el juicio llamado de en- 
questa, segun el cual podía el Rey en Aragón inquirir la conducta 
de sus oficiales Reales, y castigarlos conforme á sus delitos. Mas co
mo ninguno de estos procesos surtiese el efecto que se deseaba , se 
apeló al expediente de hacerle prender por el Santo Oficio, medio 
sin duda el mas eficaz si dos alborotos ocurridos con tal motivo en 
Zaragoza el 24 de mayo y el 24 de setiembre de 1591, no hubieran 
burlado con la fuga de Antonio Pérez á Francia, esta última tenta
tiva en que al parecer andaban á competencia el odio perseverante 
del Rey, y la habilidad y trazas de su ministro.

Cierto que Antonio Perez, hombre de injenio y político sagaz, 
pero inmoral, de condición perversa , y tan malo corno el peor de 
sus perseguidores, expió con harta justicia en la cruel agonía de una 
desgracia sin término, el abuso que un tiempo hiciera de la privan
za de su amo; y este á su vez buho de saborear toda la humillación 
de ver su autoridad desairada y puesta como en discusión ante el 
tribunal de un súbdito que se tenia por extranjero en Castilla. Mas 
los que libraron peor fueron los aragoneses: pues de una parte ca
vó sobre ellos todo el enojo de Felipe 11, y de otra se vieron pri
vados de la actividad y dirección de Antonio Perez, quien debiendo 
morir á su lado los abandonó cobardemente en la hora del peligro, 
porque pudo mas en su ánimo egoísta é ingrato salvar su vida á toda 
costa, que darla gloriosamente en defensa de unos fueros que ha- 
bian sido su único escudo, y que solo él había comprometido.
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Consulta original hecha á Felipe II por la Junta 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda tiene la fecha de 10 de mayo de 1590.

Y mas abajo dice: “Sobre el negocio de Antonio Perez.”

Señor — Habiéndose tratado en la 
junta que (como V. M. lo mandó) se 
hizo en casa del presidente del Consejo 
de Hacienda sobre la prisión y castigo 
de los cómplices en el delicio de la 
muerte de Escobedo, y en la ida de 
Antonio Perez, pues que los unos y los 
otros son los que le favorecen y asisten; 
y al bien y auctoridad de la justicia 
conviene que esten reprimidos y casti- 

Al margen de mano gados sin que puedan acudir á Antonio 
de Felipe 11. Pérez con la publicidad que agora lo 
“Muy bien es- hacen; ha parescido que Gil de Mesa y 

tá esto, y va fir- Juan Francisco Mejorin, gcnovés, que 
mado.” ayudaron á Antonio Perez en la fuga

que de aquí hizo, podrán ser acusados 
á instancia de las guardas y alguaciles 
como partes interesadas en la dicha 
fuga; y así se enviarán poderes dellos 
para que en Zaragoza se les ponga de
manda. Y agora se envía carta á fir
mar de V. M. por ganar tiempo , para 
que el Gobernador de Aragón atienda 
á ayudar á esta acusación y procure 
que los dichos sean luego presos.
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Cuanto á los cómplices en el delicto 
de la muerte del secretario Escobedo, 
por haberlo sido Juan Rubio y Juan 
de Mesa que están en Aragón, pa
ra que su acusación fuese mas cierta 
como de persona principalmente inte
resada, se tuvo por conveniente que 
Escobedo, su hijo del secretario , diese 
poder para ponelles allá demanda; y 
así el presidente de Hacienda encarga- 

“ V esto lo es- do desto lo trató con Escobedo. Y vis
ta , y también va to el acto del perdón que hizo de la 
firmado; y en la muerte de su padre, paresce que perdo- 
del Gobernador nó á Antonio Pcrez, á Diego Martínez 
me pareció poner su criado, que aquí está preso, y á to
lo que se verá." dos los demas que en cualquier mane

ra hayan sido ó puedan ser culpados 
en la muerte de su padre, de cualquier 
género, calidad y estado que sean; y 
que así no ha lugar el hacerse por su 
parte diligencia alguna, y que solo se 
podrá hacer por la de V. M , enviando 
el poder que con esta irá á firmar, para 
que allá se haga parte á instancia de 
V. M. como Rey de Castilla. Y se es
cribe al Gobernador en esta conformi
dad , loque también V. M. mandará 
firmar siendo servido.

Habiéndose entendido por lo que el 
Conde de Chinchón ha escrito al pre 
sidente del Consejo de Hacienda, lo que 
el Marques de Almenara va encargado
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por órdcn de V. M. deste negocio de 
Antonio Perez, y que lo está de nom
brar persona para la solicitud dé!;

Ha parecido que para que el Gober
nador tenga con el Marqués y con el 
que ha de ser nombrado para solicitar, 
la correspondencia que conviene, y 

“Ha sido bien el tratarse el negocio por medio de 
lo desta carta, que mas personas sea para hacerse mejor 
va firmada.” sin desabrimiento ni competencias ,

pues del Marqués se cree bien que lo 
encaminará á este fin; pero para que 
vaya mas advertido dél y el Goberna
dor no tenga ocasión de dejar de acu
dir á este negocio como conviene, pa- 
rcsce que se le escriba al Marqués la 
que va á firmar en este propósito.

Advirtió el prolonotario que desde 
un despacho que vino de primero des
te hasta agora, no se han recibido 
cartas de Zaragoza, ni sobre el nego
cio de Antonio Pérez, ni sobre otro al
guno ; ni de tres correos que despues 
acá han ido con despachos importantes 
para el dicho negocio se sabe que haya 
llegado allá ninguno. Y aunque lo de 
Bubierca (donde tomaron las cartas á 
un correo que Manuel Zapata á los 
principios enviaba acá) se entiende 
que estará prevenido y seguro por las 
cartas que para este efecto se escribie
ron al Gobernador, Justicia y procura-
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“Muy bien fué 
lo que se advirtió 
en esto, y que fue
se todo aquello co
mo pareció. Y es 
mucho de espan
tar como en tan
tos dias no ha ve
nido nada de allá.”

dor general de la comunidad, y des
pues acá fueron y vinieron correos por 
allí con seguridad; pero porque la di
lación de recibir de allá carias es muy 
grande conforme á la priesa que parece 
que habia de haber por ser los tiempos 
para la probanza muy breves y preci
sos , el protonotario dijo que enviaría 
al Gobernador traslado de los despa
chos que se han remitido, de que no 
hay respuesta, sacando del registro en 
aucténtica forma las cartas que se han 
despachado, y una fee signada de que 
para la demanda y articulación de An
tonio Perez se habían enviado despa
chos, poniendo el calendario de los dias 
en que fueron , y certificando como de 
aquellos ni de otros algunos no ha ve
nido respuesta á sus manos hasta ago
ra. Estos dichos traslados y fee dijo 
que enviaría duplicados con dos cor
reos que despachó esta noche por dife
rentes vias, el uno por Agreda y el 
otro por Torlucra y Daroca.

Páreselo que desta diligencia no po
día seguirse ningún inconveniente , y 
así se le aprobó. y lo hizo porque si 
fuese verdad que por algunos impedi
mentos hubiesen dejado de llegar los 
correos que de acá se enviaban ó que 
de allá venían, podrá esto importar 
para dalles luz de todo y principalmen-
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te para que allá se valgan de las tees 
que dello van, á fin de que no corran 
los plazos y términos probatorios, cons
tando de lo que en el negocio pasa, y 
que en la dilación no ha habido acá des
cuido ni falta —Frígola Viceeancella- 
rius—Campi.

Consulla original hecha á Felipe II por la Junta 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda tiene la fecha de 20 de mayo de 1590.

Y mas abajo dice : “ Con carta del Gobernador de Aragón sobre 
vi negocio de Antonio Perez.”

Si-ñor—La carta que va con esta del Gobernador de 
Aragón, ha parecido que se enviase á V. M. para que 
tenga entendido lo que escribe en lo que toca á las acusa
ciones de los cómplices, así en la muerte de Escobedo 
como en la ida de Antonio Perez; y en respecto de los 
testigos que pide, quedará á cargo del presidente de la 
Hacienda el enviallos.

Cuanto á la guarda de Antonio Perez y á lo demas de 
su negocio, con las diligencias que en él se han hecho y 
con las que V. M. escribe agora al Marqués de Almenara, 
que se le advierten por la vía del Conde de Chinchón, se 
entiende que debe de estar proveído todo lo que conviene 
al servicio de V. M., que mandará ver si por lo que ago
ra escribe el Gobernador de lo que loca á la guarda del 
dicho Antonio Perez , conviene dar mayor calor á lo que 
está escrito al Marqués, ó avisalle de nuevo alguna otra
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cosa en respecto de aquello por el riesgo que corre—Frí- 
gola Vicecancellarius—Campi.

A la espalda, rubricado de Felipe II, aunque escrito de otra ma
no, se dice lo siguiente: “Ha sido muy bien enviarme esta carta 
del Gobernador, y el quedar á cargo de Rodrigo Vázquez lo que 
aquí se dice—No se me ofresce que añadir á lo que está escrito al 
Marqués, sino solo advertirle de lo que el Gobernador avisa en su 
carta, que aunque es de creer que él se lo habrá dicho, he orde
nado al Conde de Chinchón que le envíe copia del segundo y ter
cer capítulo—Sigue la rúbrica de Felipe II.

Consulta original hecha á Felipe II por la Junta 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda se lee: A 3 de junio 1590.

Y mas abajo dice: “ Con las cartas que se han recibido de Ara
gón y las que van á firmar, sobre el negocio de Antonio Perez.”

Al mártjen de mano 
de Felipe II.

“ Parece me bien 
todo lo que se di
ce en esta consul
ta y los despachos 
que vinieron con 
ella que van fir
mados. Y se en
víen luego."

Señor—Por las que aquí van sobre 
el negocio de Antonio Perez, verá V. M. 
lo que en él se escribe. Ha parecido 
que se envíen al Marqués los despa
chos que dice el Gobernador para la 
revocación y nominación de alcaide de 
la cárcel de los Manifestados de Za
ragoza. Adviérteseles en este caso lo 
que sobre él se ofrece acá como V. M. 
lo verá por la que firmará siendo ser
vido.

Micer Torralba lugarteniente del 
Justicia de Aragón ante quien fué nía-
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nifestado’ Antonio Perez, ha escrito al 
protonolario escusándose de la guarda 
de Antonio Perez por estar á cargo 
del carcelero y no al suyo; y dice que 
si el carcelero le consulta que le quie
re poner prisiones á Antonio Perez, no 
se lo estorbará. Y porque este parece 
punto muy importante y como tal se 
ha encargado mucho, y hasta agora no 
ha tenido efecto;

Ha parecido que no se dehe perder 
esta ocasión, y que así le diga el Go
bernador al alcaide de parle de V. M. 
que consulte como de suyo á Micer Tor- 
ralba el poner de las prisiones á An
tonio Perez, pues demás de conseguir
se con esto lo que conviene, en la vo
luntad con que saliere el alcaide á pi- 
dir al lugarteniente esta consulta y li
cencia , se echará de ver como proce
de en su guarda , y no acudiendo á 
ello como es razón, haurá mayor oca
sión para removelle del oficio, y el 
que entrare en él irá encargado de 
pidir esto mismo al lugarteniente. Y 
para que lo esté el lugarteniente de 
proveer lo de las prisiones, parece que 
el protonolario le responda previnién
dole al cumplimiento de lo que le ha 
escrito.

También ha parecido que para ma
yor seguridad en la guarda, la haya
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fuera de la cárcel por si la de dentro — 
della se descuidare : y pues lian ido los 
alguaciles que se enviaron , á deposar 
de la fama pública de los cómplices en 
los delictos de Antonio Perez, podrían 
lomar casas junto á la cárcel, y ellos 
en compañía de otras personas confi
dentes , tener cuenta con reconocer 
de noche las partes por donde se pu
diere ir para que por ellas no se esca
pe sin que le cojan. Y porque en esto 
puede haber algún inconveniente , pa
rece que se remita allá que vean de la 
importancia que es, como al Marqués 
en particular se le advierte , para que 
no ofreciéndose dificultad, lo hagan, y 
habiéndola lo avisen. Todo se ha co- 
minicado al presidente del Consejo de 
Hacienda. V. M. mandará en ello lo 
que mas fuere servido.—Frígola Vi- 
cecanccllarius—Campi.

Consulta original hecha á Felipe II por la Junta 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda tiene la fecha de 28 de junio de 1590.

Y un poco mas abajo dice: " Parecer sobre las alienaciones que 
de Aragón vinieron en el negocio de Antonio Perez. Van inclusas 
las relaciones de las allcgacioncs."

Señor—Ilánse visto por el presi
dente Rodrigo Vázquez y por el Rejen-
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Al tnárgen de mano 

de Felipe II.

“Ha sido así 
muy b!s»."

“ Así se haga 
lo uno y lo otro, 
y 86 le avise que 
he holgado de ve
llo y entenderlo.”

* ‘ Escríbase lue
go en conformi
dad de lo que aquí 
parece. Y el pro- 
tonotario cobre el 
papel de Rodrigo 
Vázquez á quien 
le vuelvo despues 
de haberle visto 
y parecídomemuy 
bien. Y se avise 
al Marqués solo 
cuyo es el papel, 
quedando ahí co

te Campi juntos, como V. M. lo man
dó , los pareceres y allegaciones de mi
cer Ribas y micer Mi rave te sobre el 
negocio de Antonio Perez.

Ha parecido que está bien estudia
do y trabajado lo que escriben, y que 
son razones bien fundadas y de mu
cha consideración las que allegan pro
bando la facultad y preeminencia que 
V. M. tiene de inquirir en sus oficia
les como y de la manera que mas fue
re servido, y que así se debe agrade
cer al Marqués (1) el cuidado que des
to tiene, y que por su medio también 
se agradezca el que los dichos letra
dos han puesto en ello.

Para la resolución de lo que se debe 
pidir en este negocio y de la forma en 
que se debe hacer , se tiene por bueno 
que el Marqués de Almenara juntando 
al advogado fiscal y á los dichos letra
dos, haga ver con particular estudio 
el papel que recibirá V. M. por la via 
del presidente del Consejo de Hacienda, 
y que sin que se sepa cuyo es, visto 
aquel y vuelto á mirar allá lo que de 
Aragón han enviado, vean (para usar 
mejor de lo que convendrá) el camino 
que se ha de tomar para pidir remi
sión , y la forma que en ello se ha de

(1) El Marqués de Almenara.
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pia dél, y que el 
Marques, habién
dose muy bien mi
rado por todos , 
use de los funda
mentos que mas 
fuerza han de ha
cer , apuntándo
selos de acá to
dos, y de los que 
fueren mas á pro
pósito para lo que 
se pretende.”

tener; y si será conveniente que en el 
memorial ó cédula que se dará para 
pidir la remisión, como razones que 
hacen en favor della, para mas facili
taba , habiendo mas causas , se pongan 
todas las que acá se han dado y las 
que de Zaragoza han venido; ó si pa
recerá que solo se use de uno de los 
fundamentos que hay, el que allá les 
pareciere mas fácil y que mejor se ha 
de recibir, y que deliberados en lo 
que tuvieren por mas seguro y acerta
do, lo pongan luego en efecto—V. M. 
mandará lo que mas servido fuere — 
Frígola Vicecáncellarius—Campi.

“Relación de lo que contiene el descargo y proban
za que Antonio Perez presenta en su defensas

Pretende probar que es hidalgo.
Trata brevemente de sus servicios y de la invidia de 

su privanza.
De la acusación que contra él dio Escohedo.
Que ha durado once años su prisión, y pasaban años 

de un testigo á otro que se examinaba sobre su negocio.
Que ha padecido ciento y cincuenta mil ducados de 

daño en su hacienda , graves trabajos en su persona y 
casa.

Que se le hizo cargo en la visita de que habia revela
do secretos , y se le mandó que no se descargase dellos.

Que demás desto entraron dos veces ministros de jus-
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licia en su casa y le quitaron todos los papeles que tenia 
sin inventario: fué presa su mujer para que entregase los 
papeles que le quedaban » y los entregó y así consiguió li
bertad. Diéronse al confesor pidiendo que se guardasen 
para su descargo.

Que se han visto estos papeles sin su voluntad y pos 
Rodrigo Vázquez, juez recusado, y que los ha pidido y no 
se le lian vuelto.

Que en estos papeles tenia sus descargos para todo, 
y pues se los han quitado sin inventario, se dan por pro
bados todos los artículos de su demanda.

Que estando ya concertado con Escobedo por p%ece-- 
11c bien esto al confesor cuya carta acota, se le dio tor
mento por Rodrigo Vázquez, juez recusado.

Que por temor de los tormentos y rigores padeciéndo
los sin causa , porque no le obligasen á descubrir secretos, 
se fué á Aragón sin romp|t*¿ cárcel, sino saliendo por la 
puerta della.

Que fué con fin de ponerse en manos de los ministros 
de S. M.

Que ha suplicado desde allá á S. M. que se acordase 
de sus descargos y que no permitiese que se manifestasen; 
y para esto envió á S. M. al prior de Gotor.

Que por no haber sabido la voluntad de S. M. y por 
ser el tiempo de defenderse perentorio y estar obligado á 
ello en buena conciencia, lo hace.

Tacha los testigos que contra él han deposado: es 
de poca consideración lo que dellos dice, y pretende que 
no es parte el procurador de S. M., ni los jueces compe
tentes.

En lo que se le opone de infidelidad dice el scnlimien- 
Tomo XII. 2
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lo que dello tiene. La prueba, que dello ha dado en stiá 
trabajos (*).

Que para lo de su fidelidad, en los papeles que dió al 
confesor podia probar la satis tac ion que 8. M. del tenia; 
pero que le lian quedado seis billetes que acota , diciendo 
las primeras y postreras palabras de cada uno del los, y 
que no los presenta por ser tan grande la confianza y fa
vor dellos.

Dice que no ha dejado por descifrar cosa alguna de los 
despachos, y que cuando lo hiciera, podia , porque le es
cribieron el Sr. D. Juan y Escobcdo que templase y sazo
nase los despachos que dellos recibiese como mejor le 
pareciese, y acota cuatro cartas del Sr. D. Juan y Esco- 
bedo.

Que tenia la misma licencia de S. M. para quitar de 
las carias del Sr. D. Juan: pruébalo por cuatro cartas, 
donde en las márgenes le decía S. M. lo que había de 
mostrar y dejar de mostrar al Consejo de Estado, y otros 
particulares.

Que presentará copia de una carta y respuesta origi
nal della en que reprendía á Escobe do de que se hiciese 
cosa alguna sin órden de S. M.

Que aunque dijese al Sr. D. Juan y á Escobedo que 
quitaba y anadia de sus cartas, nunca en efe lo añadió ni 
quitó, porque todo lo mostraba á S. M. Pruébalo por un 
billete que escribió á 8. M. con una carta de Escobedo. 
Parece por el billete que presenta que era negocio grave 
y sospechoso: y la respuesta de S. M. es en la misma 
conformidad , admirándose de las marañas y diciendo que

(*) Es decir : “ La prueba dello es , la que ha dado en sus tra
bajos.”
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no hiciera lo que debía sino le avisara de aquella manera 
de todo.

Acola otro billete que escribió á S. M. en que le de
cía que por lo que se murmuraba, quería juntar sus pa
peles y los de aquel hombre para conferir la verdad; y 
8. M. le respondió que no era menester dalle descargo.

Que aunque se halle que escribió al Sr. D. Juan y á 
Escobedo que ponía y quitaba, lo hacia por convenir así 
para asegurallos.

Que en el proceso de visita que se hizo aquí, se le 
hizo cargo de infidelidad y descifrar, y fué condenado en 
cierta pena y se ejecutó, y así no se puede ahora tratar 
de lo mismo.

Que no tenia enemistad con Escobedo y le escusaba 
con 8. M. en todo y especialmente en los billetes tan atre
vidos que le escribía. Para ello presenta billetes con que 
8. M. le enviaba billetes de Escobedo para que le dijese 
lo que le parecía que había de responder, y le minu
tó la respuesta y suplicó templase su disgusto, y 8. M. 
le responde que por lo que le dice Antonio Pcrez lo baria; 
y otros billetes y cartas en que se prueba el disgusto que 
Escobedo daba á 8. M. y lo que lo doraba Antonio Perez.

Que nunca lia dicho que lia muerto ni mandado matar 
por orden de 8. M. Antonio Perez al secretario Escobedo.

Que caso que conste haber hecho alguna diligencia en 
esto, seria por órden de S. M., y sobre ello dice que pre
sentará un billete.

Que por uno de los billetes de arriba parece que 8. M. 
le dice que no tenga pesadumbre de lo que se trató en 
una casa, de su acusación y daños; y que está contento 
del expediente que en esto se habla tomado para que no 
entendiesen muchas personas en el negocio, y que si que-



20

ria mostrar á aquella persona los papeles, lo haga ; que pa
ra S. M. no 68 menester sino ascgurallc por el camino 
que el dia antes concertó, y le encarga que se esfuerce.

Presenta otro billete en que parece que dieron á S. M. 
ciertos papeles sobre este negocio de Escobedo, y S. M. 
le dice que le avisará lo que contienen, y que le diga si 
será bueno remitirlos que acudan al presidente.

Otro billete : que no ha podido escribir al presidente: 
que le envíe (*) un plieguecillo; que le vea y hable para 
que comunicándolo con el Marqués (**) ó con quien le di
jere , vea lo que convendrá; y que lia visto las cartas de 
Italia y puesto en ellas lo que le lia parecido: que si falta 
algo lo supla Antonio Pérez como suele.

Otro billete en que se queja á S. M. de estar juntos 
Escobedo, Mateo Vázquez y el presidente, y S. M. le res
ponde que va encaminado aquello al remedio del negocio 
y para su sosiego.

Otro billete de Antonio Perez que avisa de su llegada 
á Madrid y de todas las pláticas que ha tenido con Robles 
y los alcaldes Hernán Velázquez , Ximenez Ortiz, Esco
bedo el mozo y su madre; y aprueba S. M. lodos los des
víos y escusas que dio de la muerte del secretario Esco
bedo. Y particularmente avisa á S. M. de no haberse ido 
aquella gente y que los quiere despachar. S. M. le respon
de que no lo haga por aquellos dias porque no den mas 
sospecha. Pide que solo un alcalde se encargue de la ave
riguación de la muerte de Escobedo. Responde 8. M. que 
dará esto mas que sospechar, y que con ocasión se podría 
mandar si hubiese cosas secretas. Dice que quiere ir á 
donde 8. M. está, y 8. M. responde que dará mas que

(*) Parece que ha de decir: que le envía.
(**) El Marqués de los Yelcz.
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sospechar, y que ha de venir al parto de la Reina: y aní
male en lo que Antonio Perez dice que se halla solo.

Otro billete donde Antonio Perez da razón á S. M. de 
lo que pasó al otro dia con el alcalde Velázquez , y 8. M. 
le avisa del memorial que le ha dado su hijo de Escobe- 
do , haciendo relación de que teme que de Flándes ha 
procedido la maldad de su muerte.

Que despachará los hombres luego: dice S. M. que 
sea por caminos desviados de la raya de Aragón , y que 
el que tenia en su casa no le envíe, porque no dé que 
sospechar.

En otro billete dice 8. M. á Antonio Perez las dili
gencias que se hacen por los alcaldes.

Otro billete y respuesta en que dice Antonio Perez 
el medio que le ha comunicado el presidente de que se 
mande callar á Escobodo, diciendo que ya se sabe quien 
mató á su padre, asiendo de lo que el verano antes se di
jo de que los mismos querían matar á Francisco de Yaldós. 
X dice Antonio Perez que no le parece buen medio; y 
S. M. le responde que comunique al presidente los medios 
que á él le parecen , y que le encarga que busque alguno 
bueno porque es menester hallarle.

Que le espera Escobcdo de noche. Y S. M. le dice 
que no salga de noche, y que lo diga al presidente para 
espialle y echar mano dél por este camino.

Otro billete de Mateo Vázquez para 8. M. en que le 
dice que se esfuerza en el pueblo la sospecha contra aquel 
secretario , de la muerte del otro ; y que anda con temor 
despues que se hizo un juicio de que le hizo matar un 
amigo suyo y por una mujer. Y que el dia que entró la 
mujer del uno á visitar la del muerto, levantó voces mal
diciendo á quien lo había hecho; y que conviene que se
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le pregunten las causas que tuvo para decir esto, y que se 
averigüen. Y S. M. envió á Antonio Perez este mismo bi
llete de Mateo Vázquez para que lo comunicase al Marqués 
de los Velez y respondiesen á él. Y con otro billete envían 
á S. M. minuta de lo que ha de responder á Maleo Váz
quez, y es que 8. M. ha sabido de donde procedió este 
caso, y dándole un desvío algo desabrido al Mateo Váz
quez.

Cuatro cartas que acota del presidente Pazos, por las 
cuales dice que consta ser órden de 8. M. lo de Esco- 
bedo.

Dos cartas que presenta de fray Diego de Chaves, en 
que le aconseja con diversas razones que confiese lo que 
pasó en la muerte del secretario Escobcdo, pues conviene 
para su descargo y para los demas que sobre ello pade
cen, sin decir las causas que hubo para que se le mandase 
lo del intervenir en esta muerte, porque dellas no se ha 
de tratar.

“Relación de lo que escriben á V. M. el marqués 
de Almenara y el advogado fiscal con caria de 
28 de junio (1590) sobre el negocio de Antonio 
Perez.”

No se dice quien presenta este papel á Felipe 11. Seria tal vez la 
Junta creada para entender en el negocio de Antonio Perez.

El advogado fiscal á 28 de junio escribe que se ha pre
sentado la cédula y exhibido los billetes que Antonio Pe
rez ha dado para su defensa, y envía copia de todo.

Que ha pidido letras con plica de artículos para exa-
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minar testigos acá, y traen letras subsidiarias para pi- 
dir procesos y escrituras, y se ha asignado para tres de 
julio.

Que no sabe á qué juez desta corte se remitirá.
Que conviene que los jueces y notarios que trataren 

desto esten muy advertidos en examinar los testigos y ha
cer las demas diligencias.

Y que V. M. se sirva de pasar los ojos por sus defen
siones y billetes para que se le advierta lo que podrá repli
car, señaladamente en lo que pretende de que la muerte 
de Escobedo fué con orden de V. M.

Que para dar las réplicas no hay sino cinco dias des
pues que se haurá publicado por Antonio Perez su proban
za y acabádosele el término que se le reservará, que será 
15 ó 20 dias; y como está eu su mano el acaballo dentro 
des te tiempo, cuando lo estuviere bien, no se puede ati
nar cuando comenzarán los cinco dias para las réplicas que 
se le han de hacer.

Que lo advierte para que se le avise dentro deste tiem
po lo que podrá replicar en respecto del haber sido la 
muerte con orden de V. M., porque batirá en esto el pun
to de todo.

El Marqués de Almenara con carta de 28 de junio 
avisa que se vio en presencia del Gobernador y del Mar
qués, Rejente, asesor y fiscal, micer Ribas, Miravete y 
Santa Cruz advogados, la cédula de defensa que ha dado 
Antonio Perez, y hasta que se vea la prueba no se puede 
decir cosa con resolución.

Que se trató si debía ser remitido á V. M. no obstante 
el juicio comenzado allá: que el Rejente, asesor y fis
cal están en que no hay justicia para ello. Los tres le
trados son de parecer contrario, aunque estos tres tara-
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pueda tratar de otro hasta que se fenezca aquel , sino 
fuere renunciándole, lo cual de ninguna manera conviene 
porque será aventurallo todo al suceso que tuviere lo de 
la remisión.

Que viéndolos indiferentes difirió la resolución para 
otra junta,

Que la guarda de fuera de la cárcel es de mucho pro
vecho , y no han aprovechado las diligencias que ha he
cho para quitaba Antonio Perez por medio de sus amigos.

Advierte que no se ponga ningún embargo al que vi
niere á hacer las diligencias por Antonio Perez.

Consulta original hecha á Felipe II por la Junta 
«ue entendía en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda tiene la fecha de 22 de julio 1590.

Y mas abajo dice: “Con las cartas que de Aragón han venido 
y lo que á ellas se responde sobre el negocio de Antonio Perez.

Señor—Con esta van las cartas del Marqués de Al
menara y del Gobernador de Aragón, y los papeles que 
envían sobre el negocio de Antonio Perez; y habiéndose 
visto todo ello en la junta, ha parecido que se les respon
da lo que V. M. verá por los despachos que van hechos 
para que V. M. los firme siendo dello servido—brigola 
Vicecanccllarius—Campi.



Consulta original hecha á Felipe // por la Jimia 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda tiene la fecha de 29 de julio 1590.

Y mas abajo dice : “ Con relación de la segunda cédula de de
fensión que ha dado Antonio Perez, y lo que sobre ello escriben 
de Zaragoza,”

Al mdrrjen de mano de 
Felipe II.

“Yo escribo largo á 
Rodrigo Vázquez sobre
estas cosas en respuesta
de lo qué! me ha escrito 
sobrellas. Y así vos mi
cer Campi os juntareis 
con él para que os diga 
lo que me ha parecido, 
para que comunicándolo 
luego con vos el vice
canciller se vea en qué 
forma se harán aquellos 
despachos con la breve
dad que convenga. Con 
que no tengo mas que 
decir aquí sino remitir
me á lo que dirá Rodrigo 
Vázquez conforme á lo 
que he dicho. Y si esto

Señor—Ilánse visto las car
tas que de Aragón han venido 
de 22 de julio sobre el negocio 
de Antonio Perez. Con ellas 
remiten el Marqués de Alme
nara y el advogado fiscal una 
nueva addicion que ha hecho á 
su probanza, y los billetes que 
lia presentado. De todo ello va 
una relación con esta para que 
V. M. la vea , y en papeles ri
parie los traslados que de Za
ragoza han venido de dos bille
tes que son los que parecen de 
mayor consideración: lo demas 
no se entiende que sea de nin
guna. Todo se ha visto en la 
junta por el presidente Rodri
go Vázquez , y dice que va ha
ciendo la respuesta á la defen
sa de Antonio Perez , y en co
brando la dicha respuesta del 
presidente se enviará á Zara
goza.
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que dice el Gobernador 
sobre lo del comularle 
estas dos muertes se pu
diese hacer á instancia 
de las partes y no mia, 
creo que estaría bien, 
pues á la mia no convie
ne por lo que dirá Ro
drigo Vázquez. Y así se 
mire también en esto con 
lo demas con el cuidado 
que hasta aquí.

Porque el Gobernador de 
Aragón escribe que teme que 
den en fiado á Antonio Perez 
con la probanza que liaurá he
cho en habiéndola publicado, y 
que para recomendalle y dete- 
nelíe preso conviene que se le 
acumulen las muertes de Man
gado y de Pedro de la Era, se 
ha dado cargo á Pedro Palomi
no que haga las diligencias que 
aquí conviene sobre lo que á 
esta acumulación destas muer
tes toca: y en estando hecha 
esta diligencia , se enviará con 
lo demas que arriba se dice. 
De todo ha parecido dar cuenta 
á V. M.,para que mande lo que 
mas fuere servido. — Frigola 
Viceeancellarius—Campi t

Relación de la segunda cédula de defensión que ha 
presentado Antonio Perez (*).

Dice que confiesa que S. M. le dio orden para malar 
á Escobedo.

Que por el billete que se le mostró cuando se le dio 
tormento, se hace S. M. auctor de la muerte.

(*) A la espalda dice: ‘‘Relación de la segunda cédula de defen
siones de Antonio Perez, y de las cartas y billetes que de nuevo 
presenta.”
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Pretende probar que por un billete donde S. M. dice 

que conviene abreviar lo del verdinegro, le dá orden de 
la muerte de Escobedo,

Dice que lo pudiera probar por otros billetes, y que 
pues se le tomaron sus papeles se esté á su juramento.

Pretende probar que S. M. llamó á Escobedo el ver
dinegro.

Presenta dos billetes de Escobedo donde trata de su 
enfermedad, y pide si hay nuevas para que las escriba á 
Flándes, llamando nuestro amo al Sr. D. Juan. Y S. M. 
responde acerca desto que andaba Escobedo al tono de 
Octavio, y que no solo el Sr. D. Juan quiere que sea su 
amo, sino también de Antonio Perez.

Que se recelaba Escobedo de que le había dado yerbas 
una esclava, y pidia que se tratase dcllo.

Que viendo Antonio Perez los enemigos que tenia, tra
taba de irse.

Que S. M. por medio de la Princesa de Eboli procuró 
que quedase , y el cardenal de Toledo escribió á la Prin
cesa la aprobación de Antonio Perez, diciendo la merced 
que S. M. le baria, y que así estuvo muy acepto á S. M.

Que á 8. M. pareció no prender á Escobedo por ser 
secretario de su Consejo, sino castigallo secretamente.

t>ice que tenia por juez apasionado á Rodrigo Vázquez 
que le dió tormento.

Que fué yerro de sus procuradores el decir que estu
vo condenado por lo de descifrar falso y cosa de infideli
dad , sino que antes dice que por el proceso parece de su 
inmunidad y limpieza , porque no le dejaron dar descargos 
teniéndolos muy buenos entonces para esto. Y que Fuica 
y Escobar eran los que descifraban, y que están de su 
letra las cartas descifradas.
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•Los billetes que en la otra probanza acotó y dejó de 
presentar Antonio Perez , de la confianza que pretende que 
S. M. hacia dél, los presenta agora y contienen en suma 
lo que se sigue.

En un billete trata Antonio Pérez de la indisposición 
del Marqués de los Velez, y que teme las cosas porque se 
mudan tan presto. 8. M. le responde lo que sabe de la sa
lud del Marqués de los Velez por el Dr. Valles, y que no 
tema Antonio Perez mudanzas, pues en S. M. nunca las 
hay. Trata despues de cosas de Portugal y de lo que Za- 
yas le ha enviado, y de la ida de S. Gerónimo.

Escribe S. M. sobre unos seis mil ducados que se ha
bían convertido en diferente uso de para lo que se dieron; 
y pide parecer de lo que se lia de hacer cu ello para que 
no pase la burla adelante.

Otro billete en que S. M. le aprueba la carta que ha 
ordenado para la ciudad de Lisboa y otras cosas tocantes 
á esta correspondencia. Apunta la muerte del Marqués de 
los Velez: muestra sentimiento delia, y S. M. mucho ma
yor : asegúrale que no le faltará y que tenga buen ánimo» 
y que le avise de personas para la Reina.

En otro billete trata del verdinegro diciendo que envía 
á S. M. lo que escribe dél, y que no puede dejar de can- 
salle con tratar destas cosas. Respóndele S. M. que está 
bien lo que escribe y que vee su buena intención, y que 
aquel hombre ú quien le dice que encomiende los papeles 
no se le ha quitado de delante en toda la noche.

Otro billete de 8. M. en que le dice que ha leído las 
cartas, y que le da cuidado no saber como se han de cer
rar bien, y que las vió á solas.

Para probar Antonio Perez que tenia licencia del Se
ñor 1). Juan, de quitar y añadir en las cartas, y que S. M.
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le mandaba que quitase de las del Sr. D. Juan cuando 
las mostraba al Consejo, presenta las cartas que se siguen 
que en la otra probanza acotó.

Una carta del Sr. D. Juan para Antonio Perez. Dicele 
que sazone los despachos como le pareciere: que enca
mine el sacalle de Flandes: hácele grandes encareci
mientos sobre esto: que ha de ser amigo de Quiroga y 
del de los Velez. Y no tiene fecha esta carta.

Una carta de Use obe do , de Mastrique á 3 de hebrero 
de 77, dice que se prevenga y se acuerde que silla y corti
na es el apetito de allá, y que todo lo demas es improprio.

Otra carta de Escobedo para Antonio Perez donde 
dice que ha despachado á Concha y que partirá él tras el 
otro por satisfacer aquella gente : lastímase de sus idas y 
venidas: dicele que tiemple la carta del Sr. I). Juan que 
va para S. M. No presenta la caria que venia con esta.

Otra carta del Sr. D. Juan para S. M. de Marcha á 
2 de enero de 77. Dice que el fundamento de las pre
tensiones de los Estados es la salida de los españoles antes 
de tratar de recibille; y que envió á Octavio Conzaga y 
á Escobedo para estas cosas á Ambers y Mastrique.

Que los españoles decían que en pagándoles saldrían, 
y que la pretensión que tenían los Estados de que fuesen 
por tierra era fundada en la de la Reina de In gala terra, 
cuyo embajador y del Principe de Oranjes estaban allí ha
ciendo oficios.

Que le hicieron instancia los Estados que se fuese á 
Namur á meterse entre ellos, porque le querían recibir 
luego: que se concertaron en que iria á Malinas ó Lovai- 
na dándole guarda y rehenes.

Trata del peligro á que se pone entregándose, y que 
conviene prevenirse como para una cruda guerra: que re-
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cibieron bien lo que el Marqués de Abre publicaba , de que 
8. M. no tenia forma para hacer guerra.

Ofrece entretener las cosas y excusar el gasto.
Que aseguró al embajador de Ingalaterra que los es

pañoles que salían de los Estados, no ofenderían á su ama, 
de que tenia recelo, creyendo que querían librar á la Reina 
María, y decía que no estaba presa: que hizo muchas 
ofertas á la Reina, entre otras que iría á vella privada
mente en estando asentado lo de Flándes. Pone 8. M. en 
la margen que esto era mucho.

Que se prevenga la armada que está en Santander: y 
dice 8. M. en la margen que era poca, y ya se deshizo.

Que para desmayar á aquella gente conviene enviar 
dinero y preparar armada, y entretener al de Alanzon en 
la pretensión de casamiento con la Infanta.

Trata de la forma en que se ha de guardar lo que fuere 
dejando atrás : de la dificultad que pondría Sancho de Avi
la en dejar el castillo de Anvers sin bacelle otra mayor 
merced.

Otra carta del Sr. D. Juan junto á Jassa á 12 de se
tiembre de 78 : trata de que los franceses se han decla
rado y se anda formando gran guerra, y que si Juan de 
Vargas escribe otra cosa, no es de creer porque lo enga
ñan. Representa el caudal que el Emperador y 8. M. hi
cieron de la rotura del francés; y que para semejantes 
empresas iban personalmente

Otra carta del Sr. D. Juan del campo una legua de 
Anamur de 20 de septiembre de 78: refiere la enfermedad 
que tiene, y avisa que los franceses se apoderaron de un 
castillo en el país de Borgoña y duda del podelle socorrer: 
y dice 8. M. en la margen: “hastaquí, Consejo.” Pide al
guna resolución de las que envió á suplicar con D. Alonso
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de Sotomayor, y dice 8. M. en la margen: “si vieron lo 
que trujo, esto también, y sino no." Pide órden de como 
se ha de gobernar si ya no estimaba S. M. en mas que 
tanto lo que allí aventura: y dice 8. M. en la margen que 
esto no se viese.

Que ordenará al Conde Aníbal de Altemps que se va
ya hacia Borgoña con la gente que levanta, y al Marqués 
de Ayamonte que envíe la caballería ligera que quedó en 
aquel estado, y otras prevenciones. Dice 8. M.: “ esto sí.”

Representa la falta que hay en aquel ejército: pide 
socorro y protesta del daño que sucediere con la dilación.

Quéjase de ser desfavorecido de 8. M. en esta ocasión: 
y dice 8. M. “esto no se vea.”

Advierte que vaya un grande á Roma para que el Pa
pa proceda con censura contra el Duque de Alanson por 
tomar la protección de herejes, y que con esto se aperciba 
S. M. y mueva su propria persona. Dice 8. M.: “ esto. 
Consejo, sino es lo borrado que es donde dice mueva su 
propria persona.”

También trata del daño que hace la peste en el ejér
cito , y que los rebeldes los van apretando y cerrando los 
pasos, ocupando fuerzas; y que es de temer que los fran
ceses se han de descomponer: dice 8. M.: “esto sí con
certándolo con lo de arriba.”

Que no es bien dejar estas cosas á beneficio del tiem
po, porque esto los tiene en tal mal estado. Dice 8. M.: 
“esto no, lo demas si.”

Otra carta del Sr. Escobedo de 29 de mayo de 77 pa
va Antonio Perez.

Que no debe dar pena lo que el Sr. D. Juan escribe 
sobre la licencia de salir de Flándes, porque no la tomará 
aunque se la enviase hasta ver sosegado aquello. Que él



32

y el Marqués como interesados vayan tratando de lejos lo 
que mejor les está; pero que sea con mucho tiento y no 
pierdan ocasión¿

Que no pudieron prevenille del correo que se despa
chó á Roma sobre lo de Ingalaterra ; que lo que con él 
pretendían era sacar algún dinero del Papa con la ocasión 
de la salida de los españoles , y que á este propósito y con
forme á la intincion que 8. M. tiene de que se haga esta 
empresa se pidieron las bullas, y que todavía envía orde
nada una cartilla por si pareciere usar della. No ha pre
sentado esta carta.

Trata de los trabajos que padece y que merecen mer
ced en honra y provecho los suyos y los de sus amigos, 
pues con menos ocasiones tuvieron principio las casas de 
algunos grandes de Castilla que los refiere. Parece que 
pidia hábito Escobcdo.

Trata de cierta reformación de las galeras Real y Pa
trona cuando no navega el Sr. ]). Juan, y del confesor 
que habia de ir, y que desea y procura dar sin al Prínci- 
cipe de O rango.

Un billete de Antonio Pcrez á 8. M. Envia unas cartas 
del Sr. D. Juan diciendo que en las hijuelas no venia na
da. Responde 8. M. que no sabe porque venían las hijue
las sino venia nada en ellas; pero que cree lo que le dice.

Trata del hábito de Juan de Vargas y de lo que Zua- 
zola decía sobre aquello, y sobre lo que pasaba en el Con
sejo de las órdenes.
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Consulta original hecha á Felipe II por la Jimia 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda tiene la fecha de 17 de agosto de 1590.

Y mas abajo dice: “ Sobre el negocio de Antonio Perez, con 
cartas que de Aragón han venido sobre ello, y las respuestas y 
despachos para firmar.”

Al márgen de mano 
de Felipe II.

1 ‘Está bien esto/’

* ‘ Y esto: y así 
van firmadas las 
cartas. Pero el

Señor—Las cartas que de Aragón 
han venido sobre el negocio de Anto
nio Perez, y lo que contienen, verá 
V. M. por ellas, que se envían con es
ta, y se han visto en la Junta, y pa
recido lo que se sigue por la orden que 
aquí va, y por la misma se escribe al 
Marqués (1).

Cuanto á lo primero en lo que toca 
á la réplica que el fiscal ha hecho á las 
defensiones, parece que está harto bue
na para no habérsele dado acá inten
ción sobre ella, aunque no batirá que 
tratar desto, pues no se liaurá de pro
seguir la causa.

Cuando llegue la separación de la 
causa de Antonio Perez, ya estará re
comendado por la muerte de Pedro de 
la Era, y con esto asegurada su pri
sión. Pero por Ja poca cuenta que los 
lugartenientes han tenido della , lia—

Tomo XII.
(1) El Marqués de Almenara.

3



Marqués escribe 
que al Justicia y 
Torralba se dcu- 
ria escribir, y aun 
reprender en par
ticular ; y ya que 
no se hace agora, 
será bien que se 
haga con el pri
mero, y se envíen 
al Marqués para 
que use deltas, 
cartas como con
venga.”

“Va firmada la 
separación con la 
comisión en blan
co para que en to
do se haga lo... 
(Se le olvidó á Feli
pe II completar la fra
se. Quizá lo mas con

veniente) Y avíse
seme si el juez de 
enquestas puede

biéndoseles tanto recomendado, y tra
tando ellos tan al revés desto de afio- 
jalle prisiones y dalle en fiado; parece 
que se les debe reprehender cuanto es 
justo para que entiendan el cuidado 
que deben tener de lo que toca al ser
vicio de V. M. y de lo que se les en
comienda, y que en esta conformidad 
se debe escribir al Justicia y á sus lu
gartenientes afeándoles lo que han he
cho ; y que despues de habérseles da
do esta carta, caerá mas en su lugar 
la separación, y parecerá motivo deila 
para ayudar mas á justificaba la poca 
confianza que se tenia de que se ayu
daría á la justicia de V. M. por los lu
gartenientes.

Va A firmar con esta la dicha sepa
ración como V. M. la aprobó, de la 
cual se ha de usar juntamente con la 
comisión que aquí se envía en blanco 
para la nominación del juez que ha de 
tomar la residencia á Antonio Perez 
en Aragón, porque aunque los otros 
caminos de remitidle acá parecían muy 
conformes á derecho y fuero , y las ra
zones con que el fiscal agora replica no 
parecen concluyentes ni de sustancia 
para impidir aquello; pero viendo que 
los mismos que hablan de defender lo 
de la remisión, no vienen en ella, y 
que no será bien recibido este medio,
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remitir acá á An
tonio Perez, pues 
se dice aquí que 
se consigue con 
esto lo mismo.”

“Está bien lo 
que en esto pa
rece.”

“ Esa carta del 
Conde Morata se
vea, y si se le res
ponderá , y qué y 
como.”

pues con lo otro de nombrar juez se 
consigue lo mismo, parece que será 
bien que se siga, y que la nominación 
de juez se haga remitiéndola al Gober
nador y al Marqués para que nombren 
tal persona para ello cual la cualidad y 
gravedad del negocio la requiere, y 
tan aficionada al servicio de V. M. 
cuanto es menester que lo sea.

En habiéndose presentado la sepa
ración y luego la comisión de V. M. 
para inquirir á Antonio Perez, porque 
no se siga perjuicio á su Real derecho 
en el que le compete en remitillc á es
tos reinos, así como privada persona, 
corno por oficial suyo; parece que el 
fiscal haga sobre esto un protesto sal
vando este derecho y comunicando á 
los letrados de V. M. la forma en que 
esto se ha de hacer, y todo lo demas 
que arriba se dice para que mejor se 
acierte—V. M. mandará lo que mas 
fuere servido—brigola Vicecancella- 
rius—Campi.



3G

Consulla original hecha á Felipe II por la Junta 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda tiene la fecha de 2 de setiembre de 1590.

Y mas ahajo dice: “Del negocio de Antonio Perez, con carta y 
respuesta para firmar.”

Al márgen de mano de 
Felipe II.

“ He visto la caria 
del Marqués y la res
puesta que me parece 
está Lien, y así va fir
mada.”

* ‘ Muy bien es que 
se hagan todas estas 
diligencias y á tiempo 
que aprovechen, y así 
se solicite á Rodrigo 
Vázquez, y á quien 
mas convenga. Y si 
fuere menester reco
nocer las casas de los 
mercaderes y tomár
seles los papeles como 
aquí se dice, habrá de 
ser por Orden de Ro-

Señor—Con esta va la carta 
que el Marqués de Almenara es
cribe sobre el negocio de Antonio 
Perez. Por ella verá V. M. lo que 
en aquello se ofrece. Va la res
puesta ordenada por ganar tiem
po, y no se repitirá aquí, pues lo 
que en ella se dice es lo que ha 
parecido en satisfacion de todos 
los cabos que el Marqués escribe.

De las diligencias que sobre 
ello se han de hacer acá, queda 
particular cuidado, y muy encar
gado el presidente Rodrigo Váz
quez de lo del correo que el Mar
qués dice que despachó Antonio 
Perez , para lo cual ha puesto per
sonas inteligentes así en el cami
no, como junto á las casas de las 
personas á quien el Marqués dice 
que ha de acudir. Y cuando no se 
pudiera haber á las manos el plie
go de Antonio Perez por esta via, 
se acordó en la Junta que se re-
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drigo Vázquez, y en 
este caso se le advier
ta que se haga de ma
nera que se entienda 
despues por lo que es, 
porque se tenga res
pecto á lo del crédi
to."

conociesen las casas de los gino- 
veses y se les tomasen los papeles 
para ver el rastro y noticia que 
dellos se podrá sacar, por ser de 
tanta importancia el entender de 
raiz esto de la huida de Antonio 
Perez y el saber en la forma que 
lo traza y dispone—Frígola Vice- 
cancellarius—Campi.

Consulta original hecha á Felipe II por la Junta 
que entendia en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda se lee: “A 12 de septiembre 1590.”

Y mas abajo dice: “Sobre los papeles inclusos del negocio do 
Antonio Perez/'

Al margen de mano de Felipe II.

“Ha sido bien enviarme 
esta carta. Y por estar aun 
el Conde de Chinchón muy 
en la convalecencia, no le 
he querido escribir pregun
tándole si le ha escrito algo 
su hermano. Quizá no se lo 
habrá avisado por ver la 
bellaquería y maldad que es 
todo."

Señor—liase visto la car
ta y memoria que Micer Tor- 
ralba ha enviado al prolo- 
notario, y va con esta; y 
aunque se entiende que si 
hubiera cosa de importancia 
que advertir á V. M. acerca 
desto, lo haurá avisado ó 
avisará el arzobispo ó las 
demas personas con quien 
dice micer Torralba que se 
tratan estas cosas por parle 
de Antonio Perez; pero para 
que V. M. tenga entendido 
lo que por acá se sabe y pa-
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“Muy Lien me parece to
do esto y así se haga. Y aun 
seria Lien enviarle copia de 
la misma carta, y luego."

“ Esto será Lien que se 
me declare mas y se me di
ga en particular lo que se 
deLe y puede hacer."

rece, se envía la dicha car
ta. Lo que sobre ella se en
tiende que conviene , es:

Que se dé noticia de todo 
aquello al Marqués de Al
menara para que ante el juez 
de enquestas se le haga car
go de los secretos que des
cubre á D. Juan de Luna y 
á micer Torralba y otros 
tan sin tener ocasión para 
ello , pues V. M. ha desisti
do de la instancia que con
tra él se hacia; y cuando se 
hiciera haLia de satisfacer 
solamente al juez ante quien 
pasara y de lo que le hicie
ra cargo, Y así parece que 
el tratar dello tan fuera de 
propósito y de cosas tan gra
ves , toca mucho á la fideli
dad de su oficio y es inso
lencia muy notable.

Y porque lo seria mayor 
si descubriese y publicase lo 
que allí apunta, en este caso 
seria bien mirar si contra él 
se hauria de proceder de la 
manera que él procede tan 
sin acordarse de las obliga
ciones de su oficio y secreto, 
y tan contra todo lo que de
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“Creo que la comisión 
para lo de la enquesta se 
envió ya emendada como la 
pide en el primer capítulo 
desta carta ; y si falta algo 
por responder á ella, es bien 
se le responda. Y tampoco 
yo no sé nada del cargo que 
apunta el Marqués; y he 
pensado si es lo mismo que 
se dice en la carta de micer 
Torralba, que quizá se lo 
habrá dicho el arzobispo.”

“Así es lo destas cartas 
como se dice. Y será bueno 
enviar copias dellas al Mar
qués para que quien está so
bre el negocio avise de lo 
que será bien que se res
ponda á ellas.”

justicia y razón le es permi
tido.

La carta del Marqués de 
Almenara que va con esta 
se vió dias ha, y se le avisó 
del recibo; y sobre los car
gos de Antonio Perez se le 
ha ya escrito largo en con
formidad de lo mismo que 
dice. Y en cuanto al cargo 
que apunta en general sin 
dar dél particular noticia, 
holgara la Junta de tenerla, 
y es de creer que mirará 
allá en todo por lo que mas 
conviene como quien está 
sobre ello.

Por las que el Justicia de 
Aragón y sus lugartenien
tes escriben, que van con 
esta , verá V. M. en la for
ma que tratan de satisfacer 
á lo que se les escribió re- 
preendiendo el arbitrio que 
usaban con Antonio Perez. 
Del que con él han usado 
hay bastante relación por la 
vía del Marqués , y las ra
zones que dan en su disculpa 
no parecen de mucha consi
deración. Y avisa el Mar
qués que fué de mucha im-
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porlaucia lo que V. M. les 
escribió como se conoce por 
el sentimiento que dello 
muestran, lo que se tiene 
por muy bueno para que 
procedan atentadamente en 
cosas de semejante calidad 
—Frígoia Vicecancellarius 
—Campi.

Consulta original hecha á Felipe II por la Junta 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda se lee : “A 4 do octubre 1590.”

Y mas abajo dice: “Sobre las formas y expedientes que se ofre
cen para el castigo de Antonio Perez, con lo que el Marqués de Al
menara escribe y se le responde.”

Señor—Sobre la consulta que 
á V. M. se hizo explicando y fun
dando las razones que hay para 
proceder extraordinariamente en 
el castigo de Antonio Perez en ca
so que por la via ordinaria no se 
pueda conseguir lo que en esto se 
pretende con tanta razón, fué 
V. M. servido de mandar sobre 
ello tres cosas.

Lo primero que se le avisase de 
los expedientes que en la consulta 

(puntaron que podría haber

Al margen de mano de 
Felipe 11,

“Así es todo esto 
como aquí se dice.”



41

“ Está bien esto, 
aunque importando 
tanto, bien es que 
siempre se acuerde y 
encomiende el cuidado 
dello "

para en caso que no hubiese for
ma de hacer justicia de Antonio 
Perez por la via ordinaria.

Lo segundo si hauria medio 
para que fuese remitido acá.

Lo tercero lo que toca al en
cargar la guarda de Antonio Pe
rez de manera que no haya des
cuido en ella, aunque pase á la 
otra cárcel del juez de enquestas.

Satisfaciendo á lodo y comen
zando por lo postrero , se dice que 
ya V. M. firmó carta para lo que 
toca á la guarda de Antonio Pe
rez , y se envió á Zaragoza. y con 
ella y con lo demas de que el Mar
qués está tan advertido, y con la 
esperanza que siempre da desto, 
se tiene por sin duda que no hau- 
rá en ello falta ni descuido.

Cuanto á lo segundo de si hau
ria medio para que fuese remitido 
acá » se advierte que por la misma 
via del juez de enquestas se pue
de en efecto encaminar y conse
guir lo mismo que V. M. pretende 
en cuanto á este cabo, y no solo 
guardando los fueros sin lesión 
dellos, pero aun sin que lo pueda 
parecer ni quedar ocasión de du
das ni diferencias. Y para esto 
cuanto á lo primero se presupone



“ He holgado mu
cho de entender que 
haya los medios que 
aquí se dicen, para 
poderse remitir acá sin 
ir contra los fueros, 
porque sino fuese tra- 
yéndole acá no se pue
de sacar áluz la poca 
verdad que ha dicho y 
dice , que tanto con
viene que todos lo se
pan y se desengañen 
de lo que quizá pue
den haber leído de lo 
que ha dicho y escrito "

que siempre que V. M. es servido 
de visitar y mandar tomar resi
dencia á sus oficiales en Aragón, 
comete este cargo á la persona 
que le parece, y al que va dello 
encargado se le puede dar orden 
de que no pronuncie causa alguna 
de las que se tratan en la visita 
sin dar dello razón á V. M.; y así 
despues de estar hechos los pro
cesos y conclusos viene el visita
dor por órden de V. M. á dar ra
zón del!os al Consejo de Aragón 
como siempre se ha hecho, y ago
ra últimamente la dio el arcipres
te Sora haciendo relación de la 
visita; y por parecer deste Conse
jo y con consulta que sobre ello 
hace V. M. se dan las penas y 
condenaciones á los que han de
linquido : lleva el visitador las 
sentencias ordenadas por el Con
sejo y publícalas él allá, de ma
nera que el oficio que el visitador 
hace es solo el de fulminar el pro
ceso ó procesos, y aquí hace la re
lación , y despues pronuncia lo 
que se le ordena. Y si en la visi
ta universal de todos los oficiales 
preeminentes y personas de las 
audiencias se hace esto, es llano 
que se podrá hacer lo mismo en

42
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* ‘ Muy Lien será que 
esto se mande así al 
Regente. Y mírese 
cuando será tiempo de
mandárselo y escribír
selo.”

la visita de Antonio Perez; y que 
así cuando esté su proceso hecho, 
podrá V. M. mandar que el Re
gente venga aquí con él á dar ra
zón al Consejo y á las demas per
sonas que V. M. fuere servido, 
pues no hay fuero que lo prohiba, 
y la razón, costumbre y posesión 
lo favorece , demás de que aun en 
las residencias que en Aragón se 
toman á ministros inferiores como 
á justicias y jurados de lugares 
particulares para los cuales tiene 
V. M. nombrado juez de enques- 
tas ordinario, este juez de en- 
qucslas ordinario hace sus pro
banzas y informaciones, y las lle
va á Zaragoza y comunica los 
procesos á la audiencia civil ó cri
minal , y con el parecer de todos 
pronuncia su sentencia.

Siendo esto cosa tan llana y 
puesta en razón, parece que al 
Regente Giménez se le debe man
dar que avise cuando tuviere he
cho y concluido el proceso de An
tonio Perez, y en dando aviso 
desto, ordcnallc que luego venga 
acá con su proceso á dar razón 
del á quien V. M. le mandare.

Con esto se conseguirán todos 
los fines que se pueden desear,



" Muy bien será es
to. Y entonces se verá 
la forma que será me
jor que se tome en 
todo.”

“ Aunque esto pri
mero se consiguiese, 
no convendría dejar de 
traerse acá por la cau
sa que he dicho arriba, 
ques lo que conviene 
mas que todo.

Y porque todo lo 
de hasta aquí podría 
ser de mucha dilación, 
que podría traer mu
chos y grandes incon
venientes con que se 
desbaratase todo lo 
que hasta aquí se dice 
sobre ello, es muy bien 
tener pensado y mira
do en lo que se dice 
en este capítulo, y

porque no estará el negocio en 
confianza de su deliberación sola 
del Regente, sino que quedará 
V. M. informado, saneado y sa
tisfecho de lo que se juzgare, pues 
será por parecer de personas gra
ves , las que V. M. para ello qui
siere mandar que se nombren ; y 
aun para mayor satisfacción y dis
curriendo sobre el mismo negocio, 
se advierte que esta sentencia es 
forzoso que sea en una de tres 
maneras.

La primera es condenando en 
la pena de muerte á Antonio Pé
rez ; y si esto se consigue no hau- 
rá que tratar de otro, pues se 
haurá salido cumplidamente con 
el castigo que se pretende, Y de 
la sentencia que así se le diere 
no hay recurso á la corte del 
Justicia de Aragón.

Lo segundo es que cuando pa
reciere que no merece tanta pena, 
podrá dársele de confmalle en al
guna fortaleza como la de Oran 
ú otra de las de V. M. de donde 
V. M. podrá mandado traer con 
la ocasión de pul i lie cuenta de su 
proceder , y apurar sus culpas sin 
que nadie lo estorbe.

La tercera forma de condena-



cuando seria el tiem
po de usar dello y de 
hacerse y enviarse las 
cartas que aquí se di
cen , para que todo es
té muy mirado y pre
venido, para que cuan
do se haya de usar de
llo sea de manera que 
no se pueda errar sino 
acertarse como tanto 
conviene, haciéndose 
entretanto las preven
ciones que para ello 
lueren menester y 
convengan, como con
fio de vosotros que lo 
haréis y lo miraréis 
todo, importando tan
to como importa.”

cion parece forzosa , porque por 
poca probanza que haya de sus 
delictos, por lo menos la liaurá 
para que sea condenado Antonio 
Perez á algún destierro de Ara
gón, perpetuo ó temporal. Esta 
sentencia se ejecutará por el juez 
de enqueslas, sacándole él y sus 
ministros del reino de Aragón á 
cumplir su destierro, dejándole 
en la raya del de Castilla , donde 
V. M. podrá mandar hacer dél 
lo que fuere servido , y se ha usa
do en remisiones de presos de Na
varra á Aragón , que soltándolos 
de la raya de Navarra, estaban 
a la de Aragón los oficiales de 
aquel reino y los prendieron.

Y aunque segun esto parece 
que el tratar de los demas medios 
extraordinarios es caso que no 
puede succcdcr conforme al esta
do presente y guardando en ello 
justicia; pero por si por alguna 
via succediese lo contrario, pre
supuesto que V. M. tiene parecer 
de graves letrados que de justicia 
habían los jueces de Aragón de 
remitir á Antonio Perez á Castilla 
donde delinquió para castigalle 
segun sus culpas , sin haber en 
esto quiebra ni rompimiento de
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fuero , y demás desto estando 
condenado á muerte por los delic
tos que aquí tiene cometidos y que 
se ha huido de la cárcel y puesto 
en el reino de Aragón donde los 
jueces no acuden á remitirlo, pu
diéndolo hacer, para que se eje
cute la sentencia que contra él 
está dada; parece que sin escrú
pulo ninguno puede V. M. pro
curar , pues por los medios ordi
narios que tanto ha procurado 
V. M. no se puede alcanzar esto, 
valerse de cualesquier otros ex
traordinarios para que se consi
ga este fin de traerlo á Castilla 
donde delinquió.

Y para este caso se podrá es
cribir al Gobernador de Aragón 
dándole razón de lo que pasa, y 
como V. M. está muy satisfecho 
y saneado con el parecer de per
sonas graves de que podían los 
jueces de Aragón remitir á Anto
nio Perez para castigalle por tan 
graves delictos como tiene come
tidos , y que el no hacerlo es que
rer darle mas arbitrio del que sus 
culpas y persona merecen, y que 
así por descargo de su Real con
ciencia , y por lo que se debe á la 
reputación y auctoridad de la jus-
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licia, está obligado por cuales
quiera (1) caminos que mejor se 
pudiere hacer, de sacarlo de aquel 
reino y traerlo á este de Castilla: 
que él vea como negocio de tanta 
importancia y calidad , el orden 
que en esto se podría tener y la 
persona ó personas á quien se po
dría encomendar para que con el 
menor ruido que ser pudiese, 
lo sacasen al reino de Navarra 
que tan cerca está del de Aragón.

Encomendando este negocio al 
Gobernador con las veras que su 
calidad pide, es de creer de su 
buena resolución y ejecución que 
le dará buen cobro como él lo 
acostumbra en cosas que son tan 
del servicio de V. M. y que dará 
órden como esto se ejecute. Y 
para en este caso será bien tener 
escritas cartas para el Justicia de 
Aragón y sus lugartenientes, y 
los diputados y ciudad de Zarago
za , dándoles razón de las causas 
que han movido á V. M. á traer 
á estos reinos á Antonio Perez, y 
cuan satisfecho estaba de poderlo 
hacer sin quiebra de los fueros de 
aquel reino, y cuan obligado co-

(1) Así el ms.
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“ Pues parece bien 

la acusación que el 
Marqués envia. Y lo 
que mas escribe, está 
bien, como lo están 
las carias que he fir
mado. Y pues no se 
le pudo enviar el per- 
don de Escobedo por 
lo que aquí se dice, 
me pareció poner en 
su carta lo que allí se 
verá porque no hay 
duda sino que también 
convendría castigar á 
aquellos y echarlos 
de allí.

Este despacho irá 
luego á Aragón , y lo 
demas que aquí res
pondo se comunicará 
á Rodrigo Vázquez co
mo suele , si está pa
ra ello, y sino en es
tándolo.

Y si en esto pare
ciese que podría haber 
dilación y inconve
niente dello, se me avi
se con lo que parecie
re que se debe hacer 
en todo.”

mo Rey y en descargo de su Real 
conciencia á que los delictos y 
atrevimientos de Antonio Perez 
no quedasen sin castigo , para que 
entendida la voluntad de V. M. 
tan justificada , todos tengan por 
bien el castigo que V. M. en él 
mandare hacer.

Hase visto la acusación que en
vía el Marqués con la carta que 
aquí va sobre el mismo negocio 
de Antonio Perez, y parecido que 
está bien la dicha acusación por 
las causas que en la carta se di
cen : envíanseles las demas que en 
la suya pide y se le agradece su 
cuidado. Déjasele de enviar el po
der de Pedro de Escobedo porque 
el perdón que hizo á Antonio Pe
rez de la muerte de su padre fué 
perdonando juntamente á todos 
los que por su órden en ello in
tervinieron— Frígola Vicecance- 
llarius—Campi.
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Consulta original hecha á Felipe II por la Jimia 
que entendía en el negocio ele Antonio Perez.

A la espalda tiene la fecha de IV de octubre de 1590.

Y un poco mas abajo dice: “Sobre todo lo que de presente con
curre y se ofrece en los negocios de Antonio Perez, con dos cartas 
para firmar, para el Gobernador , y con la que escribe el Marqués de 
Almenara y su respuesta.”

Al márgen de mano de 
Felipe II.

“ Está muy Lien lo 
que en esto se dice, y 
así se procure mucho 
encaminarlo del traer
le acá como cosa que 
tanto importa como 
creo se tiene enten
dido."

Señor—Por la respuesta de 
V. M. á la consulta que se hizo en 
4 deste sobre las formas y expe
dientes que se ofrecen para el 
castigo de Antonio Perez, se ha 
visto lo que V. M. con tanta ra
zón desea de que Antonio Perez 
sea traído acá parala satisfacción 
y desengaño general de lo que se 
pueda haber creído de lo que lia 
publicado, y se procurará enca
minar á ese sin lo que se hubiere 
de hacer , y para el mismo efecto 
se escribirá al regente Ximencz 
que en teniendo hecho y conclui
do el proceso , avise del lo; y se 
deja ahora de escribir por estar 
muy al principio, pues el Mar
qués ha enviado los recaudos so
bre la probanza que se ha de ha
cer acá para la enquesta de An
tonio Perez como parece por su 
carta de 2 deste , y así ha de pre- 

4Tomo XII.



“Siempre se vaya 
tratando desto y mi
rando que cuando sea 
tiempo dcllo no se pa
se; antes esté todo pre
venido con tiempo, de 
manera que se consi
ga lo que se pretende 
con tanta razón,”

ceder aquello de que aquí se va ya 
tratando, y despues el descargo 
que diere Antonio Perez. Cuando 
Jo uno y lo otro estuviere hecho 
se dará al regente la orden de lo 
que ha de hacer.

Manda V. M. que se le avíse 
cuando será el tiempo de hacer las 
prevenciones que en la consulta 
se dicen para en caso que por los 
medios ordinarios no hubiese lu
gar de hacer justicia de Antonio 
Perez. Conforme á lo que arriba 
se ha referido verá V. M. que 
aun no es tiempo dello ; y aunque 
para proceder extraordinariamen
te con él hay tantas razones y 
fundamentos como se han dicho, 
y se puede temer lo que V. M. 
escribe de que será largo lo de los 
expedientes que se han apuntado; 
pero conviniendo tanto seguir los 
medios ordinarios antes de llegar 
á los que no lo son, parece que 
todavía se debe procurar cuanto 
ser pudiere que por ellos se pase 
y se consigan si fuere posible.

Dos causas se tratan en Ara
gón contra Antonio Perez, y dos 
incidentes que él ha interpuesto 
para embarazar y dilatar. Las 
causas son la de la enquesta que



hace el regente, y la acusación 
de la muerte de Pedro de la Era. 
Los incidentes son, el uno lo que 
él pretende de librarse por mal 
preso, que es por lo que llaman 
en aquel reino via privilegiada, 
pretendiendo que no se hizo le
gítimamente su prisión ; y en es- 

“Muy bien es qucl to dá el Marqués buenas esperan- 
Marqués tenga la con- zas, así de la justicia como de la 
fianza que aquí decís brevedad de alcanzaba contra An
del buen suceso desto Ionio Perez, pues por la carta de 
que todavía seria de 2 avisa que está ya puesto este 
mucha importancia.” incidente en sentencia, y confia

del buen succeso.
El otro incidente es pretender 

que no es oficial sujeto á la en- 
questa que agora se hace, ni que 
le puede comprender por no ser 
secretario general para todas las 
cosas de estado, ni particular 
de Aragón. Pero para probar la 
generalidad de su oficio que era 
para todas las cosas de estado en 
cualquier falta y impedimento de 
Zayas, y que asistía en todas 
ellas, hace mucho al caso su ins
trucción. liase enviado al Mar- 

“ Y también loes to- qués copia de la del secretario 
* do lo que se lia hecho Zayas por la cual se vee lo que á 

y enviado en esto, con Antonio Perez se ordenaba, por
que espero que lam- que ambas instrucciones se dieron
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Lien tendrá buen su
ceso,”

“Aquí se lia dicho 
por cierto ques muer
to el Gobernador de 
que me lia pesado, que 
no dejará de hacer fal
ta su persona. Y por 
esto no he firmado es
ta carta que venia pa
ra él. Creo que ahí se 
habrán ya recibido 
cartas dello, y que se 
me habrá avisado hoy 
ó avisará mañana de 
lodo lo que habrá pa
recido que se debe ha
cer en esta mudanza.

juntas, y la una se refiere á la 
otra, y pareció el mejor expedien
te enviar traslado auctéutico de la 
de Zayas , que esperar de Siman
cas el registro de la de Antonio Pé
rez. Y para lo del ser secretario de 
Aragón se le han enviado al Mar
qués algunos papeles tocantes á 
la incorporación y unión de los 
reinos de Aragón con los de Ita
lia , y que ambas coronas y Con
sejos hacen un mismo cuerpo, 
pues son aquellos reinos del dere
cho y conquista de los Reyes de 
Aragón.

Conforme á esto se ha conside
rado que para el pleito que se lle
va ante el juez de en questas, se 
ofrecen dos incidentes que son el 
de mal preso, y el de pretender 
no estar sujeto á la enquesta. Y 
porque allá se trata contra Anto
nio Perez la causa de la muerte 
de Pedro de la Era, y parece que 
por aquella seria mas breve y fá
cil condenalle en algún destierro 
de Aragón, y con esto conseguirse 
el traelle acá; sobre esta conde
nación y sobre el enviallc se es
cribe al Gobernador la carta que 
será con esta donde se le apunta 
lo que V. M. verá, teniendo fin á
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Y creo que se habrá 
comunicado con Ro
drigo Vázquez, y si
no comuníquesele lue
go , y también se le 
comunique esta res
puesta mia, y se trate 
de todo y se me avise 
lo que parecerá que se 
debe hacer en todo.”

“Esto conviene 
mucho asegurarse por 
el inconveniente tan 
grande como aquel se
ria. Y no firmo esta 
carta por lo mismo

ver si por esta vía se podrá abre
viar mas lo que V. M. desea y se 
debe procurar, pues es negocio 
este de Pedro de la Era que está 
mas adelante que la enquesta, y 
se trata en la audiencia criminal 
de V. M. y no tiene apcllaciones 
siendo la sentencia de destierro, 
ni haurá que esperar el sigundo 
incidente que se litiga de si es 
oficial comprendido en la en- 
ques la.

Entretanto también se irá tra
tando déla dicha enquesta; y por 
si esto otro pudiera ser mas breve 
se tratará también dello á fin de 
que ni en el un negocio ni en el 
otro no se pierda ocasión, y todas 
se encaminen al intento de tradie 
acá. V. M. mandará lo que mas 
fuere de su Real servicio.

Porque el Marqués de Almena
ra escribe que estaba ya puesto 
en sentencia el incidente de la vía 
privilegiada por donde Antonio 
Perez pretende librarse, aunque 
es de creer lo que el Marqués 
confia del buen suceso desta cau
sa y que hubiera avisado de lo 
contrario si se pudiera temer; 
pero todavía por si no tuviese el 
succcso que se desea, pues con él,
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*

que digo arriba. Y no 
sé quien preside agora 
en la audiencia ni á 
quien se pueda escri
bir lo que se escribía 
al Gobernador. Todo 
se mire y se Irate co
mo he dicho arriba y 
se comunique con Ro
drigo Vázquez, y se 
me avise con la mas 
brevedad que se pue
da lo que en todo pa
recerá. La carta del 
Marqués de Almena
ra que vino aquí, be 
visto y firmado la res
puesta que será bien 
se le envíe con el pri
mero. 17 de octubre.”

siendo al revés de lo que se pre
tende, darían luego libertad á An
tonio Perez; para que esto se re
medie, y con la ocasión dello, ha 
parecido que lo seria buena de 
prevenir al Gobernador de la vo
luntad de V. M. en proceder en 
este negocio extraordinariamente 
como en la otra consulta se apun
tó; y así va para el Gobernador 
la carta que en aquella consulta 
se dijo que se le había de escribir 
para en el caso del traer acá á 
Antonio Pérez; que las otras de 
satisdación para el Justicia, dipu
tados y jurados son para despues 
de sacado Antonio Perez de Ara
gón. Y en teniendo respuesta del 
Gobernador , segun lo que res
pondiere se le enviarán las cartas; 
y así parece que con esto que ago
ra se provee se acude á todo lo 
que de presente se puede para en 
cualquier succe so—Frígola Vice- 
cancellarius—Campi.
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lie aquí las cartas de que se habla en las consultas anteriores, es
critas por Felipe II al Gobernador de Aragón, las cuales aunque 
puestas en limpio no están firmadas por el Rey, ni hay la fecha del 
dia ni del mes, sino solo del año que es 1590.

Carta de Felipe II al Gobernador de Aragón para 
que avise de la forma que se ha de tener en la 
ejecución del destierro de Antonio Perez,por la 
muerte de Pedro de la Era, en caso que le con
denasen á esto.

EL REY.

Gobernador—Por el deseo que tengo de que en todo 
lo que se trata del castigo de los delictos de Antonio Pé
rez se acierte, y no siendo de los menores que ha come
tido la muerte de Pedro de la Era por ser tan alevosa y 
en sacerdote, deseo entender en lo que está aquel proce
so , y dentro de cuanto tiempo poco mas ó menos podrá 
sentenciarse. Y porque podría ser que por ser tan dificul
tosa la probanza que acerca desto puede haber para dar
le el castigo que tan grave delicto merece, se hubiese de 
venir en darle pena de destierro de ese reino, en el cual 
caso es menester que estéis muy advertido en la forma 
que se ha de tener en la ejecución de semejante sentencia 
para que no se vaya Antonio Pérez á parte donde pueda 
con libertad tratar cosas en deservicio mió; holgaré mu
cho y recibiré particular servicio de vos en que vais mi
rando en esto para que no esté en su voluntad poder salir 
dese reino por la parte donde á él se le antojare, y me 
avisareis con mucha particularidad y secreto de lo que os
pareciere. Datt. en.............. á.............de..............1590
—VA Frigola Vicecancellarius—Y.1 Campi 11,
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Carla de Felipe II al Gobernador de Aragón para 
que avise en la forma que podrá ser sacado An
tonio Perez de aquel reino al de Navarra en 
caso que convenga que así se haga.

EL BEY

Gobernador—Por carta del Marqués de Almenara de 
2 deste he entendido como se puso en sentencia el inci
dente de la via privilegiada con que Antonio Perez preten
de librarse de la prisión. Y aunque el Marqués me confia 
en esta carta y en todas las demas que tengo suyas , del 
buen succeso que esto tendrá , y estoy yo muy satisfecho 
de que con vuestro cuidado y el suyo, y con la justicia 
que entiendo que harán los jueces, no haurá duda en 
denegar á Antonio Perez lo que tan sin fundamento pide 
y pretende; pero por si acaso sucediese lo contrario, por
que no quede por prevenir cosa de las que á esto locan , y 
vos estéis dellas tan informado como es justo , así para que 
Jas tengáis entendidas, como para que ayudéis al efecto de 
lo que se pretende; se os advierte que estoy muy satisfe
cho y saneado con el parecer de personas muy graves y 
expertas de sciencia y conciencia de quien yo contio ma
yores cosas, que los jueces dese reino podrán remitir acá 
á Antonio Perez para casi igalle por tan graves delictos 
como tiene cometidos, sin quiebra ni rompimiento de los 
fueros dese reino , y que el no remilille es querelle dar 
mas arbitrio del que sus culpas y persona merecen. Y así 
por descargo de mi Real conciencia, y por lo que debo 
á la reputación y auctoridad de la justicia, estoy obliga
do por cualcsquier caminos que mejor se pudiere hacer, 
de sacallo dese reino y tradio á este de Castilla. lláme
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parecido daros aviso desta mi deliberación , haciendo de 
vos en el negocio y su ejecución la confianza que es justo, 
para que con vuestro parecer se encamine todo y tenga el 
succeso que se desea. Y veréis para en caso que por este 
incidente de la vía privilejiada ó por otros se impidiese 
la justicia y se le diese libertad, el órden que se podrá 
tener para sacar á Antonio Perez dese reino al de Navarra 
que tan cerca está del de Aragón, y la persona ó personas 
á quien se podría encomendar para que con el menor rui
do que ser pudiere lo saquen dese reino» informándome 
en esto con vuestro parecer , y con la brevedad, secreto y 
maduro acuerdo que diere lugar el estado en que las co
sas de Antonio Perez se hallaren, y con la particularidad 
que obliga la calidad de lo que os escribo, que lo conlio 
de vos solo, muy satisfecho de que he mirado bien por lo 
que toca al negocio con habelle encomendado á tal perso
na como la vuestra. Datt. en . . . á . . . de . . . 1590— 
V,t Frígola Yicecancellarius—Y.1 Campi 11.

Consulta original hecha á Felipe II por la Junta 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

A !a espalda se lee: “A 18 de octubre 1590.”

^ mas abajo dice: “Con una caria del Marqués de Almenara y
I*1 que se le responde para firmar sobre el negocio de Antonio 
Perez.”

A/ margen de mano de Felipe II.

lie visto la carta y la 
respuesta que va firmada. Y
creo que es la que conviene, Seño» — La carta que con 
v todavía no ha sido bueno esta va del Marqués de Al-
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lo de la firma; y á lo menos 
creo que será cosa muy lar
ga si no la revocan, que lo 
dudo. Y pasando adelante 
creo que lian de declarar los 
lugartenientes si ha lugar la 
cnquesta 6 no, y que para 
esto se da la firma. Y aun
que vaya con el primero esa 
carta al Marqués, quédese 
mirando muy particularmen
te lo que convendrá visto 
esto de la firma; y si con
vendrá tomar otro camino 
en este negocio, y cual.”

menara sobre las cosas de 
Antonio Perez, se ha visto. 
Y aunque ha parecido que 
había poco que satisfacer á 
ella, se le responde loque 
V. M. mandará ver por la 
que se le escribe, que tam
bién vá aquí para que V. M. 
la firme, siendo dello servi
do— Frí gol a Vicecancella- 
rius—Campi.

Consulta original hecha á Felipe II por la Junla 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda tiene la fecha de 20 de octubre de 1590.

Y mas abajo dice: “En la forma que parece que se podrán dis
poner los negocios de Antonio Perez , y particularmente los que se 
cometían al Gobernador.”

Al margen de mano de Felipe II.

Así es muy bien que se 
vaya siempre tratando y pre
viniendo lodo esto como veo

Señor—liase visto en la 
Junta lo que V. M. mandó 
responder á la última con
sulta que se le ha hecho en 
el negocio de Antonio Pe
rez. Manda V. M. que se va
ya siempre tratando y pre-
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doy muchas gracias.”
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“Así es que no las firmé, 
pues no eran ya de efecto 
siendo muerto el Goberna
dor.”

“Aunque parece ques así 
lodo lo que aquí se dice , 
todavía es muy bien que se 
escriba al Marqués todo cs-

viniendo de los medios ex
traordinarios , para que no 
se pase el tiempo de la eje
cución dellos.

Envia V. M. sin firmar 
las dos cartas que iban pa
ra el Gobernador por ser 
muerto, y manda que se le 
avise lo que se debe de ha
cer en esta mudanza.

El librarse Antonio Perez 
por la vía privilejiada, que 
es el caso en que se lia de 
usar de los medios extraor
dinarios para sacarlo del 
reino de Aragón, parece que 
ha de dar poco cuidado tra
tándose deste incidente de 
si es bien ó mal preso ante 
los lugartenientes del Justi
cia de Aragón que fueron 
los que le mandaron sacar 
de la iglesia, y los mismos 
los que han de juzgar si 
aquello se pudo hacer ó no, 
que es la calidad principal 
por donde él pretende li
brarse. Es de creer que no 
contradirán agora lo que en
tonces ordenaron, y que con 
la mucha justicia deste ne
gocio y con lo que V. M. lie-
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to y se de la órden que aquí 
se dice al íiscal encargándo
le mucho todo como aquf se 
dice, ques así muy bien.”

“Había sido muy bien lo 
que pareció que aquí se di
ce sino sucediera la muerte 
del Gobernador.”

nc encomendado á los lu
gartenientes que la hagan, y 
con el cuidado que el Mar
qués pone y las esperanzas 
que da, terna el suceso que 
se pretende. Pero para que 
sea breve, pues puede haber 
confianza en la justicia, ha 
parecido que se escriba al 
Marqués que procure abre
viar lo de la via privilejia- 
da y dé órden que el fiscal 
baga las diligencias que fue
ren menester para que An
tonio Pérez no pueda entre
tener el dicho incidente con 
andarse apartando dél y vol - 
viéndole á pidir de nuevo, 
pues la justicia y todo lo de
más se tiene por llano en 
favor del fisco, como arriba 
se dice.

Dos diligencias pareció 
que se hiciesen sobre este 
negocio que se escribían al 
Gobernador en dos cartas 
que V M. vio y dejó de fir
mar por la muerte del Go
bernador. La una es dando 
tiento en ver si por el pro
ceso de la muerte de Pedro 
de la Era podría ser des-
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“Así es que si esto desle 
destierro se pudiere encami
nar con brevedad, seria muy 
bueno siendo mas llano y 
fácil como aqní se dice.’'

“Ya se habrá visto lo que 
yo escribí creo que anteno
che sobre esto, y yo pensó 
que tuviera hoy respuesta 
dello, y así la espero ma
ñana, y sino se me envíe 
luego con extraordinario 
por lo que importa la bre
vedad."

terrado y sacado Antonio 
Pcrez de aquel reino con es
ta ocasión. Lo segundo es 
sacalle de hecho de aquel 
reino, en caso que se libra
se por la via privilegiada.

El trato de lo primero 
que es el sacalle por via de 
destierro y por la condena
ción de la muerte de Pedro 
de la Era, es negocio mas 
llano y fácil que el segundo.

Y en el primero se advier
te á V. M. que la causa de 
Pedro de la Era está parada 
como (odas las demas que se 
tratan en las audiencias de 
V. M., y que para prose- 
guilla es necesario que V. M. 
mande tomar resolución en 
lo que por el Consejo se le 
ha consultado acerca la no
minación de persona que pre
sida, para que la adminis
tración de la justicia no es
té parada, como agora lo 
está, pues para todo es tan 
necesario y forzoso para la 
prosecución desta causa.

Para lo que en ella se tra
ta parece que se puede es
cribir al Marqués de Alme-
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“ Todo esto está muy bien, 
y así se haga luego la carta 
para el Marques conforme 
á lo que se dice, pues es así 
lo del regente y del asesor, 
á quien es muy bien escri
bir las dos cartas que aquí 
se dicen."

nara lo mismo que al Go
bernador se escribía, dicién- 
dole lo que V. M. desea te
ner noticia y saber en lo que 
está aquel proceso de Pedro 
de la Era; dentro de cuan
to tiempo podrá sentenciar
se; apunlalle la dilicultad de 
la probanza; facilitalle la 
sentencia de destierro; pro- 
ponelle lo que se teme de 
que dándole esta sentencia 
se vaya Antonio Perez á par
te sospechosa, y encargar
le que vea en la forma que 
esto se podrá remediar; y 
añadiendo á lodo esto que 
se escribía al Gobernador, 
decir al Marqués que para 
que mejor pueda satisfacer á 
esto y deliberarse en lo que 
conviene en todo, lo comu
nique al asesor Ram y al re
gente Ximenez porque de
mas de ser los letrados mas 
preeminentes que V. M. tie
ne en aquellos Consejos, y 
así será muy bueno su pare
cer , es forzoso que uno de 
los dos presida cuando esta 
causa de Pedro de la Era se 
hubiere de sentenciar; por-
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“Asi es esto como se dice 
de la falta de la persona del 
Gobernador, y harto mal 
es que no haya persona allí 
á quien se pueda encomen
dar lo que á él."

que si V. M. provee en aquel 
reino de Gobernador, ha de 
presidir y tener la mano en 
la deliberación y ejecución 
de la sentencia el asesor; y 
si provee V. M. Vire y ha de 
entender en ello el regente, 
Y para que los dos atiendan 
á esto como conviene, será 
bien que se les escriban dos 
cartas en creencia de lo que 
el Marqués les ha de expli
car, que es la que arriba se 
dice.

Cuanto al otro caso sobre 
que al Gobernador se escri
bía que es para el sacar á 
Antonio Pcrez de Aragón en 
caso que se libre por la via 
privilejiada, para todo lo que 
á aquello toca que tiene tan
to de ejecución y secreto, 
no se puede dejar de decir 
lo mismo que V. M. escribe 
de que hace falta la persona 
del Gobernador, y que se 
siente mucho para este ne
gocio y se duda de que haya 
en aquel reino quien pueda 
suplir esto, porque habién
dose pensado con la parti
cularidad que al servicio de
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“Muy bien está que se es
criba lo que aquí se dice á 
Alonso Ccldran y al Justicia 
de las montañas ; pero paré- 
cerne que porque no se pueda 
errar en nada se envíen es
tas cartas al Marqués de 
Almenara con sus copias 
por estar al pie de la obra

V. M. se debe y el caso lo 
requiere, y discurriéndose 
por todas las personas á 
quien se puede encomen
dar, no se halla ninguna de 
aquella ejecución, diligen
cia y partes. Pero lo que 
parece que para remedio 
desto se debe hacer y con
forme al estado en que las 
cosas se hallan y acomodán
dose con ellas, es:

Que se escriba á Alonso 
Celdran y al Justicia de las 
montañas, que se tiene enten
dido que Antonio Pérez pro
siguiendo en lo que tanto ha 
procurado trata de huirse de 
la cárcel y pasarse á Fran
cia : que para en este caso, 
y para en otro cualquiera 
que sucediese el aportar ha
cia aquella parte de la mon
taña el dicho Antonio Pcrez, 
tengan cuenta con todos los 
pasos y puertos. Y pues ha
brá pocos que dejen de estar 
cubiertos de nieve , será mas 
fácil el acudir á esto y poner 
en ello cuidado, y que le 
tengan de que si aportare á 
cualquiera de los dichos
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para que no ofreciéndose 
inconveniente en ello las en
camine ; y habiéndole avise 
luego. Y cuando se haya des
cribir á Navarra se me envíe 
una memoria de lo que se 
ha describir para que yo 
llaga hacer aquí las cartas; 
y es muy bien que entren 
las cartas con la atendencia 
que aquí se dice.”

puertos ó otra parle de las 
montañas, con buena guar
da y con mucha diligencia 
lo saquen del reino de Ara
gón y le lleven al de Na
varra y lo entreguen al Vi- 
rey ó á las personas que tu
vieren particular comisión 
suya para esto. Y para lo 
mismo avisar al virey de 
Navarra, para que tenga 
prevenida la frontera de 
aquel reino, así para pren
der á Antonio Perez si llega
re allí, como para recibille si 
se lo enviaren del reino de 
Aragón: entrando siempre 
en las cartas con la atenden
cia de que trata de huirse, 
porque no se publique ni 
descubra que V. M. lo pre
viene con otro intento ni 
por otros fines.

Aunque esta diligencia 
parece necesaria , pero por
que la principal que se ha 
de hacer, ha de ser en Za
ragoza sacándole de allí ú 
de su contorno siempre que 
Antonio Perez se librare de 
la cárcel, se tiene mucha di
ficultad en hallar persona

Tomo XII.
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“Así es que no es juslo 
encomendar esto al Marqués 
por lo que aquí se dice, y 
muy bien/’

“También es esto asi.”

“Y esto.”

“Así es como se dice que 
de quien mejor se podría 
echar mano para esto seria 
del Conde de Sástago ; pero

que sea á propósito, porque 
el encomendallo al Marqués 
de Almenara, no parece jus
to tratando él lo que trata 
del negocio de Virey estran- 
jero; y no siendo él natural, 
y tratando de ganar las vo
luntades para el efecto de 
su comisión, seria de gran 
inconveniente si por cual
quier via se entendiese que 
él platica ni sabe de ello 
por ningún caso.

Tampoco parece que se 
puede encomendar al Virey 
que entrare en aquel reino, 
ni al Gobernador que se 
nombrare , pues ni habrá 
experiencia de sus partes, 
ni conviene que en el prin
cipio de su gobierno entren 
á ocuparse en negocio que 
tanto puede dar en rostro á 
los de la tierra.

Menos disposición hay pa
ra encomendallo á ninguna 
de las personas de aquellas 
audiencias.

De manera que es fuerza 
haber de encomendar este 
negocio á persona particular 
y sin cargo de V. M. y de
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porque en esto podría haber 
algún inconveniente me pa
rece que luego sescriba al 
Marqués de Almenara co
municándoselo, pues esto no 
tiene el inconveniente de co
metérselo á él; y así se le 
comunique y pregunte lo 
del Conde de Sástago como 
quien está presente y tiene 
el negocio delante porque 
responda luego lo que se le 
ofreciere ; y no hallando in
conveniente notable se po
drá escribir al Conde y en
cargarle lo que parece, y 
también se le apunte al Mar
qués lo de D. Francisco de 
Palafox y del de Benavente 
para que en todo diga lo que 
se le ofreciere.”

los caballeros y títulos que 
hay en aquel reino. Solo pa
rece que se puede echar 
mano del Conde de Sástago 
por la larga noticia y expe
riencia que tiene de las co
sas de aquel reino, de la for
ma en que se podrán guiar, 
de las personas de hecho á 
quien estas se podrán enco
mendar por haberse valido 
de algunos de ellos en las 
ocasiones pasadas. Añádese 
á esto su buena traza y in
dustria para cualquier nego
cio , y celo y deseo de servir 
á V. M., y así

Parece que será el mas á 
propósito para este caso, y 
que se le podrá encomendar 
con las veras, encarecimien
to y secreto que al Gober
nador se encomendaba, dán
dole parte del intento de 
V. M., y que él vea en la 
forma que se podrá guiar y 
á las personas que lo podrá 
cometer como al Goberna
dor se decía. Y adverlille 
que vea si será á propósito 
para ayudalle en ello el de 
Benavente, natural de Riba-
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gorza, á quien V. M. hizo 
merced poco ha del castillo 
de la Val de Aran. I). Fran
cisco de Palafox pudiera 
ayudar á esto si se hallara 
en aquel reino, y en caso 
que Antonio Pcrez se fuera 
hacia lo de Calatayud y Ari* 
za donde tiene deudos Anto
nio Perez , y allí D. Fran
cisco mucha mano y crédito 
para cualquier cosa. En to
das las que aquí se dicen 
mandará V. M. lo que mas 
fuere de su Real servicio— 
Frígola Vicecancellarius — 
Campi.

Carta original del Marqués de A Imenara á 
Felipe //.

Zaragoza 30 de octubre de 1500.

SUMARIO DE LO CONTENIDO EN ESTA CARTA , QUE SE HALLA AL 

RESPALDO DE LA MISMA.

“ El Marqués de Almenara responde á las de 25 de octubre 
sobre los negocios de Antonio Perez, que desde el dia que hubiere 
presidente hasta poner el negocio de Pedro de la Era en sentencia, 
hay de tiempo 49 dias, y despues pueden tomar los jueces otros 20 
para pronunciar, que en todos son 69—Que tiene por de inconve
niente tratar con el regente y asesor que son jueces, lo que se le di-
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ce de la orden que podrá haber para que no esté en su mano de An
tonio Perez irse donde quisiere en caso que se le dé pena de des
tierro, porque aunque se le pudiese dar mayor, no atenderían sino 
á dalle la de destierro, creyendo que acá no se tienen por dignos 
de mas castigo sus delictos de Antonio Perez—Que antes desto ha 
tratado algunas veces con el fiscal de lo que á esto toca, y dice que 
estará en mano del preso el pidir que le saquen por la parte que 
quisiere en caso que le desborren—Que esto puede solo obligar á 
algún cuidado, pues en la raya de Francia, que será por donde él 
querrá salir, se podrá poner tal recaudo como el que podría haber 
en los reinos de V. M. que confinan con el de Aragón , mayormente 
que le han de llevar ministros de la audiencia Real, y con voluntad 
suya, ó sin ella, se podrá llevar donde V. M. mandare, y que para 
bacello así se prevendrá á su tiempo lo que conviniere; y dice que 
lo que hubiere necesidad que V. M. provea, lo avisará con tiempo— 
Que tiene por muy cierto que siempre que se declarare el incidente 
de la vía privilegiada será contra Antonio Perez, y por esto y otras 
cosas que dice no tiene por conveniente que se hagan prevencio
nes, y que si no le han de condenar él toma á su cargo sabello con 
tiempo: que le haya para avisar y proveerse acá lo que convenga , y 
ejecutarse allá, y que así debe estar V. M. sin ningún cuidado has
ta que él avise—No satisface á lo que se le pidió tocante á lo que se 
le decía del Conde de Vástago, porque por lo dicho tiene por impo
sible que sea necesario venir á eso, y en ese caso le aprueba, y al 
de Ariza y á D. Manuel Zapata—Da priesa por despachos que ha 
pidido en otras y se le han enviado.

Señor—He recibido dos cartas de V. M., entrambas 
de 25 deste sobre el negocio de Antonio Perez . á que iré 
respondiendo en esta.

En cuanto á lo que V. M. manda en la una dellas de 
que con comunicación del regente y asesor avise á V. M. 
dentro de cuanto tiempo poco mas ó menos podrá sen
tenciarse el negocio de Pedro de la Era, lo he comunica
do con ellos, y no se puede señalar el tiempo cierto en
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que esto será por no correr ahora los términos de las cau
sas que se tratan en la audiencia Real por no haber pre
sidente; pero desde el dia que le hubiere le quedan á An
tonio Perez para hacer su descargo veinte y cuatro dias; 
y despues tienen entrambas partes para replicar, contra
decir, probar y lo demas, veinte y cinco dias, y luego se 
puede poner en sentencia ; y para pronunciar los jueces, 
pueden tomar veinte dias,

Y en lo que V. M. manda en la mesma carta, de que 
vaya tratando con los dichos regente y asesor de si se hu
biere de venir á darle pena de destierro de este reino, la 
orden que podrá haber para que no esté en su mano de 
Antonio Perez salir por la parte del que quisiere , tengo 
por de inconveniente tratar esto con los que han de sen
tenciar la causa * pues atenderían á que no se tiene su cul
pa por digna de mayor pena que de destierro, que los lia
ría no pasar de allí, aunque se le pudiese dar mayor con
forme al proceso: y así he dejado de hacer esta dilijencia 
con ellos y de dalles las cartas de V. M.; pero antes de 
ahora he tratado esto mismo algunas veces con el aboga
do fiscal, y me ha dicho que en su mano de Antonio Perez 
estará si le destierran, pedir que le saquen del reino por 
la parte que quisiere, Pero esto á mi parecer no es de 
mayor inconveniente que obligar á algún cuidado, pues en 
la raya de Francia que será por donde él querrá salir, se 
podrá poner tal recaudo que venga á ser todo uno con 
el que podría haber en los reinos de V. M. que confinan 
con este, mayormente que le han de llevar ministros de 
la audiencia Real y no consentirán ir con ellos sino á los 
que les fueren confidentes, y se podrá antes que se saque 
del reino por donde él pretenderá, llevalle á donde V. M. 
fuere servido con consentimiento de los oficiales que le
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llevaren, ú sin él, pues para hacello así, se prevendrá á su 
tiempo lo que conviniere; y V. M. esté cierto que ningu
na cosa se hace en este negocio que no se vaya mirando 
y considerando así el sin y paradero dél, como los medios 
por donde ha de caminar, y que lo que hubiere necesidad 
que V. M. provea, que con tiempo lo avisaré sin que ha
ya descuido.

En lo de la via previlejiada ya tengo escripto á V. M. 
á los 26 deste que se pediría por los procuradores fiscales 
que no había lugar, y esto se ha hecho ya, y se infor
mará sobre ello; pero como he dicho en cuanto no estu
viere condenado Antonio Perez en alguno de sus proce
sos , tienen por dificultoso los letrados que le puedan 
obligar á que siga la dicha via previllcjiada, y á algunos 
de los jueces también he hablado en ello, y me parece 
están en lo mesmo que los abogados. Con todo eso se 
apretará lo que se pudiere , para que lo declaren luego; 
pero lo que tengo por muy cierto es que siempre que se 
declarare este incidente , será contra Antonio Pérez, que 
es en lo principal que consiste poder ser castigado como 
merece.

En lo de la prevención que V. M. apunta, es bien te
ner hecha para en caso que Antonio Perez se librase por 
la via previllejiada para habelle á las manos, y que no se 
escape del castigo que la graveza de sus culpas merecen. 
Es muy conveniente hacella en el tiempo y sazón que fue- 
re menester si á esto se hubiere de llegar, que no creo 
,al, porque como he dicho estoy muy cierto de que le 
condenarán en ella; pero si otra cosa hubiere de ser yo 
tomo á mi cargo de sabello con tiempo, que pueda habelle 
para dar aviso á V. M. , y que pueda proveer V. M. lo 
que conviniere, y se pueda ejecutar acá, y que no falle
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para todo. Y hasta que yo dé este aviso, V. M. esté siu 
ningún cuidado dello.

Y el hacer antes de tiempo apercebimiento seria de 
mucho inconveniente, pues entendiéndose, como seria 
forzoso, y que era la ocasión dudarse del suceso, se desa
creditaría la justicia que hay, así en lo de la via preville- 
jiada, como en todos los demas negocios de Antonio Perez 
que en este reino tiene gran fuerza con los jueces. Y así 
hasta dar aviso á V, M. desto y tener respuesta de V. M. 
no enviaré las cartas á Alonso Celdran y el Justicia dé las 
montañas, porque aunque no se escribiesen las demas 
que se han de escribir, bastaría dar estas para que se pu
blicase lo que tanto como digo podría dañar á la determi
nación destas causas.

Y para en caso que se haya de hacer apercebimiento 
para esto y que V. M. no se sirva que yo entienda en ello 
por los respectos que V. M. apunta, quien mas noticia 
tiene de las cosas deste reino es el Conde de Sástago co
mo V. M. dice, y quien mejor conocerá las personas que 
serian á propósito para esto. Y la del de Benavente lo es 
mucho. Y las de D. Francisco de Palasox y de D. Manuel 
Zapata su primo lo son también para lo de Calatayud y 
aquella comarca; pero por cosa imposible tengo que sea 
necesario venir á esto.

La probanza que se ha hecho para lo de la enquesta 
de Antonio Perez y la instrucción que se le dio para usar 
el oficio de secretario de estado , suplico á V. M. se sirva 
de mandar se envíen con brevedad porque está parado 
este negocio, y es con el que mas se le ha de apretar y con 
mayor brevedad, aunque por mucha que haya me parece
rá á mí que no la hay por el cuidado con que me tiene 
tener segura su persona de que no se vaya, aunque aho-
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ra lo estoy mas que hasta aquí, asi por la buena guarda que 
hay dentro y fuera de la cárcel, como por haberse reme
diado todas las cosas que podían ser de inconveniente pa
ra esto como lo escribí á V. M. á los 26 deste.

V. M. sea servido de mandar se envíe la carta para el 
Justicia, que he pedido, para que quite á Foutova y pon
ga en su lugar otra guarda que sea confidente. Dios guarde 
la Católica Persona de V. M. En Zaragoza á 30 de octu
bre de 1590—D. Iñigo de Mendoza Marqués de Almenara.

Sobre—Al Rey N. S.—En manos de D. Miguel Cle
mente del Consejo de S. M. y su Protonotario de la coro
na de Aragón.

Consulla original hecha á Felipe II por la Junta 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

En la es “A 31 de octubre de 1590."

Y mas abajo dice: “ Sobre la carta del Marqués de Almenara 
con que envía traslado de la firma que han concedido á Antonio 
1‘erez , con respuesta para firmar."

Al margen de mano de Felipe II.

“ He visto todo esto y lo 
que se responde al Marqués, 
questá bien, y va firmado.”

Señor—liase recibido la 
carta que va con esta, del 
Marqués de Almenara, y la 
copia de la firma que con 
ella venia. Todo se envía á 
V. M. ; y por lo que al Mar
qués se responde verá V. M. 
lo que parece en lo que es
cribe , y las diligencias que
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“Es muy bien esto, y 
hago despachar correo con 
esto porque no se detenga.”

“Muy bien está todo esto, 
y así se haga todo lo que se 
pueda en estas cosas como 
veo que se hace, aunque 
no sé si ha de aprovechar 
segun como allí toman es
tas cosas: que las desta ca
lidad justo seria que las tra
tasen diferentemente que las 
otras.”

en ello se tienen por acer
tadas.

Quédanse acá haciendo 
otras, demás de las que ex
presamente se le dicen para 
enviabas cuandolarespuesta 
para el Marqués volviere, 
siendo V. M. servido de 
aprobaba y firmaba como vá.

Y porque habiendo envia
do Rodrigo Vázquez á Si
mancas por la instrucción de 
Antonio Perez no se ha halla
do, y para probar lo que 
contenía en caso que no se 
halle, será necesario hacer, 
probanza con testigos y otros 
recaudos, se sacará copia 
de una instrucción de Anto
nio Pérez que tiene en bor
rador el secretario Juan de 
Ibarra , que le quedó de los 
papeles del secretario Hoyos 
que despachó las instruccio
nes de Zayas y de Antonio 
Perez, y se le pidirá que él 
declare y haga fee de que 
era el dicho borrador del 
secretario Hoyos y como vi
no á su poder.

Tralaráse también que de
clare Zayas y los mas testigos
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“Todo lo demas que aquí 
se dice , aunque sea mujer 
dudo yo que exhiba lo que 
aquí se dice, aunque lo 
tenga.

Y si lo de allí no toma 
otro camino, sospecho que 
no se podrá escusar lo pla
ticado , y que antes conven
drá abreviarlo y no dejar 
aventurar el negocio. Y así 
se vaya mirando siempre en 
ól lo que mas convendrá 
como yo lo confio.”

que hubiere , que la parte 
del secretario de estado que 
cabía á Antonio Perez era 
lo de Nápoles, Sicilia y 
otras partes de Italia , y que 
en ausencia de uno de los 
dos secretarios, hacia el 
otro el oficio entero.

También se hará diligen
cia con la mujer de Antonio 
Pérez para que exhiba el di
cho título y instrucción que 
tenia Antonio Perez de su 
oficio de estado , porque se 
entiende que podría ser que 
estuviesen en su poder estos 
papeles. En todo mandará 
V. M. lo que mas fuere ser
vido — Frigola Vicecance- 
llarius—Campi.

Consulta original hecha á Felipe II por la Junta 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda tiene la fecha de 3 de noviembre de 1590.

Señor —Sobre el negocio de 
Antonio Perez se ha recibido una 
carta del Marqués de Almenara
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que va aquí, por donde verá 
V. M. el cuidado que dice que 
tendrá de avisar con tiempo de 
las diligencias extraordinarias que 
en el negocio se hubieren de ha
cer allá, y así parece que se le 
debe de agradecer lo que ofrece y 
encargalle el cumplimiento dello.

También avisa que allá ha pa
recido que el sacar á Antonio Pé
rez de aquel reino cuando sea por 
condenación de destierro, ha de 
ser llevándole oficiales de V. M. 
y de su audiencia Real, cosa que 

Al márgen de mano de aunque acá se tuvo por cierta, se 
Felipe II. pudo temer que allá se Ies hicie-

“ Muy bien está todo se nueva, y así importa que es
to que aquí se dice, que ten del mismo parecer que aquí 
va firmado; y pues lo se lia tenido, porque llevando á 
que importa es traerle Antonio Perez oficiales de V. M. 
acá, me ha parecido y no del Justicia de Aragón, se 
poner de mi mano lo podran conseguir y poner en eje- 
que se verá en la cucion todos los buenos efectos 
carta." que se pretenden, y así se tiene

E esto por bueno; y para mas ase
gurarse dello, se le dice que por 
et medio que mejor le pareciere 
procure de saber si está en lo 
mismo el regente y el asesor por 
ser los que lo han de mandar po
ner en ejecución cuando el caso 
de desterrallc se ofrezca.



77
Para que entienda el Marqués 

el intento principal que en este 
negocio se lleva, que es de sacar á 
Antonio Perez de Aragón, parece 
que será bien advertille dcllo para 
que lo esté, y disponga y encami
ne las cosas á este sin; y así se le 
escribe sobre ello lo que V. M. 
verá y firmará siendo servido— 
FrígolaVicecancellarius—Campi.

Billete original del Justicia de Aragón al Marqués 
de Almenara, sobre el mudar á Fontova, guarda 
de Antonio Peres.

De su Posada 5 de noviembre 1590.

“Que tiene por hombre honrado á Fontova y que ha hecho bien 
su oficio, y tiene del satisfacción. Y así ha pidido él mismo que se 
le haga preso, y hallándole culpado le castigue ; y que si no lo está, 
que no le quiten la honra porque es hidalgo, y la quiere junta
mente con la vida para servir á S. M.”

El billete de V. S. me halló en casa, porque por ha
berme hallado de mala disposición esta noche, me he de
tenido hasta mañana; y en este tiempo y en el de mi vía- 
Je V. 8. vea si hay en que serville, porque lo haré con 
niuy gran voluntad. .

En lo de Fontova, lo que tengo que decir á V. S. es 
lo que la otra vez, ques tenelle yo por un hombre muy 
honrado, y que sé que hasta hoy ha hecho muy bien su 
oficio, y que los que han informado á V. S. se han enga-
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fiado, y que si hoy me presentasen cien hidalgos deste 
reino, muy honrados, echaría mano de solo él, porque 
aunque los otros lo pudiesen hacer tan bien, de aquellos 
podría tener duda y deste certidumbre; y así me ha pe
dido que le tenga justicia en que le haga proceso. y que 
si tiene culpa no solo le quite el oficio, pero le castigue 
con el rigor que puedo; y si no tiene culpa, que no le qui
te la honra, pues esa la quiere con su vida para servir á 
su Rey y Señor. Dios guarde á V. 8. De la Posada á 5 de 
noviembre 1590—El Justicia de Aragón.

Carta original del Marqués de Almenara á 
Felipe //.

Zaragoza 11 de noviembre de 1590.

SUMARIO DE LO CONTENIDO EN ESTA CARTA, QUE SE HALLA AL 

RESPALDO DE LA MISMA.

El Marques de Almenara responde á las de 1 y k de noviembre 
en lo de Antonio Pérez, que dio al regente y asesor sus cartas y 
se resolvieron en que podran enviar oficiales Reales con Antonio 
Pérez á que le saquen del reino, pero escogiendo él la parte por don
de quisiere salir—Que les apuntó que se pusiese en la sentencia que 
no sea sacado por la frontera de Francia, atento el daño que dello 
podría resultar: que les pareció bien y será fácil persuadido á los 
otros jueces en su tiempo—Que el proceso de Pedro de la Era está 
de manera que le pueden muy bien dar pena de muerte si no hace 
gran descargo: y condenándole así fuera mas cierto y con menos 
ruido el traelle á Castilla; pues queriendo ejecutar la sentencia, por 
dilatar el morir consintiera que le trujaran acá, y siendo esta su vo
luntad no había fuero que lo impidiese; pero que encaminará el ne
gocio á lo del destierro, pues V. M. lo manda—Que por la ausencia 
de Chalez y Baptista está parado lo de la via privilejiada: en vol
viendo, que será presto, se apretará este incidente—Que de la sir-
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ma se ha pulido revocación ó declaración dándose el memorial cuyo 
tanto envía—Que se han hallado cartas despachadas por Antonio 
Perez y otros secretarios de estado para los Vireycs de Aragón, con 
que se allana mucho que puede ser inquirido Antonio Perez—Que 
una destas cartas se la dio el Conde de Sástago ; que se le agradez
ca y diga que le dé otras dos que le ha mostrado, que también serán 
de provecho—Envia traslado de todas las cartas que se han de pre
sentar—Que también serán de mucha sustancia los papeles que el 
protonotario ha enviado tocantes á la unión de Aragón con Nápoles 
y Sicilia, y con esto cree que no hará falta la instrucción de An
tonio Perez, aunque él la tiene allí y piensa habella á las manos— 
Que el Justicia de Aragón le respondió el papel que envia, escusan- 
dose de quitar á Fontova de la guarda del preso—Que le tornará á 
hablar para que le quite, aunque no ponga á otro en su lugar, por
que sabe cierto que no conviene que esté allí; y que el pleito de 
Virey extranjero le detiene de no apretar en esto mas al Justicia por 
no desabrido—Que el provincial del Cármen llegó á Zaragoza y echó 
del monasterio á Gil de Mesa, y tiene preso al prior: que se le agra
dezca—Que la via privilejiada de Mellorin se acabará luego, y está 
en parte que no puede comunicar con Antonio Perez.

Señor—Dos cartas de V. M. he recibido de i y de 4 
dcste sobre el negocio de Antonio Pérez, y visto lo que 
V. M. en ellas manda de que todavía mire si será bien dar 
las cartas al regente y asesor, y tratar con ellos lo que 
V. M. me mandó por la carta de 25 del pasado sobre la 
forma que se ha de tener en ejecutar la sentencia de des
tarro si se le diese esta pena á Antonio Perez por el ne
gocio de Pedro de la Era, les di las dichas cartas; y des
pues de haberlo tratado con ellos, se resolvieron en que 
sc podran enviar oficiales Reales con Antonio Perez á que 
le saquen del reino; pero que esto habría de ser por la 
parle que él quisiese salir. Yo les apunté que atento el 
daño que podría resultar de su ida á Francia, que bien se 
podría poner en la sentencia que no fuese sacado desle
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reino por aquella frontera, sino por las demas que él qui
siere ; y que desta manera vendría mas á cuento el enviar 
oficiales Reales que ejecutasen la sentencia, pues no que
daba á su voluntad el salir por donde quisiere. Parecióles 
bien y así quedaron en esto, y será fácil el persuadir lo 
mesmo en su tiempo á los demas jueces. Y el haberme 
detenido en tratar esto había sido por lo que escribí á 
V. M. á 30 del pasado, de que se daría ocasión á los jue
ces para que se detuviesen en dar á Antonio Perez otra 
pena mayor que de destierro, aunque el proceso está de 
manera que en esta tierra, donde se platica tener por bas
tante menos probanza que en Castilla, pueden muy bien 
dársela de muerte sino hace gran descargo: y es de consi
deración para esto que no es pena el destierro para quien 
no vive ni tiene ocasión de vivir en la provincia de donde 
es desterrado; y condenándole á muerte le tuviéramos tan 
cierto en Castilla, y mas sin ruido, qiic de otra ninguna 
manera; pues no se puede dudar de que viéndose en tér
minos de querer ejecutar en él la sentencia , por dilatar 
el morir consintiera en que le llevaran á Castilla, que ha
ciéndose con su voluntad no hay fuero que lo impida co
mo se ha platicado con algunos condenados á muerte , que 
de su consentimiento los han echado á galeras, aunque 
hay fuero de que no se dé esta pena á ninguno deste rei
no. Pero pues V. M. manda que se encamine este nego
cio á lo del destierro, lo haré así.

Por estar micer Chalez y micer Baptista en la vísta 
de ojos que tengo escripto á V. M., está parado lo de la 
via privilejiada de Antonio Perez: en volviendo se apre
tará lo posible.

De la firma que se le proveyó á Antonio Perez para 
la enqnesta, se ha pedido por el procurador fiscal revoca-
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cion ó declaración como V. M. lo mandará ver por el me
morial que sobrello se dió, que será con esta.

Y he hallado muy buenos papeles para esta preten
sión, que han sido cartas de V. M. para algunos Vireyes 
deste reino, despachadas por Gonzalo Perez, Antonio Pé
rez y Zayas sobre cosas que habían de hacer y proveer en 
este reino, con lo cual se allana mucho que el secretario 
de estado es oficial de los que pueden ser inquiridos, pues 
se prueba la costumbre de usar su oficio en cosas de este 
reino. Y una de las cartas que se han hallado despachadas 
por Antonio Perez, me la dió el Conde de Sástago cum
pliendo lo que V. M. le mandaba en la carta que V. M. 
le escribió sobre ello; y mostróme otras dos que tiene de 
Antonio Perez para él en que le escribe por mandado de 
V. M. que haga ciertas cosas: y serán también de prove
cho las dichas cartas. V. M. se sirva de escribir al Conde 
me las dé, y diciéndole V. M. que se ha tenido por servi
do de la que me dió. Y el tanto de todas las cartas que 
se han de presentar, envío con esta. .

También serán de mucha importancia para esto de la 
enquesta los recaudos que el protonotario ha enviado, 
por donde se vee la unión deste reino de Aragón con los 
ele Nápoles y Sicilia, y el ser la tesorería general y can
cellería.de Italia administrada por los oficiales de Aragón. 
^ con oslo creo que no hará falta la instrucción de Anlo- 
ni° ^orez, aunque él la tiene aquí, y yo ando en rastro 
<lc la parte donde la tiene, y no desconfío de habella á las 
manos.

Al Justicia envié la carta de V. M. sobre lo del mu
dar á Pon tova, y me respondió en esc papel lo que V. M. 
mandará ver. Y por haber estado fuera de aquí estos dias 
y no haber vuelto, no le he podido tornar á hablar sobre 

Tomo XII. - 6
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ello: cuando lo hiciere, si no pudiere acabar con él que 
quite á Fontova y ponga otro en su lugar, pienso tratar 
de que se quite este, aunque no se ponga á ninguno, por
que sé cierto que no conviene que esté allí. Y el pleito 
de Virey extranjero me detiene de no apretar en esto mas 
al Justicia de lo que lo hago por no desabrille para 
aquello.

El provincial del Carmen lo ha hecho muy bien, por
que en recibiendo las cartas que le envié de V. M. en 
Valencia, donde estaba y malo, se partió para aquí á 
donde ha cuatro ó cinco dias que llegó; y ha echado del 
monasterio á Gil de Mesa y tiene preso al prior, aunque 
ha sido menester animalle á ello porque le habían puesto 
grandes miedos. V. M. se servirá de mandalle escribir 
agradeciéndoselo.

Con brevedad se despachará lo de la via privillejiada 
de Mellorin porque anda ya muy al cabo, y fuéralo ya 
sino hubieran sallado los jueces. Daráse á ello toda la prie
sa posible, aunque en la parte de la cárcel que ahora le 
tienen puede hacer poca ayuda á Antonio Perez. Dios 
guarde la Católica Persona de V. M. En Zaragoza á 11 
de noviembre de 1590—D. Iñigo de Mendoza Marqués de 
Almenara.

Sobre—Al Rey N. 8.—En manos de D. Miguel Cle
mente del Consejo de 8. M. y su protonotario de la corona 
de Aragón.
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Consulta original hecha á Felipe II por la Junta 
que entendía en el negocio de Antonio Pérez.

A la espalda llene la fecha de 17 de noviembre de 1390.

Y mas abajo dice: “Sobre el 
cartas de 11 y respuesta debas.”

Al margen de mano de Felipe 11.

He holgado de ver lo 
quescribe en esto el Mar
qués , que está bien , y tam
bién en lo que se le respon
de ; y así lo será enviarle 
copia de la carta que me 
responde el Justicia sobre 
lo de Fontova , porqués 
bien que la vea el Marqués, 
para ver si le dará ó no la 
respuesta que agora se le 
envía.

negocio de Antonio Perez, con

Lo que parece sobre la 
carta que aquí va del nego
cio de Antonio Pérez, verá 
V. M. por lo que á ella se 
responde al Marqués. De lo 
que él escribe se collije lo 
bien que se va disponiendo 
lo que se pretende en que 
sea traído acá Antonio Pe
rez , y cuan bien están en 
ello los que lo han de juzgar; 
y así lo que se ha de procu
rar es el efecto con breve
dad. Haurála con la llegada 
del lugarteniente general, 
pues se podrá proseguir el 
negocio de Pedro de la Era, 
y en este y en el otro es bien 
de creer que no perderán 
punto los que lo tratan, y 
que el Marqués principal
mente avisará con tiempo de 
lo que conviniere, como lo 
ha escrito. Y pues tiene en
tendido el intento de V. M.



se esperarán sus avisos, y 
conforme á los que agora da 
se ha ordenado lo que V. M. 
firmará siendo servido — 
Frígola Yicecancellarius — 
Campi.
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Carta original del Marqués de Almenara d 
Felipe //.

Zaragoza 25 de noviembre de 1590.

SUMARIO DE LO CONTENIDO EN ESTA CARTA, QUE SE HALLA AL 

RESPALDO DE LA MISMA.

Que el Justicia revocó á Fontova de la guarda de Antonio Pcrez, 
y procurará que se acierte la nominación que se hiciere—Que de 
cualquier manera que Antonio Perez haga el descargo , le conde
narán á destierro; y cuando se haya de ejecutar lo avisará, y lo 
que convendrá hacerse para el intento que se lleva—Que esta se
mana quedarán informados los jueces en lo de la declaración de la 
firma , y espera que la declaración será presto y bien porque hay 
mucha justicia—Que será bien que se escriba al Justicia y lugar
tenientes sobre ello muy apretadamente concluyendo con que reci
birá V. M. mucho servicio en que guarden en ello la justicia del 

fisco— Que (lió la carta al Conde de Vástago, y le dió las que tenia 
de Antonio Perez.

Señor—Al Justicia di la carta de V. M. sobre quitar 
á Fontova de la guarda de Antonio Perez , y luego lo hi
zo. Procuraré que se acierte en la elecion del que se ha de 
poner en su lugar, no sea quien le ayude á ir como lo hi
ciera estotro si no se le atajaran los pasos.
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Eu el negocio de Pedro de la Era ya tengo dado aviso 

á V. M. como Antonio Perez ha enviado á hacer su des
cargo en esa corte y en Toledo, y de cualquiera manera 
que le haga V. M. esté cierto de que le condenarán en 
destierro deste reino. Y para cuando se haya de ejecutar 
el «acalle dél, avisaré á V. M. de las prevenciones que 
convendrán hacerse para el intento que se lleva.

Esta semana quedarán informados los lugartenientes 
por el abogado fiscal sobre lo de la revocación ó declara
ción de la firma de la enquesta, y yo voy haciendo este 
oficio con ellos cada dia. Con brevedad declararán sobre 
ello, y espero saldrá bien porque hay mucha justicia. 
Convendrá que V. M. se sirva de escribir una carta al 
justicia y lugartenientes sobre ello, que venga bien apre
tada, concluyendo con que recibirá V. M. mucho servicio 
en que guarden en ello la justicia del fisco.

Dios guarde la Católica Persona de V. M. En Zarago
za á 25 de noviembre de 1590.

Al Conde de Sáslago di la carta de V. M. para que 
me diese las dos que tenia de Antonio Perez , y él me las 
entregó—D. Inigo de Mendoza Marqués de Almenara.

Sobre—Al Rey N. 8.—En manos de D. Miguel Cle
mente del Consejo de S. M. y su protonolario de la coro
na de Aragón.
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Consulla original hecha á Felipe 11 por la Jimia 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

En la espalda se lee. A 27 de noviembre de 1590.

Y mas abajo dice: " Con una carta del Marqués de Almenara 
sobre el negocio de Antonio Perez, y la que se le responde para 
firmar."

Al margen de mano de 
Felipe 11.

“Está bien esto , y 
va firmada.”

“Y esto también lo 
esta."

Señor—A la carta que con es
ta se envía á V. M. del Marqués 
de Almenara sobre el negocio de 
Antonio Perez, no ha parecido 
que hay que proveer, pues las que 
pide para el Justicia de Aragón y 
provincial del Carmen se le envia
ron ya, y las haurá recibido; y 
así en la respuesta que aquí va 
á firmar no se le dice mas de avi- 
salle del recibo de su carta , y re
mitiéndose á las que se le han es
crito y enviado. En lo que toca á 
lo que acá se ha de hacer para lo 
de los testigos y escrituras que 
advierte el Marqués , está ya pre
venido Pedro Palomino de lo que 
lo ha de estar conforme la rela
ción que de Aragón se envía, con 
que parece que no falla nada pa
ra lo que agora es menester. 
V. M. mandará lo que mas fuere 
servido — Erígela Vicecancella- 
rius—Campi.
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Carla original del Marqués de Almenara d 
Felipe II.

Zaragoza 21 de diciembre de 1590.

SUMARIO DE LO CONTENIDO EN ESTA CARTA , QUE SE HALLA AL 

RESPALDO DE LA MISMA.

Que despues de haberse hecho muchas diligencias con los jue
ces apretándoles sobre la revocación de la firma de Antonio Perez, 
y por su parte y la de sus amigos procuradose lo contrario, han de
clarado los jueces revocando la firma—Que queda el Marqués con 
mucho contento, y que se irá prosiguiéndose el proceso de la en- 
questa, porque aunque Antonio Perez puede pidir que se revoque 
esta declaración, no impidirá que el proceso pase adelante—Dice 
que se escriba de agradecimiento á los jueces porque ellos piensan 
que demás de lo que esto importa para el negocio de Antonio Perez, 
es grande regalía lo que en aquello se adquiere al fisco—Que aun
que hay grande cuidado con la guarda del preso, si se pudiere te
ner mayor se hará de aquí adelante, pues yéndole apretando imagi
nará mas trazas para huirse; pero que con el recaudo que hay y 
haurá tiene por imposible que ponga ninguna en efecto—Que ha he
cho que no entre en la cárcel un criado del preso, hombre de gran
de invención y aparejado para cualquier embuste—Que tuvo aviso 
que todavía D. Diego de Heredia y Antonio Perez se enviaban re
caudos, y procura de veras asegurarse del valiéndose de la que 
\ . M. escribió al Conde de Fuentes, que iba muy como era menes
ter Responde que el Justicia le dijo lo que escribió á V. M. de que 
°n ínterin habia puesto en la guarda del preso á un portero suyo, 
y no le da prisa el Marqués á que nombre otra persona porque prue
ba bien el portero—Que Antonio Perez tornó á pidir la via privile
giada , y cuando se cumplía el tiempo de determinaba se apartó co
mo la otra vez: que le ha pesado al Marqués por lo que estaba todo 
bien prevenido; pero que presto se pondrá lo de la cnquesla en 
punto que no esté en su mano el apartarse como ahora—Que en el 
negocio de Pedro de la Era ha llevado Antonio Perez las probanzas 
que aquí ha hecho, y allá ha presentado algunos testigos, y por
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correr el termino de la reserva que pidió no se hará publicación has
ta algunos dias, pasadas vacaciones—Que la via privilegiada de Me
liori n salió á 20, y se ejecutará lo del desternille, y se le qui
tará á Antonio Perez una buena ayuda para sus desinios de huir
se—Que ha sido muy del servicio de V. M. el haber cometido al 
regente Ximenez la insaculación de la comunidad de Daroca.

Señor—A los 6 dcsle escribí á V. M. sobre los nego
cios de Antonio Pérez. Despues acá he ido apretando con 
los jueces, y no poco, sobre la revocación ó declaración 
de la firma, y ha sido bien menester porque han estado 
algunos dellos bien duros en el negocio; y por parle de 
Antonio Perez se lian hecho con ellos trasordinarias dili
gencias , aprovechándose de los que aquí le valen , los cua
les hicieron que algunos de los síndicos de las universida
des (que están en esta ciudad ) fuesen á hablar á los jueces 
en favor de Antonio Perez. Y todo les ha aprovechado po
co , pues han tenido tan buen suceso como V. M. lo man
dará ver por la declaración de la firma que salió ayer, 
cuya copia será con esta, que es como se pretendía. Es
toy con el contento que es razón de ver este negocio en 
tan buen punto, y i ráse ahora prosiguiendo el proceso de 
la enquesta, porque aunque Antonio Perez puede pedir 
que se revoque esta declaración, no impidirá que el pro
ceso pase adelante. A los jueces será V. M. servido de 
mandar escribir que se ha tenido por muy servido de que 
hayan guardado al fisco su justicia, y que han obligado 
mucho á V. M. para hacelles merced en las ocasiones que 
se ofrecieren , porque ellos entienden que demás de lo que 
esto importa para el negocio de Antonio Perez, es gran 
regalía lo que en ello se adquiere al fisco.

Aunque hasta aquí ha habido el cuidado posible en 
guardar la persona de Antonio Perez» si se pudiere tener
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mayor se tendrá de aquí adelante, pues cuanto mas se le 
va (1) apretando, le hará imaginar mas trazas para huir
se ; pero con el recaudo que hay y habrá, por imposible 
tengo ponga ninguna en efecto. Y ahora he hecho que no 
le dejen entrar en la cárcel un criado suyo, hombre de in- 
vincion y aparejado para cualquier embuste , tomándose 
por ocasión cierta pendencia que tuvo con los que guarda
ban en la calle.

Despues que envié á V. M. la carta de D. Diego de 
Heredia, tuve aviso que todavía se enviaba recaudos con 
Antonio Pérez, y así di la carta que luego me llegó de 
V. M. sobre esto, al Conde su hermano, que venia muy 
como era menester; y él y D. Jorge con ocasión de la car
ia han vuelto á apretar mucho á D. Diego , y se continua
rá esto hasta que nos aseguremos bien dé!.

El Justicia me había dicho lo que escribí á V. M. de 
que en el Ínterin que hallaba persona á propósito para 
guardar á Antonio Pérez, había puesto el portero que allí 
está; y yo no le doy priesa en la provisión desto porque 
tengo aviso de que el portero lo hace bien hasta ahora , y 
me dicen es hombre de bien. Y así en cuanto no se enten
diere dél otra cosa, se puede estar ; que cierto temo el ha
cer allí espiriencia de hombre nuevo.

Antonio Pérez tornó á pedir la via pre vil lejía da, y 
cuando se cumplía el tiempo de determinaba se tornó á 
apartar como lo ha hecho otras veces; y lláme pesado mu- 
< ho dello , porque estaba todo bien prevenido para que sa
liese como se pretende ; pero presto se pondrá lo de la cu
quéala en punto que no esté en su mano el apartarse como 
ahora. (*)

(*) Por vaya.
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En el negocio de Pedro do la Era ha traído Antonio 
Perez las probanzas que lia hecho en ese reino, y aquí ha 
presentado algunos testigos ; y por correr el término de la 
reserva que pidió no se ha hecho publicación ni se hará 
hasta algunos dias despues de pasadas las vacaciones.

La via prcvillejiada que pretendía Mellorin el ita
liano , salió ayer contra él: con que se podrá ejecutar la 
sentencia que contra él está dada por el audiencia Real, y 
quitársele á Antonio Perez la principal ayuda que podia te
ner , así para las trazas de huirse como para ponellas en 
ejecución.

Muy del servicio de V. M. ha sido la merced que V. M. 
ha hecho al regente, de la comisión para hacer la insecu- 
lacion en la comunidad de Daroca, porque la hará muy 
bien, y porque es justo á los que sirven con la voluntad 
que él, hacelles V. M. la merced que acostumbra. Dios 
guarde la Católica Persona de V. M. En Zaragoza á 21 de 
diciembre de 1590—D. Iñigo de Mendoza, Marqués de 
Almenara.

Sobre—Al Rey N. S.—En manos de D. Miguel Cle
mente del Consejo de S. M. y su protonotario de la corona 
de Aragón.

Consulla original hecha á Felipe II por la Junta 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda tiene la fecha de 29 de diciembre de 1590.

Y mas abajo dice: “Con la carta del Marqués de Almenara y 
las que van á firmar sobre el negocio de Antonio Perez.’’

Señor—Sobre el negocio de 
Antonio Perez ha escrito el Mar-
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Al márgen de mano de 
Felipe II-

“He visto todo lo 
que en esto lia venido, 
y parece que está todo 
muy bien, y también

qués de Almenara lo que V. M. 
por su carta de 21 deste mandará 
ver. Lo que parece que se le de
be responder es aproballe la de
claración que se lia hecho con que 
se puede continuar la enquesta.

Entiéndese que es así lo que 
dicen los lugartenientes que la 
declaración de la firma ha sido de 
grande utilidad para la preemi
nencia del fisco, así para este ne
gocio como para otros; y que se 
debe agradecer mucho á los que 
lo han declarado, y principalmen
te al Marqués que lo ha solicita
do y dispuesto de manera que tu
viese tal efecto.

Y por lo que importa la bre
vedad en lo de Antonio Perez, pa
rece que se debe attender á lo 
que la tuviere mayor, y que así 
se encargue al Marqués que la 
procure en las dos causas que se 
tratan contra Antonio Perez de 
la enquesta y de Pedro de la Era, 
y que atticnda á ambas, y mas á 
la que mas presto saliere, y que 
lo disponga de manera que si se 
acabare antes la causa de Pedro 
de la Era , atticnda luego á lo del 
destierro por la forma que le está 
escrito , pues dice que le conde-
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lo está el despacho que narán á esto. Y si lo de la en
va firmado.” questa fuere mas breve, avise

cuando estuviere el proceso con
cluso, ó para cuando piensa que 
lo estará, á fin de que se le dé 
orden de lo que se hubiere de 
hacer.

Porque para lo que se preten
de , declarado ya el incidente de 
la enquesla, que se ha juzgado 
como se podia desear, queda so
lo el de la via privilegiada ú de 
mala captura que Antonio Pcrez 
pretende, y esto como último re
fugio lo anda dilatando; parece 
que se escriba al Marqués que vea 
si podrá ser llevado el preso á la 
cárcel Real como hombre remiti
do ya al juez de orquestas , para 
que el a p re talle por esta via, 
viendo que ha de salir de la cár
cel de los Manifestados y entrar 
en manos y a libre disposición 
del juez, le haga dar priesa á lo 
de la via privilegiada que preten
de , y con esto se resuelva aquel 
punto con tanta satisfacción como 
el del juicio de la enquesla. Es de 
creer que será así, pues este otro 
tiene menos dificultad , segun lo 
que se ha entendido acá y de allá 
han avisado. Conforme á esto va
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ordenado el despacho, y la de 
agradecimiento para los lugarte
nientes— V. M. lo firmará siendo 
servido — Frígola Vicecancella- 
rius—Campi.

Consulta original hecha á Felipe II por la Junta 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda pone la fecha

Y mas ahajo dice: “Sobre el 
tu del Marqués y otras para firmar

Al márjen de mano de helipt II*

“ lie visto lo que ha en
viado el Marqués , y paréce- 
me ques bien menester todo 
el cuidado que se tiene; y 
que asi lo está lo que se le 
responde, en que me ha 
parecido añadir lo que allí 
se verá. Y estoy muy cierto 
que se tiene siempre el cui
dado que tanto conviene á 
mi servicio para este nego
cio como lo confio de vo
sotros.”

“ A 10 de enero 1591.” 

negocio de Antonio Pérez con car-

Señor—Con esta vá una 
carta y con ella dos papeles 

que ha enviado el Marqués 
de Almenara, por donde ve
rá V. M. el estado en que 
las cosas de Antonio Perez 
quedan , lo que él intenta, 
y los medios que para estor
bado se han puesto, y lo 
que va procurando el Mar
qués para todo lo que toca 
al castigo. Por lo que se 
responde entenderá V. M. 
lo que sobre ello parece, 
que no se refiere por no 
repetir lo que va en las car
tas que V. M. firmará sien
do dello servido—Frígola 
Yicecancellarius—Campi.
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Carla original del Marqués de Almenara á 
Felipe II.

Zaragoza 20 de enero 1591.

SUMARIO DE LO CONTENIDO EN ESTA CARTA, QUE SE HALLA AL 

RESPALDO DE LA MISMA.

“l.° Envia el tanto de la addicion de la demanda dada contra 
Antonio Perez ante el juez de enquestas, y traslado del dicho de 
Buslamante, y parece que hay bastante recaudo para condenar á 
muerte á Antonio Perez, y que pudiéndose hacer será bien se ha
ga , pues despues de entregado al comisario podrá enviarle donde 
fuere servido ó entregalle allí á quien Y. M. le mandare, que desto 
no se puede excusar, y que parecerá á todos que se hará menos en 
ello estando condenado á muerte que si estuviese condenado en otra 
pena menor-2." Que juntó los advogados y se ordenó la dicha ad
dicion que se dio ante el juez de enquestas—3.° Que el que lo es ha 
querido interrogar á Antonio Perez, y se excusa de responder á la 
demanda. Haráse tercera vez esta diligencia por cumplir con el fue
ro, y con esto se darán los cargos y tiempo breve para que se de
fienda - k.° Que la fracción de la cárcel que pretendió hacer Anto
nio Perez y el italiano, no se averigua mal, como parece por el 
traslado de la demanda y probanza que se ha hecho y envia—5.° Que 
ha apretado á los jueces para que pusiesen prisiones á Antonio Pe
rez. iláse proveído que no le visite nadie: que duerma dentro de 
su aposento una de los guardas: que se echen unos maderos en el 
suelo del aposento donde está , y en el que tiene encima se pongan 
presos culpados de lije ros delictos : que será bien volver á escribir 
al Justicia y lugartenientes con palabras blandas y de algún agrade
cimiento por lo hecho—6.° Que en el negocio de Pedro de la Era 
se dará toda la prisa que se pudiere, y cuando se publicare su pro
banza avisará de lo que hubiere—7.° Que ha procurado que Mejo- 
rin saliese de la cárcel y del reino, pero nunca lo ha querido acep
tar. Que se hacen todas las diligencias necesarias en echar de Zara
goza á Mesa, Rubio y Martínez.

Señor—Recibí la carta de V. M. de 10 deste sobre 
las cosas de Antonio Perez ; y el cuidado que V. M. man
da se tenga de continuar lo de la enquesta, se ha tenido y 
tiene así. Y el último dia de las vacaciones junté á los
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abogados y consejeros que tratan desto, y se vieron las 
probanzas que se han hecho aquí y en esa corte, y los de
mas papeles que se habían traído para presentar en este 
proceso, y se ordenó una adición que se presentó en él, 
y en ella y en la primera acusación han dicho algunos 
testigos despues de las vacaciones, y entre los demas Die
go de Bustamante su criado, que ha dicho muy bien. Ha 
querido el regente interrogar á Antonio Perez, y hále 
hecho salir para este efecto delante dél dos veces, y en
trambas se ha excusado de declarar, diciendo que tiene 
firma para que no le inquieran. Harásc con él tercera vez 
esta diligencia para que se cumpla con el fuero que desto 
trata; y con esto y con tomar tres ó cuatro testigos que 
faltan, que se hará entre el lunes y el mártes, se pasará 
á hacelle los cargos, y dárseleha tiempo breve para que 
se defienda ; y en todo lo demas se procurará haya la que 
se pudiere, aunque no dejará de haber algún embarazo 
por ciertas firmas que ahora de nuevo pide; pero acudi
rá se á ello con el cuidado que conviene y V. M. ha man
dado. El tanto de la adición y del dicho que Buslaman- 
lc dijo sobre ella, y del que dijo en la acusación principal, 
será con esta: con lo cual y con lo demas que está pro
bado, parece hay bastante recaudo para condenalle á 
muerte; y pudiéndose hacer será bien bacello así, pues 
despues de entregado al comisario, podrá envialle á donde 
V. M. fuere servido, ó entregalle aquí á quien V. M. le 
mandare, que desto no se puede excusar, y menos pare- 
cera a todos que se hará en ello, estando condenado á 
pena de muerte que si estuviese condenado en otra menor. 
V. M. mande avisar de lo que es servido que se haga en 
lo de la condenación, porque es bien sabello con tiempo.

Ha pedido Antonio Perez se revoque la declaración de



96

la firma que obtuvo sobre la enquesta, y aunque sobre 
esto se les había ya dado á los jueces información por 
e scripto cuando hicieron la declaración, ahora de nuevo 
se torna á escribir sobre ello, y se les volverá á informar 
así de palabra como por escripto para asegurallo mas.

En averiguar los culpados que hubo en la fracción 
que se pretendió hacer de la cárcel, he hecho la dili
gencia que me ha sido posible; y para la remisión con 
que aquí se procede en las cosas criminales, no se ha 
averiguado mal, pues resulta tanta culpa contra Antonio 
Perez y el italiano cuanta V. M. mandará ver por el ape
llido que contra ellos se dió, y probanza que sobre ello 
se hizo, cuyo tanto será con esta: con lo cual y con la 
carta que V. M, escribió al Justicia y lugartenientes, so
bre que estrechasen la cárcel á Antonio Perez, los he 
apretado para que le pusiesen prisiones y le añadiesen 
mas guardas. Y lo que hasta ahora se ha proveído, que 
para lo que se usa en aquella cárcel no es poco , es que 
no le visite nadie sino fueren sus letrados, procurador 
y solicitador, y que una de las dos guardas que tiene 
en su aposento por la parte de afuera, duerma dentro 
dél, y que en el suelo del aposento donde está, por debajo 
se echen unos maderos, y en el que tiene encima se 
pongan presos culpados en lije ros delictos, porque estos 
tales servirán también de guardas. Yo he mostrado á los 
jueces no contentarme de lo proveído y voy procurando 
todavía se le pongan prisiones y se le añadan mas guardas. 
Bien será que V. M. se lo torne á mandar así con oca
sión de haberse visto allá la culpa que contra él resulta 
de la fracción de la cárcel y de quererse ir á Bearne; 
pero esto sea con palabras blandas y aun de algún agra
decimiento de lo que se ha hecho.
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La velación que V. M. manila envíe de lo que lia pa
sado en el proceso de May orín , va con esta, y su intento 
y el de Antonio Pe vez siempre fué que se estuviese en la 
cárcel para el efecto que ahora se ha visto , ú si saliese do
lía , que fuese de manera que se pudiese andar forajido co
mo Gil de Mesa. Y entendiendo esto salia á que le solta
sen y á pagallc las costas con que se fuese del reino y die
se fianzas de no volver á él hasta que se hubiese acabado 
lo de Antonio Perez. Y respondiendo que no tenia fianzas, 
pero que se obligaría de cumplido, y pareciéndomc que 
esto no era buena seguridad , le ofrecí que daba persona 
que le llevase á Cataluña, y que allí le entregase al Go
bernador para que le hiciese embarcar para su tierra don
de decía quería ir. No la aceptó, y conociendo desto su 
intento, me pareció era lo mejor que se estuviese en la 
cárcel , y procuré que en ella estuviese de manera que no 
se comunicase con Antonio Pérez ; y así había dias que no 
se veían aunque se escribían, porque esto dicen que en 
aquella cárcel no se puede estorbar. Ahora no se les con
sentirá por haber precedido lo que se ha visto; y con esto 
no es tanto el inconveniente de tenelle allí cuanto le ha
bría si le soltasen y no cumpliese el destierro y se quedase 
por aquí. Y en lo del pasalle á la cárcel Real no habrá re
medio sino es en caso de acabarse su vía privilejiada y 
quedar extinta la manifestación. Y ahora irá esto mas á la 
larga por el proceso que se 1c hace de la fracción de la 
cárcel.

En echar de aquí á Gil de Mesa, Rubio y Martínez, se 
l»a puesto siempre la diligencia que se lia podido , y ahora 
se hace lo mismo; pero como tienen caballeros y frailes y 
clérigos amigos, tráenlos escondidos de manera que aun
que no osan parecer en público á donde se puedan prender, 

Tomo XII. 7
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ni aun en sagrado, creo que lo mas del tiempo están aquí, 
y no veo que poder hacer en ello sino lo que se hace, que 
es traer en busca dellos la justicia que los prenda, y otras 
personas que los espión para prendellos, con que andan 
tan acosados y cuidadosos de guardarse que se puede te
mer poco el ayuda que podrán hacer á Antonio Perez.

En el negocio de Pedro de la Era han ido corriendo 
los términos de Antonio Perez y duran hasta 23 deste. 
varase en ello toda la priesa que se pudiere, y cuando se 
publique su probanza, se avisará de lo que se hubiere 
probado.

Y que se abrevie el castigo de los delictos de Melgar 
y Ave ron, lo he dicho ya al Yircy, como V. M. lo man
da , y se procura así. Dios guarde la Católica Persona de 
V. M. En Zaragoza á 20 de enero de 1591—D. Iñigo do 
Mendoza, Marqués de Almenara.

En el sobre-Al Rey N. S.—En manos de D. Miguel 
Clemente del Consejo de S. M. y su protonotario de la co
rona de Aragón.

Consulta original hecha á Felipe II por la Junta 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

En la espalda tiene la fecha de 4 de febrero de 1591.

Y mas abajo dice : “ Con carta del Marques de Almenara y re
lación que se ha hecho de los papeles que envía.”

Al inárgen de mano
de Felipe II. Señor—Van con esta dos re

hila sido bien en- 1 aciones que ha hecho el regente
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\iarme estas tres que Campi de lo que resulta de las 
he visto.” deposiciones de muchos testigos

que se han recibido en Zaragoza 
sobre la fuga de Antonio Perez y 
sus cómplices en aquel delicto.

La otra relación contiene el 
dicho de un criado de Antonio 
Perez sobre la enquesta ó resi
dencia que se le toma.

Ha parecido que desto y de 
lo otro se enviasen á V. M. re
laciones, pues en ellas va la sus
tancia de los papeles que son mu
chos y largos y en forma de pro
ceso.

Lo que el Marqués de Alme
nara escribe con la carta que re
mite estos papeles, se viene á 
reducir á la determinación de un 
punto muy sustancial, que en su 
respecto los demas son a cosorios.

Con attedencia de que pare- 
“ Y todo lo que aquí ce que hay bastante recado para 

parece está muy bien y condenar á muerte á Antonio Pe- 
me conformo con ello, rez, consulta á V. M. el Marqués, 
^ se encargue muy par- si pudiéndose hacer, será bien 
Ocularmente al Mar- condenalle á esto, pues despues de 
s¡ucs lo de la guarda de entregado al comisario ó juez de 
Antonio Perez: que se- enquestas , podrá envialle donde 
£un lo que se vee de V. M. fuere servido ó entregalle 
lo que procura salvar- allí á quien V. M. mandare. Fún- 
se, no se puede dejar dalo en que es cosa llana, que
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ele (cner mucho cuida- no podrá haber escusa para de
do de que no salga con jalla de hacer , y que parecerá á 
ello. Y se le diga que lodos que se hace menos en remi- 
lo que conviene es tille acá estando condenado á pe- 
lraerle acá; que para na de muerte , que si lo estuviese 
esto vea si será mejor á otra menor. Y el Marqués pa- 
ó peor la sentencia de rece que se inclina á esta forma 
muerte.” de proceder que apunta, como se

ha dicho.
El intento que siempre se ha 

llevado en este negocio ha sido no 
solo el de la condenación de An
tonio Pérez, sino también y aun 
mas principalmente el de la sa
tisfacción y entera certeza y ave
riguación de todas sus cosas y tra
tos; y aunque en Aragón se pueda 
conseguir su castigo de Antonio 
Perez, pero no la averiguación de 
sus culpas tan de raíz como se de
sea, ni la ejemplar demostración 
dellas que conviene.

Habiéndose llevado este in
tento desde el principio, se ha 
procurado el efecto dél por los 
medios que se han ofrecido, que 
han sido tres.

El primero pretendiendo que 
conforme á los fueros de aquel 
reino podia y debía ser remitido 
acá Antonio Perez , y esto se fun
dó en derecho y fuero, y se comu-
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nicó al Marqués y á los advoca
dos. Hubo allá pareceres sobre 
ello, y por la diversidad de ellos, y 
por la novedad del caso, y por el 
recelo de que se hiciese popular 
el negocio de la remisión , se de
jó de poner en efecto y se sus
pendió la plática dello.

El segundo medio que se 
apuntó fué el traer acá á Antonio 
Perez por la causa de Pedro de la 
Era , desterrándole por aquel de
licto y llevándole fuera de aquel 
reino hasta ponelle en este.

El tercero medio ha sido el 
de la enquesta de que se trata, 
para que por esta via condenán
dole á destierro ó á servir en 
alguna fortaleza pudiese ser así 
mismo traído acá como se pre
tende.

Oeste fin y destos medios es
tá ya avisado el Marqués por di
versas cartas que en diferentes 
veces se le han escrito ; y aunque 
conforme á ello apunta el expe
diente que en su carta dice ; pero 
porque podría ser que en el saca- 
lle del reino despues de condena
do á muerte hubiese dificulta
des, como lo seria el no quererse 
valer Antonio Perez de la merced
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que se le hace en alargalle la vi
da y traelle acá, ó que tomase 
esta dilación de su pena por acha
que para buscar nuevas cavilacio
nes en reino donde tanto se en
tretienen con ellas, parece que se 
le escriba al Marqués acordán
dole los medios de que se ha tra
tado, el intento que en ellos 
V. M. ha tenido y tiene, las di
ficultades ó conveniencias que po
dida haber en lo que propone, y 
que así las mire y avise , encar
gándole que con los que trata 
desta causa considere en lo que 
tuviere menores inconvenientes, 
y procure el efecto y la brevedad 
que importa mucho ; y que así por 
esta vía de la en questa, como por 
la otra de la causa de Pedro de la 
Era, procure de encaminallo y 
disponello á lo que mas fácil y 
bieve expediente tuviere como él 
lo sabrá muy bien hacer de ma
nera que se traiga acá.

Lo de la addicion que se dio 
ante el juez de enquestas, y el 
cuidado que el Marqués tiene de 
juntar los advogados para ello y 
para lo demas que se ofrece, pa
rece que se le debe agradecer y 
continuar, y advertille que en lo



103
del poner los cargos contra Anto
nio Perez procure dar la priesa 
<|ue se pudiere, y abreviar los 
términos de las defensas como él 
lo escribe.

Cuanto al quebrantamiento de 
la cárcel se le podrá responder 
que por la averiguación y papeles 
que envía se vee el cuidado que 
pone en el negocio: que V. M. 
ha holgado de vellos, y que fué 
muy bien cnviallos.

También parece que se podrá 
escribir al Justicia y lugartenien
tes la carta que pide el Marqués 
para estrechar las prisiones á An
tonio Pérez, escribiéndola con la 
blandura y por la forma que se 
lo parece.

Cuanto al negocio de Pedro 
de la Era, por ser uno de los me
dios que se han propuesto para el 
iin principal que se lleva, será 
bien que se le apruebe y encar
gue la brevedad de aquel proce
so , y que avise lo que resultará 
de su defensa.

Y á todo lo demas que escri
be el Marqués se satisface con es
ta respuesta y con encargalle de 
nuevo la guarda del preso, y 
agradecelle su cuidado, avisan-



fióle de que V. M. queda adverti
do de todo lo que dice. V. M. man
dará en ello lo que mas fuere 
servido—Frígola Vicecancellarius 
— Campi.

Carla del Marqués de Almenara á Felipe II.

Zaragoza 18 de febrero de 1591.

SUMARIO DE LO CONTENIDO EN ESTA CARTA, QUE SE HALLA AL 

RESPALDO DE LA MISMA.

“ Que el proceso de la enquesta se concluyó y publicó el fiscal, 
y se dió á Antonio Perez término de diez dias para que se defienda. 
Comenzó el término a 9 deste: recomendaron al preso en la cárcel 
donde está: que hasta agora no ha hecho ningún descargo: para 
bacelle miran sus letrados el proceso: que si pidieren mas término 
se le darán otros ocho ó diez dias, y pasados estos, sentenciarán 
luego sin dar lugar á mas largas—Que hace sacar un memoria! des
te proceso para envialle, y que se vea cuan bien se le averiguó á 
Antonio Perez el quebrantamiento de la cárcel y otras cosas harto 
graves sobre lo principal de la enquesta—Que los letrados de Anto
nio Perez han gastado mucho tiempo en informar á los jueces sobre 
la revocación de la firma, y aun no han acabado: que el fiscal y los 
tiernas advogados tomarán asignación para informar, y se previenen 
para responder á las dudas que ha dado el relator que es Torra Iba: 
envía un tanto de las dudas—Que ha pidido dos firmas Antonio Pe
rez para embarazar la enquesta : habló á los jueces el Marqués y se 
las han denegado, y lia pidido revocar: que ha sabido que trata de 
pidir otras ; pero que estas y las pulidas se entiende quedan exclui
das confirmándose la declaración de la firma—Que con la carta de 
V. M. ha apretado al Justicia y lugartenientes sobre el estrechar la 
prisión á Antonio Perez, y ha hecho quo"el procurador fiscal diese 
la petición cuyo tanto envia : cree que se proveerá algo de lo que se
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pide: que es mucho lo que en su prisión le regalan, y no menor el 
cuidado en que ponen al Marqués de ir previniendo de dia y de no
che todo lo que conviene para que no se vaya: pudiérase excusar si 
los jueces le quisieran tener al recaudo que era razón—Que Don 
Diego de Heredia se cnvia con Antonio Perez mas recaudos que nun
ca , y tiene aviso el Marqués de que tiene prevenidos algunos hom
bres de los que se suele valer en sus cosas , con intento de ayudar á 
Antonio Perez á quebrantar la cárcel: que le trae espías que con 
certeza le avisen de lo que hay en esto: que ha dicho á sus herma
nos que se haurá de remediar, y que no es justo que se ofendan 
dello: líalos prevenido con fin de que llegando a oidos de D. Diego, 
tema el ser acusado por sus delictos, y se retire de favorecer á An
tonio Perez—Que visto esto de D. Diego y que hay otros de su hu
mor muy declarados por Antonio Perez, ha acrecentado el número 
de la guarda que está al derredor de la cárcel, y ha puesto entre 
ellos algunos hombres de mayor seguridad y confianza que soldados 
ordinarios, y dentro de la cárcel se tiene gran cuidado: que no osa 
poner mas gente dentro, porque parece que hacen cortesía en per
mitirla que hay : que hará las prevenciones que obligare la necesi
dad de aquí adelante, pues sus amigos de Antonio Perez han de 
hacer cuanto puedan por escapado—Que ha comunicado al asesor y 
fiscal los medios para traer acá á Antonio Perez: los que son y la 
respuesta envía aparte: que se le avise de loque V. M. mas fuere 
servido, con brevedad , porque no se sentenciará la enquesta hasta 
tener respuesta deste despacho. Y advierte que lo que se resolvie- 
ie cerca de lo que el regente hubiere de hacer, se lo escriba 
^ • M. al mismo regente para obligas le mas al cumplimiento—Da 
priesa por la probanza de la tacha de los testigos de Antonio Perez 

*ei1 el "egocio de Pedro de la Era.”

Señor—A los 20 del pasado escribí á V. M. el estado 
en flue quedaban las cosas de Antonio Perez, y en esta 
^'r(1 lo que despues acá se ofrece, y responderé á la carta 
(‘° V. M. de 6 deste.

bJ regente lia ido procediendo en su enquesta exami
nando todos los testigos que se ha tenido noticia podían
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saber algo, así en lo principal como en lo del quebranta
miento de la cárcel, y puéstose en el proceso todos los 
papeles que han sido necesarios, y interrogó á Antonio 
Pérez á la tercera vez que le requirió , declarase porque 
las dos primeras se excusó de bacello, haciendo ciertos 
protestos y requirimientos al regente; y el proceso se 
concluyó y publicó el fiscal, y se le dió de termino diez 
dias para que se descargase, que comenzaron á correr 
desde 9 deste, y se recomendó en la cárcel donde está, y 
hasta ahora no ha hecho ningún descargo; pero andan 
viendo el proceso sus letrados para hacelle. Si pidiere mas 
termino, darsclehan otros ocho ú diez dias, y pasados 
estos términos, se tratará luego de senlencialle sin dar lu
gar á mas largas.

Hago que se saque un memorial deste proceso para 
enviarle á V. M., y por no estar acabado no le lleva este 
correo. Irá con el primero. Y porque por él podrá V. M. 
mandar ver cuan bien se le averiguó á Antonio Perez el 
haber querido quebrantar la cárcel, y las muchas trazas 
que para ello daba, y otras cosas harto graves sobre lo 
principal de la enquesta, dejo de referiilo aquí en parti
cular.

Han gastado muchos dias los letrados y procuradores 
de Antonio Perez en informar á los jueces sobre la revoca
ción déla declaración de la firma, como punto en que 
consiste lodo su negocio, y hasta ahora no han acabado: 
en haciéndolo tomará asignación, para informar , el abo
gado fiscal y los demas abogados del fisco: que todos van 
previniéndose para responder á las dudas que ha dado el 
relator, que es Torralba, y el tanto deltas será con esta: 
hago en ello las diligencias que entiendo son menester, y 
espero tendrá buen succeso.
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Ha pedido estos dias Antonio Perez dos firmas (*) para 

embarazar la enqucsta, y luego que lo entendí habló á los 
jueces y les advertí del deservicio que á V. M. se le baria 
en cualquiera provisión que embarazase la enquesta y cas
tigo de persona que tan merecido le tiene : denegáronsele

(*) Como se habla tanto en estas cartas de firma y revocación de 
firma, he aquí lo que era en Aragón este juicio, segun se lee en el 
libro intitulado Los cuatro juicios privilejiados de Aragón, que son 
Lxrma, Aprehensión, Inventario y Manifestación, obra que liemos 
visto manuscrita.

JUICIO DE FIRMA.

“ Es la Firma aquel interdicto ó decreto que antes expedia el 
Justicia, y hoy la Audiencia, por el que se inhibe y veda el moles
tar y turbar á quien lo obtiene en sus derechos, persona ó bienes.

Llámase Firma este decreto porque para obtenerla, afirma y 
asegura con fianza el que la pide que estará á derecho en aquel tri
bunal.

Divídese la Firma en Firma de agravios tenidos y Firma de agra
vios hechos. Esta se halla ya desconocida. La de agravios tenidos se 
subdivide en común y casual. La común es aquella en que general
mente se inhibe á todos los jueces seculares del reino el que contra 
derecho y fuero turben ni molesten al suplicante en sus derechos, 
persona ó bienes, y esta por la generalidad con que se concibe se 
llama volandera. La casual es aquella en que se inhibe el molestar al 
suplicante ó firmante en alguna cosa especial.

De las comunes unas se pueden llamar simples porque se obte
nían con la sola caución de estar á derecho en el justiciado de Ara
gón, y otras motivadas porque al pedirse se alegaba ante el Justicia 
de Aragón un conjunto de excepciones y defensas relevantes , ap a- 
ces de extinguir ó suspender cualquiera obligación.

REVOCACION DE FIRMA.

Notificada la Firma , tienen los inhibidos varios medios para eva
dirse de la inhibición. El mas eficaz y mas pronto por su naturaleza 
es e) '1° la revocación de Firma, que se puede intentar en cualquie
ra tiempo, y ha de ser en esta forma Parece por procurador el in- 
ubulo en la audiencia refiriendo la firma que se le ha notificado y 

alegando que se ha despachado nulamente'porque no ha interveni
do 1,1 * ó tal solemnidad, y tal ó tal mérito que por fueros ó prácti
co® c thunni se requieren para la provisión de la Firma , y en su 
tos ,rrUencia Pide la revocación. La audiencia dando traslado y au
si h- ' lrrna.nle’ Y concluido con su respuesta el expediente, decreta

a ° no lugar á la revocación."’
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entrambas y ha pedido revocar. También he sabido qne 
trata de pedir otras ; pero estas y las pedidas se entien
de quedan excluidas, confirmándose la declaración de la 
firma.

Aunque yo he ido siempre procurando con el Justicia 
y los lugartenientes estrechen la prisión á Antonio Perez, 
y prohiban todo aquello que puede tener inconveniente 
para su seguridad, no solamente no he podido aventajar 
mas de lo que se proveyó luego que se entendió que tra
taba de quebrantar la cárcel; pero aun aquella órden se 
ha pervertido en alguna manera. Ahora les di su carta de 
V. M. y los apreté sobre ello lo mas que he podido, y 
hecho que el procurador fiscal diese la petición cuyo tanto 
será con esta, de que dieron traslado á la parte de Anto
nio Pérez, que lo pudieran eseusar. Con todo eso creo se 
proveerá algo de lo que se pide.

Es mucho lo que en esto de su prisión le regalan, y 
no menor el cuidado en que me ponen de ir previniendo 
de dia y de noche todo lo que conviene para que no se 
vaya: que la mayor parte se pudiera esc usar si los jueces 
le quisieran tener al recaudo que era razón.

D. Diego de Heredia, sin embargo de haber escripto 
á V. M. la carta que yo envié , y de la diligencia que sus 
hermanos hacen con él, tengo aviso de qne todavía se en
vía mas recaudos que nunca con Antonio Perez por medio 
de Gil González criado de Antonio Perez; y también de 
que tiene prevenidos algunos hombres de los que se suele 
valer en sus cosas , con intento de ayudar á Antonio Perez 
á quebrantar la cárcel. Tráigole espías para que mas de 
cierto me avisen de lo que en esto hubiere. Y al Conde y 
D. Jorge sus hermanos les he dicho cuan mal anda D. Die
go, y que si persevera en ello, no se podrá dejar de poner



la mano en remediallo por los medios que se pudiere ; y 
que pues ellos veen la razón que para esto hay, que es 
justo que no se ofendan de cualesquiera que fueren. Y es
to les lie dicho con fin de que llegado á oidos de 1). Diego, 
tema no se le echen en la plaza alguno de los delictos que 
ha hecho, acusándole dellos, que no son pocos ni ligeros 
segun me dicen, y que por escusar esto se retire de favo
recer á Antonio Perez.

Y visto esto de D. Diego. y que hay otros de su hu
mor que también están muy declarados por Antonio Perez, 
he acrecentado el número de la guarda que está al derre
dor de la cárcel y puesto entre ellos algunos hombres de 
quien puede haber mayor seguridad y confianza que de sol
dados ordinarios; y dentro de la cárcel se tiene gran cuida
do por las dos guardas que están con Antonio Perez, y por 
el alcaide y otro hombre que tengo con él; que toda es 
gente muy confidente y cuidadosa y no pueden tener des
cuido , porque muy á menudo sé como cada uno hace lo 
que está á su cargo. Bien quisiera meter otros tres ó cua
tro hombres mas en la cárcel; pero no lo hago por no 
gastar la cortesía á los deste reino, que les parece muy 
grande la que hacen en permitir la guarda que ahora hay 
dentro y fuera de su cárcel de Manifestados. Y esto que
da en este punto, y de aquí adelante al paso que cami- 
narc necesidad lo haré con las prevenciones á que obli- 
gare : que como se va acabando la candela , han de hacer 
sus amigos lo último que pudieren por escapalle.

Eu cumplimiento de lo que V. M. manda sobre el 
medio que podría haber para llevar á Antonio Perez á 
Castilla, he juntado dos veces al asesor y abogado fiscal, 
y he comunicado con ellos este punto muy en particular 
por sei las personas mas confidentes al servicio de V. M.
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que aquí hay, y que mejor voto pueden tener en ello. Va 
en ese papel aparte lo que les consulté y ellos me respon
dieron, y lo que de todo ello me parece mas acertado. 
V. M. mandará avisar de aquello que fuere mas servido, 
y que sea con brevedad porque no se sentenciará la en- 
questa hasta tener respuesta de V. M. deste despacho. Y 
lo que V. M. resolviere en ello cerca de lo que el regente 
hubiere de hacer, será bien que por carta de V. M. pa
ra el regente se lo envíe V. M. á mandar, para que ten
ga mas obligación de cumplido así.

En lo de Pedro de la Era se enviaron las plicas para 
que se hiciese ahí la probanza sobre las tachas de los tes
tigos presentados por Antonio Perez, y otras cosas. Y acá 
se entiende en probar lo mesmo. En acabándose estas 
probanzas se dará priesa al despacho desto , y lo que allá 
se hace mande V. M. que se envíe con brevedad. Dios 
guarde la Católica Persona de V. M. En Zaragoza á 18 
de hebrero de 1591—Don Iñigo de Mendoza Marqués de 
Almenara.

“ Relación del papel de las dudas de micer Torralba.”

Trata en derecho de la materia de mixto y simple, apli
cándola á que Antonio Perez es mixto oficial de todos los 
reinos; y que en respecto de lo que es simplemente oficial 
de Aragón, es de mas consideración la mixtura de los otros 
reinos; y que así se ha de traer mas cuenta con aquello 
que no con lo que es oficial de Aragón, y por esta razón 
duda en que haya de ser inquirido como oficial de aquel 
reino.

Dice que la inquisición ó enquesla es odiosa, y que
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pudiendo ser castigado por otra via, no lo ha de ser por 
lo de la enquesta.

“Relación de la petición que se dio para estrechar la cárcel 
á Antonio Perez”

Pídese que le pongan grillos, y que en su aposento 
duerma un pajecillo y no los dos criados flamencos que 
tiene: que Pedro Gil González su criado no entre en la 
cárcel, y que se le nombre otro solicitador de sus cosas: 
que se prohiba el escribirse billetes Antonio Perez y Mcjo- 
r¡n y el enviarse recaudos; y que no entren personas sos
pechosas en la cárcel á comunicar con el preso.

“Relación de lo que el Marqués consultó con el asesor y ad- 
vogado fiscal.”

LO QUE CONSULTÓ. LA RESPUESTA.

l.° l.o

Si despues de condena 
Antonio Perez á muértt 
á otra pena, y entregánd 
sele ya al comisario pí 
ejecutaba, seria bien 
S, M. revocase de comis 
rio al regente y nombr 
otro que aunque natural 
Aragón, no tuviese que p 
der ; y que este sacase á l 
ionio Perez, y el rege 
quedaría descargado.

Que aunque por este 
medio fuese traído áCastilla 
Antonio Perez , y el regente 
quedaría descargado, pero 
que se daría ocasión de gran
de sentimiento al reino por 
llevarle de las cárceles sin 
estar remitido, y haber tanta 
duda en si puede serlo ó no. 
Demas de que seria desauc- 
toridad que en la corte del 
Justicia condenasen al comi-
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2.°

Que si habiéndole con
denado á muerte, podría 
dar 8. M. una cédula en que 
mandase al comisario que 
no ejecutase la sentencia 
hasta que otra cosa se le 
mandase, y que en el Ínte
rin se pusiese la persona de 
Antonio Perez en la Aljafe- 
ria () en la fuerza de Teruel, 
y de allí traerle acá.

3. °

Que se podría condenar 
á prisión perpetua en la for
taleza que 8. M. mandare 
con cominacion de muerte 
si la quebrantare , diciendo 
que aunque era digno de 
mayor pena, por usar 8. M. 
de su clemencia, le conde
na en la dicha con moti
vo de haberse querido ir á 
Bearne.

4. °

Que en cumplimiento de 
lo dicho se podría poner en 
el fuerte de Teruel ó en

sario por hacer lo que 8. M. 
le mandó.

2.°

Que bien puede 8. M. 
mandar suspender la ejecu
ción de la sentencia; pero 
que el poner al preso en el 
ínterin en una fortaleza, tie
ne mucha dificultad confor
me á fuero.

3."

Que se puede hacer co
mo se dice en este tercero 
cabo, advirtiendo que la for
taleza en que sea recluido 
esté dentro del reino.

4.®

Que condenándole á es
to de reclusión, es cierto 
que 8. M. le podrá señalar
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la Aljafm'a de donde será Ja fortaleza que fuere ser- 
fácil Iraelle acá. vido dentro del reino, aun

que sea la Aljafería, como 
sea por pena en ejecución 
de la sentencia y no por pri
sión en el ínterin.

Dice el Marqués en este mismo papel que el último 
medio se collije que es el mas fácil, y le parece que será 
mejor que Antonio Pérez sea puesto en la Aljafería de don
de se podrá sacar y traer cuando se quisiere.

Que no se ha puesto aquí el medio del desterralle, y 
yendo á poner en ejecución la sentencia, traclle acá, pues 
que lo que se le prueba en la enquesta es digno de mayor 
pena. Y si se le diese la de destierro, quizá se descubriría 
el intento que se lleva; y dándole la de prisión perpetua 
con la criminación y attendencia que se dice en el tercero 
cabo, todos pensarán que es bastante pena, y que no se 
llevan otros fines; y que así lo del destierro solo no viene 
bien para esto, sino para la causa de Pedro de la Era.

Consulta original hecha á Felipe II por la Junta 
<]ue entendía en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda tiene la fecha do 5 de marzo de 1591.

T mas abajo «e lee: “ Con la carta del Marqués de Almenara y 
papeles sobre el negocio de Antonio Perez, y la relación dello.”

Señor—La carta y los papeles del Marqués de Alme- 
nara HI06 van aquí sobre el negocio de Antonio Perez, se 

Tomo XII. 8
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lian visio por los de la Jimia, que van señalados en esta, 
y por el presidente de Hacienda , y por el licenciado Juan 
Gómez,

Tres son los papeles que van con la carta del Marqués, 
y tres los puntos principales del negocio.

El primero sobre si se ha de confirmar ó revocar la de
claración que se hizo en favor de la pretensión del fisco, 
de que podia ser inquirido Antonio Perez. Es relator des
to micer Torralha, que dio el papel de dudas que se le 
ofrecen acerca el confirmar lo declarado.

El segundo punto es de lo que toca á la guarda de An
tonio Pérez , sobre que envía el Marques una petición que 
se dio por los procuradores fiscales para estrechar las pri
siones á Antonio Perez.

El tercero punto es de la forma en que ha de ser la 
condenación de Antonio Perez y de la que ha de haber en 
la ejecución della, de que envía un papel con el parecer 
del asesor y del fiscal.

Destos tres cabos se ha tratado con toda la particula
ridad que se ha podido, por ser todos tan del punto del ne
gocio que por cualquier dellos que falle , se deja de con
seguir lo que se pretende como por ellos mismos parece. 
Pues viniendo á lo primero de la dificultad que micer Tor
ralha propone en confirmar la declaración que se hizo de 
ser Antonio Perez sujeto á la enquesta , es cierto que si su 
duda le hiciese á él y á los demas jueces revocar la decla
ración que hicieron , quedaría sin efecto lo de la enquesta, 
que se ha tenido por tan principal medio para este nego
cio, y por tan importante preeminencia para todos los 
que se pueden ofrecer, aunque no es de creer que en aquel 
consistorio se revocará lo que se declaró en este propósito 
de la enquesta de Antonio Perez, ni el Marqués muestra
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dello cuidado que obligue á dalle, ni pide remedio. De mas 
de que la duda que propone micer Torralba en razón 
de derecho, parece que no es bien fundada, y las razones 
que trae muy forzadas, traído el sentido dellas á este ca
so , á que no se aplica bien lo que acota y allega. Pero por
que este lugarteniente se entiende que fomenta y ayuda 
las cosas de Antonio Pérez, como se collije así de lo que 
él ha escrito diversas veces, como de las dudas que agora 
pone , y de lo que por otras vías se tiene entendido ; parece 
que convendría irle á la mano en lo que hace, mostralle 
V. M. el justo sentimiento que dello tiene, apretalie en 
que mude del proceder que hastaquí ha tenido, acudiendo 
con mas voluntad y celo al servicio de V. M. y á lo que 
dél se atraviesa en este negocio , explicándole esto el Mar
qués en virtud de alguna creencia que para ello se le en
viase , ó buscándole otro género de desvio ; pues no pare
ce que será justo sufrille lo presente con la esperanza de 
lo por venir, ni se puede tener de que andará mejor en lo 
de Virey extrangero que en lo de Antonio Perez, ni cuan
do así fuese no es justo aventurar lo uno por lo otro. Pero 
que si todavía le pareciese al Marqués no explicalle lo que 
arriba se dice, y entendiere que de bacello ha de resultar 
el publicallo micer Torralba, y con esto no conseguirse el 
remedio , y darse en otros inconvenientes mayores , lo ex
cuse y avise.

Cuanto á lo segundo de la guarda de Antonio Perez, 
contiene dos cabos; el uno el de poner su persona al re
caudo que conviene, y el otro dar órden en lo que toca á 
los que le favorecen. Y apuntando el Marqués que el que 
esl° hace principalmente es D. Diego de Heredia, á quien 
por todos los medios mas blandos y suaves que ha sido po- 
Slhle, se ha procurado rcducillc á lo que es justo, así por



la via del Conde de Fuentes y de I). Jorge de Heredia sus 
hermanos, como por la del escribille V. M. y halda!le el 
Marqués y responder él á V. M. que no ayudaría á cosa 
ninguna de las de Antonio Perez , parece que se use de los 
medios mas fuertes, escribiéndole V. M. una carta en que 
le mande que vaya luego á su lugar de Barbóles, y allí 
asista hasta que otra orden se le dé , como se lia hecho con 
otros, y se hace y obedece en aquel reino; y que junta
mente con esto, pues es así lo que el Marqués dice y se tie
ne ya dias ha entendido, de que se le podrán echar en la 
plaza algunos de muchos delictos que ha hecho, acusán
dole dellos por la via del Virey y de aquellas audiencias, y 
por los demas medios que al Marqués pareciere ; el mismo 
Marqués dé orden en que luego en habiéndole mandado ir 
á su tierra, juntamente con ello sea acusado de los dichos 
delictos de manera que le obligue á mirar por sí, y el cui
dado forzoso de sus cosas proprias le haga olvidar de las 
ajenas y voluntarias que toma á su cargo.

Cuanto al poner á Antonio Perez al recaudo que con
viene , aunque el doblalle la guarda en número y en cali
dad de personas y en mirar por ella el Marqués como lo 
hace y lo escribe, es muy importante medio, y como tal 
se le debe aprobar y agradecer; pero parece que sirve de 
poco esto y lo demas que se trata, si la persona del preso 
no está asegurada, que es el cimiento sobre que han de 
estribar los expedientes y diligencias para lo demas. Y en
tretanto que no tuviere prisiones podrá haber poca segu
ridad de persona que anda suelta , atenta á su negocio, co
mo á cosa en que tanto le va , que trata , escribe y comu
nica libremente con sus advogados y procuradores, con 
sus amigos y con todos los que quiere. Y así sobre este 
punto parece que se debe escribir apretadamente al Justi-



i 17

cía; y aunque lia de ir en la caria creencia para el Mar
ques, pero en la misma del Juslicia expresamente enco- 
roendalle con el mayor encarecimiento que se pueda, la
guarda de Antonio Pérez, el ponclle prisiones, el des
malle de la comunicación y de todas las demas libertades 
que se le dan, afeando mucho lo mal que lia de parecer 
y parece que en persona presa por tan graves delictos, con
vencido de uno tan grande como haberse querido pasar á 
Bearne, no se haga demostración en su guarda que estor
be y castigue caso tan atrevido y nuevo. Y por los nego
cios que al Justicia se le ofrecen de sus pretensiones par
ticulares acá, y en Cataluña de sus pleitos, parece que se
ca bien que el Marqués de palabra le hable en lo uno y en 
lo otro, dándole esperanzas de que el succe so de todo ha de 
ker á rnidida de lo que correspondiere al justo intento y 
servicio de V. M. en lo que le encargará el Marqués en 
virtud de la creencia.

En la corle del Justicia de Aragón hay dos lugarte
nientes , que entre los demas se señalan en el servicio de 
V . M. y bien de la justicia: el uno es micer Chalez, el mas 
antiguo de aquel consistorio, descoso mucho de acertar á 
servir á V M., que ha mostrado esta afición muy parti
cularmente en cuanto se ha ofrecido. El otro es micer 
Ib*[dista que no ]a Cene menor en acertar á hacer su ofi- 

10' y Por sus muchas letras y partes es la persona de mas 
autoridad con todos y de mas mano en aquel consejo. Pa
rece también que á estos se les podrá escribir sobre esto
mismo de la guarda de Antonio Perez en creencia del 
Marqués, y que él la explique en las ocasiones y como 
convenga; y que en la misma conformidad, aparte, el ie- 
genle Campí escriba al mismo micer Baptista apretándole 
en esto por la mucha comunicación que con él tiene y den-
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do con su mujer; de manera que por todas estas vias se 
procure el efecto de la buena guarda y custodia de Anto
nio Perez. Sobre ello no parece que le escriba á micer 
Porralba por los respectos que arriba se dicen, pues no 
ha de ser de provecho el escribille, y quizá lo será la de
mostración del dejallo de hacer.

En el tercero punto de la forma en que ha de ser la 
condenación de Antonio Perez y de la que ha de haber en 
la ejecución , hay dos causas suyas que en dos tribunales 
diferentes penden: la una de Pedro de la Era en la au
diencia criminal; la otra de la enqucsta ó residencia ante 
el regente.

En lo que toca á la causa de Pedro de la Era, parece 
que se escriba al Marqués que la vaya encaminando y 
disponiendo á que se le dé á Antonio Perez la sentencia 
de destierro que está apuntada, y que para prevenirla 
sospecha que podrían tener de que esta se le da solo con 
fin de envialle á estos reinos, pues hay causa bastante 
para añadir la pena , disponga á los jueces de manera 
que le condenen en el dicho destierro y en otras penas 
como lo seria el privalle perpetuamente de oficios y car
gos y otras semejantes, de manera que no parezca que so
lo se encamina al fin de desterrado para babelle acá á 
las manos.

Cuanto á lo de la enquesta, encaminándola al fin de 
la remisión de Antonio Perez á estos reinos , consultó el 
Marqués con el asesor y fiscal cuatro cabos, todos ellos 
muy bien considerados y apuntados. Diráse aquí lo que en 
suma contienen y lo que sobre ellos parece.

El primero qne consultó es si despues de condenado 
Antonio Perez á muerte ó á otra pena por el regente, se
ria bien que V. M. le revocase su comisión y nombrase
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otro juez de enquestas ó comisario que aunque natural del 
reino, no tuviese que perder en él, y este sacase á Anto
nio Perez. A esto responde el asesor y fiscal que tendría 
dos dificultades: la una el dar ocasión de sentimiento al 
reino por llevarle de las cárceles sin estar remitido á es
tos reinos, y haber tanta duda en si se puede remitir: la 
segunda la desauctoridad de condenar en la corte del Jus
ticia de Aragón al comisario. A este primer cabo parece 
que se debe responder al Marqués apuntándole que en 
cuanto al comisario que liauría de traer acá á Antonio 
Perez, vea si lo del condenalle por hacer esto es negocio 
dudoso, como también lo es lo del poder remitir acá á 
Antonio Perez, y si se liauria de tratar primero del pun
to de si es lícita la remisión antes de condenar al comisa
rio que la hiciese : y que cuanto á la desauctoridad, en 
caso que condenasen al dicho comisario , tiene poco que 
reparar en ello el Marqués, pues en lo que principalmente 
consiste la auctoridad lteal es en hacer justicia, castigar 
los delictos, y en que se busquen medios y formas para 
ello sin atender á otro, y así vea de la consideración que 
es lo del sentimiento del reino que parece que es lo mas 
dificultoso que puede haber en este cabo, y que avise con 
lo que resol viere.

Cuanto á lo segundo que consultó el Marqués de si 
Suspendiéndosc la sentencia del juez de enquestas podrá 
entretanto estar preso Antonio Perez en la Aljafería ó en 
otra fortaleza, está bien lo que preguntó, y lo está la res
puesta de que uo puede estar preso en fortaleza conforme 
a iuero hasta haberse dado la sentencia; que entonces 
Puede servir de pena la fortaleza, pero no de prisión an- 
les dc la sentencia.

Cuanto á lo tercero de si se podría condenar á prisión
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perpetua en la fortaleza del reino que V. M. mandare, 
responden que se puede hacer y está bien. Pero parece 
que se debe mucho mirar en si puede ser condenado An
tonio Perez á ir á servir en fortaleza fuera del reino co
mo hastaquí se ha tratado y es lo mas seguro, pues no se 
entiende que haya fuero que lo prohiba, ni en qué se fun
da el estrecharse en el parecer que dan el asesor y fiscal 
de que ha de ser dentro del reino la fortaleza, y que así 
lo avisen.

Cuanto á lo cuarto qne preguntó si se podría poner 
Antonio Perez en la Aljafería ó en el fuerte de Teruel, y 
responden que se podría hacer, parece que se advierta 
que ya que la fortaleza hubiese de ser dentro de Aragón, 
dehe ser el Aljafería, pues desde Zaragoza á Teruel hay 
muchas leguas de distancia para llevalle, poco aparejo 
para guardalle bien en aquel fuerte; y por estar aquello 
gobernado por fueros particulares, podría dar que sospe
char de su remisión de allí á Castilla, y al preso ocasión 
con esto para buscar nuevas firmas y impedimentos. Y así 
se entiende que eslará mejor guardado en la Aljafería, mas 
seguro, mas confiado de que se le da esta por última pe
na, y mas cerca de la raya de Navarra que esta catorce 
leguas de allí, camino breve , solo , sin lugares principa
les , desviado de la comunidad de Calat ay ud y de las de
mas donde le podia acudir gente y dar cuidado en el buen 
efeto de lo que se pretende.

Lo último es lo que el Marqués collige destos cuatro 
cabos que consultó y de lo que se le respondió á ellos; y 
dice que el mas fácil medio le parece poner á Antonio 
Perez en la Aljafería de donde se podrá sacar y llevar á 
donde se quisiere—Parece que se le apunte que aunque 
este es buen medio; pero como los que hasta agora se
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han dado y platicado han sido conformes á los fueros, y 
que el sacalle desta manera que dice seria contra lo dis
puesto por la sentencia que hauria de dar el juez de en- 
questas, pues seria de reclusión en la fortaleza de la Al- 
jafería, mire el inconveniente que podria tener el ver que 
no se guardase la sentencia que se le diese.

Todos estos expedientes que agora el Marqués apunta 
de nuevo, se vienen á resumir en dos que son lo que en 
el primero y último cabos dice: el primero revocar la 
comisión del juez de enquestas cuando va Antonio Perez 
estuviese en su cárcel, y dar á otro comisión y le trújese (1) 
acá. Lo segundo que condenado Antonio Perez por el 
comisario, dada la sentencia de reclusión en la Aljafería, 
y puesta en ejecución aquella, secretamente fuese traí
do acá.

Los medios que de acá se le lian apuntado para sacar 
de Aragón á Antonio Perez han sido los de su remisión 
á estos reinos, pretendiéndola lisa y llanamente como cosa 
foral. Desto no parece que hay que tratar, pues allá se 
ha admitido tan mal la plática deste expediente como cosa 
que se les liaría extraordinaria y nueva: lo segundo, da
lle por pena la cárcel de una fortaleza fuera de aquel rei- 
no : lo tercero lo del destierro de Antonio Perez por lo 
del Pedro de la Era.

Parece que todos estos medios que de acá se han dado 
se le vuelvan á referir al Marqués, y los que él de allá 
ha enviado se le remitan con los apuntamientos y dudas 
s<d>i e ellos que aquí se dicen , para que lodo junto se pue
da ver allá mejor por las personas á quien comunica esto, 
y con lo que resolvieron avise para que se escriba al

) lal vez: que le trújese.
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juez de enqneslas lo que hubiere de hacer, y se le envíen 
los demas recaudos que fueren necesarios.

Y que entretanto se ponga en sentencia y se pronun
cie y declare la causa de Pedro de la Era en la forma 
que arriba se dice, pues aunque por ella quede condena
do Antonio Perez, se podrá entretenerla sentencia ó eje
cutarse como V. M. mandare , pues estará detenido por la 
enquesla.

Que también se de priesa á que el juez de la enquesta 
ponga en sentencia el proceso.

Que procure el Marqués se quiten y acaben los de
mas impedimentos de firmas, así de la residencia como de 
la via privilejiada.

Que en esto se ponga mucha diligencia.
Que el Marqués también la tenga en responder á todo 

lo demas que se le comunica, porque eso se esperará pa
ra tomar la resolución y avisarle delia. V. M. mandará 
en lodo lo que mas fuere servido—Frígola Vicecancella- 
rius—Campi.

Al respaldo de esta consulta se halla lo siguiente escrito y ru
bricado al parecer por el Conde de Chinchón.

“Habiendo S. M. visto toda esta consulta, ha sido 
servido de conformarse con lo que en ella se dice, y manda 
que en esta conformidad se hagan las cartas, y que tam
bién se escriba á micer Torralba la carta cu creencia del 
Marqués, que parece al fin del primer punto ; pues como se 
dice estará en mano del Marqués el usar ó no della. Y que 
al Justicia se le apriete mucho lo del poner prisiones á An
tonio Perez , apuntándole la gran carga que sobre sí toma
ría si por estar sin ellas se fuese. Y por estar S. M. impe
dido de la gota , me ha mandado que yo responda á esta 
consulta. En Madrid 4 de marzo 1591—Sigue un» rúbrica.



Carta del Marqués de Almenara á Felipe II.

Zaragoza 8 ele marzo de 1591.

SUMARIO DE LO CONTENIDO EN ESTA CARTA , QUE SE HALLA AL 

RESPALDO DE LA MISMA.

Envía un sumario del proceso de la en questa contra Antonio 
Perez y el tanto de su defensión en este pleito—Que en él se han 
dado tres términos de á diez dias; y que si la voluntad de V. M. se 
hubiera sabido antes, no se le dieran tantos términos—Que el fiscal 
y los demas advogados de V. M. han informado á los jueces sobre 
la revocación que Antonio Perez pretende de la firma: que sus ad
vogados vuelven á informar sobre ello otra vez, y queda el Mar
qués encargado de si quedaren con alguna duda los jueces , hacer 
que se les satisfaga—Que despues de haber denegado á Antonio Pe
rez cinco firmas que en dos veces pidió, le ha concedido micer Tor
ra! ba una: que ha mostrado con él y con los de mas jueces mucho 
sentimiento y tiene por cierto que lo remediará presto á trueco de 
volver á hacer las amistades - Que aunque contiene esta lo mismo 
que la primera firma y aun menos, hubo diferentes pareceres en 
si se podia proseguir la enquesta, y se resolvió que se pidiese de
clarar como se pidió - Que hasta agora no lia embarazado nada esta 
firma ni se ha valido dolía Antonio Perez, porque le corren los tér
minos que le están dados: que procura el Marqués que se revoque 
ó declare antes que se valga della, porque no impida en cosa á la 
enquesta—Que el proceso de Pedro de la Era está ya puesto en 
sentencia, y se dará prisa en él luego en estando bueno el relator 
fiue es micer Bordalva—Que será bien que V. M. escriba á los jue
ces desta causa que no habiéndolas para condenado á muerte, lo ha- 
gen á prisión perpetua ó temporal-Que esto se ha de hacer con sin 
de que haya lugar para poner en efecto la ejecución de la sentencia 
de la enquesta que tiene avisado—Dice qué jueces son á los que so 
ha de escribir—Que en la guarda del preso se tiene gran cuidado, 
y no hay que advertir sino que los diputados lo hacen muy bien, 
pues gastan en la obra de la cárcel para fortificada mas de mil du
cados.
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Señor—Envió á V. M. el sumario del proceso de la 
enquesla que se ha hecho contra Antonio Perez, y el tan
to de la cédula de defensión que por su parte se presentó 
en este pleito en que se le han dado tres términos de diez 
dias cada uno para que se descargue, que se cumplen to
dos á los 11 deste. Para entonces convendría tener res
puesta de V. M. del despacho que envié á los 18 del pa
sado, porque no se tomará resolución en sentencialle has
ta saber la voluntad de V. M., y si esta se hubiera enten
dido antes , no se le diera tanto término.

El abogado fiscal y los demas abogados del fisco han 
informado á los jueces contra lo que pretende Antonio Pe
rez de que se revoque la declaración de la firma despues 
de haberse por su parle informado en ello muchos dias, y 
ahora vuelven de nuevo á informar sobre lo que se hizo 
por el fisco. Quedo con cuidado de saber si los jueces 
quedaren con alguna duda desta última información para 
hacer que se les satisfaga á ella.

Escribí á V. M. á los 18 del pasado como había pedi
do Antonio Perez dos firmas y se le habían denegado. Des
pues pidió otras tres y también se le denegaron ; pero úl
timamente se le concedió una cuyo tanto será con esta , de 
que yo he mostrado á los jueces el sentimiento que es ra
zón , y hnas á micer Torralba que es el relator y el que 
principalmente ha tenido la culpa dello ; pero no habrá 
duda en que porque hagamos las amistades lo remediarán 
con brevedad.

He hecho dos juntas de las personas con quien se co
munican las cosas de Antonio Perez, y allí se ha visto es
ta firma y tratado si no obstante ella se podría pasar ade
lante con la enqnesta, pues habiendo la declaración de la 
primera firma donde se contiene lodo lo que en esta se-
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gumia y aun mas , se podría pretender que aquella decla
ración lo es también desta y de cuantas se proveyeren en 
los mesmos casos. Hubo diferentes pareceres, porque unos 
decían que sin embargo della se podía proseguir la enques- 
ta, y otros que no, sino que era menester pedir se revoca
se ó declarase ; y por ser esto postrero lo mas seguro, se 
hizo así.

Hasta abora no ha embarazado esta firma ni hecho 
perder ningún tiempo, porque como á Antonio Perez le 
corre el que se le dio para hacer sus descargos y los va 
haciendo, no la ha querido presentar: debe aguardar á 
bacello cuando se le acabe el término, y yo voy dando 
priesa para que antes se revoque ó declare , porque nin
gún dia se dilate la enquesta.

El proceso de Pedro de la Era está ya puesto en sen
tencia ; pero por estar malo el relator deste negocio que 
es micer Bordalva, no le corre el tiempo. En estando bue
no se dará la priesa posible á que se sentencie.

En este proceso también se ha acusado Antonio Pérez 
de la fracción de la cárcel y de la huida que trataba de 
hacer á los herejes. Convendrá que V. M. se sirva de 
mandar escribir á los jueces que en caso que no haya cul
pa bastante para condenalle á muerte , lo hagan á la pri- 
slon perpetua ó temporal que hubiere lugar en la parle 
deste reino que V. M. señalare, porque con esto se pre- 
Venga al deservicio que á V. JVl. se le podría seguir de su 
huida á los herejes: porque es bien que en esta sentencia 
y en su ejecución se deje lugar para poner en efecto la 
traza de llevar á Antonio Perez á Castilla, que tengo 
apuntado sobre lo de la enquesta en la relación de la con
sulta que hice con el abogado fiscal y asesor del Goberna
dor, que envié á V. M. á los 18 del pasado.
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Los jueces deste negocio de la audiencia criminal, á 
quien V. M. ha de mandar escribir, son: el abogado fiscal, 
micer Bordalva, micer Altarriva y micer Hortigas.

En la guarda de Antonio Perez se tiene el cuidado po
sible , y sobre esto no hay cosa de nuevo de que avisar á 
V. M. mas de que los diputados lo han hecho muy bien, 
pues para fortalecer los techos y suelos de la prisión don
de está y oirás partes de la cárcel, gastan mas de mili du
cados , y en la semana que viene estará lodo acabado de 
hacer. Dios guarde la Católica Persona de V. M. En 
Zaragoza á 8 de marzo 1591—D. Iñigo de Mendoza Mar
qués de Almenara.

El sobre—Al Rey N. S.—En manos de D. Miguel Cle
mente del Consejo de S. M. y su protonotario de la co
rona de Aragón.

Consulla original hecha á Felipe II por la Junta 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda tiene la fecha de 13 de marzo 1391.

Y mas abajo se lee: “Con la carta que escribe el Marqués de 
Almenara y la que se le responde sobre el negocio de Antonio Pé
rez.’’

Señor—La carta que el Marqués 
de Almenara ha escrito últimamente 
sobre el negocio de Antonio Perez se 
envia á V. M. con esta: y habiéndose 

Al margen de mano visto por los de la Junta, ha parecido 
de Felipe 11. sobre ella lo que V. M verá por lo que 

" Está bien así.” se le responde al Marqués , que por ir
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con esta no se refiere aquí, pues lo que 
en ella se dice es lo que parece. V. M . 
la mandará firmar siendo dello servido 
—Frígola Vicecancellarius—Campi.

ft Lo que el asesor y aboyado fiscal responden, ha
biéndolo consultado con el Marqués de Almena
ra, á lo que S. M. manda sobre la sentencia de 
Antonio Perez en lo de la enquesla.,}

Respondiendo á lo que 8. M. manda y advierte en el 
primer cabo se dice: que el remitir la persona de Antonio 
Pérez á Castilla por el nuevo comisario, siendo condenado 
a muerte por el regente Ximcnez en el proceso de la cu
ques ta , tiene dificultad ; porque el comisario á quien se 
entregase para ejecutar la sentencia, pues de necesidad 
lia de ser aragonés, y la jurisdicción se le da en este rei
no de Aragón, parece habría de ejecutarla dentro dél y 
no podría sacarle del reino ni remitirlo sin delinquir en 
su oficio, pues no seria esto ejecutar la sentencia ni con
tinuar el proceso donde pronunció el regente. Y así en es
to caso parece que el comisario podría ser condenado , y 

reino tener sentimiento de que sentencia dada por comi- 
sario aragonés, y en el reino , no se ejecutase en él; y que 
Para solo fin de sacarlo se hubiese nombrado nuevo comi
sario. Y antes de acusar al comisario no seria necesario 
tratar si es lícita la remisión, pues esto se habría de ver 
en ot proceso criminal que se hiciese al comisario por ha— 
l)e,le cacado ó remitido. El sentimiento del reino se en- 

pararía en acusar al comisario y á los que se ha-
■ilfllSGjJ Pn el

sacarlo y dar consejo, favor ó ayuda en ello,
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y la condenación y pena seria la que pareciese á los lu
gartenientes. Esto se entiende cuando la pena que se die
se á Antonio Perez fuese de muerte: que siendo otra di
ferente se podría hacer lo que se responderá á los cabos si
guientes.

Al tercero cabo se responde que siendo como es osi 
cial el dicho Antonio Perez, podrá ser condenado por sen
tencia á pena de cárcel en la fortaleza, parte ó lugar que 
S. M. mas fuere servido señalarle dentro de este reino ó 
fuera del, por no haber fuero que á esto encuentre, y ser 
el poder y facultad que S. M. tiene en sus oficiales muy 
largo. Y aunque en lo que últimamente se respondió, solo 
se dijo dentro del reino de Aragón, no fué por dudar que 
no se pudiese hacer lo mesmo fuera, sino por tomar lo mas 
llano y seguro , y de lo que los de este reino podían tener 
menos sentimiento, y parecer que siguiéndose esto, ha
bría menos caminos de recursos y mas fáciles de vencer.

Al cuarto cabo se responde que parece que lo mas con- 
viniente y seguro es lo que S. M. advierte.

Al quinto cabo se responde que en la sentencia que en 
el proceso de enquestas se ha de dar, no parece seria, acer
tado declarar en particular que estuviese recluido en la for
taleza de la Aljaseria, sino solo decir con generalidad que 
esté recluido en la parle, fortaleza ó lugar que 8. M. se
ñalare por el tiempo etc., dentro del reino ó fuera dél; y 
8. M. podría entonces, dada sentencia, servirse declarar 
que de presente estuviese en la Aljafería hasta que otra 
fortaleza y cárcel se mandase señalar, y señalarle despues 
fuera del reino la que fuere servido, como y cuando le pa
reciese. Y aunque siendo la pena de muerte hay la dificul
tad que está dicho en la remisión; pero esta cesa siendo 
condenado á reclusión de cárcel en el reino ó fuera dél, y
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siéndole señalada fuera del dicho reino, pues es por via de 
pena y en ejecución de la mesma sentencia que se da, y en 
persona de oficial á quien se puede castigar con cualquier 
género de pena que 8. M. fuere servido.

De lodo lo dicho y de lo que con acuerdo se ha conside
rado , parece que de los medios hasta ahora propuestos y 
apuntados el mas llano y seguro es que el regente Ximenez 
dé sentencia y condene á Antonio Perez á cárcel y reclu
sión perpetua, con atendencia que aunque por méritos del 
proceso, habiendo cometido tantos y tan graves delictos 
dicho Antonio Perez como oficial y secretario del Consejo 
de Estado etc., merecía pena de muerte y otras muy 
ejemplares; pero por cuanto S. M. usando de su Real y 
acostumbrada clemencia había sido servido de que no fue
se en esta y otras que merecía, condenado, y se lo había 
así mandado, tratándole con misericordia etc., y por evi
tar que dicho Antonio Perez no vaya y pase á los herejes 
de Francia y Reame, lo que se prueba estaba deliberado 
de hacer, y que con muchos medios lo ha procurado eje
cutar, y el gran daño que con su comunicación, habiendo 
noticia de cosas graves y papeles de importancia, podría 
causar en mucho deservicio de Dios, de S. M. y perjuicio 
universal de todos sus reinos, le condenaba á reclusión y 
cárcel perpetua por todo el tiempo de su vida en el lugar, 
fortaleza ó parle que dentro del presente reino ó fuera dél 
S. M. le señalare, donde haya de estar sin salir de ella, 
con confinación que si la quebrantare ó se salliere, incur
ra en pena etc.

Tomo XII. 9



Carta original del Marqués de Almenara á 
Felipe //.

Zaragoza 13 de marzo 1591.

SUMARIO I>E LO CONTENIDO EN ESTA CARTA , QUE SE HALLA AL 

RESPALDO DE LA MISMA.

Que procura que se confirme la declaración de la firma de la 
enquesta , y cree se liará bien—Que tiene palabra de los mas jue
ces que luego determinarán la revocación y declaración de la firma 
que se dio últimamente : que con esto han hecho las amistades: que 
tiene á micer Torralba de manera que aunque desee otra cosa, le 
parece que no osará andar mal, y hasta ver el succeso ha suspen
dido el dalle la carta y explicado la creencia que se le manda —Que 
pareció no dar la carta á D. Diego de Heredia para que fuese á su 
lugar de Barbóles, pues ya él sabe que desirve á V. M. en que fa
vorezca las cosas do Antonio Pérez , y para dcsvialle desto no apro
vecharía que se fuese á su tierra , porque va y viene á Zaragoza á 
horas que no le vee nadie; y si acaso no obedeciese tendría mayo
res inconvenientes—Que se podría escribir á los inquisidores que 
tomen información de si pasa caballos á Francia D. Diego: que solo 
con entender que se trata dello , bastará para dcsvialle que no ayu
de á Antonio Perez—Que aunque habló apretadamente al Justicia 
representándole diferentes cosas, se excusó de poner prisiones á 
Antonio Perez con responder que está muy seguro, y que en aque
lla cárcel no se pueden estrechar mas los presos de lo que es me
nester para que no se vayan—Que va haciendo diligencias con los 
lugartenientes, pero duda del efeto : tanto es lo que rehusan ponelle 
prisiones—Que fuera de lo que es no tenellas, hay el recaudo que 
conviene en lo de su guarda, y está dello muy encargado el Mar
qués. Háse ordenado que no entre en la cárcel un criado de Anto
nio Perez , que era atrevido—Envía un papel aparte en que satisfa
cen al que fué de acá para los expedientes de la sentencia de Anto
nio Perez, y que es mucho mejor el medio que agora se ha pensado 
que todos los otros; y que asi se escriba al regente en la conformi
dad que se advierte en el dicho papel—Que en yendo órden para el
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regente se sentenciará el proceso, pues no parece que lo embara
zarán las firmas—Acuerda lo que se ha de escribir á los jueces de la 
audiencia criminal sobre la sentencia que lian de dar á Antonio Pé
rez condenándole á prisión perpetua, no pudiéndose á muerte, por 
la causa de Pedro de la Era—Tiene por mejor lo de la condenación 
de prisión perpetua que la del destierro; pues yéndole á cumplir se 
podría manifestar hasta sacalle del reino, y pretendería salir por la 
frontera que le pareciese -Que todo cesa con la sentencia de pri
sión en donde V. M. se la señalare; pues de allí le podran sacar 
cuando se quiera sin que lo impida manifestación ni otro remedio 
so ral: solo hay el sentimiento del reino que no es de mucha consi
deración, porque no se les quiebra libertad de las en que tienen 
puestos los ojos, y se les satisfará mejor concurriendo en Antonio 
Perez la calidad de oficial Real.

Señor—A la caria de V. M. de 6 desle sobre las cosas 
de Antonio Perez, responderé en esta.

Van informando todavía los letrados de Antonio Perez 
sobre la revocación que pretenden de la declaración de la 
firma; y yo voy hablando á los jueces sobre este punto y 
haciendo con ellos la diligencia que obliga ser en el que 
consiste la enquesta. Espero tendrá el succeso que se pre
tende.

La revocación y declaración de la última firma se 
pidió como lo escribí á V. M. en carta de 8 deste, y voy 
apretando á los jueces para que lo determinen, y tengo 
palabra de los mas , de que se hará esta semana , y bien: y 
con esto habernos hecho las amistades, aunque con Tor- 
ralba no del todo hasta que haya salido esta declaración; 
y á mi parecer le tengo de manera que aunque desee otra 
cosa no osará andar mal: y hasta ver como lo hace en lo 
que ahora se ofrece, me ha parecido suspender el dalle la 
carla de V. M. y explicalle la creencia que V. M. me
manda.



Con el asesor y ahogado fiscal trató de qué efecto po
dría ser para lo que se pretende, dar la carta de V. M. á 
D. Diego de Heredia; y despues de habello mirado muy 
en particular, nos pareció á todos que no convenia dalle 
la dicha caria, pues cuando en cumplimiento della dijere 
se iba á su lugar de Barbóles y se fuese , no quedaba reme
diado lo que se pretende, pues D. Diego tiene una vida de 
arte que sin esta ocasión aun no se sabe cuando está en 
Barbóles ni cuando en Zaragoza, por irse y venirse de no
che y á horas que no le vee nadie; y que para que en
tienda que V. M. se desirve de que dé favor á las cosas de 
Antonio Pérez , no es necesario, pues lo sabe antes de aho
ra por hartos medios; y que es de creer no será de mas 
efecto que hasta aquí lo ha sido ; y que así se puede ganar 
poco en dalle la dicha carta, y se aventura á que no obe
deciendo lo que V. M. le manda, pornia en obligación de 
que se hiciese con él la demostración que era justo, ó que
dase muy mal ejemplar para otros, que se debe evitar mu
cho en este reino.

También he considerado los medios por donde se po
dría apretar á D. Diego, y parece el mas conveniente de 
todos sobre pasar caballos á Francia, de que está infama
do. Si V. M. fuere servido, podrá V. M. mandar escribir 
á los inquisidores para que hagan información sobre esto: 
que solo entender que se trata dello bastará para hacedle 
retirar de dar favor á Antonio Perez mas que ninguna otra 
cosa.

Al Justicia di la carta de V. M. y le expliqué la creen
cia sobre el poner prisiones á Antonio Perez ; y con ser to
do tan apretado, se excusa con decir que está muy seguro 
de que como está no se irá , y que en la cárcel de los Ma
nifestados no se pueden estrechar mas los presos de aque-
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lio que es menester para que no se vayan. Y aunque le 
representé los delictos graves de Antonio Perez; el haber 
querido quebrantar la cárcel para irse á los herejes; el de
servicio grande que á V. M. se le podría seguir desto y 
daño á todos sus reinos, y le dije que aunque como decía 
estuviese seguro Antonio Perez (que no le tenia por tal si 
no tenia prisiones) no había duda en que lo estaría mas si 
tuviese unos grillos; y que siendo esto así y la voluntad de 
V. M., y no haciéndose en ello contrafuero, ni daño ni 
deshonra á la persona de Antonio Perez, sino solo atajalle 
las esperanzas de huirse, que era tan justo que no sabia 
como se podia dejar de hacer; con todo esto no le pude 
atraer á ello. Con los lugartenientes también voy haciendo 
la mesma diligencia, aunque dudo del efecto que tendrá, 
porque es cosa estraña lo que rehusan ponelle prisiones.

Sino es en no tener prisiones Antonio Perez , en todo 
lo demas hay en su guarda el recaudo que conviene , y de 
que tengo el cuidado que estoy obligado habiéndomelo 
V. M. mandado con tanto encarecimiento: y de dos dias 
acá se ordenó que no entrase en la cárcel un criado suyo 
por parecer era hombre atrevido y de industria para inten
tar cualquiera cosa.

Al asesor y abogado fiscal he juntado dos veces y co
municado con ellos el papel firmado del protonotario de lo 
que V. M. manda advertir sobre los cabos que de acá se 
enviaron para lo de la sentencia de la enquesta y los de
mas expidientes que en el dicho papel se apuntan, y á 
todos en conformidad nos ha parecido responder lo que va 
en el que será con esta, de letra del asesor. Y así podrá 
V• M. mandar escribir al regente en la mesma conformi- 
dad. y ha sido muy convinienle el haberse diferido el lo- 
mar resolución en esto, y comunicádose tantas veces,
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pues es tanto mas acertada la de ahora que las que antes 
nos parecía lo eran, cuanto se deja considerar.

Va el regente recibiendo los testigos del descargo de 
Antonio Perez, y con brevedad acabará de bacello, y se 
pondrá el proceso en sentencia. En viniendo orden de 
V. M. para ello se sentenciará, pues no parece lo emba
razarán las firmas.

Lo de Pedro de la Era tengo escrito á V. M. como está 
puesto en sentencia; y que convendrá que V. M. escriba á 
los jueces diciéudoles que en caso que deste proceso no re» 
suite culpa bastante contra Antonio Perez para condenalle 
á muerte, lo hagan á la prisión perpetua ó temporal que 
hubiere logaren la parte de este reino que V. M. señala
re. V. M. se sirva de que se envíen luego estas cartas. Y 
en esta sentencia no se podrá decir que la prisión sea en 
este reino ó fuera dél como en el de la enquesta; porque 
este es proceso que se hace conforme á fuero, y en el 
otro no.

Es muy mejor para el intento de lie valle á Castilla, que 
la condenación sea en prisión como se dice, que no en 
destierro, porque se ha advertido que cuando le llevasen 
á ejecutar la sentencia del destierro, se podría manifestar 
hasta que le sacasen del reino, y que también podría em
barazar , pretendiendo que no le habían de prohibir que sa
liese del reino por la frontera que quisiese ; y todo cesa 
siendo la sentencia de prisión á donde V. M. le señalare, 
pues ha de estar allí á disposición de las personas á quien 
V. M. le encargare, que podrán hacer dél lo que se les or
denare el dia que se quisiere ; y no hay manifestación ni 
otro remedio foral con que impediilo: solo hay la queja 
que podrían tener los deste reino, de liabelle sacado, es
tando condenado á prisión dentro dél, y esto no es cosa
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de mucha consideración porque en ello no se les quiebra 
libertad de aquellas en que tienen puestos los ojos. Y como 
en Antonio Perez concurre la calidad de oficial, hay gran 
ocasión para satisfacelles de lo que en esto se hiciere. Dios 
guarde la Católica Persona de V. M. En Zaragoza á 13 de 
marzo de 1591—D. Iñigo de Mendoza Marqués de Alme
nara.

El sobre—Al Rey N. S.—En manos de D. Miguel Cle
mente del Consejo de S. M. y su protonoíario de la coro
na de Aragón.

Consulta original hecha á Felipe II por la Junta 
que entendia en el negocio de Antonio Perez.

A la espida tiene la fecha de 31 de marzo de 1591.

Y mas abajo dice : “ Con la carta que el Marqués de Almenara 
escribe sobre el negocio de Antonio Perez en 23 de marzo.”

Al margen de mano 
de Felipe II.

“ Todo lo que 
parece, está muy 
bien, y así se ha
ga lodo.”

Señor—liase visto en la junta la 
carta del Marqués de Almenara de 23 
de marzo sobre el negocio de Antonio 
Perez.

Lo que en el primer cabo dice de la 
denegación de las firmas y revocación 
deltas por haber sido tantas y de tal 
calidad y dificultad, es muy de agra
decer al Marqués el cuidado y el buen 
efecto: y al Justicia y lugartenientes 
el haberse puesto grillos á Antonio 
Perez, por la repugnancia que en ello 
ha habido, es tanto mas de estimar
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el buen succeso, demas de ser tan im
portante de suyo para la guarda del 
preso, pues con él puede haber con
fianza de su seguridad , aunque esta no 
ha de ser parte para descuidar de su 
guarda. Y así parece que se advierta 
al Marqués que se continue con el mis
mo cuidado que si esto no se hubiera 
conseguido, y se le agradezca como 
punto tan principal y tan deseado y 
alcanzado con su buen medio.

También es efecto de su industria 
el haber descubierto el soborno y co
hechos de los testigos presentados por 
parle de Antonio Perez. Está muy bien 
lo que en esto dice de que quedará mas 
calificado su cargo, y para facilitar el 
denegalle la via privilegiada y la res
titución de la iglesia. Y porque desta 
se entiende que tratará en habiendo 
sentenciado el juez de enquestas, y 
luego se formará la competencia entre 
la jurisdicción eclesiástica y Real en el 
obispado de Tarazona en cuya diócesi 
fué preso, y no conformándose los 
nombrados por la una parte y por la 
otra, entra el canciller que con pare
cer de personas del Consejo tiene trein
ta dias de tiempo para dar la sentencia. 
Por escusar esta segunda dilación y 
juicio del canciller, se tendría por bue
no que con el obispo de Tarazona ó con
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el cabildo en sede vacante , porque di
cen que el obispo eslá muy al cabo, se 
tuviese inteligencia para que nombrasen 
persona que se conformase con la que 
de parte de V. M. se señalase. Pa
rece que será bien advertírselo al Mar
qués, para que él á su tiempo avise de 
las cartas que se hubieren de escri
bir en este propósito; que si aprove
charen para que se conformen será 
excusar treinta dias de dilación , y en 
ningún caso se puede perder cosa algu
na en esto , y así será bien que el Mar
qués esté dello prevenido y advertido.

La carta que pide para el regente 
Ximenez sobre la sentencia de la en- 
questa, se le envió ya y la haurá re
cibido.

También se le remitieron las que 
pedia para los jueces de la audiencia 
criminal sobre la causa de Pedro de 
la Era.

En lo que toca al conocimiento de 
la Inquisición en esto de Antonio Pé
rez, parece que se escriba al Marqués 
de Almenara remitiéndole la duda de 
este punto, y avisándole de la discu
sión que sobre él se ha hecho, para que 
visto lo que se ofrece , y comunicado 
á las personas confidentes , mire lo que 
convendrá, y avise desto por si de 
acá fuere menester ayudar á ello.



138

Primeramente se debe advertir que 
los dos puntos principales deste nego
cio son la seguridad de la guarda de 
Antonio Perez, y la remisión de su per
sona á estos reinos; y que así todo lo 
que fuere encaminado á estos fines , y á 
ayudar al efecto ó brevedad dellos, se 
debe abrazar y admitir; y lo que es
torbare estos intentos, desviallo como 
cosa dañosa al fin que se tiene.

Con haberse querido pasar Antonio 
Perez á los herejes de Francia , han 
tenido los inquisidores ocasión de mi
rar en este caso como en negocio de 
fee, y como de tal parece que han co
menzado ya á tratar. Con este presu
puesto apunta el Marqués dos diligen
cias que por la via de la Inquisición se 
podrán hacer: la una la del recomen
dar por la Inquisición á Antonio Perez 
y á Mayorin en la cárcel donde está; 
la otra llevallos los inquisidores á su 
cárcel.

La recomendación de Antonio Perez 
por la Inquisición no tiene inconve
niente , antes bien conveniencia para 
que con su guarda se tenga mas 
cuenta.

La recomendación de Mayorin , por 
las mismas razones que la de Antonio 
Perez , se puede tener por acertada di
ligencia por ser persona tan pernicio-
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sa , y que tanto ha ayudado á todas las 
trazas de Antonio Pérez con tanto ar
tificio y por tales medios, que para ase
gurarse mas del daño que con ellos po
dría hacer tuvo el Marqués por menor 
inconveniente que quedase en la cárcel, 
que no que fuese condenado á destier
ro ; porque quebrantándole, desde fue
ra ayudará mas á Antonio Perez : y así 
no solo será acertada su recomenda
ción ; pero aun se entiende que lo se
ria mucho su prisión en la Inquisición 
porque con ella estarla mas guardado 
en cárcel diferente y tal que de ningún 
género podría comunicar con Antonio 
Perez: de manera que en lo que toca á 
la recomendación de Antonio Perez y 
á la prisión de Mayoriu no se ofrece 
inconveniente ni duda.

En cuanto al llevar los inquisidores 
á Antonio Perez á su cárcel, se ofrecen 
algunas dificultades: lo uno la largueza 
de su proceso; que en aquel tribunal y 
por cosas de fee se dan largos los pla
zos : y parece que lo serán mas que los 
que agora tendrá por la vía de la en- 
questa. Lo otro la dificultad que se 
ofrecerá en sacalle de poder de los in
quisidores ; porque despues de haberle 
hecho su proceso, y él la abjuración de 
levi ó de vehementi, penitenciádole en 
público ó en secreto, si los inquisido-
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res entendiesen que aquí está conde
nado á muerte , ó que se ha de ejecutar 
en él semejante pena en aquel reino ó 
fuera dél, se podría sospechar que te
miendo los inquisidores de caer en irre
gularidad por el entregalle á los mi
nistros Reales, rehusarían de hacello 
por la dicha irregularidad.

Y pues para castigar á Antonio Pé
rez por lo demas de que está acusado 
ante el comisario, hay tan bastantes 
causas y tanto aparejo, y se va faci
litando y disponiendo el camino de 
aquello tan bien como se deja conside
rar por todo lo que el Marqués escribe; 
vea él si el tomar otro camino seria en 
cierta manera quebrar el hilo de lo que 
está en tan buen punto; y que ya que 
del medio de la Inquisición se hubiese 
de usar, si liauria de ser en caso que 
ó se desconfiase de estotros, ó con ca- 
billaciones se alargasen tanto que pa
reciese mas cierto y seguro el de la In
quisición.

Por otra parte parece que á la duda 
que podrían tener los inquisidores de 
remitir la persona de Antonio Perez ó 
entregalla á los oficiales Reales , se po
dría satisfacer con ver que por la en- 
questa no le condenan á mas que reclu
sión, y que así no deben tener recelo 
de otra cosa. Y que lo que toca al en-
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(regar á los oficiales Reales este pre
so condenado á reclusión , es cosa 
que no la rehusarán los inquisidores, 
y que ya que rehusasen el entregalle, 
no negarían la captura que dél quisie
sen hacer los oficiales Reales , como el 
presidente de Hacienda se acuerda que 
en cierto caso en Valladolid no la nega
ron los inquisidores. Yen esto haurá el 
Marqués de ver la disposición que hau
rá en los inquisidores y en el negocio 
para lo que se puede y debe pretender.

También haurá de mirar, en caso 
que el medio de la Inquisición parecie
se bueno, si el usar dél ha de ser antes 
ó despues de estar condenado Antonio 
Pérez por la enquesta; y si será bien 
ayudar á lo de la Inquisición ó dejar 
caminar aquello al paso que á los in
quisidores pareciere y vieren que me
recen sus culpas. Y así parece que se 
le remita la duda del negocio y la deli
beración dél, para que él lo mire y 
tantee, y despues de resuelto avise co
mo arriba se apunta , ó como V. M. 
mas fuere servido.

En lo que escribe de D. Diego de 
Heredia, está bien la cuenta que con 
él se hace, para que no puedan tener 
efecto las trazas de favorecer á Anto
nio Perez en que él anda.

El Marqués escribió al presidente de
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Hacienda por unos poderes que eran 
menester de las guardas que aquí tenia 
Antonio Pevez para acusar á dos cria
dos suyos, que conviene que no le asis
tan , y por este camino se le desvien. 
Entiéndese ya en hacer los poderes , y 
se le enviarán luego.

A lo que escribe el Maestre de Mon- 
tesa de que por el aviso del Marqués 
de Almenara hizo prender un criado 
flamenco de Antonio Perez y llevar á 
la Inquisición , y se le tomaron los pa
peles , parece que se le escriba que re
mita al hombre y los papeles por la 
via de Valencia á buen recaudo, y avi
sar al Virey de Valencia, para que á 
la raya envíe persona que le traiga 
hasta Castilla— Frígola Vicecancella- 
rius—Campi.

Consulta original hecha á Felipe II por la Junta 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda tiene la fecha de 13 de abril 1591.

Y mas abajo dice: " Con caria de G de abril que escribe el Mar
qués de Almenara sobre el negocio de Antonio Perez. Remítese á 
lo que se dice en otra consulta—Es de parecer que con el Cardenal 
se haga diligencia.”

Señor—Lo que parece sobre la carta que aquí va del 
Marqués de Almenara en el negocio de Antonio Perez, es 
lo que se le responde á cada cabo de los que escribe, que
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por no rcpelillo no se dice aquí, pues V. M. lo verá en la 
que firmará siendo servido.

Y cuanto á lo que el Marqués dice de que se ordene 
al inquisidor Molina que recomiende á Antonio Perez y que 
á Mayorin le pase á su cárcel, pues hay causas bastantes 
para todo, parece que será muy acertado y conveniente 
que con el Cardenal (1) se haga la diligencia que el Mar
qués apunta, y que siendo V. M. servido se le escriba luego 
sobre ello para evitar los nuevos procedimientos ó prose
cución de los comenzados, que querrán llevar adelante pa
sadas las vacaciones. V. M. mandará lo que mas servido 
fuere—Frígola Vicecancellarius—Campi.

Al respaldo se lee, rubricado de Felipe 11, aunque de otra mano, 
lo siguiente : “ Va firmada la carta. Y en lo demas se hace diligen
cia con el Cardenal.”—Sigue la rúbrica de Felipe II.

Consulla original hecha á Felipe II por la Junta 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda tiene la fecha de 2 de mayo 1591.

Y mas abajo dice: " Con la carta del Marqués de Almenara de
2+ de abril, y las que van para firmar sobre el negocio de Antonio
Perez.”

Señor—Va con esta la carta que el 
Marqués de Almenara escribe sobre las 
cosas de Antonio Perez. Ha parecido 
que se le envíen las cartas que pide 
para los jueces que han de sentenciar 
la causa de Pedro de la Era; y que

de Quiroga ^ *n(Iuisidor general y arzobispo de Toledo D. Gaspar
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Al margen de mano 

de Felipe II.

“ Está bien to
do esto que va fir
mado."

también se escriba á Micer Torralba 
dándole ánimo para que él le tenga de 
hacer justicia en la declaración y revo
cación de las firmas que obtuvo Anto
nio Perez para impidir la enquesla. Y 
así va hecho el despacho en esta con
formidad para que V. M. le firme sien
do dello servido—Frígola Vicecance- 
Ilarius—Campi.

Consulta original hecha á Felipe II por la Junta 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda tiene la fecha de 6 de mayo J591.

Y mas abajo dice: “ Sobre el negocio de Antonio Perez, con 
las cartas del Marqués de Almenara y de micer Torralba.”

Señor—Ilánse visto las carias que 
van con esta , del Marqués de Al
menara y de micer Torralba so
bre las cosas de Antonio Perez. 
Lo que parece es que se debe 
aprobar el haber hecho que se 
apartase el procurador fiscal de la 
declaración ó revocación de las 
firmas que pidió, pues con ello se 
da satisfacción y favor á micer 

Al márgen de mano de Torralba en la defensa de su de- 
Fehpe II. nunciacion, y no por eso cesará

“ Paréceme bien to- de tratarse del negocio; porque 
do esto.” despues de dada la sentencia en el



“ Y esto también.”

“Ya entiendo que 
anda ai cabo el califi
car esta información, 

Tomo XII.

de Pedro de la Era , que será á 
10 dcslc , por temor de la ejecu
ción de aquella, apretará Antonio 
Pe re/ la via privilcjiada y la res
titución á la iglesia, como lo dice 
el Marqués; y así se irá siempre 
haciendo en el negocio, y queda
rán estos puntos desenmarañados 
para cuando se sentencie la cn- 
quesla ó se quiera ejecutar la de 
Pedro de la Era.

En respecto del no poner gri
llos á Antonio Pérez por el albo
roto que se teme, parece que el 
remedio desto depende del que 
V. M. ha de poner en lo domas 
que á aquel reino loca, y que lo 
que importa segun el estado pre
sente es apretar en lo de la Inqui
sición para que allá lleven á An
tonio Pérez » y advertir desde lue
go al Marques que atienda á ver 
si esto será lo mas conviniente, y 
pareciéndoselo disponga las cosas 
á este sin de manera que cuando 
de acá se enviare la orden dcllo, 
esté todo apercibido.

La información que envió el in
quisidor Molina al Cardenal con
tra Antonio Pérez sobre lo de su 
ida á los herejes de Francia, se 
entiende que la ha dado el Cárde

lo
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y en estándolo se verá 
lo que convendrá.

Y al flamenco es 
bien se apriete para lo 
que aquí se dice."

“ Visto en lo que 
parará lo de la Inqui
sición , se podrá mirar 
mejor lo que en esto 
mas convendrá.”

“Está bien y va fir
mada la carta.”

nal á personas que la califiquen. 
Dice Rodrigo Vázquez que en vi
niendo el Cardenal le dará pri
sa en ello ; y al flamenco criado 
de Antonio Perez que aquí está 
preso, se le apretará para ver si 
puede ayudar algo á aquella in
formación con su dicho.

También dice Rodrigo Vázquez 
que en caso que no tuviese efecto 
el medio de la Inquisición por no 
hallarse culpas en Antonio Perez 
para llevarle allá ó por otros res
pectos, seria bien que V. M. le 
mande sacar de la cárcel de los 
Manifestados y trae lie acá; que 
pues tiene justicia el fisco en la 
remisión no hay que reparar en 
los medios como se consiga el 
efecto.

Porque no se puede esperar co
sa buena de D. Diego de Heredia 
ayudando tan de veras á Antonio 
Perez contra lo que él prometió y 
llevando consigo gente tal como la 
que se le ajunta ; se tiene por bue
no que los inquisidores le echen 
mano por lo del pasar caballos á 
Francia. Y se les escribe sobre 
ello como lo pide el Marqués.

El cuidado de la guarda se le 
debe agradecer como se hace. Y
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“ Así conviene mu

cho lo uno y lo otro."
dice Rodrigo Vázquez que se tie
ne acá la cuenta que se puede con 
que no se lleven dineros á Anto
nio Perez.

“ Asi es.”

.

Al primer punto de la carta de 
'Porralha está ya proveído con ha
berse apartado el procurador fis
cal de la declaración de las firmas 
que pidia.

Cuanto al segundo punto en 
que pide que se ordene á los in
quisidores que no traten en esta 
ocasión de pasar á su cárcel á An
tonio Perez, no se debe tener mu
cha consideración con esto; pues 
á lo que principalmente se debe y

“ Está bien lo que ha de atenderse es al bien del 
aquí se dice, y lo que negocio principal del castigo de 
se escribe al Marqués, Antonio Perez. En esto importa 
y así va firmada la mucho que se acierte, y loque
carta." tocare á Torralba puede tener en

mienda con bacelle V. M. merced 
en caso que por esto le privasen; 
pero todo parece que se apunte y 
remita al Marqués como se hace 
en la que aquí vá para que V. M. 
la firme siendo servido—Frígola 
Vicecancellarius—Campi.
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Orden del Supremo Consejo de la Inquisición al 
tribunal del Santo O/icio de Zaragoza para que 
prenda á Antonio Perez y á Juan Francisco Ma
yor in (1).

Este documento y otros muchos relativos :í Antonio Pérez, se ha
llan en dos tomos en folio, manuscritos, que nos ha proporcionado 
un amigo curioso, rotulados : ZARAGOZA—DECRETOS REALES Y CON
SULTAS SOBRE LA CAUSA DE ANTONIO PEREZ , SECRETARIO DE ESTADO 
DE SU MAJESTAD, Y INCIDENTES DE ELLA. AÑO 1590 Y 1591. Con
tienen varios papeles interesantes entre originales y copias, que por 
orden cronológico iremos interpolando con los franqueados por Don 
Miguel La fuente Alcántara, expresando al frente de cada uno de 
ellos si son de la colección de este último, ó de la que acabamos de 
describir.

Madrid 13 de mayo de 1591.

Es una minuta—Firmaron la orden los inquisidores de la Supre
ma D. Francisco Dávila, 1). Juan de Zúñiga y Vigil de Quiñones, y 
va dirijida al inquisidor de Zaragoza licenciado Molina de Me
dra no.

Habiéndose visto en el Consejo las informaciones re
cibidas por mandado del Roto. Sr. Cardenal Inquisidor 
General contra Antonio Perez y Juan Francisco Mayorin, 
presos en las cárceles de Manifestados dese reino, y la cua- 
lificacion hecha por el padre fray Diego de Chaves (2) con
fesor de S. M., de las proposiciones que dellas resultan; 
consultado con su Señoría Rma., ha parecido que los di
chos Antonio Perez y Juan Francisco Mayorin sean (rai
dos á las cárceles secretas dese Santo Oficio. Y porque ini-

(I) Mayorini, genovés de nación y criado de Antonio Pérez.
(2} Véase sobre esta calificación del P. Chaves confesor de Fe

lipe II á Llórente Histoire critique de I'Inquisitioni d’Espagnc, to
mo 3.°, pág. 321 y siguientes, y á Mignet Antonio Perez et Phi
lippe 11, 2.* edición , pág. 233.
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porta la brevedad, se os remiten los papeles con correo 
propio á toda diligencia, para que vos, Señor, que ha
béis tratado deste negocio, usando de vuestra prudencia, 
discreción y maña, deis órden como mejor os parescierp 
convenir , en que luego los susodichos sean traídos á las 
dichas cárceles y puestos en ellas en parte que eslen con 
toda seguridad y á recaudo. Y hecho esto el tribunal les 
liará sus procesos en la forma ordinaria. Y avisarnoshéis 
de como la dicha prisión se ha ejecutado. En Madrid 13 
de mayo 1591,

Consulta original hecha d Felipe lí por la Junta 
que entendía en el negocio de Antonio Perez.

A la espalda tiene la fecha de 14- de mayo 1591.

Y mas abajo dice: “ Sobre el negocio de Antonio Pérez , con 
una caria del Marqués de Almenara.”

(Colección de I). Miyuel La fuente Alcántara)

Señor—Alo que el Marqués de Almenara escribe so
bre el negocio de Antonio Perez hay poco que satisfacer, 
pues está muy bien el tener tan adelante su sentencia en lo 
de Pedro de la Era como él lo dice, que ya agora se debe 
de haber dado, y así se puede esperar cada dia el aviso.

En lo del meter á Antonio Perez en la Inquisición, 
siempre se ha tenido por medio muy convinienle y por tal 
sc ha representado. No se puede entender lo que en esto 
se va sciendo; pero conviene con brevedad saber el efec
to para que si hubiere de ponerse en aquella cárcel se pro-
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cure que sea luego, y si no se hubiere de hacer se sepa 
para que no se esté en confianza dcsle medio; y así se tie
ne por convinicntc que V. M. lo mande advertir al Carde
nal de Toledo ó á las personas que desto tratan.

El cuidado que tiene el Marqués de la guarda de An
tonio Pcrez está Lien y se le puede mucho agradecer y en
cargar siendo V. M. dello servido—Frígola Vicecancella- 
rius Campi.

Al respaldo se lee, rubricado de Felipe II, aunque escrilo de 
otra mano, lo siguiente: " Siempre se le encargue al Marqués que 
no se afloje cu el proseguir las dos causas contra Antonio Perez, así 
la de Pedro de la Era, como la de la enquesta. Y en Jo que se me 
advierte del Cardenal , quedo con cuidado de hacerlo y de avisar á 
esc Consejo de lo que resultare.”—Sigue la rúbrica de Felipe //.

Contestación del licenciado Molina de Medrano, in
quisidor de Zaragoza, á la orden de la Suprema 
en que se le mandaba prender d Antonio Perez 
y tí Juan Francisco Mayorin.

Zaragoza 15 de mayo de 1591.

(original)

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Hoy he rescebido la carta de V. S. de 13 con la infor
mación contra Antonio Perez y Joan Francisco Mayorin, y 
muy gran favor y merced en la confianza que V.S. mues
tra tener de mi persona mandando que á solas y por el 
orden que mejor me pareciere que conviene, trate de que 
luego sean traídos á las cárceles secretas deste Santo Ofi
cio los dichos Antonio Perez y Joan Francisco Mayorin.
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Y por ser negocio de lanía gravedad y cualidad importa 
para su buen suceso prevenir algunas dificultades que se 
representan. Y así me ha parescido consultarlas á V. S. pa
ra que provea y mande lo que mas fuere servido.

Con presupuesto que Antonio Perez y Joan Francisco 
Mayorin están presos en la cárcel de Manifestados con 
procesos pendientes de manifestación, que son los mas 
privilegiados deste reino conforme á sus fueros y leyes pe
culiares , y para que se suspenda el efecto de dichas ma
nifestaciones por razón de la causa de lee , necesariamen
te se ha de dar mandamiento con penas y censuras contra 
los lugartenientes de la corte del Justicia de Aragón, que 
son cinco , y contra cualquier dellos, expresando que es
tán mandados prender por causas de fe; y si no es con 
esta cualidad y formalidad de mandamiento con penas y 
censuras, en ninguna manera podrían remitirlos; y aun 
para que lo hagan sin réplicas, será bien menester mucha 
industria. Y habiéndose de dar mandamiento que ha de 
ser visto públicamente en aquel consistorio y quedar en 
los procesos para descargo de los jueces, y estando pre
sentes tres inquisidores , porque es ya llegado de su visita 
el inquisidor Doctor Antonio More jo n, paresceria de mu- 
el*0 inconveniente si no firmásemos todos las provisiones y 
mandamientos públicos que se hicieren para el efecto de 

dicha prisión y remisión ; y aun seria ocasión para que 
la dilatasen ver que habiendo tres inquisidores no vían fir
ma mas que del uno. Y si el secretario diese fe que in so- 
lidwn tenia yo comisión de V, S. para proceder en este ne
gocio ; también daría que sospechar por ser tan conocido 
y declarado criado de S. M., y haber tratado tan al des
cubierto las cosas y negocios que de su servicio se han 
ofrescido. Y no mandando V. S. que mis colegas firmen y
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autoricen las dichas provisiones que se hubieren de hacer, 
y asistan á lodo lo demás que ha de tener pública demos
tración , no la harán segun que he colegido de lo que hoy 
me han dicho, tan solamente con ellos, lo que toca á este 
particular. Y para en caso que no obedezcan los dichos 
lugartenientes el primer mandamiento, y se proceda ade
lante hasta declararlos y poner entredicho, será necesaria 
licencia de V. S., porque comenzado el negocio será forzoso 
el proceder adelante con la prudencia y consideración que 
es razón hasta que se consiga el efecto que V. S. manda, 
por el camino referido, sin que sea posible proseguir otro 
alguno ; y este no se intentará hasta ver lo que V. 8. man
da. Y por estar absente el Justicia de Aragón, que dicen 
volverá para los veinte deste, no se pierde tiempo, antes 
se abreviará hallándose presente en su tribunal, porque 
se excusará enviarle á dar razón sus jueces de lo que se 
tractare. Dios guarde á V. S. por largos años etc. Del Al- 
j a fe ría y de mayo 15 en la noche-—Licenciado Molina de 
Medra no—Hay una rúbrica.

El sobre dice: “AI Consejo de la Santa General Inquisi
ción etc.—Inquisición de Aragón—Madrid.”

Parece que el Consejo de la Suprema hubo de dar cuenta á Fe
lipe 11 de esta carta del inquisidor Molina, y sobre ello hay la res
puesta en un billete rubricado de uno de los secretarios de S. M,, 
y dirijido al Inquisidor General, concebido en estos términos:

ILUSTRÍSIMO y REVERENDISIMO SEÑOR.

lláme mandado S. M. que escriba á V. S. que habiendo 
pensado en lo que el licenciado Arenillas (1) le consultó 
ayer de parle de V. S. y del Consejo sobre la dubda que el

(I) Fiscal del Consejo de la Suprema.
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inquisidor Molina (i) para haber diferido la ejecución de 
las prisiones de Antonio PeYez y Mayorin; le parcsce lo 
mismo que á V. S. y á esos Señores del Consejo ; y confor
mándose con ello liene por bien que la comisión que fué 
dirijida á solo el dicho Molina, vaya á lodo el tribunal, y 
con la brevedad posible. Dios guarde á V. S. etc. Del Par
do 20 de mayo 1591— Sigue una rúbrica.

En vista de esta respuesta de Felipe II el Consejo de la Supre
ma dió comisión á todo el tribunal de Zaragoza para prender á An
tonio Pérez y no á solo Molina como habia hecho antes, escribien
do á este último la carta siguiente, que está en minuta.

AL LICENCIADO MOLINA DE MEDRANO INQUISIDOR.

Rcscibimos vuestra carta de 15 del presente , y consi
derados los inconvenientes que representáis si vos, Se
ñor , solo pusiésedes en ejecución lo que se os ordenó por 
la nuestra de 13 del mismo cerca de la prisión de Antonio 
Perez y Francisco Mallorin ; consultado con el limo. Señor 
Cardenal Inquisidor General, lia parescido lo baga el tri
bunal como veréis por la que se esciibc en la que será con 
esta. Dios os guarde. Madrid 21 de mayo 1591—Los mis
mos Señores (2).

ha carta que aquí se cito, no está entre los papeles. Probable
mente seria la orden de la Suprema , comunicada á todos los inqui
sidores de Zaragoza, para que procediesen á la prisión de Antonio 

# Perez, como se inlicrc del mandamiento que dieron luego que llegó 
aquella á sus manos, que es regular recibiesen el 23 de mayo (1591) 
habiéndose remitido desde Madrid el 21 del mismo mes.

(1) No tiene sentido esta frase si no dice: “ sobre la dubda del 
mqiusulor Molina.»
V - ^os mismos Señores eran los consejeros de la Suprema Don 

Miicisco Dávila, l). Juan de Zúñiga y Yigil de Quiñones.



Mandamiento de prisión contra Antonio Perez y 
Juan Francisco Mayorin, dado por la Inquisición 
de Zaragoza á 21 de mayo de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Concedidos por los inquisidores los mandamientos or
dinarios para prender las personas de Antonio Pérez y 
Joan Francisco Mayorin, y entregados al alguacil del 
Santo Oficio; hecha diligencia con ellos, hizo relación el 
dicho alguacil que no los había podido ejecutar por haber 
hallado que los susodichos estaban presos en la cárcel de 
los Manifestados con provisión de la corte del Justicia de 
Aragón; y hecha la dicha relación á instancia del fiscal, 
los inquisidores concedieron letras del tenor siguiente.

Nos los inquisidores apostólicos contra la herética pra
vedad y apostasia en el reino de Aragón y su districto por 
autoridad apostólica dados y diputados etc. Hacemos saber 
á los lugartenientes de la corte del Justicia de Aragón y á 
cada uno y cualquier dellos, que á instancia del promotor 
fiscal de la fee en este Santo Oficio, están mandados pren
der Antonio Perez secretario que fué de S. M., y Joan 
Francisco Mayorin , natural de 6 é no va , por cosas concer
nientes á la fee , y que sus personas sean traídas á las cár
celes secretas deste Sancto Oficio. Y habiendo dado nues
tro mandamiento dirijido á Alonso de Herrera alguacil, 
para que prendiese á los susodichos , nos hizo relación que 
por las diligencias que había hecho, había entendido que 
los dichos Antonio Perez y Joan Francisco Mayorin esta
ban presos en la cárcel de Manifestados desta ciudad , y 
así no había podido ejecutar el dicho mandamiento; por lo 
cual á instancia y petición del dicho fiscal, mandamos dar
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é dimos las presentes por las cuales lo sobredicho intiman
do y notificando á los dichos lugartenientes y á cualquier 
de ellos, exhortamos y requerimos, y siendo necesario, 
en virtud de sancta obediencia mandamos so pena de ex
comunión mayor trina canonica monitione prccmisa, y de 
cada mil ducados para gastos extraordinarios dcsle Santo 
Oficio, y otras penas á nuestro arbitrio reservadas, que 
dentro tiempo de tres horas que con ellas fueren requeri
dos, las cuales damos y asignamos por tres edictos y tér
mino, perentorio, dando y señalando una por el primero, 
otra por el segundo y otra por el tercero y perentorio tér
mino den y entreguen, manden dar y entregar realmente 
y con efecto al dicho alguacil las personas de los elidios 
Antonio Perez y Joan Francisco Mayorin, para que los 
traiga á estas cárceles, no embargante cualquier pretensa 
manifestación de sus personas, hecha y proveída, que no 
puede impedir lo sobredicho ni ha lugar en cosas tocantes 
y pertenescientes á la fee como estas son : y manden revo
car y anular la dicha manifestación como provisión que 
impide el libre y recto uso y ejercicio del Santo Oficio, y 
notificar la dicha revocación á todos los oficiales de su cor
te , de manera que notoriamente se entienda que ha sido 
revocada y quitada : con apercibimiento que no lo hacien
do, procederemos contra los dichos lugartenientes y cada 
nno dellos como contra personas rebeldes é inobedientes 
é nuestros mandamientos, y que perturban é impiden el 
recto y libre uso y ejercicio del Santo Oficio , y á los de
clarar por excomulgados, y ejecutar en sus personas é bie- 
nes y de cada uno dellos las dichas penas. Dat. en el Pala
cio Real del Aljafería, á del mes-de mayo de 1591—El 
licenciado Molina de Mediano—El doctor Antonio More- 
jon El licenciado 1). Juan de Mendoza—Por mandado de



los dichos señores inquisidores—Lanceman de Sola se
cretario.

A 24 dias del mes de mayo de 1591 años, en la ciu
dad de Zaragoza, en las casas vulgarmente llamadas la 
diputación , estando juntos en la sala de su consejo Don 
Joan de Lanuza Justicia de Aragón , micer Gerónimo Cha- 
lez, micer Martin Baptista de Lanuza, micer Joan Gazo, 
micer Joan Francisco Torralba y micer Gerardo Clavería, 
lugartenientes de su corle, yo Lanceman de Sola, secre
tario del Sancto Oficio, en presencia de los testigos abajo 
nombrados, les intimé y notifiqué las letras de suso con
tenidas , y les di y entregué el traslado y copia debas, 
signado y fee faciente. Y el dicho Justicia de Aragón jun
tamente con los dichos sus lugartenientes, en presencia y 
con intervención de Bartolomé Garate, secretario del di
cho Consejo y habiendo visto las dichas letras y conferido 
y publicado grande rato sobre lo contenido en ellas, al sin 
todos unánimes y conformes respondieron y dijeron que 
obedcscian y obedescieron dichas letras, y estaban y se 
ofrescicron prestos y aparejados de hacer y cumplir lo que 
por ellas se pide; y en cumplimiento dello, luego prove
yeron y mandaron que se entregasen las personas de An
tonio Pérez y Joan Francisco Mayorin al alguacil del Sanc
to Oficio conforme al tenor de las dichas letras, y para 
los fines y efectos en ellas contenidos; y mandaron llamar 
á Joan de Mendive, notario, en cuyo poder está y ante 
quien pasa el proceso de su manifestación, y venido le 
mandaron que en él pusiese el traslado de las dichas letras 
juntamente con la dicha provisión que en respuesta y cum
plimiento dolías se hacia; y que el dicho notario y Mateo 
Ferrer, vcrgucro ordinario de la dicha corle, que pre
sente estaba, fuesen luego con mí Lanceman de Sola á la
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cárcel de los Manifastados, y cumpliendo lo susodicho en
tregasen al dicho alguacil del Sancio Oficio las personas 
de los dichos Antonio Pérez y Joan Francisco Mayorin, 
para que pudiese cumplir y poner en ejecución ó efecto lo 
que por los dichos inquisidores le estaba ordenado y man
dado. De las cuales cosas yo el dicho secretario hice el 
presente acto público, estando presentes por testigos los 
dichos Bartolomé de Garate, secretario del dicho Consejo, 
y el dicho Joan de Mendive notario.

E luego fecho lo sobredicho, el dicho Mateo Ferrer 
verguero ordinario de la dicha corte del Justicia de Ara
gón , fué á la cárcel de los Manifestados que está en el 
mercado de la dicha ciudad, y estando en ella presente el 
dicho Joan de Mendive notario, pidió al carcelero y alcai
de de la dicha cárcel, llamado Antonio de Ores, que les 
diese las personas de los dichos Antonio Pérez y Joan Fran
cisco Mayorin. Y habiéndoselas entregado y el dicho porte
ro recebido en su poder, las dio y entregó á Alonso de Her
rera alguacil del Santo Oficio, para que con ellas pudiese 
libremente cumplir lo que por los dichos inquisidores le 
estaba ordenado y mandado. Y el dicho alguacil en poder 
suyo las rescibió y otorgó haber rescebido. Todo lo cual se 
hizo con mucha quietud y sosiego, sin réplica ni contra- 
dicion de persona alguna, estando presentes por testigos 
Joan Pirado llavero de la dicha cárcel, y Diego Mcrcn es
cribiente, habitantes en Zaragoza—Pasó ante mí—Lan- 
ceman de Sola secretario.

E fecho lo susodicho, en la Aljafería ante los inquisido- 
1CS licenciado Alonso Molina de Mcdrano , doctor Antonio 
Alorejon y licenciado D. Joan de Mendoza paresció Alonso 
< e Herrera alguacil del Sancto Oficio, y hizo relación que 

m íl( o decebido las personas de Antonio Perez y Joan
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Francisco May ori n del portero de la corle del Justicia de 
Aragón, poniendo á cada uno por sí en sendos coches de 
manera que no se viesen ni comunicasen, el uno despues 
del otro trajo á este palacio Real del Aljafería, y los lia 
dado y entregado á Pascual de Claros alcaide de las cárce
les secretas deste Sancto Oficio , cumpliendo lo que se le 
había ordenado. Y que todo se lia hecho con toda quietud 
y sosiego , sin repugnancia , contradicion ni alteración al
guna—Pasó ante mí=Lanccman de Sola secretario.

Sacado de su original y comprobado con él por mí 
Francisco Valle secretario—Ilaxj una rúbrica.

La prisión de Antonio Perez se miró por ios aragoneses como 
una violación de sus fueros. Así es que el mismo dia que se verificó 
(24 de mayo de 1591) se alborotaron las gentes de Zaragoza , y en
caminándose con armas al palacio de la Aljafería donde residía el 
Santo Oficio, pidieron á grandes voces la soltura de los presos, gri
tando contrafucro y apellidando libertad. La furia popular crecía de 
manera que varias personas notables de la ciudad, á quienes por 
otra parte se suponía interesadas á favor de Antonio Perez, y aun el 
mismo Yirey, creyeron conveniente para evitar una explosión ter
rible, representar á los inquisidores la necesidad de volveren el 
mismo dia los presos á la cárcel de Manifestados, haciéndoles saber 
que ya tenia la plebe preparada gran copia de leña, y hasta de al
quitrán , para incendiar en la noche el palacio de la Aljafería.

Mientras esto pasaba con la Inquisición, una parte de los amo
tinados habia ido á cercar la casa del Marqués de Almenara á quien 
miraban con odio por la comisión que le habia encargado Felipe II 
de solicitar la admisión de un Yirey extranjero, es decir no arago
nés, y habiendo acudido allí el Justicia para librarle de una muerte 
cierta, y tratado con tal objeto de conducirle á la cárcel de Mani
festados para mayor seguridad de su persona, en el camino fué aco
metido Almenara por unos cuantos de los mas atrevidos que acerta
ron á darle varias cuchilladas de que murió á los catorce dias.

El Marqués de Almenara segun dice Lupercio Leonardo de Ar-
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gensola (información de los sucesos del reino de Aragón en los asios 
de 1590 y 1591 ole.), había ido á Zaragoza á desempeñar su comi
sión " con grande pompa , muchos criados muy bien aderezados, su 
casa con muy ricas tapicerías , dando de comer á lodos los que que
rían acudir á su mesa, y finalmente haciendo gran ostentación de 
los favores Reales, creyendo el vulgo que tácitamente quería persua
dir que todos los tribunales y ministros del Rey estaban sujetos á 
sus órdenes. El pasó algunos dias en casa del arzobispo de Zarago
za , hermano del Conde de Chinchón: despues tomó casa donde vi- 
via solo j pero habíase hecho en la ciudad caso de honra el dejarle 
de visitar, y de la misma^manera huían dél que do un público in
cendio i y sin reparar si decían verdad o mentira , infamaban su ca
sa diciendo que no solamente procuraba pervertir los animos de los 
jueces con las esperanzas que derramaba en ellos, sino que también 
en aquellos banquetes y juegos de su casa se armaban otras ase
chanzas. El disimulaba con mucha prudencia y cada dia ganaba vo
luntades , aunque por otra parte cundía el aborrecimiento del pue
blo, de tal manera que para ser uno aborrecido no era menester mas 
que ser amigo del Marqués.” .

Esto mismo que dice aquí Argcnsola , se halla confirmado por 
una carta original (*) del mismo Marqués de Almenara, su fecha 9 de 
setiembre de 1589, escrita al Conde de Chinchón, en ocasión que 
este, al parecer de acuerdo con el Rey, le invitaba á volver á Za
ragoza para continuar los conciertos sobre el negocio del Yirey. 
“ Recibí su carta de V. S. (dice) de 3 deste, y respondiendo á lo 
que en ella V. S. me dice sobre la vuelta á Aragón á acabar lo de 
Yirey extranjero, digo, Señor, que cuando al principio se me man
dó que fuese á este negocio, aunque no ignoraba la gran dificultad 
que tenia y los encuentros que había de haber por haberse de tratar 
dentro de aquel reino y ante jueces naturales, y tomar todos con 
tanta pasión como toman que se hable en esta pretensión ; con todo 
esto el deseo que tengo de servir á S. M., y el pensar que me ha- 
iia la (oricspondencia que pedia la importancia del negocio y la 
dificultad que tenia , me lo hizo aceptar, menospreciando y tenien
do en poco los inconvinicntes que en la jornada podría haber, en

( ) Se halla en la colección de D. Miguel La fuente Alcántara.



160
(¡tic pasaron tantas cosas y se me dieron tantas ocasiones cuan
tas V. S. ha entendido, hasta últimamente ponerme fuego á la 
casa á las dos de la noche; que si por gran ventura no se acer
tara á Ver y remediar luego, no hubiera despues ninguno para 
escaparnos yo y cuantos estaban conmigo. Todo lo cual por no 
dañar el negocio ni obligar á S. M. fui disimulando y encubrien
do por todos los caminos que se pudo, atribuyendo lo del fue
go á descuido de mis criados, y las demás cosas á inadverten
cia y á ignorar los términos que se hablan de tener , y no á la 
malicia con que se hacían : y lo que no podia tener esta discul
pa, echaba la culpa á la gente baja, librando del la á los princi
pales que erati los que la tenían. Con lo cual y con otros medios 
que se tuvieron en la prosecución del negocio, se trocó el odio y 
mala voluntad que por tratar dél me tenían, en mucha voluntad 
que me mostraban etc.’’

Mas adelante dice que había gastado mas de veinte mil ducados 
en su primer viaje y estancia en Zaragoza.

A pesar de que el Marques se lisongeaba de que el odio que le 
tenían los aragoneses en un principio, se había trocado en mucha 
voluntad, los subesos del 24 de mayo de 1591 manifestaron que se 
había equivocado y que era grande la ojeriza popular contra su per
sona : á lo que pudo contribuir no solo la comisión enojosa de que 
se bailaba encargado como se ha dicho arriba, sino también el ha
ber sido segun se ve por sus cartas, el agente mas activo de Fe
lipe II contra Antonio Pérez. Y era en efecto el hombre mas á 
propósito para llevar á cabo el intento de aquel Monarca por su fir
meza de carácter y ánimo resuelto, de que dio la última prue
ba cuando invitado á escaparse al comenzar el motín, respondió 
que no había de huir por la vida porque ninguno de su linaje lo ha
bía hecho.

Volviendo ahora á los inquisidores, puestos en la alternativa de 
dominar ó ceder á las circunstancias , el Doctor Mendoza se inclinó 
desde el principio á la demanda del pueblo; pero resistíanse el Doc
tor M orejón y el licenciado Molina de Medra no alegando principal
mente el descrédito que sufrirla la autoridad del Santo Oficio. Mas al 
fin hubieron de ceder viendo que podia costarles cara su tenacidad 
si dejaban llegarla noche antes de adherirse al partido de su compa-
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nero (*). Acordóse, pues, la traslación de los presos á la cárcel de 
Manifestados, y cesó el alboroto.

El siguiente documento , que es un testimonio mandado exten
der por los inquisidores en los momentos en que se pedia la liber
tad de Antonio Perez, manifiesta lo que pasaba en la Aljafería en 
medio de la agitación de los ánimos, zozobra de las autoridades ci
viles y eclesiásticas y crecimiento de la saña populan

Testimonio de lo que paso el 21 de mayo de 1591 
en el palacio de la Aljafería donde residía la 
Inquisición, estando alborotado el pueblo de Za
ragoza á favor de Antonio Perez.

[Zarayoza—Decretos Reales y consultas etc.)

En el palacio Real del Aljafería á 24 dias del mes de 
mayo del año 1591, estando los inquisidores licenciado 
Molina de Medrano, doctor Antonio Morojo» y 1). Joan 
de Mendoza en el aposento del dicho inquisidor Molina de 
Medrano, como á las doce horas de mediodía , poco mas ó 
menos, vinieron al dicho aposento el obispo de Teruel 
Visorey des te reino, Gallacian Cerda» , Zalmedina desta 
ciudad , el doctor Podro Rebes oficial eclesiástico del señor 
arzobispo, y el doctor Monreal canónigo de la Seo, y to
dos representaron que la ciudad estaba muy alborotada por 
causa de haber traído preso á esta Aljafería á Antonio 
Perez, y que tenían cercada la casa del señor Marqués de 
Almenara con grande tumulto y alboroto; y que para que

(.) M'gsiet dice en su excelente obra intitulada Antonio Perez et 
Philippe II, 2.* edición, Paris, 1846, pág. 254, que el único inqui
sidor que se ononia á la soltura de Antonio Perez , era el licenciado 
Molina de Medrano.

Tomo XII. 11
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cesase dicho alboroto) los inconvenientes grandes y muer
tes que se podían seguir, no había otro medio mas con
veniente que restituir las personas del dicho Antonio Perez 
y Joan Francisco Mayorin á la dicha cárcel de los Mani
festados donde estaban. Y en esto hicieron grande ins
tancia. Y el dicho doctor Monreal dió un billete del 
dicho señor arzobispo, escrito de su mano á los dichos 
inquisidores , que es el primero y está so tal señal, 
(aquí una señal) Y habiendo conferido y tratado cerca 
dello, el dicho inquisidor licenciado D. Joan de Men
doza dijo que atendido el grande alboroto que hay en la 
ciudad, y que tienen cercada la casa y persona del dicho 
Marqués de Almenara, y el billete que escribe el dicho 
señor arzobispo, y porque dicen los dichos Vire y y Zalme
dina, y doctores Rebes y Monreal que para que el dicho 
alboroto cese y no suecedan los inconvenientes grandes 
que se esperan, que no hay otro remedio sino restituir al 
dicho Antonio Perez á la dicha cárcel de los Manifestados; 
que era de voto y parecer que el dicho Antonio Perez fuese 
entregado á los dichos Virey y Zalmedina, para que lo 
lleven á la dicha cárcel de los Manifestados: que aunque 
esto tiene grande inconveniente por lo que toca á la auto
ridad del Sancto Oficio, no le parece que es tan grande 
como no entregar la persona del dicho Antonio Perez por 
los grandes inconvenientes que sesperan. Y así requería y 
requirió á los dichos sus cólegas que luego sin dilación 
alguna entreguen al dicho Antonio Perez, á los dichos Vi
rey y Zalmedina, para que lo vuelvan á la dicha cárcel 
de los Manifestados.

Los dichos señores inquisidores licenciado Molina de 
Medrano y doctor Antonio Morejon dijeron que la prisión 
de Antonio Perez se ejecutó con letras y mandamiento dis-
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de Aragón, los cuales lo obedescieron y remitieron la per
sona del dicho Antonio Perez sin contradicción ni repug
nancia» y de la mesma manera fué traído á las cárceles 
secretas deste Sancio Oficio sin haber habido escándalo ni 
alboroto alguno, y que el que se ha movido lo lian ocasio
nado algunos inquietadores que lian publicado que clan
destina y ocultamente, y quebrantando la dicha cárcel de 
los Manifestados lo habían sacado; y que el alboroto po
dría ser que se sosegase haciendo los ministros Reales las 
diligencias que son obligados, particularmente los dichos 
Vi re y y Justicia de Aragón. Y representándoseles el in
conveniente grande que se ofrcsce para la auctoridad del 
Sancto Oficio , porque en cualquier prisión que se baga de 
persona grave por el Sancto Oficio, levantarían el mesmo 
alboroto, procurándolo; y considerado también que si se 
entregase al dicho Vi rey la persona del dicho Antonio Pé
rez se le quitara el pueblo y podría irse deste reino á los 
de Bearne ó Francia ; eran de voto y parescer que se lla
me consulta y en ella se trate lo que se debe hacer: y que 
se le diga al dicho Virey que su Señoría Ilustrísima con el 
Justicia de Aragón y las demas personas que entendiere, 
pueden ser de utilidad para sosegar dicho alboroto , salien
do por las calles de la ciudad, dando á entender al pue
blo la justificación con que se ha procedido. y que no se 
lia quebrantado manifestación ni libertad alguna. y pu
blique que lia visto al dicho Antonio Perez, y que está 
bueno y sano, y que ni se ha llevado ni trata de sacar des
ta Aljaiería, y que está preso por causa de fec. Y si para 
templar la furia popular fuere necesario mostrarlo á la 
persona que señalaren, se mostrará; y que se informen 
del Justicia de Aragón y sus lugarestenicntes como lo remi-
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nían hecha ; y que vaya avisando á este Sancto Oficio 
de los efectos que se siguieren desta diligencia; y que po
día asegurar ser cierto lo que esta referido ; y que atendido 
que no es causa en que por el peligro de la tardanza se 
puede interponer consulta , se ejecute el voto de la ma
yor parle. Así lo volaron, lo cual pasó ante mí Gerónimo 
d Oro secretario.

Y luego incontinenti habiéndosele dado noticia al di
cho Virey dcllo, vinieron los Condes de Morata y Aranda, 
y trajeron otro billete del dicho Señor arzobispo que está 
so tal señal (Aquí una señal) y es el segundo, y explicaron 
por creencia que el Sr. arzobispo Ies había dicho que les 
dijese de su parte que las cosas se iban empeorando, y 
que no aguardaban sino la noche para pegar fuego á la 
casa del Marqués de Almenara y hacer otros daños irre
parables; y que así les suplicaba que se restituyese la per
sona del dicho Antonio Perez, pues era el remedio mas 
conveniente. Y de su parte los dichos Condes dijeron que 
había grandes corrillos en la Seo con armas, y publican
do que venida la noche habían de pegar fuego á las casas 
del arzobispo y Marqués, y también la de la Inquisición. 
Y que les pedían y suplicaban con grande encarecimiento 
no se diese lugar á que, dejando de volver las personas 
de los dichos Antonio Pérez y Joan Francisco Mayorin 
á la dicha cárcel de los Manifestados, se perdiese el reino.

Y estando conferiendo y tratando los dichos inquisido
res cerca del medio que se podia tomar para que cesase el 
escándalo y grande alboroto del pueblo que por momentos 
iba creciendo, y que concurría mucha gente á la puerta 
y campo que está delante de la Aljafcría, llegó D. Joan de 
Palernoy A la puerta della, é hizo grande instancia , di-



IGo

ciendo que traía un recaudo del Sr. arzobispo, y que im
portaba grandemente que le oyesen los inquisidores. Y 
habiéndole mandado abrir, dicho D. Joan de Pater noy 
dió otro billete que dijo era del dicho Sr. arzobispo, el 
cual es el tercero con tal señal (Aquí una señal) y de pala
bra dijo que el pueblo estaba tan desenfrenado, que por 
momentos iban haciendo desacatos grandes ; y que uno 
dellos habla sido entrar por fuerza la casa del Marqués y 
herídole algunos de sus criados. y que llevaban presa su 
persona con algunas heridas, y que la persona del dicho 
Marqués corría muy grande peligro y riesgo de su vida; 
y que luego y sin detenimiento alguno convernia que se 
pusiese el remedio que sesperaba , volviendo las personas 
de los dichos Antonio Perez y Joan Francisco Mayor i n á 
la dicha cárcel de los Manifestados, porque si no se hacia se 
perdia la ciudad, y corrían riesgo las personas y casas de 
los dichos Marqués y arzobispo, y también la Inquisición, 
porque tenia el pueblo preparado alquitrán para dar fuego 
venida la noche. Y haciendo el dicho Virey particular ins
tancia en que se le diesen las personas de los dichos An
tonio Perez y Joan Francisco Mayorin, porque de otra 
manera no osaría salir de la Aljafería sin ellos , porque le 
habían amenazado que lo matarían si salia fuera sin lle
varlos , y que él se ofrecía á llevarlos por su persona se
guros hasta la dicha cárcel de los Manifestados , y dejar
les allí en buena custodia.

acuerdo.

Los dichos inquisidores, habido su acuerdo, en con
formidad se resolvieron en que, pues no había otro reme
dio para moderar el furor del pueblo, movido é suscitado
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por algunos caballeros que continuaban el inquietarlo ape
llidando libertad, y que haciendo tardanza en el proveer 
se siguirian los inconvenientes referidos, y que en la Al- 
jafería no bahía fuerzas para poder resistir la fuerza del 
pueblo que á la puerta y campo della amenazaba de que
rer romper las puertas para sacar los dichos presos ; se re
solvieron en proveer que los dichos Antonio Perez y Joan 
Francisco Mayorin tuviesen por cárcel la de los Manifes
tados á nombre deste Sancto Oficio, con penas y censu
ras , y que se entregasen las personas de dichos presos á 
los dichos Virey y Zalmedina para que los llevasen á la 
dicha cárcel de los Manifestados, y que se les intimase á 
los dichos presos la dicha cárcel y no la quebrantasen so 
pena de excomunión mayor y de seis mil ducados para 
gastos de este Sancto Oficio.

NOTIFICACION.

Y luego, que seria como á las cinco horas de la tarde, 
yo el dicho Gerónimo d'Oro secretario intimé y notifiqué 
á los dichos Antonio Perez y Joan Francisco Mayorin lo 
proveído por los dichos señores inquisidores en sus perso
nas, y respondieron que lo oian.

Y luego entregué las personas de dichos Antonio Pe
rez y Joan Francisco Mayorin á los dichos Virey y Zal
medina , presentes los dichos Condes de Aranda y Morata, 
y D. Juan de Patcrnoy , los cuales se ofrescieron de acom
pañar y acompañaron al dicho Virey. Todo lo cual pasó 
ante mí Gerónimo d’Oro secretario.

Sacado de su original y comprobado con él por mí 
Francisco Valles secretario—Hay una rúbrica.
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Billetes escritos por el arzobispo de Zaragoza á los 
inquisidores de la misma ciudad durante el albo
roto del dia 24- de mayo de 1591 , los cuales se 
citan en el documento anterior.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc,)

El 1." es todo de mano del arzobispo : el 2' y 3.° son copius.

Llamábase este prelado D. Andrés de Sobad illa y Cabrera. Fué 
trasladado de Segovia á Zaragoza en 1586. Murió á 25 de agosto 

de 1592.

PRIMER BILLETE.

La casa del Marqués (de Almenara) están combatien
do (1), y no veo otro remedio para que no peligre su per
sona sino que vuestras mercedes vuelvan á Antonio Perez 
á la cárcel de los Manifestados, pues en entendiendo el 
pueblo lo que es se podrá tornar á cobrar. Hoy 24 de ma
yo 1891—A. Archicpiscopus—A los Señores inquisidores.

El doctor Monreal (2) dirá de palabra lo que yo no di
go aquí—A. Archicpiscopus.

SEGUNDO BILLETE.

Por si el doctor Monreal no ha dado á vuestras mer
cedes otro que tengo escrito, el cual holgara harto que 
hubieran leído vuestras mercedes y oido el doctor Mon- 
ieal, torno á representar en este que este negocio no pa-

(1) El original dice combantiendo, y mas abajo en lugar de vuel
van vuelval. Y no es extraña esta incorrección del arzobispo escri
biendo de prisa y azorado el ánimo, porque los amotinados le tenían 
mala voluntad y habían amenazado pegar fuego á su casa.

(2) Canónigo de la Seo.
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rosee que tiene otro remedio sino volver á Antonio Pérez 
á la cárcel de los Manifestados, pues mañana y siempre 
que vuestras mercedes quisieren le podrán volver á la su
ya ; que como sea entendiendo el pueblo que no se les lia
re contrafuero como dicen los lugarestenientes que no se 
les hace, no habrá hombre que hable. Remítome á los Se
ñores Condes de Morata y Aranda. Dios guarde á vuestras 
mercedes. Hoy 24 de mayo de 1591—A. Archiepiscopus— 
A los inquisidores apostólicos del reino de Aragón.

TERCER BILLETE.

El volver á Antonio Perez es tanta fuerza como se vce. 
Sin mas dilación vuestras mercedes le vuelvan con seguri
dad que entre en la cárcel de los Manifestados—A. Archic
piscopus Cesaraugustanus,

tállete que escribió á los inquisidores el Marqués de Alme
nara el 24 de mayo de 1591 al tiempo que combatían su 
rasa, exhortándoles á que no soltasen á Antonio Pérez.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Heme holgado mas que sabría decir de que los presos 
eslen allá, y tras esto no puede suceder nada mal. Aquí 
me han cercado harto número de gente: hánme comba
tido la casa un buen rato. Llegó el Justicia y hálos hecho 
parar, aunque no irse, porque pretenden lleven presos á 
mis criados por algunos que han descalabrado. De lo que 
sucediere llegarán por allá las nuevas. Y por si lo hubiere 
hecho (1) la demanda con que aquí me han venido de que

(1) Quizá: Y por si les hubieren hecho, es decir, á vuestras mer
cedes.
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se restituya Antonio Perez á la cárcel de los Manifestados, 
hago esta para suplicar á vuestras mercedes que antes mu
ramos todos que tal se haga.

Recado que enviaron los inquisidores de Zaragoza 
en la tarde del 24 de mayo de 1591 por conducto 
de su secretario Joan de Borao, al Justicia de 
Aragón y sus lugarestenientes, diciendo que por 
mediación del Virey, Arzobispo, y Condes de 
Aranda y Morata , con objeto de sosegar el albo
roto ocurrido aquel dia, habian adoptado el me
dio de que el arresto que tenían Antonio Perez y 
Juan Francisco Mayorin en la cárcel del Santo 
Oficio, le tuviesen con penas y censuras en la de 
Manifestados (1).

( Testimonio original extendido por el mismo secretario)

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Yo Joan de Borao secretario de los sccrestos del Santo 
Oficio de la Inquisición , doy fe y verdadero testimonio 
como á veinte y cuatro dias del mes de mayo ano mil qui
nientos noventa y uno , estando juntos por la tarde los Se
ñores inquisidores licenciado Molina de Medrano, doctor 
Antonio Morejon , y licenciado D. Joan de Mendoza, man- 
(¡..ron á mí Joan de l»orao secretario , que de su parte fuc- 
st «1 nsticia de Aragón y á sus higarestenientes, y les 
dijese como por intercesión del Virey , arzobispo y Condes

ti) Sin duda la Inquisición quería dar á entender que hacia fie 
poqjia autoridad lo que habia ejecutado obligada de la fuerza v del 
miedo. °
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de Aranda y Morata, por sosegar el motín y levanta
miento que había habido por haber traído de la cárcel de 
los Manifestados presas al Santo Oficio las personas de An
tonio Perez y Joan Francisco Mayoría, se había tomado 
por medio hasta que otra cosa se proveyese, de señalarles 
con penas y censuras las carcelerías que habían de tener 
en la Inquisición , las tuviesen en la dicha cárcel de los Ma
nifestados , y que les pedían que en el Ínterin que estaban 
en la dicha cárcel se les pusiese la guarda que solian te
ner, y la que mas fuese necesaria, para que las personas 
de los dichos Antonio Perez y Joan Francisco Mayorin es- 
ten en fiel guarda y custodia para que no se fuesen de la 
cárcel.

Y luego yo el dicho secretario fui en casa de I). Joan 
de Lanuza Justicia de Aragón , y le hallé que estaban jun
tos con él micer Gerónimo Chalez, micer Martin Bautista 
de Lanuza, micer Joan Gazo, micer Joan Francisco de Tor- 
ralba y micer Gerardo Clavería , lugarestenienles de la 
corte del dicho Justicia de Aragón, á los cuales de parte 
de los dichos Señores inquisidores les di el recado que de 
suso va referido, de la forma y manera que de parte de 
arriba se contiene. Y el dicho Justicia en nombre de todos 
me respondió que holgaban de entender el buen medio 
que se había tomado, que era el que se esperaba de per
sonas tan prudentes y tan principales, y que luego se da
ría ó id en en poner guarda para que las personas de los 
dichos Antonio Perez y Joan Francisco Mayorin se guar
dasen para que no huyesen de la cárcel.

Y porque todo lo sobredicho ha pasado ante mí el di
cho secretario, en fe dello lo signo y firmo—En testimo
nio de verdad (Hay un signo) — Joan de Borao—Sigue una 
rúbrica.
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Carla que escribió á Felipe II el arzobispo de 
Zaragoza D. Andrés de Bobadilla y Cabrera, 
sobre el alboroto ocurrido en Zaragoza el 24 

de mayo de 1591.

Zaragoza 24 de mayo de 1591,

(es copia)

Señor—Hoy 24 de mayo enviaron los inquisidores un 
secretario suyo al consejo del Justicia de Aragón con un 
mandamiento , que por cuanto tenían manifestado á Anto
nio Pérez, dentro de tres horas se le mandasen entregar 
por cosas tocantes á la fee , que es la forma y estilo que 
en semejantes casos siempre se ha guardado y obedecido 
en este reino. Y ansí viendo los lugareslenientes que en 
esto se procedía conforme á los fueros dél, mandaron en
tregar la persona de Antonio Perez, el cual llevaron á la 
Inquisición en un coche con todo el sosiego del mundo, 
hasta que esto llegó á noticia de tres ó cuatro caballeros 
que siempre han defendido este hombre con sobrada des
vergüenza ; y estos particulares acudiendo á la diputación 
requirieron á los diputados que defendiesen las libertades 
del reino porque se las quebraban en baber pasado á An
tonio Perez á la cárcel de la Inquisición. Tres ó cuatro de 
los diputados subieron al tribunal del Justicia de Aragón 
á informarse de los lugareslenientes como había sido el 
baber pasado á Antonio Perez á la Inquisición. Respon
dieron que había sido conforme á fuero como se acostum
bra en semejantes casos, lo cual pesó tanto de oir á estos 
cuatro ó cinco particulares que atizaban esta inquietud, 
que desde allí apellidando libertad, fueron hacia casa del
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Marqués de Almenara , donde llegaron con golpe de gente, 
y comenzando á defendedles la puerta , cargó tanta, que 
tenían cercada la casa por todas las calles, sin dejar en
trar ni salir á nadie sino fue al Justicia de Aragón con 
tres lugartenientes suyos que acudieron á defender desta 
furia al Marqués. Pero como los dichos y otros muchos de 
su condición en cuyos ánimos Antonio Perez ha labrado 
con mentiras y invenciones mucho odio contra la persona 
del Marqués y servicio de V. M., andaban soplando el 
fuego , iba creciendo de manera que no había hombre 
en la ciudad que no estuviese con las armas en la mano 
gritando libertad, y que habían de ir á la inquisición y 
sacar á Antonio Pérez ; y así estaban delante de la puerta 
de la Aljafería dos ó tres mil personas pidiendo el preso, y 
que si no se le daban derribarían las puertas. Entretanto 
derribaron las de casa del Marqués, y entraban mas de 
trescientos hombres con las espadas desnudas. Viendo el 
Justicia de Aragón el peligro tan cerca, confiado en su 
autoridad y que nadie se le atrevería, se resolvió de esca
par al Marqués con llevarle preso. Apoco trecho, salido 
de su casa , eran tantas las cuchilladas que tiraban al Mar
qués que quedó solo con Alonso Torralva el cual le llevó 
siempre hasta metedle en la cárcel Real. Dieron al Mar
qués en el camino dos cuchilladas en la cabeza: la una es 
algo , y así mismo no es pequeña una pedrada que también 
le dieron en la cabeza; y en tres dedos de la mano tiene 
un mal golpe. En este Ínterin y mientras derribaban las 
puertas de la casa del Marqués, pareció que el mejor me
dio para asosegar al pueblo era que los inquisidores vol
viesen la persona de Antonio Perez á la cárcel de Manifes
tados , pues pasada esta furia,"con facilidad podrían tor
narle á la suya, y ansí se lo escribí por tres billetes. En
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di primero me remití á la creencia del doctor Monreal que 
le llevaba, que era que se entretuviesen , para ver si en
tretanto se sosegaba el tumulto, y en el segundo me re
mitía al primero. Viendo que la desvergüenza iba creciendo 
por los ruines terceros que andaban entre el vulgo, me re
solví de escribilles otro un poco mas apretado, con adver
tencia que se asegurasen de que Antonio Perez volviese 
á la cárcel de los Manifestados de manera que quedase se
guro , de donde le podrían despues pasarle á la suya : con 
lo cual y con lo que ellos veían al ojo, y la instancia que 
el Vi rey les hacia , que estaba allá en la Aljafería , se re
solvieron de volvedle á la cárcel de los Manifestados 
donde queda con gente de guarda que la han puesto los 
diputados; y así mismo la han puesto los jurados por su 
parte , con que queda el Marqués de Almenara tan con
tento y sin cuidado que casi no se le da todo lo que por 
él ha pasado á trueque de que esté seguro Antonio Pérez; 
y con esto está el pueblo sosegado por ahora basta que les 
manden ó bagan algo que no les dé gusto, aunque sea con
forme á Dios y justicia como lo lia hecho en lodo despues 
que aquí está el Marqués de Almenara.

En el discurso deste succe so envié al dotor Ferrer 
canceller deste reino y al dotor Sora y Joan Lopez canó
nigos desta iglesia, que de mi parte requiriesen á los 
diputados saliesen por la ciudad publicando como en lodo 
lo sucedido no se les bahía quebrantado fuero. Respondie
ron con consultas y dilaciones de manera que no se hizo.

Los jurados, despues de todo quieto, se me i aviaron 
á ofrecer. Agradeciéndoselo les respondí que la oferta se 
hiciese á los inquisidores, y no solo de palabra sino tam
bién de obra, dándoles gente para volver á Antonio Pe- 
iez a la Aljatería y defenderle desde ella. Quedamos ahora
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entre mí y ellos en esta plática: no sé lo que concluirán 
mañana, que aunque lo sucedido en haber vuelto á Anto
nio Pérez á la cárcel es todo lo malo que se puede decir, 
será peor mientras mas se defiriere el volverle á la In
quisición.

Yo estuve siempre en mi casa, porque cuando quise 
pasar á la del Marqués ya era tarde, y así no fué posible 
hacer mas de lo que en todo se hizo, como lo podrán de
cir los que lo han visto.

Ha habido algunos heridos, y muerto un criado del 
Marqués y otro del inquisidor Morejon. Todo lo demas 
que sobre esto yo podría decir se deja entender desde 
allá. Y como la desvergüenza ha llegado á donde nunca, 
así mesmo crecerá si no se castiga. Dios guarde la ca
tólica persona de V. M. como todos hemos menester. De 
Zaragoza á 24 de mayo de 1591.

“Relación de lo que en la ciudad de Zaragoza pasó 
viernes 24- de mayo 1591 despues que los inquisi
dores apostólicos del reino de Aragón mandaron 
prender las personas de Antonio Pérez y Juan 
Francisco Mayor in que estaban presos en la cár
cel de Manifestados de la dicha ciudad, y de ha
berlos prendido y puesto en las cárceles de la In
quisición de la dicha ciudad

(Papel anónimo)

{Zaragoza—Decretos Reales y consultas ctc.J

Prcsupónese que estando preso en la villa de Madrid 
donde reside la córte de S. M., en buena custodia y con
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guardas, Antonio Pérez por delictos gravísimos que había 
cometido como lo había dado á entender el discurso de su 
negocio, en una noche del mes de abril del año pasado de 
90, el susodicho ayudado de otras personas con medios 
que para ello tuvo, quebrantó la cárcel donde estaba y se 
fue al reino de Aragón donde procuró una manifestación 
del Justicia del dicho reino, por virtud de la cual fué lle
vado á la ciudad de Zaragoza y puesto en la cárcel de 
los Manifestados ; y estando en ella y pendiente el proceso 
de la manifestación, iba procurando así mismo el salirse do
lía y lo tuvo tan adelante que se le hallaron los instrumen
tos y llaves falsas que tenia para lo poner en ejecución. Y 
antes desto se había tenido noticia en el Sancto Oficio de 
la Inquisición de la dicha ciudad de Zaragoza como había 
dicho y fecho algunas cosas contra nuestra sancta fee ca
tólica, y se recibió información de testigos dolías y junta
mente contra Joan Francisco Mayorin muy amigo del di
cho Antonio Perez que en la misma cárcel de Manifesta
dos estaba, la cual vista por los inquisidores, á los 24 
dias del mes de mayo de este año de 1591 mandaron dar 
sus mandamientos para que el alguacil de la Inquisición 
prendiese á los dichos Antonio Perez y Juan Francisco 
Mayorin , el cual fué á los ejecutar, y el alcaide déla cárcel 
de Manifestados no se los quiso dar diciendo estaban pre
sos de orden del Justicia de Aragón y sus lugares tenientes 
sin la cual no los podia dar ni dejar sacar de la dicha cár
cel. El alguacil volvió á los inquisidores y les hizo relación 
de lo que había pasado, los cuales mandaron dar nuevas 
letras para que los lugarestenientes del dicho Justicia de 
Aragón los mandasen dar y entregar atento que estaban 
testificados y denunciados por el fiscal del Sancto Oficio, 
de delictos de herejía contra nuestra sancta fee católica,



y qtic uh notario de la Inquisición juntamente con el algua
cil fuese á se lo notificar como fué y las notificó á cinco lu
ga reste mentes del dicho Justicia de Aragón hallándose el 
mismo Justicia presente. Y habiendo entendido el tenor de 
las dichas letras, mandaron por ante el secretario de su 
tribunal que Mateo Ferrer verguee del Justicia de Aragón 
fuese luego á la cárcel de Manifestados, y por ante Joan de 
Mendihe, escribano ante quien pasaba el proceso de la 
manifestación de los dichos Antonio Pcrez y Juan Francis
co May orín, los pidiese al alcaide y los entregase al algua
cil de la Inquisición para que cumpliese con lo que los in
quisidores mandaban, dejando en el proceso de la mani
festación copia de las letras de los inquisidores para su des
cargo. El cual Maleo Ferrer verguero cumplió lo que se 
le mandó y los pidió al alcaide y los entregó, y el alguacil 
de la Inquisición los puso en sendos coches sin que el Uno 
se pudiese comunicar ni ver al otro, y los llevó presos á 
la Inquisición, y entregó al alcaide que los puso en las cár
celes secretas. Lo cual se hizo con toda qnietud y sosiego, 
sin alteración ni contradicion alguna, como todo consta 
por los autos que pasaron por cscripto.

Lo sobredicho llegó á noticia de algunos caballeros par
ticulares de la dicha ciudad que siempre han defendido á 
Antonio Pcrez con sobrada desvergüenza, y acudieron á la 
diputación que estaban juntos en su tribunal, y requirieron 
á los diputados del reino que defendiesen las libertades dél 
porque se las quebraban en haber pasado á Antonio Pé
rez á la cárcel de la Inquisición, Y á su instancia tres ó 
cuatro de los diputados subieron al tribunal del Justicia 
de Aragón á informarse dél y de sus lugarestenientes como 
había sido el pasar al dicho Antonio á la Inquisición; y aun
que respondieron que conforme á fuero y á la costumbre
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que siempre se había tenido en semejantes casos y causas, 
pesó tanto de oirlo á estos particulares caballeros que iban 
procurando la inquietud, que desde allí apellidando liber
tad fueron hacia la casa del Marqués de Almenara, que 
en nombre de 8. M. estaba en la dicha ciudad de Zaragoza 
haciénde y tratando negocios de su Real servicio; y lle
garon á ella con gran tropel y golpe de gente. Y como los 
criados del Marqués les defendieron la puerta, cargó tanta 
que tenían ya cercada la casa por todas las calles sin 
dejar entrar ni salir á nadie sino fué al dicho Justicia de 
Aragón con tres lugarestcnienlcs suyos que acudieron 
A defender de la dicha furia al dicho Marqués. Pero co
mo los dichos particulares y otros mUchós de su condi
ción del común del pueblo en cuyos ánimos Antonio Pcrez 
había labrado con mentiras é invenciones mucho odio con
tra la persona del dicho Marqués y servicio de S. M., an
daban induciendo á otros , y el fuego se fué encendiendo 
y creciendo de manera que no había hombre de los popu
lares de la ciudad que no estuviese con las armas en la 
mano gritando libertad, y que habían de ir á la Inquisi
ción y sacar á Antonio Perez, y estaban ya delante de 
la Aljaferia donde reside la Inquisición dos ó tres mil per
sonas pidiendo los presos, y que sino se los daban derri
barían las puertas.

En el entretanto derribaron las de la casa del Mar
qués y entraron mas de trescientos hombres con las espa
das desnudas. Viendo el Justicia de Aragón el peligro tan 
cerca, confiado en su auctor idad y que nadie se le atreve
ría , se resolvió de escapar al Marqués con llevarle preso. 
A poco trecho salido de su casa eran tantas las cuchilla
das que le tiraban que quedó solo con Micer Francisco 
Porral ha, el cual llevó siempre al Marqués basta metelle 

Tomo XII. 12
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en la cárcel Real. Dieron al dicho Marqués de Almenara 
en el camino dos cuchilladas en la cabeza, launa que 
luego se juzgó por algo, y una pedrada en la misma ca
beza, y en (res dedos de la mano un mal golpe ; y de tal 
suerte fueron las unas y las otras que el susodicho murió 
al catorceno en la cárcel pública donde estaban él y sus 
criados presos, y los criados lo están hoy dia, y habían 
antes muerto á un criado suyo, y también mataron á otro 
criado del doctor Antonio Morejon inquisidor delante de 
las casas de la Inquisición y hirieron á otros.

En este medio tiempo el obispo de Teruel que hace 
oficio de Vi re y de Aragón se determinó ir á la Aljafe- 
ria y tratar con los inquisidores que el mejor medio que 
podría haber para sosegar la alteración de la ciudad seria 
volver á Antonio Perez y a Juan Francisco Mayorin á la 
cárcel de Manifestados.

Los inquisidores no se quisieron resolver tan presto 
en ello sanea los de la justificación con que habían proce
dido y con la que el Justicia de Aragón y sus lugareste- 
nicnlcs habían obedecido sus letras y remitido las perso
nas de los dichos Antonio Perez y Juan Francisco Mayorin 
á las cárceles del Sancto Oficio sin repugnancia ni con- 
tradición, y sin haber habido escándalo ni alboroto algu
no, y que el que se había movido lo habían causado al
gunos inquietadores que habían publicado que clandestina 
y ocultamente y quebrantando la dicha cárcel de Manifes
tados lo habían sacado. Y q e el alboroto se podía sosegar 
haciendo los ministros Reales las diligencias que eran 
obligados, particularmente los dichos Virey y Justicia de 
Aragón, representándoseles el inconveniente grande que 
se ofrecía para la aucloridad del Sancto oficio, porque en 
cualquiera prisión que se hiciese de persona grave de ahí



170

adelante, levantarían el mismo alboroto ; y en esta que si 
se entregasen los presos al dicho Vircy los podría quitar 
el pueblo y irse de aquel reino á los de Bearne ó Francia, 
que seria de grandísimo daño y inconveniente , en especial 
el dicho Antonio PeVez; y que el Vircy y Justicia de Ara
gón y las demas personas que pudiesen ser de provecho pa
ra sosegar el dicho alboroto * saliendo por las calles de la 
ciudad publicasen y diesen á entender al pueblo la justifi
cación con que la Inquisición había procedido sin que
brantar fuero ni otro privilegio alguno del reino* ni se 
había llevado ni tratado de sacar de la Aljafería al dicho 
Antonio Pérez, y que estaba sano y bueno y preso por 
causa de fee; y si fuese necesario se informasen del Jus
ticia de Aragón y de sus lugarestenientes, pues se lo ha
bían remitido revocando la manifestación, y que se es
perasen los efectos que se seguirían de las dichas diligen
cias. Y habiéndosele dado noticia al Vircy dello vinie
ron á las casas de la Inquisición los Condes de Morata y 
Aranda, y refirieron que las cosas se iban empeorando 
y que no aguardaban sino la noche para pegar fue
go á las casas del Marqués de Almenara y hacer otros 
daños irreparables, y haciendo nueva instancia con los 
inquisidores para que se restituyesen los presos, pues era 
el medio mas conveniente. Y los dichos condes añadieron 
que había grandes corrillos en el Aseu (1] con armas pu
blicando que venida la noche habían de pegar fuego á 
las casas del arzobispo y también á la de la Inquisición, y 
les pidieron con grande encarecimiento no diesen lugar á 
tanto daño y á que se perdiese el reino. Y estando tra
tando desto llegó D. Joan de Palernoy á la puerta de la

T (l) En la Seo.
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Inquisición qué estaba cerrada, y hizo grande instancia 
para que le abriesen porque importaba le oyesen , y dijo 
que el pueblo estaba tan desenfrenado que por momentos 
iban haciendo grandes desacatos, y que sin dilación se 
usase del medio de volver los presos á la cárcel de Mani
festados, porque sino se perderla la ciudad , corrían ries
go las personas y casas del arzobispo, Marqués de Alme
nara y también la de la Inquisición y inquisidores, porque 
tenia el pueblo preparado alquitrán para venida la noche. 
Y juntamente hacia grande instancia el Vi rey en que se le 
diesen las dichas personas de Antonio Perez y Juan Fran
cisco Mayorin, porque de otra manera no osaría salir de 
la Aljafería sin ellos, porque le habían amenazado que le 
matarían si salia fuera sin sacarlos, ofreciéndose de lle- 
val los presos por su persona, seguros hasta la cárcel de 
Manifestados, y dejarlos en ella con buena custodia.

Los inquisidores visto el aprieto en que el Virey , Con
des de Morata y Aranda, y I). Juan de Paternoy Ies habían 
puesto, y que ya no bahía otro remedio, se resolvieron 
para moderar el furor del pueblo movido é incitado por los 
dichos particulares caballeros, y que continuaban el in
quietarlo apellidando libertad, y que en el Aljafería no 
había fuerza para resistir á tanta gente que á la puer
ta y campo della amenazaba para la romper y sacar 
los dichos presos, se resolvieron en que los dichos Anto
nio Perez y Juan Francisco, tuviesen por cárcel la de 
los Manifestados á nombre del Sancio Oficio, con penas y 
censuras, y que sus personas se entregasen al Virey y 
Zalmedina de Zaragoza para que los llevasen y pusiesen 
en la dicha cárcel, y á los presos se intimase la guardasen 
so pena de excomunión y seis mil ducados. Y á las cinco 
horas de la tarde despues de mediodía se Ies notificó y se
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entregaron al dicho Virey y Zalmedina, presentes los Con
des de Morata y Aranda y D. Juan de Palernoy, los cua
les se ofrecieron á acompañar al Virey.

Y despues acá se están en la dicha cárcel de Manifes
tados con guardas, pero no con la entera satisfacción cual 
convernia de su seguridad. Y los que fueron causa del 
motín y alboroto, y de la insolencia y desacato que al 
Sancto Oficio se hizo, tan gallardos, que se ha visto y en
tendido que fué muy acertado haber puesto por obra el 
medio de entregar los presos al Virey y sacarlos de la In
quisición: que á no se haber fecho, los daños fueran irre
parables, porque la ceguedad del pueblo, mal informado, 
fué tanta que había en ella disposición para ejecutar cua- 
lesquier atrevimientos, y entre ellos fuera el sacar á Anto
nio Pcrez y á Joan Francisco Mayorin con violencia de la 
Inquisición.

lia sido tanta la desvergüenza de los caballeros que 
fueron causa del alboroto, que continuándola se han con
jurado diez y siete dellos y firmado de favorecerse los 
unos á los otros, siendo muchos dellos descendientes de 
conversos, y han fecho que un hombre particular y sedi
cioso diese demanda contra el Marqués de Almenara con 
ocasión de una fingida y maliciosa resistencia que inten
taron haberse fecho á la manifestación, y han pedido tras
lado de una firma que obtuvo Antonio Perez luego que 
entró en aquel reino para que no pudiese ser sacado fuera 
dél; y han intentado también el decir y publicar que la 
Inquisición se admitió cu el dicho reino por tiempo de 
cient años que son ya cumplidos, y que no la ha de haber 
sino con muy limitada jurisdicion: que los inquisidores y 
oficiales han de ser lodos naturales aragoneses, y no cas
tellanos que son traidores y les quebrantan sus fueros y



i 82
libertades ; y van diciendo otras muchas desvergüenzas, y 
se están hoy dia todos en la dicha ciudad paseándose por 
ella y con demasiada libertad continuando sus insolencias 
de noche y de dia, cercando y rodeando la cárcel donde es
taba el Marqués de Almenara. Y se entiende que los prin
cipales conmovedores han tenido gente de la montaña, fora
jida , para valerse della en caso que se tratase de volver á 
la Inquisición los dichos presos, no tratándose dello por 
las pocas fuerzas con que la Inquisición se halla, y haberla 
perdido el respeto y reverencia que se le solia tener, hasta 
que los tiempos se mejoren y se mire en el remedio que 
será mas conveniente y á propósito para ello.

Carla original de los inquisidores de Zaragoza al 
Consejo de la Suprema, dando cuenta de lo que 
llabia sucedido con motivo de la prisión de Anto
nio Pérez.

Zaragoza 2ó de mayo de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

La de V. S. de 21 del presente se recibió en este 
Sancto Oficio á 23 dia de la Ascensión , y luego al siguien
te se dieron mandamientos para que el alguacil fuese á 
prender á Antonio Pérez y á Juan Francisco Mayorin : y 
hecha relación por él que no habia podido cumplir los man
damientos por haber hallado que estaban presos en la 
cárcel de los Manifestados con provisión de la corte del 
Justicia de Aragón, concedimos letras para que los luga- 
restenientes de la dicha corle los mandasen entregar al 
dicho alguacil que con mandamiento nuestro los iba á
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prender por cosas concernientes á la fee. Y habiéndoles 
notificado estas letras Lanceman de Sola secretario deste 
Sancto Oficio, el proprio Justicia de Aragón y todos cinco 
lugartenientes en su sala de Consejo, conformes y concor
des , vistas las letras, respondieron que estaban prestos y 
aparejados de cumplir lo que por ellas se les pedia; y en 
cumplimiento delio luego mandaron entregar los dichos 
presos al alguacil deste Sancto Oficio, y ordenaron al no
tario ante quien pasaba el proceso de la manifestación de 
los dichos presos, que pusiese en él la copia auténtica que 
se les dió de nuestras letras, y lo que en respuesta dellas 
proveían; y que fuese luego el dicho notario con un ver- 
gucro de su corte á cumplirlo con efecto; y el notario y 
vergucro fueron á la cárcel de los Manifestados, y en ella 
por ante el dicho Lanceman de Sola, entregaron las 
personas do los dichos Antonio Perez y Juan Francisco 
Mayorin á Alonso de Herrera alguacil deste Sancto Ofi
cio , el cual conforme al orden que tenia, los trajo á ca
da uno de por sí en dos coches sin que se viesen ni co
municasen , y los entregó al alcaide. Y estando ya en las 
cárceles secretas, y hecho lo susodicho con toda quietud 
y sosiego sin alteración ni contradicción alguna, como 
mandará V. S. ver por los actos testificados por el dicho 
Lanceman de Sola cuyo traslado se invia con esta á V S., 
y también de lo que despues pasó con el señor Vi rey y 
Condes de Morata y Aranda, doctores Reves y Monreal y 
I). Juan de Paternoy que trajeron los tres billetes del se
ñor arzobispo, que inviamos á V. S.; y despues de haber 
señalado por cárcel la de los Manifestados, á los dichos 
Antonio Perez y Juan Franciso Mayorin, entendimos por 
relación cierta que la persona del Marqués de Almenara es
taba detenida en la cárcel Real con tres heridas, una en la
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dio la turba del pueblo cuando el Justicia de Aragón le 
llevaba preso por guardar con este color su persona; y 
que á algunos criados del dicho Marqués hablan herido , y 
otros muchos de la ciudad lo estaban también, y un mo
zo de mulas del inquisidor doctor Antonio Morejon que 
vivía y estaba fuera de la Aljafería, fué muerto porque 
dijo rita el Marqués, topándose con una cuadrilla del 
motin, y creyendo que era criado del dicho Marqués. 
Ningún ministro del Sancto Oficio ha sido muerto ni 
herido, ni se le ha hecho mal tratamiento alguno. Los 
diputados deste reino y jurados desta ciudad , despues 
que pudieron entender que estaban fuera desta Aljafería 
los dichos Antonio Perez y Juan Francisco Mayorin, nos 
enviaron recaudos ofreciéndonos su ayuda en lo que fue
se necesaria, que se vio también era cumplimiento, y 
también el Justicia de Aragón , con escusa que por haber 
estado ocupados en detener el pueblo, no habían venido 
antes.

La salida que se dio al negocio y medio que se tomó, 
fué tan forzoso cuanto parece por las razones y motivos 
que para el'o tuvimos, que se invian á V. S.: y por lo 
que loca á la auctoridad del Sancto Qljcio, parece que 
conviene que se proceda por censuras hasta volver con 
efecto á estas cárceles los dichos presos, dando manda
mientos compeliendo á que la ciudad y diputados y los 
demas tribunales den ausilio y favor al Sancto Oficio, 
para que con su medio se ejecute sin nueva alteración. Y 
también se irán haciendo informaciones contra las perso
nas que se lian descompuesto, y de todo se irá dando 
cuenta á V. S., para que provea y mande lo que mas 
fuere servido. Guarde Dios á V. S. De la Aljafería á 23



is:;
<lc mayo de 1 391—Licenciado Molina de Mediano—Hay 
una rúbrica—El doctor Antonio Morejon — Hay una rúbrica—
El licenciado D. Juan de Mendoza—Hay una rúbrica.

Carta original de los inquisidores de Zaragoza al 
Consejo de la Suprema, dando noticia detallada 
de lo acontecido en la prisión de Antonio Perez, 
y de las comunicaciones que habían tenido con el 
Arzobispo de aquella ciudad y el Marqués de Al
menara.

Zaragoza 30 de mayo de 1591.

[Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

A los 25 deste escrebimos á V. 8. dando cuenta de 
todo lo que habia pasado en la prisión de Antonio Pérez y 
Juan Francisco Mayorin , y como se ejecutó sin escándalo 
ni alboroto; y el que despues se siguió á instancia de al
gunos caballeros fué procurado con grande malicia, con 
ocasión de una manifestación que se pidió de un hombre 
que se tiene por cierto está en Italia ó en Indias, para te
nerla de entrar en su casa (1) con violencia, y quebrantan
do las puertas de su posada , como lo hicieron el dicho dia 
del motin para matar al Marqués de Almenara; y por es* 
cusar los grandes daños é inconvenientes que se esperaban 
seguir , se habia lomado medio de volverlos á la cárcel de 
Manitestados , señalándosela á nuestro nombre , á instancia 
y Sr<inde peligro representado por los Señores Virey y Ar
zobispo , y las demas personas de la manera que hemos 
avisado á V. S.

y hn casa del Marqués de Almenara.
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Despues acá se ha entendido que fué tan acertado ha
ber puesto por obra aquel medio , que si no se pusiera, los 
daños fueran irreparables ; porque la ceguedad del pueblo 
mal informado fué tanta que habia en ella disposición para 
ejecutar cyalesquier atrevimientos. Y paresciéndonos que 
de los pasados se podia esperar el sacar al dicho Antonio 
Pérez de dicha cárcel, volvimos á enviar segundo recaudo 
al Justicia de Aragón que en efecto contenía que por ha
ber entendido que muchas personas de cualidad y aun el 
común del pueblo con mucha demostración favorescian á 
Antonio Perez declarando el deseo de su libertad , estába
mos con mucho cuidado del que se habia de tener en la 
custodia y guarda de su persona: y aunque estábamos cier
tos que el dicho Justicia le tenia como era razón, por sa
tisfacer á la obligación del Santo Oficio le pedíamos en
carecidamente mandase poner dentro y fuera de la cárcel 
la gente de guarda que fuese necesaria en las partes y 
puestos, y de la forma y manera que pareseiese mas con
venir para la fiel custodia y guarda del dicho Antonio Pé
rez; y el dicho Justicia nos respondió con otro recaudo de 
mucha cortesía y cumplimiento, que por la obligación que 
al servicio de Dios y del lley nuestro Señor, y al Sancio 
Oficio de la Inquisición tenia, y con deseo de cumplir con 
las de su oficio , habia puesto á Antonio Pérez la primera 
noche que volvió á la cárcel despues del alboroto, sesenta 
hombres arcabuceros que le habían dado los diputados del 
reino; y por ser la dicha cárcel de Manifestados muy es
trecha, se habia echado de ver que tanta gente dentro 
del la era de mucho embarazo y poco fruto; y asi se ha
bían reducido á menor número , encomendando el gobier
no della á personas de mucha confianza; y con estas y otras 
diligencias que de dia y de noche se hacían, por su parte
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entendía que la persona del dicho Antonio Perez estaba 
muy segura. Y volviéndole las gracias de lo hecho, el dia 
siguiente , y á encargar lo mesmo para lo porvenir, res
pondió en substancia que con la guarda que tenia puesta 
en dicha cárcel y otras prevenciones que había hechas, po
díamos estar sin cuidado y asegurarnos que la dicha cárcel 
estaba segura; y así cuanto á este particular no ha pares- 
cido ser necesaria otra diligencia. Y queriendo hacer la 
que tocaba á proceder adelante para la remisión y vuelta 
á estas cárceles, de las personas de los dichos Antonio Pe
rez y Juan Francisco Mayorin, nos paresció entender pri
mero la voluntad del Señor arzobispo, y si su Señoría y 
el Marqués de Almenara se tenían por seguros. Y habien
do escripto un billete al Señor arzobispo, respondió de su 
propia mano las palabras que se siguen: *• El medio que 
se me ofresce para asegurar las cabezas (I) es que la que 
está enferma (2) tiene puesto bastantemente seguro (3), y 
la otra con ir á ver á vuestras mercedes y hacerles compa
ñía, para cualquier evento se tiene por harto seguro : y si 
para esto se ofresce á vuestras mercedes otro medio, avi
sándome dél con lo demas , le seguiré de tan buena gana 
que ninguna cosa en este mundo deseo mas.”

Este billete del arzobispo enviamos al Marqués de Al
menara con otro nuestro en que deciamos que habíamos 
trac lado diversas veces , despues del motín y alboroto suc
edido , si convendría que el Oficio fuese continuando ha
cer sus diligencias, y habiéndolo comunicado con el Señor 
arzobispo, había escripto el billete que remitíamos á su

(1) Habla et arzobispo de su cabeza v de la del Marqués de Al
menara. 1 * 1

<2) ]? (1°1 Marqués que estaba herido.
1 orque estaba en la cárcel bajo la protección de las leyes.



Señoría para que mandase avisarnos de lo que le pareseia, 
porque sin seguridad de su persona no tomaríamos otro 
medio que el de la suspensión por ahora.

El Marqués respondió con la formalidad siguiente: 
“ lie visto el billete del Señor arzobispo, y soy de pares- 
ccr que las diligencias se suspendan por ahora, porque >o 
me he informado , y todavía está esto muy alterado, y po
dría succeder otra como la pasada.” Y enviada esta res
puesta del Marqués al Señor arzobispo, dice en la suya; 
“ Yo me conformo con lo mismo , porque la desvergüenza 
lia erescido tanto como vuestras mercedes liabran enten
dido , cuyas manos beso y estoy dispuesto para lodo lo 
que me mandaren.' Y atendido este último pa resce r del 
Señor arzobispo, y que se había conformado con el del di
cho Marqués de Almenara, hemos suspendido estos dias el 
proceder hasta que haya un poco de mas sosiego en el 
vulgo, y esten seguras las personas destos dos señores, de 
manera que aunque haya otro alboroto, no se pueda te
mer cosa alguna de perjuicio como será cierto teniendo 
alguna ocasión para volverse á alterar,

Ha sido grande la desvergüenza de los caballeros que 
fueron causa del motín, porque continuándola se han con
jurado diez y siete dellos, y firmado de favorescerse los 
unos á los otros siendo muchos dellos descendientes de con
versos , y hecho que un hombre particular y sedicioso die
se demanda al Marqués con ocasión de una fingida y ma
liciosa resistencia que inventaron haberse hecho á la ma
nifestación arriba dicha, y han pedido traslado de una firma 
que obtuvo Antonio Perez luego que entró en este reino, 
para que no pudiese ser sacado fuera dél. Y han inten
tado también el decir y publicar que la Inquisición se ad
mitió en este reino por tiempo de cien años, y son cuín-



piídos ; y que no la ha de haber sino con muy limitada ju
risdicción , y que los inquisidores y oficiales han de ser to
dos naturales aragoneses, y no castellanos que sOri traido
res y les quebrantan sus fueros y libertades; y han dicho, 
segun tenemos relación, otras muchas desvergüenzas que 
no referimos por no cansar á V. S. con ellas.

Y porque han sembrado falsas relaciones de lo succe- 
dido en los lugares principales deste reino, diciendo que 
se quebrantó la manifestación, y callando la verdad de lo 
que pasó de la remisión que los lugartenientes del Justicia 
de Aragón hicieron en cumplimiento de las letras y man
damientos que dimos, para que conste de la verdad y es- 
ten quietos , nos paresció escrebír á todos tos comisarios de 
las ciudades y lugares principales, y enviarles traslados de 
lo que pasó en la prisión y remisión de los dichos Antonio 
Perez y Joan Francisco Maydrin , que será de mucha im
portancia. Y para que en Caso necesario favorezcan y ayu
den al Sancio Oficio como deben , nos paresce también que 
será muy conveniente publicar un edicto cuya copia en
viamos á V. S. para que mande lo que mas fuere servido 
cerca de su publicación. Dios guarde á V. S. etc. Del Al- 
jafería y mayo 30 de 1591,

El testimonio del dinero que ha entrado y salido del 
arca este mes de mayo, enviamos con esta á V. S. junta
mente con el del levantamiento de cuenta—Licenciado Mo
lina de Medrano—Hay una rúbrica—El doctor Antonio Mo
lejón—Hay una rúbrica—El licenciado D. Juan de Mendo
za— Hay una rúbrica.
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Carta original de Luis Arias Becerra á Felipe II, 
en que dice que Antonio Perez era hombre de 
costumbres depravadas, y que tenia grande odio
á S. M.

Madrid 1? de junio de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas ele.)

Señor—El cuidado que siempre he tenido de las co
sas del servicio de V. M. como en las ocasiones que se me 
lian ofrescido lo he mostrado, y particularmente en las 
del reino de Portugal, adonde sin perdonar á trabajo, 
hacienda ni vida , procuré encaminarlas en cuanto á mí 
fué posible, como dello tiene V. M. bastante prueba, me 
ha desvelado y desvela á procurar en las parles que he 
estado, seguir el mismo camino encaminando mis obras 
despues del servicio de Dios, á este sin, y doliéndomc 
mucho de las que del iban desviadas en los ministros, cria
dos y oficiales de V. M. con no pequeña causa y ocasión de 
dolor, pues los desórdenes de algunos dellos han sido y 
son tan en deservicio de Dios nuestro Señor , tan en daño 
de los pueblos y vasallos de V. M. y tan contra la reputa
ción de su justicia, siendo tan grande en V. M. el celo 
de que esta se guarde y que los daños se remedien , que 
ningún Príncipe en el mundo le ha tenido mayor. Y aun
que despues que V. 31. vino de Portugal, yo he andado 
fuera de su córte ocupado en cosas de su servicio que 
mas parescian destierro ó ocasión de detenerme algunos 
ministros apartado de donde pudiesen lucir mis cosas y 
servicios á los ojos de V. 31., he procurado en las par
tes donde he andado, hacer memoria de las que me 
parece convenia ser V. 31. avisado, y á esto vine ha dos
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ó tres meses á es la córte. Y estando puniendo algunas 
deltas á púnelo para poderlas escribir á V. M., se me 
víreselo ocasión de poder saber algunas de Antonio Pé
rez , que por ser tales que no me parecía sufrían dila
ción, quise avisar á V, M. dellas, pareciéndome, demás 
de ser la causa tan obligatoria á cualquier vasallo que no 
fuere traidor á su Rey (especialmente á mí que soy vasa
llo y criado), que lo era bien bastante el dolor de ver que 
sea posible que en una causa que tan condenada está , en 
condenarla quien en ninguna procedió sin plenitud de jus
ticia, haya habido reveses, trances y ocasiones que la 
puedan poner en dubda contra la reputación de tan cristia
nísimo Príncipe, siendo las culpas de aquel hombre tan 
abominables, que algunas dellas es harta vergüenza que 
la imaginación se detenga á pensarlas, cuanto y mas to
marlas en la boca. Con este cuidado y celo del servicio 
de V. M., fué Dios servido se me abriese camino para 
rastrear algunas de criado del mismo Antonio Pérez, que 
por su ocasión está preso, aunque no por el negocio prin
cipal, y criado que le sirvió mucho tiempo, deudo suyo, 
y que era como su camarero. Con este pudo mi persua
sión y medio , y el estar él bien dispuesto para ello , tanto 
que me vino á decir que él había tenido y tenia muy buen 
deseo de advertir de lo que supiese, y que no sabia por 
qué medio: que si yo me atrevía á dar cuenta á V. M. de 
lo que él me dijese, que por ventura serian cosas que 
espantasen. Yo me ofrecí á decir á V. M. lo que él me 
dijese advirtiéndole que mirase no encubriese nada: que 
cn *° demás de su prisión , pues no era por causas tocan- 
Us al negocio principal, V. M. mandaría que se tuviese 
consideración á su buen celo y deseo para que no solo 
consiguiese soltura, mas aun se le hiciese merced. Y con
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osla ocasión escribí á D. Cristóbal de Mora un billete pa
ra que por su medio yo pudiese saber de V. M. lo que me 
mandaba que hiciese en esto: y habiéndolo segun me pa
rece comunicado con V. M. me mandó ir al Pardo , á 
donde estuve el domingo pasatdo 26 de mayo; y habiendo 
con él tratado algo acerca desto, me dijo que porque 
V. M. no estaba para dar audiencia por las muchas ocu
paciones de entonces, que yo pusiese por escrito lo que 
acerca desto había que advertir, y cerrado y sellado lo 
enviase á manos de V. M. , porque así me lo mandaba 
V. M,, agradeciéndome mucho el dicho D. Cristóbal el 
celo que yo mostraba del servicio de V M. , y animándo
me mucho á la continuación dél, como lo hizo siempre 
desde que le conocí, que por esta causa le tomé por ins
trumento para este negocio. Y así en cumplimiento deste 
mandamiento me vine á Madrid adonde puse en escrito 
lo que el dicho preso me dijo y comunicó , que es lo que 
se sigue.

Dice que la mala voluntad que de ordinario mostró á 
V. M. el dicho Antonio Perez desde que se empezaron á 
descubrir sus desórdenes era de manera que no la podia 
encubrir sino que le rebosaba por la boca con nombres 
descompuestos contra V. M., llamándole lo mas ordinario 
de tirano, y á sus ministros, ministros de Satanay que 
todos ellos, y el confesor de V. M. particularmente, que 
estaba ardiendo muchos dias había en el infierno.

Dice que eran tantos los pronósticos que hacia de ma
los sucesos y revoluciones que decía había de haber en 
España, que demás que parescia bien en lo que se sabo
reaba de decirlos, lo que lo deseaba ponía miedo á quien 
lo oía, y parescia que ó él había de ser inslrumcnto para 
ello ó lo procuraba ser.
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En consecuencia desto dice que cuando venia alguna 
buena nueva de sucesos de armadas ó otras cosas de V. M., 
se entristecía en el alma sin poderlo disimular, y por el 
contrario se alegraba en excesivo grado cuando venían 
nuevas de desgracias y pérdidas, como particularmente lo 
mostró cuando lo de la jornada de Ingalaterra, que fué 
grandísimo el gozo y contento que tuvo con el mal suceso, 
diciendo con aquella ocasión mal de V. M. y de sus minis
tros, enojándose mucho con las personas que se dolían y 
sentían la dicha pérdida.

Dice que su determinación había sido y era irse á vivir 
á Ginebra, y que asi se lo oyó decir este testigo algunas ve
ces, porque la inquietud de su conciencia y la malicia del la 
le traían con los recelos del mal fin que se podia prometer.

Y dice el preso que era tan mal hombre , tan sucio y 
abominable, deshonesto y carnal, que no sé como yo lo 
pueda decir con palabras que menos ofendan los oidos de 
V. M., de donde le debían de nacer parte de los deseos 
de irse á vivir á Ginebra. Porque dice que aunque actual
mente no le vio con ningún hombre ni muchacho en aquel 
nefando acto, que vió señales grandísimas para tenerlo por 
cierto ; y que á su parecer se podrá probar bien por la or
den y traza que él dará, aunque los indicios son harto bas
tantes, porque dice que le vió algunas veces encerrado
con algunos pajes á solas................................... .................
...........................................O con tan sucias y deshones
tas palabras cuales se pueden creer de personas tan bes
tiales; y que esto podia ver por lugar donde lo podia ver 
sin ser visto, aunque despues se encerraba el dicho Ajito-

(*) En todo el espacio en que hay puntos se suprimen ciertas pa- 
abras que la decencia no permite publicar, y lo propio debe en
em erse cuando se hallen iguales blancos en este ú otros documen»

tos subsiguientes.
Tomo Xíí. 13
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nio Pérez en parte mas secreta, y se estaba por hora y me
dia y algunas veces mas, con algunos de los pajes que 
para esto tenia, encerrado sin salir, sin poder él ver lo 
que mas allá hacían , mas de creer y tener por cierto que 
era el pecado nefando, á que se ha persuadido por los in
dicios dichos, y porque encomendaba mucho que le bus
casen pajes de buen rostro, y no había para él mayor li
sonja que traerle uno destos, con que se alcanzaba dél lo 
que querían.

Y dice este hombro que no se habrá locado al dicho 
Antonio Perez en esta plática, cuando se quede desmaya
do, convencido con la verdad del delito descubierto, que 
él pensaba que estaba tan secreto.

Estas eran algunas de las partes que este ministro te
nia, y con tal agradescimiento pagaba las grandes mer
cedes que V. M. le hacia; y este es el que el bárbaro pue
blo quiere conservar contra la reputación de tan cristia
nísimo Rey , y en peligro de mili danos que con su vida 
podrían suceder á la cristiandad.

Y esto es lo que el preso me ha dicho. Y. M. vea lo 
que manda que yo haga acerca dello; que también dice 
que él dirá personas y dará traza para que esto se averigüe 
mas claramente. Y si V. M. es servido, siendo posible, 
que este papel por ir firmado de mi mano, no salga de las 
de V. M. sino es á las de D. Cristóbal de Mora, será gran 
merced para mí; mas si otra cosa conviene, él y mi vida 
eche V. M. en las de quien fuere servido.

De algunas otras cosas tengo que avisar á V. M., de 
su servicio, que lo haré por él y por el descargo de mi 
conciencia , queriéndolo V. M. y mandándome que lo ha
ga: porque con hacerlo ó haber hecho este recuerdo, ha
bré cumplido con entrambas obligaciones sin quedar con
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escrúpulo en ninguna, aunque no sin dolor si no se re
media. Y guárdenos Dios á V. M. De Madrid 1." de junio 
1591—Luis Arias Vezerra—Hay una rúbrica.

El sobre dice:—Al Rey Nuestro Señor—En sus Reales 
manos.

Caria original de los inquisidores de Aragón al 
Consejo de la Suprema, exponiendo las dificul
tades que habia para tratar de volver á Antonio 
Perez á las cárceles del Sarito Oficio.

Zaragoza G de junio de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Por carta de 30 de mayo dimos cuenta á V. S. de to
do lo que habia pasado despues que escrebimos la de 25 
del mesmo; y ahora hemos rescebido la de V. 8. de 31 
del dicho mes de mayo en que manda V. 8. que se haga 
lo que tenemos acordado para que vuelvan á estas cárce
les Antonio Perez y Juan Francisco Mayorin, en lo cual 
no se podrá dejar de continuar la suspensión en el pro
ceder por las razones y causas que largamente habernos 
escripto á V. S. y por las que de nuevo se nos oírescen. 
Primeramente porque en la ciudad se están hoy en dia las 
cabezas del motín pasado y sus aliados paseándose y con 
demasiada libertad, continuando insolencias de noche y 
de dia, cercando de noche y rodeando la cárcel donde es
tá el Marqués de Almenara: y se entiende que las dichas 
cabezas y caudillos del molin han traído gente de la mon
taña para valerse dolía en caso que se trate de volver al 
Aljalvría los dichos presos. Lo otro porque la Inquisición
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no tiene fu.erzas, ni en la coyuntura de ahora se puede va
ler de las que los ministros de 8. M. pudieran dar, por
que no hay al presente Gobernador; y el señor Virey por 
ser persona eclesiástica y de condición blanda no puede 
proceder con el rigor quel caso requiere. Lo otro porque 
el Justicia de Aragón y su consistorio no se ha atrevido á 
proceder contra persona alguna de las culpadas el dia del 
motín, habiéndolos ofendido de palabra y obra con tanta 
publicidad y desvergüenza: y porque continuando la in
formación comenzada hubiera menos lugar de repetir los 
presos y se alteraran de nuevo, la hemos suspendido. Y 
porque considerando que dos de los dichos lugartenientes 
están denunciados y en vísperas de juntarse las diez y 
siete personas que han de juzgar sus causas, y que toda 
la república hasta los clérigos y frailes y monjas están aun 
tan movidos que en las mas conversaciones y ayuntamien
tos no se trata sino deste negocio con demostración de 
ponerse á cualquier peligro por defensa de la libertad ; y 
ha llegado su desvergüenza, atrevimiento y desatino á 
tanto, que despues de haber publicado que con testigos 
falsos se le había hecho proceso por la corte del Justicia 
de Aragón, y por la Inquisición se había mandado prender 
Antonio Perez, han intentado con algunos de los que lo 
fueron y están todavía presos en la cárcel de Manifestados, 
que se desdigan de lo que dijeron ante el regente y lu
garteniente del Justicia de Aragón y en la Inquisición, y 
digan que fueron inducidos con dineros á que deposasen 
falso, y que haciendo esto los librarían de la cárcel y de 
la pena de muerte en que están condenados; y les han 
prometido otras cosas segun tenemos relación por escrip- 
to de otro preso de la mesma cárcel que tiene entera no
ticia de lo que ha pasado; toda su pretensión se ha en-
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tendido ques no dar lugar á que Antonio Pérez se traiga 
á esta Inquisición, para sacarlo fuera y llevarlo á Casti
lla ; y concluyen con decir que todo lo que se hace por 
el Sancto Oficio es para conseguir este fin. Y esto ha 
parecido ser cierto, porque ayer vino á esta Aljafería el 
Conde de Bástago y nos dijo que había tratado con al
gunos caballeros cuan conveniente y necesaria cosa era 
volver á Antonio Perez y Juan Francisco Mayorin á la 
Inquisición, por lo que importaba que todos los naturales 
deste reino cumpliesen con lo que tanto debían, que era 
con la autoridad y obediencia que se debe al Sancto Oficio; 
y que estaban bien en ello y lo liarían, asegurándose 
de los inquisidores que no darían dichos presos para que 
los llevasen á Castilla, sino que determinarían aquí sus 
causas; y que teniendo desto seguridad entendía que se 
pondría por obra, y que la ciudad quería tratar de dis
poner los ánimos de los del pueblo para sosegarlos y po
nerlos en razón; y que daban á entender estarían satisfe
chos con que lo mandase así por una carta el Ilustrísimo 
Señor Cardenal inquisidor general. Respondímosle que en 
el remitir y volver los presos á las cárceles desta Inquisi
ción no podía ni debía haber condición alguna, y que el 
pedirla era manera de trato, y esto no convenia que lo 
hobiese ni se admitiría, y nos hacían grande agravio en 
no tener de nuestras personas la confianza que era razón, 
y que siendo eclesiásticas no habíamos de dar lugar á que 
fuese cierta la sospecha que tenían ; y que en particular 
cada uno de nosotros diría á las personas que quisiesen 
oírlo la poca razón y ningún fundamento que había para 
temer cosa semejante. Con esto se fué muy encargado de 
continuar su diligencia y dar á entender que no se podia 
Iratat ni pedir la dicha seguridad en mas que lo que se le
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había dicho por la respuesta referida. Y despues hemos 
entendido que este medio del Conde será de poco ó ningún 
efecto, y que si no se aseguran con llanezas que no es bien 
que las haga el Sancto Oficio, de que no saldrá Antonio 
Perez del reino, perderán la vida antes que dar lugar á 
que se traigan los presos, así por la infamia que á ellos 
les paresce podría resultar á los naturales, y de que se 
dijese ni pensase que la Inquisición no tiene aquí bastante 
auctoridad y poder para castigar los delictos que tocan á 
su jurisdicción, como porque sacándolos del reino es abrir 
camino y puerta para que se haga otro tanto en cualquie
ra dellos, queste es el punto en que todos reparan. Lo 
otro porque habiéndose cumplido el año á los diputados, 
llegando el dia de jurar y entrar los nuevos, con ame
nazas y otros medios fueron parte para que no aceptase 
y viniese á jurar el Conde de Fuentes, por verle decla
rado en el servicio del Rey nuestro señor: y habiendo 
salido en su lugar el Conde de Sástago, mostraron mu
cho pesar y hicieron cosas para que renunciase el oficio; 
y haciendo extracción de otro , salió D. Juan de Luna con 
grande aplauso y contento de todos, por ser uno de los 
que mas se han mostrado ansí en los procedimientos pa
sados como en las demas cosas que se han ofrescido, con 
apellido de defender la libertad ; y siendo la cabeza de la 
Diputación é íntimo amigo del dicho Antonio Perez, pa
rece que de presente hay poco aparejo para repetir al di
cho Antonio Perez, y que por ahora lo que mas importa 
es procurar de quietar y sosegar el pueblo y asegurarles 
que no se pretende hacer cosa contra la libertad, fuero 
ni leyes del reino, y que sin lesión dellas se ha procedido 
hasta ahora y procederá de aquí adelante. Y en resolu
ción entendemos que este negocio no podrá tener la salida
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y reparo conveniente, si S. M. no manda poner el reme
dio con su poderosa mano; y que el dia que se tratase de 
sacar á Antonio Perez deste reino con nombre y autoridad 
del Sancto Oficio, se podría mandar á los oficiales y mi
nistros dél, que tomasen otro modo de vivir sin quedar
nos esperanza que por ningún camino se podría ejerci
tar, segun el estado en que hoy están las cosas.

También hemos entendido que estos dias lian tratado 
los diputados de que se haga embajada á S. M. para que 
mande que se determine la visita que hizo el obispo de 
Segovia, y que se tome nueva concordia en las cosas de la 
Inquisición; y que habían mandado juntar letrados para 
esto, y ver si pudimos señalar cárcel á Antonio Perez y á 
Joan Francisco Mayorin en la cárcel de Manifestados, y 
buscan bullas en su archivo , y otros papeles tocantes á la 
Inquisición y pretensión que han de proseguir con ella. De 
lo que mas fuéremos entendiendo, daremos aviso á V. 8.

El Marqués de Almenara está muy peligroso con los 
graves accidentes que de las heridas y trabajo que padesció 
aquel dia del motín le han sobrevenido; y aunque no hu
biera otro inconveniente sino el riesgo y peligro de su vida 
fuera muy conveniente la suspensión en el proceder por 
solo escusas el daño que probablemente creemos le re
sultara.

Su Alteza del Sr. Duque de Saboya llegó ayer puesto 
el sol á esta ciudad , y ha partido delta hoy á las doce ho
ras de mediodía con entera salud. Déla Dios á V. 8. por 
largos años etc. Del Aljafería 6 de junio de 1591 años—Li
cenciado Molina de Medrano—Hay una rúbrica—El doctor 
Antonio Morejon—Hay una rúbrica—El licenciado D. Joan 
de Mendoza—Hay una rúbrica.
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Consulta original del Consejo de la Suprema á Fe- 
hpe II con fecha 10 de junio de 1591.

[Zaragoza—Decretos Reales \j consultas etc%)

Señor—Hoy se han recebido las cartas de los inqui
sidores de Aragón , que se han visto en presencia del Car
denal en el Consejo, y se remiten á V. M. por parecer to
do lo que en ellas refieren de mucha consideración , en es
pecial lo que toca á la conjuración que las, diez y siete 
personas de Zaragoza han hecho de defenderse los unos á 
los otros y ayudarse y llevar adelante el desacato que con
tra V. M. y el Sancto Oficio de la Inquisición cometieron, 
el haber llamado gente de las montanas, y que no haya 
libertad de nombrar diputados del reino que sean aficiona
dos al Real servicio de V. M., y introducir el pedir con
diciones para volver los presos á la Inquisición , que todo 
parece es en conformidad y confirmación de lo que á V. M. 
se ha consultado á los 9 deste , y que V. M. debe servirse 
mandarlas ver, y cuan necesario es para negocio tan 
grande lomar resolución con mucho acuerdo y brevedad. 
V. M. proveerá y mandará lo que mas fuere de su Real 
servicio. Madrid 10 de junio 1591—Hay cinco rúbricas.

Al margen se lee rubricado de Felipe H, aunque de otra mano, 
menos las últimas palabras que van en bastardilla, que son de puño 
propio de S. M., lo que sigue: “ Despues de respondido á la con
sulta del 9, se recibió la de los 10 con los papeles que en ella se 
acusan. Y será bien suspender como parece, un poco mas lo de las 
censuras; pero el edicto no parece que terna inconveniente publi
carle, quitando las palabras rayadas y poniendo en su lugar lo que 
irá aquí en papel aparte: y vos el Cardenal y Consejo miraréis y 
platicaréis si será bien así; y pareciendo que sí, se podrá ordenar
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y remitir á los inquisidores de Zaragoza con comunicación del arzo
bispo para en caso que no hallen inconveniente, y si lo hubiere lo 
avisen. Y no le publiquen hasta que se les responda.''—Sigue la rúbri
ca de Felipe II.

/

Minuta de carta del inquisidor de la Suprema Don 
Juan Vigil de Quiñones á los inquisidores de 
Zaragoza , en que advierte suspendan los proce
dimientos de volver á Antonio Perez d las cár
celes del Santo Oficio, supuestas las dificultades 
que se ofrecían, pero que pasen á publicar el 
edicto (*) que hablan remitido y que les devuelve.

Madrid 17 de junio de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Rescibimos vuestra carta de 30 del pasado y 6 del pre
sente ; y vistas las dificultades que decís se os representan 
en tratar de que vuelvan á esas cárceles Antonio Perez y 
Juan Francisco Mayorin como antes habíades acordado, y 
que no se podrá dejar de continuar la suspensión en el pro-

(*) En este edicto despues de decir los inquisidores de Zarago
za que la Inquisición habia sido fundada por los Reyes Católicos con 
inspiración del Espíritu Santo, insertaban una bula de San Vio V 
en que se imponen graves penas contra los que maltratan de obra 
ó de palabra á los ministros del Santo Oficio, ó embarazan sus fun
ciones , ó les toman sus presos, ó dan favor, ayuda ó consejo para 
ello etc. Y luego refiriendo loque habia pasado en la prisión y sol
tura de Antonio Perez y Juan Francisco Mayorini, concluían con 
estas palabras: “ A instancia y petición del fiscal concedimos las 
presentes por las cuales á todos los sobredichos y á cada uno y 
cualquier de vos lo sobredicho intimando y notificando decimos, 
amonestamos , requerimos y mandamos so las censuras y ponas con-
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ceder por las causas y razones que apuntáis, consultado 
con el Reverendísimo Señor Cardenal inquisidor gene
ral , ha parescido que por ahora lo hagais, Señores, así; y 
podréis publicar el edicto cuya copia enviáis, en el cual irá 
inserta la Constitución fecha por la buena memoria de Pió 
Quinto, á la letra como está en latín, y consecutivamente 
su traducción en vulgar, y lo demas en la forma que se os 
remite. Y esto haréis con comunicación del Señor arzobis
po para en caso que no halléis inconveniente, y si le be
biere nos avisaréis y no le publicaréis hasta que se os res
ponda. En Madrid 6 de junio 1591—Don Juan Vigil de 
Quiñones.

Carta original del inquisidor de Zaragoza licen
ciado Molina de Medrano al Consejo de la Su
prema, pidiendo licencia para ausentarse de 
aquella ciudad por el riesgo que corria su vida.

Zaragoza 30 de junio de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

La pasión y mala voluntad que los inquietadores deste 
reino muestran tener conmigo, es de manera que diversas

tenidas en la dicha Constitución de Pió Papa Quinto, que así en el 
negocio arriba referido como en todos los que de aquí adelante se 
ofrescieren tocantes al dicho Santo Oficio, oficiales y ministros dél, 
asistáis, y deis y prestéis todo el consejo, favor y ayuda que fuere 
necesario con el zelo, cuidado y fidelidad que reino tan fiel, cató
lico y cristiano como este , ha siempre mostrado al servicio de Dios 
nuestro Señor y augmento de su santa fe católica, y á la conserva
ción del libre y recto uso y ejercicio deste Santo Oficio, por cuyo 
medio con el favor divino se ha librado y defendido de los errores, 
trabajos y calamidades que padcscen los de Bearne y Francia es
tando tan vecinos.”
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veces se han atrevido á amenazarme que me han de matar 
y no he hecho caso dcllo pareciéndome que irían cesando; 
y anoche pusieron en las puertas desta Aijafena el pasquín 
cuya copia se envía á V. S., que demuestra que de su ma
licia se puede esperar cualquier atrevimiento, habiéndose 
visto el que ejecutaron en la persona del Marqués de Al
menara que Dios tenga en el cielo, por los negocios que 
trataba del servicio de S, M. \ estando yo para con los 
deste reino en la mesma condemnacion por la mesma ra
zón, paresce que si continuase por ahora la residencia des
ta plaza, seria ocasión de poner en nuevas obligaciones á 
S. M. y a V. S. Y así es forzoso suplicar á V. S. se sirva 
darme licencia para poder ir á esa córte y hacer absencia 
desta plaza por el tiempo que V. 8. fuere servido. Dios 
guarde á V. 8. etc. Del Aljafería y junio último de 1591 
—Licenciado Molina de Medrano—Hay una rúbrica.

Carta original de los inquisidores de Zaragoza al 
Consejo de la Suprema, sobre la situación difícil 
en que se hallaban por la agitación y alarma 
de aquella capital.

Zaragoza 30 de junio de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

La de V. 8. de los 17 del presente se recibió en este 
Sancto Oficio á los 23 del mesmo, y en cumplimiento de 
lo que V. 8. por ella manda, se comunicó con el señor ar
zobispo de esta ciudad la copia de las letras, y vistas le 
pareció que era bien publicabas, y que de bacello no se 
representaba que podia resultar inconveniente alguno, an-
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tes podrán ser á propósito para que entendiendo el pueblo 
la verdad de lo que había pasado , se desengañase del error 
en que está; y con su acuerdo y deliberación, habiéndose 
partido de esta ciudad el dicho señor arzobispo para la vi
sita viernes por la mañana, el dia siguiente, fiesta de Sant 
Pedro, se publicaron dichas letras en las iglesias y mones- 
terios de esta ciudad á la misa mayor. Y segun la relación 
que habernos tenido, el propio dia á la tarde se juntaron 
los diputados y jurados en sus consistorios , y en la plaza 
de la Seo mucho concurso de gente con armas tratando de 
la publicación de las dichas letras, y sobre si les compren
dían las penas y censuras dolías á los que habían tratado 
en las alteraciones pasadas; y no sabemos si han resuelto 
cosa alguna. Pero esta mañana han hecho relación con 
juramento Diego Durango teniente de alguacil deste Sanc
to Oficio, y Juan de la Cambra familiar, que tienen cargo 
de la puerta desta Aljafería, que esta noche entre la una y 
las dos horas sintieron dos tiros de arcabuz y muchas al
dabadas en las puertas, y que poniéndose el dicho Duran
go á la ventana , y preguntando quien estaba allí, tiraron 
otro tiro, y no sabe si con pelota ó sin ella; y volviendo á 
cerrar la ventana , sintió ladrar los perros de la huerta que 
está al lado de la Aljafería, de donde sospechó que iban 
por allí los que habían hecho aquel ruido ; y que despues 
abriendo las puertas por la mañana, hallaron fijado en 
ellas el cartel cuya copia va con esta , y no se invia el ori
ginal por la falta que podría hacer si se perdiese, para en 
caso que se llegue á entender cuyo es y sea necesario ha
cer averiguación de la letra. Y volvemos á traer á la me
moria á V. S. lo que escribimos los dias pasados que si no 
se aseguran con llanezas que no es bien las haga el Oficio, 
de que no saldrá Antonio Perez del reino, perderán las
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vidas antes que dar lugar á que se traigan los presos , así 
por la infamia que á ellos les parece podrá resultar á los 
naturales , y de que se dijese ni pensase que la Inquisición 
no tiene aquí bastante autoridad y poder para castigar los 
delictos que tocan á su jurisdicción , como porque sacándo
los del reino, es abrir camino y puerta para que se haga 
otro tanto en cualquier de ellos, que este es el punto en 
que todos reparan , aunque despues acá no habernos enten
dido que haya otras causas mas de lo referido en esta car
ta, y otro ajuntamiento de gente con armas que hubo la 
octava del Corpus Chrisli con ocasión de que el Gobernador 
había amprado gente la noche antes para prender (se
gun decían) á algunos caballeros, y otras personas decían 
que se trataba de reducir á estas cárceles á Antonio Perez, 
y la requesla que hicieron los caballeros á los diputados 
cuya copia va con esta, y el aviso que en este punto re
cibimos del diputado Gerónimo de Oro, que también in- 
viamos para que V. S. tenga noticia del estado de las co
sas, y provea y mande lo que mas fuere servido. Guarde 
Oios á V. 8. De la Aljafería á 30 de junio de 1591.—Li
cenciado Molina de Medrano—Hay una rúbrica—El Doctor 
Xntonio Morejon—Hay una rúbrica.

Consulta original del Consejo de la Suprema á 
Felipe //.

Madrid 4 de julio de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.

Señor—Por lo que de nuevo escriben á los 30 del pa- 
^tdo los inquisidores del reino de Aragón, y papeles que
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invian , entenderá V. M. cuan poco arrepentidos y reco
nocidos de su error están los que comovieron la ciudad de 
Zaragoza y sus secuaces á los 24 del mes de mayo pasa
do ; y que no tratan de reconocer haber errado contra el 
servicio de V. ¡VI. en lo que hicieron y en haber muerto al 
Marqués de Almenara, y tener presos á sus criados y otras 
cosas que contra él han intentado y hecho, y el desacato é 
injuria que al Sancio Oficio de la Inquisición de aquel reino 
y de lo que cada dia van haciendo y diciendo contra ella 
y sus ministros, pues se han atrevido á poner pasquín por 
escripto á las puertas de la Aljafería con palabras tan des
compuestas y atrevidas y de tantas amenazas, y dispa
rado arcabuzes á la mesma Aljafería, y juntando gente á su 
devoción y parecer para llevar muy adelante lo que han co
menzado, que aunque sea verdad que hasta ahora no se co
nozca tengan cabeza declarada, podría ser haberla oculta, 
ó que adelante con las cosas que se van encadenando la tu
viesen. Y cuan malas consecuencias podrían nacer dello, no 
solo para la quietud del dicho reino, mas aun para los cir
cunvecinos, déjase bien entender , y haber tomado por oca
sión para lo que últimamente van haciendo con tanta de
senvoltura contra la Inquisición, el haberse publicado el 
edicto, inserto el propio motu de la buena memoria de 
Pio V con lo que V. M. mandó añadir á él, que aunque se 
ordenó á los inquisidores no lo publicasen sin lo comunicar 
con el arzobispo de aquella ciudad, y concurriendo el pare
cer de todos como concurrió , se lian ofendido y alborotado 
los mal intencionados, como lo hacen aun con menores 
ocasiones teniendo los ánimos tan dañados, y que no hay 
cosa que se les oponga á ellos. Y no se deja de esperar 
otro alboroto ó gran inconveniente de la dicha publicación; 
y el mayor que de todo esto resulta es ver que han qni-
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lado las fuerzas al Sancto Oficio y el ánimo á sus minis
tros , y no se atreven á prender ni prenden ninguna perso
na por de Laja cualidad que sea, aun notados por delictos 
de fee. Porque habiéndoseles escripto de aquí prendiesen á 
unos portugueses que se habían ido huyendo de esta córte 
por testificados de delictos de la ley de Moisen y de su ob
servancia, no se lian atrevido prenderlos, aun para tener
los en sus cárceles y hacer sus causas en ellas sin que los 
hubiesen de sacar del reino. Todo lo cual es evidencia 
notoria del presto remedio y fuerte que aquello requiere. 
V. M. lo mandará ver y considerar, y en todo proveer y 
mandar lo que mas convenga al servicio de nuestro Señor 
y suyo , y reparo del Sancto Oficio de la Inquisición y de 
su autoridad que tan postrada está de presente. Madrid 
4 de julio 1591—Hay cinco rúbricas.

Al margen se lee rubricado de Felipe II, aunque escrito de otra 
mano, lo siguiente. “He visto todo esto, y entendido por lo que se 
refiere, lo que pasa en Zaragoza, con el sentimiento que podéis 
creer, de lo que sabéis que deseo y lie de procurar siempre que 
sean respetadas, como es justo, las cosas del Sancto Oficio. Y cuan
do vino esta consulta, estaba yo viendo la del Consejo de Aragón 
que aquí se os envía con ciertas cartas, y por lo que yo huelgo que 
lo que hubiere de hacer en este negocio sea con vuestra comunica
ción y sabiduría, será bien que lo veáis con mucha brevedad, y se 
me vuelvan con ella, avisándome de lo que os parecerá en todas 
aquellas cosas y en las que mas se os ofrecieren por agora; y tam
bién en si irán las cartas que allí van ordenadas para algunos de 
Aragón en aquella forma. Y porque algunos han apuntado también 
que se podría enviar persona á Zaragoza, y tratado de que podrían ser 
a Propósito el Patriarca, el Duque de Mcdinaceli ó D. Juan de Car
dona, convendrá que también lo miréis y me aviséis lo que os pa
recerá, y en la comisión que debe llevar la tal persona. Y por 
apretarse tanto las cosas, os encargo que la respuesta venga luego, 
\ que también consideréis lo que se apunta en la carta de los inqui-
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sitiores de 30 de junio, sobre lo del volver los presos á la Aljaferia, 
que al fin es lo que mas podría por agora saldar la quiebra del res
pecto que se ha empezado á perder al Santo Oficio, y si á trueque 
de conseguir esto, se podría pasar por algo de loque allí se dice”— 
Sigue la rúbrica de Felipe lt.

“Memoria de una persona de auctoridad y celosa 
del servicio de Dios y del Rey. Su fecha en Za
ragoza á 8 de julio 1591.”

[Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Micer Bartolomé Lopez que es un advogado que reside 
en Zaragoza , persona de mucho crédito, dice que despues 
de sosegado el alboroto de los 24 de mayo, fué con otros 
ciudadanos á acompañar un jurado de Zaragoza con quien 
la ciudad envió á visitar al Justicia de Aragón, el cual 
respondió á la visita entre otras cosas que por lo que toca
ba al Marqués, le pesaba de lo que había sucedido aquel 
dia; pero que por otra pariese alegraba, porque había 
sido aquel un buen dia para el reino de Aragón.

Dícenme que han hecho diligencias para que Antonio 
Feroz volviese á la Aljaferia, y que se habló para ello á 
un caballero principal de aquel reino, y que respondió que 
lo trataría con el Conde de Aranda, el cual le respondió que 
había menester pensarlo. Lijóle el otro ¿hasta cuando? 
respondió Aranda que tomaba ciento y un año. En la mis
ma ocasión se trató lo mismo con 1). Diego de Heredia, y 
también me afirman que L. Diego le había ido á decir á 
este caballero que era razón que volviesen á Antonio Perez 
á la Aljaferia ; y saliéndole muy bien á ello , le dijo el Don 
Diego: pues trátese con el Conde de Aranda que venga en 
ello.
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El Zalmedina, como se habrá entendido, recomendó á 
los criados del Marqués que están presos , porque inducían 
testigos falsos; y esta recomendación se hizo con una in
formación sumaria de voz y fama pública en que dijeron 
dos testigos, y el uno fué D. Diego de Heredia, repren
diendo al Zalmedina un amigo suyo porque había proveído 
aquella recomendación , no estando en caso de ser proveí
da conforme á justicia, respondió que el Conde de Aranda 
se la había hecho proveer.

El Conde de Aranda ha sido quien mas ha favorecido 
á Antonio Perez desde que entró en este reino. Por su 
orden le llevaron la primera manifestación á Calatayud. 
No se sabe qué le pueda mover á estas obras sino es su 
ruin inclinación, ó parecería que las inquietudes deste 
reino es buen camino para que no se ejecuten las senten
cias de la audiencia Real y de la córte del Justicia de Ara
gón, que la Condesa donna Joana tiene contra él, y ansí 
no se ejecutan por estar el reino desta manera, y hasta 
agora porque el Justicia de Aragón le ayuda mas de lo que 
fuera razón. Para decir verdad, á estos dos hombrecillos 
les paresce que son mas reyes de Aragón que 8. M.

Cuando fué allá el diputado Torrellas se avisó que era 
muy apasionado de Antonio Perez, y es bien que se sepa 
que esta pasión le viene de la mucha que en esta materia 
tiene el Justicia de Aragón : y miróse con quien habló allá 
el Torrellas, ó con quien trató ó qué le dijeron ; que ha 
vuelto con tanto orgullo, que aunque no es diputado, 
hace harto mas daño á los negocios que si lo fuera.

Va se sabrá el alboroto que el dia de Sant Pedro hubo 
en Zaragoza por solo que los inquisidores hicieron leer 
el motu proprio de Pio V contra los que impiden el libre 

Tomo XII. 14
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ejercicio ile la Inquisición, y no nombraron personas en 
particular.

Parece que esta seria buena ocasión , junta con las 
pasadas, para que S. M. escribiese á los diputados del 
reino y á la ciudad de Zaragoza y todas las demas ciudades 
y universidades el poco respecto que en Zaragoza tienen 
al Sancto Oficio , á quien S. M. no puede dejar de favore
cer con todo su poder si ellos no lo hacen, y luego y de 
tal manera que no haya ni pueda haber ningún género 
destorbo para que no se ejecuten los mandatos de los in
quisidores como siempre se ha hecho y usado en este rei
no. Y pues todo cuanto en Zaragoza ha sucedido tuvo ori
gen de haber pasado á Antonio Perez á la Aljaseria, y el fin 
que fué sacarle della, es bastante causa para que conforme 
ajusticia puedan los inquisidores proceder contra todos los 
que en esto tienen culpa , y este es el mejor camino para 
poder averiguar verdades y castigar estos delictos como 
merecen. Y por solo este respecto juzgan muchos que no 
habían de sacar agora de aquí á Molina (1) , porque es 
imposible que quien no ha visto lo que aquí ha pasado, lo 
acierte á castigar como conviene , mayormente que los su
cesores siempre quieren echar culpa á sus antecesores, 
notando de que no supieron guiar los negocios como con
venía. Y ansí se puede temer que lo primero que harán 
los que aquí viniesen, seria hacerse tan amigos de toda 
esta gente cuanto agora Molina está mal con ellos.

El arzobispo se nos salió de aquí á hacer su visita, y 
le echan menos hartas personas á quien hacia mucho bien 
y limosna.

(t) El inquisidor de Zaragoza licenciado Molina de Medrano.
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Declaración de Antón de Almunia, prestada en Ma
drid á los 10, 11,12 y 15 de julio de 1591, ante 
el inquisidor D. Pedro Pacheco, sobre ciertos su- 
getos tenidos como parciales de Antonio Perez.

Es menester advertir que muchas personas de Zaragoza, unas 
llamadas, y otras voluntariamente se presentaron en Madrid á decla
rar sobre los sucesos de aquella ciudad con motivo de la prisión de 
Antonio Perez , y otras cosas relativas A este personaje.

[Zaragoza—^Decretos Reales y consultas etc.)

AUDIENCIA DE 1 0 DE JULIO 1 591 .

Item dijo que este cree que de secreto el Conde de 
Aranda no anda bien en estos negocios ni sirve á 8. M.; 
antes le tiene por amigo de Antonio Perez. Y que en la 
ciudad de Zaragoza se tiene públicamente por notorio ser 
de secreto el dicho Conde amigo del dicho Antonio Perez, 
y que no se entendía estuviese bien con el Marqués de Al
menara.

AUDIENCIA DE 11 DE JULIO 1591----'Nilili.

AUDIENCIA DE 12 DE JULIO.

Que oyó decir en la cárcel donde estaba el dia del al
boroto, que el pueblo había dicho que se alzase electo (*), 
y que si cabeza se hobiese de levantar, cree seria el Conde 
de Aranda , porque la gente le quiere bien.

O Cabeza de motín.
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AUDIENCIA DE Í3 DE JULIO.

Que cree y tiene por cierto que el Conde de Aranda 
de secreto favorece lo hecho en el alboroto, y que inosen 
Jaime que tiene referido le dijo que de noche se comuni
caba D. Diego de Heredia con el dicho Conde de Aranda. 
Y que también sabe que el dicho Conde es amigo del Jus
ticia de Aragón, Y que ha oido decir á muchas personas y 
es público en Aragón que el dicho Conde de Aranda favo
rece á Antonio Perez respecto del Almirante de Castilla, y 
que estaba muy mal con el Marqués de Almenara; y que á 
esto habían ayudado ciertos puntos que habían tenido cuan
do su Alteza del Duque de Saboya había pasado por Zara
goza á Castilla. Y que es cosa cierta que si el dicho Conde 
quisiera el dia del alboroto mostrarse del servicio de S. M. 
y ponerse al lado del Marqués, que no le mataran.

Carla original de los inquisidores de Zaragoza al 
Consejo de la Suprema, diciendo que la gente de 
aquella ciudad continuaba inquieta, y por sepa
rado anadia el inquisidor Molina de Medrana 
que le tenian mucho odio, por cuya razón pedia 
se le diese licencia para ausentarse de Zaragoza.

Zaragoza 11 de julio de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Despues de haber e scripto á V. S. lo que se ofrecía, se 
han ido continuando las preparaciones de motines de ma
nera que ha estado muy cerca de suceder grande daño,
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porque el concurso de gente con armas á la plaza de la Seo 
y á otras públicas, ha sido mucho. Y todo esto se ha enten
dido que se ha hecho con íin de intimidar los Diez y sietes 
para que en las denunciaciones de los lugartenientes pro
nunciasen privando los denunciados como lo hicieron ayer, 
que por sentencia privaron á micer Chales de oficio de Rey 
y reino y le condenaron en costas, y á micer Torralba en 
la mesma privación de oficio y costas dobladas. Desta sen
tencia no hay apelación ni otro recurso, y así se habrá de 
ejecutar como en ella se contiene, que es mucho de doler 
por la descomposición de los jueces, y la que así mesmo se 
sigue por ella en las cosas del servicio de 8. M. que pen
dían en aquel tribunal. Y demás de la privación de oficio 
en que fué condenado micer Torralba por los dichos Diez y 
sietes, lo ha sido en destierro del reino por tres años , y 
nos ha presentado la petición que será con esta, por la 
cual suplica se le dé licencia para que sirva el oficio de 
abogado del fisco por el dicho tiempo, mediante la perso
na del doctor Joan de Mirabete consultor deste Santo Ofi
cio ; y atendido el trabajo en que está puesto, y lo que por 
su persona y ocho años de servicio de consultor merece, 
cualquiera merced que V. S. le mande hacer, será bien 
empleada y muy propia de la clemencia que suele usar 
V. S. con los oficiales afligidos.

Fuera de lo que tenemos escripto, los caballeros pro
movedores del motín y otros vuelven á proseguir en las 
embajadas que habían tratado hacer para las cosas de la 
Inquisición y su jurisdicion. Y hemos entendido que para 
ir á Roma, han nombrado un caballero llamado D. Pedro 
de Rolea , y un letrado que se dice micer Marco de la Ser
na. No sabemos que hayan aceptado, ni otra cosa que en 
esta razón podamos avisar á V, S,
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Y jo el inquisidor Molina de Mediano digo que aten
dido el estado de las cosas y que para las que trataba por 
mandado de 8. M. y del Illmo. Sr. Cardenal Inquisidor ge
neral no soy ya de provecho por el grande odio y aborre
cimiento que por haberlas tratado como debía se me ha 
causado, y que los atrevimientos y desacatos contra mi 
persona en pasquines, con amenazas ordinarias que me han 
de matar, van todavía creciendo, y que para la ejecución 
hay disposición en esta gente, y en su voluntad para con
migo todo lo malo que se puede imaginar, suplico á V. S. 
se sirva mandarme dar la licencia que tengo pedida, por
que segun el peligro grande que tengo, creo que ha de re
sultar caso que ponga á 8. M. y á V. S. en nuevas obli
gaciones. Dios guarde á V. 8. etc. Del Aljafería y julio 11 
de 1591—Licenciado Molina de Medrano—Hay una rúbrica 
—El Doctor Antonio Morejon—Hay una rúbrica.

Carta original de los inquisidores de Zaragoza al 
Consejo de la Suprema.

No tiene fecha por estar incompleta; pero constando al princi
pio que se recibió en Madrid á 19 de julio de 1591, puede supo
nerse que se escribió á 15 ó 16 del mismo mes y año.

Trata esta carta de los pasquines que se habían puesto, y de vo
ces y rumores que se esparcían contra los inquisidores de Zaragoza.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Las cartas de V. 8. de seis y ocho del presente hemos 
recibido con los apuntamientos que se dieron en el Consejo 
cerca del negocio de Antonio Perez. Y cuanto al pasquín
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que refiere la carta de la persona celosa , luego que enten
dimos se habla publicado, procuramos recojer algunos 
sin escándalo, y por no cansar á V. S. con papeles seme
jantes no lo liemos remitido ahora enviamos una copia 
para que V. 8. mande ver hasta donde llega el atrevimien
to desta gente. Otros muchos pasquines han salido desde 
veinte y cuatro de mayo hasta hoy, pero ninguno tan de
sacatado al Oficio como este y el que se puso á las puertas 
del Aljafería la noche de Sant Pedro, que enviamos á V. S. 
Y cuanto á la censura que se advierte que el Illmo. Sr. Car
denal inquisidor general podría enviar para refrenar el 
atrevimiento de dichos pasquines, nos parece que en nin
guna manera conviene poner la autoridad de su Señoría 
lllma. en cosa que se puede temer desacato ó menosprecio 
de las censuras, como se puede temer en la coyuntura 
presente, y probablemente creer que le habrá, como lo 
vimos el dia de Sant Pedro, cuando se publicó el edicto 
que V. 8. mandó, inserto el motu proprio de Pio V. de 
felice recordación. Y en lo tocante al otro advertimiento 
de lo que se dehe hacer por parte del Sancto Oficio en el 
negocio de Antonio Perez para volverlo á la Aljafería, 
decimos que los ánimos de la gente deste reino están alte
rados con los procedimientos del Condado de Ribagorza, 
previlejio de Veinte , pleito de Virey extranjero, y venida 
de Antonio Pérez. Y con industria y maña del dicho Anto
nio Pérez, Gil González y Gil de Mesa sus criados, se pu
blican muchas cosas para sustentar con ellas el motín del 
pueblo, suspensión y levantamiento de ánimos. Y las mas 
particulares de que tenemos noticia son que andan entre 
los oficiales, labradores y gente común, contándoles lás
timas y trabajos que padece Antonio Perez, para mover
los á compasión , y que cuando fué traído preso á esta Al-
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ja fe ría teníamos preparada una arca con agujeros de cier
ta invención para llevarle á Castilla, siendo esta una de 
las trazas que tenia el dicho Antonio Perez para salirse de 
la cárcel, y que en la cava del Aljafería había caballos 
preparados para el mesmo fin; y á persona que entraba y 
salia en la Aljafería preguntó el dicho Antonio Perez que 
en qué parte dclla estaban los caballos para llevarle, y 
respondiendo que no sabia tal cosa, volvió á decir que 
pues ñola sabia, lo habían encubierto de dicha persona.

Publican así mesmo que se han quebrantado los fue
ros, y que su conservación toda consiste en que Antonio 
Perez no vuelva á estas cárceles, encareciendo la impor
tancia de la Manifestación en este reino, y que en per
juicio della no ha de haber Inquisición: y della dicen lo 
que hemos escripto á V. 8., que es acabado el tiempo por 
que se admitió en este reino, y que han hallado la concor
dia que cerca desto se asentó, la cual se ha de guardar; 
y por ella parece que la Inquisición ha de tener muy limi
tada su jurisdicion, y que los inquisidores han de ser 
naturales aragoneses, conforme á las disposiciones torales, 
para que cesen los agravios que hacen los estranjeros. 
Continúan también decir y afirmar que el mandamiento 
que se dio para que los luga restenientes del Justicia de 
Aragón remitiesen á Antonio Perez, no fué firmado de 
lodos los inquisidores: y por relación del notario de la 
causa se sabe que han ido muchos á ver y reconocer si es
taban las firmas de todos como se han hallado en dicho 
mandamiento. Y habiendo denunciado Antonio Perez á mi
cer Torralba, uno de dichos lugarestenientes del Justicia, 
porque no le concedió ciertas firmas que le pidió para im
pedir el proceso de enquesta que el regente Urbano Xi- 
menez iba haciendo por mandado del Rey nuestro Señor
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pava indagar si los jueces que llaman Diez y sietes que 
conocieron de dicha denunciación, y alterar los ánimos po
pulares , procuró que se hiciese instancia con los dichos 
Diez y sietes para que prendiesen al dicho micer Torralva, 
diciendo los que hacían sus partes que los inquisidores 
queríamos prenderle y traerlo á la Aljafería , inhibiendo á 
los dichos Diez y sietes, por ser consultor deste Sancto 
Oficio; y á nosotros no nos pasó por pensamiento intentar 
cosa semejante por ser de tal calidad que cuando se tra
tara no se pudiera conseguir y perdiera el Oficio autori
dad , mayormente en la conyuntura presente. Y para el 
mismo intento de conservar los ánimos alterados, el dicha 
Antonio Perez hizo el escripto cuya copia enviamos á 
V. S,, y habrá algunos dias que para augmentar la indig
nación del pueblo contra la Inquisición, se les ha ido di
ciendo que habíamos de publicar segundo mandamiento 
declarando las personas que habían incurrido en las penas 
y censuras de la constitución de Pió Papa V, que se pu
blicó dia de Sant Pedro: y ha causado esto tanta altera
ción que ha seido ocasión que los diputados y jurados y el 
tribunal del Justicia de Aragón se moviesen á hacer em
bajadas al Virey, suplicándole tratase con nosotros se sus
pendiese cualquier edicto ó mandamiento que tuviésemos 
acuerdo de publicar ; porque publicándose como se sos
pechaba , estaba en tal disposición el pueblo que se podían 
temer muchos inconvenientes. El Virey vino á esta Alja- 
fería con acuerdo de sus dos Consejos, y dándonos cuenta 
de las embajadas que el reino, ciudad y lugartenientes 
del Justicia le habían enviado, nos pidió con mucho en
carecimiento suspendiésemos por ahora el publicar man
damientos y edictos en continuación del que se publicó el 
dia de Sant Pedro, porque creía segun estaba el pueblo
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alterado, haría alguna mala salida. Respondámosle que 
si tuviéramos acuerdo de publicar algún edicto, pusiéra
mos en ejecución lo acordado sin atender á miedos ni te
mores, ni otras consideraciones, porque con semejante li
bertad y entereza se había de ejercitar el recto ejercicio 
del Sancio Oficio, y que por no tener determinación de 
publicar edicto alguno, por ahora podíamos asegurarle que 
no se publicaría, y que era mal caso que hubiesen echado 
esa voz ; y conforme á esta mala disposición de ánimos , ya 
la sospecha que tienen arraigada de que volviéndose á la 
Aljafería el dicho Antonio Perez, se le dará garrote ó se 
IJevará á Castilla contra los fueros y libertades del reino, 
p'arece que la materia no está bien dispuesta para tratar de 
proceder contra los lugarestenientes del Justicia de Aragón 
para que lo remitan , porque sin dubda creemos habrá mo
tín del pueblo, y muy formado, por ser mas pensado y 
prevenido, y aun publicado por los que le ayudan , que es 
casi todo el pueblo y de todos estados, que parece los tie
ne hechizados. El medio de asegurarles de las dos personas 
que le guarden, creemos no se puede tractar, porque con 
muchas mas no se asegurarán: y sino fuera tan perjudi
cial el que por algunas personas se ha dado á entender de 
que el Illmo. Sr. Cardenal inquisidor general escribiera 
carta al Oficio y á alguna persona, con capítulo tocante á 
Antonio Perez, de manera que se le pudiera mostrar, con 
relación de lo que se había entendido de que se temía que 
volviendo á la Aljafería para tractar de su causa, le ha
blan de dar garrote , ó llevarlo á Castilla, y que se admi
raban que se imaginase cosa semejante, y asegurase su 
Señoría lllma. que aquí se determinaría su causa; parece 
que con esta diligencia y las que S, M. mandase hacer por 
sus cartas con el Virey y Justicia de A rajón dipu.............
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Pasquines que se pusieron en Zaragoza en defensa 
de Antonio Perez y de los sueros de Aragón.

(Sin fecha)

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Señores aragoneses—Hablo con los fieles advinién
doles los males que se les preparan, y repto á los traido
res que los veen y procuran.

¡ Ques posible, señores, que los diputados del reino, 
guarda y amparo de nuestras libertades , viendo claramen
te que se pierden sin quedar polvo dellas, esten tan á la 
mira, ó por mejor decir durmiendo!

i Ques posible , señores, que por pareceres malos y fal
sos de trece letrados, crean los diputados y los caballeros 
(no hablo de los buenos) que no se hace contrafuero, y lo 
peor que no se hizo en 24 de mayo en entregar á Antonio 
Perez al Sancto Oficio!

¡Que es posible, señores, que no den en la cuenta 
9ue abierta está la puerta 1 Justi intrabunt per eam.

¡ Ques posible que no den en la cuenta que por cumplir 
con 8. M. , ó por mejor decir por matar la sed sangrienta 
del de Chinchón , y malos aragoneses, os dejéis llevar con
tra razón y justicia de tan falsa y dañosa opinión!

i Que es posible, señores, que no deis en la cuenta y 
os desengañen y abran los ojos las maldades ó imbusles 
del Arzobispo, del Marqués (1), del Justicia, de Moli
na (2) y Torralba (3)! Pues solo esto, aunque el funda-

(1) El Marques de Almenara.
(2) El inquisidor Molina de Mediano.
(2) Lugarteniente del Justicia de Aragón.
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mento de los 13 letrados fuera bueno, habrá de ser parte 
para no creellos.

¡ Que sea posible que nos hagan creer que no fué con
trafuero el de 24 de mayo, y que no deis en la cuenta 
que si no lo fuera prosiguiera la Inquisición en la deman
da con las mismas letras! Y porque lo es no lo hace, se
ñores , que piensan que comemos vogas y nos tratan de 
asnos.

¿Queréis saber, señores, ó por mejor decir que os 
acuerde lo ques mas claro quel sol? Sabed que llevar á un 
manifestado al Sancto Oficio es contra la naturaleza de la 
Manifestación y libertad ; porque puesto allí le pueden dar 
tormento. El privilejio de la manifestación ninguno lo 
pierde sino el hereje declarado por sentencia ser tal: y 
esta se ha de dar actitado el proceso, acusado el reo y de
fendido, estándose en la cárcel de la libertad. Y decir que 
Molina y el Directorium Inquisitorum no dice esto mismo, 
es levantarles falso testimonio.

En fin, señores, esta es resolución verdadera , que la 
Manifestación es anterior al Sancto Oficio de la Inquisi
ción. Y cuando se fundó la Inquisición en este reino, que
dó en su fuerza y valor la Manifestación como si no hubie
se Inquisición. No trato si ha expirado ó no el Santo O licio, 
porque tratar desto es predicar en desierto: que si se mi
rase hallaran que sí, y cesarían estos daños y detendríase 
la ira del Rey. Y pues lodos duermen en Zamora, velad 
los fieles : perded en esta demanda las vidas, y confiad en 
el cielo que abre las orejas á ruegos justos.
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O tro pasquín que tiene por titulo: al pueblo un fiel ara
gonés , y concluye así.

Pide pues y suplica á todos este fiel aragonés en nom
bre de Antonio Perez, que no le falten en el mayor apretó, 
y que cuanto mas crece la persecución y mas se cierran 
y secan los manantiales todos de la justicia humana , y se 
abren los del infierno contra él, tanto mas suba y se der
rame ese favor y gracia en amparo y salvación de aquel 
persiguido, por honra propia de lodos, en gloria de Dios 
y obligación de haber él puesto la victoria desta pelea y 
la suma desta causa en quien cuyo juicio iba y permitió 
que la llamasen suya : que si las aguas de la malicia y per
secución del infierno suben y cubren ya toda la tierra, 
aguas reservó Dios sobre los cielos con que anegar y 
hundir la corrupción humana, y mostrar que es Señor de 
la tierra como del cielo.

íc Parecer de trece letrados (solo firman doce) de Ara
gón sobre la restitución de Antonio Perez á la 
Inquisición

(Sin fecha)

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.')

Cuanto á la primera duda de los señores diputados si 
las letras de los señores inquisidores estaban bien conce
didas ó no, respondemos los abajo firmados que aunque 
dichas letras en lo sustancial estaban bien , porque dicen 
prenden á Antonio Perez y á Juan Francisco Mayorin por 
cosas de la fee, lo cual basta para que los jueces de la
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Manifestación tengan obligación de entregarlos conforme á 
las determinaciones de la córte del Justicia de Aragón, que 
otras veces en casos semejantes se han ofrescido; pero 
que en cuanto decían los señores inquisidores en dichas 
letras que revocasen y anullasen la Manifestación, no es
taban bien; porque aunque se les entrega el preso mani
festado , no por eso se estingue la manifestación, sino so
lamente se suspende, de manera que si al preso no le re
lajan , hanlo de volver á restituir los señores inquisidores 
al Justicia de Aragón debajo de la mesma manifestación, 
lo cual es conforme á doctrinas del derecho y plática de 
este reino.

Cuanto á la segunda duda en que se dice si los seño
res lugartenientes debieron conforme á dichas letras en
tregar las dichas personas de Antonio Perez y Francisco 
Mayorin á dichos señores inquisidores de la manera que 
las entregaron, respondemos que aunque la sentencia de 
dichos lugarestenientcs pudiera estar dictada con mayor 
claridad de suerte que nadie pudiera dificultar en ella; 
pero que en todo rigor de ninguna manera se puede decir 
que se haya hecho contrafuero señaladamente, pues dije
ron que hacían aquella provisión illis melioribus viis et mo
dis quibus de foro etc.

Cuanto á la tercera duda si enviando los señores in
quisidores segundas letras para dar salida á la segunda 
manifestación, que despues de haber vuelto á Antonio Pe
rez y Francisco Mayorin á la cárcel se hizo, en que digan 
que se los restituyan no obstante la manifestación, y no 
digan dichas palabras que se revoque y an nulle la mani
festación, si con esto se les podrá entregar; decimos que 
se les deben entregar, y V. 83. deben asistir á esto para 
que tenga efecto, y que en hacello así cumplen con su ju-
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ramento y sentencia de excomunión, y con la obligación 
que tienen de la observancia de leyes y sueros deste reino, 
sin que sea necesario revocar las primeras letras ni decir 
en las segundas revocando las primeras.

Cuanto á la última duda si lian de hacer diligencia los 
señores diputados para que Antonio Pcrez no pueda ser sa
cado del reino, se responde que al Vircy ni al Goberna
dor ni á ninguno de los jueces seglares ni eclesiásticos se 
le pide ni se le puede pidir conforme al fuero, ni confor
me á derecho seguridad ninguna para que no den tormen- 

% to ni saquen del reino ni hagan otro contrafuero, sino so
lo el juramento que prestan al principio de sus oficios de 
guardar las leyes con que han de juzgar, y el tener recur
so á sus superiores. Y así nos parece que no se puede ha
cer diligencia ninguna de presente, y que el remedio que 
hay es que porque no está extinta la manifestación, como 
está dicho arriba, fenecida la causa y no habiendo relaja
ción, la corte del Justicia de Aragón terna jurisdicción 
para repetirlo de los señores inquisidores — Micer Pero 
Luis Martínez—Micer La Serna—Micer Bartolomé Lo
pez—Micer Morlanes—Micer Miravete de Blancas—Micer 
García—Micer Diez—Micer Aniñon—Micer Hierónimo 
Lopez—Micer Agustín Moríanos—Micer Agustín Santa 
Cruz—Micer Felipe Gazo.



Declaración de Luis Arias Becerra, prestada en 
Madrid ante el inquisidor D. Pedro Pacheco á 
17 de julio de 1591, sobre Antonio Perez.

[Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

En esta declaración depuso Luis Arias Becerra lo mismo que 
había dicho en la carta (pág, 190) dirijida á Felipe II, que este 
había enviado de secreto á la Inquisición para que á su tenor fuese 
interrogado Becerra.

Declaración de Juan de Tobar, prestada en Madrid 
ante el inquisidor D. Pedro Pacheco, á 17 de 
julio de 1591, sobre Antonio Perez.

[Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

En la dicha villa de Madrid, dicho dia, mes y ano, an
te el dicho inquisidor licenciado D. Pedro Pacheco, en la 
audiencia de la tarde, pareció llamado y traído de la cár
cel de corte, y juró en forma por Dios nuestro Señor y 
por la señal de la cruz en que puso su mano derecha, y 
prometió de decir verdad

Juan de Tobar natural de Torrejon de Velasco que di
jo haber sido criado de Antonio Perez y primo hermano 
suyo (el padre suyo y la madre del dicho Antonio Perez 
hermanos) que es de edad de treinta años poco mas ó me
nos.

Preguntado si sabe ó presume la causa por qué ha sido 
llamado y traído de la cárcel donde está segun dicen:

Dijo que presume si lia sido llamado acaso acerca de
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lo que este ha confiado en secreto de un hombre muy hon
rado y bien nacido que está casado con prima hermana 
deste, que se llama Luis Arias Becerra del hábito de 
Christus, que es persona de quien solamente este hiciera 
confianza en lo tocante á Antonio Perez, que trató con él.

Fuéle dicho que diga aquello que fuere verdad punc- 
tualmente , y descargue su conciencia.

Dijo que en el mes de mayo (le parece cierto que era 
deste año presente) cuando el dicho Luis Arias Becerra 
que es administrador de las salinas de Galicia, fué á la 
cárcel de corte donde está preso, y le habló y este le dijo 
en la aflicción que se hallaba con las cosas del dicho Anto
nio Perez, y lo que por su respecto todos sus criados y 
deudos padecían, y contóle (aunque ya el dicho Becerra 
lo sabia) como en efecto de verdad este se había perjura
do , diciendo falsamente en favor del dicho Antonio Perez 
acerca de la muerte de Pedro de la Hera astrólogo, de lo 
cual este solo un consuelo hallaba, que era el haber de
puesto defendiendo y no acusando, y el ser primo her
mano del dicho Antonio Perez y haber comido su pan, 
con las cuales consideraciones persuadió y engañó á este 
D. Baltasar de Alamos, demás y allende que de Aragón 
vinieron cartas de Antonio Perez, como este tiene decla
rado ante el alcalde Pareja adonde se refiere; y vino este 
que declara á pasar adelante y descubrir su pecho al dicho 
Luis Arias Becerra, para que si medio hobiese tal cual 
convenia para que S. M. del Rey nuestro Señor lo supie
se, se hiciese así: y que este movido lo primero por el 
servicio de Dios, y lo segundo por el de S. M. y también 
por no se acabar de perder, se ha determinado ponerse en 
las manos del Rey nuestro Señor, y esperar deltas le hará 
merced, tratando este como tratará verdad llanamente. 

Tomo XII. 15
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Y pues Antonio Perez no ha querido conocerse ni to
mar el consejo que este diversas veces le dió, no le ha pa
recido es ya tiempo de dejar de manifestar lo que dél este 
sabe. Y que lo que pasa es que desde edad de once años 
este entró en su casa y le empezó á servir de paje; y en
tonces ...................................................................................

......................................................................... y que parti
cularmente se acuerda este que trataba con un paje ita-
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liano, llamado Luis de Bussete, milanés, que está en Ita
lia, y este no sabe en qué lugar. Y que en Valladolid está 
con el almirante de Castilla un otro paje que lo fué del 
dicho Antonio Perez á quien quería mucho, llamado Cár
denas , con el cual............................................... y que
este podría ser supiese algo desta materia. Y que de los 
nombres de otros no se acuerda; y que con los pajes 
que mas amistad mostraba tener y confianza, y mozos de 
cámara, eran flamencos; y á uno llamado Guillermo que 
ahora estuvo aquí preso, y se decía le habían traído de 
Barcelona, quería mucho, y que podría ser que este die
se examinado, alguna luz en esto. Y que á este le contaba
el dicho Antonio Perez de algunos de los pajes..................
........................ y de uno llamado Requesens , catalan que
murió en la jornada de Inglaterra á lo que este cree , le
dijo el dicho Antonio Perez que tenia.................................
..............y que el muchacho seria entonces de catorce ó
quince años. Y que no se acuerda en particular de los 
otros si se los nombró. Y que bien se acuerda que . . .

. .............................................................pero que no se
encerraba por dentro en los aposentos, aunque lo que ha
cía era lo mismo que si se encerrara y con mas artificio, 
porque estaba en un aposento adentro, y había primero 
dos ó tres cuadras, y de lejos podia fácilmente sentir si 
alguien viniese.

Item dijo que algunas veces venían algunos mancebos
de buen talle................................................... ...
.................................................. ..................y este pensaba
mal desta conversación por las cosas que ya había visto; 
y que no se acuerda quienes sean estos mozos.

Y luego dijo que se acuerda de un mancebo que se
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llama Juan ele Arratia hijo de Gaspar de Arratia, criado 
de 8. M., el cual acudia algunas veces de noche y de dia,
.......................................... y algunas veces preguntaba el
dicho Antonio Perez si era venido el dicho Arratia , et 
cual mozo como dos ó tres veces entró de noche por una 
puerta falsa como ascondidas, á hablar al dicho Antonio 
Perez. Este era estudiante, y venia de noche en hábito de 
lego con lechuguillas, y tornaba á salirse por la misma 
puerta. Y encargó á este dos ó tres veces que cuando en
trase el dicho Arratia que no le viese nadie a la entra
da ni á la salida; y preguntaba á este si le habían visto.

................................................................... y que la una dijo
á este que el que venia era un Duque ó señor que le ve
nia á hablar, y del nombre no se acuerda. Y que un mu
chacho llamado Varguitas, natural cree que es desta vi
lla , hijo de una huéspeda donde posó y murió Pedro dé
la Hera, que es en la carrera de Sant Francisco, antes 
del collegio de los niños de la doctrina, y el nombre de 
su madre no lo sabe , fué paje del dicho Antonio Perez, y 
algunas temporadas durmia en casa de su madre el dicho 
paje, y una vez vió este con un poco de cuidado al dicho 
Antonio Perez, de que el dicho Varguitas no dijese algo 
á su madre, para remedio de lo cual á este que declara 
envió á llamar á un su hermano del mozo que tenia aquí 
fraile francisco, y estuvo con él á solas ; y este cree que 
era para informarse, porque despues dijo á este el dicho 
Antonio Perez que palabra no había hablado el Vargui
tas , y que se recelaba de que le había hecho no sé que 
caricia y regalo, que esto no declaró; y con aquella dili
gencia del fraile quedó el dicho Antonio Perez quieto. Y 
que no se acuerda este de otra cosa tocante á las sospe-
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chas que ha tenido y tiene del dicho Antonio Perez . . ,
.............................que si mas hohiere dicho el dicho Luis
Arias Becerra, este no se acuerda dello ni lo sabe: que 
si recorriendo su memoria, mas tuviere que declarar, lo 
declarará y descargará su conciencia.

Item dijo que desde que S. M. del Rey nuestro Señor 
se fué descontentando del término y cosas del dicho An
tonio Perez, él parece que mostraba grande indignación 
contra S. M. y sus ministros; y decía algunas veces que 
el Rey nuestro Señor era un tirano, y que sus ministros, 
especialmente el confesor , estaban ardiendo en el infier
no, porque absolvía á S. M. el dicho confesor. Y estas 
cosas decía á propósito de que sus negocios no se enca
minaban bien y acababan de resolver: y que si el Rey 
nuestro Señor faltase , que al dicho Antonio Perez le ha
bían de volver su hacienda y el estado que solia tener en 
su oficio; y que había de haber novedades en España. Y 
esto decía á manera de amenazar á los ministros de S. M.; 
y decía que los consejeros aconsejaban mal al Rey nuestro 
Señor, y que todo andaba perdido.

Item dijo que como dos ó tres veces á su parecer, se 
acuerda este que oyó decir al dicho Antonio Perez, cuan
do su muger venia de hablar en sus negocios y no traía lo 
quél quisiera, que juraba á Dios que se quería ir á Gene- 
bra, que es un lugar donde se vive en libertad y hay he
rejes; pero que esto lo decía con enojo y despecho, mas 
no quería ser hereje: y también al parecer deste lo decía 
por estar mas seguro el dicho Antonio Perez.

Item dijo que algunas veces juraba cuando no negocia
ba á su gusto; y el juramento mayor que este le oyó fué: 
pese á los ángeles: y que de otra cosa no se acuerda; y 
que cuando se acuerde él pedirá audiencia, porque su in-
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tención es declarar cuanto supiere con verdad; y que lo 
que ha dicho lo es y no lo dice por odio ni enemistad que 
tenga al dicho Antonio Pérez; que antes es su deudo y le 
tiene obligación, sino que lo dice por descargo de su con
ciencia.

Preguntado qué personas sabrá este que declara , que 
puedan dar luz acerca de todo lo que tiene dicho ó parte 
dello.

Dijo que demás de los que ha señalado y nombrado, 
no se acuerda ahora: que él recorrerá su memoria. Y así 
le fué encargado lo haga y en todo diga la verdad. Asán
dosele guarde el secreto: ofreciólo. Tórnesele á leer todo 
su dicho; y habiéndolo oido y entendido dijo que estaba 
bien escripto y era la verdad para el juramento que tiene 
fecho, y firmólo de su nombre. Y tornó á decir que cuan
do el dicho Antonio Perez juraba que se quería ir á Ge- 
nebra, este declarante conocía no lo decía por ser hereje, 
sino como tiene dicho con enojo, y también por estar allí 
mas seguro—El licenciado D. Pedro Pacheco—Juan de 
Tobar—Pasó ante mí Alonso de Doriga secretario.

Declaración original de Guillermo Slaes, flamen
co, prestada en Madrid ante el inquisidor Don 
Pedro Pacheco, á 18 de julio de 1591, sobre 
Antonio Perez.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

En la villa de Madrid á 18 dias del mes de julio de 
mili y quinientos y noventa y un años , en el audiencia de 
la tarde, ante el inquisidor licenciado D. Pedro Pacheco
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que visita en esta corte por mandado del lllmo. Sr. Car
denal de Toledo, inquisidor general, pareció llamado y 
juró por Dios nuestro Señor y por la señal de la cruz en 
que puso su mano derecha, y prometió decir verdad

Guillermo Estas (1) natural de la ciudad de Malig
nas (2) en los estados de Elaudes, de edad de veinte y un 
años.

Preguntado cuantos años lia que salió de Flándes, dijo 
que la primera vez que de allá salió lia ocho años, y seria 
este de trece años, y que entonces vino á servir á Anto
nio Perez , secretario que fue de S. M., y le sirvió de paje 
como ocho meses hasta que le prendieron , y despues de 
preso tornó este á estar con él como otros ocho meses 
cuando le dieron licencia al dicho Antonio Perez para te
ner sus criados, y que despues cuando desde Turégano le 
trujaron preso á Torrejon de Velasco, despidieron á lodos 
sus criados, y este asentó con el embajador de Florencia, 
cuyo nombre no se acuerda , sirviéndole de paje; y que 
despues otra vez tornaron á dar licencia al dicho Antonio 
Perez para tener sus criados, y este tornó á asentar con él 
en el oficio de paje como antes , y desta vez tornó á estar 
nueve meses en su casa, hasta tanto que el cardenal Gran- 
vela que era obispo en Malignas proveyó á este de una ca- 
longía por favor de un lio de este que allá era su vicario 
y deán de la iglesia. Y así este se tornó á Flándes habrá 
cuatro años, y estuvo los tres años con hábito de clérigo 
residiendo en su calongía; y habiéndola dado á un herma
no suyo menor que se llama Juan, dió vuelta otra vez este 
á España habrá como año y medio: y llegado á esta corte 
estaba preso el dicho Antonio Perez en la casa de donde se

(1) Al final de la declaración se firma Guillelmo Staes.
(2) Malinas.
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huyó á Aragón; y un otro flamenco amigo deste , que ser
via al dicho Antonio Perez, supo la vuelta deste y dello le 
avisó, y envió á llamar á este el dicho Antonio Perez y le 
preguntó como estaba y si tenia conmodo, y diciéndole 
esto delante de las mesmas guardas que dieron licencia pa
ra que este entrase : y respondiendo este que no tenia con
modo , le dio el dicho Antonio Perez un billete para un gi- 
novés llamado Jacobo Maringo que estaba entonces en su 
casa del campo del dicho Antonio Perez, para que diese á 
este un aposento y de comer hasta que hallase conmodo en 
esta corte. Y así se lo dio el dicho ginovés, y á pocos dias 
se huyó el dicho Antonio Perez y se fué á Aragón, y este 
asentó con el embajador de Venecia que no le sabe el nom
bre, y estuvo con él dos meses sirviéndole de repostero. 
Y en este tiempo, como otro mes pasado , vino á esta cor
te, de Aragón, un letrado que se decía Agustín Ximenez 
aragonés, que no sabe de qué lugar es, ni si es letrado ó 
procurador; y este trujo al que. declara un billete del di
cho Ilans, que en español quiere decir Juan, en que le 
escribía que el oficio de repostei o era peligroso; y que si 
este quería ir á Aragón, que podría servir de paje al di
cho Antonio Perez que andaba buscando uno allá. Y lue
go dijo que no se acordaba bien si ú dicho billete de Ilans 
le trujo Agustín Ximenez ó otro, aunque le parece que era 
el dicho Agustín Ximenez , el cual cuando desta corle par
tió , llevó á este consigo en un coche, que desto bien cier
to está en que era Agustín Ximenez el que le llevó, y 
allá en Aragón asentó otra vez con el dicho Antonio Pe
rez , y en la mesma cárcel de los Manifestados le sirvió de 
paje otros ocho meses, y pasados, habiéndole mandado 
que no tuviese mas que dos criados, este se hubo de ir 
porque era el tercero de tres que tenia. Y así por órden



233

del dicho Antonio Perez, unos ginoveses que no se acuer
da del nombre dellos, y luego dijo que cree se llama Juan 
Baptista de Negro el uno, le dieron á este unas cartas de 
favor para Barcelona á Oracío Gripaldo ginoves para que 
á este le ayudasen teniéndolo en su casa ó buscándole don
de poder servir. Y que yendo su camino de Barcelona en 
un carro, seis leguas antes de llegar allá prendieron á este 
en un lugar que se llama Masquefa, y le tomaron las car
tas y otros papeles que llevaba , pero que ninguno balda 
del dicho Antonio Perez: y que este estuvo preso, y por 
Valencia le han traído á esta corte, y en la cárcel della lia 
estado tres meses, y que este es el discurso de su vida, y 
como vino á España y ha estado en ella desde trece años 
como tiene dicho.

Preguntado si sabe ó presume la causa por qué ha sido 
llamado.

Dijo que ni sabe ni presume la causa por qué le pue
den llamar en el Sancto Oficio , sino es por respecto de An
tonio Perez, que pensando el Marques de Almenara que 
este llevaba una caja de papeles tocantes á S. M. del Rey 
nuestro Señor y á los negocios del dicho Antonio Perez, y 
por esto le prendieron, y que este no llevaba papel ningu
no como se vio. Y que cuando á este en Barcelona le pu
sieron en la cárcel del Sancto Oficio, uno de los inquisi
dores le dijo que él no estaba preso por la Inquisición, sino 
que se pensaba que traía papeles del dicho Antonio Perez 
tocantes al Rey nuestro Señor, y que pues no los habían 
hallado, que este tuviese buen ánimo, que no le vendría 
daño.

Preguntado si sabe ó ha entendido alguna cosa que de
ba manifestar al Sancto Oficio , cuyo conoscimiento le per
tenezca , que diga la verdad.
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Dijo que este no sabe de nadie cosa ninguna, y que 
bien entiende la obligación que tiene á manifestar al Sanc
to Oficio lo que supiere, pero que de ninguno sabe que no 
viva como cristiano. Y que esto es la mesma verdad , y 
que no tiene que decir.

Fuéle dicho que se tiene relación que él podría decla
rar algunas cosas que sabe, de las cuales podría resultar 
servicio á Dios nuestro Señor, y que se le advierte le es
taría bien decirlas , toquen á quien tocaren, pues á lo que 
mas obligación hay es al descargo de la conciencia.

Dijo que él no sabe de nadie nada: que si lo supiera lo 
manifestara llanamente.

Preguntado si sabe de alguna persona que cometa el 
pecado contra natura ó le haya intentado cometer, ó haya 
hecho, ya que no llegue á esto, algún acto torpe como

Dijo que ni desto sabe nada de nadie, ni tiene que de
cir : que si lo supiera lo dijera ; y que este no ha visto co
sa ninguna que sea de manifestar, ni importa nada. Y que 
esto es la verdad.

Fuéle dicho que se tiene relación que él tiene noticia 
acerca de lo que se le ha preguntado tocante al pecado ne
fando y sospechas dél: y que podría dar luz en esto y des
cubrir mucho á lo que se cree: que se le amonesta lo ha
ga así, diciendo en todo verdad, sin que quiera de culpa 
ajena hacer la propia.

Dijo que sabe Dios que él no sabe nada, y que si lo su
piera lo dijera, y que no tiene que decir contra nadie.

Preguntado si en el tiempo questuvo en casa del dicho 
Antonio Perez vio alguna cosa tocante al dicho pecado ne
fando, ó que se hiciese alguna suciedad ó torpeza así como 
........................................................................ ... y que esto
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lo hiciese el dicho Antonio Perez con algunos pajes ó paje 
suyo, ó mozos de fuera de casa , que diga verdad y descar
gue con ella su conciencia; y que siendo él hombre de bien, 
como es, no había de ser necesario venir en particular á 
nombrarle á nadie, sino que debía y debe clara y abier
tamente con lo que en general se le ha preguntado sola
mente , diciendo verdad, tratar de lo que tanto le importa 
como cumplir con lo que debe á ser cristiano.

Dijo que él no tiene que decir ni descargar su con
ciencia, porque no sabe nada ni de Antonio Perez ni de 
nadie; y que despues que está en España no ha entendido 
cosa de este pecado ni lo que se le pregunta, y que me
nos se acostumbra en Flándes, Y que del dicho Antonio 
Perez ninguna cosa tiene que declarar, ni de otro tam
poco fuera de Antonio Perez.

Tornósele á amonestar que no se acostumbra en el 
Sancto Oficio llamar á nadie ni examinarle sin preceder 
relación de que tendrá que declarar; y que con brevedad 
considerase cuan bien baria en declararlo y manifestarlo. Y 
volvió á decir que no sabe nada de nadie, y que jamas vio 
á Antonio Perez á solas en un aposento con un paje solo, 
sino delante de otros; y que él ha dicho verdad so cargo 
del juramento que tiene hecho. Encargósele que recorra 
su memoria y descargue su conciencia. Dijo que así lo ha
ría, y que si pensando en esto se acordare de alguna cosa, 
él la dirá, aunque bien cierto está que el dicho Antonio 
Perez no ha hecho nada de lo que se le pregunta, que este 
haya visto; y que el criado que él mas quiere es el dicho 
Ilans , que le tiene consigo: y que este no sabe si aquel sa
be algo ni jamás se lo ha dicho el Hans. Encargósele el 
secreto y mándesele le guarde so pena de excomunión: 
ofreciólo. Tornósele á leer todo su dicho, y habiéndolo
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oido y entendido, dijo que estaba bien escripto, y que en 
ello se afirmaba y era la verdad. Firmólo—El licenciado 
1). Pedro Pacheco—Guillermo Staes—Pasó ante mí Alonso 
de Doriga—Hay una rúbrica,

Declaración de Diego de Buslamanle, prestada en 
Madrid ante el inquisidor D. Pedro Pacheco, á 
20 de julio de 1591, sobre Antonio Perez.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas ele.)

En la villa de Madrid á 20 dias del mes de julio de 
mili y quinientos y noventa y un años, ante el señor in
quisidor licenciado D. Pedro Pacheco, pareció de su vo
luntad Diego de Bustamante, hijo de Pedro de Bustamau- 
te, señor de la casa de Quixas en la montaña, estante en 
esta corte, del cual fué recibido juramento en forma de 
derecho, é declaró ser de edad de treinta años.

Preguntado qué es lo que quiere: dijo que demás de 
lo que ayer dijo en su deposición, é demás de lo que tie
ne dicho en la Inquisición de Zaragoza, se le ha acordado 
que por el tiempo que en la Inquisición de Toledo pren
dieron á D. Alonso de Mendoza y al padre fray Lucas de 
Allende, guardián de Sanct Francisco desta villa, el pa
dre Rengifo de la Compañía de Jesús escribió á Antonio 
Perez á Zaragoza una caria muy larga , que este la vio, 
aunque no leyó sino parle della , la cual le quiso mostrar 
el dicho Antonio Perez é vio la firma que decía Renxifo; 
en la cual carta le decía al dicho Antonio Perez que en el 
Sancto Oficio por acá se hacían muchas prisiones, y que 
si por allá se acudiese á él, le advertía mucho que negase
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é tuviese firme; é que luego rompiese la carta , encare
ciéndole mucho guardase secreto de haberle escrito. Y el 
dicho Antonio Perez, en habiendo leído la carta, la rom
pió en presencia deste, al cual el dicho Antonio Pcrez no 
le leyó de la dicha carta otra cosa mas de lo que dicho 
tiene: é que preguntando este al dicho Antonio Perez que 
qué era de lo que se temía el dicho padre Rengifo, le 
respondió el dicho Antonio Perez que el dicho es muy in
teligente de levantar figuras y echar juicios, é que aun
que en su órden le hablan prohibido aquello que no lo hi
ciese con pena de obediencia, no aprovechaba, y que 
tenia el dicho Rengifo copia de un libro que cuando la 
jornada de Argel se habla habido allá, ó que original - 
mente le trujo el Emperador nuestro Señor, y que en el 
Escorial decía el padre Rengifo que había visto este libro 
original, é mirándole había hallado que en tiempo de Fe- 
lippo Segundo se había de tornar á perder España. E que 
diz que había dicho al dicho Antonio Perez el dicho Ren
gifo que para qué tenia aquello el Rey en sus libros, lla
mando al Rey nuestro Señor, desdichado. E que antes 
que el dicho Antonio Perez se huyese á Aragón, lo supo 
el dicho Rengifo segun dijo á este el dicho Antonio Perez. 
E verdad es que cosa de dos meses, poco mas ó menos, 
antes que se fuese el dicho Antonio Perez, le visitaba el 
dicho Rengifo, é se quedaban á solas, é siempre de diez 
años á esta parte este ha visto y entendido que eran es
trechos amigos el dicho Rengifo y el dicho Antonio Perez, 
el cual contó á este, llegado á Zaragoza, cuando escribió 
la dicha carta, que el dicho Rengifo le echó juicio del su
ceso que había de tener su ida á Aragón, é le dijo que 
llegaría allá; pero que correría despues gran peligro de 
muerte violenta; é que entonces cuando el dicho Antonio
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Perez recibió la dicha carta, contó asimismo á este que ha
bía tenido otra del dicho Rengifo luego que llegó á Zara
goza é pasó de Calatayud, el principio de la cual era “ ya, 
ya, ya, Señor mió, ha pasado mi miedo” dándole á en
tender que el peligro de la muerte violenta era hasta po
nerle en Ja cárcel de Zaragoza; é que por miedo desto es
cribía el dicho Rengifo negase el dicho Antonio Perez si á 
él acudiese el Sancto Oficio; é que no le declaró otra cosa 
aunque la carta era muy larga é contenia mucho mas, y el 
dicho Antonio Perez le respondió asegurándole que estaría 
advertido de no decir nada, é que allí en Aragón no se atre
vería la Inquisición á meterse con él. Y que en la respues
ta que este vió del dicho Antonio Perez á Rengifo, y es
cribió parte della, aunque despues la trasladó de su mano 
el dicho Antonio Perez, quedaba bien dubdoso el sentido 
si el miedo de la Inquisición era respecto del dicho Anto
nio Perez y el aviso del Rengifo, ó por el dicho Rengifo, 
ó por entrambos, porque iban las palabras generales é 
confusas; é que sospechar este que también podría ser el 
aviso respecto del dicho Antonio Perez, le ayuda haber 
escrito en aquella sazón á D. Baltasar de Alamos natural 
de Medina del Campo, que al presente está preso en la 
cárcel de corte y estaba entonces, y es el alma y cuerpo 
del dicho Antonio Perez, al cual dicho D. Baltasar de 
Alamos le escribía dándole aviso del miedo con que esta
ba el dicho padre Rengifo, y este vió la dicha carta, y á 
ella respondió el dicho D. Baltasar instruyéndole de lo que 
había de hacer, y entre otras cosas se acuerda que le 
decía que si le preguntasen que si había echado juicios é 
levantado figuras, que respondiese que no : é que si le pre
guntasen si lo había visto hacer á otros, que dijese que sí, 
é que si le preguntasen si daba crédito á aquello, que di-
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je se que no, que lo tenia por cosa de burla. Todo lo cual 
le advertía que hiciese si el Santo Oficio entrase en sus 
negocios. E que este vió la carta del dicho 3). Baltasar 
de Alamos, ó de su letra escrita que este conosce, é sin 
firma; é que el dicho Antonio Pcrez decía á este que 
hartas veces habían errado el dicho Rengifo é Pedro de la 
llera en los juicios que echaban y figuras que levanta
ban, porque cada año decían que el Bey nuestro Señor 
había de morir en el mes de mayo, é nunca acertaban; é 
que le costaba mucho dinero, ansí los dichos Rengifo é 
Pedro de la Hera, como otros que nombró.

Item dijo que el padre Allende que prendieron en la 
Inquisición de Toledo, también era amigo del dicho An
tonio Perez ; é cuando estaba preso aquí le ayudaba en sus 
negocios, é fué á hablar por el al presidente Rodrigo Váz
quez ; mas que no entendió del dicho Antonio Pérez otra 
cosa ninguna. E que esta es la verdad para el juramento 
que hizo, y que no lo dice por odio. Y que no muchos dias 
antes que se huyese el dicho Antonio Pérez, envió por 
mano deste cien reales al dicho padre Rengifo para ir de 
aquí á Alcalá: é que el dicho Rengifo es un hombre alto, 
abultado , é que no le sabe el nombre propio; é que la car
ta que escribió al dicho Antonio Perez en que le advertía 
negase, cree este que es la fecha de Toledo, é que la en
caminó por vía del racionero Gaspar Martínez de IIinojosa, 
que fué criado del dicho Antonio Perez , para el mismo An
tonio Perez. Y este cree que la carta fué por la dicha vía 
porque en otras cartas que el dicho racionero Gaspar Mar
tínez de Hinojosa escribía al dicho Antonio Perez , le en
viaba recaudos del dicho Rengifo ó del padre Gaspar Sán
chez. E particularmente se acuerda de una carta en que 
le decía que el padre Rengifo y el padre Gaspar Sánchez
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eran de parecer que no diese priesa en sus negocios ni pi
diese justicia, sino que los dejase ir despacio. Y esto es 
verdad. Encargósele secreto: prometiólo. Tornósele á leer 
su dicho: dijo estar bien escrito. E dijo que agora vive 
aquí en casa del doctor Castañeda adonde tiene posada el 
Señor licenciado Laguna del Consejo de 8. M.: é que no se 
irá sin dar aviso dello—El licenciado D. Pedro Pacheco— 
Diego de Bustamante—Pasó ante mí Baltasar de Jos no
tario.

Prosecución de la declaración de Diego de Busta
mante.

Sin fecha.

( Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Diego de Bustamante criado que ha sido de Antonio 
Pcrez y su secretario , prosiguiendo en sus declaraciones 
que ante el inquisidor D. Pedro Pacheco ha hecho, dice.

Que en Nápoles está un gran letrado llamado Miguel 
Zapullo, que escribía á Aragón á Antonio Perez aconse
jándole lo que había de hacer en sus negocios; y que par
ticularmente vio un parecer suyo en que pretendía pro
bar hacer el Rey nuestro Señor agravio al dicho Antonio 
Perez y su mujer é hijos en tenerlos presos; y que lo de
cía con palabras muy descompuestas contra el Bey nues
tro Señor.

Que en el Consejo que S. M. tiene en Nápoles está uno 
llamado Colantino Guizarelo, que estando en esta corte 
visitaba al dicho Antonio Perez, aunque con recato y de 
noche, y escribió un parecer fundado en derecho, de que
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8. M. ni otro ningún Príncipe no podia usar de la abso
luta potestad , sino en casos limitados , é que no era dellos 
el del dicho Antonio Perez; y acababa en que le hacia 
agravio, y le decía como había de guiar su negocio ; é 
que despues desto, estando ya proveído el dicho Colanti- 
no en la plaza de Consejo que hoy tiene, el dicho Antonio 
Perez envió á Gonzalo Perez del Fierro primo hermano su
yo, que está entretenido en la dicha ciudad de Nápoles, 
un librillo que el dicho Antonio Perez hizo para informa
ción de su causa y desculpa suya, para que lo mostrase y 
estendiese en Nápoles, y que entre otros lo mostró al di
cho Colantino, el cual había dicho que en todo lo que pu
diese le haría toda amistad; y que entonces le habían es
crito al dicho Antonio Perez ofreciéndosele , el Regente 
Iiolcignano, I). Francisco de Bermúdez é 1). fulano de 
Prado, que son de uno de los Consejos de S. M. en aquel 
reino; y le alababan el libro, diciendo que por él se vía su 
inocencia, y se le ofrecían al dicho Antonio Perez de ha
cerle amistad.

Que despues que el dicho Antonio Perez está en Za
ragoza, se comunicaba en esta corte con D. Baltasar de 
Alamos, y que una vez que le respondía tan largo, que 
llegaba á treinta pliegos de papel, en que le avisaba de 
cuanto podia entender, y lo que debía hacer; y también 
escribía el dicho Antonio Perez á su mujer y enviaba al
gún criado unas veces á Esteban de Velamazan, otras á 
Martin de Ariño, y otras á un estudiante ; y que todas las 
veces que enviaba despachos con los susodichos ponía en 
el sobreescripto de los pliegos , á uno de los del Consejo 
de Inquisición, el que le parecía, y decía abajo Inquisi
ción , de manera que pareciese que era pliego despachado 
por el Sancto Oficio de Zaragoza, lo cual el declarante vid 

Tomo XII. 16
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muchas veces; y advertía al que lo traía que si alguno le 
preguntase qué era aquello, dijese que despachos de la In
quisición ; y que llegado á la corte, quitase la cubierta y 
diese los pliegos á quien venían, que era ordinariamente 
en el monasterio de Sancto Domingo el Real, á Doña Leo
nor Cuello su cuñada la cual enviaba las cartas que eran 
para D. Baltasar de Alamos, á su mujer del dicho Antonio 
Perez é algunos ginoveses, que no se acuerda de los nom
bres. E que esta invención y tomar el nombre del Sancto 
Oficio la trató el dicho Antonio Perez en presencia del tes
tigo, con Gerónimo y Francisco Valles secretarios de la 
Inquisición, que el uno lo ha sido y el otro lo es, los cua
les se la aprobaron, diciéndole que vendrían seguros de 
aquella manera.

Que en Zaragoza hay un cantor llamado fulano Mo- 
nesa que visitaba muchas veces al dicho Antonio Perez, y 
le animaba y le decía que cuando fuese menester hasta los 
muertos saldrían de las sepulturas para ayudarle: y repli
cándole el dicho Antonio Perez: ¿y si nos hacen Virey al 
Marqués? respondió : no en mis dias : que yo tengo un pe
dreñal , dando á entender mataría con él al dicho Mar
qués de Almenara.

Copia de la declaración del Doctor Gerónimo de 
Chalez teniente del oficio del Justicia de Aragón. 
(23 de julio de 1591).

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

En la villa de Madrid á 23 dias del mes de julio de 
mili é quinientos y noventa y un años, ante el inquisidor
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D, Pedro Pacheco, en la audiencia de la tarde, pareció sien
do llamado el doctor Gerónimo de Chalez lugarteniente que 
ha sido del oficio del Justicia de Aragón, natural de Zara
goza , estante en esta corte, no sabe la calle á donde vive 
por no saber el pueblo ; pero que en casa del regente Cam
pi dirán dél. Del cual fué recibido juramento en forma de 
derecho, y declaró ser de edad de cincuenta y seis años.

Preguntado que tanto ha que llegó á esta corte é par
tió de la ciudad de Zaragoza.

Dijo que á 18 deste llegó á esta corte, y á los 11 del 
mismo partió de la ciudad de Zaragoza.

Preguntado si se halló presente en la dicha ciudad de 
Zaragoza el dia que sucedió el alboroto cuando de la cár
cel del Sancto Oficio fué sacado Antonio Pérez estando 
preso en ella , é vuelto á la de los Manifestados de donde 
había salido.

Dijo que presente estaba en la dicha ciudad de Zara
goza el dicho dia que se le pregunta, y ejercía su oficio 
de lugarteniente del Justicia de la dicha ciudad é presidia 
en él.

Fuéle dicho que todo lo que supiere con verdad pun
tualmente de lo que el dicho dia pasó cuando el dicho An
tonio Pérez fué sacado de las cárceles del Sancto Oficio, 
hay necesidad él lo diga y declare.

Dijo que lo queste sabe é puede declarar acerca del 
dicho alboroto é rebelión es lo siguiente.

Que es verdad que en 24 de mayo deste dicho año en
tre las ocho y las nueve de la mañana, estando el Justicia 
de Aragón y este que declara con los demas lugarestenien- 
tes del Justicia de Aragón, que el uno dellos es Micer Tor- 
ralba, llegó á la puerta del consejo de la dicha corte del 
Justicia, Lanceman de Sola secretario del Santo Oficio de
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la Inquisición, é dijo si podia llegar á hablar al Justicia y á 
sus lugarestenicnlcs, y el Justicia le dijo que entrase; é 
como estuvo dentro de la cámara del Consejo, dijo que los 
señores inquisidores le inviaban allí á hacer saber á su Se
ñoría y aquellos Señores como habían mandado prender á 
Antonio Perez y á un criado suyo italiano que se llama Ma- 
yorin , como constaba por aquellas letras que traía del 
Sancto Oficio despachadas como convenia, las cuales letras 
mandaron leer el Justicia y los lugarestenientes, é por ellas 
vieron como mandaban prender las personas del dicho An
tonio Perez é Mayorin su criado por cosas tocantes á la 
fee ; é vistas dijeron al dicho secretario que se saliese fue
ra , é dentro de poco espacio le hicieron entrar é dijeron 
que atendidas las letras le mandaban entregar al alguacil 
del Sancto Oficio las personas del dicho Antonio Perez y 
su criado, por haber determinado entre todos deberse de 
hacer así de justicia é de fuero, y haberse hecho desta ma
nera siempre en semejantes casos. Y así se le dió un por
tero de la corte para que fuese á la cárcel de los Manifes
tados é se entregase á las dichas personas al alguacil del 
Sancto Oficio, y así se ejecutó , é se llevaron á los dichos 
Antonio Perez é su criado presos al Sancto Oficio. Y den
tro de media hora poco mas subieron al consistorio del 
Justicia de Aragón con grande alboroto y alteración Don 
Pedro de Bolea y I). Martin de Lanuza é D. Iban Coscon, 
llamando á la puerta é diciendo que las abriesen, con mu
cha furia é violencia. E viendo el Justicia y el Consejo el 
alboroto tan grande y el peligro que había de que no ma
tasen al Justicia y lugarestenientes, abrieron la puerta del 
consistorio y entraron con grande furia y desacato los su
sodichos diciendo que estaba todo el reino alborotado por
que los inquisidores, no obstante la Manifestación, ha-
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bian sacado de la cárcel de los Manifestados á los dichos 
Antonio Perez é su criado, é que si no lo remediaban que 
se perdería el reino. El Justicia les respondió, y este que 
declara, que se sosegasen, que ello se había fecho confor
me á fuero é con letras de los inquisidores en las cuales de
cían que era por cosas locantes á la fee : que así no se po
dían detener un punto sino entregallos como otras veces se 
había fecho , é que no era razón atreverse contra el Sanc
to Oficio sino obedecer como era justo. E no contentos con 
esta satisfacción bajaron con grande furia los susodichos á 
los diputados, diciendo que subiesen los mismos diputados 
á la corte del Justicia de Aragón, y así subieron cuatro ó 
cinco dellos diciéndole al Justicia y á su lugarteniente que 
reparasen aquel daño porque era mucho y estaba todo el 
pueblo alborotado. Y el Justicia y lugarestenientes los sa
tisficieron y les dijeron lo propio que habían dicho á los 
caballeros de arriba, de la cual plática fueron satisfechos 
y se bajaron á su consistorio, é los dichos caballeros muy 
alborotados. Y asistían segun decían y era público y noto
rio , D. Diego de Heredia, Manuel D. Lope, el señor de 
Huerta y otros caballeros que este no se acuerda. E des
pues este entendió que públicamente se decía que querían 
ir á matar al Marqués de Almenara porque decían que 
él era causa de todo esto y él lo sabia. E para que mas 
fácilmente pudiesen conmover la gente y alteradla, Don 
Martin de Lanuza, dicen é se tuvo por notorio é cosa pú
blica como ahora también lo es, que buscó traza para en
trar á matar al dicho Marqués, con los demas caballeros 
que tiene dichos , y de fingir una manifestación de persona 
que en realidad de verdad fué falsa, con cualidad que ha
bían prendido un hombre, y el alguacil Real le había lle
vado á casa del dicho Marqués é que lo tenia allí, no sien-
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do así como despues se entendió. E su fin fué que abriesen 
la puerta de la casa del dicho Marqués con ocasión de la 
manifestación , para que los dichos caballeros y todo el 
pueblo pudiesen entrar é malalle é roballe la hacienda. Y 
estando en esto fueron todos los dichos caballeros é grande 
multitud de gente á casa del dicho Marqués de tal manera 
que por todas partes le cercaron la casa. E visto el Mar
qués questaba tan apretado é que no tenia remedio, envió 
á la corte del Justicia de Aragón recaudo diciendo que el 
Justicia é sus lugarestenientes le favoreciesen y ayudasen 
porque estaba sitiado y en gran peligro de la vida. E lue
go se levantó el Justicia y los lugarestenientes y fueron á 
su casa á favorecelle y ayudalle, y en el camino había 
tanta gente armada que no dejaban al Justicia y sus lu
garestenientes pasar sino con mucha dificultad. Y entre la 
gente armada que este vió conoció á todos los caballeros 
arriba nombrados, y anadió con certeza haber conocido á 
I). Diego de Heredia hermano del Conde de Fuentes, con 
la espada desenvainada en la mano, y á su lado mucha 
gente de mala vida cuyos nombres no se acuerda. Y lle
gados que fueron á la casa del dicho Marqués la hallaron 
cerrada, é los dichos caballeros arriba nombrados con 
grande furia é cólera requirieron al Justicia y á todos sus 
tenientes para que entrasen en la casa é ejecutasen la ma
nifestación , con mucha furia é desacato é cólera. E así el 
Justicia entró con sus lugarestenientes dentro de la dicha 
casa é dejó en la puerta para que le aguardase á este que 
declara como mas antiguo del Consejo , el cual estuvo allí 
con grandísimo trabajo é peligro de su persona, aunque los 
requería que se detuviesen é les causaba resistencia con 
nombre de S. M. Y estando en esto los caballeros arriba 
nombrados que son D. Martin de Lanuza, D. Iban Coscon,
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D. Pedro de Bolea, le requerieron á este que declara que 
requiriese al Justicia sacase preso al Marqués, é sino que 
protestaban contra este y el Justicia y los demas culpados 
c que se lo pedirían. E viendo este que declara la furia tan 
grande é violencia é resistencia que vió de los ánimos de 
los dichos caballeros é de la demas gente común , é que le 
habían dicho que mirase como respondía porque sino te
nia grande peligro su vida; y así le fué forzado llamar al 
Justicia diciéndole que se pusiese á la ventana , y así lo hi
zo ; al cual requirió que prendiese al Marqués é lo llevase 
manifestado, porque esto era lo que convenia para salvar 
la vida del dicho Marqués y del Justicia y los demas ; por
que no haciendo esto, á lodos los mataran, y señaladamen
te á este que declara, á quien ya habían amenazado de ma
ta! le. Y así salió el dicho Marqués sin que este se hallase 
presente al salir porque era ido rato había á ver si podia 
por la Diputación y Real Audiencia traer mas socorro pa
ra el dicho Marqués; y en el entretanto que este faltó pa- 
resce ser que la gente traía una viga, y con ella habían 
rompido la puerta: con el cual suceso se acabó de resolver 
el Marqués de ir preso y manifestado, porque ya estaba 
la gente entrada en su casa é que subían por la escale
ra. Pero que bien es verdad que antes que este se fuese á la 
Diputación é Real Audiencia, propuso el dicho Marqués 
destarse allí é morir por su Rey, porque el mismo Marqués 
se lo dijo á este, el cual no había hecho por qué temiese 
ningún mal suceso; é que pudo muy bien si quisiera, te
ner orden de escaparse é no lo quiso hacer por lo arriba 
dicho. E despues desto este entendió é supo del Justicia 
y los demas sus lugarestenicntes que iban con el dicho 
Marqués, que por habelle rompido las puertas de su casa
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con una viga y haberse entrado mucha gente en su casa 
é tener grande peligro la vida del dicho Marqués, y del 
Justicia y lugarestenientes, fué conviniente el sacar al di
cho Marqués preso é llevarle á la cárcel con tan gran pe
ligro de su vida é mucha inominia ; que lodo esto era por 
entender los dichos caballeros que él era la causa y oca
sión de la prisión del dicho Antonio Perez. Y llevándole 
preso, en el camino, segun dijeron á este que declara , le 
dieron tres cuchilladas en la cabeza, é una dellas la ma
yor ha oido decir que se la dió Gil de Mesa junto á Sant 
Antón cabo la cárcel, é que en el camino por lo mismo le 
tiraban de cuchilladas. é de estocadas é pedradas hasta 
quitalle la gorra y hacella pedazos, y llevándole sin za
patos y sin capa; ó si no se ampararan algunos del dicho 
Marqués amparándole las cuchilladas é defendiendo las pe
dradas , antes de llegar á la cárcel, es cosa muy pública é 
notoria en la dicha ciudad que le hubieran hecho pedazos 
é muerto. Y estando en la cárcel estuvo algunos dias malo 
hasta que murió de las dichas cuchilladas. Y antes quel di
cho Marqués muriese andaba el dicho alboroto tan vivo 
que dieron demanda contra el dicho Marqués en la corte 
del Justicia de Aragón como frator de manifestación, 6 
contra sus criados, los cuales hoy dia están presos al
gunos dellos y se Ies hace proceso. Y están los negocios en 
tales términos que los propios jueces no tienen libertad 
para hacer justicia, porque entendiendo que no podían 
dar contra ellos demanda ni acusación ninguna sino que 
esto pertenecía al fiscal del Rey, con todo esto los dichos 
caballeros han procurado de poner una persona de su ma
no la cual se llama fulano Burees, para que haga ins
tancia contra los dichos criados; y ha entendido que este
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es á cosía de los dichos caballeros, por do se muestra la 
gran pasión y rebelión que tienen en este negocio los su
sodichos caballeros.

Y así mismo entiende que están los dichos caballeros 
con tanta pasión y con poco respecto á la justicia , que 
dicen que Antonio Perez no ha de volver á la Inquisi
ción por ningún orden, amenazando á todos los que lo 
contrario dicen sin poder decir cosa que sea beneficio de 
la justicia.

Y asimismo dijo que ha oido decir á muchas y diver
sas personas que el dicho dia del alboroto fué mucha gen
te á la Inquisición é sitiaron toda la puerta é casa de la 
Inquisición, estando gran cuantidad de gente con muchas 
armas é pedreñales, diciendo que si no volvían á Antonio 
Perez y su criado á la cárcel de los Manifestados, habían 
de entrar en la Inquisición é sacalle por fuerza é matar á 
los inquisidores porque le habían mandado prender con 
testigos falsos, porque era fuerte introducción para el 
reino.

Y mas supo este testigo por cosa notoria que había 
mucha cuantidad de leña para querer quemar la casa de 
la. Inquisición en caso que no le volviesen á la dicha cár
cel. Y así viendo el negocio tan alborotado con tan gran
dísimo peligro, é que decían que si no lo sacaban habían 
de matar no tan solamente á los inquisidores, pero al ar
zobispo y al Justicia de Aragón y á sus lugartenientes, 
procuraron que el arzobispo de Zaragoza escribiese dos ó 
tres billetes á los inquisidores para que en todo caso lo 
entregasen á la cárcel de los Manifestados. Y así este en
tendió que el Vi re y y el Conde de Morata, y el Conde de 
Aranda fueron á la Inquisición para el dicho efecto, é que 
dijeron á los inquisidores que si no entregaban al dicho
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Antonio Perez y su criado, que todos perecerían é mo
rirían sin remedio. Y este entendió que los inquisidores 
estuvieron firmes en no querelles dar los presos. Como se 
detenían, la gente estaba mas apasionada de manera que se 
vio que con efecto querían hacer de hecho y sacalle por 
fuerza, y así el dicho Virey y los demas arriba nombra
dos dieron tanta prisa á los inquisidores, que determina
ron de entregar los presos al Virey y Conde de Aranda y 
Conde de Morata. Y así sacaron al dicho Antonio Perez y 
su criado los dichos Virey, Conde de Aranda é de Mo
rata en un coche y les trujeron á la cárcel de los Mani
festados donde ahora están. Y que las cabezas del desa
cato al Sancto Oficio y rebelión al Rey nuestro Señor y 
ofensa de sus ministros, es cosa pública y notoria y por tal 
la tiene este que declara, que son los dichos D. Diego de 
Heredia, D. Pedro de Bolea, D. Martin de Lanuza, Ma
nuel U. Lope, D. Iban Coscon, el señor de Huerta, Don 
Juan de Luna (ques adonde en secreto se fragua todo) é 
D. Martin de Bolea el cual aunque no tan rotamente co
mo los demas, ha ido juntamente con ellos. Y que seme
jante exceso contra el Sancto Oficio y rebelión contra el 
Rey nuestro Señor y ofensas contra sus oficiales, este ja
más lo ha visto en su tiempo en el reino de Aragón ni fue
ra dél, aunque ha tantos años que gobierna, ni ha oido 
tampoco que en los tiempos pasados haya sucedido ; y que 
si desta vez no se repara, ya en Aragón no habrá para 
que hacer cuenta que hay Inquisición , y aun se podrá te
mer alguna mala consecuencia para otros reinos donde 
hay Inquisición.

Item dijo que el dicho 1). Diego de Heredia particu
larmente aun ahora procede tan desvergonzadamente, que 
anda en público y en los consistorios donde se tratan los
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en su casa de ordinario, é que la gente son hombres faci
nerosos é malhechores.

Item dijo que todos los que ha nombrado es público y 
notorio que andan mirando papeles en los archivos para 
contra la Inquisición, para ver si el tiempo por que fué 
admitida es cumplido, y en caso que no lo sea, para li
mitarles su jurisdicion, é para que no sean inquisidores 
castellanos.

Item dijo que así mesmo es público y notorio que en 
casa de D. Juan Torrellas estuvo Antón de Al munia natu
ral de Zaragoza , que diz que fué testigo contra Antonio 
Perez, é que trabajaban los dichos caballeros con él que 
revocase el dicho que bahía dicho en el Sancto Oficio con
tra él; é queste en particular no sabe nada contra el di
cho D. Juan Torrellas, mas de que algunas veces anda 
con los dichos caballeros cabezas del dicho alboroto , é que 
en su casa tuvieron al dicho Antón de Almunia el cual se 
escapó y este le ha visto en esta corte: é que los susodi
chos alborotadores es público y notorio que para desha
cer su delicio ó desminuirle, dicen que en el Santo Ofi
cio habían testificado falsamente contra Antonio Perez, y 
que no tenia culpa.

Item dijo que es pública voz y fama que el hijo ma
yor de D. Miguel de Sesé cuyo nombre este no se acuerda, 
estuvo á caballo y armado con arcabuz ayudando el cerco 
que estaba puesto sobre la Inquisición ; y que aquí ha lle
gado ayer lunes Micer Torralba lugarteniente del Justicia, 
el cual podrá dar mas claridad en este negocio, porque 
con el Marqués llegó hasta la misma cárcel: y que este 
cosa que toque contra ningún otro Señor de título ni ca
ballero, no lo sabe, é que si recorriendo su memoria tu-
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viere oirá cosa que advertir, lo dirá. Y lo que dicho tiene 
es la verdad y pasa de la manera que dicho tiene por ha
berlo visto y halládose presente á ello; y que no lo dice 
por odio ni enemistad. Tornósele á leer su dicho: dijo es
tar bien escripto. Fuéle encargado el secreto : prometiólo. 
—El licenciado D. Pedro Pacheco—El Doctor Gerónimo 
de Chalez—Pasó ante mí Baltasar de Jos notario.

Hay otra declaración del dicho Gerónimo de Chalez, que con
tiene en sustancia lo mismo que la anterior, y además lo que si
gue.

‘ ‘ El dicho Doctor Chalez en su segunda deposición que hi
zo ante el dicho inquisidor.”

Que demás de las personas que en la primera deposi
ción declara fueron en el alboroto, se ha acordado que fue
ron en él D. Miguel de Gurrea, y D. Juan Agustín con los 
demas que declarado tiene, que son los siguientes : D. Pe
dro de Bolea , D. Diego de Heredia, D. Iban Coscon , Don 
Martin de Bolea , el Sr. de Huerta, D. Juan de Luna, Ma
nuel D. Lope , D. Martin de Lanuza, D. Miguel de Gur
rea , D. Agustín,

Y dice que el dia del alboroto no se juntara tanta gen
te ni sucediera lo que sucedió sino fuera por haberse toca
do la campana de la Seu , de la dicha ciudad, que es señal 
de convocación de gente y alboroto, y que es público y 
notorio en la ciudad de Zaragoza que mandó tocar la di
cha campana el Prior de la Seu que se llama fulano Agus
tín , y que antes del dicho alboroto, segun ha entendido 
siempre el testigo, el dicho Prior no era de los afectos al 
servicio del Rey nuestro Señor,
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Copia de la quinta declaración de Antón de 
Almunia.

23 de julio de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

En la villa de Madrid á 23 del mes de julio de mili é 
quinientos é noventa y un años, en la audiencia de la ma
ñana , ante el inquisidor licenciado D. Pedro Pacheco pa
reció sin ser llamado y juró en forma y prometió de decir 
verdad el dicho Antón de Almunia.

Preguntado ques lo que quiere, dijo que viene á dar 
razón como antes de ayer ya noche obscuro, yendo este á 
su posada que la tiene cerca de casa del dicho inquisidor, 
por su órdcn le vinieron detrás tres siguiéndole apriesa , y 
este los sintió y alargó el paso para meterse en la posada, 
y se apercibió de la espada; y que los dichos tres hom
bres no le pudieron alcanzar aunque le vian ya cerca. Y 
volviendo á ver si conocería á alguno le pareció cierto 
que el uno era un aragonés natural de Zaragoza á lo que 
cree, y caballerizo de D. Martin de Alagon , hijo del Con
de de Sástago de quien este se teme mucho como otras 
veces ha dicho; y que de casa del dicho D. Martin miran 
á este de mal ojo: y que el dicho D. Martin en secreto se 
comunica con Montañana síndico del reino de Aragón, 
que es este el que hace los negocios de Zaragoza y del 
Conde de Aranda, de quien asimismo este se teme. Y que 
comunique D. Martin de Alagon con el dicho Montañana 
en secreto lo dijo á este un correo del Rey nuestro Señor 
que llaman Hernando que es vizcaíno, al cual y á otros 
diz que echaron afuera de un aposento de Montañana es
tando en él el dicho I). Martin para hablar á solas.
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Item dijo que cuantos vienen de Aragón á esta corte, 
sino es que sean hombres desapasionados y que miren por 
el servicio de Dios y del Rey nuestro Señor , no dirán nada 
ni confesarán que saben cosa de las que pasaron el dia del 
alboroto por miedo de lo de allá. Y que Micer Torralba y 
Micer Charles podrán decir , pues se hallaron con el Jus
ticia de Aragón, lo que era público y que se dice por los 
correos que de Zaragoza vienen y otra gente que este no 
les sabe los nombres. Que Antonio Perez desde la cárcel 
está siempre escribiendo para acudir á los que se entiende 
que ablandan, indignándolos y fortificándolos, y dando tra
za en todo para que esten firmes y sustenten lo hecho y lo 
lleven adelante. Y que en esto le ayuda el principal Don 
Juan de Luna, el diputado mayor, que de contino le ha 
favorecido; y entre este D. Juan de Luna y el Conde de 
Aranda hay estrecha amistad, y que sin duda los dos le fa
vorecen , y el de Aranda es todo maña, y de secreto hin
cará las uñas lo que pudiere á lo que este tiene por cierto. 
Y que este oyó á Gerónimo de Valles secretario que fué 
del Sancto Oficio, que era gran cosa del dicho Antonio 
Perez, que el dicho Conde de Aranda cuando estuvo en 
esta corte había ofrecido á su mujer de Antonio Perez que 
si se ponían en Aragón les haría cuanta amistad pudiese; 
y que llegado allá despues el dicho Antonio Perez, le había 
el Conde de Aranda ofrecido lo mesmo que en esta corte 
á su mujer. Y que este que declara lo cree ansí y lo tiene 
por cierto, porque cuando los testigos contra Antonio Pe
rez en el proceso de la fractura de la cárcel decían delante 
de Micer Torralba , un notario y regente de la escribanía 
llamado Mendive, íntimo amigo del dicho Conde, estorbaba 
los testigos deshaciendo lo que decían con decirles algunas 
razones, dando á entender que no los creían, y luego le vía
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contar á Antonio Perez lo que había: y venia muchas ve
ces con recados del Conde al dicho Antonio Perez y habla
ba en secreto con él, y todo se traslucía. Y un paje arago 
nés llamado Añon, que no sabe el nombre , mozo de 18 
años, también lo decía en la dicha cárcel, y era pública voz 
y fama en la cárcel y ciudad de Zaragoza.

Item dijo que advierte que este se ha ido deteniendo 
en decir tanto de las sospechas del Conde de Aranda, 
porque algunos le han aconsejado, y se acuerda particu
larmente de Carnusco, alguacil que fué del Gobernador pa
sado, que no sabe su nombre , que dejase este al Conde de 
Aranda y no tratase dél, que era buen caballero y bueno 
para amigo. Y que esta es la verdad y no lo dice por odio. 
Tornósele á leer y dijo estaba bien escripto, y no fírme) 
por no saber. Encargósele el secreto: prometiólo. Fuéle 
dicho que se aquiete y no ande de noche como otras veces 
se le ha advertido, y pierda el miedo, y en todo diga aque
llo que es verdad: que esto es lo que se quiere—El licen
ciado D. Pedro Pacheco — Pasó ante mí Baltasar de Jos 
notario.

i( Segunda declaración de Joan de Tobar, criado y 
deudo de Antonio Perez”

(Original)

Madrid Ti de julio de 1591.

(Zarayoza—Decretos Reales y consultas etc.)

En la villa de Madrid á 24 dias del mes de jullio de 
mili y quinientos y noventa y uno, pareció de su volun
tad , pidiendo ser llevado ante el inquisidor licenciado Don
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Pedro Pacheco en el audiencia de la tarde, el dicho Juan 
de Tobar natural de Torrejon de Velasco, primo hermano 
de Antonio Pe re/, y deudo, digo, criado que ha sido suyo, 
del cual fué recibido juramento en forma y prometió de
cir verdad.

Preguntado ques lo que quiere porque se ha tenido 
relación que pide audiencia.

Dijo que así es verdad que ayer este que declara en
vió al dicho inquisidor á pedir que le oyese; y que lo que 
de nuevo se le ha acordado para descargar su conciencia, 
despues que hizo su primera deposición, es que el dicho 
Antonio Perez estando preso en esta corte en la casa de 
I). Pedro Zapata, á la Puerta cerrada, tuvo un paje na
tural de Toledo, de edad de 17 ó 18 años, de buen talle, 
llamado Grabiel Angel, de quien se dará noticia en Tole
do en casa de Pedro Sánchez su lio, ques hombre que tra
ta en sedas á lo que este cree, y que del dicho paje y de 
su tio sabe muy bien el racionero Gaspar Martínez Hino- 
josa por cuya mano vino el dicho paje. Y queste presumía 
mal del dicho Antonio Perez con dicho Grabiel Angel de 
verle á solas con él................................................................

y que el fundamento de creer este lo que ha dicho es lo 
uno que algunas veces el mozo salia como turbado de con 
el dicho Antonio Perez : lo otro porque habiendo una vez 
por ser desasosegado, enviádolo á Toledo, aunque procu
rando que fuese contento, el dicho Antonio Perez con cui
dado lo hizo tornar á traer, mostrando al parescer desto, 
estar con miedo no descubriese algo por ser el dicho Gra
biel Angel alocado. Y que este vió que el dicho Antonio 
Perez escribió al dicho racionero encarecidamente que le 
procurase volver el paje; y que por ventura el dicho Gra-
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biel Angel examinado descubrirá lo que este no sabe de
rechamente sino que lo presume.

Item dijo que un mancebo que seria de 18 á 19 anos, 
de muy buen rostro y talle y sin barbas ningunas, que se 
llama Antonio González, criado de Juan Fernandez de Es
pinosa, que tiene madre á la portería de Sant Felipe, y 
este no le sabe el nombre, estando el dicho Antonio Pé
rez preso en la mesma casa de D. Pedro Zapata, iba allí á 
verle algunas veces , y que el dicho Antonio Perez hizo 
grandes diligencias para que le sirviese y dejase á Juan 
Fernandez, y le ofrescia mayor partido, y este fué á ha
blar sobrello y persuadir á la madre del mozo, que no le 
sabe el nombre; y no se pudo salir con sacarlo de casa 
de Juan Fernandez: pero iba á ver á Antonio Perez y al
gunas veces estaba con él á solas de lo cual este tenia 
mala sospecha, aunque no vid nada; pero el mesmo An
tonio Perez confesó á este que el uno al otro..................
........................................................................... sin decirle
cuantas veces, y alabó á este mucho al dicho Antonio Gon
zález , el cual habiéndose retirado de venir á casa de An
tonio Perez por algunos dias, este vid que estaba triste y 
llamó á este y le preguntó si habia visto al dicho Antonio 
González y le encargó que le buscase y que supiese si es
taba allí en casa de Juan Fernandez como de antes , y que 
todo esto á lo que claramente se le conoscia, lo hacia An
tonio Perez de miedo no dijese algo el dicho Antonio Gon
zález, el cual si pasó el negocio mas adelante , podrá de
cirlo siendo preguntado.

Item dijo que Cárdenas paje que fué de Antonio Perez 
y lo es ahora del Almirante de Castilla, podrá decir si sa
be algo que pasase Antonio Perez en lo locante al pecado 
nefando con un otro paje que no le sabe el nombre pro- 

Tomo XII. 17
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pio, mas que es hijo de una lavandera de la señora In
sania, llamada María de Mi rabal, porque en compañía del 
dicho Cárdenas el hijo de la dicha María de Mirabal, que 
fué paje de Antonio Perez estando en la misma casa de 
D. Pedro Zapata, los dos juntos estaban á ratos á solas 
con Antonio Perez, y con cuidado iba el Cárdenas por el 
otro, Buscándole para entrar allá; y este aunque no vio 
mas tenia en sí mala sospecha. Y que el hijo de la dicha 
Mirabal era muchacho de Buen rostro como de 14 años.

Item dijo que antes que fuese á Pinto preso el dicho 
Antonio Perez tres ó cuatro meses, estando de dia en casa 
de I). Pedro Zapata en un aposento á solas con el dicho 
Cárdenas, paje que se llama Diego, entró este, y el mu
chacho que seria á su parecer de 14 ó 15 años se salió y 
entonces se sonrió el dicho Antonio Perez y dijo á este:

...........................................y no pasó mas adelante el de
cir Antonio Perez otra cosa.

Item dijo que estando preso en la mesma casa de Don 
Pedro Zapata el dicho Antonio Perez, habiéndose una vez 
enojado con un flamenco que le servia de mozo de cámara, 
y se llama llans Bloc, que él quiere mucho, qucs alto, 
de Buen talle, Blanco y rubio, ya hombre con espada, 
dijo á este Antonio Perez que no podia ver al dicho llans, 
dando á entender que lo quería acomodar en otra parte, 
y vino á decir que no le podia ver, que tenia el pellejo 
como un caballo sin mas declararse, de donde este conci
bió muy mala sospecha. Y que no se acuerda de otra cosa 
ni la sabe: que si recorriendo su memoria se acordare de 
otra cosa lo dirá y pedirá audiencia. Y que tiene por cierto 
que no Babia paje con quien el dicho Antonio Perez no an
duviese en las suciedades que este ha referido. Y que esta
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es la verdad y no lo dice por odio. Encargósele el secreto 
y mandósele lo guarde: ofreciólo. Tornósele á leer su di
cho y dijo estaba bien escripto y firmólo—El licenciado 
1). Pedro Pacheco—Juan de Tovar—Hay una rúbrica—Pasó 
ante mí Alonso de Doriga secretario—Hay una rúbrica.

Relación de los sucesos de Zaragoza desde 24 de 
mago de 1591 hasta 28 de julio del mismo año.

{Anónimo)

(.Zaragoza—*Decretos Reales y consultas etc.)

Antonio Perez secretario del Rey nuestro Señor, ocu
pado en papeles del Estado algunos años, al cabo dellos 
preso, inculpado de crimen lesee Majestatis y de otros gra
ves delictos, quebrantó su prisión en Madrid, huyó de allí 
y de los reinos de Castilla, entró en el de Aragón donde 
por orden de S. M. fué de nuevo acusado, detenido en cár
cel, siempre con guardas, á la postre con grillos: lo pri
mero de las guardas por la graveza de sus delictos y na
turaleza inquieta y revoltosa; las prisiones por haberse 
descubierto un trato que tenia de quebrantar la cárcel y 
pasarse á los herejes de Francia, ponerse en tierra de Van- 
doma (1) y en poder de su mujer, no sin muchos indicios 
de que procuraría desde allí hacer el mal que pudiese con 
su injenio desasosegado.

El marqués de Almenara D. Iñigo de Mendoza y de 
la Cerda, persona de gran^alidad y confianza, encargado 
por S. M. de tratar en ArVMttr de negocios de mucho ser-

si) Enrique IV Rey de Francia.
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vicio suyo, lo esluvo también de lo que toca á las cosas de 
Antonio Perez como de materia grave.

Llaman en Aragón tribunal del Justicia y cárcel de los 
Manifestados al consistorio y prisión donde recurren por 
vía de fuerza los que pretenden que la reciben en sus cau
sas y negocios. Decidida en aquel tribunal esta pretensión 
de la fuerza, se entregan á los jueces ordinarios los pre
sos segun lo que resulta del agravio que pretendieron: 
forma de juicio muy antigua en aquel reino, concedida por 
los Reyes en cuyo Real nombre se ejercita la jurisdicción: 
ponen en sus casos los ministros, y nombran presidente á 
quien llaman Justicia.

A este juez y oficio había tenido recurso Antonio Pe
rez: estuvo allí con las guardas y prisiones que arriba se 
dice hasta los 24 de mayo deste año de 91.

Este dia á las diez horas de la mañana enviaron los in
quisidores apostólicos de Aragón contra la herética pra
vedad y apostasia, ministros de aquel Sancto Oficio, con 
provisión suya para el Justicia y sus lugartenientes, por 
la cual les pedían las personas de Antonio Perez y Juan 
Francisco Mayoría amigo y allegado de Antonio Perez, 
detenido en la misma cárcel. Decían los dichos inquisido
res apostólicos en sus letras y provisiones que los pedían 
por estar acusados por cosas de la fee: que se les entre
gasen dentro de tres horas desde la presentación de sus 
letras. Obedeciéronse estas; entregáronse los presos; lle
váronlos luego por ser todo así conforme á fuero y dere
cho : pusiéronlos en la casa y cárcel de la Inquisición que 
llaman la Aljafería, fortaleza y aposento Real antiguo fue
ra de los muros de Zaragoza.-*

D. Diego de Heredia, D. Pedro de Bolea, D. Iban 
Coscón y Martin de Lanuza caballeros de aquel reino, in-



201

quietos é inconsiderados, tenían comunicación todos ó los 
mas con Antonio Perez; y así sabido el caso de su prisión 
en la Inquisición, quisieron algunos destos caballeros hacer 
común del reino el negocio particular de Antonio Perez, 
y rompimiento de libertades el llevalle á la Inquisición.

Llegaron pues los mismos caballeros ó parte dellos á 
la casa donde se tiene el consistorio del Justicia, que lla
man diputación, acompañados de alguna gente, aunque 
no mucha: toparon con el escribano ante quien halda pa
sado la entrega de Antonio Perez, que les persuadió que 
se sosegasen , y les dijo la verdad de lo que pasaba. No 
obstante esto fueron al dicho tribunal del Justicia, entra
ron en él, y allí dijeron que se habían de tomar las ar
mas , pues se acababan las libertades del reino. Satisfizo- 
seles de que en la prisión de Antonio Perez no había rom
pimiento dellas. No obstante el desengaño, acudieron al 
consistorio de los diputados con la misma queja. Algu
nos de los dichos diputados fueron á enterarse de la ver
dad del tribunal del Justicia: quedando satisfechos della 
procuraron la quietud; pero los caballeros movidos con el 
poco aparejo que hallaron en los consistorios y con el mu
cho que había en la gente del pueblo que se iba llegando 
á la novedad ignorantes de la causa, pensaban que los in
quisidores procedían de hecho, y que lo sacaban de donde 
estaba para lie vallo fuera del reino. Los caballeros que 
sabíanla forma jurídica que se había seguido, callaban la 
razón y encarecían el suceso, y daban fuerzas ni furor con 
no mostrar desengaño.

Con esto se dividió la gente vulgar en dos puestos: 
unos fueron á la Inquisición con apellido de libertad y las 
espadas desnudas, pidiendo á Antonio Perez y á Mallo- 
rin presos, amenazando que los sacarían si no se los da-
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han , con ademanes de crueldad en las ejecuciones que pen
saban hacer. Oíros de los del pueblo, por la poca distan
cia que hay desde los consistorios adonde habían estado los 
caballeros hasta la casa del Marqués, y principalmente por 
parecelles que él fué instrumento de la prisión que se ha
bía hecho, como hombre que trataba de los negocios con
tra Antonio Perez, determinaron de ir á su casa y cerca
ba. La causa que para la ida tomaron fué la culpa que en 
aquel caso le daban: el apellido y voz con que fueron era 
de libertad á son de campanas, juntando con ellas gente 
por la quiebra que en ella decían que había recibido. Pero 
cuando quisieron entrar hallaron guardada la casa con los 
criados della que al ruido cerraron las puertas.

Corrió voz de que un alguacil llamado Juan Martin ha
bía prendido á uno llamado Burees y lo había llevado á la 
casa del Marqués de Almenara. Pidió un primo suyo an
te el Justicia el agravio y fuerza : proveyóse que fuese con 
provisión de aquel tribunal un portero y escribano para 
sacar de allí al preso que dentro decían estaba. Vióse que 
fué invincion, porque ni el alguacil prendió tal hombre 
aquel dia ni estuvo en casa del Marqués.

Llegaron á ejecutar esta provisión del Justicia esfor
zando ya mas la voz de la libertad con la opresión que fal
samente dijeron que se le hacia dentro de la casa al preso 
en ella; y con no abrir la puerta á los que traían la pro - 
visión, se augmentaba mas la querella y se daba color á 
ella.

Viéndose en esto el Marqués envió á llamar al Justicia: 
fué allá con dos jueces de su tribunal: envió uno delante: 
él quedó atrás para desviar la gente: llegó allá y abrió la 
puerta : metió á los ejecutores de la provisión que estaban 
allá; pero aunque el tumulto se sosegó con esto algún tan-
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él, el Justicia envió á pedir el favor y asistencia del Vi- 
rey y diputados; pero como la gente y la confusión cre
cía, fué imposible en grande rato llegar á llamallos, ni 
venir ellos en mucho tiempo, porque el Virey que quiso 
llegar allá , no fué posible podello hacer y así quedó en ca
sa del arzobispo. Allí se trató por algunos caballeros con 
el Virey y arzobispo que seria buen medio para sosegar 
aquello sacar á Antonio Perez de la Inquisición. Fué á ello 
el Virey.

La gente que estaba en la Inquisición, que arriba se 
dice que pidió con voz de libertad á Antonio Perez, vien
do llegar allá al Virey, le hizo instancia en que sacase 
los presos amenazándole de que no saldría vivo si no los 
sacaba: y despues de llegado á la Inquisición, envió allá 
el arzobispo tres billetes con algunos de sus canónigos 
para que sacasen á los presos, parcelándole que solo 
aquello podría ser remedio de los daños que amenazaban 
tal furia, y reparo del riesgo que corría el Marqués. Pero 
el pueblo no esperó la deliberación de los inquisidores ni 
la restitución de Antonio Perez, porque se dieron mas 
prisa en instar la prisión del Marqués que los inquisidores 
en sacar á los presos, y así el Justicia que se entretenía 
en casa del Marqués, dijo al pueblo que tenia presos á los 
criados del Marqués por la resistencia. El pueblo clamó 
que la prisión se hiciese en la persona del Marqués. Di- 
ciéndole que ya la había hecho y dádole la casa por cárcel, 
hizo instancia el pueblo en que se llevase á la común : dijo 
que esperaba en qué llevalle : pidieron que fuese á pie. El 
Marqués siempre estuvo con resolución firme que ni por 
su peligro se diesen los presos en la Inquisición , ni él fue
se llevado á la cárcel, resuelto de morir en su casa en
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defensa dolía y de su persona. Pero luciéronse diversos 
protestos al Justicia para que lo llevase y se persuadió al 
Marqués que aquello era lo que mas convenia. Y indigna
dos ya de la dilación y contra el magistrado del Justicia, 
rompieron las puertas: dieron con las primeras en tierra, 
y por ellas vieron que ya salia el Justicia con el Marqués 
como lo pidian. Requirió el Justicia que le ayudasen los 
que allí se hallaron; ofreciéronle su asistencia los caballe
ros : salió con el Marqués á pie, preso él y tres criados su
yos, el Justicia y sus lugartenientes al rededor de los ca
balleros en defensa , la gente apellidando libertad y mue
ran , con lo cual pudo guardarse poca orden, y así no la 
hubo de defender al Marqués. Todavía algunos asistieron 
á ello y hirieron á un caballero que lo defendía: á otros 
con el tropel de la gente los desviaron y cayeron con él, 
y quedó el Marqués casi en manos del vulgo y en la mi
sericordia que algunos usaban con él en ampararle, y en 
la crueldad de otros en ofendelle y maltratalle. Llegó á la 
cárcel Real herido de dos cuchilladas en la cabeza á los 
dos lados della, una en la frente, otra en la mano y una 
pedrada en el colodrillo, y al catorceno dia murió en la 
misma cárcel.

Ya estaba el Marqués en la cárcel cuando movidos los 
inquisidores del tumulto de la gente , de la persuasión del 
arzobispo , del daño que amenazaba la noche si sobreve
nía y del que ya se había rescibido en la muerte de un es
clavo de un inquisidor á quien mataron, y de haber lle
gado por los presos los Condes de Morata y Aranda con 
órden del arzobispo, determinaron de darlos con protes
tación de que quedaban presos por ellos y les daban por 
cárcel suya la de los Manifestados á donde volvió Antonio 
Perez y su compañero en un coche con mucho contenta-
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miento del pueblo, acompañado del Virey y Condes de 
Aranda y Morata, con lo cual se sosegó la gente, paran
do el furor en saquear una casa que está cerca de la cár
cel de los Manifestados, á donde hacían guarda á Antonio 
Perez.

Fueron también á saquear la del Marqués; pero hicie
ron allí poco daño por haber ya desbravado el furor en lo 
demas y estar en ella ministros de la justicia.

Púsose guarda bastante de arcabuceros á Antonio Pe
rez en la cárcel, y porteros que asisten en su aposento, y 
esto se ha continuado basta agora.

Despues acá lo que se entiende es que las cabezas (les
te alboroto lian tenido inquieto al pueblo perseverante en 
su error aprobando el que se hizo.

También los caballeros que fueron principales en lo 
pasado, anduvieron reconociendo los archivos del reino 
buscando la fundación del Sancto Oficio con pretensión 
que hubo concordia y que se puso la Inquisición por tiem
po limitado, y que los inquisidores habían de ser natura
les : que los inquisidores no pueden conocer sino de cosas 
de la fee ni sacar preso de jueces seglares hasta acabado 
y pronunciado su proceso.

Buscaron los testigos que depusieron contra Antonio 
Perez en la Inquisición , dando á entender que fueron fal
sos, procuraron haber á sus manos algunos, entretenían 
al pueblo con decir que se habían de desdecir: luciéronles 
promesas y amenazas para que lo hiciesen, y habiendo á las 
manos uno del los, lo han tenido encerrado con mucho re
cato ; y sin podelle inducir á lo que pretendían, se Ies fué.

Ilánse publicado pasquines motejando á los ministros 
del Sancto Oficio de que hacían mal el suyo.

Los inquisidores publicaron unos edictos contra los
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ello con inserción de un motu proprio del Papa Pio V, la 
publicación de lo cual escandalizó los ánimos de muchos, 
juntaron letrados y buscaron pareceres de que aquello no 
les comprendía.

lian tratado de enviar embajada á Roma sobre las co
sas de la Inquisición ; y estaba nombrado para ello Don 
Pedro de Bolea.

Cuanto á las demas opresiones y desacatos en los pos
treros de mayo y primeros de junio, los han dicho y hecho 
contra los oficiales de S. M. y personas celosas de su ser
vicio, diciendo mal de las provisiones que se hicieron de 
gobernador y baile general, y obligando con amenazas al 
baile proveído para que se hubiese de ir de Zaragoza.

Y porque les pareció que el Conde de Fuentes había 
de acudir al servicio de S. M. en el cargo de diputado que 
salió por suerte, le obligaron también á que se fuese y 
concitaron al pueblo contra él el dia antes que hubiese 
de jurar, por lo cual se hubo de salir de Zaragoza aquella 
noche.

A 20 de junio hubo junta de gente y mucho aperce- 
bimiento porque se dijo que el Virey tenia orden de pren
der ciertas personas.

Muchas veces la hubo en julio cuando la declaración 
de las denunciaciones para intimidar á los Diezisiete jue
ces dellos, y á los diez estuvieron públicamente en la igle
sia mayor muchos dellos.

Ultimamente á 28 de julio pasada media noche tira
ron al Conde de Morata dos arcabuzazos por una ventana 
baja de un aposento donde dormía. No le hirieron: deja
ron á su puerta unos pasquines amenazándole que le ma
tarían.
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Y de allí pasaron al Conde de Sástago donde tiraron 
á las ventanas cinco arcabuzazos y dejaron otro pasquín 
muy descompuesto.

Carta original de fray Agustín de Labata, domini
co , al padre fray Andrés de Samillan, procura
dor general de la Orden de predicadores en Santo 
Tomás de Madrid, dándole noticia de los sucesos 
de Zaragoza.

Caladrones 30 de julio de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Los dias pasados escribí á V. P. pensando que diera 
la carta un deudo mió á quien me remitía para que con
tase la historia del motín y alteración que en Zaragoza 
hubo en la injusta prisión y muerte del Marques de Al
menara, que por ser persona que se halló presente en to
do , dijera la verdad della. Despues se quedó en este reino 
sin ir á la corte , porque supo que de parte de los inquie
tos y amotinadores le tenían espiado 140 hombres por los 
caminos, para impedirle su jornada con la muerte; y así 
no sé si ha llegado mi carta á manos de V. P. de cuya sa
lud estoy con cuidado pues no he sabido della dende que 
en el capítulo de Burgos nos apartamos, ni tampoco he 
sabido cosa de nuestra casa que por lo que podría servir 
al prior della, me pesa mucho de estar ausente. Si por la 
via de Zaragoza remitiendo no á mí, sino al padre fray 
Luis Aliaga la carta; recibiría mucha merced me hiciese 
saber de sí y de todo lo demas de la dicha nuestra casa.

Lo que hay por acá es que el Key nuestro Señor ha
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escrito á las villas deste reino que se enteren que no fué 
jamas su intención de quebrar sus libertades y fueros, ni 
nunca se quebró ninguna en baber procedido contra An
tonio Perez ni contra nadie ; y así es la verdad por mas 
que digan todos cuantos desta tierra hablaren en el caso. 
Ni el Marqués hizo ni habló jamás cosa descompuesta, por
que yo lo he sabido de personas fidedignas y verdaderas 
que trataban cada dia con él y sabían todas sus obras, que 
no eran sino de muy cristiano y de muy honrado caballe
ro. Pero movidos algunos de sus pasiones y otros respectos 
que serian largos de contar, tomaron el apellido de li
bertad para mover mas á la gente común, con lo cual hi
cieron un hecho el mas atroz que en este reino se ha vis
to. Todo ha procedido de la oficina de los que saben mu
cha historia de los motines presentes y pasados de Flándes 
y de Italia para vengarse desta manera de la injusticia que 
dice él (*) le hace el Rey. Lo que mas pena me da es que 
los muertos al mundo de su profesión, son los que mas 
apoyan esta causa tan injusta. Yo aconsejaría si pudiese al 
padre confesor (**) que tratase con el provincial de acá, de 
transferirlos á diversas partes y no á nuestra provincia etc.

Con estas cartas que digo ha escrito el Rey á las villas 
Reales, podría ser temiesen los inquietos, y es muy justo 
que pues se han atrevido al Sancto Oficio al tiempo que 
S. M. mas lo autorizaba hallándose en el auto de Toledo, 
que no se descuide en premiar á los que acá le sirven y es
tán por su servicio arrinconados, ni tampoco en castigar á 
los atrevidos y desacatados á todos. No falta por acá quien 
dice que por haber usado en las cortes de Monzon de tanta 
clemencia se han agora atrevido, que podiendo castigar

(*) Antonio Pérez.
(**) Quizá el padre Chaves confesor de Felipe ti.
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entonces á los desmandados , no solo no lo hizo sino que se 
composó con ellos y derramó de cincuenta mil á sesenta 
mil ducados por hacerles merced; y á los que le sirvieron 
y agora le sirven en esta tierra, persiguen con pasquines, 
romances y coplas que cada dia amanecen infamándolos en 
linajes; que si los de algunos dellos se examinasen, no po
drían ser inquisidores , y estotros pueden ser comendado
res de Santiago y de las otras órdenes militares.

El caso me ha parecido tan mal por ser tan feo que 
no me puedo ni he podido contener sin escribir y sin de
cir que no faltarían personas en este reino que castigarían 
á los malhechores si S. M. les hiciese del ojo. Y si parase 
en ser caso feo y desvergonzado á Dios y á su Rey, no 
seria nada; pero este (si queda sin castigo presto) prog
nostica otro mayor y mas abominable. ¡ Plega á Dios sal
ga yo profeta falso! Yo acuerdóme de aquel dicho y verso: 
principiis obsta etc.

Sed dices: quorsum hcec? Respondo que se dice no pa
ra que V. P. lo calle sino para que lo comunique con al
guno de nuestros padres maestros, confesor, ó Orellana, 
si ya no tiene algún otro, para que se ponga el remedio 
que mas conviniere al servicio de Dios y del Rey, como 
zelosos de todo ello. Y también será beneficiar esta tierra 
y quietarla, humillando á los que la inquietan y han alte
rado. Y vuelvo á decir que tengo vehementísima sospe
cha, no fundada en imaginación , que si luego no se acu
de con mano poderosa y castigo apresurado, que ha de 
ser como lo de Flándes, que cuando querrán enviar el re
medio no será á tiempo sin derramar sangre de inocentes, 
y agora lo temía con el castigo de los nocentes. Item digo 
principiis obsta etc. Yo estoy como natural desta tierra 
sentidísimo de lo hecho, y de lo que mas temo que habrá
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en ofensa de Dios y del Rey y en menoscabo de su honra 
y autoridad Real. Su divina Majestad envie el consuelo y 
remedio que puede, y que á V. P. etc. baladrones 30 de 
julio 1591—Fray Augustin de Labata—Hay una rúbrica.

Yo estoy en un lugar de un deudo mió que por ser 
muy servidor del Rey no pudo estar en Zaragoza, ni tam
poco el arzobispo osó quedar allí segun se le desacataban 
y desvergonzaban por el mismo caso.

Declaración del Dr. Juan Francisco Torralva lu
garteniente del Justicia de Aragón.

(l.° de agosto de 1591)

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

l< El Doctor Juan Francisco Torralva, á l.° de agosto de 
1591 años, declara ante el inquisidor D. Pedro Pacheco 
que visita la corle, acerca de lo sucedido en la ciudad de 
Zaragoza á los 24 de mayo lo siguiente

Que aquel dia habia ido al consejo del Justicia de 
Aragón un notario del Sancto Oficio y presentádoles 
unas letras de los inquisidores en que pedian la persona 
de Antonio Perez para cosas tocantes á la fee, y en con
formidad del Justicia y sus tenientes les fué remitido y 
se les entregó de la cárcel de Manifestados donde estaba. 
Y que sabido que era llevado, fueron al dicho consejo 
D. Pedro de Bolea, D. Iban Coscon, D. Dionisio de Re
gueras , y se entraron dentro, y á la puerta quedó Tomás 
de Rueda y otros muchos y hablaron con mucha libertad 
diciendo que ya no se podia vivir pues les rompían los fue-



271

ros y libertades, pues habían llevado á la Inquisición á An
tonio Pérez estando manifestado ; y les respondieron se re
portasen , que conforme á fuero se había hecho. Y no se 
satisfaciendo, bajaron á los diputados y les incitaron á que 
subiesen: y subieron y les satisficieron de la dicha remi
sión. Y luego el dicho D. Pedro de Bolea, D. Diego de 
Heredia, D. Martin de Lanuza, D. Iban Coscon, D. Dio
nisio Hogueras, Tomas Perez de Rueda, Gil de Mesa, Pe
dro Gil González, yendo por la plaza de la Seu y otras 
partes, fueron causa deque el pueblo se levantase, sien
do ellos las cabezas y autores, y iban por las calles dando 
voces viva la libertad, ayuda á la libertad: y se tocó la 
campana de la Seu, que se dice y tiene por cierto fue la 
causa el prior de la Seu D. Vicencio Agustin. Y que un 
Gaspar Burees había pedido una manifestación de persona 
libre para un Domingo Burees primo hermano suyo , de la 
cual usaron para solo ir á casa del Marqués de Almenara 
que estaba en ella, cerradas las puertas, y fingieron que 
tenia allí la persona del dicho Burees, estando á lo que se 
dice, en Italia ó en las Indias. Y al pedir de la dicha ma
nifestación falsa, se habían hallado los caballeros que tie
ne referidos y otra mucha gente, y con ella acudieron á 
casa del dicho Marqués, y por haberla hallado cerrada, 
dieron voces diciendo unieran estos traidores, y lo decían 
por el dicho Marqués. Y acudieron al Justicia y fué á casa 
del dicho Marqués para que allanase la casa y se buscase 
al manifestado, y entró y no lo halló; y para mas satis
facción entró dentro el dicho Gaspar Burees. Y que la gen
te que estaba en la calle que era en mucho número, con 
una viga rompió las puertas de la casa del dicho Marqués, 
de suerte que no se pudo escusar el llevar preso al Mar
qués para asegurar no le matasen, y en el camino le tira-
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ron muchas cuchilladas, y le dió una el dicho Pedro Gil 
González y allí le derribaron al Marqués. Y que al testigo 
y á él les apretaron mucho al llegar cerca de la cárcel; 
y que entonces vio y conosció el testigo en el dicho albo
roto á los caballeros que tiene declarado, que todos iban 
con las espadas desenvainadas.

Y que en este tiempo acudió mucha gente á la Inqui
sición amenazando que si no les daban la persona de An
tonio Perez, habían de matar á los inquisidores y quemar 
la Inquisición. Y así los inquisidores se resolvieron darlo 
con un criado suyo al Virey y Condes de Aranda y Mora
ta , y los volvieron á la cárcel de donde los habían saca
do. Y que las cabezas del dicho motín y á quien el testi
go ha visto antes y despues juntos, son : D. Diego de He
redia, D. Pedro de Bolea, D. Iban Coscon, D. Martin 
de Carniza, Manuel D. Lope; que á estos les asisten en 
público D. Martin de Bolea, 1). Juan de Torrellas, Don 
Miguel de Gurrea , D. Juan de Luna, D. Antonio Fer- 
riz de Lizana , D. Juan Agustín, D. Juan de Aragón: 
y que estos decían con grande soberbia que ya no ha
bía de haber mas Inquisición en Aragón , ó á lo menos 
que se había de limitar. Y decían otras palabras en ofen
sa del Sancto Oficio y sus ministros, y que no lo ha
bían de ser mas castellanos. Y que de secreto es muy 
notorio que favoresce á los dichos promovedores y cabezas 
del alboroto el Conde de Aranda y lodos sus deudos, y ques 
íntimo amigo del dicho Antonio Perez y le favoresce con 
sus amigos y hacienda, y ques público lo ha ido á ver á la 
cárcel despues del alboroto, y aun que le da de comer. Y 
que bien se echó de ver el dia del alboroto, pues se estuvo 
á la mira sin ayudar á la justicia ni Inquisición ; y que si él 
quisiera bien lo pudiera estorbar. Y que le oyeron decir un



273

año antes que en todo cuanto pudiese contradiría las co
sas que el Marqués de Almenara venia á tratar por S. M., 
y que le era enemigo al dicho Marqués de Almenara; y 
que estando en esta corte el dicho Conde, oyó decir el 
testigo había visitado la mujer de Antonio Perez y ofre- 
cídole su amistad ; é luego que el dicho Antonio Perez lle
gó á Zaragoza le fué á ver á la cárcel y le fué haciendo 
amistad claramente. Y nombra otros notarios y personas 
particulares que favorecieron el dicho alboroto.

Que el Conde de Morata ha andado muy bien en el 
servicio de 8. M. en este alboroto, y es público que dice 
agora que con solo que el Rey nuestro Señor se lo mande 
se obliga con sus deudos y amigos volver á Castilla al di
cho Antonio Perez, con el cual al principio mostró amis
tad hasta tanto que 8. M. declaró ser tan mal ministro; y 
que no se atrevió el dia del alboroto á salir en público 
porque no le matasen.

Y que despues acá han procurado los dichos conmo
vedores con Antonio de Almunia se desdiga del dicho que 
dijo en el Sancto Oficio contra Antonio Perez, y para es
to le tuvieron en casa de D. Juan de Torrellas, donde lo 
procuraban con amenazas y por todos los caminos que po
dían ; y que dijese y afirmase que el Marqués de Almena
ra le había dado dineros porque testificase falso en el 
Sancto Oficio contra Antonio Perez ; y que lo mesmo han 
procurado con los demas testigos.

Que el dicho Antonio Perez de la cárcel donde está lo 
arrevuelve y traza todo y lo dispone, y todos los pasqui
nes que ha habido, todos los ha ordenado él.

Va tratando de los del motín y de lo que les toca de con
fesos á los culpados, sus mujeres y hijos, y por donde á cada 
uno; que ninguno dellos está sin nota ni deja de tener parte.

Tomo XIL i 8
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Nueva Junta creada por Felipe II para entender 
en las cosas de Aragón.

San Lorenzo 5 de agosto de 1591.

(Original)

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

“ Lo que S. M. manda sobre la nueva junta de las cosas 
de Aragón que se ha de tener en casa del Cardenal de 
Toledo.”

Las personas qne intervernán en esta junta, serán 
el Cardenal de Toledo con dos del Consejo de Inquisición, 
los que le pareciere; el Vicecanciller con Campi y Quin
tana, para que haya de los tres reinos; Rodrigo Vázquez 
y fray Diego de Chaves, con los dos que allí hay del Con
sejo de Estado.

El sentarse será desta forma: á un lado el Cardenal y 
tras él el Vicecanciller , y luego Rodrigo Vázquez , y con
siguientemente los del Consejo de Aragón ; y al otro lado 
los dos del Consejo destado, y cabe el segundo fray Die
go de Chaves y los dos del Consejo de Inquisición.

Los dias y la hora serán los que el Cardenal concertase 
con los mismos sin quitar dia del Consejo de Estado; pero 
si alguno no hubiere que hacer en él, se podrá tomar 
para esto.

La persona que hubiere de hacer oficio de secretario 
en esta junta, se remite al Cardenal para que elija la que 
le pareciere mas á propósito, que quizá lo será el fiscal del 
Consejo de Inquisición , pues agora no hay secretario de 
las cosas dél.—Sigue una rúbrica.
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Puntos sometidos á la deliberación de la Junta.

San Lorenzo 5 de agosto de 1591.

(Original)

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

" Los puntos que por agora es servido S. M. que se tra- 
ten en la junta que se ha de tener en casa del Cardenal 
de Toledo sobre las cosas de Aragón, son los siguientes.”

1. °—Leersehá allí lo primero la relación de lo suce
dido á 2-i de mayo, para que queden informados del prin
cipio destas inquietudes y de la raiz que han tenido con lo 
que despues ha pasado hasta los 28 de julio, para que se 
vean los pasos que han llevado los negocios con la priva
ción de los lugarestenientes , y de los arcabuzazos tirados 
á las casas de los Condes de Morata y Sástago.

2. °—Leersehá tras esto el despacho que últimamente 
se ha ordenado que se envíe á Zaragoza, con que queda
rá la junta enterada de la substancia de lo que ha pasado 
allá y se ha ordenado acá.

3.o—Tiénese entendido que en Zaragoza tratan de en
viar personas á S. M. los diputados por sí, y la ciudad 
por su parte. por no haberse avenido á enviar unas mis
mas personas y una misma comisión. Será bien que se va
ya mirando en la junta lo que convendrá hacer con ellos 
cuando lleguen. Y de lo que se entendiere que traen , como 
se tenga aviso dello mandará S, M. que se dé parte á la 
junta, la cual también ha de mirar en este mismo punto si 
convendrá dejar venir luego las dichas personas ó si se pro
curará rodear que se detengan hasta que hayan precedido 
allá algunas de las demostraciones que se pretenden, y avi- 
sarsehá á 8. M. de lo que en lo uno y en lo otro pareciere.
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4.°—También se sabe que nombraron personas para 
enviar á Roma sobre materias que locan á lo de la Inqui
sición , aunque por no haber aceptado, está esto deteni
do. Y para si pasara adelante, había 8. M. mandado es
cribir al Vi rey que les mostrase como era contrafuero y 
contravención de lo asentado en las últimas cortes querer 
enviar á Roma sobre negocios de la Inquisición sin haber 
acudido primero á S. M. y al inquisidor general. Y se en
tiende que habiendo hecho la diligencia el Virey, ha pa
rado esta resolución. Convendrá que para el caso que 
vuelvan á la plática se mire y trate lo que se habrá de ha
cer de parte de S. M., y se le avise.

5."—Diversas veces se ha pensado despues destos desa
sosiegos si para remedio dellos y para tratar las cosas con 
mas auctoridad y calor del que hasta aquí ha habido, seria 
á propósito enviar alguna persona calificada y de las partes 
que para tal efecto convienen, en nombre de S. M. Podrá- 
se también tratar si conviene, y conviniendo quien será.

C.°—Por los despachos que se habrán leído entenderá 
la junta como S. M. toma por intento principal volver por 
la auctoridad del Sancto Oficio y de ponerla en su punto 
con la restitución de los presos. Y como todo lo demas va 
enderezado á procurar facilitar este sin , es de ver cuando 
y como ayudará la Inquisición á lo mismo con proceder en 
la forma acostumbrada, si será agora, luego ó despues 
que se haya visto lo que obran los oficios qué agora se 
han comenzado hacer.

7.°—Entre las otras cosas que se tienen por á propó
sito para que en Zaragoza cobren al tribunal del Sancto 
Oficio mas respecto del que agora tienen á título de darse 
por ofendidos del que en él preside, es que fuese allá al
guno del Consejo de la Inquisición, cuya auctoridad y 
presencia parece que podrá inchir y obrar mucho. Será
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bien que se platique si conviene que esto se haga, y ha
llando que sí podrá avisar el Cardenal la que tuviere por 
mejor y mas á propósito.

8.u—Sospéchase que si alguna diticultad ha de haber 
en la restitución de los presos, la han de querer dar co
lor con mostrar recelo de que despues los saquen del rei
no, y decir que esto es contrafuero. Será bien , para si sa
lieren con esto al apretar del negocio, que se mire lo que 
se podrá responder y hacer; y que yendo la dicha persona 
lleve entendida la resolución que en esto se tomare para 
usar delta segun el tiempo y las cosas lo pidieren. Y en 
este punto también se avise lo que pareciere.

9.0—Esto es lo que segun el estado que agora tienen 
las cosas , se ofrece que se puede tratar en la junta , con lo 
que mas á propósito á los delta les pareciere ; y de lo demas 
que fuere viniendo se les dará cuenta—Sigue una rúbrica.

Segunda declaración del doctor Juan Francisco 
Torralva lugarteniente del Justicia de Aragón.

7 de agosto de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales xj consultas etc. )

“En 7 de agosto de 1591, en la segunda declaración que 
el Doctor Torralva lugarteniente del Justicia de Aragón 
hizo ante el dicho inquisidor D. Pedro Pacheco, dice”

Que es público en Zaragoza que á la casa de Manuel 
D. Lope llaman la casa de la libertad; y á D. Diego de 
Heredia , y D. Martin de Lanuza , D. Pedro de Bolea, Don 
Iban Cosconé Manuel D. Lope los llaman los caballeros 
de la libertad, y son los que mas desvergonzadamente se 
muestran cabezas del dicho alboroto. Y que Antonio Pé
rez fué sacado por fuerza del Sancto Oficio » pues cerca-
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ron la Inquisición con gente armada y lo pidieron con 
amenazas , y lo hubieron de dar los inquisidores por evi
tar mayor mal.

Que Lorenzo Martin notario, que es hombre conosci- 
do, dijo al testigo que cuando del Sancto Oficio sacaron 
al dicho Antonio Perez, yendo en el coche el Conde de 
Aranda le había dicho al dicho Antonio Perez que siem
pre había procurado valerle y hacerle amistad y que no 
le faltaría; y que el dicho Martin se lo oyó decir al dicho 
Conde, y otra mucha gente. Y que el testigo entiende que 
el dicho Conde es el que hace el daño en Aragón. Y que 
Alonso Celdran escribano de ración de Aragón que está 
en esta corle, le ha dicho al testigo algunas particularida
des de la poca salisfacion que del dicho Conde se tiene.

Dice y declara de otros muchos que fueron en el di
cho alboroto demás de los que tiene declarados en su pri
mera declaración, que por ser tantos no se expresan en 
esta relación, pues se hallarán en su dicho.

El mesmo dia ante el dicho inquisidor, Miguel Castelnou
criado del dicho doctor Torralva, dice y declara:

Que el dia del alboroto no se halló en Zaragoza: que 
á la tarde vino y halló la ciudad alborotada y la gente 
con armas; y ques público y notorio en aquella ciudad 
que son cabeza del dicho alboroto y han tomado á su mano 
ayudar á Antonio Perez, I). Diego de Heredia, D. Pedro 
de Bolea, D. Martin de Lanuza, D. Iban Coscon, Manuel 
D. Lope, D. Juan de Aragón. Y que también es público 
que ayudan á las dichas cabezas y al dicho Antonio Perez 
el Conde de Aranda, D. Juan de Luna, diputado, é Juan 
de Mendibe notario de la corle del Justicia de Aragón, 
íntimo amigo del dicho Conde , por cuyo órden hace amis
tad á Antonio Perez; y lo mesmo Jaime de Urgel merca-
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comer á Antonio Perez. E que demás de ser notorio, ha 
visto al dicho D. Diego de Heredia andar solicitando los 
negocios de Antonio Perez, y lo mismo á D. Martin de 
Lanuza y los demas caballeros que ha referido; y que tam
bién lo hacen y son culpados en el alboroto Gil González 
y Gil de Mesa. Y ques público en Zaragoza que estos dicen 
no ha de haber mas Inquisición en Aragón porque es cum
plido el tiempo por que la admitieron, y que si la hubiere 
no han de ser castellanos los inquisidores y ministros. Y 
que andan procurando deshacer la culpa del dicho Antonio 
Perez, y que los testigos que contra él depusieron revoquen 
sus dichos, y lo dan así á entender á la gente común.

Que el dicho D. Diego de Heredia ha tomado á su car
go solicitar los labradores y mayordomos de los oficios se 
levanten en caso que 8. M. los quiera castigar, y que lo 
mesmo hace D. Pedro de Bolea.

Billete original del inquisidor D. Pedro Pacheco, 
dirijido á una persona que no nombra, y que 
probablemente seria alguno del Consejo de Ara
gón j diciendo que se le había presentado Antón 
de Almunia, uno de los que habían declarado an
te él sobre las cosas ocurridas en Zaragoza, ma
nifestando que querían prenderle.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Antón de Almunia ha venido esta mañana á mí muy 
medroso de que le querían prender. Y aunque él es el tes
tigo que menos ha dicho contra Antonio Perez; todavía
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por lo que ile nuevo lia declarado de le haber querido 
forzar á que revocase , es de consideración y tengo por 
mal caso que se le dé ocasión de huírsenos. Y aunque yo 
le he asigurado y asentado; todavía es de temer no haga 
novedad. Examiné los contestes de lo que el portero del 
Consejo de Aragón publica, que es muy dañoso y que re
quiere remedio. Al dicho Antón de Almunia he afirmado 
de nuevo esté siguro y sin miedo. Invio á vuestra merced 
los papeles. Que Dios guarde á vuestra merced. De Casa 
á 8 de agosto 1591—Doctor D. Pedro Pacheco.

Declaración de Antón de Almunia.

En 8 de agosto 1591 años ante el dicho inquisidor Don 
Pedro Pacheco pareció Antón de Almunia , y dijo que el al
guacil Arrieta le habia dicho que Jusepe Lopez portero 
del Consejo de Aragón , andaba con mucha diligencia bus
cándole para prenderle sobre que decía habia revocado su 
dicho que habia dicho en el Sancto Oficio contra Antonio 
Perez: y que era gran falsedad , y que pedia se averiguase 
la causa que el dicho Jusepe Lopez tenia para prenderle.

Examinado el dicho alguacil Sebastian de Arricia, dice:

Que estando el testigo y los alguaciles Vallejo y Ra
mírez el dia antes 7 de agosto en los escriptorios de pro
vincia , llegó á ellos Jusepe Lopez, portero del Consejo de 
Aragón, y tratando de los negocios de aquel reino y di
ciendo al dicho portero cuan mal hecho era que despues 
de muerto el Marqués de Almenara hubiesen procurado 
que los testigos que habían depuesto en la Inquisición con
tra Antonio Perez, se desdijesen ; dijo el dicho portero: 
“ pues algunos andan muy descuidados que antes de mu-
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dios dias serán presosy que entre ellos nombró á un 
Antón de Alniunia. Y dioiéndole al dicho portero que se 
espantaba porque era uno de los testigos que se habían 
venido huyendo porque le querían forzar revocase su di
cho ; el dicho porlero respondió : “ pues yo le mostraré su 
dicho y la revocación dél si se quiere venir conmigo; y si 
me dice donde está , yo le haré dar para unas calzas de ter
ciopelo dando á entender había orden de prender al di
cho Antonio de Almunia.

Y que asimismo dijo el dicho portero que había pape
les y cartas, y los tenia en su poder, de testigos que se ha
bían contradicho, y de otras cosas en defensa del reino de 
Aragón.

Examinado Juan de Vallejo Maldonado alguacil á quien 
el testigo da por conteste, dice lo mesmo y que pasó en su 
presencia.

Declaración de Lázaro Coorilla, criado del Mar
qués de Almenara.

8 eje agosto de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

" Relación de lo que Lázaro Coorilla criado del Marqués de 
Almenara, declaró ante el inquisidor D. Pedro Pacheco 
á 8 de agosto 1591, cerca de lo sucedido en Zaragoza á 
los 24 de mayo.*’

Dice que sabe que el dicho dia los inquisidores envia
ron sus letras al Justicia de Aragón, para que les entre
gase las personas de Antonio Perez y Juan Francisco Ma-
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yorin que estaban presos en la cárcel de Manifestados» y 
les fueron entregados y llevados en dos coches á la Inqui
sición ; y que entendido por D. Pedro de Bolea, D. Diego 
de Heredia, D. Martin de Lanuza, y D. Iban Coscon y 
otros, con grande alboroto fueron al Consejo del Justicia 
de Aragón y entraron diciendo que como se consentía tan 
grande desafuero en haber entregado á los susodichos; y 
respondiéndoles se sosegasen , que no se había fecho con
trafuero ninguno, y oido, con gran cuadrilla de gente co
menzaron á dar voces y á decir viva la libertad y mueran 
los traidores. Y allí se juntaron con ellos Gil González y 
Gil de Mesa, grandes amigos del dicho Antonio Perez, y 
bajados á la plaza de la Deputacion , dijeron á voces : va
mos, unos á la casa del Marqués de Almenara, y otros á 
la Inquisición, y mueran todos. Y asilo hicieron dividién
dose ; y que el primer golpe de gente que fué á la casa del 
Marqués seria de cincuenta hombres armados con sus es
padas desnudas, dando voces diciendo: vira la libertad, 
y mueran los traidores, viniendo delante de ellos guián
dolos Gil González. Y el declarante y Pedro Ruiz de Al- 
burquerque criado del Marqués defendieron la entrada de 
la puerta, y bajaron criados del dicho Marqués y cerra
ron las puertas: y que luego vino otro golpe de gente 
con el mesmo alboroto diciendo: viva la libertad, y mue
ran los traidores, donde el declarante conoció á los dichos 
D. Diego de Heredia, D. Martin de Lanuza, D. Pedro de 
Bolea, y D. Iban Coscon. Y como vieron que la casa del 
dicho Marqués se defendía y que tenia hasta treinta hom
bres, usaron de una gran maldad para allanar la casa, con 
el Justicia , que fué decir que el dicho Marqués tenia en su 
casa escondido y preso á Domingo Gil Burees; y de con
sejo y traza de los susodichos, Gaspar Burees pidió una
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manifestación para el dicho Domingo Gil Burees, y vino 
con ella y con un notario á casa del dicho Marqués, y es
taban en la calle ayudando la dicha manifestación los ca
balleros que ha referido y otra mucha gente; y que el di
cho Burees y notario entraron en la casa del dicho Mar
qués y buscaron el manifestado, y que mal le podían ha
llar, porque dicen está ó en Italia ó en las Indias. Y que 
el Justicia y sus lugarestepientes vinieron á casa del di
cho Marqués, y habiendo entrado y vuelto á cerrar, el 
Justicia se asomó á una ventana y dijo que cada uno se 
fuese á su casa y desembarazasen la calle, donde no que 
les liaría proceso de traidores comuneros. Y que le habían 
respondido que tan traidor era él como el dicho Marqués, 
é que le tirasen. Y que de allí á poco volvió el dicho Jus
ticia á la ventana y les preguntó que qué pretendían, y 
dijeron que por la resistencia prendiese al Marqués y sus 
criados; y así los prendió á él y sus criados quitándoles 
las armas, de lo cual el dicho Gaspar Burees que estaba 
dentro, avisó por una ventana á los de fuera diciendo: 
“ ya están desarmados y presos ", y entonces ellos con una 
viga rompieron la puerta y entró golpe de gente. Y luego 
el dicho Marqués bajó preso en medio del Justicia y de 
micer Torralha con su espada en la cinta, y el declarante 
y otros dos criados así mismo presos: y que daban mu
chas voces diciendo viva la libertad, mueran los traidores; 
y que en particular oyó que decían al Marqués: traidor, 
perro, hereje; aquí has de acabar la vida. Y caminaron 
con esta confusión como cient pasos sin que hiriesen á na
die nihobiese mas que injurias de palabras; y que oyó el 
testigo una voz baja que decía: muera, muera, ¡ cuerpo 
de Dios! y desde entonces empezaron á herir al dicho Mar
qués y le dieron tres cuchilladas, una en la mano y dos en
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la cabeza; y que la grande de la cabeza es público se la 
dió Gil González y él se alaba dello; y al testigo dieron 
una estocada encima del ojo , y una pedrada en la cabeza.

Y que es público y notorio en Zaragoza que hubo 
prevenida mucha cantidad de leña para quemar á los in
quisidores y los demas que estaban dentro si no restituían 
al dicho Antonio Perez y su criado ; y que se habían hab
itado á ello D. Francisco de la Caballería, D. Juan de Pa- 
ternoy del hábito de Sant Juan, y 1). Antonio Ferriz y 
gran cuantidad de gente: y que por evitar mayor daño hu
bieron los inquisidores de entregar los dichos presos , y los 
trajeron á la cárcel de los Manifestados, y los trajeron el 
Virey y los Condes de Aranda y Morata; y el testigo los 
vió entrar en la cárcel. Y ques público y notorio, demás 
de los que tiene declarados ser culpados en el alboroto 
D. Martin de Bolea, D. Pedro Sesé, I). Juan de Aragón, 
1). Juan de Torrellas é D. Luis Torrellas, é Manuel Don 
Lope y D. Juan de Luna, y que en casa del dicho Ma
nuel D. Lope se juntaban para lo que hicieron; y que el 
testigo tiene por cierto no fué el caso repentino sino muy 
acordado. Y que despues del dicho alboroto ordinariamen
te se han juntado y son todos una misma cosa y favore
cen públicamente á Antonio Perez, como si no hubiesen 
fecho ningún delicto.

Y que el Conde de Aranda es público y notorio favo
rece á D. Diego de Heredia y á D. Pedro de Bolea y á las 
demas cabezas del dicho alboroto, los cuales acuden á ca
sa del dicho Conde y andan con él. Y que el dicho Conde 
es el que mayor culpa tiene en lo sucedido; y que es sin 
duda que si aquel dia él acudiera á casa del dicho Mar
qués, nadie se atreviera ni mataran al Marqués: y que 
su mal término y pasión se conoce bien, pues con fuerza
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y violencia hizo que Galacian Celdran , Zalmedina , die
se el apellido y le proveyese contra el parecer de su ase
sor , que es una cosa muy extraordinaria, contra el di
cho Marqués y sus criados , diciendo eran inducidores de 
testigos falsos, pretendiendo que los que habían dicho en 
el Sancto Oficio contra Antonio Perez, lo eran ; y que es 
público y notorio ayuda al dicho Antonio Perez: y que 
Juan de Mendibe notario, muy confidente suyo, le lleva 
y trae recaudos suyos, Y que el dicho Conde había dicho 
á los caballeros referidos, cabezas del alboroto, que no 
quería nada contra los criados del Marqués de Almenara 
sino fuese conveniente cosa para el dicho Antonio Perez; 
y que habiendo salido de la cárcel por la vía privilegiada 
lo había sentido el dicho Conde, porque él no quisiera si
no que salieran por separación de parte. Y que Gerónimo 
Marques les bahía referido bahía sido coloquio entre Don 
Juan de Luna diputado y el dicho Conde de Aranda, que 
al testigo y sus compañeros se intentase pedilles que de
clarasen si querían ser sueltos, que el dicho Marqués y 
ellos habían sobornado los testigos que habían depuesto 
en el Sancto Oficio contra el dicho Antonio Perez y que 
no llegó á efecto. Y que al tiempo que sacaban de la In
quisición al dicho Antonio Perez, le había dado las gra
cias al dicho Conde, y él le bahía respondido: “ Se
ñor Antonio Perez: todo lo que se ha podido se ha he
cho. No se ha podido mas.” Y que los dichos caballeros 
lian procurado con promesas y amenazas con los testigos 
que depusieron en el Sancto Oficio contra el dicho Anto
nio Perez , se desdigan, y que para ello tuvieron preso en 
casa de I). Juan de Torrellas á un Antón de Almunia, y 
él se bahía huido.

Que los pasquines que han salido es cosa pública los
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ordenaba el dicho Antonio Perez con ayuda del maestro 
Basante, gramático, y un estudiante que le parece se lla
ma Ganareo; y que desde la cárcel donde está el dicho 
Antonio Perez, lo dispone y traza, y á los caballeros que 
aflojan los fortifica con persuasiones y razonamientos di
ciándoles muestren pecho, que desta vez quedan libres 
desclavos, y que si muestran pecho y valor saldrán con 
cuanto quisieren, y si se entibian, todos serán perdidos.

Que el dia del alboroto vió en él mas de cient estu
diantes con sus espadas desnudas.

Y despues ha añadido á la dicha su declaración por 
otra que ante el dicho inquisidor hizo el dia siguiente:

Que una de las cosas mas dañosas para el dicho albo
roto fué haberse tocado la campana de la iglesia mayor 
por espacio de tres horas; y que es público y notorio que 
de órden de Vincencio Agustín prior de la Seu, se tocó.

Que es público y notorio que el dicho Antonio Perez 
tiene amigos en la Inquisición, que son el inquisidor An
tonio Morejon, y Gerónimo Valles y Francisco Valles her
manos, que el uno ha sido secretario y el otro lo es. Y que 
también se colige esto, porque el dicho inquisidor More
jon es grande amigo del dicho Conde de Aranda, y tiene 
trato con él y los demas caballeros , cabezas del alboroto, 
que ha nombrado; y que ellos le llaman el nuestro á dife
rencia del otro inquisidor. Y que el Marqués de Almena
ra estaba sospechoso daba noticia al dicho Antonio Perez 
de lo que en la Inquisición se hacia, porque se maravilla
ba mucho de que él lo entendía todo.
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Minuta de carta escrita á Felipe II, de letra á lo 
que parece del licenciado Arenillas fiscal del 
Consejo de la Suprema, dando cuenta de los 
acuerdos de la nueva junta creada por el Rey 
para entender en el asunto de Antonio Pérez y 
negocios consiguientes de Aragón,

Madrid 10 de agosto de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Señor—El miércoles 9 deste se juntaron como V. M. 
lo mandó el Cardenal y los dos del Consejo de Estado que 
aquí se hallan, el vicecanciller. regente Campi y Quin
tana del Consejo de Aragón , el presidente Rodrigo Váz
quez , maestro fray Diego de Chaves, los licenciados Don 
Francisco de Avila y D. Juan de Zúñiga del Consejo de la 
Santa General Inquisición, y se les propuso lo que V. M. 
tenia mandado se tratase en esta junta, y se leyó el me
morial de lo sucedido en la ciudad de Zaragoza desde los 
24 de mayo hasta los 28 de julio pasado; y no se vio el 
despacho que V. M. tiene mandado ordenar para inviar á 
Zaragoza como en el memorial se refiere , por haber di
cho los del Consejo de Aragón que no estaba acabado, 
pero que lo estaría para poderse ver en la primera junta. 
Vióse el primero capítulo de lo que se había de tratar to
cante a la pretensión que tenían de inviar personas á 
V. M. los diputados del reino por sí, y los jurados de Za
ragoza por su parte, por no se haber convenido en inviar- 
las de conformidad, con lodo lo demas contenido en el di
cho capítulo. Y luego refirió el regente Campi como tan 
enterado destos negocios y por cuya mano han pasado en el
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Consejo de Avago», que despues que V. M. había mandado 
hacer la junta , habían llegado cartas del Virey de Ara-1 
gon y de otras personas de la dicha ciudad de Zaragoza 
con aviso de que los negocios se iban mejorando , y los di
putados y jurados conformándose , y dé la plática que pa
saron en el monasterio de predicadores el dia de Sancto 
Domingo los Condes de Aranda, Sástagoy lo que había 
ofrescido Francisco de Altarriba Sr. de Huerta que se ha
bía hallado presente, por sí y en nombre de algunos de los 
que habían sido cabezas del alboroto , de que él no está sin 
culpa. Y refirió también que el Consejo de Aragón había 
dado aviso á V. M. dello y que con brevedad esperaban nue
vas cartas y avisos de que los negocios se irían poniendo en 
mejor estado que hasta aquí habían tenido: por lo que le 
pareció á la Junta que se prosiguiese continuadamente, y 
que el lunes se tornasen á juntar para ver la copia del des
pacho de V. M. y todas las cartas y papeles que el regente 
Campi refirió, y los que de nuevo hubiesen venido, y se tor
nará á platicar sobre la venida de las dichas personas que 
los diputados y jurados pretenden inviar á V. M. Y de tal 
manera podría Y. M. haber obrado en los ánimos de la gen
te de la ciudad de Zaragoza y mejorádose los negocios, que 
hubiese de ser diferente la resolución que se hubiese de 
tomar, ansí en esto como en todo lo demas contenido en 
los capítulos del Memorial que se ha á tratar en la Junta. 
De lo que en lodo se hiciese y resolviese se irá dando rela
ción y cuenta á V. M.—Madrid 10 de agosto 1891.



289

Consulta original del Consejo de la Suprema á 
Felipe II.

Madrid 10 de agosto de 1591. 

sZaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Señor—Las relaciones que se han sacado de lo que 
han declarado los Doctores Gerónimo Chalez y Francisco 
Torralba, lugarestenientes que fueron de la corte del Jus
ticia de Aragón, se envían á V. M., y en la segunda nom
bra Francisco Torralba muchos de los del común de Zara
goza que se hallaron en el ruido y muerte del Marqués de 
Almenara, y desacato y fuerza que hicieron á la Inquisi
ción á los veinte y cuatro de mayo deste año, que hasta 
agora otro ninguno no los había nombrado, ni ninguno de 
los que se han examinado en esta corte. Va ansímismo re
lación de la sexta declaración que ha hecho Antonio de 
Al munia y de los dichos de dos contestes que ha dado, 
del miedo que le ha puesto un portero del Consejo de 
V. M., de Aragón, que reside en esta corte , y un papel 
que el licenciado D. Pedro Pacheco envió con las dichas 
tres declaraciones, para que V. M. se sirva mandarlo ver 
y proveer lo que mas sea de su Real servicio : que al Car
denal y al Consejo ha parecido se remitiese todo á V. M. 
Madrid 10 de agosto 1591—Hay una rúbrica del licenciado 
Arenillas fiscal de la Suprema.

Al margen se lee de mano de Felipe II: “ He visto todo esto y 
será bien que así ahí como en Zaragoza se continue siempre el ir 
sabiendo los delincuentes y substanciando sus culpas ;• y particu
larmente se apure y lleve siempre al cabo la verdad de lo que dice 
el criado de Torralba en lo rayado. Y mírese si será bien que se to
me también su confesión al portero del Consejo de Aragón, y lo»

Tomo XII. 19
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papeles y cartas que se refiere que tenia en su poder. Y parece que 
es bien que todo se vaya averiguando con el cuidado y secreto y 
buen modo que se hace en el Sancto Oficio. Y cuando se me en
viaren otros papeles , será bien que sea con lo que al Cardenal y al 
Consejo pareciere sobre ellos, pues será tan acertado.”

Consulta original del Consejo de Aragón á 
Felipe II.

(Sin fecha)

( Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Al margen se lee rubricado de 

Felipe II, aunque escrito de otra 
mano , lo siguiente:

4 4 Así parece que se va 
disponiendo esto algo me
jor , y en las primeras car
tas se verá si se prosigue.”

Señor—Despues de haber
se recibido los decretos de la 
última consulta de 4 de agos
to y hedióse la otra de los 
apuntamientos que por ella 
verá V. M. , se ha recibido la 
carta del Virey de 5 que va 
con esta. Por ella parece co
mo se va disponiendo bien el 
desengaño y restitución de 
Antonio Perez y el dejar el 
reino el intento de hacer gen
te y despidir de Zaragoza la 
que tienen, y ofrecerse al 
servicio de V. M.; que si al 
paso y en la forma que se ha 
comenzado se continua, se 
abre muy llano camino para 
el buen succeso de todo lo que 
se pretende.
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“ Eslá bien lo de las uni
versidades , y no se podia 
esperar menos.”

“ Eslá bien lo que en esto 
parece, y asi bastará que 
se envíen los dos despa
chos , el que se ha ordena
do á la postre y el otro so
bre lo intentado contra los 
dos Condes, suspendiendo 
las otras diligencias como 
aquí se dice, excepto los 
puntos que van en otro pa
pel aparte, sacados de la 
consulta de 7, que se po
drá hacer luego, y quedar 
el Consejo encargado de 
acordarlo demas á su tiem-

Juntamente con esta carta 
del Virey han venido las de 
las universidades del reino en 
respuesta de las que V. M. les 
mandó escribir: todas ellas 
muestran sentimiento de los 
succesos de Zaragoza, mucha 
quietud y deseo della y del 
servicio de V. M. al cual se 
ofrecen con voluntad, que es 
muy importante disposición 
para el bien del reino estar 
tales las villas y ciudades del, 
y de mucho contentamiento 
todo esto y todo lo demas que 
arriba se dice.

Y porque cuando las cosas 
de suyo se disponen bien. es 
lo mejor dejallas correr por 
el camino que toman, siendo 
tan bueno este, parece muy 
conviniente que se siga de la 
misma manera que de allá lo 
apunta el Virey, y que , por
que no succeda cosa que al
tere ó haga novedad , ni pue
da causar ningún género de 
ocasión para ello, se tendría 
por muy acertado que todas 
las diligencias que en los de
cretos anteriores se manda
ban hacer y las que se dicen
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contra los dos Condes va
ya luego y se despache un 
correo con él sin esperar á 
mas.”

" A esto queda satisfecho 
con lo de arriba.”

“ Será bien que se escri
ban.”

en la consulta que vá aquí,, 
cesen, ó á lo menos por ago
ra se suspendan , y que al Vi- 
rey tan solamente se le en
víen las cartas que él pide 
para los titulados, diputados y 
ciudad, y en la misma forma 
que él las quiere.

A este intento se queda ha
ciendo el despacho, y tam
bién se hacen los anteriores 
que V. M. mandó para que 
pueda ordenar que se envíen 
los que mas fueren de su Real 
servicio.

Para las universidades pa
rece que se hagan cartas en 
respuesta y agradecimiento 
de las que ellas han escrito, 
y que se les envíen con per
sonas proprias. y que les re
presenten con mucha demos
tración el contento que V. M. 
dellas tiene , y con el agrade
cimiento los aseguren y con
firmen mas en el servicio de 
V. M. y en acudir á él en to
do lo que conviniere, pues 
verán la cuenta que con ellas 
se trae, y se podrá echar de 
ver la que ellas tienen de cor
responder á lo que han pro-
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metido volviéndoselos á apun
tar por buen término con es
ta ocasión las personas que á 
ellos fueren. Y. M. mandará 
en todo lo que mas fuere de 
su Real servicio—Frígola Vi- 
cecancellarius—Campi—Ter- 
za-—Quintana—Pellicer.

Declaración de Alonso Celdran de Alearaz.

12 de agosto de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

“ Relación de la declaración de Alonso Celdran de Ai------
vecino de Zaragoza, escribano de ración, cerca de lo su
cedido en aquella ciudad á los veinte y cuatro de mayo, 
en el alboroto que hubo, y sacar de la Inquisición la per
sona de Antonio Perez.”

En 12 de agosto de 1591 pareció ante el inquisidor 
D. Pedro Pacheco el dicho Alonso Celdran, y dice que 
cuando al dicho Antonio Perez llevaron preso á la Inqui
sición , salia él della de hablar con un inquisidor, y que 
yendo á la ciudad encontró gente que iban hácia la In
quisición , de pocos en pocos, con alboroto y corriendo; 
y que entrando en la ciudad encontró con un maestresala 
del Marqués de Almenara, y le refirió al testigo como 
quedaba sitiada la casa del dicho Marqués , y así fué á ca
sa del dicho Marqués y halló mucha gente de manera que 
no pudo llegar con el coche , y se apeó y vio hacer muchos
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requerimientos á micer Charlez para que allanase la casa 
del dicho Marqués, para sacar un fulano Burees que esta
ba manifestado y le tenían allí escondido , que fingidamen
te le había manifestado otro fulano Burees, y se vee cla
ramente , y fué público y notorio fué falsa la dicha mani
festación , porque antes de traerla acudió golpe de gente 
á casa del dicho Marqués, diciendo muera el traidor, y 
viva la libertad, y que llegando el testigo á la casa del 
dicho Marqués, que ya el Justicia estaba dentro, llamó á 
la puerta y no le abrieron, y que habiendo llevado pre
so al dicho Marqués y herídole en el camino, y vuelto de 
la Inquisición á la cárcel de Manifestados á Antonio Pérez 
y su criado , que seria dos horas antes de anochecer , cesó 
el dicho alboroto.

Dice que luego que fué preso el dicho Antonio Perez 
y su criado, y llevados á la Inquisición , D. Pedro de Bo
lea, 1). Diego de Heredia y D. Martin de Lanuza acudie
ron al tribunal del Justicia de Aragón muy alterados, y 
entraron dentro diciendo que como se sufría haberlos sa
cado de la dicha cárcel y llevados á la Inquisición; que 
aquello era perderse el reino. Y habiéndoles satisfecho 
que era conforme á fuero, acudieron á los diputados, y 
ellos les dieron la misma respuesta ; y de allí acudieron los 
susodichos á favorecer la manifestación del dicho Burees, 
y el testigo los vio á la puerta del dicho Marqués de Al
menara , y también conoció entre la dicha gente á I). Mar
tin de Pomar, Señor de Salidas, y á D. Juan de Monca- 
yo, á D. Iban Coscón y á D. Juan Agustín hermano del 
prior de la Seu; y conoció otros muchos que no se acuer
da. Y que el dicho D. Diego de Heredia es muy culpado, 
y favorece y ha favorecido en todo «y por lodo al dicho 
Antonio Perez, y anda despues del dicho alboroto con mu-
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cha disolución por Zaragoza, con gente de mala vida y 
armados, y recoge y ayuda á Gil González y á Gil de Me
sa que son todo el gobierno de Antonio Perez, y los prin
cipales culpados en este suceso, y los que primero embis
tieron á querer entrar en la casa del dicho Marqués, y 
los que primero dijeron que muriese el Marqués. Y que 
también es público son culpados D. Pedro Lanuza y Don 
Iban Coscon y D. Pedro de Bolea, é Manuel D. Lope, á 
la casa del cual llaman la casa de la libertad; y también 
lo es D. Martin de Bolea despues del alboroto, porque 
aquel dia no se halló en Zaragoza, y D. Miguel de Sesé, 
y D. Juan de Aragón » y D. Juan de Torrellas, é Antonio 
Bardají, Señor de Concas y su hijo segundo, que todos 
públicamente son habidos por culpados.

Que el Conde de Morata, luego que fué Antonio Pe
rez á Aragón , le ayudaba; pero que despues de la decla
ración de S. M. de cuan mal ministro había sido, le ha
bía dejado , y que lo mismo entendía de D. Juan de Luna.

Y que lo del Conde de Aranda ha entendido y oido es 
que desde Castilla había ido encaminado el dicho Antonio 
Perez al dicho Conde de Aranda, habiendo de tener en él 
y en su tierra amparo: y que luego que el dicho Antonio 
Perez llegó á Zaragoza, el dicho Conde le ayudaba con pu
blicidad y le visitaba; y que aunque despues de la decla
ración de 8. M. paró en lo público , pero en secreto se en
tendía que le ayudaba porque sin ningún recato acudían 
y favorecían al dicho Antonio Perez sus criados y amigos 
del dicho Conde, como son Juan de Mendibe de quien ha
ce gran confianza, Jaime de Urgel, mercader, que tiene 
á cargo la hacienda del dicho Conde, y Martin lluiz con
tador. Y que es público en Zaragoza que cuando al dicho 
Antonio Perez bajaban de la Inquisición, agradeciendo al
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dicho Conde de Aranda lo que por él hacia, le habia res
pondido el dicho Conde que hasta entonces le habia ayu
dado y le ayudarla. Y que sabe que todos los caballeros 
que aquí nombra , fueron en el dicho alboroto, son adhe
rentes y amigos del dicho Conde y de su casa; y despues 
del dicho alboroto acuden á él y están casi cada dia con él, 
le tienen mucho respecto. Y que los Condes de Sástago y 
Morata andan con recalo despues de los pasquines y ar- 
cabuzazos. Y que escriben de Zaragoza que el dicho Con
de de Aranda manda dejar abiertas las puertas de su casa 
de noche, y muestra no tener ningún recato ni miedo, y 
que la Condesa vieja de Aranda lo ha escrito así al tes
tigo.

Y que era público en Zaragoza que los dichos culpa
dos publican que los testigos contra el dicho Antonio Pé
rez eran falsos y sobornados por el Marqués de Almenara; 
y que también es público que Antón de Al mu ni a estuvo 
en casa de D. Juan de Helias para haberse de retratar 
de lo que habia dicho en el Sancto Oficio, de donde se 
habia huido; y que era verdad habian tratado con algu
nos testigos inclinándolos á que se desdijesen; pero dicen 
que ellos lo justificaban, dictándoles que si no habian di
cho la verdad ; y que despues de muerto el dicho Marqués, 
se dió apellido ante el Zalmedina, de que los habian so
bornado, y lo hizo proveer el dicho Zalmedina contra el 
parecer de su asesor; y era pública voz y fama, y no se 
dudaba dello , que ol dicho Conde de Aranda habia ayuda
do y favorecido el dicho apellido.

Que despues del dicho alboroto D. Juan de Luna y 
D. Diego de Heredia entraron en el archivo del reino á 
mirar los papeles que habia contra la Inquisición; y que 
dictándole el testigo al dicho D. Juan de Luna le desagra-
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daba mucho buscase papeles contra la Inquisición, le ha
bía respondido que el mayor bien que en España había 
era la Inquisición ; y que no se trataba de quitarla, sino 
si excedían los inquisidores de lo que su Santidad tenia 
ordenado.

Consulta hecha á Felipe II por la nueva Junta que 
entendía en el negocio de Antonio Perez.

Madrid 13 de agosto de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Señor—Ayer lunes se prosiguió la junta y faltó el 
vicechanciller por estar indispuesto. Vióse la relación de 
la carta que escribió á V. M. á los cinco deste el Vivey 
de Aragón con lo demas que V. M. fué servido respon
der á lo que se trató en la junta pasada; y despues se vió 
lo que convenía hacerse en caso que los diputados y Za
ragoza en conformidad, ó cada uno por su parte, quisieren 
enviar personas á V. M., ó si seria bien entretenerlos has
ta que hayan allá precedido algunas demostraciones que 
se pretenden. Y despues de haberse platicado sobre ello, 
la resolución que se lomó en conformidad por todos fué 
que esta embajada es ya muy tarde y fuera de propósito 
sino viene muy justificada , habiendo Zaragoza hecho de 
su parte lo que es razón, para que V. M. entienda que 
traen arrepentimiento de tan graves excesos como han 
cometido, y que esta demostración será volver á las cár
celes de la Inquisición á Antonio Perez y á Juan Francis
co Mayorin, y que en esta conformidad mande V. M. que 
se escriba al Yirey que si entendiere que llevan adelante
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la plática de enviar personas, les dé á entender por muy 
buen estilo y graves razones que si no es restituyendo 
primero á la Inquisición los presos que con tanta violen
cia sacaron y de que la tienen despojada, no tienen para 
que venir, pues antes seria otro nuevo género de atrevi
miento quererse poner en el Real acatamiento de V. M. 
sin haber hecho primero lo que está en su mano, para 
que se entienda vienen con la humildad que conviene.

Diéronse muchos y graves motivos para este voto, 
que por no cansar á V. M. no los refiero; pero siempre 
remitiéndolo todo á que V. M. como quien mejor lo en
tiende mande lo que mas sea de su Real servicio. La pri
mera junta se dejó para el viernes : que entretanto acabe 
el protonotario los despachos que está haciendo y se vea 
si de Aragón viene alguna cosa de importancia. Madrid 
13 de agosto 1591.

Declaración de Antón de Añon.

Madrid 13 do agosto de 1591.

(.Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

if Relación de la declaración que ha hecho ante el inquisi
dor D. Pedro Pacheco á los 13 de agosto 1591 , Anión 
de Añon, hijo de Antón de Añon, mercader, vecino de 
Zaragoza, y que ha servido á Antonio Perez desde lue
go que á aquella ciudad fué hasta despues del alboroto 
sucedido en ella.'’

Dice que contra la voluntad de sus padres y sin que 
ellos lo supiesen se ha venido á la córte por no servir
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mas á Antonio Perez á quien el testigo llevaba la comida 
de casa de su padre donde se la guisaban, que vive junto 
á la cárcel de Manifestados , y declara lo que sabe acerca 
del alboroto que á los 24 de mayo hubo en Zaragoza.

Que él estaba en la misma cárcel de Manifestados con 
el dicho Antonio Perez , cuando llegaron con dos coches 
de parle de la Inquisición y lo llevaron preso á él y á Juan 
Francisco Mayorin italiano, cada uno en el suyo con has
ta veinte soldados de guarda, y el testigo se fué detrás 
dellos hasta el Sancto Oficio; y dejándolos allí se fué á 
casa de D. Diego de Heredia á quien dió un recado de An
tonio Perez que al sacarle preso le había mandado al tes
tigo le diese y dijese como le llevaban preso al Sancto Ofi
cio. Y así lo hizo y le halló comiendo, y el dicho Don 
Diego en oyéndolo dió un porrazo en la mesa y se levantó 
y tomó un arcabuz corto , y lo disparó y lo tornó á car
gar con pelotas, y con él salió de su casa y llevó en su 
compañía un clérigo que no sabe sea de misa, hombre 
revoltoso con otro arcabuz corto. Y que el mesmo recado 
mandó al testigo el dicho Antonio Perez diese á otros ca
balleros que le hacían amistad, llamados D. Pedro de Bo
lea, D. Martin de Lanuza , D. Iban Coscon, D. Martin de 
Bolea, D. Juan de Aragón, D. Pedro Seso y Manuel Don 
Lope. El testigo solo lo dió al dicho D. Diego de Heredia; 
pero que á los otros lo fué á dar otro criado del dicho An
tonio Perez llamado Esteban de Valamazan. Y que des
pues yendo el testigo á casa de su padre, vió al dicho Don 
Diego y clérigo y otra mucha gente corriendo hacia el Al- 
jafería con sus arcabuces chicos, y á poco rato volvieron 
y se juntaron con D. Pedro Sesé y otro caballero y otro 
golpe de gente, y tiraron hacia la Diputación y de allí á la 
casa del Marqués de Almenara. Y estando ya el alboroto
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muy encendido, vio el testigo en él á los caballeros que 
tiene referidos había de dar el recaudo, y á Gil González 
y Gil de Mesa y otros muchos, que de algunos dellos dice 
los nombres, y que los dichos caballeros y también Don 
Juan de Aragón eran cabezas del alboroto.

Y que luego que el dicho Antonio Perez fué preso, los 
dichos Gil González y Gil de Mesa acudieron á la plaza de 
la Diputación armados y con voces, levantando el pueblo 
y gritando viva la libertad y mueran los castellanos y el Mar
qués de Almenara; y con gente que juntaron tiraron á 
embestir la casa de el dicho Marqués. Y que el testigo oyó 
al dicho Gil González alabarse había dado al dicho Mar
qués la herida mayor y contarlo al dicho Antonio Perez 
en la cárcel estando presentes con el dicho Antonio Perez 
todos los caballeros que ha nombrado.

Que dos meses antes que succediese el dicho alboroto, 
habiendo querido prender al dicho Gil González y él re- 
sistídose hasta que Manuel D. Lope trajo una firma, y en 
razón dello habido algún alboroto; y que estando en la 
cárcel oyó el testigo que el dicho Antonio Perez dijo al 
dicho Gil González que hobiera sido bueno con aquella 
ocasión de alboroto haber acudido á casa del dicho Mar
qués de Almenara y dádole de puñaladas.

Que desde que llegó á Zaragoza el dicho Antonio Pe
rez le han valido y hecho amistad los Condes de Aranda y 
Morata y los caballeros que ha nombrado; pero que des
pues que el Rey nuestro Señor hizo la declaración contra 
el dicho Antonio Perez, se retiraron los dichos Condes, 
aunque bien era verdad que el de Aranda le hacia amis
tad antes y despues del alboroto, porque de ordinario iba 
á ver al dicho Antonio Perez y estaba en secreto con él 
Juan de Mendive notario y le ayudaba en sus negocios, el



301

cual es muy confidente del dicho Conde de Aranda, y que 
lo mesmo hacia Jaime de Urgel mercader que tiene á car
go la hacienda del dicho Conde, y prestó docienlos duca
dos al dicho Antonio Perez; y lo mesmo hacia un cama
rero del dicho Conde de Aranda: y el testigo ha llevado 
al dicho Conde de Aranda dos billetes del dicho Antonio 
Perez un mes despues del alboroto y muerte del dicho 
Marqués de Almenara: y el dicho Antonio Perez está muy 
contento dél. Y ques público en Zaragoza que el dicho 
Conde le favorece, y que del de Morata no sabe nada.

Que la traza que el dicho Antonio Perez agora tiene 
es procurar tener firmes á los que le han ayudado; y que 
estando los caballeros que tiene declarados un dia con él 
en la cárcel y mas I). Antonio Ferriz que estaba fuera de 
Zaragoza el dia del alboroto , les dijo el dicho Antonio Pe
rez, en la frontera de Navarra y por todas partes via gen
te de guerra: que le parecía que esta vez ó serian libres te
niendo ánimo y pecho para defenderse , ó esclavos toda la 
vida si aflojaban: y respondió el dicho D. Pedro de Bolea 
que no temiese, porque antes perderían la vida dos doce
nas que había de caballeros, que consintiesen quebrar sus 
fueros, señalando que estaban unidos para la defensa del 
reino.

Que el dicho Antonio Perez está temeroso se ha de per
der su negocio y le han de volver al Sancio Oficio, y así 
hace sus diligencias, y que juntamente con él el maes
tro Basante han ordenado los dos pasquines que han sali
do en Zaragoza, así los que tocan á la Inquisición como los 
otros: y el testigo lo ha visto por sus ojos por entre la 
puerta y una alhombra; y que el dicho maestro los escribía 
y los dos ordenaban, y que les ayudaba también en ellos 
un grande poeta de Zaragoza llamado Cosme Pariente.
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Que advierte que de dos guardas que tienen las llaves 
del aposento donde está preso el dicho Antonio Perez, se 
debe llevar cuenta con la una que se llama Arántegui que 
tiene grande amistad con el dicho Antonio Perez y anda en 
muchos secretos con él, y le presta algún dinero la guar
da al dicho Antonio Perez, y se puede recelar no le ayude 
á salirse de la cárcel.

Que habrá cuatro meses poco mas ó menos que el dicho 
Antonio Perez desde su aposento escribía billetes á Fran
cisco May orín italiano, su criado, que está preso en la mes
ma cárcel y lo estaba entonces en otro aposento mas alto, 
y parle de ellos en cifra ; y que el testigo se los llevaba ; y 
como estaba fresca la cerradura los abría en una escalera 
y los leía y volvía á cerrar, y hacia lo mesmo de los que el 
dicho Mayorin respondía ; y que en efecto de verdad le es
cribía su salida de la cárcel y huirse á Francia por Bearne; 
y que otras cosas había en ellos en cifra que el testigo no 
entendía , que debía ser de mas secreto; y que particular
mente se acuerda escribía en uno el dicho Antonio Perez 
enojado que qué esperaban para irse á Francia, pues ya les 
ponían el pie en la garganta: si habían de aguardar que los 
acabasen. Y luego entraba la cifra. Y que cuando se en
tendió había testigos en la Inquisición contra el dicho An
tonio Perez, le oyó el testigo con ira y enojo que decía: 
“ ¿que te piden hombre ó diablo? Que te quieres pasar á 
Francia: que te pasas á Vandoma: que le quieres hablar 
y le escribes. Pues cuando eso fuera cierto, pasarse en 
Francia y hablar á Vandoma no es herejía: ¡Cuantos les 
hablan que no son herejes!” Sin declararse mas.

Y que habiéndole vuelto de la cárcel, estando con el 
dicho D. Diego de Heredia y demas caballeros que tiene 
referidos les decía: “ Basta, señores, que me quieren
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hacer hereje , y dicen que me quería pasar con Vandoma 
como si fuera herejía hablarle ; y que me quería ir al Tur
co , como si fuera herejía hablarle , ¡ y con qué gente hon
rada me lo prueban sino con gente facinerosa y testigos 
falsos 1” Y le respondieron los dichos caballeros que tuvie
se buen ánimo, que la Inquisición ya era como cosa muer
ta, y que los inquisidores no se atreverían á volver, por
que si lo hiciesen les pegarían fuego. Y que los testigos 
que se pretendían eran falsos , no los tiene por talsos por 
lo que dicho tiene de los billetes.

Y que para la salida de la cárcel del dicho Antonio 
Perez tiene por cierto el testigo que Gil González y Gil 
de Mesa eran los que lo trataban por de fuera, porque 
cada noche acudían á la calle armados y con gente , y chi
flaban; y el dicho Antonio Perez decía al testigo tuviese 
cuenta si los dichos chiflos llegaban á cinco , y esto era en 
tiempo de los billetes que tiene declarado. Y que cuando 
no podia tener la privilegiada el dicho Antonio Perez , vi
niendo un dia desesperado el dicho Gil de Mesa, le dijo 
Antonio Perez: “ pues quizá se irá á pedirla á parte don
de tiemblen de nosotrossin declararse mas.

Que un dia estándose paseando el dicho Antonio Pe
rez, dijo levantando los ojos al cielo: ¡Ah Dios! y baján
dolos, volvió otra vez á alzarlos y dijo: mucho se tarda Dios 
en hacer milagros en mi negocio. Y volvió al testigo y le 
dijo: “ no te espantes de lo que digo de Dios, porque si 
uno hace oración píamente [ante Nuestra Señora le parece 
que dijo) y no alcanza lo que pide ni le favorece , no está 
obligado á hacer mas oración;" y que así era la verdad y 
lo decía 8. Bernardo, sin mas declararse. Y que esto se lo 
oyó decir dos veces, y que la una vez estaba allí también 
Miguel Luis de Foncillas que es hijo de un mercader.



304

Y que micer Bardají lugarteniente del Justicia de Ara
gón, ayuda de secreto al dicho Antonio Perez, y el testi
go le ha llevado billetes suyos, y á él acuden los dichos 
Gil de Mesa y Gil González en secreto, y él le tiene pro
metido su favor y le avisa quien le ayuda.

Que el dicho Antonio Perez antes y despues del albo
roto tiene correspondencia en la corte y escribe; y ha 
puesto el testigo el sobre escrito y dice A Antón Segovia
no en Madrid; y no se acuerda si dice en la calle de Sanct 
Pedro ó Sanct Gil, y pone porte ; y al descuido se echa el 
pliego entre las demas cartas en casa del correo mayor ; y 
la respuesta de acá va con sobre escrito que dice A Doña 
Gerónima de Artiaga, y que es casada con Miguel Luis de 
Foncillas mercader , y son estrechos amigos del dicho An
tonio Perez.

Que ha visto y entendido el testigo que un ministro 
del Rey nuestro Señor está en Nápoles , que no sabe en 
qué Consejo ni como se llama ni de donde es ; mas que ha 
visto pareceres suyos, y que es gran letrado y le envía su 
parecer con alegaciones en derecho, y aconseja al dicho 
Antonio Perez lo que debe hacer en su negocio.

Que Diego de Bustamanle está en esta corte y ha si
do secretario del dicho Antonio Perez y podrá declarar en 
esto y otras cosas. Y que también se liaba el dicho Anto
nio Perez de dos criados flamencos , que el uno se llama 
Hans Bloc y el otro Guillermo , que oyó el testigo en Ara
gón estaba preso en Castilla, que lo hablan traído de 
Barcelona.

Que los caballeros que ha nombrado principales move- 
dores del alboroto , procuraban con los testigos que se en
tendía habían depuesto contra Antonio Perez en la Inqui
sición, que revocasen sus dichos, y así era pública voz y
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sama, y el testigo los vio en la cárcel tratar en secreto 
con uno llamado Navarro que diz que era testigo y es va
sallo de D. Juan de Torrellas, y diz que le ofrecían si re
vocaba que harían le perdonase el dicho D. Juan de Tor
rellas á cuya instancia estaba preso y condenado á muerte. 
Y que también era público que el dicho D. Juan de Tor
rellas tenia en su casa á Antón de Almunia, y que trata
ban con él lo mismo, y que se les había huido. Y que los 
dichos caballeros, muerto el Marqués de Almenara, in
sistieron en que él y sus criados habían sobornado los di^ 
chos testigos y inducídolos, y dieron apellido ante el 
Zalmedina contra los criados del dicho Marqués, y estu
vieron presos hasta que se libraron por la vía previle- 
jiada.

Y que el dia del dicho alboroto acudieron á él y lo ayu
daron como doscientos estudiantes mozos con espadas y da
gas , que daban voces diciendo viva la libertad y mueran 
los traidores castellanos. Y declara algunos que conos- 
ció. Y que todo lo que ha declarado es la verdad sin de
cirlo con odio ni enemistad.

Antón de Añon natural de Zaragoza, en la segunda decla
ración que ante el inquisidor D. Pedro Pacheco ha he
cho , dice :

Que algunos dias despues del alboroto sucedido en 
Zaragoza y muerte del Marqués de Almenara, estando en 
la cárcel con Antonio Perez D. Pedro de Bolea, D. Pe
dro Sesé y D. Martin de Lanuza en presencia del decla
rante y de otro paje del dicho Antonio Perez, llamado Mi
guel Tonsillas, dijo D. Pedro de Bolea que el dia del al
boroto había querido el Arzobispo sacar el Sandísimo 
Sacramento, y respondió el dicho Antonio Perez: “eso 

Tomo Xlí. 20
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fuera tomarse Dios contra Dios;” sin mas declararse: y 
que ese dicho contentó mucho á los dichos caballeros.

Que advierte se tenga cuidado con el dicho Antonio 
Perez no se suelte , porque es cosa cierta que Gil Gonzá
lez y Gil de Mesa solos intentarán cuando vean el negocio 
perdido, y se atreverán á procurar por fuerza librarle. Y 
que como en la primera declaración dice conviene mucho 
renovar una de las guardas del dicho Antonio Perez, que 
tiene las llaves, que se llama Arántegui.

Que despues del dicho alboroto pasó por Zaragoza un 
italiano en hábito de clérigo, que no le conosce, y visitó 
al dicho Antonio Perez y le dió tres lienzos que dicen val
drían mas de quinientos ducados, y se ofreció al dicho 
Antonio Perez de favorecerle, y que ningún miedo te
nia al Rey nuestro Señor; y ido refirió el dicho Antonio 
Perez el conocimiento de antes de su prisión y que era ca
ballero.

Que el dicho Antonio Perez tiene un criado que se lla
ma Esteban de Velamazan y le sirve de tener cuenta con 
la despensa , que suele venir á Castilla y á la corte á traer 
cartas á las personas con quien el dicho Antonio Perez se 
trata, y á su mujer; y haurá tres meses que el declarante 
vió una que llevó de Doña Gregoria su hija que está en 
Pinto, y decia en ella estaba muy mala, y sus hermanos 
lo estaban y que no tenían que comer.

Que un cantor que se dice Muñesa, muy conoscido, vi
sita al dicho Antonio Perez, y le ha visto el testigo dos ó 
tres veces en la cárcel despues del alboroto, y le dijo al 
dicho Antonio Perez tuviese buen ánimo, que cuando los 
vivos le faltasen , los muertos se levantarían de las sepoi- 
turas á ayudarle; y que creyese que antes se perdería el 
mundo que lo volviesen á la Inquisición.
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Que el doctor que está en Nápoles, que ayuda y acon
seja al dicho Antonio Perez, que en la primera declara
ción no dijo el nombre , le parece se llama el doctor Ca
pullo . y que desto sabrá Bustamante, porque todo pasaba 
por su mano.

Declaración de Domingo Vázquez.

Madrid 11 de agosto de 1591.

(.Zaragoza—Decretos Reales y consultas ele.)

r‘ Domingo Vázquez vecino y natural de Zaragoza, dice en 
la declaración que ante el inquisidor D. Pedro Pacheco 
hizo á los 14 de agosto 1591.”

Que el dia del alboroto sucedido en Zaragoza á los 
24 de mayo, no estaba el testigo en ella; pero que en 
aquella ciudad es público y notorio que las cabezas dél, 
y los que en sacar de la Inquisición á Antonio Perez y 
muerte del marqués de Almenara fueron culpados, son Don 
Diego de Heredia, D. Martin de Bolea, D. Iban Coscon, 
el Conde de Morata, Gil de Mesa , Gil González y D. Juan 
de Lanuza y otros de quien no se acuerda. Y que asimis
mo es público y notorio en la dicha ciudad como los pas
quines que se han puesto han sido compuestos y ordena
dos , parte por Antonio Perez, parte por Garareo hijo de 
un librero, parte por D. Martin de Bolea, y parte por un 
criado del Duque de Villahermosa que es poeta. Y que ha 
oido por público y notorio en Zaragoza que el dicho Gil 
González se había alabado haber herido al Marqués de Al
menara.

Y que es público y notorio en Zaragoza que D. Diego



308

tic Heredia y Gil de Mesa andaban tratando con los testi
gos que entendían habían dicho sus dichos contra Antonio 
Pérez en la Inquisición» se desdijesen, y se entendiese 
que el Marqués de Almenara y sus criados los habían so
bornado ; y que para este efecto habían tenido en casa de 
D. Juan de Torrellas á Antón de Almunia y que se había 
huido.

Y que oyó decir en Zaragoza que ya no había de ha
ber Inquisición , porque el tiempo por que se puso era aca
bado.

Que también es público que el dia del alboroto acu
dieron muchos estudiantes á él.

Carta de Felipe II al Virey de Aragón.

San Lorenzo lo de agosto de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

El rey—Reverendo in Christo padre obispo de Teruel 
nuestro lugarteniente general. Vuestra carta de 5 deste se 
ha recebido, y habiéndose visto lo que en ella decís sobre 
las cosas desa ciudad segun el intento que iban tomando, 
podría ser que estuviese ya muy adelante la restitución 
de los presos como lo da á entender la que escribís; y así 
será muy acertado que deis calor á ello por la forma que 
convenga: y aunque con esta se os envía la carta que pe
dís para la ciudad de Zaragoza, encargándole el aperce- 
bimiento de gente; pero será bien que se mire con parti
cularidad antes de dar la carta, si puede ser esta preven
ción de mas escándalo que provecho, que se ha de midir 
con la disposición de los ánimos y con la que hubiere en
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Jos diputados en acudir y despedir Ja gente y no juntar 
otra de nuevo. Y estando seguro desto y pareciéndoos que 
la gente de la ciudad ha de ser á propósito y superior para 
los efectos que conviniere, me lo avisaréis antes de dar
la carta. Y si entendiéredes que es necesaria la brevedad 
y que no conviene interponer dilación , usaréis de la carta 
para los dichos jurados, comunicándolo todo primero con 
el gobernador, regente, asesor y fiscal.

También escribo á los diputados para que deshagan la 
gente que tienen y os asistan; pero estaréis advertido de 
que lo que explicáredes á ellos sobre el despidir la gente 
que tienen , sea por el buen término que pareciere conve
nir para que se obedezca sin dificultad , y no se dé ocasión 
de que á título desto quiten la guarda que tienen puesta á 
Antonio Perez.

A los titulados escribo para que os asistan como vos 
lo pedís; pero el usar deste despacho sea estando muy 
llano el haber de salir con la restitución de Antonio Pe
rez y no de otra manera.

Holgué de ver lo que escribís al protonotario de ha
bérsele negado á Antonio Perez la via privilejiada. Tor
néis cuenta de que aquello se confirme y de ninguna ma
nera se revoque encomendando lo que á esto toca á micer 
Espinosa, y animándole de nuevo, y que el fiscal conti
nué su cuidado. Agradecerlehéis en mi nombre el que en 
estas cosas pone : vos lo tendréis de que no haya noveda
des como decís que las publican.

Para las universidades van cartas en respuesta y agra
decimiento de las que me han escrito , que no se podia es
perar menos dellas. Vos les enviaréis las suyas por la via 
ordinaria ó con personas particulares como allá os lo pa
reciere , escribiéndoles en la conformidad de lo que yo les
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escribo y como lo tuviéredes por mejor para el bien de los 
negocios.

La prevención de cien arcabuceros que señaláis que 
deben hacerse para guarda vuestra y ejecución de las pro
visiones de justicia, con que el gobernador y el regente la 
cancillería puedan rondar, es muy buena y se os aprueba 
mucho, y así los podréis buscar que sean de confianza, y 
se alisten y se paguen por la forma acostumbrada. Esto 
vaya enderezado á dar fuerzas á los ministros de justicia; 
y asi con vuestra persona no traeréis ni tendréis mas de 
la ordinaria por escusar el recelo desto que causaria de
sautoridad.

No está bien lo de las montañas sin quien ande por 
ellas con autoridad de justicia. Si el que lo es estuviere 
todavía indispuesto, será bien que luego echeis mano de 
alguna persona que con provisiones Reales, oficiales y la 
gente que hasta aquí ha ido con el Justicia y la que pare
ciere de la que llevaba Alonso Celdran, vaya á las dichas 
montañas por la misma forma que el dicho Alonso Celdran 
anduvo por ellas despues de la muerte del gobernador , re
gulando esto que se hiciere conforme á fuero, de manera 
que tenga el nombrado por vos autoridad y mano para el 
remedio de lo que tuviere necesidad dél.

A los perlados escribo lo que veréis por las copias dán
doles razón sumaria del suceso y estado presente de lo de 
ahí para que ellos ayuden.

A D. Jorge de Heredia, D. Bernardino de Mendoza y 
Juan de Francia se les escribe lo que veréis por los tras
lados: que muy justo es que conozcan agradecimiento de 
lo que han servido, y voluntad para que se anímen á con- 
tinuallo. Y así vos los ampararéis y miraréis por ellos di- 
ciéudoles que teneis órden mia particular para ello. Por si
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otros hubiere que hayan aderecido y asistido al Marqués 
de Almenara señalándose en mi servicio, se os envían car
tas en blanco para que vos las hincháis en los que os pa
reciere y les expliquéis lo mismo. Datt. en San Lorenzo á 
15 de agosto 1591—Yo el Rey—Al Virey de Aragón.

Carla de Felipe II á los jurados de Zaragoza.

San Lorenzo 15 de agosto de 1591.

[Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

El rey—Magníficos, amados y fieles nuestros: por to
caros tanto el mirar por la quietud desa ciudad y conve
nir que la haya, me ha parecido advertiros que para con
seguir este intento, será muy bien que desde luego vais 
haciendo las prevenciones y gente que mi lugarteniente , 
general os ordenare, pues será para seguridad vuestra y 
en servicio mió: en lo cual le recibiré de vosotros muy 
acepto, y en que sobre esto deis entero crédito al dicho mi 
lugarteniente general á quien me remito , y á vosotros en 
el cumplimiento de aquello. Datt. en San Lorenzo á 15 de 
agosto 1591—Yo el Rey—A los jurados de Zaragoza.

Carta de Felipe 11 á los diputados de Aragón.

San Lorenzo 15 de agosto de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

El rey—Diputados : la guarda que tenéis en Zaragoza 
de la que suele andar por el reino, hace falta á su ejercicio 
y es inútil para las cosas de ahí, Siempre que para ellas y
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para mi servicio sea menester, se os avisará haciendo de 
vosotros la confianza que es justo. Y porque la tengo del 
cumplimiento en lo que aquí digo, os encargo que enviéis 
la dicha gente y cualquier otra que hubiere; porque para 
lo que se ofrece entiendo será de mucho mayor efecto sola 
vuestra asistencia y crédito. He querido que lo supiésedes 
de mi lugarteniente general, y lo que desto confio y me 
prometo. Darleheis entero crédito en lo que os explicare y 
acudilleheis como lo acostumbráis y yo lo espero de vuestra 
fidelidad y amor á mi servicio. Datt. en San Lorenzo á 13 
de agosto 1591—Yo el Rey—A los diputados de Aragón.

Carta de Felipe II al gobernador de Aragón.

San Lorenzo 15 de agosto de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

El bey—Gobernador: porque segun el intento que en
tiendo que han ido tomando las cosas podría ser que es
tuviese muy adelante la restitución de los presos al Sancto 
Oficio, me ha parecido encargaros que á todo lo que se 
ofreciere asistáis á mi lugarteniente general, acudiéndole 
siempre á lo que os dijere de mi parte , dándole entero cré
dito como de vos lo confío. Datt. en San Lorenzo á 15 de 
agosto 1591—Yo el Rey—Al Gobernador de Aragón.

Carta de Felipe II al obispo de Barbastro.

San Lorenzo 15 de agosto de 1591.

( Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

El rey—Reverendo in Christo padre obispo del nues
tro Consejo. Sucedió en Zaragoza en 24 de mayo el albo-
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roto que tendréis entendido, movido por personas inquie
tas sin fundamento alguno, por haber sido la prisión de 
Antonio Perez que se hizo por el Sancto Oficio, muy con
forme á derecho y fuero, y en gran ofensa de las proprias 
leyes todo lo que cometieron con tanta ceguedad que has
ta agora no les da lugar á la enmienda, antes bien prosi
guen su proceder con querer tener perturbado el pacífico 
estado de aquella ciudad, buscando siempre ocasiones pa
ra impedir el ejercicio libre de la justicia y causando nue
vos escándalos. Y como es tan proprio de los perlados el 
dolerse dellos y procurar la quietud y el desengaño, os en
cargo que en lo que ahí se ofreciere miréis mucho por lo 
uno y por lo otro , dando á entender la verdad á quien y 
como convenga con la cristiana prudencia y con el celo 
del sosiego que yo de vos confío. Dalt. en San Lorenzo 
á 1 3 de agosto 1591—Yo el Rey—Al obispo de Bar- 
baslro.

Escribióse en esta conformidad á tres obispos.

Carta de Felipe II al Conde de Morata.

San Lorenzo 15 de agosto de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

El rey—Egregio Conde pariente : porque segun el in
tento que entiendo que han ido tomando las cosas podría 
ser que estuviese muy adelante la restitución de los pre
sos al Sancto Oficio, me ha parecido encargaros mucho que 
a lodo lo que se ofreciere asistáis á mi lugarteniente gene
ral, acudiéndole siempre á lo que os dijere de mi parte: 
que por la que vos sereis para encaminar y disponer con 
acertamiento las cosas de ahí, seré muy servido que aten-
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dais á ellas , dando entero crédito al dicho mi lugartenien
te general como de vos lo confío. Datt. en San Lorenzo á 
15 de agosto 1591—Yo el Bey—Al Conde de Morata. 

Escribióse en esta conformidad á los t itulados.

Carta de Felipe II á D. Jorge de Heredia.

San Lorenzo 15 de agosto de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

El rey—Noble y amado nuestro: estoy muy enterado 
y satisfecho de lo bien que os dispusistes á lo tocante á mi 
servicio, que el Marqués de Almenara os significó, y con 
mucha memoria de los inconvinientes y descomodidades 
que despues se os han ofrecido. Y así con la voluntad que 
es razón de mirar por vuestras cosas, en las de mi servicio 
creo bien que continuaréis lo que hasta aquí. Encargooslo 
mucho , y que por la confianza que de vos hago asistáis al 
Virey con cuidado, y le tengáis de advertille de lo que 
entendiéredes que conviene para el bien de los negocios. 
De los vuestros tendrá el Virey la cuenta que de mi par
te os dirá. Datt. en San Lorenzo á 15 de agosto 1591— 
Yo el Rey—A D. Jorge de Heredia.

Escribióse en esta conformidad á este y otros caballeros.

Carta de Felipe II al Justicia y jurados de Tarazona.

San Lorenzo 15 de agosto de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

El rey—Amados y fieles nuestros : he recibido vues
tra carta en respuesta de la mia de 8 de junio sobre las
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cosas de Zaragoza. Yo os agradezco cuanto es razón lo que 
en ella me escribís y ofrecéis, que lo creo y acepto de muy 
buena voluntad y con muy entera satisfacción que de vo
sotros me queda. Entenderéisla también por lo que el Vi- 
rey os escribiere ó enviare á decir: á ello daréis entera 
sé y crédito como yo lo confío. Datt. en San Lorenzo á 15 
de agosto 1591—Yo el Rey—Al Justicia y jurados de la- 
razona.

Escribióse en esta conformidad ó cuarenta universidades que 
han escrito á S. M. ofreciéndose.

'i

Carta del obispo de Teruel Virey de Aragón á Fe
lipe II enviándole el parecer de 13 letrados (*) 
acerca de la prisión de Antonio Perez por el 
Santo Oficio, y su restitución á las cárceles de 
aquel tribunal.

Zaragoza 15 de agosto de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Señor—Escribí anoche á V. M. lo que habían deter
minado 13 letrados sobre las cosas que les consultaron los 
diputados. Envío ahora á V. M. la misma resolución que 
hicieron y han dado firmada y entregádosela por acto, 
para que V. M. entienda cuan bien encaminadas van las 
cosas; y como tengo escrito espero en Dios que el «abado 
se liara algún buen efecto: y para que no se dilate mas 
me valgo de todos los medios que puedo, asi con los dipu
tados como con los señores y caballeros, que todos están 
muy bien en desear ver acabado este negocio por ser tan

(*) Véase este dictamen en la pág. 221.
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del servicio de Dios y de V. M. Guarde Dios la católica 
persona de V. M. De Zaragoza 15 de agosto 1591—El 
obispo de Teruel.

Declaración de Urban de la Serna.

17 de agosto de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Relación de lo que en 17 de agosto de 1591 años ante el 
inquisidor D. Pedro Pacheco, Urban de la Serna natural 
de Pastrana declaró en razón del alboroto sucedido en Za 
ragoza á los 24 de mayo del mismo año.

Dice que el dicho dia á las nueve de la mañana, el 
alguacil de la inquisición con algunos familiares presen
taron al Justicia de Aragón unas letras del Sánelo Oficio, 
y por ellas pedian las personas de Antonio Perez y Juan 
Francisco May orín por cosas de fee, y habiéndolas visto 
el dicho Justicia y sus lugarestenientes , se los mandaron 
entregar y los llevaron á la Inquisición en dos coches, y 
que despues con grande alboroto acudieron al dicho Jus
ticia D. Pedro de Bolea, D. Iban Coscon, D. Martin de 
Lanuza, D. Pedro Sesé, D. Juan Agustín, D. Antonio 
Ferriz, y otros muchos, y le dijeron á él y á sus lugares
tenientes que por qué habían hecho tan gran maldad y con
trafuero de entregar los dichos presos. Y habiéndoles res
pondido que se sosegasen, que feralmente se había fecho, 
y que oyéndolo los dichos caballeros y D. Diego de He
redia que llegó al instante con una gran cuadrilla de gen
te , dieron voces diciendo uiua la libertad y mueran los trai
dores ; y bajados á la plaza de la diputación con estas vo-
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ees dijeron : “vamos unos á la casa del Marqués de Alme
nara y otros á la Inquisición y así lo hicieron y llegaron 
á la casa del dicho Marqués como cient hombres y delan
te dellos Gil González y Pedro Burees con las espadas des^ 
nudas diciendo: viva la libertad y mueran los traidores. Y 
llegaron á las puertas y se las defendieron los criados y 
las cerraron, y comenzaron á gritar “fuego, arcabuces 
y á tirar á las ventanas y puertas muchas piedras; y vis
to que no se podían abrir las puertas y que las defendían 
de dentro, tomaron por acuerdo se pidiese una manifesta
ción íinjida diciendo que en la dicha casa estaba escondido 
Domingo Gil Burees, y la pidió Gaspar Burees su herma
no con ayuda de D. Diego de Heredia y D. Pedro de Bo
lea, y la obtuvieron. Y en el entretanto que la traían se 
juntaron mas de cuatro mili hombres y combatieron por 
todas partes la dicha casa: y traída la dicha manifesta
ción, como no abrían la dicha casa, empezaron á decir 
que se resistían á la justicia; y con esta traición, que así 
lo es, porque se averiguó estar el Domingo Burees en las 
Indias ó Italia, justificaron el hacer abrir la dicha casa. Y 
en este medio llegó el dicho Justicia de Aragón y sus lu- 
garestenientes y entraron en la dicha casa y metieron con
sigo al dicho Gaspar Burees y á un notario, y entraron y 
reconocieron la casa. Y visto por el Justicia era bella
quería y falsedad se asomó á las ventanas y llamó por sus 
nombres á los caballeros que ha referido y les requerió 
que se fuesen ; donde no, les declararía por traidores y 
comuneros , pues no podían apellidar libertad sino era ape
llidándola él; y entonces levantaron gran grita diciendo: 
viro la libertad y mueran los traidores. Y el dicho Justicia 
los mandó asentar á su notario por sus nombres; y enton
ces los dichos caballeros levantaron una gran grita dicien-
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do: " tírenle, que tan gran traidor es él como el Mar
qués.” Y de allí á un poco volvió el dicho Justicia á la ven
tana y les dijo qué querían , y respondieron todos á voces 
que fuese preso el dicho Marqués y sus criados. Y el di
cho Justicia les dijo que si le daban palabra como caba
lleros y hidalgos y hombres honrados de que sacando al 
Marqués y sus criados, podían ir seguras sus personas: 
todos con grande alarido dijeron que sí y que así lo pro
metían. Y así desarmó á los criados del dicho Marqués y 
les dijo fuesen presos. Y visto por el dicho Gaspar Burees 
questaha dentro, se asomó á una ventana y dijo: “ ya es- 
tan desarmados y presos.” Y luego por defuera con una vi
ga rompieron las puertas de la casa y entró gran tropa de 
gente con espadas desnudas, y otros con arcabuces; y en
tonces el dicho Marqués bajó preso en medio del Justicia 
y de micer Torralva su teniente , y los criados que eran 
tres, el testigo y el secretario y maestresala entre los de
mas tenientes. Y estando en la calle conoció el testigo otra 
vez á los caballeros que tiene nombrados y otros muchos, 
los cuales iban apellidando libertad y diciendo: mueran 
los traidores. Y el declarante oyó á los dichos D. Diego de 
Heredia y D. Pedro de Bolea que con voz baja junto á la 
puerta de la iglesia mayor cerca deste testigo que iba pre
so , decían á la gente : ‘ ‘ muera , muera ¡ cuerpo de Dios!" 
Y desde entonces empezaron á embestir al dicho Marqués 
y á procurar herille , y á sus criados; y le dieron tres cu
chilladas al dicho Marqués, dos en la cabeza y una en la 
mano ; y una vez le hicieron caer : y también le dieron dos 
pedradas, y la una sobre la cuchillada grande, que es pú
blico se la dió Gil González. Y al declarante le dieron una 
estocada en el pezcuezo y muchas pedradas; y que vién
dose este testigo en tanto peligro, vió pasar junto á él á
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D. Martin de Lanuza con quien solia tener amistad , y aun
que era de los mas culpados se valió dél é le asió con los 
brazos y pidió le favoreciese; y aunque no quería , el tes
tigo le detuvo, y tanto le instó que le movió á compasión 
y se encargó dél, y con D. Juan de Moncayo le llevaron 
á casa de Manuel D. Lope que es la casa donde segun es 
público y notorio hacían sus juntas para la maldad que 
sucedió. Y estando allí entraron Gil de Mesa y Gil Gonzá
lez con sus arcabuces haciendo grandes alegrías y dicién- 
dole al testigo que allí le habían de matar y sacar la len
gua por el colodrillo, y que se había de ir al infierno co
mo ya era ido el dicho Marqués, y que ya aquel perro 
traidor había pagado sus maldades y muerto antes que lle
gase á la cárcel: y respondió el testigo que qué culpa te
nia el Marqués ni sus criados de lo que el Sancto Oficio 
hacia: á lo cual respondió el dicho Gil de Mesa : 4‘¡ Santo 
Oficio! oficio de maldades y tiranías, y esta es la hora que 
si no han restituido á Antonio Perez y su criado, habrán 
pegado fuego á la Inquisición:” é que D. Pedro Sesé tenia 
cuatrocientas carretadas de leña juntas para quemar la In
quisición y los que en ella estaban; y que ninguna cosa 
pasaba en aquel tribunal de demonios que no lo supiesen 
cada dia, y que habían de llevar aquel dia el pago de sus 
maldades en la Inquisición como lo había llevado el Mar
qués. Y que tiene por cierto el testigo que públicamente 
favorecían al dicho Antonio Perez Francisco y Gerónimo 
Valles, que el uno es secretario y el otro lo ha sido de la 
Inquisición, y cree muy bien le habrán dado aviso de lo 
que allá pasaba. Y que al dicho alboroto acudieron mu
chos estudiantes. Y que es público y notorio que la cam
pana de la Seu la hizo tocar Vincencio Agustín prior dél. 
V que despues destar en la dicha casa se vio el declarante
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en grande aprieto, porque viniendo á ella los caballeros 
del dicho alboroto, le quisieron matar si no le defendiera 
el dicho D. Martin de Lanuza; y que á la media noche se 
fué á la cárcel de Manifestados. Y ques público y notorio 
que sacaron de la Inquisición al dicho Antonio Perez y un 
criado, y con grande acompañamiento los trajeron el Vi- 
rey y Condes de Aranda y Morata de la Inquisición.

Dice de otra mucha gente que conoció en el alboroto.
Que el Conde de Aranda desde que el dicho Antonio 

Perez entró en Aragón le hace mucha amistad, y se dice 
públicamente que en la corte cuando estuvo en ella pro
metió á su mujer de ayudalle cuanto pudiese ; y que entre 
el dicho alboroto le parece al testigo que ninguno hay tan 
culpado como el dicho Conde, porque si él quisiera, es
torbara la prisión y muerte del dicho Marqués: con solo 
ir á la puerta de su casa era remediado por el respeto que 
le tiene la gente común y los demas, y lo otro porque los 
caballeros cabezas del dicho alboroto son grandes amigos 
suyos y valedores de su casa, y antes y despues andan 
con él y le acompañan, y él los vee y trata muy amiga
blemente. Y que es público y notorio que Juan de Mendi- 
be notario favorece al dicho Antonio Perez, y le lleva y 
trae recados del dicho Conde de Aranda. Y que Gracian 
Celdran que tiene el oficio de Zalmedina confesó á este que 
el dicho Conde de Aranda le había apretado tanto que de 
ninguna manera pudo dejar de proveer el apellido que 
proveyó contra este y el dicho Marqués y sus criados, que 
era por inducidores de testigos falsos contra Antonio Pe
rez ; y que el dicho Zalmedina lo hizo contra el parecer de 
su asesor , y que procuró mucho que los dichos criados del 
dicho Marqués no fuesen sueltos por la via privilejiada 
como lo fueron, sino por separación. E que á lo último el
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dicho Conde y D. Juan de Luna intentaron que este y los 
demas fuesen sueltos con tanto que confesasen que habían 
sido inducidores de testigos falsos contra Antonio Perez, 
é que este recado les dijo Gerónimo Márquez que es ara
gonés. Y que en todo el reino de Aragón es público y no
torio que el dicho Conde favorece al dicho Antonio Perez 
públicamente.

Que el camino que el dicho Conde y los demas caba
lleros llevan para diminuir su delicto es procurar que los 
testigos que han depuesto en el Sancto Oficio se desdigan, 
y que Gerónimo Gali que es uno dellos le dijo le habían 
ofrecido quinientos ducados porque lo hiciese, y respon - 
diendo que no podia, le amenazaron de matalle; y que 
despues por no lo haber querido hacer, hicieron con el 
Zalmedina le prendiese por inducidor de testigos falsos. 
Y que de Antón de Almunia se dice lo mismo, y que se 
huyó de casa de D. Juan de Torrellas donde le tenían pa
ra ello.

Que es público en Zaragoza que los pasquines que han 
salido, los hacia el dicho Antonio Perez con ayuda del 
maestro Basante gramático y de un estudiante llamado 
Enharco, que no le sabe otro nombre. Que se han hecho 
diligencias con algunas personas que nombra, dijesen ha
bían oido á los criados del Marqués y al mesmo Marqués 
que ellos habían sobornado los testigos que habían depues
to en el Sancto Oficio contra Antonio Perez, suadiéndo- 
los á ello y diciendo que en hacello ponían una candela en 
el cielo, porque era en defensa de un inocente.

Que es pública voz y fama que el inquisidor Antonio 
Morejon favoresce al dicho Antonio Perez, y que el de
clarante lo oyó también al dicho Marqués de Almenara, y 
que sospecha descubría lo que se trataba al Conde de 

Tomo XII. 21
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Aranda y al dicho Antonio Perez; y que tiene amistad con 
el dicho Conde y con D. Diego de Heredia y D. Pedro de 
Bolea y D. Martin de Lanuza y con los demas cabezas del 
alboroto; y ellos dicen por el dicho inquisidor que es el 
nuestro, á diferencia de Molina de Medrano. Y Juan de 
Mendibe notario ques el confidente del dicho Conde de 
Aranda y Antonio Perez, acude de ordinario á ver al di
cho inquisidor Morejon. Y el dicho Antonio Perez dice la 
confianza que tiene en el dicho inquisidor Morejon.

Copia de mandamiento de nueva prisión de Antonio 
Perez en las cárceles del Sancto Oficio, comuni
cado por los inquisidores de Zaragoza al Justi
cia de Aragón,

17 de agosto de 1591.

sZaragoza— Decretos Reales y consultas etc.)

Nos los inquisidores apostólicos contra la herética pra
vedad y apostasia en el reino de Aragón y su partido, á 
los lugartenientes de la córte del Justicia de Aragón y á 
cada uno y cualquier dellos, y á otros cualesquier jueces 
y personas de cualquier jurisdicción, cualidad, estado ó 
condición sean, á quien lo contenido en esta nuestra 
provisión toque y pertenezca en cualquier manera, hace
mos saber: que ante Nos en la audiencia del secreto pares- 
ció el promotor fiscal de la fe en este Sancto Oficio, y dió 
una petición que en efecto contenía que estando á su ins
tancia mandados prender por este Sancto Oficio Antonio 
Perez secretario que fué de 8. M. y Juan Francisco Mayo- 
rin natural de Genova por cosas tocantes y concernientes
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á la fee . había llegado á su noticia de algunos dias á esta 
parte que se hablan hecho manifestar por la corte del 
Justicia de Aragón y aun pretendían ser librados por la 
via previlejiada por no estar á derecho y justicia con el 
dicho fiscal, haciéndose con ello mas sospechosos de los de
lictos de que pretendía acusarlos. Por tanto nos pidió y 
suplicó mandásemos sobre ello proveer de debido remedio 
de justicia. Y vista su petición proveimos las presentes 
por las cuales al dicho Justicia de Aragón, sus lugarte
nientes y á todos los demas á quien van dirijidas, y á cada 
uno y cualquiera dellos lo sobredicho intimando, notifi
cando y certificando decimos, amonestamos, encargamos 
y so pena de excomunión mayor latee sententice, trina canó
nica monitione prcemissa, y de cada mili ducados para gas
tos extraordinarios deste dicho Sancto Oficio aplicaderos, 
y otras penas á nuestro arbitrio reservadas, mandamos que 
dentro de tiempo de tres horas despues que con ellas sean 
requeridos, las cuales damos y asignamos por tres térmi
nos, y el último perentorio, den y entreguen, manden dar 
y entregar realmente y con efeto á este dicho Sancto Ofi
cio las personas de los dichos Antonio Perez y Juan Fran
cisco Mayorin no obstante manifestación de sus personas, 
y de cualquier dellos hecha y proveída , y otra cualquier 
provisión de cualquiera suerte ó cualidad que sea, que en 
cosas tocantes y concernientes á la fe como estas lo son no 
han lugar ni pueden obstar ni impedir lo sobredicho, man
dando notificar lo que cerca dello proveyeren á todos los 
oficiales y ministros de su corte y á otros cualesquier per
sonas , de manera que se entienda lo proveído y ejecute 
en cumplimiento destas nuestras letras. Y asímesmo man
damos so las dichas censuras y penas á todos y cuales
quier jueces, oficiales y personas eclesiásticas y seglares
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de cualquier jurisdicción, cualidad ó preminencia qne 
sean, que para la buena ejecución y cumplimiento de to
do lo susodicho, den y hagan dar todo el consejo, favor y 
ayuda que fuere necesario , con apercebimiento que no lo 
haciendo, procederemos contra los que en ello fueren cul
pados ó negligentes como contra personas rebeldes é ino
bedientes á nuestros mandamientos, y que perturban é 
impiden el libre y recto uso y ejercicio del Sancto Oficio, 
y á los declarar por excomulgados y ejecutar en sus per
sonas y bienes, y de cada uno dellos las dichas penas con 
las demas por derecho establecidas. Dalt. en el Real 
palacio del Aljafcría á diez y siete dias del mes de agosto 
del año mili y quinientos y noventa y un años. Licenciado 
Molina de Medrano—El Doctor Antonio Morejon—Por 
mandado de los inquisidores de Aragón—Pedro Lopez de 
Zuloeta secretario.

Otra declaración de Antón de Añon.

19 de agosto de 1591. 

sZaraijoza—Decretos Reales y consultas etc.)

En la villa de Madrid á 19 dias del mes de agosto de 
mili y quinientos y noventa y un años, ante el inquisidor 
licenciado D. Pedro Pacheco pareció de su voluntad el di
cho Antón de Añon, y so cargo del juramento que tiene 
hecho prometió de decir verdad.

Preguntado qué es lo que quiere, dijo que él se ha 
determinado de decir verdad de cuanto supiere de Antonio 
Perez, y que el haberse venido por acá debe haber sido 
permisión de Dios para que descubra cosas que sean del
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servicio de Dios y del Rey nuestro Señor, y que ya no 
quiere volver á Aragón, aunque estos dias estaba dudoso 
en si se iria, y cree y tiene por cierto que el hombre de 
Zaragoza que le ha apretado tanto estos dias de parte de 
su madre para llevarlo allá, venia de la de Antonio Perez, 
el cual enviaría á hablar á su madre y lo trataría con su 
padre deste que es grande amigo suyo: y que si este tor
nara allá el dicho Antonio Perez le hiciera decir cuanto 
acá había declarado, y le acogiera con buen rostro, y des
pues le diera algo con que le matara, y que ya no piensa 
mas verse con él.

Fuéle dicho que diga aquello que fuere verdad y des
cargue su conciencia como debe.

Dijo que por el tiempo que al dicho Antonio Perez le 
cayeron en que quería quebrar la cárcel y huirse , y le es
trecharon la prisión, y dias antes desto, este que declara 
que siempre dormía en su aposento y platicaba con él y le 
descubría sus secretos, le vió tres cartas del Príncipe de 
Reame , Vandoma, que pretendía ser ya Rey de Francia, 
y las leyó todas tres, y eran en francés, pero bien en
tendió dellas que Vandoma solicitaba la ida con el dicho 
Antonio Perez á servirle y le daba prisa, y no se firmaba. 
Y también vió las respuestas del dicho Antonio Perez á 
Vandoma, y la una la escribió este, y notaba el dicho An
tonio Perez, en que decía que ninguna cosa mas deseaba 
que irse con él á servirle, y que lo procuraba cuanto po
día , y que estuviese cierto que ido allá le daría órden y 
traza como se vengase de su enemigo, diciéndolo por el 
Rey nuestro Señor, y que vería su muerte, y que él ba
ria que ganase á España y fuese señor del mundo: y en 
la carta le llama Majestad, y le ponía en la firma su me
nor criado de V. M- y firmaba Antonio Perez. Y que tres
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cartas vió este que escribió á Vandoma el dicho Antonio 
Perez, y la una fué de letra deste.

Preguntado si se acuerda de las fechas de las cartas 
que dice ha visto de Vandoma, y de qué lugar de Fran
cia eran:

Dijo que no se acuerda, mas de que se las mostraba á 
este el dicho Antonio Perez, y decía eran de Vandoma, y 
estaban en francés y tenían la susbstancia que ha refe
rido.

Preguntado por qué vía se escribía el dicho Antonio 
Perez con Vandoma, y en esto de quien hacia confianza.

Dijo que esto fiaba de Gil de Mesa y de Gil González, 
y así se lo dijo á este el dicho Antonio Perez preguntán
dole una vez que por qué mano iban aquellas cartas. Y que 
en Zaragoza á este que declara le llamaban el secretario 
de Antonio Perez, y él lo decía así; y que por tanto no 
es maravilla que sepa lo que ha dicho, y que mas dirá, 
y que no lo dice por interés sino por descargar su con
ciencia.

Item dijo que por el mes de enero, principio deste año, 
dijo á este el dicho Antonio Perez que tenia carta de una 
persona muy poderosa, grande enemigo del Rey nuestro 
Señor, en que le escribía que tuviese ánimo y no se le die
se nada del aprieto en que estaba él y su mujer y hijos, 
porque con brevedad vería su negocio remediado, y serian 
con él su mujer y hijos, aunque costasen muchas vidas de 
hombres , y que el que decía , que nombró Antonio Perez, 
le escribía se juntaría con Vandoma y ganaría á España. Y 
que no se declaró mas el dicho Antonio Perez.

Item dijo que se acuerda este que declara haberle oido 
muchas veces al dicho Antonio Perez estando en su servi
cio , viéndose descontento y pareciéndole que su negocio
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no iba encaminado bien, alzando los ojos al cielo : mucho 
tarda Dios de hacer milagros en mi negocio: muy á pique 
estoy ya de perder la fe y harán que reniegue de Dios y de 
sus sanctos. Y decía que no le tuviesen por hereje por de
cir aquello; que le hacían renegar: lo cual decía delante 
deste y delante de Basante el gramático hartas veces.

Item dijo que cuando al dicho Antonio Perez le páres
ela que no le ayudaba el Conde de Aranda como él que
ría, decía, y este se lo oyó algunas veces: “ esta es la 
palabra que el Conde dio en Madrid á mí y á mi mujer de 
que nos había de ayudar con la vida y hacienda y honra.”

Item dijo que una vez estando este y Diego de Busta- 
mante y Ilans Bloc flamenco con el dicho Antonio Perez, 
habrá mas de ocho meses, el dicho Hans dijo : " un fran
cés me ha dicho que Vandoma Rey de Francia está muy po 
deroso con mucha gente, y que le iba bien en la guerra:” 
á lo cual, sin que acabase de hablar el dicho Hans, res 
pondió Bustamante que en sin no prevalecería Vandoma 
y que Dios nos ayudaría contra los herejes pues lo eran. 
Y el dicho Antonio Perez que estaba comiendo se volvió 
con ira contra Bustamante , y haciendo meneo de arrojar 
la mesa dijo: / cuerpo de Dios! quien estuviere conmigo se 
ha de acomodar á lo que yo quisiere: que mas justo es que se 
acomode el jubón al cuerpo que no el cuerpo al jubón. Y 
tornó á Hans y le mandó proseguir lo que el francés le 
había dicho, mostrando contento de que Vandoma tuvie
se buen suceso, y decía: yo fiador que él haga riza. Y 
mostraba tener al dicho Vandoma asicion.

Item dijo que despues de sucedido el alboroto y mo
tín que sucedió á los 24 de mayo próximo pasado, á quin
ce dias ó doce corridos, tenia el dicho Antonio Perez muy 
á menudo recaudos de uno de los dos inquisidores que se



328

llama Morejon, y se los traía un fraile dominico llamado 
fray Arbel que es predicador, segun contó á este en se
creto el dicho Antonio Perez, y que le avisaba como de 
Castilla se hacían diligencias para tornar á esforzar el vol
verle á la Inquisición ; pero que tuviese buen ánimo , que 
no se atreverían á hacerlo, y que él seria el primero que 
le ayudaría, y que el Rey nuestro Señor hacia gente de 
guerra para al paso de ir á Francia como se publicaba, 
tomarle en el camino: y que este que declara oía esto á 
Antonio Perez y se lo descubría ; pero que no sabe que 
sea verdad mas que decirlo el dicho Antonio Perez, el 
cual asimismo referia que era grande amigo del dicho Mo
rejon inquisidor, y grande enemigo de Molina de Medrano.

Item dijo que por mano de Arántegui guarda que ago
ra tiene , tuvo una noche concertado el dicho Antonio Pe
rez soltarse poniéndose en hábito de un pícaro mozo de 
cocina , y no tuvo efecto , porque aquella noche acertó á 
ir á la cárcel el Justicia de Aragón á hacer visita, y enton
ces fué cuando le hallaron los hierros con que quería rom
per la cárcel, y de allí adelante le tuvieron mas apretado; 
y así conviene mudar á este Arántegui.

Item dijo que este que declara sabe que el dicho Anto
nio Perez tiene escondidos papeles de cuando fué secreta
rio del Rey nuestro Señor, y en cantidad, en casa de un 
hombre llamado Molinas tundidor: vive al lado de casa 
de su padre de este; es conocido y no se acuerda del nom
bre proprio; y esto no lo sabe de habérselo oido al dicho 
Antonio Perez, sino que su padre deste llamado Antón de 
Añon que es mercader, tenia papeles de Antonio Perez, y 
por mas seguridad los pasó á casa de Molinas que es gran
de su amigo; y teniendo á este la mujer del dicho Moli
nas un herreruelo empeñado, yendo por él un dia y sa-
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cándolo de una arca, vió este que en ella tenia los dichos 
papeles y leyó acaso la firma de Antonio Pe vez y la firma 
del Rey nuestro Señor, y que podría ser fuesen de impor
tancia : y si con secreto se sacase una manifestación para la 
dicha casa de Molinas, se toparía con ellos: y que Anto
nio Perez no recelará desto ni lo habrá prevenido porque 
no sabe que este lo sepa. Y que por agora desto se acuer
da y no mas, y es la verdad por el juramento que tiene he
cho , y no lo dice por odio. Tornósele á leer su dicho y 
dijo que estafia bien escrito. Encargósele el secreto: ofre
ciólo y firmólo, y luego dijo que se acordaba que una vez 
presente este y Diego de Bustamante , dijo Antonio Perez 
quejándose del agravio , que juraba á Dios que se guar
daba mas ley entre luteranos que entre cristianos—El li
cenciado D. Pedro Pacheco,—Yo Antón de Añon menor. 
Pasó ante mí—Alonso de Doriga.

Billete original y reservado de Gerónimo de Oro á 
los inquisidores de Zaragoza , avisándoles lo que 
habia pasado en una junta tenida en casa del Vi- 
rey donde se trataba de preparar los ánimos pa
ra volver á prender á Antonio Perez y restituirle 
á las cárceles del Sanio Oficio (*).

19 de agosto de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Lo que hay que avisar hoy á V. SS. es que la ciudad

(*) Gerónimo de Oro era notario del Secreto del Santo Oficio y 
al mismo tiempo individuo de la Diputación de Aragón , y de cuanto 
pasaba en esta última daba cuenta puntual y reservada á los inqui
sidores de Zaragoza.
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y reino en forma de oficio nos habernos juntado en casa 
del Virey donde asimismo han estado la audiencia Real, 
Condes, Duques y muchos caballeros en número de mas 
de cuarenta; y de los apasionados solamente ha estado 
D. Pedro de Bolea, aunque me ha dicho el Gobernador 
que también se han llamado los demas de esa banda. Y 
todos juntos asentados por su orden, cada tribunal junto, 
el Virey hizo una buena plática encareciendo la obligación 
que había de servir á S. M. y al Sancto Oficio y procurar 
que no se dijese deste reino que perturbaban su jurisdic
ción en casos de fee , conservando lo que hasta aquí, pues 
en él no se había visto lo que en otros de haber caído en 
errores gente noble y otras cosas hasta dar en el caso pre
sente , diciendo que para mas satisfacción del pueblo, los 
diputados con no ser de su oficio, habían hecho ver y es
tudiar este negocio á advogados , y habían declarado sobre 
ello lo que mandarían leer, para que les constase no ha
ber habido contrafuero en lo pasado ni menos lo había en 
lo porvenir, y otras cosas de que no me acuerdo. Luego 
se mandó leer la consulta, y leída toda por el secretario 
de la diputación , volvió el Virey á satisfacer mas los áni
mos con la mesma pretensión: y el diputado que preside 
respondió, y luego los demas loando lo que el Virey había 
dicho, y que estaban prestos y aparejados de conforme á 
lo dispuesto en dicha consulta servir á 8. M. en todo lo 
que conforme á sus oficios estaban obligados siendo reque
ridos conforme á fuero. La ciudad respondió lo mesmo, y 
luego los titulados y los demas. Y por haber algunos que 
respondían confusos diciendo que servirían á 8. M. como 
no hobiese lesión de fuero, se les repitió que era notorio 
que no la había, de modo que diciendo que seguirían á 
los diputados se acabó. Y estando de pies llegó D, Anto-
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nio Dijar diciendo que las mujeres del mercado y otros 
labradores le decían en aquel punto que estaban ya gri
tando libertad. Con esto se volvió á tratar y se resolvió 
entre el Virey, Zaragoza y nosotros que se juntasen esta 
tarde los oficios mecánicos y algunos labradores en casa 
del Virey y allí asistiésemos la ciudad y reino de la mes
ma manera que hoy , y se les diese á entender lo mesmo 
que á los caballeros y que no hay lesión de fuero ninguno, 
y si necesario es asegurarles que no se han rompido hojas 
dellos como ellos dicen, y lo demas que convenga para 
que queden satisfechos. Hacerschá así, y con esto yo en
tiendo que no habrá mas que aguardar á ponerlo en eje
cución. De lo que resultase avisaré á V. 88. á quien guar
de nuestro Señor como yo deseo. Déla posada 19 de agosto 
1591—Hay una rúbrica.

Otro billete original de Gerónimo de Oro á los in- 

quisidores de Zaragoza sobre el mismo asunto.

19 de agosto de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

La junta desta tarde se ha hecho asistiendo en ella la 
ciudad y reino y señores de título, y ha orado muy bien 
micer Santangel á los labradores y todos los oficios que 
entraron por su órden , los cuales ecepto los labradores, 
han respondido bien, y por ellos creo que está el negocio 
seguro. De los labradores no hay ninguna seguridad por
que han dicho mil impertinencias: unos que si no se per
donaba lo pasado no vernian bien en lo presente. Y satis
faciéndoles con que se suplicarla á 8. M. y se esperaba
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alcanzar, todavía no lia quedado satisfacción pareciéudo- 
les que los engañaban; y lo fundan en decir que si no ho- 
biese contrafuero , no habría para qué tener la gente que 
Zaragoza y todos los señores tienen. Y el que mas im
pertinente ha estado diciendo estas cosas y otras muchas 
es un Juan del Barrio y otros que se animaban de verle á 
él lo que decía; y vino á decir que se llamasen universi
dades, que también ellas eran reino como ellos, y otras mil 
necedades. Todos y cada uno por sí le llamamos procu
rando desengañarle , declarándole la consulta; y con todo 
eso nos pareció que no lo quedaba y lo confirmó : que nos 
dijeron que salidos de allí hablaban veinte necedades. Vis
to esto ha parescido al Virey que no está el negocio segu
ro por los labradores, y quedó con la ciudad de volverles 
á persuadir y dar á entender el caso , porque aunque al
gunos respondieron bien, no hay seguridad. Para esto nos 
pidió copia de la consulta y se la habernos dado esta no
che. No sé otra cosa ni lo que acordará el Virey si per
suade esta canalla. Los diputados han andado bien decla
rándoles lo que habían hecho para satisfacción del pueblo 
y la claridad del caso, y que el no hacer lo que se quería 
pedir por V. SS. era contra las libertades deste reino, y 
otras cosas á este propósito. Y algunos de los labradores 
han mostrado estar inducidos de otros que saben mas que 
ellos conforme á lo que han dicho; de modo que si se de
tiene este negocio es solo por ellos, que no es poca lásti
ma. Dios lo remedie y guarde á V. SS. como yo deseo. De 
casa 19 de agosto 1591—Hay una rúbrica.
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Otro billete original de Gerónimo de Oro á los in
quisidores de Zaragoza acerca de lo mismo.

20 de agosto de 1391.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Las cosas están hoy en peor sazón que jamas lo han 
estado, porque los labradores andan en corrillos toda esta 
mañana y diciendo mil desvergüenzas de los diputados y 
de los advogados, hasta decir que nos hablan de dar sen
dos garrotes y otras cosas. Demás desto han echado esta 
mañana dentro del consistorio, estándolo barriendo una 
muchacha, un pasquín endemoniado contra nosotros , lla
mándonos padrastros y no padres ni protectores de las li
bertades del reino, y que por no declarar los advogados 
la consulta el primer dia que se juntaron, bobo ocasión 
de que aquella noche algunas sombras con lanternas en
trasen en sus estudios y fuesen causa de todo nuestro mal, 
y que nos desengañemos: que la liebre que se levantó á 
24 de mayo ha de correr adelante sin dar ocasión á que 
otro la mate, y otras mil cosas que porque no parezcan 
en plaza, se ha mandado romper. Demás desto D. Juan (*) 
ha caldo enfermo de unas cámaras y ha enviado un billete 
al deán en que le dice que muchos caballeros se le han 
quejado de que ayer fué todo el consistorio á casa del Vi- 
rey , cosa jamas vista, y han jurado que si otra vez lo ha
cíamos , cuando volviésemos hallaríamos el consistorio 
ocupado de personas que merecían mejor el cargo que no
sotros : así que conforme á esto y otras cosas que nos han

O D. Juan de Luna.



334

dicho, con quien peor está de presente el pueblo es con 
nosotros, y lo que mas les ha ofendido es haber ido á ca
sa del Virey por su mandado, tanto que nos han dicho que 
cuando salimos ayer de casa del Virey , algunos que en 
las calles estaban nos saludaron y llegaron otros á ellos 
diciéndoles con reprensión que para qué nos saludaban, 
pues era notorio y todos lo decían que habíamos vendido 
al pueblo, y otras desvergüenzas semejantes. Así que vien
do esto, me atrevo á suplicar á V. 88. que consideren el 
daño tan grande que seria si segunda vez se perdiese el 
respeto á 8. M. y al Sancto Oficio intentando este nego
cio ahora hasta dar razón de ello á 8. M. para que entien
da de la manera que los tribunales han procedido y pro
ceden , y la desvergüenza con que el pueblo está perdién
doles el respeto.

D. Martin de Lanuza y D. Diego de Heredia andaban 
estos dias solos, y hoy dicen que llevan cada uno tras sí 
mas de veinte lacayos; y con acompañar siempre al con
sistorio muchos caballeros , ayer no lo quiso hacer nin
guno. Juan de Gracia capitán de la guarda de la cárcel 
se queja de que muchos entran á hablar á Antonio Perez 
con pedreñales, particularmente estudiantes y labradores, 
y hoy se ha descompuesto sobre ello con un tal A yerbe de 
Tauste: habérnoslo remitido al Justicia á quien compete 
el remedio desto. También dice el dicho Juan de Gracia 
que esta noche como á las doce pasó una gran cuadrilla 
de hombres por el mercado, y á grandes voces dijeron: 
“ Señor Antonio Perez, no tema de nada; que aunque to
do el mundo se pierda no entrará en la Inquisiciónlo 
cual oyó muy bien Antonio Perez.

No sé otra cosa de que avisar á V. 88. mas de asegu
rarles que mientras no se haga un castigo ejemplar, no
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habrá enmienda ni conocimiento, y viendo lo que hoy he 
visto , pongo mucha duda en que surta efecto lo que se 
pretende , porque les han puesto en la cabeza que los di
putados hacen mal sus oficios, y los han engañado. Nues
tro Señor guarde á V. SS. como yo deseo etc. De la posada 
á 20 de agosto 1591 — Hay una rúbrica.

Otro billete original de Gerónimo de Oro á los 
inquisidores de Zaragoza.
):

20 de agústo de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Las cosas se van empeorando todo lo posible porque 
esta tarde estando en consistorio ha llegado D. Diego de 
Heredia con harta cólera diciendo que era fuerte cosa que 
quisiésemos perder el reino en hacer lo que ayer hecimos 
de ir á casa del Virey en forma de consistorio, cosa que 
jamás se había hecho, amenazando de que se nos habían 
de poner demandas criminales: y con poca respuesta que 
se le hizo se salió voceando de manera que dió que decir á 
mucha gente. Y salido de allí en melad de la plaza de la 
Seo se topó con Montañés el notario y le dijo: “ voto á 
Dios que si no os desdecís de lo que habéis dicho contra mí, 
y luego , que me lo habéis de pagar y continuando la có
lera , y poniendo dos pedreñales al dicho Montañés dos la
cayos suyos delante , le hizo subir sobre un banco de la di
cha plaza, y delante de mil personas le hizo desdecir de lo 
que contra él había dicho, y despues pidió que le diese 
acto público de ello sino que se lo pagaría. Y dicen que 
hecho acto, lo dejaron bajar. Vean V. SS. lo que pasa y
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de la manera que estamos. Dios por su divina misericordia 
lo remedie. La copia de la carta que esta mañana nos echa
ron , invío con esta para que V. SS. la vean y consideren 
de la manera questá esta triste ciudad y cuales nos para
rán si nosotros hicimos contrafuero ayer en ir á casa del 
Virey con buen celo y deseo de servir á S. M., y plegue 
á Dios aguarden á llevarlo por término de justicia, por
que ya esta no se respeta si 8. M. no vuelve por este su 
reino: que tan desvergonzada y atrevidamente pierden el 
respeto á sus ministros. El secreto de todo esto vuelvo á 
suplicar á V. SS. pues la menor cosa de ellas que se en
tienda no me importa menos que la vida. Y la de V. SS. 
conserve nuestro Señor con el acrecentamiento destado 
que yo deseo. De la posada 20 de agosto 1591—Hay una 
rúbrica.

Papel anónimo que se cita en el billete anterior 
de Gerónimo de Oro.

( Zaragoza—Decretos Reales y consultas ect. )

Cuando las leyes tuercen y aquellos á quien nuestra 
patria tiene por padres y jueces son malos padrastos y pre
varicadores de ella, es tiempo de resoluciones temerarias 
no dando lugar á que la malicia con fines interesados sea 
el precio de nuestras sagradas leyes. Y pues por caminos 
tan prudentes se ha procurado valernos de la verdadera 
justicia encomendándola á nuestros naturales y letrados la 
declaración de ella, y con haberla hecho el primero ayun
tamiento tan en favor de la verdad, pudieron tanto la no
che de aquel dia unas sombras con lanternas que se les 
echaron en sus estudios de maldades, que pudieron estas



337

tres sombras echarlos á ellos en el infierno, y á nuestra 
reina y preciosa libertad una cadena con un candado sin 
cerrar, que con el tiempo y su resolución maligna, cual
quiera llave verná bien para dejarlo cerrado. Y pues por 
lo ques prudencia y buen término no ha valido y hemos 
sido engañados, y no receñida nuestra santa intención, á 
un traidor dos alevosos. Ea, aragoneses, demos rienda 
suelta á lo que es hacer de hecho en servicio desta Seño
ra aconsejando á los extranjeros que con nombre de sol
dados han venido como buenos ayudar á nuestra inten
ción, á que satisfagan el daño de haber dejado sus casas, 
en los estudios destos señores prevaricadores de nuestra 
ley, castigándoles en su ídolo que es la hacienda, y en 
sus personas cortando aquellas lenguas malignas, proce
diendo ya en nuestros negocios de hecho, pues nos faltan 
los jueces y los señores titulados por tener que perder 
fuera del reino. Arma, arma, arma, que es lo que todo 
importa: no perdamos con las naciones extranjeras el buen 
nombre que cobramos el veinticuatreno de mayo: no pa
rezca solo haber valido para mover la liebre , y que nues
tros enemigos dejándonos con tanta fealdad y mofa, la 
maten.

Sumarios de cartas del Vireij y Gobernador de 
Aragón.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.) 

ÉL VIREY DE ARAGON A 2 l DE AGOSTO.

Que cuando escribió á 15 turo confianza de la restitu
ción de Antonio Perez por la buena deliberación de los le- 

Tomo Xlí. 22
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Irados, y porque los inquisidores venían bien en lo que se 
les pedia.

Que el sábado le dieron razón los diputados de la de
liberación , y pareció que se hiciese ajuntamiento de titu
lados y caballeros, y que este fuese en casa del Virey, á 
sin de que los diputados refiriesen las diligencias que ha
bían hecho y se desengañase la gente.

Que tratándose desto el domingo, D. Pedro de Bolea, 
D. Antonio Ferriz, Martin de Lanuza, Manuel D. Lope, 
Tomás de Rueda y Cristóval Frontín , requirieron á los di
putados que no tratasen de llamar los titulados y caballe
ros , sino que primero llamasen las ciudades y villas; y 
que no tratasen de restituir la persona de Antonio Perez, 
sino que los inquisidores revocasen las primeras letras y 
los letrados declarasen el segundo cabo de su deliberación 
questaba confuso.

Que sin embargo desto se juntaron el lunes y con toda 
la publicidad que se pudo se ha leído la consulta y respues
ta de los adbogados , y el Virey hizo todos los buenos ofi
cios que pudo para facilitar la restitución.

También el mismo dia á la tarde fueron llamados en 
presencia deste ajuntamiento , los oficios y labradores para 
desengañarlos: que algunos dan en la cuenta; pero mu
chos están en lo mismo que los caballeros : y en los ofi
cios hay poca seguridad porque á ellos y á todos les dan á 
entender que hay contrafuero en las letras de los inquisi
dores.

Que pareció que los jurados se valiesen de todos y hi
ciesen confianza dellos pidiéndoles que les dijesen con 
cuantos hombres les podrían valer los labradores y cada 
oficio; y así tratan del lo, y procuran asegurarse cuanto 
pueden.
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Que aquel dia se entendió que los factores de Antonio 
Perez habían de hacer de hecho contra los que le llevasen, 
y el mismo bahía de vocear libertad, y hacer toda la resis
tencia que pudiese.

Que al Duque de Villahermosa le habían echado una 
carta amenazando que despues de haber muerto á los Con
des de Sástago y Morata, le matarían si se hallaba pre
sente á este negocio.

Y á los diputados y al Virey dieron otras cuyas copias 
envía—No han venido.

Que también se vió mucho bullicio y desatino en los la
bradores y gente popular, y así pareció no pasar á la eje
cución, porque de lo dicho y de los avisos particulares, 
se vió que no se podia hacer sin escándalo y evidente pe
ligro; y que primero se diese razón á V. M. de todo.

Resuélvese el Virey en que no puede haber bastante 
remedio, si no fuere de mano de V. M. y brevemente.

Que no se alzará la mano en disponer las cosas como 
convenga.

Advierte que los que con publicidad se han mostrado 
en esta ocasión por Antonio Perez y movido al pueblo, son 
los firmados en la requesta que envió, y andan por la 
ciudad con golpe de gente y armas con harta descompos
tura .

EL VIREY DE ARAGON A 21 DE AGOSTO.

Que recibió el despacho de 15 con todas las cartas pa
ra universidades , prelados y caballeros.

Que las dará como se le manda; pero no las de nobles 
y caballeros, porque conviene que vayan con agradeci
miento de lo que han servido á V. M. en dalle asistencia 
y avisos al Virey: que lo han hecho con mucha partícula-
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ridad D. Francisco de Altarriba y D. Martin de Bolea.

Que ya Zaragoza tenia hecha gente y la tienen sin cau
sar alteración, y los diputados sin ningún desabrimiento 
han enviado la que tenían, que así no fué menester dalles 
la que para ellos iba.

Que á los titulados dieron las suyas , y se entiende que 
en lo que toca servirán muy de veras.

Dice lo que en las pasadas acerca la via privilegiada 
de Antonio Perez, que haurá cuidado.

Que los cien arcabuceros se harán de personas confi
dentes. Suplica que la paga sea en la forma acostum
brada.

Que el Justicia de las montañas se podrá poner presto 
en camino, y le dará priesa.

Que á D. Jorge y á los demas dará sus cartas y hará 
con ellos lo que se le ordena.

EL GOBERNADOR DE ARAGON Á...............DE AGOSTO.

Que recibió las de 8 y 15 y acudirá á todo lo que se 
ofreciere y el Vi rey le ordenare.

Que ha estado en buen punto lo de la restitución ; pero 
que está aun tan crudo y poco dispuesto , la gente tan des
vergonzada y las fuerzas de la justicia tan flacas, que ha 
parecido temeridad el arrojarse á efectuar la restitución, 
estando tan dudoso el suceso.

Remítese al Virey en los inconvenientes que se ofrecen.
Lo que siente el Gobernador es que está la desver

güenza mas adelante que nunca: que convendría atajar 
este mal antes que cundiese; y que lo que pondría gran 
freno seria proveer por la vuelta de Navarra alguna in
fantería y caballería.
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EL GOBERNADOR A....................DE AGOSTO.

Agradece la orden que se dió á los capitanes que allí 
hacen gente para que sigan su órden; pero advierte que 
como las cosas están tan revueltas, no tienen gente de 
quien valerse, porque no la socorren ni hay orden de 
V. M. para ello, y convendría dalla, pues mientras no 
haya esto no se les puede apremiar á nada.

Carta original de los inquisidores de Zaragoza al 
Consejo de la Suprema, exponiendo el estado en 
que se encontraban las cosas sobre la restitución 
de Antonio Perez y Juan Francisco Mayorin á 
las cárceles del Sancto Oficio.

Zaragoza 22 de agosto de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

A los 12 deste escrebimos á V. 8. lo que se ofrecía. 
Despues acá hemos tenido tres embajadas de los diputados 
que en substancia han sido pedirnos que hiciésemos de 
nuestra parte cuatro cosas que eran muy necesarias para 
que se consiguiese el efecto de la restitución de Antonio 
Perez y Juan Francisco Mayorin, la cual ellos procuraban 
y deseaban todo lo posible por lo que importaba á la au
toridad y servicio del Santo Oficio y á la quietud y sosie
go deste reino. La primera que habíamos de hacer era 
conceder segundas letras para que los lugartenientes del 
Justicia de Aragón remitiesen los dichos presos, y questas 
no se podían excusar por haberse hecho manifestar de
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nuevo despues que volvieron desta Aljafería. La otra que 
en dichas segundas letras se habían de revocar las prime
ras con todo lo subseguido. La otra que cuando no se hi
ciese dicha revocación, no se bahía de hacer relación de 
las primeras letras en las segundas, pues ya era extinta y 
acabada la primera manifestación y el efecto de las prime
ras letras, pues cumpliendo con ellas los lugartenientes, 
habían remitido con efecto las personas de dichos presos. 
La otra que en las dichas segundas letras no habían de 
ponerse aquellas palabras de las primeras revocando y anu- 
llando, porque la manifestación en ninguna manera se po
dia revocar ni anullar por la causa de fe, sino suspenderse 
el efecto para que en ninguna manera impidiese el curso 
libre della , y acabado que fuese, no relajándose las per
sonas de dichos presos, se habían de restituir á la cárcel 
de donde fueron traídos conforme á derecho y á lo dis
puesto por la concordia del Sr. Cardenal Espinosa, inqui
sidor general, en el décimo quinto capítulo della. Sobre 
todas estas cuatro cosas se les respondió lo que pareció 
conveniente, excusándonos con razones jurídicas y foca
les que por no cansar á V. S. dejamos de referir, dándo
les con ellas á entender la poca ó ninguna obligación que 
el Oficio tenia de dar segundo mandamiento sino continuar 
el efecto del primero y de la prisión y cárcel que en la 
que estaban tenían señalada, y que así se había de hacer 
mención en el segundo mandamiento del primero y de lo
do lo subseguido en virtud del» lo cual en ninguna mane
ra se podia ni debía revocar; y así que en solo poner la 
revocación de cosa tan justificada en plática era mucha 
ofensa la que rescebia el Oficio, y también en que no se 
pusiesen las palabras revocando y anullando, pues se con
tinuaba el estillo que de mas de cien años se había tenido
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en este Sancto Oficio, como parescia por muchos ejempla
res de procesos en casos semejantes, lo cual también pro
cedía de derecho, como en las inhibiciones y destierros 
perpetuos y temporales. Replicaron con sus ahogados di
ciendo que habían juntado trece en número , y habían en 
conformidad acordado los cabos y capítulos que V. S. man
dará ver en el papel que será con esta, y resolviéronse en 
que á lo menos en las tres cosas de dar segundas letras y 
no hacer mención de las primeras, y poniendo otras pala
bras equipolentes en lugar de las dichas revocando y anu- 
llando tomásemos la buena resolución que esperaban y nos 
suplicaban por ella en nombre del reino con el encaresci- 
miento posible; y que creían y tenían por cierto que des
pachadas las letras en la forma que decían , últimamente 
se haría la restitución de los presos con mucha conformi
dad y quietud del pueblo, y que vendrían los ministros 
del Oficio y presos acompañados de los diputados en for
ma de reino, y el Justicia de Aragón y sus lugartenientes 
con la ciudad y los demas tribunales, de manera que la 
restitución y forma della restauraría bien la autoridad 
quel dia del motín con el desacato que se hizo, se había 
perdido. Respondímosles que consideraríamos todo lo que 
de parte del reino se nos había representado ; y con deseo 
de darles gusto en lo que no perjudicase á nuestras obli
gaciones , lo procuraríamos, y de lo que acordásemos les 
daríamos aviso. Y para tomar mejor acuerdo llamamos 
consulta en la cual el Doctor Pedro Rebes oficial eclesiás
tico y el regente Urbano Ximenez y micer Altarriba del 
audiencia Real; y por estar enfermo micer Pueyo , y ha
bérsele muerto su padre aquel dia á micer Clavero, con
sultores y de la mesma audiencia Real, no se pudieron ha
llar en la consulta. Y despues de haber conferido en ella
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largamente las razones que había por ambas parles cerca 
de lo pedido por los diputados, nos resolvimos en confor
midad que en caso questuyiese asegurada la restitución de 
los presos, se diesen las letras en la forma que contiene la 
copia que remitimos á V. S,, y con el dicho regente envia
mos á avisar al Señor Vi rey que continuase el efecto de la 
restitución de los presos con los diputados y los demas tri
bunales : que á lo que á nosotros tocaba procuraríamos se 
hiciese de manera que no tuviesen los diputados ocasión 
de reparar. Y diósele facultad al dicho regente para que 
encargando el secreto al dicho Señor Virey , le declarase la 
forma que habían de contener dichas letras. Y á los dipu
tados se les respondió con buenas palabras y con genera
lidad de manera que aunque deseaban mas especialidad, 
quedaron contentos y satisfechos de que por nuestra parte 
se baria todo lo que fuese posible; y así pasó adelante el 
dicho Señor Virey en hacer juntas para acordar cuando y 
con qué órden se había de hacer la dicha restitución. Y 
porque la gente del pueblo paresció que se inquietaba, ó 
por mejor decir la tenían movida los inquietadores dándo
les á entender que había contrafuero en la restitución de 
los presos á la Inquisición, se juntaron en casa del Virey 
los diputados en forma de reino, y los jurados en forma 
de ciudad, presentes los consejos del Virey y él mesmo 
con asistencia de los señores de título y los mas de los ca
balleros. Siendo llamados todos los oficios y labradores, 
procuraron desengañarlos del engaño que tenían; y apro
vechó tan poco esta diligencia cuanto otras, como mandará 
ver V. S. por los billetes que nos ha ido escribiendo Hie
rónimo Doro notario del secreto y diputado, que nos ha 
parescido enviarlos á V. S. para que mande ver cuan ce
loso anda en lo que toca al Oficio y cuanto procura en lo
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que puede cumplir con su obligación, Y cumpliendo con la 
nuestra decimos que por el pasquín que se puso á las puer
tas desta Aljafería la noche de San Pedro, y estar tanta 
gente amotinada y levantada en la ciudad, y que estos 
dias ha continuado decir muchas desvergüenzas contra la 
Inquisición é inquisidores, es necesario que V. S. mande 
vengan aquí con brevedad las personas que están proveí
das en los oficios vacantes, porque aun con ellas no esta
rá proveído como conviene á la soledad de la casa y á la 
buena custodia y guarda de cárceles y presos ; y cualquie
ra prevención que aquí se haga es bien menester. Y para 
que tuviesen las puertas la que era necesaria, nos ha sido 
forzoso nombrar dos familiares con cuatro reales de sala
rio cada dia para su sustento. La copia de la información 
rescebida contra D. Diego de Heredia que V. 8. mandó 
que enviásemos por carta de 18 de julio próximo pasado, 
será con esta sin la ques notoria , y todavía continua con 
mayor desacato de ser el principal impedidor del libre y 
recto ejercicio deste Sancto Oficio cuanto á la restitución 
de Antonio Perez y Juan Francisco Mayorin , con notables 
circunstancias que se probarán en su tiempo. Dios guarde 
V. S. etc. Del Aljafería y agosto 22 de 1591—Licenciado 
Molina de Medrano—Hay una rúbrica—Doctor Antonio Mo- 
rejon—Hay una rúbrica.
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Carta original de el doctor Chalez lugarteniente 
del Justicia de Aragón al Conde de Chinchón,

Madrid 23 de agosto de 1391.

( Colección de D. Miguel Lafuente Alcántara.)

Sumario de lo contenido en esta carta, que se halla al 
respaldo de la misma.

— “La paga de los mili ducados para el casamiento de su hija— 
El no pagar derechos de sello—Carta de 8. M. para que Zaragoza 
le ayude, pues pretende no estar privado de oficios della—Que se 
escriba al Señor Arzobispo—Lo de Zaragoza y Doctor Ferriol.”

Pues V. S. Illma. manda que no vaya á besar la ma
no á 8. M. , tengo de obedecerle como en todo. Y escribo 
dos palabras á 8. M. siguiendo el órden que V. S. Illma. 
me manda; y también abreviaré la partida. Y pues en to
do recibo tan inmensa merced de V. 8. Illma., le suplico 
humilísimamenle se sirva de mandar se me paguen los mil 
ducados para que los pueda grangear en beneficio de mis 
bijas, pues la merced es para este efecto; porque de todo 
lo demas de ayuda de costa no me queda un real por lo 
mucho que he gastado en el proceso y en mi gasto. Y sí 
V. 8. Illma. no manda que no se me lleve el sello que para 
tantos servicios parece se acostumbra, aun tengo de pagar 
de mi hacienda. Suplico V, 8. Illma. de rodillas considere 
esto, y que tengo muchos hijos, y uno en Salamanca que 
le mantengo con gran trabajo: y que si no es esta merced 
por ahora, fuera de la renta que 8. M. me hace merced, 
para mis hijos no tengo de presente cosa, habiéndome 
significado V. 8. Illma. ternia comodidad para ellos. Per
dóneme V. S. Illma. que le canso: que como estoy tan
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sin hacienda y con honra, V. 8. lllma. me ha de hacer 
particular merced de ampararme, pues sabe lo intrínseco 
de mis trabajos, y el grande amor que á V. 8. lllma. 
tengo, y á las cosas del fisco de 8. M, Dios guarde á 
V. 8. lllma. con aumento deslado como yo deseo y he me
nester. De Madrid y agosto á 23 1591—El Doctor E ha
ler—Hay una rúbrica.

También supliqué á V. 8. lllma. dé una carta para Za
ragoza, que S. M. les mandase me ayudasen y favorecie
sen en lo que pudiesen en mis pretensiones, porque pre
tendo que no estoy privado de los oficios de ella. Es cosa 
que convernia para muchas cosas que tocan al fisco de 
8, M., y á estos señores no les parece mal. V. 8. lllma. 
mandará dar el órden, y se sirva de escribir á nuestro Se
ñor que su Señoría me ampare y haga merced; que iría 
muy mal sin carta de V. S. lllma. Y suplico á V. 8. lllma. 
me perdone tanta molestia: todo es consuelo de mis gran
des trabajos.

De Zaragoza no tongo buenas nuevas. Suplico á V. 8. 
Ilustrísima con todo el encarecimiento posible que si (1) la 
intención que parece tienen los caballeros que vuelva An
tonio Perez; que sea de manera que no pase por la ima
ginación traelío á Castilla; porque con solo indicio sin re
medio se perdería el reino. Como hombre que ha pasado 
por ello, y el deseo tan intrínseco que tengo de servir á 
S. M., he querido asomallo á V. 8, lllma. como ministro 
tan principal.

Ahora me dicen que de la merced que S. M. me hace 
del dote de mis hijas y del ayuda de costa, tengo de pa
gar sueldo por libra al sello. V. 8. lllma. lo considerará y

(1) Aquí faltan al parecer algunas palabras para el sentido ca
bal de la frase , tales como si se pone por obra, si se pone en efecto etc.
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mi grande necesidad y excesivos gastos que he tenido.
El Doctor Ferriol dice va á besar á V. S. Illma. las 

manos y que le conozca. Lo que puedo decir es que ha 
leído en Zaragoza muchos anos, y que tiene habilidad, y 
aprobado por estos Señores del Consejo de Aragón, por
que le han encomendado relación de un proceso de mucha 
importancia.

El sobre—Al Conde de Chinchón etc.

Carta original del Conde de Belchite al Conde de 
Chinchón.

Madrid 24 de agosto de 1591. 

s Co’cccion de D. Miguel Lafuente Alcántara).

Porque V. 8. me ha dicho muchas veces que le avisa
se siempre de lo que entendiese se ofrecía en Aragón, lo 
hago y invio la que va con esta y ese billete. Verá V. 8. 
por lo uno y lo otro cuan poco le engaño en mis discursos, 
y menos en que seria cosa de burla y de poco efeto tener 
los Señores gente allí si no había el apoyo y fundamento 
que se requería para que con esos y otros materiales se 
pudiese edificar. Mire V. 8. lo que pasa: que con haber 
la gente allí que dicen para favorecer la justicia, no han 
osado emprender la vuelta de Perez á la Inquisición, y sa
be Dios si la cosa llegara á rompimiento, qué intento te
nia cada uno de los que tenían gente, ó lo que hicieran; 
pero yo callo por no ser á V. 8. mas molesto ni pesado: 
que hasta aquí solo suplico á V. 8. lea despacio esa carta 
y aun seria bien que la viese el Rey. Mire V. 8. que ya 
no es tiempo de consideraciones sino de las mas firmes.
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Mire V. S. qué palabras las del billete del labrador (*), y 
¿qué falta ya, pues hay gente y voluntad para esecutallaS? 
Yo, Señor, siento que así engañen con buenas palabras á 
ese cuitado de Virey, y digo también á los del Consejo; pero 
ellos lo llorarán algún dia , pues tan simplemente se creen. 
Y V. S. no tenga estas palabras por fuertes, pues nos va á 
todos el ser, y vemos que tan sin medios bastantes se trata 
de remediar, que esto antes parece que es querer barajar 
á los de allá unos con otros, y serán tan necios que cie
gos del señuelo del Virey nado acabarán de perder la poca 
honra que tienen y aun parte de la hacienda, y al sin se 
mostrará el artificio con que mostraban querer servir al 
Rey. La verdad es verdad : esa V. S. ya la tiene oida. 
Dios provea lo demas ; que nada me contenta de como esto 
vá. Perdóneme V. 8. si parezco arrojado: que la gran pa
sión me lleva. Acabo con suplicar vea V. 8. lo que dice 
micer Batista y lo advierta, y le mande responder, ó á mí 
por él, á esas cosas que me escribe. Dios lo haga y nos 
alumbre para mejores acuerdos, y que las cosas no corran 
á este paso. Crea V. 8. que hay pocos allá que deseen lo 
que publican. Dios guarde á V. 8. Madrid y agosto 24 
1591—El Conde de Belchite—Hay una rúbrica.

Olvidábaseme decir á V. 8. que advierta cuan desau
torizada cosa es cada dia estar probando medios, y tales 
que por ellos se va ya dando de ojos en mayores desauto
ridades. Dígolo por esos y otros tales como los que hasta 
agora esa otra carta señala que se han probado.

El sobre—Al Conde de Chinchón etc.

(*) Véase el papel anónimo en la pág. 336, el cual se llama aquí 
del labrador porque se atribuía á un labriego de Zaragoza.



Traslado de lo que me han escrito de Zaragoza de 
20 de agosto de 1591. Va de tantas letras por 
estar malo Rudilla y no poderse fiar de todos (*).

De la declaración que yo hice en 12 del presente, de 
consejo de todos los lugarestenientes, de que no había lu
gar la privilejiada de Antonio Perez, se siguió que al pun
to se apartó de la que pidia en el proceso de micer Espi
nosa ; porque como vió que en mi proceso se hahia en con
formidad declarado contra él, tuvo por evidente que mejor 
hahia de declararse en el de micer Espinosa donde la pro
nunciación había de ser suya sola, el cual estaba ya de
clarado contra él en el mió. Y desto han sucedido dos co
sas: la una que el Virey y Consejos y Inquisición que el 
dia antes estaban afligidísimos temiendo que se hahia 
de librar Antonio, ya que no de justicia á lo menos por 
el temor que los lugarestenientes tenían al pueblo de 
que los habían de degollar sino lo hacían, tomaron tanto 
orgullo con lo que se declaró, que trataron de reducir á 
Antonio Perez á la Inquisición; y deseando el dia antes 
no tanto como alcanzaron, porque solo deseaban que se 
dilatase la pronunciación, creyendo que había de ser en 
favor de Antonio, como tuvieron mas de loque desearon, 
quisiéronlo pasar adelante y volvello á la Inquisición, y 
el negocio no estaba sazonado para tanta empresa. Lo 
otro que sucedió fué que viéndose Antonio desauciado de 
la privilejiada, comenzó él y sus amigos, que lo son casi 
todos los de aquí, de nuevo á alterar el pueblo; y habiendo

(*) Este traslado lo es de una carta que micer Baptista hahia es
crito desde Zaragoza al Conde de Beldóte, y que este remitió al 
Conde de Chinchón juntamente con la carta que precede.



351

acudido el Duque de Villahermosa y Condes de Morata, 
Aranda, Sástago con mas de cada 200 hombres para favo
recer á la justicia, y teniendo Zaragoza para lo mismo mas 
de 400, con todo eso ha prevalecido tanto la parte de Anto
nio, que en ninguna manera se ha osado emprender la re
ducción del á la Inquisición , porque sin falta nos perdería
mos todos. Es imposible contar á V. 8. como estamos : y si 
lo hiciese, tampoco lo creerla V. 8.; y así quien escribe ahí 
que las cosas se iban asentando, ó se engañaba ó engaña
ba , porque jamas pienso hubo tierra en el mundo con mas 
inquietud y trabajo de justicia que hoy está esta; y cuando 
Dios nos ha hecho merced de que los diputados viniesen á 
favorecer la corte del Justicia de Aragón, que ha sido de 
antes de ayer acá, se ha levantado ya el pueblo contra 
ellos como contra nosotros; aunque se han ellos tenido 
harta culpa porque siempre han andado mal con este con
sistorio, y á 13 deste ajuntaron cuatro advogados que 
fueron Martínez, Bartolomé Lopez, Bailo , Serna , para 
saber dellos si en la restitución que en 24 de mayo hici
mos de Antonio Perez á la Inquisición había contrafuero, 
y micer Lopez respondió luego que era herejía en fuero 
lo que habíamos hecho. Siguiólo Serna : Bailo respondió 
que en ninguna manera había contrafuero: Martínez an
duvo mascando, y al mismo punto se divulgó por el lugar 
que los lugarestenientes habían hecho grandes contrafue
ros y maldades tan eslendidamente, que ni criaturas, ni 
fraires, ni abaceras hablaban de otro; y espanta que no 
se emprendiese algo aquella noche contra nosotros, por 
estar el pueblo tan lleno de gente habiendo aquí mucha 
de la montaña por estas ocasiones , y cuantos ladrones 
y facinerosos hay en estos reinos están aquí y pasean lodo 
el dia por la plaza de la Seu y calles con sus pedreñales,
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echados los rudos y galillos , que parecen cosas de sueños; 
y así están todas las casas con gente de guarda, cada uno 
como puede, y las ventanas de todas las casas llenas de 
cantos para poderse defender del saco que están esperando 
cada momento ; y así se sabe cuales están los pechos, pues 
por tan lijero fundamento como la opinión de dos advo- 
gados preguntados de pies se ha alterado el mundo tanto. 
Yo sabiendo esto envié por micer Lopez, y mostrándole lo 
que se habia hecho, y ¡ como dio en la cuenta de su gran 
yerro! Y para el dia siguiente creyendo los diputados que 
todos los advogados se resolverían en que habia contra- 
fuero , cosa que tanto deseaban los diputados , por algunos 
respetos que no hay lugar describirlos, hicieron una gran 
junta de 13 advogados; y porque en ella no se hiciese lo 
que en la pasada, hablé yo aquella mañana á micer Mar
tínez y Bailo y á Miravele para informarles que se hizo la 
restitución conforme á fuero. Hablé también á micer Mor
ía ves, y en esto verá V. 8. cuales estaban, que siendo 
Movlaves el mas atento de todos, me mostró que llevaba 
en escrito ya lo que habia de responder á los diputados, y 
era que acerca de la restitución de Antonio Perez no tenia 
que responder si era contrafuero ó no porque eso habia 
menester mucho tiempo y lugar para deliberallo, cosa que 
bastara para que por el mismo caso entendieran los dipu
tados y pueblo que sentía que habia tantos contrafueros 
que no los osaba decir: y yo entonces con la sentencia y 
fueros en la mano, que era á un rincón de la cámara del 
Consejo, le mostré que se habia hecho justicia conforme 
á fuero ; y sin que otra persona que yo solo, y sin ha
blar á otros advogados que los que he dicho, y esto en mi 
casa á uno, y en la cámara del Consejo á los otros, fui 
parte para que aquel dia resolviesen en conformidad los
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trece advogados sin discrepar ninguno, y firmasen todos 
de su mano que aunque la sentencia se pudiera haber dic
tado mas claramente, de manera que nadie pudiera dificul
tar; pero que en rigor de ninguna manera se podía decir 
que había contrafuero alguno: que estas son las forma
les palabras. Y si Virey ni Consejo ni lugarteniente, sino 
yo solo ha hablado palabra en esto, yo quiero que me qui
ten la cabeza porque vea V. S. si merezco ser tratado ahí 
de la manera que conmigo se hace. Los diputados queda
ron espantados y mu^ disgustados de tal suceso, porque 
ellos aguardaban lo contrario, y aun habían hecho gran
des diligencias con algunos de los advogados para que di
jesen que los lugartenientes habían hecho contrasuero, 
porque con eso faltaba á todo el pueblo á trueque de lo 
cual importaba poco cargar á tres hombres que aquí esta
mos. Y los caballeros asimismo intimidaron á algunos de 
los advogados que los habían de matar si no declaraban 
que había contrafuero: con todo eso fué Dios servido que 
respondieron lo contrario, que fué milagro, porque en los 
trece había cuatro que eran advogados de Antonio Perez, 
que á estos llamaron los diputados primero con ser así que 
á Ribas y á Santa Cruz que son advogados extractos del 
reino y que por necesidad los habían de llamar , no los lla
maron por ser advogados del reino. En fin viendo la de
claración quedaron los diputados mudos, y mandaron á los 
advogados que ellos también lo estuviesen y guardasen se
creto hasta que fuesen avisados : cosa bien contraria á lo 
que hicieron el dia antes, que en el punto publicaron que 
había contrafuero. Con este silencio que duró tres dias, te
nia lugar el vulgo para publicar lo que quería: unos que 
todos trece decían había contrafueros: otros que estaban 

Tomo XII. 23
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diferentes ; y durara esto hasta hoy sino se procurara con 
el Vi rey y Zaragoza que se declarase lo que se halda re
suello ; y así se ha hecho, y antes de ayer fueron dos di
putados á casa del Virey donde en presencia de los títulos 
y caballeros se declaró el parecer de los advogados. lia 
sido tan mal recibido en el pueblo, que es lástima los pas
quines y amenazas que tienen los advogados por haberlo 
firmado, y los diputados por haberlo publicado, y los tí
tulos por hallarse presentes en casa del Virey. Y porque 
me traen agora un traslado de uno que esta mañana se en
vió á los diputados, lo envío aquí á V. S. advirtiendo que 
las tres sombras que dice, es aquí pública voz que la una 
es el inquisidor Molina, la otra yo, y la tercera dicen 
unos que es el asesor, otros que Juan Luis Moreno, afir
mándose que fuimos aquella noche por los estudios de los 
advogados para el efecto que dice , que es la mayor mal
dad del mundo, antes bien lo hicieron ellos. Estando así 
las cosas parece á los mas prudentes que en ninguna ma
nera se trate agora de la reducion de Antonio Perez, pues 
es del todo imposible, y tiene aquí tantos que le siguen 
tan sin rienda que no falta ya sino alzalle por Rey, y que 
despida Zaragoza y los títulos la gente que tiene para que 
con esa ocasión se pueda echar de aquí la otra gente per
dida; y quizá el ver que no se trata de reducir á Antonio, 
quietará un poco el pueblo hasta que S M. ponga remedio 
en lo que fuere de su servicio, que si esto no es muy bre
ve es todo acabado, y no sé que pueda haber otro bajo 
del cielo que la venida de su Real Persona. Querria yo te
ner lugar para poder en esto decir ahí lo que siento y me 
parece que conviene, porque se escriben de aquí tantas 
mentiras que es lástima.
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El Conde (*) me escribe que no renuncie ; pero yo no lo 
podré dejar de hacer: aguardo la carta de S. M. creyendo 
que me dará licencia, y sino volveré á replicar con tanta 
razón; y sino pienso que luego me la tomaré porque pienso 
que si ahí no merezco la merced del Rey, que nunca la me- 
resceró. A V. 8. suplico no deje de advertir al Conde (**) 
lo que en esta digo, porque yo no escribo á su Señoría 
hasta ver la respuesta , y que entienda que yo no puedo de
tenerme en este oficio por ninguna vía; que asiguro á V. 8. 
no sé como oso estar aquí con tan notorio peligro de la 
vida que he vergüenza describillo con el gasto de gente 
que tengo para guardar mi persona y casa.

Aunque esta carta parecerá á V. S. muy larga, hallo 
que no he escrito nada de lo que acá tenemos, porque solo 
para decir lo que en la plaza de la Seo ha hecho hoy un 
caballero, era menester mas papel; que en efecto ha sido 
hacer que Montañés el notario de mandamiento, puesto 
sobre un banco de la plaza, con pedreñales á los pechos, 
se desdijese con acto de lo que dicen que había dicho que 
este caballero se quería hacer alzar por Rey , y tenia gen
te y prevención para ello. lia sido en presencia de mil la
bradores y otros oficiales, que ha sido milagro no habelle 
hecho pedazos. Dios guarde á V. S. De Zaragoza y agos
to 20 1591.

(*) El Conde de Chinchen.
(**) Idem.
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Carta original del licenciado Molina de Medrana 
inquisidor de Zaragoza al Conde de Chinchón.

Zaragoza 24 de agosto de 1591.

( Colección de D. Miguel Lafuente Alcántara J

Dos cartas he recibido de V. S. de 11 y 15 del pre
sente , con la merced tan crecida que V. S. acostumbra 
hacerme, y nueva de la que 8. M. ha sido servido hacer 
á micer Chalez y á los criados del Señor Marqués, que 
esté en el cielo, que ha sido en todos bien empleada. Yo 
no debo merecer ninguna, pues no llega la hora de que 
S. M. la mande declarar , ni para ayuda á los gastos como 
V. 8. me promete , ni para gozar desde luego del salario 
de la plaza de las órdenes, haciéndose en el entretanto 
que aquí me detengo, la información de la nobleza como 
V. 8. también me ha hecho merced por carta, de prome
terme lo trataría con 8. M. á quien he servido de manera 
que los mayores enemigos que aquí tengo, juzgan por poco 
premio uno muy grande , y los amigos se maravillan mu
cho y aun murmuran de que este se tarde tanto. A V. 8. 
suplico considere que demás del comer, me va la honra, 
que la estimo en mas, y esta padece con tanta dilación, 
pues viendo que llegan las nuevas del de otros y que hay 
tan poca memoria del mió, juzgarán que no lo debo de 
merecer. En la restitución de las personas de Antonio Pé
rez y su compañero han pasado las cosas que habrá enten
dido V. 8. por relación del Señor Virey y Gobernador. El 
celo de ambos es de acertar, y el Gobernador va autorizan
do su persona y ha comenzado á rescibir del ayuda de eos-



357

ta que S. M.lc hizo merced, mili escudos: desea hacer ese- 
cuciones de justicia, y dice hubiera hecho algunas si el 
Señor Virey le hubiera dado una poca de mas rienda. 
Aliéntole lo que puedo y no se puede negar sino que la di
lación que hubo en ejecutar la restitución de Antonio Pé
rez fué dañosa; porque si se hiciera el dia que entró la 
gente de los señores titulados, se consiguiera el efecto de
lta. Muchas cosas tenia que decir en este particular, y no 
me atrevo á fiarlas de papel, porque andan á caza de los 
míos con mucho cuidado. Dios guarde á V. S. por largos 
años como los servidores de V. S. deseamos etc. Del Al- 
jafería y agosto 24 de 1591—Licenciado Molina de Me 
drano—Hay una rúbrica.

El sobre dice:—Al Conde de Chinchón etc.

Carta original del obispo de Teruel Virey de Ara
gón al Conde de Chinchón.

Zaragoza 24- de agosto de 1591.

(Colección de D. Miguel Lafuente Alcántaras

Ya se han hecho con el Justicia de Aragón las diligen
cias que V. S. mandaba por la de 17, y está muy asegu
rado de Arántegui que no faltará á lo que dehe al servi
cio de 8. M.

Con D. Baptista hago el oficio que V. 8. me manda 
para que no renuncie; él está tan mal quisto con las des
vergüenzas que aquí pasan y con lo que le amenazan cada 
dia, que dudo mucho se pueda entretener por largo tiempo;
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y también digo que en el panto que renuncie Baptista, 
liara Gazo lo mismo sin remedio.

Las cosas están en el mismo estado que tengo avisado, 
aunque hay menos bullicio de gentes , y es porque les 
paresce que no se trata de la restitución de Antonio Pé
rez; pero no cesan por parte dél, de solicitar á los labra
dores y conservarlos en su error, y darles á entender que 
mañana los llamarán del Sancto Oficio, y quieren perdón 
ó perderse mas, y ponerlo á barato todo. Dios guarde á 
V. 8. De Zaragoza á 24 de agosto 15$t—El obispo de 
Teruel—Hay una rúbrica.

Carla original del licenciado Molina de Medrano 
inquisidor de Aragón al Conde de Chinchón.

Zaragoza 25 de agosto de 1591. 

sColeccion de D. Miguel Lafuente AlcántaraJ.

El portador que es Joan de la Sala, me ha dado el pa
pel que será con esta, que me ha parescido remitirle á 
V. S. por lo que pueda importar el aviso que contiene, y 
él mesmo lo dirá mas en particular juntamente con la fla
queza que aquí se ha mostrado en lo tocante á la ejecución 
de la restitución de Antonio Pérez. Y puede V. 8. dar 
crédito á lo que dijere , porque se ha hallado cerca de lo 
que ha pasado, y es hombre honrado y que ha mostrado 
afección y celo muy declarado en las cosas del servicio de 
8. M., y por esta consideración me resce que V. 8. le haga 
toda merced en los negocios de su ciudad y en todo lo de
mas que suplicase á V. 8., la cual estimaré por propria de
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V. S. á quien guarde nuestro Señor por largos años como 
los servidores de V. S. deseamos etc. Del Aljafería y agos
to 25 de 1591—Licenciado Molina de Medrano—Hay una 
rúbrica.

El sobre—Al Conde de Chinchón.

Declaración que Diego de Cárdenas hijo de Doña 
Leonor de Vargas natural de Talavera, prestó 
en Madrid ante el inquisidor D. Pedro Pacheco 
á 26 de agosto de 1591.

[Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Interrogado si Antonio Perez había cometido ó intentado co
meter actos torpes, así con él como con otros pajes , á todas las pre
guntas contestó negativamente.

Carta original del obispo de Teruel Virey de Ara
gón á Felipe II, sobre remover á Arántegui guar
da de Antonio Perez.

Zaragoza 27 de agosto de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Señor—La de V. M. de 22 del presente he recibido: 
y en lo que toca á quitar á Arántegui guarda de Antonio 
Perez, di luego las que venían al Justicia, y le advertí 
cuanto convenia al servicio de V. M. tuviese cuidado y 
considerase lo que V. M. le mandaba. Representóme el 
que había tenido y tiene, y la confianza que hace del di
cho Arántegui por ser oficial de su corte y bien nascido, y
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que daría razón particular á V. M. de lo que en esto se le 
ofresce y puede hacer; y así me remito á su carta. Yo es
taré siempre advertido y con el cuidado que V, M. me 
manda.

Las cosas desta ciudad están calladas en no tratarse 
de la restitución de Antonio Perez, y así no tengo que 
decir mas de lo que escribí á 22 deste de que aguardo 
respuesta. Guarde Dios la Católica Persona de V. M. De 
Zaragoza á 27 de agosto 1591—El obispo de Teruel.

Carta original del Justicia de Aragón á Felipe II, 
sobre remover á un guarda de la cárcel de Ma
nifestados, llamado Arántegui.

Zaragoza 27 de agosto de 1591.

(Zarayoza—Decretos Ileales y consultas etc.)

S. C. R. M.

Aunque tengo yo bastante satisfacion de la persona 
de Arántegui, guarda que es de Antonio Perez , de que es 
un hidalgo muy honrado y abonado, y que tiene hacien
da en este reino, y ha acudido siempre como era razón 
á las obligaciones que se le han ofrecido en servicio de 
V. M.; pero sin embargo de eso por mandármelo V. M. 
tan precisamente en su Real carta de 22 deste , le hubiera 
removido al momento si esto pendiera de mi voluntad, 
porque si en las demas cosas está perdido el respecto á la 
justicia, es mucho mas en esta que con alguna color de 
fueros y pareceres de advogados han pretendido estos di
putados que á mí no me tocaba el poner ni quitar guardas
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otras diputaciones he esforzado yo mi pretensión de ma
nera que lie salido con ella nombrando los que á mí me 
parecía convenir al servicio de V. M. y quitándolos cuan
do parecía lo contrario; pero estos diputados ayudados 
del tiempo y sazón que alcanzamos, en comenzando su ofi
cio hicieron tanta instancia en que esta nominación y re
moción no se podia hacer sin su consentimiento y volun
tad, así de las guardas como de los soldados que allí es- 
tan , que pareció á todo el consejo admitírselo , porque 
Antonio Perez quedase con guarda, que estuvo muy cerca 
de quitársele por ese camino; y no paró en eso sino que 
ellos pusieron los soldados que les pareció sin darme lu
gar de que yo los cscojiese diciendo que si alguno de ellos 
me parecía no ser cual convenia, dándoles yo las razones 
que para ello bastasen, ellos lo mudarían, y poniendo 
otras condiciones tales que de ninguna manera se admi
tieran sino porque tratando de revencellas , se vió iban en
caminadas á que no tuviese guarda Antonio Perez: y se 
hizo mucho en salir con ello. Y así esta remoción de Arán- 
tegui se ha de tratar con los diputados porque no se pue
de hacer sin su voluntad por lo que tengo dicho, y tengo 
por cierto que me pidirán las causas que tengo para qui- 
talle, y yo no podré dar otras que las contenidas en la 
carta de V. M. refiriéndolas en su nombre : y tengo por 
cierto querrán que se averigüe la verdad de lo que á V. M. 
han informado , para que siendo así lo remuevan , y no lo 
siendo sea V. M. servido de que no quiten su honra á 
este hombre. Y porque temo mucho se ha de venir á este 
trance , nos ha parecido al Virey y á mí consultar esto con 
V. M. para que vea lo que mas fuere de su Real servicio, 
que siéndolo lo haré yo por todos los caminos que pudiere,
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y con el cuidado y celo que debo, procurando en esto y 
en lodo lo demas la guarda y seguridad de la persona de 
Antonio Pcrez de la misma manera que si estuviese á mi 
cargo el bacello, aunque esté tan libre de ella como lo 
quedé el dia que los diputados nombraron á Joan de Gra
cia y á los treinta soldados sin que yo tuviese parte en 
ello ni jurisdicion despues para quitarlos y castigarlos, 
porque ningún castellano se encargara de un castillo no 
podiendo poner ni quitar al teniente capitán y soldados y 
los otros ministros que conviene, y estando sujetos á dife
rente ministro y jurisdicción: lo cual signifiqué á V. M. 
aunque no tan particularmente en la que escribí de los 6 
del pasado. También se ofrece otro inconveniente : que en 
caso que se conformasen los diputados conmigo en quitar
lo, dudo mucho que lo hiciesen en el que se habría de nom
brar en su lugar, pues había de ser con voluntad de ellos 
y mia, por ser los fines tan diferentes.

Con mis lugartenientes he tratado lo que V. M. manda 
para que se escusen los guiajes cargándoles la mano como 
es razón, y la temé en ello, de manera que V. M. que
de servido como desea. Y nuestro Señor la 8. C. y R. per
sona de V. M. guarde con aumento de mayores reinos y 
señoríos como los súbditos y vasallos de V. M. deseamos 
y habernos menester. De Zaragoza y agosto á 27 de 
1591—D. V. M.—Muy humilde vasallo que sus Reales 
manos besa—El Justicia de Aragón—Hay una rúbrica.
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Carta original del obispo de Teruel Virey de Ara
gón al Conde de Chinchón.

Zaragoza 27 de agosto de 1591. 

sColeccion de D. Miguel Lasuente AlcántaraJ

Las de V. 8. de 22 y 25 del presente he resccbido, y 
en lo que toca á quitar á Arántegui guarda de Antonio 
Perez , di luego las que venían para el Justicia de Aragón 
y le advertí cuanto convcrnia considerar lo que 8. M. y 
V. 8. sobresto escribían. Representóme el cuidado que lia 
tenido y tiene, y la confianza que hace de dicho Arán
tegui por ser verguero de su corle y bien na se ido, y que 
daría á S. M. y á V. S. razón de lo que en esto se le ofre
ce y puede hacer, y así me remito á su carta.

Al Gobernador, como tengo á V. 8. escrito, le doy 
toda la autoridad que puedo, y se la daré en todas las oca
siones que se le ofrecieren. Con Zaragoza tengo la cor
respondencia que es razón , y la autorizo cuanto puedo y 
lo merece, lodo por emplearse tan de veras en lo que 
toca al servicio de 8. M.; y es sin duda que si tuviera las 
fuerzas que solia, anduvieran las cosas mejor.

Luego se dieron las cartas de V. 8. al Gobernador, 
inquisidor Molina y Conde de Morata.

Las cartas para caballeros y nobles no se dieron, por
que vista la copia, solo cuadraban á D. Jorge y I). Per
nal di no, y al de Bureta, que se les dieron.

En lo que V. 8. dice advierta á 8. M. con resolución 
y sin duda, el remedio que pueden tener las cosas deste 
reino, el darlo sin duda es tan dificultoso que ninguno 
lo podría hacer. He escrito á 8. M. y á V. 8. lo que ha
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parescido á los consejos, y tengo por cierto que teniendo 
S. M. disposición para hacer merced de venir á este rei
no, seria el verdadero remedio, porque los ordinarios y 
los que aquí la justicia puede dar , estando las cosas tan 
gastadas, no serian suficientes. Y si algunos con buen 
celo representan exordinarios, advierto á V. 8. tienen 
muchos inconvenientes y podrían causar grande altera
ción ; y así suplico á V. 8. se atienda mucho á lo que se 
manda. Y pues conforme á este estado, 8. M. verá lo que 
mas fuere de su Real servicio. Dios guarde á V. S. De Za
ragoza á 27 de agosto 1591—El obispo de Teruel—* 
Hay una rúbrica.

El sobre dice: Al Conde de Chinchón del Consejo supre
mo de 8. M., su mayordomo y tesorero general de la Co
rona de Aragón etc,

Carta original de los inquisidores de Zaragoza al 
Consejo de la Suprema en que informan de los 
pasos y conferencias que mediaban acerca de la 
restitución de Antonio Perez á las cárceles del 
Santo Oficio.

Zaragoza 27 de agosto de 1591.

[Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Ayer escribimos á V. 8. y dimos cuenta de lo que se 
ofrecía , y ahora lo hacemos para enviar á V. 8. el billete 
que será con esta, que acabamos de recibir de Gerónimo 
Doro notario del secreto y diputado del reino este año, 
para que V. 8. mande ver los intentos y ánimos de los di
putados contra este Sancto Oficio, pues no habiendo pre-
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cedido la restitución de los presos en que tanta parte tie
nen de que no se haya hecho por ser D. Juan de Luna di
putado de nobles mayores, el mayor amigo que tiene An
tonio Perez y el que siempre le ha vandcado, y también á 
los caballeros y personas , cabezas y caudillos del motin, y 
el que hoy dia se entiende los gobierna y sustenta: y así 
aunque en las embajadas que nos hicieron los dias pasados, 
vino en ellas y en otras diligencias exteriores, en lo se
creto se ha entendido que fomentaba la resistencia de los 
amotinados y del pueblo para que los presos no se resti
tuyesen al Sancto Oficio; y con traza de Antonio Perez y 
parescer del dicho I). Juan de Luna y de los demas que le 
ayudan se ha entendido que se hizo la información ante el 
Zalmedina, juez ordinario seglar y anual de Zaragoza, á 
pedimento de Antonio Perez , con testigos criados suyos y 
de las personas amotinadas, instruidos y seducidos á su pro
pósito para que dijesen las cosas contenidas en ella, á fin 
de infamar las personas que sospechaban habían sido exa
minadas por testigos en este Sancto Oficio, y en otra in
formación que contra él se hizo ante un lugarteniente del 
Justicia de Aragón, por haber intentado de quebrantar la 
cárcel de Manifestados y huirse della; y con esta diabólica 
invención dar á entender á S. M. y al pueblo que Antonio 
Perez había sido mandado prender por este Sancto Oficio 
con testigos falsos, infames y personas viles , y también 
para infamar la persona del Marqués que esté en el cielo, 
y la del Arzobispo y de mí el inquisidor Molina de Medra- 
no y otras personas principales. Y segun la relación que 
tenemos, todo lo mas que de la dicha información resulta 
es contra un Antonio de la Almunia, y Gerónimo de Ca
li , Nicolás Malgar y otros dos ó tres presos en la cárcel 
de Manifestados. Y aunque en las personas destos concur-
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ran algunos defectos deponiendo como depusieron, de co
sas hechas en la cárcel, no se pudieron probar con otros 
testigos ; cuanto mas que como V. S. tiene memoria cuan
do mandó ver la dicha información, todos los dichos no 
deponen de cosa sustancial que hayan visto hacer ó decir 
á Antonio Perez, sino al italiano Juan Francisco Mayo- 
rin; y los principales testigos contra Antonio Perez son 
los mayores amigos y familiares criados que ha tenido, en 
los cuales no hay mala presumpeion; y así se convence la 
ceguedad y malicia desta gente con tanta notoriedad que 
no tiene disculpa. Y Gerónimo Doro pudiera escusar el 
conformarse en que información tan viciosa como aquella 
se inviase al Ulmo. Sr. Cardenal inquisidor General. Y 
pues no lo hizo, no debió de poder mas, porque de su in
tención buena tenemos entera satisfacción. Por ahora no 
se nos ofrece otra cosa de que dar cuenta á V. S. á quien 
guarde Dios nuestro Señor. Del Aljafcría á 27 de agosto 
de 1591—Licenciado Molina de Medrano—Hay una rúbrica 

—El Doctor Antonio Morejon—Hay una rúbrica.

Carta original de D. Ramón Cerdan, Gobernador 
de Aragón, á Felipe II diciendo que habia tomado 
las disposiciones convenientes para que no se es
capase de la cárcel Antonio Perez.

Zaragoza 27 de agosto de 1591.

(Zaragoza —Decretos Reales y consultas elc.J

Señor—Lo que V. M. me manda y advierte por la de 
22 deste acerca de Arántegui ('), ha dias que yo estoy ad-

(*) Guarda de Antonio Perez.
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vertido de ello y que tengo hechas algunas diligencias 
para llegar al caho de la verdad que en eso hay; y no ha
llando cosa concluyente he dejado de avisarlo á V. M. y 
he puesto el remedio que yo he podido y que mas al Real 
servicio de V. M. me ha parecido convenir, que ha sido 
continuar las rondas todas las noches, y con gran cuidado, 
por la cárcel donde Antonio Perez está preso, y ocupando 
de la noche en aquel puesto desde la una hasta las tres 
de la mañana, que es cuando le pueden sacar, con lo que 
he reducido este lugar á que no anda persona de noche 
por él. Al Justicia no he apretado porque no es cosa en 
que él puede hacer nada, pues la guardia ni oficial de 
aquella cárcel está á su disposición. Toca esto á los dipu
tados ; y como son los que nos persiguen y con quien este 
año tan poca mano tienen los ministros de V. M., he te
nido por mas á propósito estotra diligencia , que tratarlo 
con ellos, porque no fuera sino revolver humores, de ma
nera que segun su condición, y como andan, fuera dar de 
un inconveniente en otro mayor; y así he tenido por me
jor remedio el que tengo significado á V. M. : demás que 
tengo información que el Arántegui es muy buen cristia
no, hidalgo y muy honrado. No obstante esto se vivirá 
con tanto cuidado que cuando la información que V. M. 
tiene sea cierta, con el que se terna se pueda evadir ese y 
otro cualquiera inconveniente.

Por carta del Conde de Chinchón y de Gerónimo Mar
ques he entendido la merced que V. M. se ha servido ha
cerme , socorriéndome por ahora con tres mil ducados de 
ayuda de costa. A V. M. beso mil veces sus Reales pies, v 
la merced la estimo como de la largueza y grandeza de 
V. M. Y aunque es excusado (pues por natural obliga
ción y destino lo estoy) me ofrezco con servicios hacer
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condigno agradecimiento. Suplico á V. M. fie de mí, que 
la necesidad y el deseo de tener fuerzas para su Real ser
vicio me obligan á tratar desto siempre que dello tratare, 
y no voluntad de importunar á V. M. con intereses, pues 
no son de mi naturaleza. Nuestro Señor la Católica Per
sona de V. M. guarde. En Zaragoza á 27 de agosto 1591 
—D. Ramón Cerdan Gobernador de Aragón.

Carla original de D. Ramón Cerdan Gobernador 
de Aragón al Conde de Chinchón.

Zaragoza 28 de agosto de 1591. 

sColección de D. Miguel Lasuente Alcántara J

Ayer escribí á V. S. respondiendo ó la del 24, y boy 
he sabido que los diputados lian hecho un proceso ad fu
turam rei memoriam, para en disculpa de lo que pasó en 
el 24 de mayo, y que ó lo hablan remitido á S. M. ó lo 
remitirían. Entre otras desvergüenzas suyas es esta una 
y no de las menores. llame parescido avisallo á V. S. pa
ra que S. M., si esta llegare antes, esté advertido; por
que aunque sea atrevimiento, me paresce que merescen 
estos que S. M. no les oya cosa suya de cualquier condi
ción que sea, cuanto mas esta que es tan desvergonzada, 
sino que se los vuelvan y digan que ahora no se trata de 
eso: que lo guarden, que en su tiempo y lugar se les pe
dirá cuenta de eso y otras cosas, y dejarlos con esto co
mo merescen. Yo sintiria mucho que por ningún camino se 
les hiciese rostro ni demostración de admitilles cosa á es
tos , porque son verdaderamente los que nos han destrui-
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do y destruyen. Mi celo es bueno: V. S. le resciba, y 
en esto determinará lo que mas convenga al servicio de 
S. M.

Mi salud comienza de ser mejor: de ayer acá estoy sin 
dolor: purgúeme hoy, y lo que mas me aprieta es el can
sancio ahora. Espero con brevedad estar bueno. Por esto 
las cosas de acá no den cuidado á V. 8.: que no se pierde 
punto ni se perderá como tengo por cierto que muy pres
to se verán los efectos. Otro no se me ofresce que decir 
en esta. Nuestro Señor guarde á V. S. En Zaragoza á 28 
de agosto 1591—D. Ramón Cerdan Gobernador d’Aragón 
—Hay una rúbrica.

El sobre—A D. Diego Fernandez de Cabrera y Echa
dilla Conde de Chinchón, mayordomo de 8. M. y su teso
rero general en los reinos y corona de Aragón ect.

Carla original del inquisidor Molina de Medrana 
al Conde de Chinchón.

Zaragoza 28 de agosto 1591.

('Colección de D. Miguel La fuente Alcántaras

Al respaldo dice lo siguiente : “ Doscientos soldados con su ca
pitán en la Aljafería para la guarda della.”

La perseverancia en los delictos caresce de disculpa, 
y así no la tiene la malicia de los inquietadores y sus se
cuaces , que es de manera que para refrenarla y castigar
la , en ninguna se puede excusar que no pase por aquí 
algún buen golpe de gente con caballos y artillería de la 

Tomo XII. 24
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<|ue 8. M. ha mandado juntar para Francia, y con ella la 
restitución de Antonio Perez se alentará de suerte que ten
ga efecto, y la autoridad de la justicia se esforzará tanto 
cuanto fuere necesario para restaurar la que tiene perdi
da. Y consideraba yo que con la ocasión tan justa de ha
ber hecho este pueblo y sus movedores la fuerza y violen
cia que hizo al Sancto Oficio en los 24 de mayo, y haberme 
procurado matar aquel dia, é atentádolo en otros despues 
con conjuraciones secretas, la tiene 8. M. para introdu
cir en esta Aljafería doscientos soldados de guarnición con 
su capitán, que continuamente la guarden, y se ocupen 
de noche y de dia en su custodia. Y siendo estos soldados 
castellanos y personas confidentes, podrían ser nombrados 
familiares del Sancto Oficio, y asistir la parte dellos que 
fuere necesaria, á la ejecución de las prisiones cualificadas 
que se hubieren de hacer, con que á mi parescer se les 
echará un fuerte yugo, y será lo mas si 8. M. mandase for- 
talescer un poco esta casa y poner en ella una docena de 
piezas de artillería: que segun su disposición se podría 
hacer una buena fuerza con que se pondrá muy gran fre
no para adelante á gente tan atrevida y desatinada como 
ha sido esta. Y pues vuelto á la Aljafería Antonio Perez y 
su compañero, no se puede excusar la dicha guarda de 
soldados, será bien comenzar la introducción della desde 
luego con ocasión de la seguridad de mi persona y de los 
demas ministros, y con la del privilegio que de derecho 
tienen los inquisidores de poder usar y tener familia de 
gente armada en el número , tiempo y lugar que les pare
ciere y tuvieren della necesidad para ejecución de sus man
datos y provisiones, y guarda de sus personas. Esto me ha 
parescido advertir á V. 8. para que se sirva dar dello no
ticia á 8. M. en mi nombre; y la falta que tuviere esta
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consideración y advertimiento suplirá el celo que tengo de 
acertará servir á S. M. en todas ocasiones. No se me ofres- 
ce otra cosa de que avisar á V, S. suplicando en mi par
ticular lo que en otras que tengo escritas á V. S. á quien 
guarde nuestro Señor por largos años etc. Del Aljafería y 
agosto 28 de 1591—Licenciado Molina de Medrano— 
Hay una rúbrica.

El sobre—Al Conde de Chinchón etc.

Carta original del inquisidor Molina de Medrano 
al Conde de Chinchón.

Zaragoza 28 do agosto de 1591. 

sColección de D. Miguel Lafuente Alcántaras

Al margen y en la parte superior se halla de letra del Conde de 
Chinchón lo siguiente: " Molina, 28 de agosto, da aviso del pro
ceso que envían los diputados.’’

Para que V. 8. vea de la manera que los diputados 
proceden, digo el que gobierna aquel consistorio, princi
pal valedor de Antonio Perez y de los amotinados, que es 
D. Juan de Luna, doy á V. S. aviso que han despachado 
al Señor Cardenal Inquisidor general, copia de un proce
so que procuraron hacer á pedimento de Antonio Perez, 
ante el Zalmedina, ad suturam rei memoriam, en que con 
criados de Antonio Perez y paniaguados suyos y de sus va
ledores, inducidos y persuadidos, han deposado todo lo que 
el dicho Antonio Perez les ha ordenado á fin de desacredi
tar con el pueblo la información que contra el dicho An-
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Ionio Perez se rescibió, que ha sido de las diabólicas in
venciones que se han podido imaginar, y muy grande el 
atrevimiento de haberla hecho sin parte y ante juez in
competente, y con testigos falsos inducidos y seducidos, 
lie entendido que tuvieron primero determinación de en
viarla á S. M., y despues han mudado de parescer y la 
envían al Señor Cardenal Inquisidor general. Y aunque 
aviso al Consejo, no he querido dejar de darle también 
á V. S.

El gobernador está ya sin calentura, y se levantará 
de la cama un dia destos; y tengo esperanza, segun su 
buen deseo , que ha de hacer alguna buena ejecución de 
justicia : que la encamine Dios y guarde á V. S. por lar
gos años etc. Del Aljafería y agosto 28 de 1591—Licen
ciado Molina de Medrano—Hay una rúbrica.

Sobre—Al Conde de Chinchón etc.

Carla original de los Jurados de Zaragoza á Feli
pe II dándole aviso de lo que habia sucedido al 
Zalmedina rondando de noche, con unos alboro
tadores apadrinados por D. Diego de Heredia.

h de setiembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Señou—Yendo el lunes pasado á dos deste á ron
dar por la ciudad el Zalmedina como está obligado por su 
oficio, sucedió entre las diez y once horas de la noche que 
topando con un hombre á la entrada de la calle nueva por 
el mercado le dijo: “ gentil hombre, tengase al Rey y
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en el mesmo punto sin responder palabra le disparó un 
pedreñal que llevaba puesto á punto. Fué Dios servido que 
no le acertó, y siguiéndole el Zalmedina para prende lio, 
volvió huyendo y se recogió á una grande tropa de gente 
que estaba algo apartada dél y venia en su guarda; y al 
tiempo que llegó el Zalmedina cerca dellos le dispararon 
muchos arcabuzazos de suerte que le obligaron á retirarse 
por no ir tan acompañado como se requería para tal oca
sión. Y considerando el caso cuan grave era, y en tan 
grande deservicio de V. M. y ofensa de la justicia, fué 
por otra calle á buscar al gobernador para tratar con él lo 
que convenia hacer; y habiéndole topado porque ya había 
sabido algo de lo pasado, fueron juntos con toda su gen
te hacia casa de D. Diego de Heredia , porque se entendía 
que la dicha gente había salido delta (y fué así) y se ha
bía recogido en la mesma casa; y habiéndola encontrado 
allí, se dispararon de una parte y otra algunos arcabuza
zos ; pero como la gente se entró en la casa del dicho Don 
Diego, apellidando y diciendo á grandes voces ayuda á la 
libertad, y se hicieron allí fuertes con arcabucería y mu
chas piedras que tiraron de la mesma casa y otras conve
cinas que tenia él prevenidas, porque jamás entiende ni 
piensa sino en revolver, al fin cesó la refriega, y se fue
ron el Gobernador y el Zalmedina. Hubo algunos heridos, 
aunque pocos, y no se entiende que esten con peligro de 
morir sino un caballero valenciano pariente del dicho Don 
Diego, al cual hirieron en la cabeza y en una pierna muy 
mal los oficiales del Zalmedina en los primeros encuen
tros.

Estamos con el sentimiento que podemos encarecer de 
ver oprimida osla ciudad y aun todo el reino por indus
tria y culpa de tres ó cuatro hombres que á título de li-
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berlad nos llevan á todos tan inquietos y sin ella para ha
cer justicia y vivir con la paz y quietud que conviene al 
servicio de V. M., y á la que ha habido en este reino y 
suele haber en los otros de su Real corona. Suplicamos 
muy humilmente á V. M. lo mande proveer con la breve
dad que piden la necesidad y peligro en que vivimos, pues 
se echa bien de ver los grandes inconvenientes y daños que 
cada dia se ofrecen y los que se esperan suceder por no 
haberse atajado los pasos á los promovedores. Y no per
mita V. M. que la gente pacífica y quieta desta ciudad vi
va en tanta miseria y servidumbre como padece por esta 
ocasión , y nuestro Señor guarde la Real persona de V. M. 
muchos años. A 4 de setiembre y Zaragoza 1591—Mi
guel de Santangel — Juan Bucle de Metelin—Lázaro de 
Orera—Gaspar de la Caballería, Jurados de la ciudad de 
Zaragoza—Martin Español secretario.

Billete original de Gerónimo de Oro d los inquisi
dores de Zaragoza, dando aviso de un pasquín 
que se había enviado á los diputados del reino de 
Aragón.

9 de setiembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Esta mañana cuando de ahi salí me aguardaba un ala
bardero del Virey con un recado suyo en que me mandaba 
le viese; y visto me dijo que hoy nos habían de hacer una 
requesta los caballeros para que saliésemos á defender la 
causa de Antonio Perez y otras cosas , para que le avisase



375
los que la daban y lo que contendría la requesta; y ofre
ciéndoselo así fui al consistorio y hallé que la requesta era 
un papelote ó pasquín que nos han echado á la puerta in
titulado Para los diputados del reino , sellado y cerrado á 
modo de carta, y abierto comienza á contar las desventuras 
deste reino comenzando de la veintena y muerte de Mar
ión, requiriendo á los diputados que velen en conservar 
las libertades, pues no están puestos para otro efecto, sin 
considerar otros fines mas que su obligación, quejándose 
que los descomulgan en los púlpitos como si fuesen here
jes, y que no se fien de ningún ministro del Rey ni de 
persona que lleve gajes suyos (*), ni de los consejeros, así 
de la audiencia Real como de la corte del Justicia de Ara
gón , porque todos se ayudan unos á otros con S. M. 
siendo traidores al reino y sus libertades, y que se echa 
de ver y es de consideración por el bofetón que 8. M. 
lia dado al reino en haber hecho merced á Torralva y 
Charlez en lugar de castigarlos por haber hecho mal sus 
oficios , y fuera mejor no haberles dado lugar para ir co
mo fueron á pedir mercedes por lo que merecían castigo; 
y concluye con que 8. M. es cristianísimo, y no se ha 
de creer que aunque las maldades de algunos ministros 
suyos pasen adelante con sus avisos inquietando su Real 
ánimo, 8. M. romperá fueros que con tanta solemnidad 
tiene jurados , y otras mil cosas que ocupan dos pliegos 
de papel, enderezadas á este propósito , y luego se mandó 
romper.

También D. Juan (**) ha vuelto á proponer que se pase 
adelante en las embajadas de Roma y Madrid. A la de Ro-

(*) Al margen de letra del mismo Gerónimo de Oro se lee: esto 
va á mí.

(**) D. Juan de Luna.
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ma no habernos salido bien pareciéndonos que será bien 
que preceda la de Madrid; y aunque no se ha tomado re
solución , báse tratado en que á S. M. se le dé cuenta de lo 
que habernos hecho hasta aquí en el negocio de Antonio 
Perez, y la causa por qué se ha dejado de poner en efec
to , suplicándole nos mande avisar lo que fuere de su Real 
servicio porque al momento se porná por obra, y á mas 
de esto se ha tratado que se le haga á §. M. algún servi
cio para esta jornada para mitigar la ira que debe de te
ner ; y no atreviéndonos á que sea dinero por lo que toca 
á la libertad del reino por parecer servidumbre, ha pare
cido mejor que sean ochocientos ó mil infantes los cuales 
pagará el reino todo lo que turare la jornada, y suplicar
le que la gente que está en la frontera no pase por aquí 
por los inconvenientes que de ello pueden resultar por es
tar el pueblo tan alborotado; y como digo nada desto se 
ha resuelto. Y recibiría particular merced de V. S. que 
este billete se remitiese al Consejo, porque será dificul
toso el acordárseme de todo cuando se ofrezca mensajero. 
Guarde Nuestro Señor á V. S. etc. De la posada 9 de 
septiembre 1591—Hay una rúbrica.

Olvidábaseme de decir que rompió esta plática Don 
Diego (*) que entró como acostumbra diciendo que dos ca
balleros muy principales le habían dicho que los labrado
res de Zaragoza estaban resueltos , atendido á que se decía 
que venia gente forastera á ella con armas, de requerir á 
los jurados les diesen las armas de la ciudad, pues las te
nia para este efecto para que ellos defendiesen su ciu
dad como estaban obligados; y puesto caso que no lo 
quisiesen hacer tomarlas ellos de hecho, y que él había

(*) D. Diego de Heredia.



377
respondido que lo comunicada primero con nosotros y que 
asi lo hacia. Respondiósele que no habia certeza de que 
la gente viniese á Zaragoza, antes se tenia aviso de lo 
contrario, y que se harían muchas diligencias por ello 
suplicándolo á 8. M., y en el entretanto procurase por su 
parte toda quietud, que demás que ello seria beneficio 
del reino, el consistorio recchiria mucha merced.

Papel del Duque de Villahermosa, y Condes de 
Sástago, Aranda y Morata para el Virey.

(Original)

10 de setiembre de 1591.

(Zaragoza-—Decretos Reales y consultas etc.)

Habiendo precedido algunas juntas con V. 8. lllma. y 
declaración de los diputados del reino con consejo de sus 
letrados, de que en entregar la persona de Antonio Perez 
al Santo Oficio no se hacia conlraíuero, y teniendo en 
Zaragoza para este fin el número de arcabuceros que V. 8. 
nos mandó apercehir y muchos mas, en la última junta 
que se tuvo en 20 del mes de agosto en presencia del Se
ñor Gobernador y de la Real audiencia nos propuso Y. 8. 
si nos parecía que con nuevas letras el Santo Oficio pi
diese á Antonio Perez asistiendo con nuestras personas 
hasta dejarlo en la cárcel de la Inquisición, advirtiéndo
nos que todo esto lo proponía V. 8, de suyo y sin tener 
orden de 8. M. El primero que voló fué el Señor Gober
nador representando muchos inconvenientes de que se de
bía de presumir que la restitución del preso no podía ser

Á
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sin algún escándalo, y así á todos nos pareció que pues 
S. M. no estaba advertido dello, ni V. S. había hecho 
con su orden la junta, seria bien darle aviso y no aven
turar por solos nuestros pareceres su autoridad; pero que 
si 8. M. sin embargo de lo dicho mandaba ejecutarlo, 
cerraríamos los ojos á los peligros y hasta morir daríamos 
favor á sus ministros. Y como este ofrecimiento fué sen
cillo y con deseo de que se hiciese esperiencia dél, habe
rnos aguardado respuesta desta consulta. Y consideran
do que puede ya haber venido de la corle, y que desta 
suspensión se siguen gravísimos inconvenientes, nos ha 
parecido reducir á la memoria de V. S. todo lo que pasó 
aquel dia en la junta y suplicarle tome resolución sobre 
lo que en ella quedó indeciso: porque no pareciendo su
ficiente medio aquel, se pase á otros que hay dentro del 
reino y no crean los eslrangeros que fallan fuerzas para 
autorizar la justicia ó que nosotros con tibieza nos ofrece
mos al servicio de S. M. pues no tiene vasallos que con 
mas fidelidad lo hagan. Y porque desto conste, acordamos 
de dar á V. S. este papel firmado de nuestras manos. En 
Zaragoza á 10 de setiembre de 1591 — El Conde de Bás
tago—Hay una rúbrica—El Duque de Villaliermosa Conde 
de Ribagorza — Hay una rúbrica — El Conde de Aranda— 
Hay una rúbrica—El Conde de Morata—Hay una rúbrica.
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Carla del obispo de Teruel Virey de Aragón á Fe
lipe II avisándole el proyecto de Antonio Perez} 
de huir de la cárcel, y como se habia frustrado.

11 de setiembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas ect. J

Señor—El lunes á los 9 deste por la tarde me avisó 
el inquisidor Antonio Morejon por medio del padre Fran
cisco Escriba de la Compañía de Jesús, que Antonio Pé
rez trataba de salirse de la cárcel, y que para esto tenia 
limada la parte de la reja del aposento donde estaba con 
unas tijeras hechas lima , y tenía pensado descolgarse con 
unas cuerdas habiendo prevenido gentes que le recogiesen 
en el mercado y cerrasen por defuera las puertas de la 
cárcel con un candado fuerte para que la gente de guarda 
que está dentro no pudiese salir. Teniendo este aviso or
dené luego que el mismo inquisidor por hacerlo mas sin 
ruido y con mas disimulación, escribiese al Justicia que es
taba en un lugar suyo cuatro leguas de aquí, pidiéndole sin 
decir el caso , viniese con toda diligencia porque así conve
nía al servicio de V, M. como lo hizo, y llegó ayer már- 
tes á mediodía. Y teniendo aviso de como habia llegado, le 
envié al Rejenle para que le diese noticia de lo que pa
saba y le advirtiese de lo que convenía hacer: y él lo hi
zo tan bien que al momento fué en persona á la cárcel y 
reconosciendo el aposento halló limada tanta parte de la 
reja cuanta bastaba para salir cualquier hombre, y una 
cuerda de seda, y otra de cáñamo que son al propósito de 
lo que él pretendía. No se han hallado los instrumentos ni
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otros aparejos porque luego le avisaron de la venida del 
Justicia, y sospechando á lo que podría venir no se des
cuidó de ponerlos á recado. El Justicia le ha mudado en 
otra cárcel que es la mas fuerte y segura que tiene ; y todo 
esto entenderá V. M. mas en particular por la relación y 
auto que envía el Justicia.

A la persona que dió este aviso, así por el servicio 
que ha hecho á V. M. movido de Dios, como ser de las 
mas confidentes que tiene Antonio Perez, y porque puede 
ser de mucho provecho avisando y advirtiendo cosas que 
si no fuese por su medio no se podrían saber , é importará 
mucho el saberlas, yo le ofrescido (*) que V. M, le hará 
merced , y le he asegurado en su Real nombre de que no le 
vendrá daño alguno por este respecto ni por haber asistido 
y ayudado á Antonio Perez para esta salida. Y tiénese por 
cierto que si se entendiese que él ha dado este aviso, le 
matarían.

Con esta occasion no puedo dejar de representar á 
V. M. el cuidado y diligencia con que el inquisidor Anto
nio Morejon sirve á V. M. y la razón que hay para que 
V. M. le haga merced en demandar se le agradézcaoste y 
otros servicios importantes que yo sé ha hecho á V. M. en 
esta ocurrencia. Dios guarde la católica persona de V. M. 
De Zaragoza 11 de setiembre 1591-r-El obispo de Teruel.

(*) Así el original.
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Carta del obispo de Teruel Virey de Aragón á Fe
lipe II remitiendo un papel que le habían dado 
el Duque de Villahermosa, y los Condes de Sás- 
tago, Aranda y Morataen que manifestaban 
mucha adhesión al servicio de S. M. (*).

11 de setiembre de 1591.

[Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Señor—Despues de la última que tengo á V. M. es
crita , lo que se ofresce es que ayer martes pareseieron en 
mi presencia el Duque de Villahermosa, con los Condes 
de Bástago, Aranda y Morata, y me presentaron un me
morial con auto íirmado de sus manos, el cual envío á 
V. M. con la presente, y muestran grande voluntad de 
servir á V. M., lo que les agradescí y tomé á mi cargo dar 
razón dello. Servirsehá V. M. mandarlo ver y advertir lo 
que fuere de su Real servicio.

Los inquietos andan siempre con sus invenciones: 
muestran mucho sentimiento de que se publique tanto ha
ya de pasar por aquí el ejército que va á Francia. Dícese 
han de hacer requesta á los diputados para que el Justi
cia de Aragón salga á expelirlos, y que la gente popular 
lia de pedir las armas que la ciudad y reino tienen , y que 
los primeros que lian de padecer han de ser los ministros 
y criados de V. M., tratando dellos y desto con términos 
atrevidos y descompuestos: y así conviene hacer alguna 
prevención de gentes antes para que se tenga seguridad

(*) Véase este papel pág. 277.
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no haya bullicio y que no se apoderen de la ciudad, por
que podria ser lo procurasen antes que pasase el ejército. 
V. M. mandará ver lo que será bien se provea.

Zaragoza lia determinado enviar embajada que en efec
to contiene el representar á V. M. lo que esta ciudad ha 
servido y la voluntad que tiene de continuarlo. Suplico á 
V. M. que en caso que V. M. se sirva de castigar los que 
le han deservido, sea de manera que no resciban daño los 
que han sido y son verdaderos y fieles vasallos de V. M.

Los diputados han vuelto á tratar de hacer embajada 
á V. M. y hánlo comunicado conmigo: heles representado 
era de inconveniente el hacello sin primero restituir á An
tonio Perez al Sancio Oficio. De lo que deliberaren daré 
aviso á V. M. cuya Católica Persona guarde Nuestro Se
ñor. De Zaragoza á 11 de setiembre 1591—El obispo de 
Teruel.

Carla original del Justicia de Aragón á Felipe II 
poniendo en su noticia que Antonio Perez habia 
intentado huirse de la cárcel, y que por este mo
tivo se le habia mudado á otra, donde quedaba 
con seguridad y sin comunicación.

11 de setiembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

8. C. ir. M.

A los 7 deste, víspera de Nuestra Señora, fui á Plascn- 
cia con fin de estar solos ocho dias, á un negocio muy for
zoso y perentorio por parecerme que no baria falta á los



383
de aquí, porque como no se trataba de restituir la perso
na de Antonio Perez al Sancto Oficio, estaban las cosas 
con alguna quietud; y con todo eso antes de partirme di 
razón á mis lugartenientes en consejo, y al Vi rey, y pare
ció podia bacello: y á los 10 deste á las seis de la mañana 
llegó un criado del inquisidor Morejon con una carta suya 
en que me decia con toda la instancia del mundo que en 
recibiendo aquella me partiese porque había cosas de mi 
oficio que me obligaban precisamente a ello, porque ha
bía gran peligro en cualquiera dilación y no lo dilatase 
mas tiempo de lo que no se pudiese excusar: que en lle
gando aquí me avisarla para lo que era necesaria mi pre
sencia, y que no me lo escribía por no fiallo de carta. Y 
visto lo que me lo encarecía me puse luego en una litera 
por no poder hacer mas diligencia , y en apeándome , vino 
el Rejente y me dijo que con muy gran razón me bahía 
hecho venir el inquisidor Morejon, porque tenían aviso 
que Antonio Perez trataba de huirse y para ello tenia 
limada parte de la reja de su aposento con unas tijeras, y 
que estas las hallarla debajo de la cabecera de su cama, y 
que así convenia reconocer su aposento, y que habia pa
recido que convenia que yo en persona hiciese esta dili
gencia. Y así sin esperar lugarteniente me fui a la cárcel 
y mandé salir de su aposento á Antonio Perez y se reco- 
nosció todo abriendo su escritorio y arcas, y todo lo que 
en su aposento habia, y despues su persona; y lo que se 
halló fué lo que V. M. verá por el acto que con esta en
vío , sin hallar los instrumentos ni belúmen con que se ta
paba lo limado ó cortado de la reja. Hoy de nuevo se lia 
mandado prender y se envió á recomendar á la cárcel co
mún, y se hizo la relación en la escribanía de mi corte, y
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queda en uno de los interrogatorios (*) sin qne nadie le 
pueda hablar ni escribir, y con solo un muchacho sobrino 
del llavero. También mandé prender á Arántegui por ser la 
guarda que dormía en su aposento; y ahora están de dia 
y de noche delante de la puerta de su interrogatorio la otra 
guardia con ocho arcabuceros, cada cuatro en dos puertas 
que hay por donde se va á dicho interrogatorio; y los de
mas arcabuceros que son hasta treinta están repartidos por 
la cárcel en las partes que mas conviene, y Joan de Gra
cia está allí la mayor parte del dia. y duerme la noche. Y 
en lo demás se proveerá todo lo que mas convenga para la 
seguridad de su persona y servicio de V. M., y nuestro 
Señor la 8. C. y Real Persona de V. M. guarde con au
mento de mayores reinos y señoríos como los súbditos y 
vasallos de V. M. deseamos y habernos menester. De Za
ragoza y setiembre á 11 de 1391 — D. V. M. muy hu
milde vasallo que sus Reales manos besa—El Justicia de 
Aragón—Hay una rúbrica.

(*) Pieza así llamada por servir á los interrogatorios.



“ Auto del reconocimiento de la cárcel, como en la 
carta del Justicia se dice. "

(Original)

10 de setiembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Sea á todos manifiesto que en el año contado del nas- 
cimiento de nuestro Señor Jesucristo de mil quinientos no
venta y uno, dia, es á saber, que se contaba á diez del 
mes de setiembre, en la ciudad de Zaragoza del reino de 
Aragón , dentro la cárcel de los Manifestados de dicha ciu
dad , el 11 lino. Señor D. Joan de Lanuza y de Perellós, 
Justicia de Aragón, en presencia de mí Matías de Velas- 
co notario y escribano principal de la corle de dicho Se
ñor Justicia de Aragón, y de los testigos abajo nombra
dos, teniendo segun su Señoría dijo, noticia de que en las 
rejas de los aposentos donde Antonio Perez estaba preso, 
que salen al mercado, que están dentro de la sala princi
pal de dicha cárcel, había fracción de los hierros de las 
rejas , entró su Señoría IIlina, en dichos aposentos para sin 
y efecto de hacer visura y ocular inspección de las dichas 
rejas, y en presencia de mí dicho notario y de los testigos 
abajo nombrados, dicho Señor Justicia ante todas cosas 
vio y reconoció los dichos aposentos donde dicho Antonio 
Perez estaba preso, y las camas, arcas y cofres que den
tro de dichos aposentos estaban, para ver si hallaría al
gunos hierros ó otros instrumentos para dicho efecto; 
y vistos y muy bien reconocidos dichos aposentos, arcas 
y cofres, no halló otra cosa sino dos pedazos de cordón 
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grueso como el dedo, de desfiladiz ó seda azul, muy ser
vido , que serán hasta ocho varas poco mas ó menos, y 
un pedazo de cuerda de cánamo de la misma gordaria, que 
será hasta cuatro varas poco mas ó menos. Y así mismo 
dicho Señor Justicia de Aragón en presencia de mí dicho 
notario y testigos ahajo nombrados, hizo visura y ocular 
inspección de la una de las rejas de los dichos aposentos 
donde dicho Antonio Perez estaba preso , que es la del apo
sento donde él duerme, la que está hácia la puerta Tole
do ; y para haber de reconocer bien y como convenia di
cha reja si liabia rotura alguna en ella, mandó á Gil de 
Buitrón sobrino de Joan de Buitrón cerrajero del reino 
que allí presente estaba, reconociese dicha reja y lodos 
los hierros de aquella, el cual yendo reconociendo con 
un hierro dicha reja, se halló y vió ocularmente que la 
quinta barra contando desde abajo al rincón que sale pa
ra fuera donde se pasa á la juntura de la otra barra de di
cha reja que atreviesa de arriba para bajo hácia la puer
ta Toledo, estaba cortada casi toda que no faltaba para 
acabarla de cortar sino obra de un canto de un real de 
á ocho, de tal manera que con poca fuerza la acabaran de 
romper, y la misma barra de hierro hácia la pared y jun
to á ella comenzada á cortar por dos partes, que era por 
arriba y por abajo: las cuales dichas roturas y cortaduras 
estaban tapadas por encima con un betún negro de color de 
hierro, el cual encima estaba duro y fuerte, y debajo estaba 
muy blando y fresco, de tal manera que no se echaban de 
ver dichas roturas y cortaduras. Y se vió ocularmente que 
quitado dicho pedazo de hierro y cortado aquel por allí 
se podia salir un hombre con facilidad, segun que todo lo 
sobredicho el dicho Señor Justicia y yo dicho notario y 
testigos abajo nombrados, ocularmente vimos ser así ver-
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dad como arriba se contiene. Y luego hecha la dicha vi
sura , dicho Señor Justicia mandó á Antonio Lopez de Ores 
alcaide de dicha cárcel, que subiese al dicho Antonio Pé
rez á uno de los aposentos de dicha cárcel, llamados los In
terrogatorios , como prisión mas fuerte de dicha cárcel, y 
allí lo encerrase y tuviese preso hasta que otra cosa le 
fuese mandado. De las cuales cosas y cada una deltas yo 
dicho é infrascripto notario á descargo de mi oficio y con
servación del derecho de quien es ó ser puede interese 
en lo esdevenidor, hice y testifiqué acto público, uno y 
muchos, y tantos cuantos fuesen necesarios y hacer quer
rán. Lo cual fué hecho los dichos dias, mes, año y lugar 
en el principio del presente recitados y calendados, sien
do á todo ello presentes por testigos Pedro Martínez cria
do del dicho Señor Justicia de Aragón , y Gil de Buitrón 
cerrajero, habitantes en la dicha ciudad de Zaragoza etc. 
—Hay un signo—Signo de mí Matías de Velase o domici
liado en la ciudad de Zaragoza, y por autoridad Real por 
todo el reino de Aragón público notario, y escribano prin
cipal de la corte del Justicia de Aragón, que á todas y 
cada unas cosas de parte de arriba dichas juntamente con 
los testigos arriba nombrados presente fui, y lo que de 
fuero escribir debía, escribí etc.
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Billete original de Gerónimo de Oro á los Inquisi
dores de Zaragoza, dándoles cuenta de lo que se 
habia dicho en la diputación sobre la limadura 
de la reja de la cárcel, atribuida á Antonio 
Pérez.

11 de setiembre de 1591.

[Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Ya V. 88. sabrán el quebrantamiento de la reja de la 
cárcel de Antonio Perez, que segun nos ha dicho el capi
tán de su guarda es un hierro y vara de ella limado por 
dos partes, por la una casi todo y por la otra poquito, y 
que quitado lo que se limaba podia caber el mas grueso 
hombre que hay. También dice se le halló un cordon de 
seda azul, grueso, de ocho ó nueve varas. Al fin él está 
recluido mas adentro: dice que quejándose mucho de los 
testimonios que le levantan. La ciudad está alborotada, y 
dice el capitán que han llegado muchos labradores á la 
puerta de la cárcel diciendo que si el Justicia dice que 
Antonio Perez ha limado la reja, que miente , y que es 
testimonio que le levantan.

Lo que en el consistorio ha pasado es que D. Juan de 
Luna con la pasión acostumbrada ha dicho que esa lima
dura ha que está hecha en la reja doce años, y que la hi
zo un hombre facineroso que allí estuvo preso, y que des
to habia suficiente probanza : y luego no sé por donde vino 
un testigo que dijo que él habia visto la reja antes que 
prendiesen á Antonio Perez, y estaba aquel hierro limado 
de la suerte que hoy se lo han mostrado. Y porque vista 
la bellaquería yo he dicho que no nos metamos en ello, 
pues no es nuestro oficio, se me han querido comer. Lúe-
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go sacó del pecho el Dean un papel sin firma en que re
fiere casi lo mesmo que dijo D. Juan, de que un hombre 
que estuvo preso los años de 78 y 80, y le nombra allí, 
hizo la dicha limadura; y haciendo yo del ojo á Marcue- 
11o, él preguntó que quien le había dado el papel; y no 
se halló la persona mas de decir que toda la ciudad vo
cea de los agravios que á este hombre se le hacen.

Demás desto se ha determinado que al Vircy se haga 
el mesmo cumplimiento que ayer le hicieron los señores de 
asistir á la remisión de Antonio Perez cada y cuando que 
se determinare por la corte del Justicia de Aragón que se 
remita, y que el consistorio asistirá como lo tiene ofreci
do aunque pierdan las vidas en ello , y questo sea por auto 
para que se entienda que el consistorio no tiene jurisdic - 
cion para ponerlo en efecto. Yo he dado aviso desto al Vi- 
rey animándole á que se vuelva á tratar y poner en eje
cución este negocio, y también que esté advertido que 
también le ha de comunicar el Dean por parte del consis
torio la embajada que se trata de hacer á 8. M. que es lo 
que he dicho á V. S. de darle noticia de lo que el consis
torio ha hecho en la declaración deste negocio, y lo que 
se ofrece de hacer en servicio de S. M., y suplicarle el 
perdón atento á la rusticidad de los culpados que son los 
labradores; y que saliendo 8. M. á hacer merced á este 
reino, los embajadores le sirvan con mil infantes á nom
bre del reino, pagados por un año, que montarán sesenta 
mil escudos. Y como digo, de todo esto he dado aviso al 
Virey para que esté advertido en responder lo que impor
ta , que preceda á todo la restitución deste hombre para 
que todo lo demas tenga buen suceso, y que ayudándo
nos todos, se vuelva á tratar esto, pues los señores lo 
han levantado y el reino hace ofrecimiento de nuevo, y á
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V. 88. suplico por su parte lo procuren con el Virey, que 
grandísima esperanza tengo que su divina Majestad vol
verá por su causa. No se ofrece otra cosa de que avisar á 
V. SS. á quien guarde nuestro Señor etc. De la posada á 
i 1 de setiembre 1591—Hay una rúbrica.

Carta original de los jurados de Zaragoza á Fe
lipe II manifestando su sentimiento por lo ocur
rido en aquella ciudad, y acoj¿endose á la cle
mencia del Itey.

11 de setiembre de 1391.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Señor—Esta ciudad por su natural fidelidad que siem
pre lia tenido y tiene á V. M. y á sus Reyes predecesores 
de V. M., está en la mayor aflicción que jamás se ha vis
to, por ver á V. M. tan ofendido y justamente indignado 
sin haberlo podido remediar, aunque ha hecho en ello to
das las diligencias posibles, por no tener las fuerzas y 
auctoridad que solia. Suplicamos muy lmmilmente á V. M. 
que usando de su Real clemencia le haga la merced que 
han merecido y merecen sus grandes y antiguos servicios 
como mas en particular lo dirá Domingo Ximeno nuestro 
ciudadano á quien en lo que sobre ello dijere de nuestra 
parle y desta ciudad, suplicamos á V. M. mande dar cré
dito, cuya Católica Persona guarde Dios nuestro Señor 
muy felices años. De Zaragoza á 11 de setiembre 1591 — 
Miguel de Santangel—Juan Bucle Metelin — Lázaro de 
ürera—Gaspar Ximenez de la Caballería — Bartolomé 
Foncalda, Jurados de la ciudad de Zaragoza—Martin Es
pañol secretario.
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Carta del obispo de Teruel Virey de Aragón al 
Consejo de la Suprema, recomendando la persona 
de D. Antonio Morejon inquisidor de Zaragoza.

11 de setiembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Habiendo hecho el inquisidor Antonio Morejon un ser
vicio tan notable á 8. M. y al Sancto Oficio, como ha si
do impedir que no se fuese Antonio Perez de la cárcel de 
los Manifestados donde está, teniendo aviso de que se que
ría salir por una reja que tenia limada, y avisándome á 
mí como mas largamente lo escribo al Señor Cardenal, no 
es justo deje de escribir á V. S. y decirles lo que siento 
de su persona y del cuidado con que atiende á su oficio, 
y de la importancia que es su asistencia en esta ciudad y 
reino, donde por sus partes y buen término no puedo en- 
carescer á V. S. que ganadas tiene las voluntades de todos 
y cuanta parte seria para reducir las cosas á mejor estado 
si no le embarazase el estar tan mal quisto como está su 
compañero (*); y así yo me he valido y ayudado mucho 
dél, y los mejores avisos y mas importantes han sido los 
que he tenido por su medio como lo escribo á 8. M. y al 
Señor Cardenal certificándoles que es uno de los mejores 
ministros y de mas confianza que 8. M. tiene, y que con 
mas afición trata las cosas de su servicio. Guarde nuestro 
Señor á V. 8. De Zaragoza á 11 de setiembre 1591—El 
obispo de Teruel.

(*) El inquisidor Molina de Mediano.
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Declaración original de Diego de Vargas ante el 
inquisidor D. Pedro Pacheco.

Madrid 11 de setiembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Interpelado el declarante á que dijese cuanto sabia de Anto
nio Perez de quien fué criado, acerca de si había cometido peca
dos nefandos con él ó con otros, contestó negativamente en la par
le que le concernía; y en cuanto á varios pajes que había tenido 
aquel, citó hechos y pormenores que inducían gravísimas sospe
chas.

En una segunda declaración , también original, de Diego de 
Vargas que espontáneamente se presentó á hacer ante el mismo in
quisidor D. Pedro Pacheco, confesó ya su complicidad con Antonio 
Perez en actos impúdicos, que en la primera habia negado.

No ponemos literales estas declaraciones porque lo impide la 
decencia,

Carla original de los inquisidores de Zaragoza al 
Consejo de la Suprema, dando noticia de la fuga 
intentada de Antonio Perez.

11 de setiembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Habiéndosenos dicho ayer tarde ya de noche que An
tonio Perez habia hecho cierta diligencia para romper la 
cárcel de los Manifestados donde está preso, enviamos á 
Lanceman de Sola, secretario, al Justicia de Aragón para 
que entendiese dél lo que pasaba, y de nuestra parte le 
volviese á encargar mucho la custodia y guarda de su



393

persona, representándole la sospecha que se tenia de Arán- 
tegui uno de los guardas que le tienen á cargo. Y dice el 
secretario que dado que le hubo nuestro recaudo , respon
dió que el rejen te la Cancellería de parte del Virey le ba
hía dado noticia que Antonio Perez trataba de romper la 
reja de su cárcel que sale al mercado para irse por ella, 
y con este aviso fué allá, y prevenido lo que le pareció 
necesario entró en la de Antonio Perez, estando él ya fue
ra della, y habiéndola reconocido muy particularmente, 
buscando los aparejos, no hallándolos , hizo reconocer la 
reja y halló que la una vara de hierro della con ser harto 
gruesa estaba toda limada y rompida de parte á parte , y 
la limadura cubierta con un betún de la propria color del 
hierro , para que no se pudiese ver ; y que reconociendo 
otro aposento que está junto á la dicha cárcel donde An
tonio Perez tiene unas arcas con vestidos y cosas de su 
servicio , halló en una deilas una cuerda muy larga hecha 
de seda muy fina y torcida muy fuertemente, y de suerte 
que mostraba ser hecha aposta para descolgarse con ella; 
y no hallando otra cosa, reconocido el aposento y el preso 
y los demas que con él hablan estado, hizo entrar á An
tonio Perez en la cárcel, y le hizo mostrar la vara de hier
ro limada y el betún con que estaba cubierta la limadura, 
y las cuerdas de seda, y que Antonio Perez hizo muy del 
maravillado, y dijo que para fin de todos sus trabajos no 
le faltaba otro sino que el Justicia le condenase por aque
llo que podrá haberse hecho mucho antes que él entrase 
en aquella cárcel, y que aquellos cordeles de seda estaban 
allí para unas colgaduras de tafetán ó otra cosa semejan
te ; y que el Justicia le respondió que aquello se había ha
llado en su cárcel de la manera que había visto, y se en
tendía que bahía sido hecho estando él en ella , pues hasta
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entonces no se había visto ni entendido que estuviese de 
aquella suerte. Y así mandó mudarlo á otra cárcel mas es
trecha y fuerte que llaman los interrogatorios, y le había 
puesto gente de guarda quitándole la compañía que antes 
tenia: y que no había mandado prender á Arántegui ni 
hecho otra provisión hasta consultar con sus lugartenien
tes : que lo liaría mañana en consejo y proveería en él lo 
que pareciese convenir. Y de todo lo que se había hallado 
en la cárcel se hizo acto público y se estaba sacando para 
darlo al Virey que lo había de inviar al lie y nuestro Se
ñor. llanos parecido dar esta cuenta para que V, 88. ten
gan noticia de lo que pasa; y también hemos entendido 
de algunas personas que con lo sucedido en la cárcel y 
preparaciones de la gente de guerra que se junta en la 
raya , se van disponiendo los ánimos de manera que se 
puede esperar que la restitución de Antonio Perez se hará 
con toda seguridad.

El diputado Gerónimo Doro ha inviado al tribunal los 
billetes que van con esta, y por ellos verá V. 8. lo demas 
que de nuevo se ofrece.

En cumplimiento de lo que V. S. mandó por la de 22 
de mayo será con esta la relación y méritos del proceso 
de Juan de Aben Comenje, alias Germán, vecino de Azcon, 
con nuestro parecer. Guarde Dios á V. 8. De la Aljafería 
á 11 de septiembre de 1591—Escripia esta habernos sa
bido que el Justicia tiene preso á Arantey (*) una de las 
guardas de Antonio Perez—Licenciado Molina de Medrano 
—Hay una rúbrica—El Doctor Antonio Morejon—Hay una 

rúbrica.

(*) Este Arantey guarda de Antonio Perez, será Arántegui de 
quien se habla tanto en estos documentos.
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Billete original de Gerónimo de Oro á los inquisi
dores de Zaragoza.

12 de setiembre de 1591.

( Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc. J

La diligencia que ayer hice dándole aviso de la emba
jada que por parte del reino se le bahía de hacer, fué par
te para que el Virey respondiese al deán que fué el que 
la llevó, con desengaño de que la embajada seria muy mal 
recebida, y cualquier ofrecimiento que en ella se hiciese, 
si primero y ante todas cosas no precedía la restitución de 
Antonio Perez al Sancto Oficio; y con esto pareciendo al 
consistorio que para ser mal recebida la embajada es me
jor no inviarla , se ha sobreseído; y asiendo de la respuesta 
del Virey no obstante el ofrecimiento que ayer se le hizo 
de que el consistorio asistiría á la ejecución del negocio 
como lo había prometido, voy tratando de que este ofre
cimiento se le haga por escrito y con acto de la propia for
ma que lo han hecho los señores, para ver si con ello lo 
haremos salir, y que nos diga lo que el consistorio puede 
hacer, que esto se hará puntualmente ; y yo prometo á 
V. 8. que si se vuelve á tratar, que tengo grandísima es
peranza que habrá efecto, porque me han dicho que mu
cha de la gente está con mas miedo que vergüenza, y po
dría el Virey volver á intentarlo. Al sin la embajada se 
suspende.

Por parte de Antonio Perez se ha dado al reino una 
petición diciendo que despues que lo han recluido donde 
está, no ha comido bocado ni lo comerá sino es dándoselo 
la persona que hasta aquí se le ha dado. Háse remitido al
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Justicia para que provea en ello lo que pareciere conve
nir. Antes desto bajaron dos lugartenientes al consistorio 
de parte del Justicia y su consejo á dar razón de la frac
ción de la reja y la forma de la rotura de ella, que es lo 
que se lia dicho, por una parte casi acabada de cortar y 
muy bien embetunada , y la otra comenzada por dos par
tes, que la una va á corresponder á la otra, y cuerda que 
se le halló que era suficiente para descolgarse con ella por
que llegaba casi hasta el suelo , y era mas gruesa que un 
dedo. Y hecho el cumplimiento se respondió como se de
bía , aunque no faltó quien dijo que había probanza sufi
ciente de que la reja estaba limada ocho ó diez años había, 
y otras cosas á este propósito. Otra cosa no hay de nuevo; 
que cuando la hobiere terne el cuidado que basta aquí de 
avisarlo a V. S. á quien guarde nuestro Señor etc. De la 
posada 12 de setiembre 1391—Hay una rúbrica.

Billete original de Felipe II al Cardenal de Toledo.

San Lorenzo 13 de setiembre de 1591.

s Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc. J

Por la carta que aquí va del Virey de Aragón para el 
Conde de Chinchón, se verá lo que allá tenían acordado 
de hacer en lo de la restitución de Antonio Perez al Santo 
Oficio. Y pues se puede esperar tan presto aviso de como 
haurá succedido aquello, me ha parecido entretener hasta 
entonces vuestra consulta que vino muy bien considerada; 
y en sabiendo lo que pasa se os comunicará y volverá res
pondida la consulta—Sigue la rúbrica de Felipe II.



397

Billete original del Conde de Chinchón al licencia
do Arenillas fiscal del Consejo de la Suprema.

San Lorenzo 15 de setiembre de 1591. 

s Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc. J

En manos de vuestra merced debe de estar un despa
cho de 21 de agosto que se vio en la junta, sobre la que se 
hizo en Zaragoza de los letrados , y haber sido todos de 
parescer no había habido contrafuero en haberse llevado 
los presos á la Aljafería. Y por haber en él otros puntos á 
que pide respuesta el Virey , y por esto forzoso entregarse 
al protonotario; suplico á vuestra merced le busque y me 
lo envíe luego. Dios guarde á vuestra merced. De Sant 
Lorenzo 15 de setiembre de 1591—Si vuestra merced 
no tiene este despacho, le ha de tener el Sr. Rcjente Cam
pi— Hay una rúbrica del Conde de Chinchón — Sr. licenciado 
Arenillas.

Billete autógrafo del licenciado Arenillas fiscal del 
Consejo de la Suprema, en respuesta al anterior 
del Conde de Chinchón.

17 de setiembre de 1591.

(,Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Al margen se lee de letra 
del Conde de Chinchón.

“ En otro pliego 
volví á vuestra merced

Luego que recibí el de V. S. 
de 15 deste, que ha sido hoy mar
tes despues de comer, busqué los 
papeles que en él V. 8. me pide, 
que van aquí, y será V. S. ser-
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una relación de todo 
eso.”

" El parecer de los 
13letrados no vino, y 
es menester, ó á lo 
menos una copia.”

“ Rescibí las que 
para mi venian.”

“ Ya he vuelto eso.”

" Esté muy cierto 
que los presos volve
rán.”

vido que habiendo hecho allá el 
efecto para que se piden, me ha
ga merced mandármelos volver 
para ponerlos á recaudo, y que 
vuelvan como van con la consul
ta del vicechanceller y respues
ta de S. M., que hay consulta de 
la junta sobre ellos y respuesta de 
S. M. á ella, y conviene esté todo 
junto para en caso que se ofrezca 
necesidad dellos, porque se me 
podría imputar culpa si se me pi
diesen, no los tener; y ansí queda 
asentado como los he remitido á 
V. S. hoy dia de la datta deste en 
el billete en que me los pide.

De Zaragoza ha habido hoy 
cartas, y entre ellas el pliego que 
aquí invio de Molina de Medrano; 
y ayer remití á V. 8. otro con dos 
cartas que á mí me escribió Hie
rónimo de Oro diputado del reino 
de Aragón.

Y aunque por una parte me 
aseguró que se han de restituir 
los presos al Sancto Oficio, no de 
virtud de los que los remitieren, 
sino apretados del miedo que es 
muy grande de cuerpo, y veenle 
ya muy cerca; deseólo tanto que 
no acabo aun de creerlo. Mas he
cho aquello no queda satisfecho
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“ Todo eso es así y 
v uestra merced lo con
sidera como es."

“ Ya escribo á Ca
sas sobre eso.”

con lo principal que es la muerte 
del Señor Marqués de Almenara 
que está en el cielo, donde se jun
tan tantas causas que considerar 
por las injurias que al muerto y 
á los vivos hicieron, que queda 
muy á cargo de V. 8. y de todos 
sus servidores procurar y solicitar 
el castigo ejemplar della para lo 
pasado, presente y porvenir.

La carta de V. S. para Don 
Alonso de Vargas espero, para 
que Antonio de Almunia goce de 
su sueldo y ventaja de que S. M. 
le lia hecho merced en el reino de 
Nápoles, y en esta jornada de 
Francia. Suplico á V. S. me la in
vie porque quedará á mi cargo 
esto por irse mañana el licenciado 
D. Pedro Pacheco á visitar la in
quisición de Toledo. Guarde y 
prospere nuestro Señor á V. 8. 
como yo su servidor lo deseo. Ma
drid 17 de setiembre 1591—Hay 
una rúbrica del licenciado Arenillas de 
Reinoso.

“ Por eso se le ha 
entregado. Dios guar
de á vuestra merced. 
De Sant Lorenzo 21 
de setiembre 1591 — 
Hay una rúbrica.

La consulta de las cartas que 
aquí invío, fué del protonotario 
para S. M. y su respuesta. Y no 
fué la consulta del vicechanceller.
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Declaración original de Juan de Arralia.

15 de setiembre de 1591.

( Zaragoza—Decretos Reales y consultas ele.)

En la villa de Madrid á lo dias del mes de septiem
bre de mili y quinientos y noventa y un años, en la au
diencia de la tarde , páreselo llamado y juró en forma an
te el inquisidor licenciado D. Pedro Pacheco, y prometió 
decir verdad Juan de Arratia hijo de Gaspar de Arralia 
criado del Rey nuestro Señor, y de Juliana de Guevara 
su mujer, residentes en esta corte, canónigo de Sigüenza 
de la canonjía del órgano, de edad que dijo ser de veinte 
y un años y anda en veinte y dos.

Preguntado si sabe ó presume la causa para qué ha 
sido llamado:

Dijo que presume si es acaso respecto del secretario 
Antonio Perez.

Fuéle dicho que acerca de lo que presume diga todo 
lo que supiere con verdad y puntualidad.

Dijo que se acuerda haber oido decir una vez al dicho 
Antonio Perez, despues que S. M. le tenia preso, que él 
no habla menester al Rey nuestro Señor, antes le había 
menester á él S. M., y que daría la cantidad de dineros 
que no se acuerda porque le dejasen imprimir sus descar
gos; y que no se acuerda este de otra cosa , y que no que
ría que le hiciese merced alguna el dicho Antonio Perez 
ni lo habla menester.

Hízole el inquisidor Pacheco varias preguntas, relativas las mas 
á indagar si Antonio Perez había cometido ó intentado cometer con 
él ó con otros el pecado nefando, y á todo contestó negativamente.
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Preguntado siendo él tan niño entonces , qué hacia con 

el dicho Antonio Perez cuando de noche y con recelo de 
los domas criados, por una puerta falsa entraba á verse 
con el dicho Antonio Perez y aun con lechuguillas. no 
trayéndolas de dia, segun que de todo se tiene relación : 
que se le torna á advertir diga la verdad.

Dijo que es verdad que como tres ó cuatro veces en
tró de noche por una puerta falsa, y que llevaba lechu
guillas , aunque no las traía de dia, y iba á hablar al di
cho Antonio Perez; pero que el misterio desto solamente 
era que al dicho Antonio Perez le parecía bien Isabel 
Ruiz, muger hermosa y que cantaba, y este que declara 
la conoscia y acudia á su casa y le traía algunos recaudos 
dolía; y que el traer lechuguillas era por ser mozo, y de 
noche acostumbraba á traerlas.

Ruóle dicho que pues él, como tiene declarado iba mu
chas veces de dia á casa del dicho Antonio Perez y daba 
lición á su hija (*), para preguntarle por la dicha Isabel 
Ruiz y traerle recaudos della, poca necesidad tenia de ve
nir de noche y á escondidas, y con lechuguillas, pues le 
era tan fácil darle cualquier recaudo de dia: que se le ad
vierte la poca verosimilitud que trae lo que acaba de de
cir, y que le estaría bien manifestar la verdad.

Dijo que no tiene mas que decir y que ha dicho la 
verdad.

Lo demas que sigue es insignificante.

(*) Dábala lecciones de música.

Tomo XII. 26
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Carta original del Justicia y jurados de la villa de 
Tauste á Felipe sí ofreciéndole sus servicios.

Parece respuesta á la circular que había pasado Felipe II á todas 
las universidades del reino de Araron.

21 de setiembre de 1591.

(Zaragoza —Decretos Reales y consultas etc.)

Señor—Jamás esta villa ha sido tan temeraria que de 
ninguna manera presumiese que en las cosas de Antonio 
Pcrez se hacia contra los fueros deste reino por los oficia
les de V. M. , pues de Rey tan cristianísimo seria notable 
infidelidad de vasallos que tanto se precian de las cosas de 
su servicio imaginar cosa tal, y menos que merezcamos 
el agradecimiento que V. ¡VI. nos escribe en la que habe
rnos recibido de 25 de agosto, pues lo que esta villa tiene 
ofrecido es de su propria obligación y muy debido al ser
vicio de V. M. á cuyo servicio y disposición quedamos to
dos los de ella promptos y aparejados con la fidelidad que 
debemos, y siempre habernos acostumbrado en las cosas 
del servicio de V. M. Guarde nuestro Señor la Católica 
Persona de V. M. etc. En Tahuste y septiembre 21 1591 
—Los Justicia y jurados de la villa de Tahuste—Jaime 
Jiménez de Ayerve Justicia—Pedro Pardo de la Casta ju
rado—Jerónimo de Artieda jurado—Martin de Belveder 
jurado—Lorenzo Carees notario.

Con fecha 23 de setiembre expidieron los inquisidores de Za
ragoza un mandamiento de prisión para que Antonio Perez y Juan 
Francisco Mayorin fuesen restituidos á las cárceles del Santo Ofi
cio, el cual omitimos por ser igual al que se halla en la pág. 322, 
proveído en 17 de agosto, que parece no llegó á comunicarse enton
ces al Justicia de Aragón por no permitirlo las circunstancias.
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Carta original de Lanceman de Sola secretario de 
la Inquisición de Zaragoza dirigida á Madrid á 
D. Juan Hurtado de Mendoza, inquisidor apos
tólico, dándole cuenta del alboroto ocurrido en 
aquella ciudad el 24 de setiembre (1591) al que
rer restituir á las cárceles del Santo Oficio á 
Antonio Perez y á Juan Francisco May orín.

24 de setiembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Recibí la de vuestra merced de 18 del presente con avi
so del recibo de la última mia, y sabe Dios la pena que me 
ha dado Ja muerte del Sr. Marqués. Téngale Dios en el cie
lo, y á vuestra merced dé paciencia para pasar tantos tra
bajos. Los deste reino han llegado á punto que ya no tie
nen remedio, pues habiéndose tratado de la restitución de 
Antonio Perez al Sancto Oficio con tanto acuerdo como se 
podia imaginar, y resuelto que se hiciese hoy, y al pare
cer con tanta seguridad como se podia desear, y habién
dose presentado las letras de los inquisidores á los lugar
tenientes en su consejo, y junládose en él dos diputados y 
dos jurados, dádoles razón dolías y pronunciado sentencia 
en público consistorio, y respondido en él todos á voces 
que era muy justo que se restituyese, y que acompañarían 
todos con sus personas, y pondrían las vidas; habiendo 
salido un lugarteniente de la corte del Justicia de Aragón, 
relator del proceso con el Virey, dos diputados, dos ju
rados, y los Condes de Sástago , Aranda y Morata y to
dos los Señores de vasallos, nobles, y la otra gente prin
cipal del reino y ciudad y mas de seiscientos arcabuceros.
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llegados á la cárcel de los Manifestados, y estando ya en 
ella librando los presos, y testificando yo la entrega dc- 
llos al alguacil, queriéndoles ya bajar á poner en los 
coches, se revolvió en el mercado una brega de una gen
te que secretamente habian traído D. Diego de Heredia, 
D. Martin de Lanuza, D. Juan de Torrella, y Manuel Don 
Lope, cuyo caudillo á la postre se declaró Gil de Mesa, 
que habiendo muerto ocho ó diez hombres de una parte y 
de otra , los contrarios ganaron la plaza y cercaron las ca
sas donde se habian retirado el Virey y los Condes, y fué 
de manera la prisa que les dieron que les obligaron á sa
lir huyendo por trapas y tejados, y á una de las dichas 
casas la dieron á fuego y la quemaron toda ; y al lugarte
niente, un diputado y un jurado y al alguacil del Sancto 
Oficio y á mí que estábamos en la cárcel de los Manifes
tados con treinta arcabuceros que había dentro en custo
dia delia, nos emprendieron pidiendo á voces que les mos
trasen el preso , que lo querían ver; y habiéndonos deter
minado de darle lugar que se pusiese á la reja, entendien
do que bastaría aquello para su satisfacción, sucedió de 
suerte que viéndole el pueblo amotinado y Gil de Mesa con 
ellos , á voces pidieron que les diesen el preso; y querién
donos hacer fuertes dentro y cerrando los presos, derriba
ron las puertas de la calle con ser muy recias, y despues 
las segundas del zaguan, y á fuerza entraron la cárcel, y 
nos obligaron á todos á salir huyendo por unos tejados 
que caen á la casa del Justicia de Aragón. Y Gil de Mesa, 
rompidas las puertas, entró con los otros y sacaron á An
tonio Perez y se lo llevaron con grandísima vocería, y 
despues volvieron por Juan Francisco Mayorin y hicieron 
lo mesmo; y ahora me acaban de decir que los han visto 
salir en cuatro caballos por la puerta de Santa Engracia,
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que aunque la ciudad la tenia cerrada con las demás, rom
pieron la cadena y por allí se fueron , de manera que este 
suceso lia dado manifiesta demostración que ya no hay que 
aguardar sino que el Rey nuestro Señor con su mano po
derosa, pues la tiene ahora en la raya, se entre por este 
reino y castigue esta con las demas. Una cosa certifico á 
vuestra merced que todos los soldados que tenían el rei
no , ciudad y señores hicieron tan poca resistencia, que 
mas fué aparencia que cosa de efeto, y algunos dellos se 
pasaron á la banda contraria. Y entre los muertos se cuen
tan Juan de Palacios escribano de mandamiento del Rey 
nuestro Señor, y Pedro Gerónimo Bardají hijo del asesor 
del Gobernador , un criado del Conde de Aranda llamado 
Frailía ó Mazas, y Martin de la Sala de Jaca. El Goberna
dor dicen está mal herido: lo demas sabrá vuestra merced 
por las que se escriben á S. M : que yo como hombre que 
estuvo en la cárcel entretanto que duró la brega, no sé 
hasta ahora mas de lo dicho. Dios nos tenga de su mano y 
guarde á vuestra merced. De Zaragoza á 24 de septiem
bre de 1591—Lanceman de Sola—Hay una rúbrica.

Testimonio firmado por Lanceman de Sola secre
tario del Santo Oficio, de lo que pasó en 24 de 
setiembre de 1591 al querer volver á la cárcel 
de la Inquisición, á Antonio Perez y á Juan 
Francisco Mayorin.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

A veinte y cuatro dias del mes de septiembre de mil 
quinientos noventa y un años, en la ciudad de Zaragoza,
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en las casas vulgarmente llamadas de la Diputación, entre 
las diez y las once horas antes de medio dia» estando 
juntos en la sala del Consejo D. Joan de Lanuza Justicia 
de Aragón, micer Martin Bautista de Lanuza , micer Joan 
Cazo, micer Gerardo Clavería, micer Joan de Bardají y
micer........... Espinosa, lugartenientes de su corte , yo
Lance man de Sola secretario en presencia de los testigos 
abajo nombrados les intimé y notifiqué las letras de suso 
contenidas, y les di y entregué traslado y copia dellas, 
signado y fe faciente. Y el dicho Justicia de Aragón y los 
dichos lugartenientes, habiendo visto las dichas letras, 
conferido y platicado sobre la respuesta dellas, mandaron 
llamar á los diputados del reino y jurados de la ciudad de 
Zaragoza, y siendo llamados parecieron en la dicha sala 
del Consejo Joan Bucle Meteliu y micer Lázaro de Orera, 
jurados segundo y tercero de la dicha ciudad, y D. Joan 
de Luna y Miguel Turlan, diputados del reino, con muchos 
ciudadanos y otras personas que acompañándolos vinieron; 
y estando ansí juntos el dicho micer Martin Baptista de 
Lanuza lugarteniente hizo una plática y discurso decla
rando el origen y principio de los fueros y leyes del reino 
de Aragón, y el órden que se ha tenido y tiene en la 
ejecución dellos, y señaladamente en el de la manifesta
ción , trayendo y allegando las cosas en que no ha lugar, 
y se ha de suspender el efecto della, ansí con los vasallos 
de los señores temporales como con los súbditos de los 
obispos y eclesiásticos, concluyendo que si en los dichos 
casos era cosa cierta y averiguada que la manifestación 
no había lugar y se debía suspender, mucho menos lo 
había de haber cuando los inquisidores apostólicos contra 
la herética pravedad pidian alguno diciendo que estaba 
mandado prender por cosas de la fe; y que para dárselo
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se había de estar á sola su aserción , y se había de cumplir 
sin mora ni dilación alguna: corroborando lo sobredicho 
con muchas doctrinas de derecho y con ejemplares y cos
tumbres del proprio reino, y aunque lo susodicho estaba 
claro, manifiesto y notorio, habían llamado y juntado á 
los dichos jurados y diputados para darles noticia que por 
parte de los inquisidores apostólicos contra la herética 
pravedad en el presente reino se habían presentado al di
cho Justicia y á sus lugartenientes unas letras por las cua
les certificando que Antonio Perez y Joan Francisco Ma- 
yorin manifestados por la dicha corte estaban mandados 
prender por cosas tocantes á la fe, los pedían. Y mandó 
se leyesen dichas letras y aquellas fueron leídas con alta 
voz por Bartolomé de Garate secretario del dicho consejo; 
y habiéndolas leído, el dicho micer Batista prosiguió la 
dicha plática diciendo que vistas las dichas letras y los 
fundamentos de derecho y otras razones que había decla
rado , todos los dichos Justicia y lugartenientes conformes 
y concordes habían determinado que en cumplimiento y 
respuesta deltas, el dicho micer Gerardo Clavería relator 
del proceso de la manifestación de los dichos Antonio Pe
rez y Joan Francisco Mayorin, en la audiencia pública 
que el dicho dia había de tener, haciendo leer las dichas 
letras, pronunciase la infrainserta pronunciación, la cual 
el dicho Justicia de Aragón y los dichos sus lugartenien
tes conformes y concordes dijeron que daban y dieron vi- 
sis litteris et appellando á censuris ac pomis in eisdem con
tentis , por respuesta á las dichas letras la dicha pronun
ciación y respuesta que es como se sigue: Attentis con
tentis etcde consilio pronunciamos, et visis litteris nobis 
praesentatis et contentis in eis, mandamus tradi et liberari 
personas Antonii Perez et Joannis Francisci Majorin ma-
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nifestatas, Sancto Officio Inquisitionis, non obstante mani
festatione in praesenti procesu praemissa juxta seriem et te
norem litterarum debile et juxta forum, seu illis melioribus 
modis et formis quibus melius et utilius de foro et jure fa
cere possumus et debemus. Y oido lo sobredicho , los dichos 
diputados, jurados y los demas que con ellos habían ve
nido , en conformidad dijeron que se cumpliese ansí; y en 
presencia y con aprobación de todos, el dicho micer Ge
rardo Clavería lugarteniente salió al tribunal y en él tuvo 
públicamente la corte ordinaria estando en ella mucho 
número de procuradores y otras personas ; y al fin della, 
de su mandado Joan de Mendive notario del proceso de la 
dicha manifestación, leyó con alia é inteligible voz las di
chas letras de los inquisidores, y el propio lugarteniente 
pro tribunali sedendo, hizo la pronunciación de suso con
tenida leyendo aquella públicamente. Y habiéndola leído, 
yo el dicho secretario con el órdcn que para ello tenia de 
los inquisidores, requerí de su parte al dicho lugarte
niente que para que la ejecución de la dicha provisión se 
hiciese con mas quietud y seguridad fuese personalmente 
á hacerla, y entregaría los presos, sin cometerlo á ver- 
guero ni otro oficial de su corte. Y el dicho lugarteniente 
se ofreció públicamente presto y aparejado de ir personal
mente á ejecutar la dicha su provisión, y requirió á todos 
los procuradores y otras personas que en el consistorio 
estaban que le siguiesen, y para lo que se ofreciese le 
diesen consejo, favor y ayuda so las censuras y penas en 
las letras de los inquisidores contenidas , y las demas por 
fuero ordenadas. Y todos los dichos procuradores y otras 
personas con alfas voces dijeron que estaban prestos y apa
rejados de seguirle » y para la ejecución de las dichas pro
visiones poner sus personas y vidas. Lo cual hecho el di-
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eho lugarteniente se volvió á entrar en la dicha sala del 
consejo donde estaban juntos los dichos Justicia y sus 
lugartenientes, jurados, diputados y otras personas en 
cuya presencia yo el dicho secretario volví á requerir al 
dicho lugarteniente fuese personalmente á ejecutar la di
cha su provisión, y el dicho lugarteniente dio la propia 
respuesta que en el consistorio había dado; y requirió á 
los jurados, diputados y á los demas que con ellos habían 
ido que lo siguiesen , y para ejecutar la dicha su provi
sión le diesen todo consejo, favor y ayuda so las censuras 
y penas contenidas en las letras de los inquisidores y las 
demas por fuero ordenadas: y todos a una voz respon
dieron que estaban prestos y aparejados de seguirle y asis
tir á la ejecución de la dicha provisión: de las cuales co
sas y cada una dellas yo el dicho secretario, por exone
ración de mi oficio hice y testifiqué acto público estando 
presentes Salvador Sánchez y Diego Prado vergueros de 
la dicha corte por testigos llamados y rogados.

Y con esto yo el dicho secretario hago fe y relación 
que hecho lo sobredicho en la dicha sala del consejo. ha
biendo conferido y platicado los dichos jurados y diputa
dos sobre el modo de la dicha ejecución, acordaron que 
con el dicho lugarteniente fuesen dos diputados á saber 
es.............Gamis deán de Teruel que preside en la dipu
tación por el brazo eclesiástico, y el dicho Miguel Turlan, 
y por Zaragoza el dicho Joan Bucle Metelin jurado, con 
los ciudadanos y otras personas que habían ido á acom
pañarlos. Y lomado el dicho acuerdo salieron de la dicha 
sala del consejo el dicho lugarteniente con el dicho jurado 
y Miguel Turlan diputado, juntándose despues el dicho 
deán condiputado suyo: y lodos juntos, y delante dellos 
sus mace ros, dos de la corle del Justicia de Aragón, dos
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de los diputados, y otros dos de los jurados con sus ma
zas alzadas, salieron de la diputación llevando delante 
muchos arcabuceros, y en la retaguardia el Gobernador 
con la guarda de á caballo del reino: y desta suerte fue
ron hasta la posada del Vire y adonde estaban con él sus 
dos consejos civil y criminal y el Regente la Real cance
llería, y el Duque de Villahermosa, los Condes de Sástago, 
Aranda y Morata, con mucho número de caballeros seño
res de vasallos y otra gente principal, todos armados y 
muy á punto. Y estando en ella el dicho lugarteniente del 
Justicia de Aragón dio razón al dicho Virey y consejos, 
de la presentación de las letras de los inquisidores, y de 
lo que en cumplimiento del las hasta entonces se había he
cho y proveído, requiriéndoles que para la ejecución de- 
lio le diesen consejo, favor y ayuda, y le asistiesen. Y 
el dicho Virey, consejos, señores de título y todos los 
demas que allí estaban unánimes y conformes á una voz 
respondieron y dijeron que estaban prestos y aparejados 
de asistir con el dicho lugarteniente , y favorecerle con 
sus personas y vidas para poner en debida ejecución la 
dicha su provisión ; y ansí en cumplimiento della salieron 
todos en ordenanza, de casa del dicho Virey, delante los 
arcabuceros que para el dicho acompañamiento estaban 
aparejados, y en el cuerpo de guarda el dicho lugarte
niente del Justicia de Aragón con los dichos diputados y 
jurado, y luego con ellos los Duques y Condes» y tras ellos 
los señores de vasallos, caballeros, ciudadanos, y otra 
gente principal, y al fin el dicho Virey con los de sus 
consejos civil y criminal, y en la retaguarda muchos ar
cabuceros, y el Gobernador con la guarda de á caballo , del 
reino. Y desta suerte fueron hasta la plaza del mercado, 
y habiendo entrado en la cárcel de los Manifestados el di-
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cho lugarteniente con el dicho Miguel Turlan diputado, 
Juan Bucle Metelin jurado de Zaragoza, con sus mace- 
ros y mazas alzadas, y D. Francisco de Allarriba señor de 
Huerto, y D. Gerónimo Agustín, caballeros. Estando ya 
dentro de la dicha cárcel, y habiendo el dicho lugarte
niente entregado á Alonso de Herrera y Guzmal alguacil 
del Santo Oficio, en presencia de mí el dicho secretario y 
de los dichos caballeros y los demas que en la dicha cár
cel habían entrado, las personas del dicho Antonio Perez 
y Joan Francisco Mayorin, y habiéndoles ya puesto sen
dos pares de grillos, teniéndolos á punto para bajar á po
ner en el coche donde habían de ir, sucedió que Gil de 
Mesa con mucho número de lacayos arcabuceros empren
dieron al Virey y diputados, consejos y todos los demas 
arriba mencionados que con ellos y en su guarda en la 
dicha plaza estaban, y habiendo peleado grande rato con 
muertes de muchos hombres, el dicho Gil de Mesa y sus 
lacayos ganaron la plaza, y acudiendo en su favor gran
dísimo número de gente popular apellidando vira la liber
tad, combatieron la dicha cárcel de los Manifestados, y 
rompiendo las puertas della entraron hasta donde el di
cho Antonio Perez estaba, y con grandísima vocería le 
sacaron y llevaron, y dende á poco rato volvieron y con 
la misma violencia entraron otra vez en la dicha cárcel, y 
rompiendo las cerrajas de las puertas hasta llegar á la 
prisión donde estaba el dicho Joan Francisco Mayorin, li
brándole della le sacaron con el propio tumulto y voces 
que hablan sacado al dicho Antonio Perez, gritando todos 
viva la libertad: ayuda á la libertad. Y por ser así verdad 
hice la presente relación con el auto en ella inserto, es- 
cripta de mano age na y firmada de mi nombre—Lance- 
man de Sola secretario del Santo Oficio—Hay una rúbrica.
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Relación anónima de lo ocurrido en Zaragoza á 24 
de setiembre de 1591, con motivo de haber inten
tado trasladar á Antonio Perez desde la cárcel 
de los Manifestados á la Inquisición.

Parece relación escrita para ser enviada á Felipe 11.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

En 24 de setiembre, los jurados en amaneciendo, 
dieron orden se cerrasen las puertas de la ciudad ponien
do guarda en ellas para que ninguno entrase ni saliese, y 
luego los soldados que tenían el Gobernador, los diputa
dos , jurados y los que liabian traído los Condes y Seño
res , tomaron las plazas y calles por donde los presos ha
bían de ser llevados á la Inquisición. Esto estuvo hecho 
para las seis. Antes de las nueve en el Asco, no se sabe 
con qué ocasión, la gente que dentro de la iglesia estaba 
acudió con las espadas tiradas hacia la puerta de la plaza 
adonde estaban los soldados de los diputados, apellidando 
libertad, vamos á la cárcel. Y aunque entonces procura
ron los canónigos cerrar las puertas, no lo pudieron ha
cer por ser la gente mucha, y pidir lodos á voces estu
viesen abiertas. Quitáronse luego y cerráronse las puer
tas. A este tiempo ya hácia el mercado se decía habían 
succedido algunas cosas entre los soldados y la otra gen
te sobre el pasar por las calles, y se publicó que á un 
muchacho porque dijo libertad, le mandó tirar un arca- 
buzazo el Gobernador, con que se indignó mucho la gen
te. Llegaron á esta sazón á la Seo D. Diego de Heredia, 
1). Joan de Torrellas y Manuel D. Lope con hasta ochenta 
lacayos, los cuales casi todos eran de I). Juan de Torre-
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lias segun dijo D. Diego de Heredia: entraron por la 
puerta del claustro que sale á la iglesia, que estaba abier
ta por decirse los oficios á aquella sazón , siguiéndoles mu
cha gente: fué para ellos el canónigo Torrellas, y pidió
les de parte del capítulo tuviesen en bien de salirse de la 
iglesia con su gente: ellos lo hicieron y se salieron al 
claustro , y pidieron estuviese la puerta del claustro abier
ta, que ellos guardarían la iglesia: bizóse y estuvieron 
allí basta las once. A este tiempo ya algunos labradores 
se habían apoderado de la torre de Sant Pablo y soltaron 
el reloj, con que acudió mucha gente. A las diez tañeron 
á la corte del Justicia y luego el alambor del reino tocó A 
retirar; y los soldados de los diputados que estaban en la 
plaza de la Seo se metieron en la diputación , y otra mu
cha gente con ellos, para esperar lo que les responderían 
los lugartenientes á las letras que de nuevo se les habían 
presentado de parte de los inquisidores en que les decían 
que dentro de tres horas mandasen entregar los presos al 
alguacil del Sancto Oficio. A las once salió el lugartenien
te A tener corte y pronunció que se entregasen los presos 
al alguacil de los inquisidores como en las letras se pedia, 
habiendo primero dado noticia un lugarteniente de la pro
nunciación, al consistorio de los diputados y jurados. El 
secretario de la Inquisición que estaba presente A la pro
nunciación, requirió al lugarteniente fuese en persona á 
entregar los presos. El dijo estaba aparejado para hacello, 
y así luego requirió A todos los que presentes estaban, le 
diesen favor y ayuda y asistiesen con él todos: ofrecieron 
hacello, y salió luego el lugarteniente de la diputación 
acompañado del deán Cutanda de Teruel, y Miguel Tur- 
lan diputados, Joan Mctelin jurado, llevando delante sus 
insignias y mazas, y con soldados de guarda, quedándose
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los demas lugartenientes, diputados y jurados en sus con
sistorios, para proveer lo que fuese necesario ; y D. Juan 
de Luna diputado no fué á acompañar al lugarteniente por 
habérsele requerido por el Justicia y sus lugartenientes 
que asistiese con ellos en su consistorio adonde asistió. Y 
los sobredichos fueron drechos á casa del Virey con el 
cual estaba el jurado en Cap. Todos juntos salieron en se
guimiento del lugarteniente , acompañado de mucha gen
te. En la calle mayor ya se comenzaron algunos á descom
poner y á arrojar piedras: llegaron todos al mercado, y el 
lugarteniente y jurado y diputado entraron en la cárcel de 
los Manifestados adonde estaban los presos , y llamaron 
luego al secretario y al alguacil de la Inquisición para en
tregalle los presos: entraron y con acto se los entregaron 
y pidieron viniese el coche para meter los presos. A este 
punto Gil de Mesa que había estado mirando lo que pasa
ba en la puerta de Toledo, pareciéndole que era llegada la 
hora corrió á la calle nueva, y con hasta quince lacayos, 
algunos dellos hombres de hecho, entró por el mercado 
siguiéndole alguna gente con espadas tiradas , y mucha
chos arrojando piedras, apellidando libertad, á donde ha
lló mas de cuatrocientos soldados con el Gobernador que 
estaba en custodia del mercado. Algunos dellos comenza
ron á huir y otros á seguir el apellido de libertad, y die
ron en los demas. Al Gobernador le tiraron algunos arca- 
bu zazos ; y como iba armado no le hirieron á él sino al ca
ballo: apeóse dél y púsose dentro una casa. El Virey, 
diputado , jurado y Condes y otros Señores con gran peli
gro se pudieron entrar en una casa. Gil de Mesa y los que 
le seguían , que toda era canalla, sin haber hombre de 
cuenta, ni otra cabeza sino él, se hicieron señores del 
mercado y mataron de la guarda de á caballo dos y algu-
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nos de los de á pie: mataron hombres de cuenta á Joan 
Palacio archivero de V. M., y á Pedro Gerónimo de Barda- 
jí, ciudadano de Zaragoza, y á Diego Berbegal de Toledo, 
llamado por otro nombre D. Manuel de Guzman ; y hubo 
otros muchos heridos. Mataron las cuatro mulas del coche 
en que habían de ser llevados los presos y hicieron peda
zos el coche. Trajo á este tiempo un muchacho una aliaga 
ó romero encendido, y con él dieron á fuego á una casa 
que estaba junto á la casa donde estaban el Vircy y los 
Condes, pretendiendo que allí estaban algunos de los que 
los habían ofendido ; y como huían del fuego , mataron al
gunos. El Virey y los Condes viendo el peligro en que es
taban, rompieron una antosta, y pasaron á otra casa y de 
allí se fueron á casa del Duque.

Estando las cosas en este estado, el cabildo de la igle
sia mayor, con asistencia del oficial del arzobispo, de
terminó se sacase el Sandísimo Sacramento de Saúl Pa
blo como parroquia mas conjunta al mercado, y también 
se sacó en la iglesia mayor al altar mayor, donde toda la 
clerecía estuvo en oración. Y se envió á los monasterios 
saliesen con un Cristo al mercado para que la gente se 
aquietase; y el cabildo envió al canónigo Torrellas á los 
jurados á dalles aviso de esta determinación . para que 
por su parte enviasen á los conventos á deciiles que sa
liesen.

Como Gil de Mesa vió que era señor de todo el mer
cado , determinó romper las puertas de la cárcel para sa
car á Antonio Perez. Procuró el diputado que estaba en la 
cárcel se asomase Antonio Perez á una reja para que con 
aquello la gente se aquietase, y viéndole dieron voces que 
se los entregasen , y tomaron un madero grande y rom
pieron las dos puertas de la cárcel. El caudillo y los sol-
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<lados que los diputados tenían en su custodia de la cár
cel, quisieron resistir la entrada y lo consultaron con el 
lugarteniente que estaba allí, el cual viendo que ya el ju
rado se había ido por los tejados, y que los demas le de
samparaban , temiendo que darían fuego á la cárcel, como 
habían dado á la otra casa, les dijo que no tirasen, pues 
no había de ser de provecho sino de mayor daño: y así lo 
sacaron y dijeron llevémoslo á la Seo , lo cual llegó á noti
cia de los canónigos , que lo traían allí; y despues determi
naron llevarlo á casa de D. Diego de Heredia, y de hecho 
lo llevaron no estando el dicho D. Diego en ella, antes 
bien estando en nuestra Señora del Pilar; y allí tomó re
fresco y subió en un caballo, y Gil de Mesa en otro, y 
Francisco de Ayerbe en otro y dos lacayos: siguiéndoles 
mucha gente caminaron hacia la puerta de Santa Engra
cia , y hallándola cerrada, rompieron la cadena y salieron 
la huerta arriba. Luego volvió la gente y sacaron de la 
cárcel á Joan Francisco Mayorin , y á Soro y á oíros pre
sos y los llevaron á Sant Francisco.

Entiéndese son los muertos hasta agora catorce, y mas 
de otros tantos heridos. Murieron algunos dellos sin con
fesión y otros la alcanzaron. A las cinco de la tarde ya 
todo era acabado y estaba la ciudad quieta y lo estuvo 
aquella noche. Despues de haber sacado los presos, gran 
número de gente y muchachos fueron por toda la ciudad 
apellidando libertad sin hallar resistencia. Cuando lleva
ron el Sacramento de Sant Pablo , ya los presos estaban 
fuera de la cárcel: la gente se aquietó en viendo el Sa
cramento, y todos dejaron las armas. Fué Dios servido 
no llegase la noche, porque se temía no diesen á fuego á 
algunas casas.

Esta es la relación verdadera de lo sucedido. Los dipu-
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lados la misma noche enviaron un portero suyo á toda dí-^ 
ligencia para que diese aviso en todos los puertos de 
Francia que pusiesen guarda para si Antonio Perez llegaba 
allí lo prendiesen ; y llevó órden si tenia noticia donde es
taba, de requerir á los concejos de las universidades le die
sen favor y ayuda para prendelle; y luego enviaron nue
va órden que se hiciesen pregones en la ciudad de Jaca v 
en todos los valles de la montaña, que los diputados darían 
dos mil ducados á quien diese la persona de Antonio Pe
rez. También inviaron siete correos á todos los lugares 
que están en las fronteras de Cataluña, Valencia y Cala- 
tayud y su comunidad, y á las cinco villas, para que se hi
ciesen los mismos pregones y se pusiesen guardas por los 
puertos para prender al dicho Antonio Perez.

Memorial de Domingo Escartin d los inquisidores 
de Zaragoza, diciendo que el 24 de setiembre de 
1591 le habían matado cuatro mulas, y quemado 
un coche en que debía ir Antonio Perez á las 
cárceles del Santo Oficio, suplicando se le abo
nase el importe de todo*

(Original )

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Domingo Escartin familiar deste Sancto Oficio dice: 
Que V. S. le mandó buscase cuatro ínulas y dos coches 
para llevar la persona de Antonio Perez y su criado á la 
Inquisición, y habiéndolos buscado por toda Zaragoza, 
nadie se las quiso alquilar. Y porque en cosa que tanto 
importaba al servicio del Sancto Oficio no hubiese falta. 

Tomo XII. 27
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dió cuatro mulas y dos coches, las cuales le mataron en 
la brega del mercado, y quemaron el un coche. Y por ba
celle agora mucha falla para cultivar sus heredades y ha
cer la vendema de sus viñas y otros servicios de su ha
cienda , suplica á V. S. mande que se le paguen luego di
chas mulas y coche, y no permitan que padezca el supli
cante tanto daño: que recibirá en ello particular gracia y 
merced.

Las cuales dichas cuatro mulas digo que justa (*) á mi 
conciencia valen á sesenta escudos cada mula, y el coche 
treinta escudos.—Domingo Escartin.

fíelacion de las personas muertas y heridas en la 
ciudad de Zaragoza, en el alboroto de 24 de se
tiembre (1591).

(Zarayoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Muertos en la parroquia de S. Pablo.

Un hijo de Domingo Valero, labrador.
Un criado de la viuda Guadamacilera, frontero de San 

Gil, que se llama Francisco Moret.
Un lacayo del gobernador, natural de Uncasíillo.
Otro lacayo del gobernador, también de Uncastiilo, 

llamado Joan de Lobera.
Un sastre del horno de la yedra, casado, no se sabe 

el nombre.
Otro lacayo acabó de morir en casa de Carlos Cerezo, 

en la calle de las Armas.

(*) Quizá : justo.



Juan de Palacios archivarlo y escribano de manda
mientos de S. M.

Pedro Gerónimo de Bardají que fué Zalmedina.
Un montañés de los que iban con Gil de Mesa.
Otro de Pina que no se sabe el nombre.
Un caballero castellano que dicen le confesó el dipu

tado del brazo de la iglesia.

Heridos de muerte que se hallan en la parroquia de S. Pablo.

Son por todos ocho, y entre ellos Joan Luis Moreno y 
Lizana paje del Conde de Aranda.

Muertos en el Hospital General.

Son dos, llamado el uno Nogueras , de la guarda de 
á caballo del Virey , y el otro Miguel de Arguijo, natu
ral de Hilero, de Navarra.

Heridos en el Hospital General.

Pedro Soler de Ejea de ios Caballeros.
Pedro Viarnés , francés.
Ramón de Serán , gascón.
Joan de Estañan, de Tudela de Navarra.
Joan Roser, de Gascuña.
Joan de la Casa, gascón.
Domingo Peran de Zaragoza, de la parroquia de San 

Miguel.
Beltrán de Portet, gascón.
Joan Masot, francés.

Muertos en la parroquia de S. Gil.

Francisco Moret.
Barrera , de la guarda del Virey.
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Heridos muy mal en dicha parroquia.

Maese Joan de Richart, obrero de la villa.
Martin de la Sala.
Joan de Sala, de Jaca.
Sierra, alguacil del Gobernador.
Tomás Catalan , capitán nombrado para la gente de la 

ciudad de Zaragoza.
Aseguran todos estos qucstan mal heridos, sin otros 

muchos de menos nombre.

Carta original de los inquisidores de Zaragoza al 
Consejo de la Suprema dando cuenta de lo suce
dido en aquella ciudad el 24 de setiembre (1591) 
y enviando los cuatro documentos que anteceden.

26 de setiembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Habiendo Antonio Perez sembrado por el pueblo los 
carteles cuyas copias van con esta, que comienza el uno 
Al pueblo un fiel aragonés, y el otro Señores aragoneses; y 
paresciendo que con los sermones de los predicadores y se
ñaladamente del padre fray Pedro de Arias, el pueblo se 
iba en alguna manera sosegando y dando en la cuenta del 
error en que había estado, enviamos un recaudo al Señor 
Virey diciéndole lo que habíamos entendido, y que nos pa
recía que no seria fuera de propósito dar un tiento á los 
señores titulados y á los demas para ver si era sazón de 
tratar que con efecto se hiciese la restitución de los prc-
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sos á este Sancto Oficio. Y habiendo hecho algunas dili
gencias con los señores titulados y otras personas, nos in
vio á decir que trataba dello y que le parescia que iba bien 
encaminado : y al cabo de algunos dias despues que los se
ñores titulados recibiéronlas cartas últimas del Rey nues
tro Señor, y los diputados la del llhno. Señor Cardenal 
inquisidor general, se fué avivando mas el trato, y de al
gunas juntas que el Vircy en su casa tuvo con los diputa
dos del reino, jurados de Zaragoza, gobernador y audien
cias , señores titulados y otros caballeros, resolvió con 
ellos que se hiciese la dicha restitución , y pava ella los se
ñores titulados, Zaragoza y reino tomaron á su cargo de 
proveer la gente necesaria ; y habiéndonos dado aviso por 
medio del Regente la Cancellería del estado en que tenia el 
negocio, le enviamos á decir con el mismo que nos holgá
bamos mucho de saber el buen punto en que estaban las 
cosas, y le suplicábamos las continuase de manera que se 
consiguiese el efecto que esperábamos yendo guiadas por 
su mano y la del Gobernador y sus consejos. Y el mismo 
Regente nos dijo que ya los labradores de las parroquias de 
la Madalena y S Miguel se habían ofrecido al dicho Vi- 
rey de servir en lo que les mandase y ayudar á la dicha 
restitución, confesando que habían estado engañados por 
algunos caballeros que declararían á su tiempo. Y el dia 
siguiente inviamos otro recaudo al dicho Virey con Lan- 
ceman de Sola secretario, diciéndole que nos mandase avi
sar en qué estado estaba el negocio , y que estando asegu
rado del buen suceso daríamos las letras para repetir los 
presos en la forma que estaba tratado: y nos respondió 
que aquel dia habían estado con él los labradores de la 
parroquia de Sant Pablo y se le habían ofrecido como los 
otros, y que habiendo tomado acuerdo de lo que se hu-
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biese de hacer, daría noticia dello. Y el propio dia ya casi 
de noche vino micer Altarriba, del consejo criminal, y 
de parte del Vi rey nos dijo que había habido junta en su 
casa, del gobernador y de la ciudad, diputados, señores 
de título y caballeros, y que todos habían asegurado que 
tenían ya la gente apercibida, y que no convenia dilatar 
mas la ejecución de la repetición de los presos, y que así 
para el dia siguiente martes veinte y cuatro deste, se ha
bía resuelto que se hiciese, y que podíamos prevenir las 
letras para la hora del Consejo de la corte del Justicia de 
Aragón , y que tenia mucha confianza que se haría sin im
pedimento ni escándalo, y la misma confianza nos dio el 
gobernador el domingo antes á la tarde, mostrándonos el 
orden que por escrito tenían acordado para repartir la 
gente y tomar las calles. Respondímosle al Y i rey que lo 
que era de nuestra parte estaría prevenido: y el dicho dia 
martes por la mañana inviamos al dicho secretario Lance- 
rnan de Sola con las letras al dicho Virey con orden que si 
le parecía que se presentasen, lo hiciese y no de otra ma
nera. Y el Virey le dijo que las presentase, y invió tras él 
un escribano de su audiencia para que luego que fuesen 
presentadas le llevase el aviso dello. Y habiendo el secre
tario presentado las letras, sucedió lo que V. S. mandará 
ver por su acto y relación que será con esta, añadiendo 
que habiendo prevenido el alguacil con orden nuestro dos 
coches para traer los presos sin que se comunicasen , es
tando ya puestos á la puerta de la cárcel, los amotinados 
mataron las cuatro mulas, y con el un coche pusieron fue
go á la casa del lado donde se había recogido el Virey. Y 
el familiar cuyas eran las mulas ha dado la petición que 
será con esta, y parecióndonos cosa muy justificada que 
se le pague su valor de la hacienda de Antonio Perez,
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acordamos invialla á V. S. para que mande proveer en ello 
con la brevedad que pide la falta que hacen á su dueño.

Despues de sucedido el caso, habernos entendido en 
despachar á todos los comisarios de la montaña y puertos 
delta y otras partes donde se tenia sospecha que podían 
acudir los presos, advirtiéndoles de todo lo necesario pa
ra su prisión , y ofreciendo dos mil escudos de premio que 
los diputados han dicho que darán , al que prenda á Anto
nio Pérez. liase tenido noticia que la misma noche del dia 
del caso llegaron á amanecer á Tauste, que es una villa do 
mas de quinientos vecinos, questá á nueve leguas desta 
ciudad, y por allí se van continuándolas diligencias, y de 
lo que deltas resultare se dará cuenta á V. S. También va 
con esta la relación de los muertos y heridos que hasta 
agora se ha entendido. Guarde nuestro Señor á V. S. etc. 
En la Aljafería á 26 de setiembre de 1691—Licenciado 
Molina de Medrano—Hay una rúbrica.—El doctor Antonio 
Morejon—Hay una rúbrica.

Carta original del obispo de Teruel Virey de Ara
gón al Conde de Chinchón.

Zaragoza 26 de setiembre de 1591. 

f Colección de D. Miguel Lafuente Alcántara J

SUMARIO DE LO QUE CONTIENE ESTA CARTA, QUE SE HALLA 

AL RESPALDO DE LA MISMA.

Representa la desventura del dia de 24, y la deshonra que 
se padeció —Que demás de lo que escribe se procurará de enviar 
con brevedad persona que informe en el caso—Que se ha avisado 4
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ludas partes y á lodos los puertos donde puede acudir Antonio Pé
rez , y los diputados han prometido dos mil ducados por él y con 
resolución de gastar cuanto hay—Que hay nueva de que va hacia 
Tauste Antonio Pcrez , y envió á Cerezo en su seguimiento—Que 
se dio la jura al hijo del Justicia, atento el privilegio y las cosas con
currentes— Que dentro de dos dias partirá el deán de Teruel y 
I). Francisco Luis de Gurrea con embajada de los diputados, á la 
cual pareció que se diese lugar-—Que se duda en si se dará lugar á 
los diputados en llamar las universidades como ellos lo quieren ha
cer: que se tendría por bueno para la quietud mientras no se pone 
remedio—Que los labradores se entiende que quieren pedir las ar
mas de la ciudad y diputación: questo da cuidado (*). La ciudad 
tiene 200 hombres de guarda para ello, y pide mas á sus aldeas (**) 
—Que Andrés Jimeno no tiene dineros.

Llegó el martes que tenia escrito á V. S. que se Labia 
de poner en ejecución lo de la restitución de Antonio Pé
rez , y fué tan aciago que no tengo ánimo para contar el 
triste acaecimiento, pues despues de haber muerto muchos 
de entrambas partes, quedó el mercado por sus fautores. 
Toda la nobleza y caballeros nos recogimos á unas casas y 
allí pasamos grandes peligros de perder la vida; y si con 
esto remediáramos el daño que teníamos delante los ojos, 
lodos la tuviéramos por bien perdida á trueco de no ver- 
nos sin honra y reputación, y que no éramos parte para 
estorbar las insolencias y crueldades que allí se hicieron. 
El Consejo escribe largo, aunque se procurará de enviar 
persona que haga relación á V. 8. particular de todo lo que 
pasó.

Llegué de noche á mi posada y luego hice cuantas di-

(*) Al margen de letra do Felipe 11. “ A esto es menester acudir 
luego."

(**) Al márgen de letra de Felipe 11. “ Bien será enviárselas 
(lis decir las guardas que Zaragoza pedia á las aldeas)
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que podían recoger á aquellos traidores, y los diputados 
á todos los puertos con promesa que darán dos mil duca
dos á quien les diere la persona de Antonio Pcrez, y lian 
hecho resolución de gastar todo cuanto hay de las gene
ralidades. Hasta ahora hannos dado algunos avisos que ca
minaba hacia Tauste : envié luego el miércoles á Cerezo 
con su escuadra con cartas para las villas : hasta hora 
no tengo aviso alguno; que en haberlo se avisará á V. S. 
por los aires. El Justicia murió el sabado (1) y luego el 
domingo pidió su hijo la jura, y habiendo los Consejos 
visto su privilegio, y viendo las cosap concurrentes, todos 
fueron de parecer que se le debía de dar luego, y así se 
hizo.

Los diputados me comunicaron de enviar embajada á 
S. M. y ha parescido convenia se les diese calor para que 
la hiciesen, y así partirá dentro de dos dias el deán de 
Teruel diputado , y le dan un caballero que le acompañe, 
y será posible sea D. Francisco Luis de Gurrea que ha 
andado muy bien en todo.

También han resuello los diputados de llamar las uni
versidades para darles razón de lo que ha pasado; y aun
que hasta ahora se ha hecho punto para que no lo hicie
sen, y hay aquí carta de 8. M.; pero segun el suceso de 
las cosas, á algunos no parcsce inconveniente que se hi
ciese , porque con esto se aplacaría el furor deste pueblo 
y se viviría con mas seguridad hasta que Dios y S. M. 
pongan el remedio. Es verdad que con la embajada que se 
les ha admitido para S. M. procurarémos de entretener la 
ejecución della hasta saber lo que parcscerá á V. 8.

(1) 21 de setiembre de i591.
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Vase ahora diciendo que quieren los labradores pedir 
las armas á los diputados y á la ciudad para estar arma
dos, que nos da liarlo cuidado si lo emprenden. Zaragoza 
tiene mas de 200 hombres y pide mas á sus barrios y al
deas, y todo es bien menester segun estarnos arrodeados 
de peligros. Dios guarde á V. S. De Zaragoza á 26 de se
tiembre 1591.

Ya tengo avisado á V. S. que Andrés Ximeno no tie
ne dineros, y con esto se falta á lo que V. S. manda se 
pague—El obispo de Teruel.

Carla original del Conde de Mor ala al de Chinchón.

Zaragoza 26 de setiembre do 1591. 

sColección de D. Miguel Lafuente AlcántaraJ

SUMARIO DE LO CONTENIDO EN ESTA CARTA , QUE SE HALLA 
AL RESPALDO DE LA MISMA.

Lastímase del suceso y atribuyelo á vio haberse creído ó enten
dido lo que escribió de que se enviasen allá dos mil infantes y qui
nientos caballos—Que no se contentaron con sacar á Antonio Pé
rez sino á los otros presos ; y los soldados de los diputados que 
estaban en su guarda no hicieron resistencia—Dice el incendio 
que se puso en la casa, y que por él se hubieron de ir el Virey y 
los Condes de Sástago y Morata y otros caballeros - Que ya antes 
de eso eran idos el Duque de Villahermosa y el Conde de Aran
da—Que se vió en peligro con unos villanos al tiempo de retirarse: 
que le pasó también el Virey y el jurado: que lodos juntos acom
pañaron despues al Virey á su casa —Que se piensa ir á su tierra, 
pues no se pone remedio mas d° s°l° procurarle con cartas.

Yo estoy tan lastimado que no estoy para escribir á 
V. 8. particularmente lo que ha sucedido á 24 deste. La 
culpa desto ha sido no creerme S. M. ó no haber leído mi
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carta, pues le escribo á 21 del pasado que sin dilación en
viase S. M. quinientos caballos y dos mil soldados y algu
nas piezas de artillería, porque ya no había otro remedio 
para conseguir lo que se pretendía, por tener Antonio 
Perez muchos amigos públicos y secretos. Y por no haber 
hecho esto ha tenido este negocio el mas infelice subceso 
de cuantos se pueden imaginar, porque no se contenta
ron con sacarlo de la cárcel, sino á todos los presos; y 
los soldados que los diputados tenían para su guarda no 
hicieron ninguna resistencia, sino que luego se rindieron 
á la voluntad de la gente; y no contentos con esto, dieron 
fuego á la casa del mercado donde estaba el Vi rey y los 
del Consejo y el Conde de Bástago, y el jurado en Cap 
y yo y algunos caballeros, porque el Duque de Villa- 
hermosa y el Conde de Aranda eran ya idos, y nos fué 
forzoso el derribar cuatro ó cinco tabiques para salir á 
otra calle , y despues nos vimos en otro peligro no menor, 
pues dimos en manos de mas de doscientos villanos, y 
acerté á ser el primero: arremetieron todos á mí, los 
unos para matarme, y los otros para defenderme, y con 
este trabajo y peligro llegué á casa del Duque, y luego 
vino el Vi rey y los del Consejo, y el jurado en Cap tu
vo lugar para disfrazarse y llegó á donde estábamos. El 
conde de Bástago se metió en una casilla, porque como 
la gente iba tras mí, tuvo lugar para poderlo hacer. Al 
gobernador le mataron el caballo y se hubo de meter en 
una casa á mas de andar, y salló algunos tejados y se me
tió en una falsa cubierta y allí se libró. El Duque llegó á 
su casa con el Conde de Aranda , de donde llevamos al Vi- 
rey á su posada, y de allí cada uno se puso á recaudo con 
harto peligro, y con el mismo quedamos por ser pocos y 
ellos infinitos. Yo, Señor, me pienso ir á mi tierra, pues
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S. M. y su Consejo (1) se dan á entender que con cartas 
se pueden remediar tantos motines. Nuestro Señor guarde 
á V. S. De Zaragoza á 26 setiembre 1591—El Conde de 
Morata—Hay una rúbrica.

El sobre: Al Conde de Chinchón Mayordomo de Su 
Majestad y de su Consejo.

Carta original del Virey de Aragón al Conde de 
Chinchón,

Zaragoza 28 de setiembre de 1591. 

s Colección de D. Miyuel Lafuente Alcántara J

SUMARIO DE LO CONTENIDO EN ESTA CARTA , QUE SE HALLA 

AL RESPALDO DE LA MISMA.

“ Advierte que por agora conviene disimular y oir la embajada, 
porque si en esta ocasión comienza á marchar el ejército, solo ser
virá de que los inquietos tomen las armas de la ciudad y la saqueen 
—Que se tiene por cierto se quedará en el reino Antonio Perez; y 
donde quiera que esté, se entiende que intentará de tratar concier
to , y cree seria bien entretenerle admitiéndoselo—El Conde de 
Sáslago y Morata se fueron. El Duque y el de Aranda están allí: y 
es cierto que al de Aranda le dieron un arcabuzazo en el pecto (2).

A S. M. escribo que estando como está este pueblo tan 
alterado, y los que le revuelven tan recelosos de ser per
seguidos , parcsce que seria de muy grande inconveniente 
que S, M. mandase marchar y entrar cu el reino la gente

(t) El manuscrito dice su Consejos.
(2) Peto.
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que está á la raya <lél, porque habiendo menester por lo 
menos cuatro dias para llegar aquí, en sabiendo que co
mienza á marchar, se han de levantar y tomar armas y 
saquear esta ciudad, como lo tienen amenazado, y des
pues retirarse á las montañas sin que en la ciudad queden 
otros que los inocentes, de manera que su venida servirá 
solo para espantar la caza y que los revoltosos se pongan 
en cobro, y despues de haber arruinado la ciudad, anden 
turbando el reino. Y así parece conviene disimular y es
cuchar la embajada y medios de perdón en el entretanto 
que se aseguran mas las cosas y fuerzas desta ciudad.

Antonio Perez se tiene por cierto se quedará en el 
reino, si no le cogen, y de donde estuviere intentará de 
tratar de concierto con S. M. Será bien entretenerlo ad
mitiéndolo , porque no se pase á donde no haya esperanza 
de haberlo y pueda hacer daño. Y quedando acá, con la 
espía que le tengo, es imposible dejarle de coger; pero 
hasta ora los que le van detrás no tienen rastro dél.

Los Condes de Morata y Sástago se han ido. El Du
que y el de Aranda están aquí. Es cierto que al de Aran
da le dieron un arcabuzazo en el pelo y le tiraron otro, y 
con cebar el polvorín no salió, porque vea V. S. si an
daban de veras las cosas. Suplico á V. S. se mande res
ponder á lo que escribo á S. M. con toda brevedad , y Dios 
guarde á V. S. De Zaragoza á 28 de setiembre 1591 — 
El obispo de Teruel—Hay una rúbrica.

El sobre: Al Conde de Chinchón del Consejo supremo 
de S. M. y su mayordomo y tesorero general en los rei
nos de la corona de Aragón.
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Carla original del Duque de Villahennosa y Conde 
de Aranda á Felipe II refiriendo el alboroto su
cedido en Zaragoza el 24 de setiembre (1591 ) y 
protestando de su obediencia y amor al servicio 
de su Majestad.

28 de setiembre de 1591.

( Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc. J

Señor—Viendo que por tantas declaraciones y inter
valo de tiempo era notorio que en restituir á la Inquisi
ción los presos no se hacia contrafuero, nos pareció que 
así como nadie podia pretender ignorancia , así tampoco 
osara pecar de malicia contra V. M., y que cuando la hu
biera pudiera castigarse; y así dimos al Virey un papel pi
diendo que nos librase á los celosos del servicio de V. M. 
de la culpa que parecía común con estas dilaciones , y to
dos juntos en conformidad suplicamos á V. M. le diese 
órden para ello , haciendo en este medio muchas diligen
cias en las cuales confirmamos el crédito que arriba deci
mos ; y siguiendo la orden que nos díó el Virey, junta
mos la gente que pareció necesaria para el caso, la cual 
le entregamos al Gobernador á 24 deste al amanecer, y 
él la repartió donde le pareció mas á propósito para ase
gurar la plaza y calles por donde habíamos de pasar ; y 
para dar mas solemnidad á este auto, y al pueblo un 
desengaño generalísimo de que en él se guardaban sus 
fueros, se tuvo prevenido que asistiesen con el Virey 
todos los magistrados que están obligados á la conserva
ción de ellos, y las personas privadas á quien mas to
ca, lugarteniente de Justicia de Aragón, diputados, ju
rado en Cap de Zaragoza y muchos de los caballeros y
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ciudadanos honrados desta ciudad; y habiendo precedido 
declaración pública en la corte del Justicia de que se de
bía hacer la entrega , salimos todos acompañando al Virey 
desde su casa por la calle mayor, oyendo de mujeres y 
gente vil algunas injurias que se convirtieron mas adelan
te en arcabuzazos. Pero como nuestra gente hizo rostro á 
los qne les tiraron y ellos huyeron, pareció no volver 
atrás, aunque el Gobernador nos llegó decir que el es
cuadrón que tenia frontero de la cárcel era poco seguro y 
el pueblo estaba muy desvergonzado. Llegamos á la plaza 
donde hallamos grandísimo tumulto de gente plebeya con
tra la del Gobernador, tomando por causa la muerte de un 
muchacho; y gritando viva la libertad entró por la plaza 
Gil de Mesa con cierto número de facinerosos y forajidos 
que obstinadísimamente pelearon con los pocos fieles que 
quedaron de nuestra parte, porque los mas ó huyeron ó 
con el mismo apellido se pasaron á la otra. Murieron de 
entrambas hartos, y dos ciudadanos honrados de Zaragoza, 
y los heridos son muchos. El Virey y los Consejos, y los 
Condes de Sáslago y Morata y nosotros nos pusimos en la 
casa que estaba diputada por el Gobernador para asistir 
mientras sacaban los presos ; pero como el odio era contra 
los ministros de V. M. y contra nosotros, arremetieron á 
ella y la comenzaron á quemar. Así determinaron el Vi
rey y Consejos salir y no estar encerrados, y dieron la 
delantera á nosotros dos, y con los pocos criados y ami
gos que nos quedaron hicimos un rato rostro contra los 
amotinados, aguardando y llamando al Virey ; pero como 
cargó la gente no pudo salir, y á nosotros nos fué forzo
so con gran peligro retirarnos á otra casa pasando por 
muchos lugares difíciles por dar la vida al Gobernador 
librándole de los que le perseguían, con entregarnos no-
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con varios acaecimientos salieron de otras partes, y el Vi- 
rey y los Consejos á casa del Duque de Villahermosa; y 
en este medio los amotinados (dándoles las mujeres y mu
chachos favor con voces y con la resistencia que podían) 
acometieron la cárcel y al fin la ganaron y sacaron los 
presos con los cuales y con algunos de sus fautores salió 
Gil de Mesa huyendo de la ciudad; y los que quedaron 
dieron en buscar al Gobernador con rabia cruelísima ame
nazando juntamente de ir á quemar la casa del Duque 
donde se había recogido el Virey y la audiencia: y anda
ban tan furiosos que no eran bastantes á delenellos las re
ligiones que en procesión con cruces cubiertas de luto an
daban entre ellos, tanto que los clérigos de Sant Pablo sa
caron el Sandísimo Sacramento y le llevaron al Virey pa
ra que se librase llevándole en las manos, aunque él no 
quiso sino volver por la orilla del rio á su casa acompa
ñado de los que allí nos hallamos. Y el Gobernador, ha
biendo pasado muchos peligros, y estado cinco horas es
condido, aportó al anochecer á casa del Duque. Las dili
gencias que despues acá se hacen en buscar los presos y 
castigar los amotinados que son infinitos , escribirá á 
V. M. el Virey. Nosotros significamos las que habernos 
hecho, y un increíble dolor y sentimiento del suceso, su
plicando á V. M. disponga de loque nos queda, porque 
ni los peligros pasados ni el denuedo y pertinacia con 
que nos amenaza el pueblo, ha entibiado el celo que te
nemos del servicio de V. M. á quien guarde nuestro Se
ñor como la cristiandad ha menester. En Zaragoza á 28 
de setiembre de 1591 — El Duque de Villahermosa y Con
de de Ribagorza—Hay una rúbrica — El Conde de Aranda— 
Hay una rúbrica.
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Carta original del obispo de Teruel Virey de Ara
gón, que parece dirigida al Conde de Chinchón.

29 tic setiembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Hastaora no puedo escribir á V. 8. cosa de Antonio 
Pérez mas de que Juan Cerezo y el Gobernador van en su 
busca. En Tadela ya prendieron un preso que se salió; 
pero no es cosa de importancia. Aquí nos dan cada hora 
sobresaltos con asomar que han de pidir las armas á la 
ciudad y robarla y apoderarse de sus consejos; que tienen 
consejeros y quien les da industria para bacello. Y por 
este respecto escribo á S. M. lo que V. S. verá apuntán
dole del remedio que aquí hemos tratado. Tengo por cier
to que la convocación de las cortes seria de importancia. 
Creo partirán mañana los embajadores del reino. Y por 
no detener este correo, Dios guarde á V. 8. De Zaragoza 
á 29 de setiembre de 1591—El Obispo de Teruel—Hay 
una rúbrica.

Carla original del Doctor Juan Monterdey comisa
rio del Santo Oficio á los inquisidores de Zara
goza , dando cuenta de lo que habia rastreado 
acerca de la dirección que llevaba Antonio Perez 
en su fuga.

Sos 29 de setiembre de 1591.

( Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Viernes á 27 de este á la noche recibí una de V. 88. 
de 25 de el proprio por orden de el comisario de Sadaba* 

Tomo XII. 28
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Por ella entendí el extraordinario y endiablado caso que 
sucedió á 24 en esa ciudad ; y en ejecución de lo que 
V. SS. me mandan, puse á la hora la diligencia posible 
en procurar la prisión de Antonio Perez y Juan Francisco 
Mayorin natural de Genova, dando razón á los familiares 
de esta villa y los de toda la comarca, y donde no los hay, 
avisando á los vicarios de los pueblos, advirtiéndoles lo 
que debían de hacer y la gravedad de el caso. A los 28 de 
mañana tuve el aviso que diré: Miguel Español tio mió, 
hermano de mi madre, me dijo en descargo de lo que es
tá obligado, que tuvo nueva cierta de que allegaron en 
Tausle en casa de Cristóbal Frontín primo hermano suyo, 
tres de compañía que eran dicho Antonio Perez, Gil de 
Mesa y Francisco de Ayerbe, metiéndosele en casa y es
tando enfermo; y así á la llórale enviaron á uno llamado 
Juan Miguel de Ayerbe (que debió moverle á hacerlo ver 
á su deudo Francisco de Ayerbe en cosa tan excusada y 
ya perdido) con embajada de que se encomendaban en sus 
manos , y que aguardarían respuesta junto á Fauste en 
una cueva. Y dice dicho mi tio que pareciéndole dar oido 
á esto por el peligro que hay en la pasada de ese hombre, 
y importancia de su prisión, envió por ellos al puesto con 
ánimo de dar noticia de ello para que fuesen presos. Alle
garon en dicha cueva y no los hallaron, mas de que se 
conocía haber comido, y rastro de un rocín, de manera 
que otra cosa no bahía entendido. Y pareciéndome podría 
ser de substancia dar de esto aviso á V. SS., he acordado 
bacello; pues podría ser que con su ingenio hubiese pen
sado salir con esa publicidad y que se entendiese el cami
no que traía para quedarse escondido ó en alguna cueva 
ó algún lugar mas cerca de esa ciudad, ó quizá volverse 
á ella. Crean V. SS. esto y ténganlo por cierto, que pon-
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go y porné el cuidado posible en su prisión, y que si vie
nen acá por el camino que han querido intentar, quedarán 
como merece gente que tanto ha ofendido á Dios nuestro 
Señor, Su Majestad, la Inquisición, y mal han hecho á 
este reino, pues tengo seguridad, laque de mí mesmo, en 
la naturaleza de la gente principal de acá , que en encon
trar con el Santo Oficio, quien quiere que sea le persigui- 
rán, pues le respetan y tienen en lo que es justo, y yo 
aventuraría la obligación natural en respecto de esto por 
la que tengo jurada y debo á quien soy. Y Y. SS. verán 
lo que mas fueren servidos haga; que las diligencias no 
pararán hasta que sepa se haya salido al cabo en esto, que 
lo permitirá nuestro Señor como cosa tan convinienle y 
necesaria. Las censuras eclesiásticas he visto que aquí 
aprovechan en cosas que se ofrecen. Esto me ha parecido 
advertir á V. SS.

Por el discurso de la carta entenderán V. SS. el deu
do que tengo con dicho Cristóbal Frontín. Si mereciere 
recibir alguna merced, lo suplico á V. SS. con encareci
miento. Guarde Dios á V. SS. De Sos y setiembre á 29 
de 1591—El Doctor Juan Monterdey—Hay una rúbrica.

De Juan Francisco Mayorin no he tenido noticia al
guna.
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Carla original del Gobernador de Aragón al Vi- 
rey de aquel reino, comunicándole el resultado 
de las diligencias que habia hecho , yendo en bus
ca de A ntonio Pcrez.

Saciaba 30 de setiembre de 1391.

( Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Llegué á Tauste tan malo y con tanta calentura que 
creí no poder pasar de allí. En tanto que hice algunas di
ligencias y tomé alguna lengua, aflojó la calentura de ma
nera que he podido pasar con mi demanda adelante, y no 
he querido pasar de esta villa sin hacer á V. Ex.a este avi
so. Lo que puedo decir tanto por el aviso que tuve para 
salir de Zaragoza, como por el que hallé en Tauste de 
una diligencia que yo habia hecho antes de mi partida. y 
por lo que he hallado en esta villa, se tiene por cosa casi 
sin duda que este hombre no ha salido de Aragón ni desta 
tierra. Ilácense muy grandes diligencias; y si esto fuese 
verdad seria grande desgracia que no le desenterrásemos 
porque quizá algunas personas que han tenido otro pa
re se er están ahora muy mudados. Yo parto en este pun
to para Encastillo y Sos, y de ahí segun lo que hallare 
así determinaré mi viaje avisando siempre á V. Ex.® de los 
pasos que diere y de la lumbre que hallare. Suplico á 
V. Ex.® que de lo de allá se haga lo mismo, ordenándo
me lo que se servirá se haga; y este se me vuelva á des
pachar luego. Nuestro Señor guarde á V. E. De Sadaba 
y septiembre á 30 1591—D. Ramón Cerdan Gobernador 
de Aragón—Hay una rúbrica.
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Consulla original hecha á Felipe II por el Consejo 
de la Suprema, remitiendo una carta y papeles 
que había recibido de Zaragoza, relativos al al
boroto del 24 de setiembre.

Madrid 30 de setiembre de 1591.

[Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Señor—El Cardenal y el Consejo han tenido hoy la 
carta y papeles que aquí van (*), de los inquisidores del 
reino de Aragón, sobre lo sucedido el martes 24 deste en 
la ciudad de Zaragoza, y de todo lo que pasó desde la pre
sentación de las nuevas letras de los inquisidores para que 
el Justicia de Aragón y sus lugareslenienles les restitu
yesen las personas de Antonio Pérez y Juan Francisco 
Mayorin , que con fuerza y violencia á los 24 de mayo pa
sado les habían sacado de las cárceles secretas del Sancio 
Oficio de la Inquisición de aquella ciudad. Y el licenciado 
D. Juan Hurtado de Mendoza inquisidor apostólico de 
aquel reino tuvo el sábado la que ansímismo vá aquí de 
Bernabé Lanceman de Sola notario del secreto de la In
quisición que llevó las letras al dicho Justicia de Aragón 
y sus lugarestenientes, y se halló presente á todo y estaba 
testificando en la cárcel de los Manifestados , los autos que 
se hacían de la entrega de las personas de los dichos An
tonio Perez y Juan Francisco Mayorin, para los restituir 
y llevar á la Inquisición, que de las unas y las otras se 
colige mas particularmente lo que en el alboroto y motín

(*) Al margen se lee lo siguiente, rubricado de Felipe II “Ha 
sido muy bien enviármelos y asi se haya de iodos los demas que vi
nieren y paresciere."
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pasó, y cuan poca resistencia hubo de parte del Virey y 
tribunales y titulados y caballeros, y de la gente que con 
ellos fueron para seguridad del negocio, y como parte de- 
llos se pasó á la de los del motín, y memoria de los que 
murieron y fueron heridos en él; y también dos papeles 
que antes había sembrado por la ciudad Antonio Perez, y 
lina petición del que dio los coches y mulas para llevar 
los presos desde la cárcel de los Manifestados á la Alja- 
fcría , que le quemaron el uno dellos y le mataron las cua
tro mulas y pide se le paguen (*), y á los inquisidores pa
rece que debía ser por cuenta de Antonio Perez si hay 
aquí hacienda ó caudal suyo. Parece conveniente que 
V. M. se sirva mandarlo ver todo. Madrid 30 de septiem
bre 1591—Hay una rúbrica del licenciado Arenillas, fiscal del 
Consejo de la Suprema.

Carla original del obispo de Teruel Virey de Ara
gón al Conde de Chinchón.

Zaragoza l.° de octubre de 1591.

(Colección de D. Miguel Lafuente Alcántaras

El deán que va por los diputados con la embajada, se 
lia partido esta mañana. Lleva consigo D. Francisco Luis 
de Gurrea, de quien podrá V. S. informarse las particu
laridades que aquí se han ofrescido, que por eso ha pa- 
rescido no enviar persona que pudiese informar dellas á 
V. S., y por evitar sospechas, que ahora á todos nos mi
ran á las manos.

(*) Al margen se lee lo siguiente rubricado de Felipe II: “ Y 
esto de payar al dueño de los coches lo que ha de haber, se trate con 
Rodrigo Vázquez — Sigue la rúbrica del Rey.
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Conmigo ya han tratado de concierto pidiendo perdón 

para los valedores de Antonio Perez , y para él cárcel per
petua con su mujer y hijos, que es señal que está en el 
reino, como se tiene por cierto que uo ha pasado ni sa
lido dél.

Ya tengo escrito á V. 8. cuanto importa avisarnos con 
tiempo si 8. M. determina que entre el ejército para que 
estos consejos se pongan en cobro, porque sin duda nos 
perderán á todos; y así procuramos ahora de conservar
nos como mejor se puede; y el mejor medio de todos es 
lo que tengo advertido de la convocación de cortes para 
Calatayud.

De Zaragoza se va saliendo mucha gente honrada por 
no tener seguridad. Juan Luis Moreno murió ayer, que 
quedó herido de la jornada. El Gobernador no ha vuelto 
despues que salió tras Antonio Perez. Juan Cerezo ya ha 
vuelto sin haber hallado rastro, aunque los lugares y to
dos han hecho las diligencias que lian podido. Dios guar
de á V. 8. De Zaragoza el primero de octubre 1591—El 
obispo de Teruel—Hay una rúbrica.

Esta carta de Francia envío á V. S.
El sobre—Al Conde de Chinchón del Consejo supremo 

de 8. M., sn mayordomo y tesorero general de la Co
rona de Aragón etc.
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Carta original de los inquisidores de Zaragoza al 
Consejo de la Supremaf avisando la embajada que 
enviaban á Felipe II las autoridades de aquella 
ciudad para explicar lo acontecido en el alboroto 
de 24 de setiembre é implorar la clemencia Real.

l.° de octubre de 1591. 

s Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.J

Hoy se han partido el deán de Teruel diputado del 
brazo eclesiástico y I). Francisco Luis de Gurrea caballe
ro en su compañía, con cartas del Virey y sus Consejos, 
Justicia de Aragón y ciudad de Zaragoza , con embajada 
á S. M. á solo referir el caso de 24 de setiembre sin cul
par á nadie en particular , y decir de la manera que acu
dieron todos los tribunales á servir á este Sancto Oficio, 
y el sentimiento grande que tienen de que no haya tenido 
efecto su deseo. Y ansí mismo tenemos relación que lleva 
instrucción de suplicar á 8. M. sea servido usar de su 
acostumbrada clemencia. Y en pedir este perdón y no de
cir claramente quien son los culpados, habiendo sido tan
tos y tan notorios se echa de ver claramente de la ma
nera que han procedido los mas de los dichos diputados y 
señaladamente D. Joan de Luna que es el que ha guiado 
esta mala danza, y ayudado uno que llaman Turlan, y 
mas particularmente el dicho deán por ser uno de los que 
mas aborrecen las cosas del Sancto Oficio, y ansí lo ha 
mostrado en todo lo que se ha ofrecido, trayendo á los 
que habla de ordinario muy á la memoria los años que es
tuvo preso en la Inquisición de Toledo, y como le lleva
ron preso con grillos y en una acémila por el caso de su 
cuñado Antonio Gamir. Y ansí entendemos que si S, M.
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no manda castigar tan graves escesos como lian sido los pa
sados , el respecto y obediencia que se debe á su Real ser
vicio , con la del Sancto Oficio, es acabada en este reino.

Para la prisión de Antonio Perez y su criado Joan 
Francisco Mayorin, hemos hecho todas las diligencias que 
nos lian sido posibles, con los comisarios y familiares del 
districto y otras personas ; y por haber tenido rastro que 
estaba en una cueva cerca de Tausle Antonio Perez con 
Gil de Mesa y Francisco de Ayerbe que son los que le sa
caron, hemos enviado á Pascual D. Claros alcaide de es
tas cárceles para que siga el dicho rastro y procure pren- 
delle, parcelándonos liaría bien dicha prisión con la ex
periencia que tiene de cosas semejantes, del tiempo que 
fué teniente de alguacil, y buena dicha que tuvo en eje
cutar algunas graves.

De los comisarios de Sadaba y Sos acabamos de reci
bir las cartas que serán con esta, en que confirman lo 
mismo que ya se sabia por otras relaciones. Dios guarde 
á V. S. etc. De la Aljafería y octubre l.° de 1591—Li
cenciado Molina de Medrano—Hay una rúbrica—El Doctor 
Antonio Morejon —Hay una rúbrica.

Carla original del Virey de Aragón á Felipe II 
manifestando la situación crítica en que se halla
ba, y pidiendo licencia para trasladarse con sus 
Consejos fuera de Zaragoza.

2 de octubre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Señor—Todos estos dias doy razón á V. M. del peli
gro en que estamos estos Consejos y yo, y la grande
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desautoridad que se tiene en estar aquí porque no se pue
de hacer justicia ni tratar negocio alguno segun la inquie
tud que todos tenemos. Como los jurados se van fortifican
do en las casas de la ciudad , que tendrán en ella hasta 
400 hombres, los inquietos, con este título, sin que se les 
pueda impedir, van cargando de gente, y con cualquier 
ocasión es cierto y sin duda han de hacer salida contra es
tos Consejos; que así lo publican.

Paresce como ya tengo á V. M. representado, seria de 
su Real servicio se nos diese orden y licencia para salimos 
desta ciudad y mudar la audiencia adonde mejor y con 
mas seguridad podamos estar. El título para esto mas á 
propósito, y poder disponer las cosas del servicio de V. M., 
seria llamamiento de cortes, aunque V. M. las dejase espi
rar como lo tengo avisado: y cuando esto no paresciese, 
podría servirse V. M. de darnos licencia con título de la 
poca seguridad que aquí se tiene, y la gente que trae cada 
dia, que con esa , pues es tan justificada, se usará della 
segun apretare la necesidad. Con esta ocasión se va cada 
dia mucha gente desta ciudad, y es muy cierto nuestro 
peligro la hora que se entienda que la gente que V. M. 
tiene en las fronteras, entra en este reino , ó que V. M. 
está determinado de castigar lo pasado. Sábese que aquí 
hay quien tiene cuidado para saber estas dos cosas y 
avisar luego; y no repararán en que esté ahí el diputado. 
Suplico á V. M. humilmente se sirva en mandar consi
derar esto y dar orden con la brevedad que el caso requie
re ; porque difiriéndose no podría tener efecto lo que V. M. 
nos hiciese despues. Estamos solos y sin poder y fuerzas; 
que eso y el manifiesto peligro que vemos por momentos, 
nos obliga á que pues no somos aquí de efecto y servicio, 
supliquemos á V. M. se sirva de darnos licencia y conmu-
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tar la audiencia á Calatayud ó á donde mejor pareciere, 
con la attendenda arriba dicha. Guarde Dios la Católica 
Persona de V. M. De Zaragoza á 2 de octubre de 1591— 
El Obispo de Teruel—Hay una rúbrica.

Carta original del obispo de Teruel Vireij de Ara
gón á Felipe II contestando á otra que había re
cibido de S. M.

4 de octubre de 1591.

(Zaragoza—Üecrelos Reales y consultas etc.)

Señor—En rcscibir la de V. M. de 30 del pasado, di 
las que venían para los diputados y ciudad de Zaragoza, 
explicándoles la creencia que V. M. manda, advirtiéndo
les cuanto convenia tener en buena custodia las armas y 
municiones que tiene , representándoles los inconvenien
tes que se podrían seguir de no liacello. La ciudad está con 
mucho cuidado y prevención, de manera que se perderían 
muchos antes que las ganasen; y cuando estuviesen en pe
ligro , está advertido el capitán Tormento de cumplir con 
lo que V. M. manda por la de primero de octubre , y lo 
estaré yo en todo lo que V. M. me manda. Los diputados 
me han respondido bien y tienen gente para guardar las 
que hay en la diputación.

D. Alonso de Vargas me envió la de V. M. de 24 del 
pasado con la que venia para los diputados acerca la saca 
del trigo. Tratan con mucha voluntad de servir en ello á 
V. M. buscando talle para bacello por lo que encuentra el 
fuero de la saca del trigo; pero de una manera ó de otra 
se hará lo que V. M. manda.
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La caria del primero deste que V. M. me ha hecho 
merced de mandar escrehir, comuniqué luego con los di
putados y jurados desta ciudad. Es universal el contento 
que todos tienen de entender la merced que nos hace y la 
clemencia con que V. M. se sirve de tratarnos.

Hastaora no hay cosa de nuevo que hacer saber á 
V. M. Aguardo respuesta de las últimas, de la cual nos 
valdremos segun las circunstancias y necesidad de las co
sas. Dios guarde la Católica Persona de V. M. De Zarago
za á 4 de olubre de 1591—El Obispo de Teruel—Hay una 

rúbrica.

Carla original del obispo de Teruel Vireg de Ara
gón á Felipe II,

ti de octubre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Junta Zaragoza las parroquias y oficios para sosegarlos y hacer
les entender que la gente que tiene es solo para guardar sus casas 
—Las parroquias de la Magdalena y 8. Miguel quedan satisfechas; 
pero la de S. Pablo dijo que Zaragoza no tenia necesidad de laca
yos, y que debia dejarse á su cargo la defensa de la ciudad—Re
presenta el Vircy que se veía apurado con la demanda del pueblo, 
y que á su juicio el mejor remedio para todo era la convocación 
inmediata de las cortes etc.

Señor—Porque los oficios y labradores desta ciudad 
se quejaban por la gente extrangera que tiene y no hacer 
dellos confianza publicando que habían de pidir las armas, 
deliberó (*) juntarlos por parroquias y darles razón que la

(*) La ciudad de Zaragoza.
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gente que ellos tienen solo es para guarda dellos y de sus 
casas; y porque cada uno pudiese cumplir con su oficio 
sin estorbarse se ampraban de sus vasallos, y otras cosas 
en satisfacción de la queja que fundaban. Y aunque los 
oficios y labradores de la Madalena y S. Miguel quedaron 
satisfechos y les prometieron valerlos, ayer dia de Sant 
Francisco se juntó la parroquia de Sant Pablo que son 
muchos, y gran parte de la ciudad, y allí se trató larga
mente que Zaragoza no tenia necesidad de lacayos para 
su defensa, y que debia de hacer confianza dellos , y que 
tomarían á su cargo la custodia y guarda de la ciudad: 
todo esto se cree persuadidos de gente de mala intención. 
Junto esto con que se tiene aviso que han hecho por mu
chas parles ampias, me da cuidado y no menos que el 
error que aquí corre está esparcido por el reino en la gen
te común. Y así veo este negocio en mal estado , porque 
el disimularlo trae inconvenientes muy grandes: mandar
lo castigar con mano poderosa es alterarlo todo; porque 
gentes que no les ha parescido bueno lo pasado, no pue
den sufrir que se trate que haya de entrar gente; y por 
estar los inquietos presumidos, solicitan la gente popular 
el pedir las armas, y defendiéndolas Zaragoza como Jo lia
rá , llénese por cierto habrá gran alteración: y así suplico 
á V. M. mande considerar esto y los grandes daños que se 
pueden ofrescer. Y será bien por ahora dar á los diputa
dos esperanza de usar V. M. de su acostumbrada clemen
cia, buscando medios de poner ansí todas las cosas como 
es razón , en su punto, la autoridad de la justicia y del 
Sancto Oficio; y que el diputado escriba aquí con mucho 
calor para que los diputados de este reino tomen la mano 
en que no haya novedades, y con esto convocar cortes, 
que pa resce ha de ser el último remedio. Y siendo esto
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det servicio de V. M. conviene se provea con mucha bre
vedad» con attendencia de que V. M. se sirva de entender 
los agravios que se han hecho y mandarlos reparar.

Zaragoza tiene grandes gastos con la gente que sus
tenta, y me ha pedido que de su parte suplicase á V. M. se 
sirva ayudarles para poder llenar esto; y así lo hago por
que el amor y voluntad con que sirven , lo meresce todo.

También me ha pulido suplicase á V. M. se sirviese de 
dar orden á D. Alonso de Vargas les acudiese con gente 
siempre que se viesen apretados del pueblo (por darles las 
armas) y le avisasen ; y en esto hay inconveniente porque 
si la gente es poca, pasa peligro de perderse; si mucha 
de que se altere todo. Suplico á V. M. mande se responda 
á las últimas que tengo escritas, con toda brevedad, y en 
particular en lo que toca á dar licencias de mudar la au
diencia, pues aprietan tanto los trabajos é inquietudes 
desta ciudad ; y el mas conveniente remedio y del que me
nos podrán asir es la convocación de corles.

En lo de la saca de trigo y cebada para la provisión 
del ejército, los diputados lo hacen muy bien y quieren 
servir á V. M. con dalle algunos centenares de cahíces; y 
así lo han consultado ya con los lugartenientes: créese 
responderán bien, y también se buscará talle para sacar 
mas con el que dieren los diputados, porque desean que 
V. M. entienda la voluntad con que le sirven. Dios guar
de la Católica Persona de V. M. De Zaragoza á 6 de octu
bre de 1591—El obispo de Teruel—Hay una rúbrica.
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Carta original de los jurados de Zaragoza á Fe
lipe II diciendo que habían puesto en defensa la 
casa de la ciudad para lo cual empleaban mas de 
300 hombres; pero que ya agotados todos los re
cursosy necesitaban del ausilio de S. M. mayor
mente cuando la diputación del reino manifestaba 
sentimientos opuestos, y había muchos caballeros 
y otras personas que difundían alarma y descon
tento.

C de octubre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Señor—Esta ciudad por su natural fidelidad y deseo 
del servicio de V. M. ha tenido tanto cuidado de prevenir 
á los casos y daños que podían succeder despues de la 
comocion de 24 de mayo pasado, que el mismo dia puso 
gente de guarda en esta casa y la lia tenido siempre, aun
que con muy grande inquietud y trabajo por la contradic
ción que han hecho continuamente los diputados des le 
reino, y muchos caballeros y otra gente de la ciudad co
mo por otras habernos escrito á V. M. Parcciéndonos des
pues que duraba mucho la alteración, deliberamos poner 
esta casa en defensa por medio del capitán Hierónimo 
Fomento criado de V. M., que si bien tenia necesidad de 
asistir en su casa para conservación della, entendiendo 
que era mucho de su Real servicio lo que le pidiamos, se 
ofreció con muy gran voluntad. Vino luego y está en guar
da de esta casa desde el mes de junio pasado hasta agora, 
con el cuidado y diligencia que convenia: y segun ha sido 
y es grande la malicia con que contradicen el gobierno



448

desta ciudad los que han sido y son causa de los daños 
presentes y pasados, si no estuviera tan bien guardada, 
tenemos por cierto que hubieran procurado entrar en ella 
por tuerza, y alzarse con los dineros y armas que hay, 
como lo intentaron dos veces el 24 del pasado. Pero como 
la han visto tan bien pertrechada de la manera que puede 
estarlo segun su sitio, con la industria del dicho Hieró
nimo Fórmenlo, no lo han hecho. Y porque para el di
cho efecto pareció que convenia mucho tener segura la 
casa de la diputación que está al lado desta, y que entre 
el caudillo de los dichos diputados y el dicho capitán Fór
menlo hubiese buena correspondencia, por su orden les 
enviamos una instrucción y memorial rogándoles que hi
ciesen ellos lo mismo con el suyo. Respondiéronnos á él lo 
que V. M. entenderá por el tanto que dello y del nuestro 
será con esta. Estamos con el sentimiento posible de ver 
tan poco favor en los dichos diputados para defensión y 
quietud deste pueblo; pero sin embargo deso con grandí
simo ánimo para lodo lo que conviniere á su beneficio y 
servicio de V. M. hasta perder las vidas; y entretanto 
que las tuviéramos, no se emplearán ni tocarán las ar
mas que aquí tenemos sino por el orden que V. M. nos 
manda en su carta de 30 del pasado, y el lugarteniente 
general nos ha dicho en su creencia. Por esta cansa y no 
haberlas querido dar por parroquias ni oficios como se nos 
han pedido diversas veces, estamos tan odiados de todo el 
pueblo y nos amenazan cada dia de manera que nos han 
obligado á llevar guarda con nuestras personas cuando ve
nimos á las casas de la ciudad á proveer lo que conviene 
al gobierno dolías, y tenella en nuestras casas. Y para re
primir las insolencias y atrevimientos de los maliciosos 
tiene esta ciudad muchos dias ha mas de 300 hombres de
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guarda, y tan consumido su patrimonio con ellos que de 
ninguna manera puede ya conservarse ni sustentar tanto 
gasto. Suplicamos muy humilmenle á V. M. nos haga mer
ced de mandarlo remediar con la brevedad que pide la ur
gente necesidad que dello tenemos, y el peligro en que 
vivimos lodos los jurados y ciudadanos y las otras perso
nas que nos habernos declarado en servicio de V. M., pues 
con la dilación cobran bríos y ánimo los inquietos para 
continuar sus malos propósitos; y cada dia publican nue
vas invenciones para conmover el pueblo que como de su 
naturaleza es amigo de novedades, con cualquiera ocasión 
se altera y admite lo que se le dice sin considerar si es 
verdad ó no; y por esta causa tememos mucho que sitien 
las casas de la ciudad, y siendo así, por no ser fuertes, 
podrían ser ganadas si con brevedad no fuesen socorridas. 
Suplicamos á V. M. mande lo haga D. Alonso de Vargas 
siempre que le avisare el lugarteniente general deste rei
no (*) ó la ciudad de la manera que lo dirá de nuestra par
te Domingo Ximeno, al cual en lo que sobrello dijere, 
suplicamos á V. M. le mande dar crédito: cuya Católica 
Persona guarde nuestro Señor como puede. A 6 de octu
bre y Zaragoza 1591—Miguel de Sanl Angel—Juan Bu
cle Metelin—Lazaro de Orera—Gaspar Ximenez de la Ca
ballería—Bartolomé Foncalda, Jurados de la ciudad de 
Zaragoza—Martin Español, secretario.

(*) El Virey de Aragón.

Tomo XII. 29
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Carta original del Gobernador de Aragón á Fe
lipe II poniendo en su noticia las diligencias 
que habia hecho por tas montañas en busca de 
Antonio Perez, aunque sin resultado, bien que 
pensaba que todavía no habia pasado á Francia.

Sos 7 de octubre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Señor—La de V. M. de 30 del pasado recibí andando 
por estas montañas en seguimiento de los presos que sa
caron de la cárcel en el 24 de dicho mes: he hecho por 
ellas las diligencias que han sido posibles. Tuve noticia 
hasta la tercera jornada que hicieron, y de ahí adelante 
no he tenido mas rastro dellos. Es verdad que la común 
opinión es que no han pasado en Francia. Para saber esta 
verdad tengo hechas allá muchas diligencias y preven
ciones por personas que conozco, de suficiencia y cuida
do ; y espero con brevedad aviso, y para eso llego ma
ñana á Hecho á donde dentro de dos dias le temé de lo 
que pasa. Pienso que no pasará en Francia, porque en 
ninguna parte se puede perder mas fácilmente que allí, 
pues sabemos de qué pie cojea la gente. Por esta razón 
no he podido entender del Vi rey lo que V. M. advierte me 
dirá, ni tampoco en el apresto de las barcas. En resa
biendo esta respuesta de Francia, conforme sea daré la 
vuelta á Zaragoza adonde entenderé del Virey ques lo que 
V. M. me manda; y pues me viene en camino , pasaré por 
Gallur y veré lo de las barcas; y en lo uno y en lo otro 
con el cuidado que al Real servicio de V. M. debo, me 
emplearé sin perder punto, y lo mesmo será en lo que
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me avisare D. Alonso de Vargas. Nuestro Señor la Ca
tólica Persona de V. M. guarde. De Sos y octubre á 7 
1591—Don Ramón Cerdan Gobernador de Aragón—Hay
una rúbrica.

Copia de carta del obispo de Teruel Virey de Ara
gón al Conde de Chinchón, diciendo que habían 
hecho tanta instancia las parroquias para que á 
ellos se confiase la custodia de la ciudad, que se 
trataba de repartirles las armas al efecto: que 
por insinuación de Tarazona se pensaba en reu
nir dos síndicos de c.ida una de las ciudades de 
Aragón para que fuesen á implorar la clemencia 
de S. M. , concluyendo con que siempre era crí
tica la situación de aquel reino.

9 de octubre ele 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Ayer recibí la de V. 8. de 5 deste con otras de S. M. 
Lo que hay de nuevo despues de la última que tengo es
crita es haber hecho tanta instancia las parroquias desta 
ciudad que echasen los lacayos que ella tenia de sus luga
res , y que los de aquí se encargarían de la guarda, que 
ha parecido convenia hacerlo así, y con esto parece que 
se han sosegado: y así ha tres dias que tratan de como se 
ha de repartir por parroquias esta guarda. Y aun les han 
prometido dar armas á los casastantes y vecinos si de al
gunas tenían necesidad, y hoy tiene la ciudad capítol y 
consejo para hacello; y con esto no tendrán que sospechar
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de la ciudad, y creemos que por este camino se alimpiará 
de ruines ; y dicen que todos han de despedir la mala gen
te que tienen en sus casas, pues la ciudad hace lo que 
ellos quieren, haciendo dellos confianza. Y con todo esto 
yo aseguro á V. S. que no nos faltarán cuidados, que 
cuando tenemos hecho esto, nos dicen que los mal inten
cionados se recelan de que unidos y juntos los vecinos do 
la ciudad con ella han de dar sobrellos y los han de expe
ler , y que quieren antes hacer de hecho. Hoy se ha teni
do aviso desto, y así y con gran diligencia entiende la ciu
dad de como se ha de resistir á este daño que se teme. Las 
casas de la ciudad seguras están: alguna de algún parti
cular podrá correr riesgo, y todo va encaminado á robar 
y con eso satisfacer á los montañeses, que aquí tienen al
gunos.

También han llegado aquí dos síndicos de Tarazona 
con ocasión que tratando el capitán Gabriel de Ortí con 
D. Alonso de Vargas de las miserias que aquí se padecen 
y de su remedio, entendía que seria buen medio que de to
das las ciudades deste reino acudiesen dos síndicos á Su 
Majestad á pidir misericordia, y pusiesen por intercesora 
la Señora Infanta (*) para el Padre, nuestro Señor, que 
desta manera S. M. se movería á hacer merced, y así lo 
han tratado con los diputados y conmigo y con esta ciu
dad , y ha parescido que luego se hiciese diligencia con 
todas las ciudades, y para el 24 deste mes se juntasen en 
Alcalá ó en Madrid. Esto pasa hasta agora, y con todo 
esto yo aseguro á V. 8. que no acaban de asegurarse los 
que se hallan culpados porque cada hora imaginan y pu
blican que los quiere perder la ciudad, y que el Gober-

(*) Seria la Infanta Doña Isabel Clara Eugenia.
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nador con no estar, dicen que está para hacer de hecho 
con ellos.

Ahí envío á V. 8. una memoria que trata del reme
dio que podrían tener estas cosas. Dios guarde á V. S. 
De Zaragoza á 9 de octubre 1591 — El obispo de Teruel.

Copia de carta de S. M. al Virey de Aragón en 
respuesta á la que este escribió al Conde de Chin
chón , con fecha de 9 de octubre (1591) que es la 
carta que antecede.

San Lorenzo 12 de octubre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

EL REY.

Reverendo in Christo Padre obispo de Teruel nues
tro lugarteniente general. Acabando de responder á vues
tras cartas de 6 deste, se ha recibido la de 9 y causado 
mucha admiración la mudanza que ha habido en tan poco 
tiempo; pues parece que olvidados de la determinación 
que teníadcs de poner buen cobro en las armas, tratá- 
bades ya de repartirlas, de forma que podría succedor 
mucho inconveniente. Y así convendrá que pare esto y 
que se siga lo que primero estaba acordado conforme á 
lo que vos avisastes que os había pedido la ciudad y lo 
que veréis que ella misma me ha escripto en una carta de 
que va copia en esta (*), y de lo que se le responde, que 
se ha dicho mas en particular á Domingo Ximeno. Y así 
en la misma conformidad animaréis y confirmaréis á los

(*) Es la inserta en la pág. 4V7 cuya fecha es de C de octubre 
(1591).
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jurados á seguir la traza primera que es lo que conviene 
para todo, y escusarcis el peligro de la otra, de que tra
íais en la carta de 9 que es por lo que se os despacha es
te correo con tanta priesa, que no da lugar á tratar de 
otra cosa mas de que estéis muy advertido para no tomar 
resoluciones en las cosas desta substancia sin darme cuen
ta y saber cual será mi voluntad , especialmente teniendo 
tanta causa para recataros de que algunos que os van con 
advertimientos y medios, quizá tienen otro fin del que 
muestran. Y vos me avisad con particularidad si los laca
yos que la ciudad ha despedido son de los que tenían la 
guarda de las casas de la dicha ciudad y armas, ó si era 
diferente gente que no atendía á esto sino solo á guardar 
las puertas de la ciudad y las casas particulares de los ju
rados , porque no puedo persuadirme que se haya caído 
en un error tan grande como seria enflaquecer la guarda 
y custodia de las armas en lugar de asegurarlas mas. Con 
todo traed mucha cuenta y muy particular en avisarme. 
Datt. en Sant Lorenzo 12 de octubre 1591.

Carta de Felipe II contestando á la que le habían 
escrito los jurados de Zaragoza en 6 de octubre 
de 1591 (*).

San Lorenzo 12 de octubre de 1591. 

s Zaragoza—Decretos Iteales y consultas etc. J 

EL BEY.

Magníficos, amados y fieles nuestros. Por vuestra

(*) Véase esta carta pág. 4-47.
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carta de 6 he entendido el trabajo y aprieto en que estáis, 
de que tengo el sentimiento que es justo; y os agradezco 
lo bien que lo decís todo, que es muy conforme á lo que 
yo me prometo de tan buenos y fieles vasallos. Y asi os 
mandaré asistir con todo lo necesario para salir de la opre
sión en que os halláis, como lo entenderéis del Virey que 
os podrá decir del dinero con que ahora se acudirá, y la 
órden que daré á D. Alonso de Vargas para que os dé el 
socorro que pedís. Y podéis estar ciertos que se terna muy 
particular cuidado y cuenta en todo lo que de vuestra 
parte ha representado Domingo Ximeno, pues no deseo si
no lo mismo que vosotros escribís y pedís como tan bue
nos súbditos. Dat. en Sant Lorenzo 12 de octubre 1591.

Carta original del obispo de Teruel Virey de Ara- 

gon al Conde de Chinchón dándole noticia de un 
principio de motín que habla habido en Zarago
za, y otras cosas relativas al estado en que se 
hallaba aquella capital.

13 da octubre de 1591.

[Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

El viernes pasado hubo grande alteración en esta ciu
dad, porque á la mañana dieron a entender que en cierta 
casa había unos hombres para malar á I). Diego (*) y por 
su parte me pidieron que se les fuese á prender; y sin es
tar apellidados ni procesados hubo de ir el alguacil á la

(*) D. Diego de Heredia.
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casa donde habían concurrido muchos amigos de D. Diego 
para que no se fuesen, y entrando en ella se topó con dos 
que estaban jugando pacíficamente: tomó al uno, y el otro 
fuése por los tejados y llegó á meterse en San Antón don
de al momento fué la iglesia cercada; y como él huía, au
mentó la sospecha que era cierto le querían matar ; y tú
vose por bien que el uno y el otro, despues de algunos da- 
res y tomares, se llevasen á la cárcel, que fué harto no 
matalles primero. El que huía era un mozo que á un tío 
suyo le había cobrado ciertos dineros con un albaran fal
so, y hecho otras trapazas, y por eso le iban á buscar por 
esto. El otro estaba en la casa que era deuda suya y con
vidado sin pensamiento de ofender á naide. Están en la 
cárcel: podrá ser no les den demanda.

A las oraciones del mismo dia se ofreció que habiendo 
mucha gente en la plaza de la Seo, y creyendo ser ver
dad lo que aquel dia se decía de haber querido matar etc. 
y también de como se habían de guardar las casas de la 
ciudad, pues ya estaba determinado que las guardasen los 
oficios y labradores, y despidiesen la gente que había, con 
poca ocasión dos ciudadanos echaron mano á las espadas 
dentro de las casas de la ciudad. Movióse en un punto tan
to ruido que hubieron de cerrar las puertas della, y dispa
rando dos tiros al aire, comenzó la gente á huir y gritar: 
que se matan, y que los soldados de las casas hacen armas. 
Fué de manera el alboroto que en un momento se estendió 
por toda la ciudad: unos que llevaban preso á D. Diego 
al Sancto Oficio : otros que entraban castellanos: otros vi
va el Rey y muera el mal gobierno; y no había vecino que 
no cerrase las puertas; y andando y viniendo gentes sin 
saber lo que se hacían ni osar entrar en la plaza de la 
Seo. D, Diego lo hizo muy bien que comenzó á sosegallos,
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y que cada uno se recogiese en su casa, que no era nada, 
como en efecto era así porque ni se disparó mas tiro de los 
que arriba digo , y hizo tan buen oficio que á las siete ho
ras estuvo todo en paz sin parecer criatura por las calles: 
hizo mas, que fué á las casas de la ciudad, y sacó de ellas 
á los jurados y los llevó á sus casas sin ningún escándalo. 
Por cierto se tuvo que se perdiera aquella noche esta ciu
dad y paró en lo que digo. A la mañana el sábado D, Die
go fué á la ciudad y se ofreció á ella y en procurar que no 
hobiese ruido ni cosa de cuidado. Los jurados le admitie
ron sus ofrecimientos y que luego despidirian los lacayos 
que tenian de sus aldeas, y él se ofreció que guardaría 
con los oficios, y todo se le admitió, y así el sábado antes 
de comer se despidieron los lacayos que eran 130. Y des
pues de comer fueron los oficios á guardar, y también sa
lieron ciertos soldados que estaban asalariados de los va
rios. Hoy domingo está D. Diego con los que guardan las 
casas, y hay una paz que nunca tal se creyera despues de 
haber visto los ánimos tan dispuestos para bullicios, y 
cierto lo que nos hace daño la gente pícara y perdidos, que 
hay muchos, por robar.

D. Diego también hizo cumplimiento conmigo, y me ha 
prometido que ha de hacer por su parte que todo sea paz, 
y lo mismo D. Pedro Bolea que quieren primero asegurar 
esta ciudad y despues tratar de dar satisfacción á Su Ma
jestad.

El viernes al tiempo que estábamos en las prisas que 
arriba digo, rescibí la de V. S. de 8 del presente, y sera 
muy acertado que al diputado se ' j dé grata audiencia y 
se disimule con él. De los huidos (*) no hay cosa cierta

O Antonio Perez y Juan Francisco Mayorin.
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mas de lo que tengo escrito. En Jaca se prendió al Soro 
y otro: tiénese cuidado y se hacen siempre diligencias.

La persona que me movió el trato de Antonio Perez se 
me ha retirado como lo tengo avisado.

En lo de las barcas se hará lo que conviene en reci
biendo el aviso del Sr. D. Alonso de Vargas á quien ser
viré con las veras que se debe.

El Justicia de Aragón anda muy bien y con cuidado 
en lo que toca á su oficio; y se ha hecho con él el cumpli
miento que V. S. me manda.

El capitán Fórmenlo, como se ha mudado la guarda 
de la ciudad, también lo han reformado á él. De necesi
dad la ciudad ha hobido de repartir algunas armas á per
sonas casastantes y confidentes.

Hastaora no se ha acabado de resolver lo del trigo 
para el ejército, aunque ellos consultaron mil cahíces de 
trigo y 500 de cebada por la dificultad del fuero. Vuel
ven mañana á consultarlo con los lugartenientes si com
prando los diputados trigo por sus dineros, por esta oca
sión los pueden sacar. Los diputados determinados están 
de servir con seis ó siete mil libras.

A los de Concas y la Pinilla he enviado las de V. 8.: 
cualquier merced que V. 8. les alcance será de mucho 
efecto para asegurar las cosas de las montañas y Ribagor- 
za, y haría mucho al caso lo que tengo escrito del perdón 
de Felipe de Bardají, pues podría en esta ocasión ir á ser
vir á 8. M. con otros que harían muy grande servicio á 
Dios sacallos desta tierra. Suplico á V. 8. me responda á 
esto y dé la órden como se hubiere de hacer, pues entiendo 
conviene mucho. Dios guarde á V. 8. De Zaragoza á 13 
de octubre 1591—El obispo de Teruel.

Por estar este correo de prisa no he escrito á S. M.
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Carta original del obispo de Teruel Virey de Ara
gón á D. Miguel Clemente protonotario de Ara
gón, enviándole una carta de un fraile de Al
cañiz sobre cosas pertenecientes al Marqués de 
Almenara etc.

13 de octubre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc,)

Una carta de un fraile que está en Alcañiz para S. M., 
remito á vuestra merced, que me la ha encomendado mu
cho , que dice son por cosas del Marqués de Almenara.

En un punto se han asegurado las cosas desta ciudad 
cuando pensábamos que se perdían. He escrito largo al 
Sr. Conde el mismo viernes que arrcsció la borrasca. Po
co antes tratando conmigo el Sr. de Huerto de que se iba 
con su casa á su tierra, le dije que en ninguna manera 
nos dejase, porque si se iba se acabarían de salir de Za
ragoza muchos que estaban para movidos. Fué tan buen 
caballero que me dijo que pues era servicio de su Rey, 
que su muger y hijo perdería antes que saliese. Es mu
cha razón que S. M. lo entienda y se lo agradezca, y así 
lo suplico á vuestra merced, y que se comenzasen á hacer 
mercedes á caballeros deste reino, que seria para los tiem
pos que corren de importancia entender que S. M. lleva 
cuenta con los hijos de los padres que le han servido. 
Cosas se ofrecen ahora que proveer que darían mucho 
ánimo y contento á los desta ciudad. D. Martin de Bolea, 
del dia de nuestra desventura acá está malo, aunque mejor. 
Dios guarde á vuestra merced. De Zaragoza á 13 de oc
tubre 1591 — El obispo de Teruel—Hay una rúbrica.
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El sobre: A D. Miguel Clemente del Consejo del Rey 
nuestro Señor y su protonotario en la corona de Aragón.

Al respaldo de esta carta se lee escrito de puño del Rey lo si
guiente : “La carta del fraile se puede dar á D. Juan de ldiaquez, 
que la envíe á su General, ques lo mejor.”

Carla de Felipe II al Conde de Morata, segun pa
rece , en que le dice que tenia pensado enviar 
fuerzas á Aragón para asegurar la autoridad de 
sus sueros y la del Santo Oficio.

San Lorenzo 15 de octubre de 1591. 

sZaragoza—Decretos Reales y consultas etc.J 

EL REY.

Venerado y amado nuestro. La obligación que tengo 
á mirar por la quietud dese reino y responder por la auc- 
toridad del Sancto Oficio y de la justicia, no puedo dejar 
de dar su lugar á lo que estos respetos piden, aunque será 
con mucho cuidado de mirar que no padezca nadie de los 
que han tenido buen celo á cumplir con sus obligaciones, 
que se sabe que son los mas y pocos los que lo han alte
rado. Y hallándome con las fuerzas que he juntado para 
Francia, para efectos del servicio de nuestro Señor y bien 
de la cristiandad, siento mucho que haya sido menester 
detenerlas hasta tener puesto en estas cosas de casa el 
remedio que conviene. Deseando que le haya en el res
peto que se debe al Sancto Oficio y en la guarda de vues
tros fueros que se quebrantan con términos y por perso
nas tan escandalosas y perjudiciales á la antigua fideli-
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dad dese reino, he querido acudir al reparo de todo, pa- 
reviéndome que no satisfacía con mi obligación si enviaba 
este ejército á otros reinos, aunque por tan buenos fines 
y tan jr.sta demanda, dejándola tal en los mios, hasta 
que quede restaurado el respeto al Sancto Oficio de la 
Inquisición, como es menester en tiempos tan peligrosos, 
y el uso y ejercicio de vuestros fueros sea libre de mane
ra que nuestro Señor sea dello servido, y vosotros viváis 
con la seguridad que procuro que gocéis. Y para que no 
haya pesadumbre ni molestia á la entrada del ejército , so 
hará con el cuidado que conviene. Y pues con esto y lo 
demas queda dispuesto lo que á mí toca, será muy pro
prio de vuestra fidelidad que os dispongáis por vuestra 
parte á todo lo que conviniere del servicio de Dios y tam
bién al mió como lo debeis hacer y yo de vos lo confio. 
Datt. en S. Lorenzo á 15 de octubre 1591.

Memorial de D. Diego de Heredia} D. Martin de 
Lanuza y otros caballeros de Zaragoza á los di
putados de Aragón pidiendo que vean de conser
var ilesos los fueros y libertades de aquel reino.

Parece que este memorial se dió con motivo de temerse la en
trada del ejercito de Felipe II en Aragón.

( No tiene fecha )

( Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc. J 

ÍLÜLTRÍSIMOS SEÑORES.

Ante V. 8. comparecen los caballeros é hidalgos 
abajo nombrados, los cuales en su nombre propio res
pectivamente en la mejor via, modo y forma que de fuero
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del presente reino de Aragón pueden, deben y en (mal
quiere manera á su interese y beneficio convenga, et aun á 
la conservación de los fueros y libertades del dicho reino 
pertenezca, dicen y proponen , piden y con insta!,cia su
plican que V. 88. como patrones y defensores univer
sales de dichas libertades, vean y consideren respecto de 
las cosas y negocios ocurrentes y para su buen gobierno y 
regimiento, entre otras cosas, la anterioridad y privile
gio de la Manifestación y fueros deste reino á la Santa In
quisición y su ministerio, y las censuras de los Summos 
Pontífices y otras penas contra los que quebrantan dichas 
libertades y fueros, y la instrucción de la Manifestación; 
porque ya que se dio , y qué y cuanto costó la concordia 
primera de dicha institución de dicha Santa Inquisición, y 
por el tiempo, modo y forma que se puso, y el acto de cor
tes y fuero del año 1581 sobre dicha Santa Inquisición. V 
se suplica se averigüe primero en la manera y como mejor 
lugar haya lo que allí se asentó acerca de los agravios que 
se pretendieron para satisfacción entera de dichos sueros, 
y que pues el presente caso parezca ser de notorio agra
vio , se averigüen los dichos puntos y casos antes de eje
cutar cosa que quede en ejemplar de algún perjuicio y 
que la concordia del Cardenal Espinosa no dice sino las 
cárceles Reales y no nombró ni comprendió las de los Ma
nifestados y reino, ni se puede entender de dicha cárcel, 
pues los oficiales Reales no tienen en ella que ver ni entro
meterse á pena de delinquir; y así mesmo que no ha ha
bido ejemplar alguno de lo que ahora se trata sino en con
trario de lo que se pretende contra Antonio Perez respec
to de su manifestación, y así contra la libertad de todo el 
reino. Y finalmente se suplica que para averiguación y re
mate de todo lo dicho como tan arduo, V. 88. con el es-
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pació y maduro consejo que se confia , miren y traten de 
manera qne los suplicantes no queden agraviados, ni las 
libertades y privilegios deste reino en cosa lesas ni ofen
didas.

Los caballeros que dan esta suplicación son : D. Diego 
de Heredia—D. Pedro de Bolea—D. Iban Coscon—Don 
Martin de Lanuza—D. Antonio Ferriz—Manuel D. Lope 
—Tomás de Rueda—Cristóbal Frontín.

Carta original de Gerónimo de Oro al licenciado 
Arenillas fiscal del Consejo de la Suprema dán
dole cuenta de la inquietud de los ánimos por es
tar tan cerca el ejército de D. Alonso de Vargas.

de octubre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Ayer di cuenta á vuestra merced de lo que hasta en
tonces había de qué darla. Hoy han entrado en nuestro 
consistorio el Duque de Villahermosa y Conde de Aranda, 
y lian dado la petición que va con esta: báseles respondido 
con mucho contentamiento y amor de que ellos han que
dado contentos, y nosotros también de su cuidado. Lue
go al punto se dio orden á las ciudades para que se partan 
á esa corte á suplicar lo comenzado, porque este ejército 
tan cerca da mucho en que entender en los ánimos inquie
tos y culpados. Dios lo encamine todo.

También habernos inviado hoy un portero con carta 
del consistorio , para D. Alonso de Vargas, donde despues
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de haberle hecho por parte del reino los ofrecimientos ne
cesarios, le suplicamos dé orden y señale la parte donde 
gustará que el reino sirva á 8. M. con el socorro de mil 
cahíces de trigo y mil de cebada, que habernos acordado 
dar para alivio á tanto gasto; y yo en particular he es
crito á dicho D. Alonso como criado de 8. M. para que 
como tal, me mande y ordene lo que fuere del servicio de 
8. M. y gusto suyo.

Los Señores titulados invian sus mugeres y casas, y 
dicen que ellos se quedan en la ciudad muy á la ligera. Otra 
cosa no se ofrece de que dar cuenta á vuestra merced á 
quien nuestro Señor guarde como yo deseo. De Zaragoza 
24 de octubre 1591—Gerónimo de Oro—Hay una rúbrica.

Representación de los vecinos de Zaragoza á los di
putados de Aragón, diciendo que se aproximaba 
D. Alonso de Vargas con su ejercito, y que siendo 
esto contra las libertades y sueros de aquel reino, 
se viese de poner pronto remedio.

26 de octubre de 1591.

[Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)
»

MUY ILUSTRES SEÑORES.

Paresccn ante V. 88. todas las personas que aquí 
presentes están, vecinos y habitadores de la presente ciu
dad de Zaragoza, los cuales dicen y hacen saber á vues
tras señorías á mas de queja, les es muy público, manifies
to y notorio como D. Alonso de Vargas viene al presente
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reino y á esta ciudad con grande ejército de gentes ex- 
trangeras armadas en cantidad de diez y seis ó diez y ocho 
mil hombres, con muchos géneros de armas y tiros de ar
tillería para destruir y perder todos los pastos, yerbas, 
huertas, vinos, olivares y montes, fueros y leyes, casas, 
honras, vidas y haciendas de los regnícolas de la presen
te ciudad y reino de Aragón. Y no solamente vienen , pero 
lian ya entrado y entran poco á poco en este reino y ciu
dad de Zaragoza, todo lo cual es contra los fueros, leyes 
y usos y costumbres, y en grande detrimento, perjuicio 
y lesión de las libertades de aquel, de los buenos, leales 
y fieles aragoneses, por la cual causa recorren á vuestras 
señorías, como protectores, procuradores y defensores 
de dichos fueros, libertades y leyes de dicho reino, su
plicando á V. 85. manden sobre lo arriba dicho, resci- 
bir y tomar información, y aquella rescibida, constando 
de las cosas que constar deben, incontinenti y sin dilación 
alguna manden hacer y poner en ejecución todo aquello 
que conforme á los fueros y actos de corte del dicho pre
sente reino está dispuesto y ordenado, y son tenidos y 
obligados V. 88. de hacer y proveer y mandar, y señala
damente lo contenido en el fuero de guerrcanlibus in cri
minali, cap. 86 etc. etc.

Mas abajo se lee :
Concuerda con su original.

Tomo XII. 30
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Carta original de Gerónimo de Oro diputado del 
reino de Aragón al licenciado Arenillas fiscal 
del Consejo de la Suprema, noticiándole la in
quietud de los vecinos de Zaragoza por las noti
cias que recibían de la proximidad del ejército, 
y añadiendo que pedían armas y querían apode
rarse de la Aljafería.

26 de octubre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas ote.)

Despues de la última que escribí á vuestra merced que 
fué antes de ayer, van tan en aumento las inquietu
des y desasosiegos de la gente común desta ciudad, cau
sado de las muchas nuevas y cartas que cada hora se re
ciben en que afirman que el ejército de S. M. viene á ella, 
que certifico que está peor que jamás ha estado; porque 
hoy han movido que quieren que el reino les dé sus armas 
bien á bien, ó mal á mal, y para ello los culpados incitan 
á los que no lo están , y todos se hacen á una viendo que 
la mas de la gente principal se salen y han salido de la 
ciudad con sus casas, que esto es lo que mas desasosiega 
á la gente común. Y ha llegado á avisarme un soldado de 
nuestra guarda que la gente está tan ciega, que tratan de 
apoderarse de la Aljaferia (*) con parte de la gente re
vuelta , para que en ella no puedan los eslrangeros hacer
se fuertes y plantar su artillería. Y aunque hasta agora 
esto no se ha puesto en ejecución, certifico á vuestra mer
ced que la gente anda tan ciega que temo que con daño

(*) Al margen de letra del mismo Gerónimo de Oro dice : “ Des
to avisé al momento al Oficio.”
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de los que lo estorbaren, lo ponían en ejecución si la 
gente del ejército entra en el reino con armas como dicen 
lo está ya. De modo que viendo el daño y peligro tan 
grande que se espera pasando esta gente, y por otra par
te ver que es imposible dejar de pasar, andamos trazando 
con el Virey, Justicia de Aragón y la ciudad que para que 
la gente se quiete se haga á 8. M. servicio en que asegu
rando el reino á 8. M. de dar puesta toda la artillería del 
ejército en la raya de Cataluña que es á lo que ellos mas 
temen, que recibiéndolo 8. M. en servicio, lo hiciese el 
reino á su costa aunque se gasten cincuenta mil ducados. 
Como digo andamos trazando esto, aunque no hay nada 
resuelto hasta agora, procurando por todos los medios 
que sabemos y podemos , quietar la gente, asegurándoles 
que S. M. ha recibido bien la embajada, y que no se pue
de creer de un tan cristianísimo pecho que querrá casti
gar á los que no tienen culpa con el mesmo rigor que á 
los que la tienen. Y al fin hace en ellos tan poca impre
sión esto y lo demás que les decimos, que esta noche ya 
tarde han entrado en nuestro consistorio sesenta ó seten
ta hombres de todas suertes «patrocinándolos un procu
rador llamado Miguel Urgel, y nos han hecho la reques- 
ta (*) que va con esta, á la cual habernos de responder 
dentro de tercero dia. Hacérnoslo con parecer de advoga- 
dos , y de lo que respondiéremos daré aviso á vuestra mer
ced , que con priesa la he sacado por si vuestra merced 
gustare de que 8. M. la vea.

Con estas tribulaciones se detienen las ciudades y to
dos estamos confusos porque el miedo desta gente es tan 
grande cuanto merece la culpa de sus delictos, y es cier-

(*) Es la representación que antecede.
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to verdad que para mí estas invenciones no las hace otro 
sino el demonio ó Antonio Pérez que debe destar en parle 
donde continuando sus endemoniados propósitos y embus
tes no parará hasta que todos nos perdamos y vea destrui
do y acabado este reino que tan pacífico y quieto estaba 
basta que él entró en él. Otra cosa no hay hoy de que dar 
á vuestra merced cuenta, á quien guarde nuestro Señor 
como yo deseo. De Zaragoza á 26 de octubre 1591— 
Gerónimo de Oro—Hay una rúbrica.

Representación del prior de la Seu á los diputados 
de Aragón, manifestando resueltamente su opi
nión de que la entrada del ejército era contra los 
sueros del reino, y que acarrearía grandes pe
ligros al mismo, concluyendo que deseaba que 
constase este su voto para en todos tiempos.

27 de octubre de 1591.

{Zaragoza—Decretos Reates y consultas etc.)

Por cumplir con la obligación que tengo al servicio 
de Dios y del Rey nuestro Señor y bien general deste rei
no por los títulos universales y el particular del puesto 
en que me hallo , señaladamente estando ausente el señor 
arzobispo á cuya dignidad sucede en este lugar la mia, 
he determinado en tiempo de tanta confusión y miseria 
ofrecer á V. 88. lo poco que puedo y valgo, que lo em
plearé todo en ayudar al reparo destas cosas muy de co
razón sin perdonar descomodidad alguna propia. Y por
que lo que ahora á mi parecer tiene mas peligro es la opi
nión que la gente ha concebido de que el ejército que es-
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tá en las fronteras de Castilla ha de entrar á hacer danos 
notables á este reino y señaladamente á esta ciudad, ó 
con rompimiento abierto, ó con título de ejercitar alguna 
jurisdicción, para lo cual tienen mil indicios y avisos de 
varias partes que en cualquier tiempo dieran ocasión de 
sospechar, y en este parece que convencen, de donde se 
podrían seguir muchos daños si se da lugar á que la de
sesperación de la gente haga salida alguna, pues demás 
de que seria poner en obligación á S. M. seria la destruc
ción total deste reino y por ventura de otros; y pues no 
se puede creer que un Príncipe tan cristiano como el Rey 
nuestro Señor con un reino tan fiel como este quiera usar 
de un medio tan áspero y tan contrario á sus leyes sin ha
bedle puesto en ninguna obligación como es notorio ; no es 
justo que ningún hombre crea que con voluntad de Su 
Magestad se hará tal cosa; y cuando se hiciese por inso
lencia de hombres apasionados (que no es creíble que en 
este caso se vea) es muy justo resis tilles por los medios que 
las leyes deste reino, dadas por nuestros Reyes, permiten 
y disponen. Y pues por una parte esta intención no se ha 
descubierto aun por obras ni consta della evidentemente, 
y por otra los avisos que hay y la voz común y otros indi
cios obligan á estar apercibidos y desviar todas las ocasio
nes que puede haber de que esto se sospeche; me ha pa
recido que debía representar á V. 88. por cosa conve
niente que con la voz que corre y los avisos que hay, se 
trate de parte deste consistorio con el Señor Justicia de 
Aragón, del remedio, y conforme el fuero 2.° De generali
bus privilegiis parece que seria dar razón con el término 
debido á todo el reino para que esten apercebidos por lo 
que puede ser, y tratar lo mismo con los jurados desta 
ciudad para que así se haga, asegurando juntamente á to-
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dos de que no se debe hacer ninguna salida de hecho has
ta tener mas entera noticia de lo que se intentare, pues se 
tratará luego de averiguallo, ó tratando de que el ejército 
en caso de que no se pueda excusar que pase por el rei
no por ser necesario para la jornada que hace , pase de 
manera que no haya ocasión de temer dellos ningún daño, 
ó desengañándose por este camino de que piensan hace- 
lío ; que viéndose públicamente esta determinación de los 
consistorios que esta prevención con que la gente se ase
gure del peligro que pueda temer, esperarán lodos á que 
por medio destos dos consistorios y del Señor Virey á 
quien es muy justo requirir y pidir esto, se trate con el 
general del ejército de lo que en razón desto conviniere 
para el servicio de Dios y del Rey nuestro Señor y bien 
deste reino, que toda es una causa, y se descubrirán mu
chos medios, pues cuando no pudiere dejar de pasar por 
el reino, podrá liarse deste consistorio el paso del artille
ría y otras armas y municiones, dando si fuere menester 
seguridad y aun algunas personas principales en rehenes; 
y pasando los soldados desarmados como por los reinos 
de Castilla, estarán ellos y nuestra gente mas segura, 
pues cuando entrasen de otra manera y sin querer hacer 
daño con cualquier disgusto que en los alojamientos se 
ofreciese, que es cosa que apenas se puede escusar, se 
veria en este tiempo todo el reino en peligro grandísimo; 
y en librarnos dél entiendo que harán V. 88. su oficio y 
servicio muy acepto al Rey nuestro Señor, juntando con 
esto el tratar del reparo de las cosas pasadas por los me
dios que este consistorio tiene encaminados, que son muy 
conformes á su buen celo. Y porque del mió conste en 
cualquier tiempo, supliqué á V. 88. manden que quede 
este acto entre los comunes del reino—El Prior de la Seu.
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Memorial de varios caballeros á los diputados de 
Aragón, pidiendo que estos y el Justicia salgan á 
la defensa de los fueros de aquel reino en vista 
de la certeza que D. Alonso de Vargas iba á en
trar en él con sus tropas.

27 de octubre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

MUY ILUSTRES SEÑORES.
f

Parecen ante V. 88. D. Diego de Heredia, D. Pedro 
de Bolea, D. Miguel de Sesé, D. Baltasar de Gurrea, Don 
Joan de Aragón, D. Joan de Moncayo, D. Joan Agustín, 
D. Martin de Lanuza, Manuel D. Lope, Cristóbal Fron
til! , Hernando Viola, Gerónimo García, Joan de Bom
ban , Mateo Ros, Diego de Funes, Cosme Pariente, ca
balleros regnícolas del presente reino, vecinos y domici
liados en la presente ciudad de Zaragoza , los cuales dicen 
que es cosa cierta y averiguada que D. Alonso de Vargas 
con grande ejército de gente armada de á pie y de á ca
ballo va entrando en el presente reino de Aragón y viene 
sobre la presente ciudad de Zaragoza á ejercer jurisdic
ción y hacer agravios y daños á los vecinos y moradores 
della y del presente reino, á cuya causa las principales per
sonas que viven en dicha ciudad se han ausentado y de
jado sus casas, y de cada dia se ausentan y las dejan in
timidados de la venida y entrada del dicho ejército; que 
es bastante y suficiente indicio , sin necesitar de otra pro
banza alguna, para que V, 88. conforme á fuero salgan 
á la defensa de las libertades y fueros deste reino, por 
cuanto aquellas se deben , pueden y han de defender li-
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brementc y sin pena alguna civil ni criminal, aunque sea 
contra cualquiera Príncipe que las quebrantare ó quisiere 
quebrantar como lo dispone el fuero del año 1300 hecho 
por el Rey D. Jaime el II De inmunilale ecclesiarum et mo
nasteriorum, sol. 1 á la fin, y también micer Miguel del 
Molino en su Repertorio sub verbo libertates regni ara- 
gonlm, sol. 201. Y siendo dicha entrada y venida en lesión 
y quebrantamiento de los sueros y libertades del presente 
reino, y en daño notable y grande perjuicio de los reg
nícolas dél, y dicho I). Alonso de Vargas y sus gentes 
incurran en pena de muerte por venir contra lo dispuesto 
en el fuero segundo del Rey D. Jaime en el año 1461 (*) 
sol. 12. De generalibus privilegiis regni Aragonum, que dis
pone que cualesquierc oficiales y personas estrangeras que 
entraren en cualquiera manera en el presente reino de 
Aragón por ejercer jurisdicción alguna ó hacer daño al
guno dentro del dicho reino, ipso facto incurra en pena 
de muerte y se les puede resistir por cualesquierc oficia
les y singulares personas del dicho reino sin pena alguna. 
Por el mismo fuero está proveido que el Justicia de Ara
gón juntamente con los diputados del presente reino ó la 
mayor parte, pueden y han de convocar á costas del mis
mo reino las gentes de aquel para resistir mano armada 
que no se hagan las cosas sobredichas. Atenta la necesi
dad vigente que hay de remediar semejantes agravios 
y que la tardanza será dañosa, por tanto suplican á V. 88. 
sin otra ni mas información manden incontinenti poner en 
ejecución lo dispuesto en dichos fueros, y en consecuencia 
desto requieren á V. 88. con el debido respeto que es ne-

(*) Está equivocada esla fecha. Si el Rey de que se habla fué 
I). Jaime l.° pudo ser el año 1261 ; pero si fué D. Jaime II debió 
ser del año 1291 al 1327.
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cesarlo aperciban, convoquen y llamen todos los nobles, 
barones, caballeros, ricos hombres, ciudades, villas y 
universidades del presente reino , para que con ellos el 
Señor Justicia de Aragón juntamente con V. SS. defien
dan los fueros y libertades dél mano armada, y no per
mitan que en aquellas ni en aquellos haya lesión ni que
brantamiento alguno : que para ello los arriba nombrados 
ofrecen sus personas y haciendas, y que asistirán y ayuda
rán con ellas y sus hijos , deudos, parientes y amigos y va
ledores á la conservación délos fueros, libertades, usos, 
observancias y costumbres del presente reino de Aragón. 
Alias etc. y de todo ello suplican y requieren se haga ac
to público, y quce licent etc.—Allissimus etc.

Mas abajo se lee :
“Esta requesta con parecer de diez y siete advogados 

se ha proveído en este punto que den información sobre 
lo en ella contenido, y dada se hará lo que de fuero esta
mos obligados á hacer.”

La mesma dan mañana al Justicia de Aragón y creo 
que proveerá lo mesmo—Sigue una rúbrica.
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Carta de Gerónimo de Oro diputado del reino de 
Aragón al licenciado Arenillas fiscal del Consejo 
de la Suprema, dando cuenta de las represen
taciones del prior de la Seo y de los caballe
ros en que se pedia la defensa de los sueros con
tra la entrada de las tropas de D. Alonso de 
Vargas.

27 de octubre de 1501.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Suplico á vuestra merced me perdone, que como anda 
esta ciudad tan revuelta, cada hora hay cosas nuevas y 
ocasión para cansar k vuestra merced con cartas, con de
seo de acertar á servir á vuestra merced como tengo obli
gación.

El prior de la Seu I). tal Agustín ha entrado esta tar
de en nuestro consistorio y ha dado la petición cuya co
pia va con esta, y á cabo de poco entraron D. Diego de 
Heredia, D. Martin de Lanuza, Manuel D. Lope, D. Pe
dro de Bolea, D. Juan de Aragón, D. Juan Agustín y 
otros muchos caballeros y hidalgos, y hicieron una re- 
questa pidiendo en substancia lo mesmo que lo que ayer 
pidieron los sesenta hombres labradores y oficiales, que es 
la que á vuestra merced he remitido presentada de ayer, 
todos persistiendo en que convoquemos el reino, y mano 
armada, conforme á fuero , salgamos á estorbar la entra
da á D. Alonso de Vargas. Y dicen mas estos ‘ ‘ por cuanto 
entra el dicho D. Alonso á ejercer jurisdicción en el dicho 
reino," y que para en prueba de que esto es verdad sea 
bastante el ver que toda la gente principal desta ciudad
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se ha salido y sale della á mucha prisa. Respóndaseles lo 
ordinario; y cuando se iban dijo D. Diego de Heredia que 
mañana nos harían otra en que nos pedirían las armas, 
y que por amor de Dios no guardásemos los términos to
rales para responder, porque la gente estaba muy albo
rotada; y llegándoseme al oido me dijo: “y aun con áni
mo de apoderarse de la Aljafería por temor que tienen de 
que los forasteros no se apoderen dellay que él había 
tratado con el Vi rey que hiciese con el inquisidor Morejon 
que de bien á bien la encomendase á los vecinos de la 
ciudad: que ellos y aun los caballeros la guardarían. Yo 
le respondí lo que me pareció que convenia, y avisé al 
momento desta plática al inquisidor Morejon, como lo 
hago por momentos de todo lo demas que se ofrece. To
do este daño ha venido por las cartas que de esa corte 
han escrito personas principales á las de aquí avisando 
que se salgan de la ciudad; y como se salen tantos y los 
mas principales , la gente común y oficiales se alteran y 
cobran temor, y mas viéndose culpados. Yo quedo con har
ta pena en no saber si la doy á vuestra merced con mi 
importunación ; que sabídolo obedeceré como estoy obli
gado. Guarde nuestro Señor á vuestra merced como pue
de. De Zaragoza 27 de octubre 1591 -—Gerónimo de Oro 
—Hoy una rúbrica.
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Carta original de Gerónimo de Oro diputado del 
remo de Aragón al licenciado Arenillas fiscal 
del Consejo de la Suprema, diciendo que los la
bradores se habian apoderado de las armas de la 
ciudad casi por fuerza, y que también pedian las 
que tenia el reino: que los ánimos estaban muy 
inquietos, y que á consecuencia dello se habia 
enviado embajada á D. Alonso de Vargas para 
que no entrase en Aragón hasta recibir nueva 
órden de S. M.

28 de octubre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Anoche hice un pliego de mil cartas para vuestra mer
ced , y si no hubiese ido, irá con este correo que despa
cha la Diputación con toda diligencia para representar á 
8. M. el trabajo desta miserable ciudad y el que se espera 
si el ejército entra en el reino mano armada; porque ya 
hoy se han apoderado los labradores de las armas de la 
ciudad casi por fuerza porque se las bandado los jurados, 
representándoles el escándalo que sucedería si no se las 
daban. Ahora tratan de hacer lo mesmo con las que el 
reino tiene, las cuales defenderemos todo lo mas que pu
diéremos ; y anda el negocio tan desvergonzado que las 
piden con amenazas como si fuesen suyas. Viendo estas 
cosas ha parecido al Virey que fuesen dos embajadores á 
D Alonso de Vargas de su parte y de la del reino y ciu
dad á representarle estas cosas y trabajos en que aquí 
estamos, y pedirle atento á ellas no entre hasta tener ór-
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den nueva de S. M. Parten esta tarde , y son nombrados 
para ello micer Miravete y el canónigo Torrellas.

La requesta que ayer hicieron los caballeros, va con 
esta, que no la he podido haber antes. Guarde nuestro 
Señor á vuestra merced etc. De Zaragoza 28 de octubre 
1591—Gerónimo de Oro—Hay una rúbrica.

Carta original del obispo de Teruel Virey de Ara
gón á Felipe IIsuplicándole difiriese la entrada 
de sus tropas en Aragón> y cuando no que se sir
viese avisarlo con tiempo para que él y sus con
sejos se pusiesen en cobro en la Aljaserla.

29 de octubre de 1591. 

s Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.J

Señor—Anoche escrebí á V. M. con correo propio, 
suplicando fuese del Real servicio de V. M. mandar dila
tar entrar la gente en este reino; y si por otros respectos 
no se puede escusar, suplico á V. M. me mande avisar con 
diligencia , porque convendrá necesariamente que los con
sejos y yo nos pongamos en cobro en la Aljafería, ó en 
las casas de la ciudad, porque se va diciendo que en en
trar gente se apoderarán de nosotros hasta hacer su ne
gocio y componerlo, y no sabemos si se contentarán con 
esto solo. Habíamos pensado que convendría por ahora 
que V. M. convocase cortes para Calatayud, prorogándo
las de cuarenta en cuarenta dias, y con esto se podrían 
licenciar los consejos y audiencias y entretener las cosas 
deste reino hasta que Dios y V. M. proveyesen de reme-
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dio sin escándalo y rompimiento. De todo suplico á V. M. 
lo mande considerar, y Dios guarde la Católica Persona 
de V. M. De Zaragoza á 29 de octubre 1591—El obispo 
de Teruel.

Carta original del Doctor Antonio Morcjon inqui
sidor de Zaragoza al Consejo de la Suprema, 
manifestando la inquietud que reinaba en los 
ánimos, y las noticias que con malicia se hadan 
correr, y la necesidad de un pronto remedio de 
parte del Rey.

30 de octubre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas ele.)

Por los avisos que habernos tenido de personas gra
ves y van con esta, entenderá V. S. el mal estado en que 
están las cosas, y como van cada dia de mal en peor por 
la mala manera y costumbre que han tomado los inquie
tadores desta república, no sin grande consideración y ar
tificio, de sembrar mentiras para indignar los ánimos y 
conservarlos en la alteración é inquietud con que viven. 
Hoy han levantado que habíamos metido en esta Aljafería 
tres mil hombres castellanos con un tiro de artillería, y á 
poco rato que el que había entrado era el Gobernador 
deste reino con quinientos hombres; y se han alterado de 
manera, que á no haberlos desengañado los que han ve
nido á las audiencias y otros que nos han visitado con 
quien se tiene muy particular cuidado así de desengañar
les del mal camino que toman como de decirles el trabajo
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grande que padecen en moverse á cualquier mentira y 
ocasión , averiguando por la obra cada hora cuan turba
dos los traen los que desean su perdición y lo que deben 
de estimar el Oficio y la llaneza con que en él se ha pro
cedido y procede; es sin duda que nos hubieran cercado, 
y no hay siguridad la menor del mundo, y habrála me
nos si 8. M. no toma resolución con clemencia por el mal 
oficio que hace la malicia y el miedo del ejército, y de 
la conciencia que les acusa. Guarde Dios á V. S. De la Al- 
j a seria á 30 de octubre 1591—El Doctor Antonio Mo- 
rejon—Hay una rúbrica.

Carta original de Gerónimo de Oro al licenciado 
Arenillas fiscal del Consejo de la Suprema, en 
que le dice el lastimoso estado en que se hallaba 
Zaragoza, y el dictamen que habian dado los 
abogados opinando que era contrasuero la en
trada de las tropas de D. Alonso de Vargas en 
aquel reino.

31 de octubre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y cotisultas etc.)

Por otras dos con este correo tengo avisado á vuestra 
merced de el estado en que están las cosas, que cierto es 
el mas lastimoso que se puede imaginar. Esta solo hago 
para dar cubierta á la declaración de los advogados (*), 
que con la mayor prisa del mundo la he sacado, y podrá 
vuestra merced enviarla á S. M porque sé que no ha ido

(*) Esta declaración ó dictamen de los abogados se halla en el 
documento que sigue.
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otra copia. Y por amor de Dios vuestra merced me orde
ne lo que debo hacer; que cierto el afligimiento de los 
que no tienen culpa y el que yo tengo es cosa lastimosa. 
Guarde nuestro Señor á vuestra merced etc. Zaragoza 31 
de octubre 1591—Gerónimo de Oro—Hay una rúbrica.

Dictamen de los abogados que consultó la Diputa
ción de Aragón, acerca de si era contrasuero la 
entrada de las tropas de Felipe II en aquel reino.

31 de octubre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reates y consultas etc.)

Dic tricesimo primo mensis octobris * anuo mdlxxxxi 
........................................ (*) de la diputación , los seño
res diputados D. Francisco Augustin Naarro abad de 
Piedra, D. Martin de Espes barón de la Laguna, Geró
nimo Doro, Luis Navarro , Joan de Marcuello , diputados 
del reino de Aragón, consultaron lo que debian de hacer, 
podían y debian sobre lo contenido en la dicha requesta, 
con los advogados ordinarios y extraordinarios de los di
chos señores diputados, y presente el reino, abajo firma
dos , los cuales dichos advogados despues de haber visto 
la dicha requesta y la probanza hecha sobre ella, y tra
tado y confabulado sobre ello con deliberación y acuerdo, 
fueron del parecer infrascrito y siguiente: que visto el pre
sente proceso y la disposición del fuero segundo de genera
libus privilegiis, y las respuestas que por los gravísimos

(*) Aquí hay dos ó tres palabras que no se pueden leer.
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abogados del reino en el año de mil quinientos ochenta 
y ocho, en y acerca de la interpretación y entendimien
to del dicho fuero dicho año se dieron á los señores dipu
tados ; y entendiendo los señores diputados que el resistir 
sus señorías á la gente estranjera que han de entrar en el 
presente reino y hacer daños en él es necesario para el 
beneficio universal de todo el reino; y atendido así mes
mo la fama pública tan probada en el presente proceso, 
y noticia en el presente reino por la cual parece que los 
soldados de D. Alonso de Vargas que está alojado en las 
fronteras de Aragón y tierra de Agreda, amenazan al 
presente reino de Aragón y ciudad de Zaragoza á fuego y 
á sangre ; y atendido que el ejército sobredicho es de per
sonas y oficiales eslranjeras, que en efecto entran á ha
cer daño en dicho reino ; y supuesto que se ha suplicado 
á S. M. muy humilmente con diversas personas y emba
jadas sea servido de levantar la mano y de seguir tan ás
peros y extraordinarios y nuevos medios y caminos en 
este su fidelísimo reino, y incógnitos y jamás usados, y 
siendo como son contra los fueros y libertades dél; su
puesto lodo lo sobredicho, salva siempre la fidelidad del 
Rey nuestro Señor, y no sin aquella, somos de parecer 
los dichos abogados abajo firmados que segun la disposi
ción del dicho fuero, pueden y deben los señores diputa
dos con gran celeridad, por los grandes daños, muertes, 
robos y fuerzas irreparables que se esperan , juntando con 
el Señor Justicia de Aragón, convocar á expensas del rei
no las gentes de las cuales parecerán necesarias para re
sistir á las personas extranjeras nombradas en la cédula 
segun suplicación dada en este proceso, y otras cuales
quiera , que no entren en el presente reino, y que pueden 
competir, y si hubieren entrado expelillos , y que pueden 

Tomo XII. 31
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competir á que vayan á esta resistencia y expulsión las 
personas que serán bien vistas á sus señorías y con el sa
lario que les parecerá conducente; y que con esto deben 
mandar á los procuradores del reino que requieran al Se
ñor Justicia de Aragón convoque las gentes del reino pa
ra resistirlas dichas gentes extranjeras, y que vaya á re
sistir y expeler aquellas, notificándole al dicho Señor 
Justicia todo lo que por el presente proceso consta y pa- 
resce—Andrés Sericeto de Aniñon—Micer Bartolomé Lo
pez—Micer Diego de Funes—Micer Bartolomé Lopez Za
pata—Joan Lopez de Va i lo—Micer Marcos Alonso La- 
serna— Micer Gerónimo Lopez—Micer Carlos Montesa— 
Micer José pe Domínguez — Micer Felipe Cazo — Micer 
Baltasar Andrés Berutel.

Billete anónimo en que se dice el acuerdo tomado 
por el Justicia y diputados de Aragón declaran
do que era contrasuero la entrada de las tropas 
de D Alonso de Vargas en aquel reino, y que 
debía hacerse llamamiento general para resis
tirle.

No tiene fecha, y pudiera ser de Gerónimo de Oro á los inqui
sidores de Zaragoza.

(Zaragoza—Decretos Ileales y consultas etc.)

Anoche á las diez de la noche declaró la corte del 
Justicia de Aragón , habiendo llamado abogados , que era 
contrafucro la entrada de D Alonso de Vargas en el rei
no con ejército formado, por lo que dispone el fuero de Ge
neralibus privilegiis regni Aragonum, y questaban obliga-
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dos el Justicia de Aragón y diputados á convocar todo el 
reino , y mano armada salir á resistir al dicho D. Alonso, 
y en la ejecución dello se pueden gastar todas las gene
ralidades del dicho reino si necesario fuere. Con esto se 
harán hoy los llamamientos de convocación juntándose 
para ello el Justicia y diputados.

Consulta original que remite de parte de la Junta 
de casa del Cardenal el licenciado Arenillas á 
Felipe II enviándole varias cartas recibidas de 
Zaragoza para que S. M. las mandase ver.

Madrid 31 de octubre de 1391.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Señor.

Al margen se lee (*) :

‘ ‘ Habéis hecho muy 
bien de enviarme to
das estas cartas y pa
peles, y vos agradeced 
mucho á vuestro cor- 
respodiente los avisos 
que él da y le encargad 
lo vaya continuando. Y 
$t 'paresciere ques bien 
verse mañana en la

Hoy lie recibido las cartas de 
veinte y cuatro, veinte y seis, y 
veinte y siete deste, de Gerónimo 
de Oro diputado del reino de Ara
gón con los memoriales que han 
dado los Duques de Villahermosa 
y Conde de Aranda, y particula
res de la ciudad de Zaragoza, y 
el prior de la Scu; y ayer recibí 
la del mismo de veinte y ocho, 
con el memorial que dieron Don 
Diego de Heredia , sus aliados y

(*) La letra es parte de Felipe II y parle de mano ajena. La del 
Rey va en bastardilla.
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Junia, se podrá hacer; 
que á lo menos aque
llos papeles que pre
sentaron á los diputa
dos , bien creo que 
será."

“ Ya la recibí—Si
gue la rúbrica de Feli
pe II.

secuaces , todos en la diputación. 
Y aunque es de creer que V. M. 
terna ya aviso y copia dellos , con 
lodo eso ha parecido al Cardenal 
los remitiese á V. M. por lo que 
en dos de las cartas dice , que ha
bían apuntado D. Diego de Here
dia y otros de acudir á la Aljafería 
y apoderarse della, como han he
cho de la casa de la ciudad y de 
las armas, para que siendo del 
Real servicio de V. M. las mande 
ver.

La caria de Miguel D. Lope 
envió como V. M. lo manda. Ma
drid 31 de octubre de 1591 — 
Hay una rúbrica de Arenillas.

Carta original de los inquisidores de Zaragoza al 
Consejo de la Suprema , dando aviso de los pre
parativos que se hadan en aquella dudad para 
resistir al ejército de D, Alonso de Vargas.

l.° de noviembre de 1591.

(.Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Continuando los avisos que habernos ido dando estos 
dias á V. 8. , le damos ahora que nosotros los inquisido
res Pedro de Zamora y Velarde de la Concha llegamos á 
esta Aljafería ayer 31 de octubre, á Dios gracias con sa
lud v con mucho deseo que nuestra venida sea de algún
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provecho pava el trabajo grande en que hallamos este 
reino. líanos hecho muy buen acogimiento nuestro colle
ga el inquisidor Antonio Morejon y dado el aviso que va 
con esta; y también le tenemos que hoy ha hecho alarde 
D. Joan de Aragón de la parroquia de la Seo, y que han 
metido en Zaragoza cuatro tiros de artillería de Pedrola 
del Duque de Villahermosa, y no se trata de otra cosa 
sino de hacer prevenciones para resistir á D. Alonso de 
Vargas en caso que haya de entrar en estos reinos al cas
tigo de los escesos pasados. Dios guarde á V. S. Del Al- 
jaseria 1." de noviembre 1591—Licenciado Pedro de Za
mora—Hay una rúbrica—El Doctor Antonio Morejon— 
Hay una rúbrica—Licenciado Velarde de la Concha—Hay 
una rúbrica.

Billete de Gerónimo de Oro, sin firma, á los in
quisidores de Zaragoza, dándoles noticia de que 
el Justicia había requerido á D. Alonso de Var
gas que no entrase en Aragón, y del llamamien
to que se hacia á los naturales para resistirle.

2 do noviembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Lo que puedo avisar desde que besé á V. 8. las ma
nos es que ayer se firmaron cuarenta cédulas de llama
mientos, y todas han partido ya, en las cuales se llaman 
hasta doce mil hombres sin los de Zaragoza y señores de 
vasallos que dicen serán casi otros tantos.

El Justicia de Aragón ha inviado un portero y nota-
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rio á la raya para requerir que no entre el ejército sin or
den del dicho Justicia so las penas contenidas en el fuero, 
y una carta á 1). Alonso declarándole el fuero y la pena 
en que incurrirá si lo quebranta entrando en el reino ma
no armada, y dado orden á los aposentadores y comisa
rios que el Virey ha enviado para que alojen el campo, 
que paren porque no pueden entrar sin órden del dicho 
Justicia, y la misma órden á las barcas de Gallur para que 
sin su mandado no pasen á nadie; y de todo dado cuenta 
á 8. M. con carta dej dicho Justicia, avisándole que en 
hacer esto sirve á S. M. porque hace lo que está obligado 
conforme á su oficio.

Los labradores , por órden de los caballeros y sin nin
guna otra, han traído la artillería de Pedrola, porque dán
donos prisa habrá tres dias para que el consistorio invia- 
se por ella, se les respondió que hasta que se declarase 
el contrafuero, el consistorio en ninguna manera lo ba
ria; y así jamás se firmó una cédula que el Duque pedia 
que se le firmase para la seguridad deila.

A Zaragoza se ha hecho embajada de un lugartenien
te y un diputado para que diga la gente que puede dar de 
á pie y de á caballo, y ha respondido que tiene hecha no
minación de capitanes, pero que aun no está alistada la 
gente; y hecha la lista, responderá.

Los caballeros matan al Justicia que se dé prisa y 
que anden cajas, porque la gente anda muy adormida, 
y creo lo andará mas si se veen en trabajo; y los rebel
des serán los primeros en dejar el campo. Y para remate 
desto ha venido D. Joan de Luna con mucho deseo de em
plearse en su oficio. Otra cosa no hay de que dar aviso á 
V. S. á quien nuestro Señor guarde. De la posada á 2 de 
noviembre 1591.
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A Alonso Contamina lian topado los que traían la ar
tillería , que se iba solo en un caballo, y porque no qui
so volver á la ciudad, le han hecho apear y traídole el 
caballo.

Carta original de los inquisidores de Zaragoza al 
Consejo de la Suprema.

4 de noviembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.J

Por los avisos que van con esta y hemos recibido des
pues de la que escribimos en primero deste, entenderá 
V. S. lo que se ha hecho y caminado despues acá; y de 
algunas pláticas particulares podemos decir que la gente 
no está tan soberbia y confiada como estaba en los prin
cipios de los desconciertos y revueltas pasadas , y que mu
chos van dando en la cuenta. Y cuanto á la seguridad 
desta casa, aunque está muy sujeta á las mentiras con 
que el vulgo se ha sustentado y sustenta, parece que con 
algunos medios y caminos de prudencia y suavidad que se 
habían seguido, está mas segura que lo ha estado hasta 
aquí; que diversas veces la han querido emprender. Guar
de nuestro Señor etc. De la Aljafería y de noviembre 4 
de 1591—El testimonio de la superintendencia del mes 
pasado es el que va con esta—Licenciado Pedro de Za
mora—Hay una rúbrica—El Doctor Antonio Morejon—Hay 

una rúbrica—Licenciado Velarde de la Concha—Hay una 
rúbrica.
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Avisos á que se refiere la carta anterior.

(Zaragoza—Decretos Reales y consúltasete.)

“ Los avisos que habernos tenido estos dias son los 
siguientes."

En 2 de noviembre, que muchas ciudades y villas del 
reino han venido á ofrecerse diciendo que han sabido por 
sus agentes haberse declarado en la corte del Justicia de 
Aragón ser contrafuero la entrada del ejército en el rei
no. Báseles dado noticia de la pronunciación, y todos se 
vuelven con orden de traer gente, excepto los de Tara- 
zona, Borja, Rallen, Añon y otros de la frontera de Cas
tilla que llevan orden de resistir la entrada, juntándose 
en la entrada y requiriendo primero á I). Alonso confor
me á fuero ; y se cree se les enviará de acá socorro , aun
que dicen los síndicos de A ñon que poca gente que se pon
ga en los pasos entre Sos y Sérvelos, que ellos saben 
harán retirar todo el campo.

Los de la comunidad de Teruel han dicho que hay en 
Teruel doce piezas de artillería. Báse dado Orden que las 
traiga la gente que de allá ha de venir.

A todas las villas y ciudades se ha mandado que 
traigan la artillería, esmeriles, mosquetes y arcabuces 
que tienen.

Anda trazando D. Juan de Luna que uno de los del 
Consejo de guerra sea D. Diego de Beredia.

La Duquesa de Villahermosa camina á Madrid á echar
se á los pies de la Señora Emperatriz.

El canónigo Torrellas ha venido del campo con carta
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del general en que asegura que no tiene órden para venir 
á Zaragoza, aunque todo el campo dice lo contraiio,

1). Juan de Aragón lia hecho lista de mil y doscientos 
hombres en sola su compañía.

De los moriscos dicen que procuran que los pongan 
de los primeros contra el ejército.

En el mismo dia tuvimos otro aviso que dice que en 
una junta que ha habido del Duque de Villahermosa, Con
de de Aranda, y todos los caballeros del reino, el Justi
cia los ha requerido en forma que lo acompañen en la 
jornada que piensa hacer en defensa de sus fueros y liber
tades , y lodos se han ofrecido prestos y aparejados de 
acudir con sus personas y armas.

Al señor de la Pinilla se ha dado órden que entre él 
V el de Concas, traigan dos mil hombres de la montaña; 
y el barón de la Laguna se parte mañana á tierra de Mon
zón , y ha ofrecido de traer quinientos hombres y la arti
llería de D. Pedro Despcs.

Ha prevenido el Justicia que se tomen las barcas que 
suhian á Gallur.

En 3 de noviembre dice otro aviso que las prevencio
nes se van continuando, y se han nombrado el Justicia y 
D. Juan de Luna para que entre Jos dos traten las cosas 
de la guerra con mas secreto.

lian tomado catorce carretadas de cuerda que bahía 
de 8. M. en una casa; y han dado mucha prisa los caba
lleros y labradores que se pida á los inquisidores la pól
vora que tienen en la Aljafería.

Han escripto los diputados á Valencia y Cataluña dan
do razón del fuero y de la declaración de los lugareste- 
nientes de la corte del Justicia de Aragón, y de lo que 
8. M. ha escripto á las universidades.
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Los mantenimientos que ha comprado el campo en es
te reino se han mandado ocupar hasta saber si entra de 
paz ó de guerra.

liase concedido guiage general para lodos los que vi
nieren á servir al reino y á defender sus fueros con ar
mas, y á los que trajeren bastimentos.

Tratan de suspender las audiencias.
Los de la frontera de Castilla tratan de sacar de ma

dre uu rio que llaman Huecha que está junto á Borja y á 
Jalón para empantanar el camino y campos.

Han hecho reseña el viernes primero y hoy 3 del 
presente las parroquias de la Seo y Sanct Pablo, y de 
puro diestros han muerto dos muchachos y herido un 
hombre.

En el mismo dia dice otro aviso que habiendo esta ma
ñana el Justicia y diputados nombrado personas para su 
consejo de guerra al Duque de Villahermosa, Conde de 
Aranda, D. Juan de Luna, D. Miguel de Gurrea, Don 
Francisco de Ixar, por parecer que serian personas que 
con cristiandad y sin pasión aconsejarían al Justicia lo 
que convenia y debía hacer, esta tarde ha habido tanta 
disolución en los caballeros apasionados y particularmente 
D. Diego, que con mucha cólera dijo á un diputado que 
como se podía sufrir que á personas que han vendido el 
reino se nombren por el consejo: que mañana harían 
una requesta y con ella se iría. Y dicen que dijo lo mis
mo el Justicia, de modo que llegando á noticia de los 
nombrados esto, no han venido sino solo D. Miguel de 
Gurrea muy alterado, escusándose por los celos de los 
demas; y no pararán hasta que admita el Justicia uno 
de líos, porque dicen que esta nominación ha sido para 
venderlos.



401

Muchos hombres prende el Justicia pensando que son 
espías, y se abren muchas carias en las puedas, pero no 
ha acertado con ninguna espía.

Instrucción dada por Felipe II al Marqués de 
Lombay enviándole á Aragón.

( Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

EL REY.

Instrucción de las cosas que vos D. Francisco de Forja y 
Centellas marqués de Lombay habéis de hacer en la co
misión y viaje á que por mi orden y mandado vais á 
Aragón.

Aunque siendo las cosas que en el reino de Aragón se 
ofrecen tan importantes y graves , se muestra bien la con
fianza que de vos se hace, en enviaros á ellas, he queri
do para mayor crédito y reputación de la comisión que 
lleváis, daros las cartas en vuestra creencia que con esta 
se envían para todos los del reino, á sin de que sea no
toria la estimación que de vuestra persona hago, y con la 
generalidad que se escribe podáis usar de las cartas como 
y de la manera que mas convenga, estendiendo la creen
cia para los fines y intentos que la variedad de los ne
gocios y concurrencia de los sucesos y tiempos trujere y 
desde acá no se pudiere prevenir ni avisar.

Pues es tan notorio todo lo que en Aragón lia suce
dido , particularmente los casos de 24 de mayo y 24 de 
septiembre, y la continuación de las insolencias públicas 
y escandalosas en todos estos meses; no batirá para que 
tratar dello, sino solo deciros que el intento principal que
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en vuestra ida y en daros las dichas cartas se lleva es 
para que sepáis encaminar y disponer lo que convenga 
con fin de continuar la benignidad y clemencia que como 
Rey y padre he procurado siempre usar con mis vasallos, 
particularmente con los del reino de Aragón por su anti
güedad y fidelidad, y por el amor que por estos respetos 
les tengo. Y aunque he deseado darlo á entender en los 
sucesos que agora se han ofrecido con tanto mayor cui
dado y demostración cuanto los casos han sido mas gra
ves y atroces; pero viendo lo que de mi benignidad se ha 
ahusado, y el poco ó ningún reconocimiento que en los 
malos ha habido sin abrir camino á su propio remedio, 
habiéndose usado entre otros de dos tan eficaces como la 
larga espera que para el reconocimiento se lia dado, y el 
procurar que con las mismas fuerzas del reino se reparase 
el respecto que á la justicia se ha perdido, han tomado 
ambas cosas para ocasiones de mayores tumultos, multi
plicando inconvenientes y añadiendo delictos siempre ma
yores y mas nuevos, y en tanto número y de tal calidad 
que la obstinación pide el remedio con el castigo della, 
en sus cabezas principales que han traído la ciudad de 
Zaragoza revuelta y el reino en tanto riesgo que ha sido 
forzoso acudir á los postreros remedios para poder cum
plir con la obligación que tengo de mantener á todos en 
justicia y guardar el respeto que se debe conservar al 
Santo Oficio de la Inquisición en tiempos tan peligrosos, 
y el reino tan vecino á los herejes, reprimiendo con 
ejemplar castigo á los malos, para que los buenos vivan 
pacíficos, y el Santo Oficio de la Inquisición y el ejercicio 
de los fueros del reino quede tan restaurado y libre que 
no se pueda padecer semejante opresión en lo presente ni 
venidero; y los buenos que son los mas salgan de tan no-
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neral esplicalles estas razones ó las que dellas os pare
ciere, para que entiendan las causas de lo que me mueve 
á la demostración. \ para que vean claro la benignidad 
con que se liará, les daréis á entender cuan falso es el 
miedo que les podran poner ó hauran puesto, pensando 
que todos han de pasar por un rasero, siendo esto tan 
ajeno de la verdad , que os envió yo solo á recoger y en
caminar á los buenos para que gocen de libertad y quie
tud, aliviándolos de los trabajos en que los tienen los 
malos, y que esto va tan encaminado á este fin que el 
castigo no se hará en todos los que se podria, sino en los 
mas notables promovedores destos delictos y sin daño de 
los buenos y sin vejación de los pueblos con la entrada del 
ejército, sino aliviando lo uno y lo otro cuanto se pueda. 
Y porque para esta quietud que se pretende es menester 
que todos se ayuden por su parte, pues yo hago tanto 
de la mia, procuraréis que se entienda como aquí se ha 
dicho, y que el encaminado sea en la forma que aquí se 
dice.

Iréis al reino de Aragón con toda la mayor diligencia 
que fuere posible, la cual os encargo mucho. Habiéndola 
de hacer tal haurcis de entrar en Aragón por la tierra de 
Ariza y comunidad de Calatayud, y por aquella ciudad 
adonde y en toda aquella tierra Antonio Perez ha tenido 
muchos valedores y amigos que se os advierte para que os 
sirva de aviso.

En habiendo entrado en aquel reino como se dice, ha
béis de hacer dos diligencias: lo uno tomar lengua de la 
parte adonde estuviere D. Alonso de Vargas mi capitán 
general, y luego despachar á él un correo con aviso de 
vuestra llegada y comisión para que lo tenga entendido,



y tendréis con él toda aquella correspondencia que para 
hacer buenos efectos es necesaria, avisándole siempre del 
estado en que tuviéredes las cosas y de su disposición: lo 
otro ha de ser despachar persona á la ciudad y comuni
dad de Daroca enviándoles las cartas que para ello lle
váis, explicando por escrito lo que de palabra les podía- 
des decir, y escusando vuestra llegada allá con la priesa 
de acudir á lo de Zaragoza, que tanto importa, y encar
gándoles entretanto la quietud que vos vais á asentar, di- 
ciéndoles que Irás este aviso, esperáis enviárselos luego 
del efecto. Daréis las cartas de creencia á la ciudad y co
munidad de Calatayud y á los hidalgos y á las personas 
particulares , y los que viéredes mejor dispuestos y inten
cionados, como con vuestra prudencia lo echaréis de ver, 
y particularmente con lo que os respondieren, os val
dréis de los que halláredes mejor dispuestos , y los en
caminaréis á que persuadan á los demas, y tendréis 
con ellos particular correspondencia, y de la forma en 
que anduviere cada cual, muy particular y secreta inteli
gencia.

Tendréisla con las personas que se nombrarán para 
que os ayuden y alivien en el trabajo del dar las cartas y 
acudir á partes remotas del reino adonde vos no podréis 
ir: que ya á ellos se les encarga y manda que os escriban 
lo que entendieren y hicieren, y esten subordinados á 
vos como es justo.

También tendréis correspondencia particular con las 
universidades, señaladamente con aquellas en que hubiere 
mayor duda como las Cinco villas, las ciudades de Huesca 
y Jaca, enviando las cartas á las que no pudiéredes acudir 
con las personas que se os avisará para que expliquen lo 
mesmo que vos habíades de decir.
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A los perlados dese reino se les escribe vos les daréis 
sus cartas y á entender el sin y celo con que todo se pone, 
y cuan propia obra dellos será ayudar á la quietud, y dar 
á entender por sí mismos y por el medio de personas reli
giosas y predicadores los fines que se llevan, enderezados 
al bien común y al servicio de nuestro Señor y al de la 
Santa Inquisición, para que el pueblo esté tanto mas mo
derado y seguro cuanto mas desengañado por personas de 
cuya religión y profesión debe tener tanto crédito.

Y porque las cabezas de los escándalos pasados , con 
la gente que tienen seducida y engañada se han apodera
do de las armas y puertas de la ciudad de Zaragoza , y 
con esto tienen oprimida aquella ciudad y consistorios, y 
van procurando dar á entender á la dicha gente que es 
contra sus fueros la entrada del ejército, y tratando tan
to de oprimir los ministros como está dicho, podría ser, 
aunque no se cree, que los diputados ó corte del Justicia 
de Aragón convencidos de la fuerza hubiesen hecho algu
na declaración de que la entrada del ejército es contra
fuero , ó hubiesen llamado á las universidades para po
nerse en defensa, y que esta voz corriese ya por esas uni
versidades por donde pasáredes. En tal caso les daréis á 
entender la opresión manifiesta en que están en Zarago
za , y así el poco fundamento y caso que deben hacer des
to, y como vos vais á procurar la libertad de los buenos 
y principalmente la de los dichos consistorios de los dipu
tados y del Justicia de Aragón y de los demas: que así 
deben entretener el dar crédito á aquello, pues la fuerza 
es tan notoria y manifiesta.

Con los titulados y personas principales del reino ha
béis de tener particular correspondencia, tanto mayor con 
cada cual cuanto en él conociéredes mayor deseo de mi
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servicio» y cuanto fuere de mayor importancia y crédito 
parala conservación de la quietud pública.

Y porque todos ó los mas dellos tienen muchos vasa
llos moriscos, y los de mala intención andan sembrando 
entre otras novedades que han de ser desarmados , y opri
midos los moriscos, explicaréis á los dichos titulados , de
más de lo general que arriba está dicho, en particular el 
vano fundamento que esto tiene , para que ellos lo den á 
entender á sus vasallos si necesario fuere, ó á las cabezas 
dellos, de manera que lo persuadan á los demas y tengan 
cuenta con su sosiego y el desengaño de la sombra que 
quisieren ponelles. Remíteseos esto para si vicredes que 
conviene , ó excusallo si entendicredes que no será me
nester.

El Conde de Morata tiene su tierra en la de Calata- 
yud, y todo lo demas della es de moriscos , y él se tiene 
entendido que está allí, y que corresponderá con mucho 
celo y voluntad á las cosas de mi servicio como siempre 
lo ha mostrado ; y así será bien que de paso le deis su 
carta y procuréis lo que aquí se dice.

El Conde de Sáslago tiene particular inteligencia con 
las principales cabezas que en el reino hay de los dichos 
moriscos. JEstá en Alcañiz ó en Ixar ó Cariñena : será bien 
envialle su carta y explicarle esto principalmente, y todo 
lo demas que os pareciere: que por haber sido mi lugar
teniente general en aquel reino tantos años, tiene parti
cular noticia de las cosas, y para ellas no hará daño el 
corresponderos con él y entender su parecer en lo que 
sufriere esta dilación.

De la comunidad de Calalayud pasaréis por junto á 
Riela y tierras de aquel condado que son del Marques de 
Camarasa, y también son población de moriscos. Si esta-
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viese allá el Marqués, como podría ser que hubiese ya 
llegado, le hablaréis en la misma conformidad, ó sino 
á las justicias y gobernadores que hubiere en su estado 
hinchiendo en uno ó dos dellos las creencias que se os en
vían.

La villa de Epila y tierras del Conde de Aranda están 
mas cerca de Zaragoza. Tiene muchos vasallos en aquel 
reino, y es de mucha importancia su persona y estados. 
Por su calidad y por el crédito que él tiene, será bien que 
en todo hagais particular instancia con él para que no 
solo tenga sus lugares pacíficos, pero también procure el 
desengaño de los demas y de las personas con quien tu - 
viere crédito.

El Conde de Fuentes tiene aquella villa junto á Za
ragoza y muchos vasallos moriscos al derredor; y con él 
y con sus gobernadores y justicias haréis las mismas dili
gencias y instancias que arriba se dicen si viéredes que 
convienen.

Lo mismo que aquí se apunta de los otros titulados, 
se ha de hacer con el Duque de Yillahermosa que asimis
mo tiene su tierra muy vecina á Zaragoza, y con él te- 
neis la disposición que se sabe y mucho deudo para ha
cer los oficios que convenga del deudo con que con el di
cho Duque teneis, y con D. Miguel de Correa; y con 
otras personas del dicho reino os procuraréis valer para 
los fines que aquí se dicen, encaminándolos por esta via 
y por todas las demas que se pudiere á todo lo que con
venga.

La ciudad de Zaragoza se entiende que padece la opre
sión que arriba se dice. Informado de el punto en que 
aquello está, veréis lo que convendrá de vuestra entrada 
en ella. Y si no hubiere disposición ni seguridad para 

Tomo XII. 32
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esto, podréis iros á alguna parte cómoda y cercana á la 
dicha ciudad como lo seria el monasterio de Santa Fé; y 
dentro ó fuera de la ciudad atenderéis con tanta mas par
ticularidad al desengaño cuanto ha sido mayor el error 
que en algunos della ha habido.

Iréis recogiendo con mucha voluntad y muestras de 
agradecimiento y esperanza del que yo tendré, á todos 
los que allí os acudieren y se mostraren promptos y de
seosos de mi servicio y del bien público; pues si en las 
otras partes del reino se os encomienda esto, en lo de 
Zaragoza es mucho mas necesario.

Avisaréis al Virey de vuestra llegada, y despues á to
dos los consistorios para los cuales se os envían cartas. 
Vos las daréis y procediendo en el dicho desengaño, con 
parecer del Virey y Gobernador, Regente, asesor y ad- 
vogado fiscal, personas de las audiencias, que vos tu- 
viéredes por de mayor confianza , haciéndoos medio pa
ra evitar el rigor del castigo y persuadiéndoles para esto 
todo lo que al propósito conviniere , mostrándoles cuan 
en su mano tienen la benignidad y el rigor, y cuan cie
gos estarán los que no atendieren al desengaño y á su 
quietud ; y por esta via y por las demas que á vuestra 
prudencia se dejan se ha de ir negociando lo que tanto 
conviene y es el sin que en vuestra comisión se pretende.

De todo lo que en ella fuéredes haciendo, y con vues
tra buena diligencia y industria pudiéredes inquirir y sa
ber, y de lo que segun el estado de las cosas os pareciere 
que conviene, me despacharéis correos y avisos muy á 
menudo escribiéndome con tanta particularidad , verdad 
y distinción todo lo que supiéredes cuanto veis que con
viene y yo de vos lo confio. Datt. en el Pardo á 5 de no
viembre 1591—Yo el Rey—Vidit Fr í gol a Vicccancella-
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tonolarius.

Instrucción para el Marqués de Lombay de lo que ha 
de hacer en Aragón.
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Billete, al parecer de Gerónimo de Oro, dirijido 
á uno de los inquisidores de Zaragoza, dándo
le noticia de lo apurado de las circunstancias 
por el temor de la próxima entrada del ejército 
de D. Alonso de Vargas, y porque los naturales 
se mostraban resueltos á tomar las armas para 
resistirle.

( Sin fecha )

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Cada dia se despachará proprio á S. M. suplicándole 
use de su acostumbrada clemencia, y por otra parte pasa 
el proceso de la requesta adelante, y hay suficentísima 
probanza de que el ejército viene sobre Zaragoza por car
tas de 8. M. firmadas de su Real mano, quescribe á las 
ciudades, en que se les dice y manda que no se inquie
ten , porque guardando los fueros, quiere se castiguen 
los culpados ; y como acá se entiende que la entrada es 
contrafuero, mire vuestra merced como es posible dejar
se de proveer. La diputación está llena de caballeros sin 
que se pueda hacer ni proveer nada que no sea público. 
Han e scripto los diputados á las universidades avisándo
les de la entrada del ejército, y querían hacer lo mismo á 
Barcelona y Valencia, y no sé en lo que parará. Trae
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1). Miguel de Gurrea no sé qué artillería, y tráese de 
Fuentes también otra, y todo con el color y sombra del 
consistorio de los diputados, sin haber persona que lo ose 
contradecir , y asirmanme que con órden de los mismos 
diputados. Y han ido al Virey á que haga detener las bar
cas, y aun han apuntado qué caballeros han ido á no de
jarlas subir, y hay hombre que ha dicho hoy en la diputa
ción que el reino diese su casa á la Inquisición y le manda
sen vuestra merced y los presos á ella, y que se echase 
por tierra la Aljaseria porque los extrangeros no se hicie
sen fuertes en ella. Y porque esto será secreto, es Marcue- 
llo el diputado que lo ha dicho. Vuestra merced esté cier
to que no hay hombre que no tome armas de muy buena 
gana contra los castellanos como si las tomasen contra 
herejes. Al sin las cosas están en el peor estado que ja
más , porque toman todos armas contra 8. M., y de ve
ras las tomarán si se provee la requesta de que estoy sin 
juicio. Trátase también de que vayan algunas personas 
religiosas á echarse á los pies de S. M., y hoy mas par
ticularmente ha estado revuelta toda la ciudad y puesta 
en armas, y resuelta de entrar por fuerza en esa Al ja feria, 
porque se ha publicado que habian entrado en ella mas de 
tres mil hombres, y otros dicen que el Gobernador con 
quinientos; y la buena mafia y industria de vuestra mer
ced ha sido la que los ha quietado y asosegado, aunque 
no sé lo que durará, porque se mueven á cada mentira y 
instan en que se nombren capitanes y se declare sobre la 
requesta, y temen grandísimamente el daño que les pue
den hacer de su casa de vuestra merced , que á estar otro 
en ella no creo que hubiera aprovechado razón ni resis
tencia para dejar de hacer algún desatino.



Carla original de los inquisidores de Zaragoza al 
Consejo de la Suprema, remitiendo ciertos avi
sos que habían recibido y de lo revueltas que es
taban las cosas de Zaragoza, y del peligro que 
corría la Aljaseria en caso de empeñarse un com
bates

6 de noviembre de 1591.

f Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc. )

Por los avisos que van con esta y enviamos á V. S. 
se puede entender de la manera que el reino trata de su
plicar á 8. M. use de su acostumbrada clemencia , y como 
no cesan punto de hacer todas sus prevenciones y dili
gencias sin ser poderoso nadie á darles á entender que con 
nuevos alborotos deshacen los muchos y buenos medios 
que se han puesto y ponen con S. M.

Vivimos con mucho cuidado de que nos han de aco
meter por el grande miedo que todos tienen del daño que 
pueden recibir desta casa, y liémonos defendido hasta aquí 
con traza y maña, esperando siempre como lo hemos su
plicado en diferentes cartas que V. S. nos avise la entra
da de D. Alonso de Vargas; porque como en este punto 
se ha de doblar el peligro , se doble también el cuidado y 
diligencia, que no nos faltará para cumplir con nuestras 
obligaciones y del oficio. Dios guarde á V. 8. En la Alja- 
fería á 6 de noviembre 1591—Licenciado Pedro de Za
mora—Hay una rúbrica—El Doctor Antonio Morejon—Hay 
una rúbrica—Licenciado Velarde de la Concha—Hay una 
rúbrica.
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Avisos á que se refere la carta anterior.

(Sin fecha )

C Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc. J

Los avisos que podemos dar á V. S. son los siguientes.
Que han tratado Justicia, Diputados y ciudad de po

ner presidio en Ainsa y quitar el que S. M. tiene allí.
Toman aprisa las armas que tienen los particulares 

de 8. M. A Salvador de Mendia quinientas piezas, cuatro 
barriles de pólvora, cuatro quintales de plomo y tres de 
cuerda, y hacen diligencia en casa del Conde de Sástago 
para sacar las armas que dicen tiene escondidas; y han 
tratado de pedirnos cantidad de pólvora que tenemos en 
uno de los torreones, aunque hasta agora los hemos sal
vado con maña y no se les dará aunque se vuele.

Traen toda la artillería del reino y la que hay en Te
ruel. Han dado pregón con mazas guiando (*) á los mal
hechores que no puedan ser presos por causas civiles ni 
criminales si traen bastimentos á la ciudad.

lian escrito los Diputados á Cataluña por artilleros y 
gente. Al capitán Joan Gómez á Huesca donde hace gente, 
que venga á servir con ella.

Los moriscos que se apresten.
A Calatayud y su comunidad que vayan con la gen

te que pudieren á impedir la entrada de D. Alonso.
Han tratado los de la frontera de Castilla de sacar de 

madre el rio de la Luecha y de Jalón para empantanar los 
caminos y pasos por donde ha de pasar el campo. Está

(*) Dando salvoconducto.
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advertido D. Alonso desto. Y de un paso malo que está 
en el vio Ebro si hubiere de navegalle con barcas. Y man
de V. S. que dello se le avise también, que no tengo res
puesta de la carta.

Los albañiles de Zaragoza se ofrecen á su costa de re
parar los muros , ó por mejor decir las tapias con que está 
cerrada la ciudad. Y otros ofrecen dineros como si la jor
nada fuera á Jerusalen.

Han ordenado Justicia, Diputados y ciudad que las 
audiencias se suspendan hasta navidad, y que si entrare el 
campo las retíren á la montaña.

lia traído D. Diego de Heredia toda su casa de Bár- 
boles, y base aposentado en la casa del Conde de Fuentes 
heredándole en vida.

liase publicado que viene el Marqués de Lombay á 
asentar las cosas deste reino ; y esto y las cartas que S. M. 
ha escrito que en la boca de la abeja hicieran miel, se ha 
convertido en su pecho en ponzoña como en el de la ara
ña, porque dicen que S. M. aun no puede entrar en Ara
gón para dar con el ejército favor y ayuda á los tribuna
les porque libremente administren justicia , sino que se ha 
de requerir al reino que levante gente y á su instancia dar 
la que hubiere menester.

D. Pedro de Bolea y D. Martin de Bolea en su nom
bre , y de D. Diego de Heredia y de Manuel D. Lope, han 
parecido en la corte del Justicia de Aragón y dicho que si 
por ellos está revuelto el reino y se ha de quietar, que 
se saldrán donde no parezcan: cumplimiento que no le 
pondrán por obra hasta que el miedo les haga hacer la 
razón.

Han nombrado por capitanes á Manuel D. Lope, Mi
guel I). Lope , Jaime Villanueva, Gerónimo Valles, para
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que vayan con gente á la frontera de Castilla y á la par
te donde está el campo.

Han nombrado á I). Diego de Heredia por general de 
Ja caballería.

A D. Pedro de Bolea por general de la artillería.
A D. Martin de Lanuza por maestre-campo de la gen

te de Huesca y montaña.
Y por maestre de campo general á D. Luis de Bardají, 

y andan en la provisión de olidos y de gente tan perdi
dos como en el mal consejo que han tomado.

Relación de una carta de D. Alonso de Vargas. 
De Aynzon á 8 de noviembre 1591.

La carta iba dirijida al Rey.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Que había pasado por la abadía de Beruela en aquel 
reino de Aragón, llegado á aquel lugar, y juntado los 
alojamientos de toda la gente que lleva, aunque el mal 
tiempo había dado algún trabajo á la gente nueva.

Que lleva mucho cuidado de hacer lo que se le ha 
mandado, y' de usar en ello de toda la brevedad posible 
sin perder hora de tiempo.

Que tenia vituallas , así de las que trae Esteban de 
Ibarra, como de las que allá les dan los pueblos, los cua
les los han acogido al parecer con buena voluntad, de
seando y pidiendo que lo entienda así Su Majestad.

Que él procura hacerles buen tratamiento, aunque 
como alojan mucha gente por estar juntos, no pueden de
jar de recibir alguna pesadumbre.
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Que el Gobernador y los señores de Bureta y Pradilla 
lian estado con él y van y vienen.

Que va advertido del intento que se le avisó que allá 
tenían de empantanar, y no se tiene por de mucho mo
mento, aunque por ser invierno convenía mirar en ello 
como se liará.

Que irá avisando á menudo, y espera que ha de suce
der todo bien.

Copia de caria de 1). A lomo de Yaryas á S. M.

Frescaño 9 de noviembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.J

Señor—En conformidad de lo que anoche escribí á 
V. M. de Ainzon, me he juntado hoy aquí con D. Fran
cisco de Bobadilla, D. Agustín Mejía, y Hernando de 
A costa; y habiendo vuelto á ver todo lo que V. M. me 
tiene ordenado, y tratado sobre ello largo, hemos resuel
to de caminar luego la vuelta de Zaragoza á tomar el paso 
del rio de Jalón, y así lo pornémos por obra mañana, y 
despues siendo Dios servido, dentro de dos dias estare
mos allá si el tiempo no nos desayuda. Aquí han vuelto á 
escribir el Vi re y y los Diputados, y han estado conmigo 
hoy de su parte el obispo de Balbastro y D. Luis de Bar- 
dají representándonos los inconvenientes y daños que cau
sará el pasar adelante con el ejército: á los cuales he res
pondido dando á entender que la intención de V. M. se
gun la nueva orden que me ha dado, es conservar los fue
ros deste reino y dar calor y fuerza á la justicia dél para 
castigar á los que los van quebrantando y tienen oprimí-
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da á la ciudad, haciéndoles para ello espaldas con este 
ejército, y que así lo haré sin exceder un punto dello; y 
que el reino debe acudir y atender á esto con mucho cui
dado, pues consiste en ello todo su bien, universal sosie
go y quietud. Han quedado convencidos dello, y pusieron 
en plática si dando seguridad de que no consentirán en
trar á nadie en Zaragoza, y dejarían las armas, se excu
saría la ida del ejército allá. Háseles dicho que demás 
desto seria menester que prendiesen los culpados y pusie
sen en libertad la justicia y la jurisdicción del Santo Ofi
cio ; que como viésemos que ellos hacían lo que tanto con
viene al servicio de Dios y de V. M. y bien de todo el 
reino, no se pretendía otra cosa. Ha quedado D. Luis de 
partir en la mañana á Zaragoza dejando al obispo que se 
vaya de espacio, con propósito de conmover al pueblo y 
revolvedlo contra los que le han traído engañado, y ver si 
pueden prender á los culpados ó algunos dellos. Yo espe
ro en Dios que de una manera ó de otra, antes de muchos 
dias, hemos de enviar á V. M. buenas nuevas, porque pa
rece que todos tienen miedo; y diz que el otro dia hubo 
diferencias entre ellos, y muchos pueblos escriben ofre
ciéndose al servicio de V. M. y que darán vituallas, y to
do se va poniendo mejor. De lo que en ello se hiciere y 
ofreciere iré dando cuenta á V. M. á quien suplico sea 
servido de mandarme avisar si haciendo ellos de su parle 
lo que se les pide, y dando tanta muestra de arrepenti
miento como se cree tienen, se esperará hasta dar cuenta 
dello á V. M. De Frescano á 9 de noviembre 1591.
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Copia de carta de D. Alonso de Vargas á 
Felipe II.

Pcdrola 10 de noviembre de 1501.

(Zaragoza —Decretos Reales y consultas etc.)

Señor.

Anoche escribí á V. M. como hacíamos nuestro viaje 
al rio Jalón , y aunque ha sido largo, con habernos hecho 
muy buen dia y pasado por buena campaña, liemos lle
gado á Alagon y otros lugares de su contorno sobre el 
rio donde había salido á aposentarse el Justicia de Ara
gón, forzado de su gente, con dos mil hombres , los cuales 
se volvieron á retirar la vuelta de Zaragoza como enten
dieron que llegábamos. Su hermano D. Pedro se huyó, y 
él y su madre me han enviado á decir qué es lo que quie
ro que haga el Justicia. Yo le respondí que procurase con 
el pueblo atraerle á sí, y que prendiesen á los culpados ó 
á los que dellos pudiesen, y cuando no se huyese y pu
blicase por el reino que lo que ha hecho y declarado ha 
sido por estar oprimido , y que no es contrafuero, para 
que por esta via se acabasen de desengañar todos.

El Duque de Villahermosa y Conde de Aranda se han 
huido también de Zaragoza, y me han enviado á decir 
que me quieren ver mañana. Hánme vuelto á escribir los 
diputados y el Virey persuadiendo que me detenga hasta 
la venida del Marqués de Lombay; pero con todo eso par
tiré mañana de aquí: y si no fuera por el estorbo de pa
sar la ribera y llegar noche, lo llenara en una jornada. 
Por esta causa lo dividiré, y la llegada será el martes por 
la mañana siendo Dios servido.
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lláme dicho D. Francisco de Aragón que un amigo 
grande del Sr. de Pinilla y de Conca le ha escrito que han 
tomado cargo de traer mil ó mil y quinientos hombres 
de la montaña, y la ciudad les ha dado dineros para levan
tarla, y que si V. M. fuere servido de hacerles merced y 
perdonarles, que ellos entienden que esta gente culpada 
de Zaragoza se lian de huir á la montaña y irse á favo
recer dcllos como gente que tienen por suya, y que los 
prenderán. Yo le he dicho que lo hagan , y que V. M. les 
hará merced , y yo se lo ofrezco de pagarles muy Lien, y 
mas si juntamente con esto prendieren á Antonio Perez. 
lia dicho este hombre que se quiere ver conmigo: yo le 
persuadiré á ello, y si lo hacen, con esto se acabarla 
todo.

Estando escribiendo esta he entendido que el Justicia 
de Aragón se ha huido de Zaragoza hoy, aunque hasta 
agora no sé qué camino lleva, si bien dicen que verná 
mañana á verse conmigo. Si viniere persuadiréle que ha
ga lo que arriba he dicho, y sino se lo escribiré.

La gente ha parescido muy bien, y prometo á V. M. 
que para ser nueva y haber pasado trabajo de aguas y 
tempestades y malos caminos, es muy buena, y si la pa
sáremos á otra parte se podría prometer mucho con ella. 
Lié van se pacíficamente con los de la tierra, los cuales se 
han sosegado mucho y los tratan muy amigablemente , y 
cuasi los mas desean que haya justicia y sosiego en este 
reino.

Los dos mil ducados postreros han ya llegado aquí 
esta noche , y de presente no se ofrece mas que decir sino 
que iré avisando á V. M. de todo lo que se hiciere. Guar
de nuestro Señor etc. De Pedrola 10 de noviembre 1591.
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Copia de carta del Conde de Morata á Felipe II.

Aunque pone la fecha de 16 de noviembre, no puede ser sino 
del 9 ó el 10 porque se infiere de su contenido que D. Alonso de 
Vargas no había entrado todavía en Zaragoza, lo que verificó el 12 
de aquel mes.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

8. C. R. M.

Para que V. M. vea cuan de veras van las cosas y el 
arrepentimiento que tiene esta maldita gente, envío á 
V. M. el requerimiento que me lian hecho el Justicia de 
Aragón y los diputados , y mi respuesta, que la han sen
tido de manera que me amenazan que me han de destruir 
mi tierra y quemar las casas que tengo en Zaragoza , y 
cuando así fuere lo doy todo por bien empleado pues es 
por servir á V. M.

D. Alonso de Vargas ha tardado tanto en entrar en 
este reino, que ha dado lugar que la gente dél se ponga 
en armas por los requerimientos que les han hecho, aun
que tengo por cosa muy cierta no les acudirá la mitad de 
la que les piden ; y la que está en Zaragoza sé cierto está 
con tanto miedo que si D. Diego de Heredia no tuviera 
muy gran cuidado en cerrarles las puertas , no quedara 
casi nadie, y con todo esto se salen cada dia.

Por la carta de V. M. de 15 del pasado que recibí á 
7 deste, veo que el ejército que trae D. Alonso de Vargas 
es para favorecer al Santo Oficio de la Inquisición , para 
que pueda castigar los culpados; y como V. M. sabe los 
inquisidores no son jueces competentes para castigar mo
tines ni muertes, ni menos la insolencia grande que hi-
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cieron en dar fuego á la casa donde el Virey y los Consejos 
estábamos, y así me parece si V. M. fuese servido, seria 
mejor que V. M. de su propria auctoridad y poder Real 
mandase á D. Alonso como general de V. M. haga justi
cia dellos, que todos entienden lo merecen, y no será 
cosa nueva en este reino quebrar los Reyes fueros, pues 
otros muchos con menos ocasión que esta lo lian hecho 
como puede V. M. mandarlo ver en los Anales de Zurita; 
y no conviene á la grandeza de V. M. buscar otros me
dios para castigar sus vasallos rebeldes, que son muchos 
mas de los que V. M. por su Real carta me significa, co
mo lo podrá V. M. saber del Conde de Sástago y del in
quisidor Molina. Yo tengo el cuidado que es razón de per
suadir á estos lugares mis vecinos que no tengan cuenta 
sino solo con servir á V. M., que esto es lo que les con
viene; y el mismo tengo de servir á V. M. en lo que se 
ofrecerá. Nuestro Señor guarde etc. De Morata á 16 de 
noviembre 1591. D. V. R. M.—Muy humilde vasallo que 
sus Reales manos besa—El Conde de Morata.

Billete original de Felipe II al Cardenal de Tole
do y á la Junta que entendía en las cosas de Aragón.

Pardo 11 de noviembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Hoy me han hablado los síndicos de Aragón y les be 
mandado responder lo que se verá en la Junta por lo que 
podrá mostrar el Vicecanciller. Y para tratar lo que con
venía responderles á lo que se toca en su papel, se tenga
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mañana la junta en todo caso, y se me avise luego lo que 
parecerá, de manera que venga mañana en la noche la 
respuesta. Y mírese entre las demas cosas si con ocasión 
de la instancia destas universidades y tener el ejército 
dentro de Aragón, se podría conceder el perdón general, 
con exceptar los culpados en el número que pareciere, 
con que á ellos se les quitarían ( de razón) mucha parte 
de las fuerzas que agora les hacen espaldas, con miedo 
del castigo general. Y aunque se podría temer contra esto 
que seria posible tener en poco este perdón; es de ver si 
aun cuando llegase á tanto como esto la ceguera, estaría 
bien haber llegado por la justificación que será para mí 
sobre todas las de hasta aquí, cuanto mas que es cosa ve
risímil que las universidades no se liaurian de querer mez
clar por solos los exceptuados, en lo para que las llaman, 
queriéndoles dar á entender que es cansa común ; y aun 
dentro de Zaragoza parece que el pueblo que interesan los 
culpados en el miedo del castigo, que es con lo que le obs
tinan, viéndose seguro dél en común , habia de poner 
raya á los excesos y dejar perseguir á los culpados.

Juntamente con esto me parece que se podrían escribir 
cartas á las universidades y á las personas principales que 
se entiende han sido convocadas por el Justicia y diputa
dos á nombre y voz, desengañándolas de aquellos llama
mientos y exhortándolas á estar quietas. Y pareciendo lo 
mismo podrían ir estas de las universidades y de los de
mas que se dice, sin conminaciones de penas, y despues 
otras con ellas si estas no aprovechasen, ó las unas y las 
otras enviándolas al Marqués de Lombay para que use do
lías como mas convenga; y creo que esto seria lo mejor. 
Todo esto se mire con la atención y secreto que el caso 
pide y yo confío de todos los que se hallan en la Junta, y
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venga la respuesta con la brevedad que arriba queda di
cho— Hay una rúbrica de Felipe II.

En el Pardo á 11 de noviembre 1591. Al Cardenal de 
Toledo y Junta.

“ Traslado de un billete que S. M escribió al Vice
canciller en 11 de noviembre de 1591.”

{Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Los síndicos de las ciudades de Aragón me lian ha
blado hoy en conformidad del papel que irá con este, que 
también me dieron, y porque los remití á lo que vos les 
diríades de mi parte, les podréis decir mañana :

Que he holgado de oir lo que me dijeron de parte de 
sus ciudades, y que así lo creo dellas y de ellos, y que 
bien saben el amor que he tenido yo á aquel reino y el 
cuidado de guardarles sus fueros en casi 50 anos ha que 
me juraron y los gobierno; y que esto mismo me obliga 
al castigo de los que los quebrantan, á que ellos tienen la 
misma obligación de ayudar ; y que miren bien lo que ha
cen , porque estaré muy atento á ver como cada una de 
ellas cumple con las obligaciones que me tiene: y que en lo 
demas que me pidieron, que con mucha brevedad les da
réis la respuesta de mi parte. En el Pardo á 11 de noviem
bre de 1591.
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Razones alegadas por el Justicia de Aragón para 
justificar su retirada á Epila.

11 de noviembre de 1591.

(Zar agota—Decretos Reales y consultas etc.)

“ Copia de las causas y razones que D. Juan de Lanuza Jus
ticia de Aragón, y D. Juan de Luna diputado del reino, 
han tenido para apartarse del lugar de Utebo y de la 
gente de guerra de Zaragoza, y retirarse con sus perso
nas á la villa de Epila. Son las siguientes

Primeramente ser la gente que salió de Zaragoza á 
acompañarle muy poca, mal armada y peor desceplinada, 
que á ninguna cuenta querían estar obedientes á las órde
nes que se les daban.

Item que de credo en credo se amotinaban amenazan
do de matar al Justicia, diputado y jurado, y á los que con 
ellos iban.

Item que para creer esto y tenello por cierto había 
bastantísimas evidencias y pruebas como son lo que el jue
ves á los ocho del presente mes de noviembre sucedió, sin 
referir las cosas de mas atrás, que saliendo los sobredi
chos Justicia y diputado acompañados de los señores Du
ques de Villahermosa y Conde de Aranda ,• á reconocer y 
alistar la gente, el pueblo tomó las armas contra todos 
ellos á arcabuzazos y picados apellidando á los traidores 
malaldos: y así no sin mucho riesgo y peligro de sus vi
das y personas se libraron , por lo cual los sobredichos 
Duque y Conde se hubieron de salir como mejor pudieron, 

Tomo XII. 33
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no habiéndolo querido hacer en otras ocasiones en que 
vieron este daño con no menor peligro.

Item el dia (*) continuando el pueblo en sus demasías y 
sobras, forzó al Justicia á que de noche sin debido acom
pañamiento saliese con el pendón á Mozalbarba adonde 
con mucha facilidad hubieran podido la gente de D. Alon
so de Vargas honrarse y valerse del.

ítem que domingo á los 10 deste se empezó á amoti
nar de nuevo la gente, y de hecho la compañía de D. Juan 
de Moncayo estaba ya amotinada; y el calor que daban 
era que los llevaban vendidos pues no les daban pólvora 
ni munición, no embargante que se había escripto con 
mucha instancia á los diputados á Zaragoza que la en
viasen.

Item que estando las cosas en este miserable estado y 
sin munición como ellos mismos decían, y poca gente que 
en todos no llegaban á mil y quinientos hombres, y estos 
mal armados, querían que partiese el Justicia con ellos 
á defender el paso y puente de Alagon, pudiendo con gran
de facilidad tomar al dicho Justicia y su gente por las es
paldas y pasar D. Alonso su ejército y artillería por el va
do de Grissen ó Peraman ó Pleitas, como el capitán Don 
Godofre de Bardají lo ha visto y reconocido por su órden 
y hace fe y relación dello.

Item que de todas las universidades del reino, así de 
la montaña como de lo llano, á quien se había escripto y 
dado órden con grande instancia para que acudiesen á 
valer al reino . hasta entonces no hablan acudido ninguna 
á los plazos y lugares señalados, antes se tenia poca es
peranza que lo harían pues que tardaban tanto, alómenos

(*) El dia siguiente segun otros mss.
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que no seria á tiempo para estorbar el paso y la entrada 
á D. Alonso, el cual estaba ya alojado en Pedrola y en Ala- 
gon mucha parte de su ejército y artillería, por lo cual 
no podia ser sino de mucho deshonor y daño aguardar en 
aquel paso no pudiéndolo defender.

Item que la esperanza que algunos habían dado de que 
se podría empantanar desde Riela hasta Ebro (*), fué falsa, 
porque en el vado de Grissen , antes y despues de pasar el 
rio es el suelo cascajo y duro, de suerte que por mucha 
agua que hubiera, podia pasar el artillería agotándola, 
que era muy fácil el hacerlo y echarla en el rio.

Item que consideradas todas estas dificultades que eran 
muy grandes y notorias, de manera que ni se podia resis
tir á D. Alonso ni quitalle el paso, y que no había órden 
de podello defender, y que en ley de guerra y buena mi
licia se había de retirar á otro sitio mas fuerte, y era ne
cesario para esto pasar el Ebro para retirarse á la monta
ña, aunque con incertidumbre délo que las universidades 
harían y como acudirían á la defensa desto; no pudieron 
ni osaron los sobredichos Justicia y diputado del reino 
emprender de pasar al Ebro con la gente, y menos decír
seles , porque sin falta ninguna se vieran en los peligros 
acostumbrados diciendo que los Vendian , porque con me
nos ocasión lo hicieron otras veces. y es este su lenguaje 
sin atender á mas razón ni querer seguir á ninguna cabe
za ni á sus proprios capitanes.

Item que para ver con maduro consejo lo que á caso 
tan grave se requiere, sin estar oprimidos de la fuerza 
y sinrazón de un pueblo tan indómito, se han recojido a 
la villa de Epila del Ulmo. Sr. Conde de Aranda por ser

(*) Otros mss. dicen : desde Jalón hasta Eira*
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cercada y fuerte, y mas á la mano, á donde se tratará de 
lo que se puede y debe hacer para lo que conviene al ser
vicio de nuestro Señor y de S. M. y beneficio deste reino. 
Y porque nadie ahora ni en tiempo alguno pueda con men
tira cal uniar á los dichos Señores Justicia y diputado que 
han faltado á lo que deben á sus oficios y honra, han he
cho y dado los presentes cabos y razones con la relación 
sobredicha para que dello pueda constar y conste á todos 
los que debe constar, y saberlo quisieren, firmadas de 
sus manos y selladas con los sellos acostumbrados. Data 
en Epila á los 11 de noviembre del año 1591.

Carta original de los inquisidores de Zaragoza al 
Consejo de la Suprema, avisando la entrada de 
D. Alonso de Vargas con su ejército.

12 de noviembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Hoy como á las once antes del mediodía llegaron algu
nos caballos ligeros á reconocer esta casa y la ciudad, y 
poco despues entraron mas caballos y tras ellos D. Alonso 
de Vargas en una litera, y hizo alto sobre nuestra cava en 
un llano que hay levantado de donde se descubre todo el 
que está delante la ciudad, y sin desordenarse entraron 
tras él la mas gente de á caballo ligeros y de hombres de 
armas que traia, y tras ellos los arcabuceros, mosquete
ros y piqueros, con trece tiros de artillería, con tan bue
na ordenanza que aunque la gente es mucha y tardó de 
pasar mas de siete horas, sin los carros de munición que
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aun no deben de haber acabado de llegar, parecían mas de 
cincuenta mil hombres con ser tantos menos cuantos V. S. 
sabe. No han tenido desde que entraron hasta agora la 
menor resistencia del mundo, de que no tienen poca pena 
los soldados, porque con ella pensaban tener en sus ma
nos una grande presa, y el castigo de los que han inquie
tado y desasosegado este reino. Enviónos á visitar Don 
Alonso de Vargas con el capitán Martin de Monzon y con 
D, Francisco de Alderele, diciéndonos que habia llegado 
en servicio del Oficio y para hacernos merced: que viése
mos lo que le queríamos suplicar. Respondiósele por el 
mismo término y cortesía; y luego le enviamos dos frai
les consultores con otro recado semejante dándole la nora
buena de su llegada, y que no le habíamos enviado á vi
sitar antes ni hacer otro cumplimiento por no nos haber 
avisado de su venida, ni haber tenido noticia cierta della 
de otra parte. Y procurarémos cumplir en lo de adelante 
de manera que entienda que somos ministros y vasallos 
de 8. M. y que deseamos servirle y recuperar la autori
dad y fuerzas del Oficio con las que tenemos.

Salieron al llano donde estaba D. Alonso de Vargas, 
junto á nuestra cava, á darle el parabién venido, el abad 
de Piedra y Gerónimo Doro por los diputados , y el obis
po de Barbastro de quien tenemos escrito á V. S. que fué 
el que le llevó la última embajada para que se detuviese 
y fuese medio con S. M. que las cosas deste reino se com
pusiesen con clemencia. Y tras ellos llegó el Sr. Virey con 
su consejo y jurados, y dieron una vuelta por el campo, 
y se entraron con él en la ciudad, y lo mismo hizo toda la 
gente como iban llegando, salvo dos ó tres compañías de 
á caballo que se quedaron de guardia. Alojóse toda en la 
ciudad , que para ser entre soldados y bagajes mas de
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LO,000 personas, ha sido á propósito los que se han huido 
de la ciudad para que cupiesen. Dios guarde á V. S. etc. 
En el palacio Real de la Aljafería de Zaragoza á 12 de 
noviembre 1591—Licenciado Pedro de Zamora—Hay una 
rúbrica—El doctor Antonio Morejon—Hay una rúbrica—Li
cenciado Veíanle de la Concha—Hay una rúbrica.

“Copia de carta de D. Alonso de Vargas para 
S. M. De Zaragoza 14 de noviembre 1591.”

(Zaragoza— Decretos Reales y consultas eic.J

Señor—En 12 deste escribí á V. M. dándole cuenta 
de como había entrado en esta ciudad. Y aunque ayer 
deseé escribir ü V. M. mas largo, lo he ditirido esperando 
la venida del Duque de Villahermosa y Conde de Aranda, 
y el Justicia y el diputado D. Juan de Luna por haber ido 
á llamarlos D. Francisco de Aragón y escríptoles yo y los 
diputados que hay aquí para que vengan, y hasta ahora 
no lo han hecho. Héseles vuelto á escribir sobre ello: de 
lo que respondieren mañana daré aviso á V. M.

Generalmente tienen todos miedo de ser castigados, y 
para salir étél desean mucho que V. M. fuese servido de 
hacer un perdón general exceptando algunas personas de 
las mas culpadas, porque con esto se aquietarían y esta
rían seguros los demas; y cierto convendría esto mucho 
al servicio de V. M., porque están tan temerosos que en 
ninguna manera se asiguran y les podría causar desespe
ración. Aunque el desacato ha sido muy grande y mere
cían gran castigo, ninguno podia llegar para bajar la so
berbia de Zaragoza á lo qu^ les ha llegado ver entrar y
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alojar al ejército en ella; y así para ella como para todo 
el reino, aunque V. M. hubiera cortado dos mil cabezas 
no fuera tenido en tanto como esto. Entiéndese que tie
nen deseo de servir á V. M. con gente y dineros y vitua
llas y otras cosas: V. M. vea lo ques servido que se haga, 
si hemos de salir ó estar aquí hasta que V. M. mande 
otra cosa, y qué término se tendrá con el Duque y Con
de y el Justicia si no viniesen aquí, porque quieren de
cir quel Justicia y D. Juan de Luna llamaban á estotros 
diputados para irse á Huesca y hacer allí su tribunal y 
corte para revolver el reino. Por acá se anda reparando 
todo esto, y cuando lo hiciesen se procurará todo lo que 
conviniere al servicio de V. M. para atajarles los pasos. 
De los que salieron de aquí no se ha podido tener nue
va cierta donde han parado: harémos lo que conviniere 
conforme á la parte donde estuvieren.

De Juan Gómez, el que está en Ainsa, he tenido la car
ta que aquí va : yo le he escripto que vea lo que quiere , y 
también á la villa, y lo mismo he hecho á las demas ciu
dades y villas deste reino dándoles cuenta de la entrada 
aquí en Zaragoza y como están ya en libertad el Santo 
Oficio y la justicia ques lo que V. M. pretende , y la con
servación de sus fueros, y agradeciéndoles el sosiego que 
han tenido, y rogándoles que hagan lo mismo; y todos 
están tan quietos cuanto no se entendió que lo estuvieran, 
y así creo lo irán continuando con el buen tratamiento 
que se les hace, y que no se procura darles ninguna pe
sadumbre. De lo que se fuere ofreciendo iré avisando á 
V. M. á quien guarde nuestro Señor.

Estando escribiendo esta, he recibido la de V. M. de 
doce deste.



520

Copia de caria de Juan Gómez á D. Alonso de 
Vargas. De A irisa 11 de noviembre 1591.

En un mesmo dia escribí dos cartas á V. Ex.* con 
Gaspar Gil y con el alférez Ramos, caudillo que era desta 
plaza hasta que yo he llegado á ella con creencia de todo 
lo que con él tengo conferido diga á V. Ex.1 desta plaza 
y tierra. Ahora hago esta con propio con toda diligencia 
para que V. Ex.a entienda lo que pasa en toda ella , la 
cual va con esta una larga relación de todo, y por ella 
verá V. Ex.* con las veras y con falsas cautelas quieren 
las gentes movidas desaquietar todo esto. Yo hago lo que 
puedo en el persuadir lo contrario á todos en general y 
particular, y con los que algo pueden y con los lugares y 
valles desta tierra para que no se muevan; y los desta 
villa están muy bien en el caso y lo hacen como muy fie
les vasallos y servidores de 8. M. haciendo de su parte 
lo que pueden , y ansí confío que en lo que toca á esta pla
za, puede S. M. y V. Ex.a estar sin ningún cuidado, aun
que consiste mas en buen gobierno que en armas. Y aun
que los de Huesca me quieren derrocar mi casa y desave
cinarme como me lo escriben de mi posada, yo haré lo 
que debo al servicio de S. M. y como á quien soy. Guar
de nuestro Señor etc.
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Carla original de los inquisidores de Zaragoza al 
Consejo de la Suprema, haciendo relación de lo 
que habia pasado despues de la entrada del ejér
cito de D. Alonso de Vargas, y de las providen
cias acordadas para prender d Antonio Perez y 
á otros.

de noviembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.J

Por carta de 12 del presente dimos cuenta á V. 8. 
como habia llegado á Zaragoza D. Alonso de Vargas con 
su campo formado y alojádose en ella con toda su gente. 
Cúlpanle porque habiendo significado por algunas cartas 
á nuestro parescer escritas con mucha prudencia y dis— 
cricion, que no tenia órden de entrar en esta ciudad, ni 
les enojaría en la menor cosa del mundo en el paso de su 
jornada á Francia , haya hecho lo contrario sin considerar 
que habiéndole dado barcas el reino para que por ellas 
bajase Ebro abajo, se las quitó y mandó volver , y que te
niendo comprado cantidad de bastimentos en este reino 
para su ejército, se los embarazó y embargó, y última
mente que tratando de medios de paz y haciendo embaja
das á S. M. y al dicho D. Alonso, no cesaban las preven
ciones de guerra; y se resolvieron á salir con el pendón 
de 8. Jorge y con el Justicia el viernes y sábado de la se
mana pasada nueve ó diez compañías de soldados á resis
tir la entrada del ejército á la frontera y raya de Castilla. 
Como lo tenemos escrito á V. 8., dicen todos que viene 
solo por órden deste Oficio, y para ampararle y defen
derle , y tratan á mucha prisa que el tribunal de la corte
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del Justicia y diputados se vayan á Huesca, porque á su 
mal modo de entender estando hoy en la libertad que lian 
menester para quietud y paz del reino, dicen que están 
oprimidos de la gente de guerra de D. Alonso. Hácese di
ligencia para que venga el Justicia, Conde de Aranda, 
Duque de Villahermosa y D. Joan -de Luna diputado que 
están en Epila, y los demas caballeros que están huidos 
y divididos en diferentes partes: y tememos mucho que 
no han de venir, porque los pocos que hay que desean la 
paz están tan sujetos y amilanados de los otros, que por
que no los maten no se atreverán á salir un punto de su 
voluntad. Ha puesto en plática ü. Alonso con el Señor 
Virey, diputados y ciudad, que se junten los tribunales y 
entre ellos acuerden lo que se ha de proponer á S. M. 
para el bien universal deste reino, y hánle respondido los 
diputados entre otras cosas que están ausentes D. Joan de 
Luna y el barón de La Laguna diputados del brazo de no
bles , y que hasta que vengan no se puede tratar ni resol
ver cosa alguna , y que los han escrito que vengan ; y que 
tampoco se puede hacer sin el Marqués de Lombay que 
les ha de explicarla voluntad de 8. M. por una carta que 
tienen suya, en que les da noticia de su venida para el 
asiento de las cosas deste reino.

Hános enviado á decir el Sr. Virey que entre otras co
sas que le han pedido, ha sido que demos comisión á Ro
drigo de Mur, Señor de la Pinilla, para que prenda á An
tonio Perez, Juan Francisco Mayorin , Gil de Mesa, Fran
cisco de Ayerbe, Cristóbal Frontín, Tomás de Rueda, Don 
Martin de Lanuza, D. Diego de Heredia, D. Pedro de 
Bolea„ D. Joan de Torrellas, Manuel D. Lope y otros de 
los que se han hallado en las revueltas pasadas, porque 
por otro camino no se podría hacer: que viésemos lo que
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nos parecía que seria conveniente. Máseles respondido que 
para reducir á nuestras cárceles á Antonio Pérez y Juan 
Francisco Mayorin se darían los mandamientos necesarios 
dirijidos á los ministros que el Oficio tenia , y que si Ro
drigo de Mur quisiese asistir por órden de 8. S. lllma. á la 
ejecución de las prisiones, que lo tendríamos por bueno; 
pero que dar comisión á Rodrigo de Mur, no siendo minis
tro del Oficio, lo tendríamos por inconveniente ; y que ha
biéndose de hacer en la persona de Gil de Mesa y los de
mas, suplicaríamos á 8. 8. lllma. y al Sr. D. Alonso nos 
diese el favor y ayuda que nos había ofrecido y esperába
mos de su venida. Y como V. 8. mandó por carta de 9 del 
pasado que el inquisidor Molina de Medran o llevase las in
formaciones y papeles de lo que aquí ha sucedido desde 24 
de mayo acá , y el proceso de Antonio Perez y Joan Fran
cisco Mayorin, no se procederá á hacer informaciones ni 
otra cosa sin que V. S. lo ordene y mande.

Por carta del comisario de Muesca hemos entendido 
que D. Martin de Lanuza y D. Pedro de Bolea estaban ayer 
tarde en Moniesa, y Miguel y Manuel D. Lope en Huesca, 
y que trataban de hacer gente para subirse á Jaca, y que 
por carta del cura de Plasencia entendía que Antonio Pe
rez habla llegado allí y estaba escondido en las casas de 
D. Martin de Lanuza: y no se pararán las diligencias has
ta que se sepa los caminos y desiniqs que lleva, procu
rando todo lo que nos fuere posible habelle á las manos.

Tienen soldados todos los secretarios y familiares del 
Oficio: y aunque liemos enviado diferentes recados á Don 
Alonso de Vargas y ha respondido con mucha cortesía 
que los librará dellos; hasta agora que vá para cinco 
dias que llegó aquí, no lo ha hecho : esperamos que lo ha
rá hoy ; que ansí lo tiene ofrecido. Guarde nuestro Señor
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á V. S. etc. En el Real palacio de la Aljafería de Zara
goza á 16 dias del mes de noviembre 1591—Licenciado 
Pedro de Zamora—Hay una rúbrica—El Doctor Antonio 
Morejon—Hay una rúbrica—Licenciado Velardc de la Con
cha— Hay una rúbrica.

Capitulo de carta de D. Alonso de Vargas á Fe-» 

Upe II informándole de cuanto ocurría en cosas 
y personas.

10 de noviembre de 1591. 

s Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc. J

En lo de los culpados, entiéndese han estado junto á 
Huesca y que de ahí se han ido al val de Sallen cerca de 
la frontera, principalmente el D. Martin de Lanuza y 
D. Pedro de Bolea, y quieren decir muchos que se tiene 
por cierto iba con ellos Antonio Perez. Por via de la In
quisición y del Virey y de lo que yo he procurado con el 
Sr. de Concas y de la Pinilla y Filipe Barda]í, se ha tra
tado que se hiciesen diligencias en las mismas montañas 
ó dentro de Francia, de cogerlos, y lo mismo se procuró 
por otras vías, ofreciéndoles todo lo que quisiesen. Don 
Diego de Heredia ha andado por acá mas cerca sino que 
ha parado ('): al íin se entró en Cataluña donde lleva dos 
hijos que tenia de la primera muger, y despues ha estado 
junto á Monzon en casa de unas amigas que tiene, que se 
llaman las Barlúes, y de ahí se cree que viene á Luna 
donde acude en casa de una muger viuda. Andase con es-

(*} Quizá : sin que haya parada.
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pias tras él y líelo avisado al Gobernador para que de 
aquellas villas de Luna y Tauste , pues el tiene allí lanío 
conocimiento y amistad , le cojiese ó avisase donde está 
para que fuésemos á ello. Dice que lo hará ; pero asi él 
como el Virey y muchos destos ministros , y aun casi algu
nos de los inquisidores parece que no tienen mucha gana 
de seguille, y antes dan prisa en lo demas y en esto aflo
jan todos: como quiera que no se perderá por acá tiem
po en procurar lo uno y lo otro.

En lo demas todo el reino está bueno, y he e scripto á 
las ciudades y villas y me responden muy bien como lo 
verá V. M. por algunas cartas suyas que van aquí. Su
plico á V. M. se lo agradezca , que aprovechará mucho. 
El Justicia y diputado que estaban fuera, no han venido. 
D. Juan de Luna y cada uno de los que estaban en Epila 
se lian ido de por sí. El Conde de Aranda y Duque de Vi- 
llahermosa han dicho que Venían, pero hasta ahora no lo 
han hecho. Por la que va con esta verá V. M. lo que di
cen . aunque el que la trajo en creencia me afirmó que 
vernian. No ha hecho provecho ninguno el haberse dete
nido y tener allá al Justicia. Y el Conde de Aranda, pa
rece que ha andado vacilando y entreteniendo al de Villa- 
hermosa consigo, aunque agora se entiende que el de Vi- 
liahermosa se ha ido apartando. Todo lo posible se ha 
hecho y hace con ellos y con los ministros de aquí para 
que los llamen. Tiénese esperanza que vernán fuera del 
D. Juan de Luna, el cual y otros han tratado con los di
putados que había aquí, que se saliesen y fuesen á Tara- 
zona ó á otra parte , y los de aquí no lo han querido ha
cer. En caso que no vengan con estotros, ó ellos se fue
ren, vea V. M. qué manda que se haga para que se les 
atajen los pasos, y también lo que se hará con el de Villa-
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hermosa y Conde de Aranda si no quisiesen venir á bien.
En lo que V. M. me manda que diga mi parecer sobre 

Jo que he entendido deste reino y lo que se podría hacer 
para remedio de las cosas del por lo que hauré visto y co- 
llegido de los ánimos de la gente, en 13 deste escribí á 
V. M. parte dello, y ahora vuelvo á decir que me parece 
que V. M. se sirva luego de enviar un perdón general, 
exceptando las personas mas culpadas si á V. M. le pare
ciere, porque es general el miedo, así de señores como de 
universidades, y de todos el que tienen de ser castigados, 
y que se les han de hacer fuertes y castillos y romper los 
sueros. Y aunque se aseguran harto con lo que les digo y 
lo que veen, no aprovecha ni aprovechará para satisfa
cerse del todo. Y esto conviene mucho y que sea luego: 
que enviando el perdón general, poniendo en él algunas 
palabras en que les asegure V. M. la conservación de los 
fueros , que es en lo que pierden el juicio , exceptando al
gunas personas que V. M. fuese servido, y haciendo el 
apellido y proceso contra ellos, las cosas irán muy bien. 
Junto con esto convendría que V. M. fuese servido de ha
cer luego Visorey natural del reino, dejando el derecho 
para las córles, y otro gobernador, haciendo merced á 
los que agora lo son, porque en efecto aviso á V. M. que 
no son para ello, y que para conservar la auctoridad de 
la Inquisición no se metan los della en mas de las cosas 
que precisamente les tocasen , y aun que alguno de los que 
están aquí se saque. Quien acá tratan que podría ser Vi- 
rey son tres: D. Blasco de Aragón hijo del Conde de Bás
tago, y el Duque de Aytona que está en Valencia, y el 
Conde de Aranda por lo que aquí puede, componiendo 
jas cosas con su madastra y queriendo V. M. disimular el 
no haber dado tan buenas muestras como fuera razón. Di-
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een que está agraviado porque V. M. no le hizo cubrir. 
Y muchas veces es menester por lo que pueden hacer de 
hien ó mal, pasar por algo. Y cuando V. M. se sirviese de 
hacer al Conde de Aranda merced en esto * seria hien sa
car al de Villahermosa á otra cosa, y sino á ambos, aun
que ellos se han visto y veen en tanto trabajo y miedo que 
creo han de querer descansar. De gobernador hay harta 
falta de quien lo sea: si el señor de Huerto no fuera tan 
mal quisto, fuera bueno; pero yo lo iré entendiendo y 
avisaré á V. M. dello. El volver Alonso Celdrau á ser go
bernador dicen tiene inconveniente por los parientes de 
D. Ramón, que lo tomarían á mal.

Ponen en plática algunos que haciendo V. M. merced 
de perdonar y guardar los fueros, le servirán con gente y 
dineros, y si pudiesen ir por cabezas dellos alguno de los 
culpados. porque temen que despues de pasado este ejér
cito no vuelvan á hacerles el daño que antes , aunque di
cen se desaforarán y harán unión y hermandad para cas
tigar á ellos y á otros como lo verá V. M. por una memo
ria que dió el prior de la Seo, el cual no se entiende que ha 
andado bien por lo pasado, , y agora da á entender que 
lo hará mejor.

Otros han propuesto si entregando á Antonio Pcrez y 
á D. Martin se librará á D. Diego (*). líaseles dicho que lo 
hagan primero y que despues se suplicará á V. M. En
tiendo que han de entretener mucho al Marqués de Lom- 
hay, porque se han hecho grandes cumplidores y entre
tenedores. Como llegue, yo le advertiré y desengañaré de 
algunas cosas y ayudaré en todo.

Esto es lo que hasta ahora he podido entender, y lo

(*) D. Diego de Heredia.
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principal de todo qué desean en general y en particular 
que V. M. viniese por acá y trajese á jurar al Príncipe 
nuestro Señor, que cierto creo seria el total remedio y 
consuelo dellos, que lo claman y desean estrañamente. 
De lo que fuere entendiendo adelante y me ocurriere, iré 
avisando á V. M. á quien guarde nuestro Señor etc.

Copia de carta de D. Alonso de Vargas para S. M. 
De Zaragoza á 22 de noviembre de 1591.

[Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Anoche escribí á V. M. lo que por acá había : hoy me 
han enviado á decir el Conde de Aranda y el Duque de 
Villahermosa que vendrán el domingo aquí, y también el 
teniente del Justicia que hacia falta; y entienden hará 
lo mismo el Justicia. Háse tornado á llamar á los diputa
dos y me dicen que vernán. Solo D. Joan de Luna no pa
rece. lie vuelto hoy á escribir al harón de la Laguna por 
ser del brazo de los nobles, y enviado correo proprio con 
quien espero respuesta, y la misma diligencia han hecho 
los diputados que hay aquí. También se ha cscripto á otros 
señores y caballeros: tiénese por cierto que en comen
zando á venir unos, lo harán todos. Las ciudades y villas 
vuelven á escribir y enviar cada dia síndicos á ofrecerse 
al servicio de V. M., y de Jaca han venido hoy tres discul
pándose de lo pasado. Yo les he dicho que lo enmienden 
todo ahora , y he quedado que hablaré mañana con el Vi- 
rey para dar orden que vuelvan á tener la justicia , go
bierno y paz que solian , y oslen en la obediencia que de
ben á V. M. También me escribió Teruel que envía sin-
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dicos á disculparse de no sé qué revuelta que ha habido 
entre ellos, sobre lo cual haré la propria diligencia con 
el Virey.

De aquella gente se tiene nueva que en Jaca y Hues
ca y otras partes no los han querido acojer, y en lo se
creto se anda tras ellos como he escriplo á V. M. y lo hau
ra avisado el Virey y los inquisidores. Para el D. Diego 
de Heredia seria bien escribir al Visorey de Cataluña por
que se va algunas veces á la frontera donde fué su primera 
mujer. Con todas estas apariencias buenas que hay irémos 
con cuidado, porque también se ha entendido que en todo 
el reino se hace pólvora, lo cual procurarémos estorbar y 
cojérsela buenamente. Escribo estas menudencias á V. M. 
por mandarme V. M. que lo haga cada dia: que yo no 
quisiera escribir sino cosas de mas efecto. Plegue á Dios 
se acierten á hacer en servicio de V. M. como yo lo deseo.

Carla original de los inquisidores de Zaragoza al 
Consejo de la Suprema sobre diligencias para 
prender á Antonio Perez.

22 de noviembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Recibimos la de V. S. de 20 del presente hoy que se 
cuentan 22 del mismo por la cual nos manda V. S. que 
por los mejores medios y de mayor secreto procuremos 
hacer las diligencias que convengan para averiguar las 
partes y lugares donde ha estado Antonio Perez y Juan 
Francisco Mayorin, y las personas que lo han sabido y 

Tomo XII. 34
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entendido, y para haberlos á las manos antes que se pa
sen á Francia ó salgan del reino. Y con deseo de cumplir 
con nuestras obligaciones y con lo que cerca desto y de 
todo lo demas se ofrecía, hemos significado á V. S. por 
las dos cartas últimas que no teníamos los papeles y me
moriales que se habían recojido sobre lo sucedido en 24 
de mayo y 24 de septiembre, ni el proceso original de 
Antonio Perez y Juan Francisco Mayorin, por haberlo 
mandado V. S. llevar por carta de 9 del pasado, y que 
era necesario que se nos enviase , ordenase y mandase si 
se habían de hacer informaciones y proceder contra los 
que resultasen culpados. Y en el entretanto que V. S. nos 
lo manda inviar se harán acá con el secreto que con
viene todas las diligencias posibles para averiguar con in
formaciones lo que V. S. manda por su carta, y hemos ido 
avisando y dando cuenta como ha llegado á nuestra no
ticia; advirtiendo á V. S. que de cuatro notarios que tie
ne esta Inquisición, Pedro Lopez ha cuarenta y tres dias 
que salió de aquí enfermo á curarse á su tierra, sin mas 
licencia que una muy añeja que mostró de que entendía
mos había usado en dias de atrás: Gerónimo Doro está 
ocupado en la diputación , que no asiste ni viene al Oficio, 
y con lo que agora V. 8. manda que se notifique á Fran
cisco Valles quedaremos con un notario solo, que algunos 
dias es menester para solos los negocios extraordinarios y 
de la puerta. Y no parece que lleva camino de asentar en 
su oficio el Licenciado Diego de Carvajal, fiscal, porque 
por diversas veces nos ha dicho, con haberle ofrecido en 
general y en particular buena compañía y amistad, que 
conforme á su condición no podrá servirle, y que así lo 
escribe al filmo. Sr. Cardenal inquisidor general y á V. S. 
suplicándoles le bagan merced en otra cosa, y que piensa
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suplicarlo segunda vez, y que cuando no se le diese licen
cia , irse, sin haber tenido para esto mas ocasión, á lo 
que hemos podido entender, de haber querido cualificar 
su persona aceptando el oficio con ánimo de no lo servir. 
Y damos á V. 8. cuenta tan particular por la necesidad 
grande que el Oficio tiene en esta ocasión de fiscal y no
tarios, y sin ellos mal podremos servir á la medida de 
nuestro deseo.

Y en lo que toca á la prisión de tos dichos Antonio Pé
rez y .luán Francisco Mayorin, bien sabe V. S. que no se 
ha podido hacer despues de lo sucedido en 24 de septiem
bre por estar el reino y ciudad alterados, y puestos en ar
mas con el justo temor que tenían de que D. Alonso de 
Vargas había de entrar con su campo formado á poner en 
razón las cosas deste reino que estaban tan fuera de su lu
gar, y tenemos á milagro el haberse defendido esta casa 
de la furia del pueblo en este tiempo. Y porque en el que 
se caminaba para prender á los dichos Antonio Perez y 
Juan Francisco Mayorin llegó D. Alonso de Vargas con su 
ejército como tenemos escripto; y con esta ocasión se sa
lieron de temor, de Zaragoza, los dichos Antonio Pérez y 
Juan Francisco Mayorin con los caballeros y personas que 
hablan inquietado este reino; y teniendo noticia que ha
bían llegado á Moniesa en casa de Manuel D. Lope, y á 
Plasencia en casa de D. Martin de Lanuza, y á Sallen don
de hoy están, y que Rodrigo de Mur Señor de la Pinilla 
se atrevía á emprenderlos y pedia comisión para hacerlo, 
segun nos dijeron el señor Vi rey y D. Alonso de Vargas; 
acordamos , por no perder la ocasión y probar qué funda
mento tenia lo que se nos ofrecía, de dar mandamiento á 
Jaime de Arroyos arcipreste y comisario del Oficio en Bal- 
bastro, que llevase en su compañía á Pascual D. Claros
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alcaide, y se viese con las espías y con Rodrigo de Mur 
con quien tiene mucho conocimiento, y hallando ocasión 
lo emprendiese conforme á la instrucción que le dimos. 
Y tenemos esperanza que si por algún camino se ha de 
hacer algo, de muchos que se han intentado, ha de ser 
este. aunque tenemos mucha duda por estar tan dentro 
en la montaña y tan cerca de Biarne. Y para que Y. 8. 
vea la última carta que sobre esto hemos recibido del di
cho arcipreste la inviamos á V. S, original, por la cual pa
recerá la determinación y ánimo que tienen de empren
derlos siendo avisados de la parte donde estuvieren ascen
didos como lo hemos hecho á toda diligencia. Y liase vuel
to el alcaide por lo que dice la carta, que nos ha parecido 
bien, y por la falta que hace en su oficio.

Once dias ha que tienen los oficiales y familiares sol
dados sin que se haya podido acabar con I). Alonso do 
Vargas que se los quite, lia hecho firmar hoy á D. Fran
cisco de Bobadilla maesc de campo general que salgan de 
las casas de los oficiales salariados. Nuestro Señor guarde 
á V. S. De la Al jase ría 22 de noviembre 1591—Licencia
do Pedro de Zamora—Hay una rúbrica—El doctor Antonio 
Morejon—Hay una rúbrica—Licenciado Velarde de la Con
cha—Hay una rúbrica.

Copia de carta de D. Alonso de Vargas á S. M. 
fíe Zaragoza 24 de noviembre 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.J

Esta tarde ha entrado aquí el Duque de Villahermosa, 
y el Conde de Aranda estará esta noche. También ha lie-
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gado el de Fuentes, y así entiendo que irán viniendo to
dos fuera de I). Juan de Luna que está en el monasterio 
de Poblet en Cataluña, y se cree no vendrá como lo verá 
V. M. por el billete que va aquí que me ha enviado el di
putado Hierónimo de Oro. Mañana viene el Marqués de 
Lombay , y con su venida y las demas tengo esperanza se 
hará todo como conviene al servicio de V, M. Las ciuda
des y universidades y valles están todos quietos y cada 
dia responden mejor. Teruel ha enviado sus síndicos y 
han hablado con el Virey y conmigo, y desean servir á 
V. M. y tener quietud, y así suplican á V. M. se sirva de 
enviallcs allí quien los gobierne, ó á Alonso Celdran ó á 
D. Hierónimo de Heredia Justicia de las montañas, que 
está aquí, ó otro capitán ó caballero; y aquí está el capi
tán Zaidía que podría ir allá: y esto conviene mucho al 
servicio de V. M. y bien y quietud de aquel pueblo que 
sea con brevedad.

También liemos hablado el Virey y yo con los de Ja
ca, y se disculpan mucho con pasiones particulares: ofre
cen toda quietud y sosiego y servir mucho á V. M., y así 
dice el Virey que es necesario que sea V. M. servido de 
mandar proveer comisión para insecular lo de allí y aco
modar aquellas cosas de manera que se haga justicia: y 
esto también entiendo que se hará bien, porque desean 
tener mucha paz y sosiego, y lo piden. así los de la mis
ma ciudad como los que están fuera.

En lo demas de los que faltan de los culpados se es
pera que hoy haurá habido algún efecto en parle del los 
si el de la Pinilla „y Concas han querido, por una carta 
que se ha visto escripia por ellos á Espinosa; y esto y lo 
demas se anda procurando por todas vías.

Soldados se van como los apretamos á que vivan bien
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y por desconfiar de la pasada á Francia; y en Zaragoza 
por tantos respectos no pueden estar bien acomodados: y 
de los que hemos sacado fuera se van mas presto. V. M. 
se sirva de mandar hacer algunas diligencias en las fron
teras, que por aquí se hace lo mismo : con todo eso vie
nen algunos y particulares.

Hoy me dieron una carta del protonolario de Aragón 
y unos papeles de la justificación de la entrada del ejér
cito en este reino, que está muy buena; y sin esto, aun
que mas han querido decir , siempre han quedado conven
cidos. Guarde nuestro Señor etc.

Informe original dado al inquisidor general por el 
licenciado Molina de Medrano sobre tres puntos 
en que fué consultado.

Madrid 26 de noviembre de 1591.

Es notable este informe por las noticias que contiene y por la 
saña con que está escrito.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas ele.)

ILLMO. Y REVERENDÍSIMO SEÑOR.

A tres cosas fué servido V. S. Illma. mandarme res
pondiese , dando mi parescer: la primera si es ahora buen 
tiempo para castigar los culpados que en Zaragoza han 
ofendido al Sancto Oficio : segunda qué medios podrá usar 
el Sancto Oficio para descubrir las personas de Antonio 
Perez y Joan Francisco Mayorin para prenderlos y vol
verlos á la Inquisición: tercera qué personas entiendo son 
mas culpadas en los dichos delictos y desacatos que con-
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tra el Sancto Oficio se han hecho. Y cumpliendo lo que 
V. S. Illma. mandó, digo que considerando los delitos, 
ofensas y desacatos que desde 24 de mayo deste año se 
han continuado en Zaragoza contra el Sancto Oficio, y 
señaladamente en dicho dia, sacando violentamente con 
temores y amenazas, de las cárceles secretas de la inqui
sición , las personas de Antonio Perez y Joan Francisco 
Mayorin presos en ellas legítima y jurídicamente , y que 
todas las personas que procuraron la dicha violencia y ex
tracción de presos de cualquier manera, dando consejo, 
favor y ayuda , incurrieron en las censuras por derecho 
establecidas , y particularmente en las de la constitución de 
Pio V de felice recordación y otras determinaciones apos
tólicas anteriores á ella, y en las demas penas estatui
das por ellas contra los impedidores del libre y recto ejer
cicio del Sancto Oficio, y que han incurrido en las mis
mas los que en el dia 24 de septiembre sacaron los dichos 
presos de la cárcel de Manifestados estando aquella seña
lada á nombre del Sancto Oficio, y siendo presos suyos 
los sacaron, llevaron y ocultaron, habiendo resistido con 
fuerza y violencia que los ministros del Sancto Oficio no 
los trajesen á las cárceles del como estaba acordado, y los 
que los han favorecido y ocultado procurando é impidien
do que no vengan á poder y mano de los inquisidores, y 
han improperado y denostado el Sancto Oficio y algunos 
ministros dél con pasquines y otros libellos infamatorios 
defendiendo las personas de dichos presos y con el mes
mo intento de impedir que el Sancto Oficio procediese en 
sus causas, que siendo como eran las comenzadas por co
sas tocantes á la fe, justa y jurídicamente se pueden lla
mar los dichos delincuentes no solamente impedidores del 
libre y recto ejercicio del Sancto Oficio, pero también de-
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sensores de herejes, porque siéndolo presumplos los di
chos presos en cuanto fueron mandados prender por cosas 
concernientes á la fe , y constando desto notoriamente por 
las letras y mandamientos discernidos por los inquisido
res , y debiendo tener á los dichos presos por tales en el 
entretanto que su culpa ó disculpa fuese declarada; pro
cediendo á favorecerlos tan al descubierto y con tan gra
ves circunstancias de desacato contra la jurisdicción del 
Sancto Oficio, parece que han incurrido en las penas de 
proprios defensores de herejes, y que han perpetrado este 
delito con los demas, pues conforme á derecho es proprio 
defensor el que defiende que la persona errada no venga 
¿i manos del inquisidor ó juez. Y así conforme á la culpa 
que resultare contra los dichos culpados, forma, cualidad 
y modo de ausilio y favor con que han defendido y am
parado á los dichos presos impediendo que no fuesen cas
tigados , se podran arbitrar y aplicar las penas de los de
fensores , fautores é impedidores.

Presupuesto lo dicho paresce que el tiempo presente 
e,s el mas á propósito para que el Sancto Oficio de la In
quisición de Aragón haga todas sus diligencias procedien
do contra los culpados hasta ejecutar las penas debidas á 
sus delictos, y que ninguna ocasión será mas á propósito 
que la de ahtfra, porque en tanto que el ejército de S. M. 
estuviere en Zaragoza, con su ayuda y favor podrán los 
ministros de aquella Inquisición ejecutar cualesquier 
acuerdos y determinaciones que acordaren, lo cual hasta 
ahora no se ha podido hacer con la opresión que han te
nido, causada de las amenazas, motines y alteraciones de 
los delincuentes. Y así conviene á la reputación y autori
dad de la Inquisición que sin perder tiempo ni dar lugar á 
mas dilación, se continúen las informaciones comenzadas
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y acuerden las prisiones que dolías resultaren mas culpa
das , y las que pudieren ejecutar se hagan luego valién
dose de la parte de gente que fuere necesaria segun la 
disposición, partes y lugares donde estuvieren las perso
nas que se han de prender, y las que pudieren ser habidas 
se hagan sus procesos con brevedad siendo de labradores, 
oficiales y gente común del pueblo, de manera que las pe
nas que conforme á sus culpas se deben imponer puedan 
ejecutarse con el mesmo favor y ayuda del dicho ejército 
de 8. M., por las calles y lugares mas públicos de la dicha 
ciudad de Zaragoza. Y las personas de cualidad promove
dores y favorecedores de los dichos delictos, no podiendo 
ser habidas, pueden ser llamadas y citadas por edictos á 
instancia del fiscal, y en su contumacia no comparecien
do , substanciados sus procesos se determinarán y publi
carán sus sentencias sin dejar de atender en la determina
ción destos procesos á la imposición de las mayores penas 
pecuniarias que el arbitrio diere lugar, y si la culpa su
friese la extensión, hasta la de confiscación seria de gran 
importancia para el castigo y escarmiento, por ser la pena 
que fuera de la vida es mas temida en Aragón. De eje
cutar lo que está referido se seguirán notables efectos, 
porque en los culpados será muy cierto el de temor y 
compunción viéndose condenados por el Sancto Oficio y 
resultarles dello perpetua infamia á ellos y sus descen
dientes ; y el verse privados de la hacienda les causará no
table inquietud, y pena y causa muy propincua para que 
procuren la gracia de S. M. y de V, 8. Illma. pidiendo 
perdón y misericordia, la cual el tiempo y circunstancias 
de las personas persuadirán en la forma que se debe usar. 
Y estas demostraciones en los no culpados obrarán otro 
maravilloso efecto de terror y espanto, y por consiguiente
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de mayor respecto y reverencia al Sancto Oficio que hasta 
aquí, estimando su autoridad , que es la que despues del 
auxilio y favor divino, ha sido medio para que por el del 
Sancto Oficio se hiciesen las obras maravillosas y efectos 
que en estos reinos se han visto tan en augmento de las 
cosas de nuestra sancta sé católica y bien universal dellos: 
y esta autoridad y respecto del Santo Oficio conviene mu
cho restituir á su pristino estado en el reino de Aragón, 
y aun acrecentarlo con algunos otros medios que tengo 
considerados y dado aviso dellos á V. S. Illma. Y pasán
dose mas tiempo sin tratar de castigar los dichos delitos, 
el menosprecio del Sancto Oficio se habrá causado de ma
nera en los ánimos de los aragoneses, que pasada la oca
sión del temor y miedo del ejército de S. M. continuarán 
nuevos desacatos en cualesquier prisiones y ocasiones de- 
llas que se pretendan hacer, porque supuesto el poco amor 
y afección que en aquel reino hay á las cosas del Sancto 
Oficio, y en su lugar notable aborrecimiento por la gene
ral falta de limpieza y otras causas y consideraciones, 
viendo que en el castigo de los escesos pasados hay remi
sión, procederán sin duda á cometer otros nuevos y tan 
exorbitantes como ellos. Y obliga tanto á mi parescer á 
que luego se trate del castigo para la restauración y con
servación de la autoridad del Sancto Oficio, considerar que 
con lo sucedido está muy estragada en el tiempo presen
te, y si pasa mas sin demostración de castigo, la consi
dero perdida del todo.

Cuanto á los medios para descubrir á Antonio Perez 
y Joan Francisco Mayorin se me ofrescen algunos, y nin
guno mas eficaz que el de promulgar edictos con penas y 
censuras contra cualesquier personas que los receptaren 
y ocultaren, y supieren de los que los tienen receptados y
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ocultados y no los manifestaren al Sancto Oficio, y que 
estos edictos se publiquen en todos los mas lugares del 
reino de Aragón porque venga á noticia de todos estados 
de personas; y en la narrativa dellos se ha de inserir con 
palabras graves y severas sucintamente lo sucedido en 
las prisiones de los dichos presos, y las penas que por de
recho están establecidas contra los receptadores y fautores 
y encubridores de herejes. y señaladamente la de confis
cación de bienes. Y si despues de la huida de Antonio Pé
rez de la cárcel de Manifestados se pudiese convencer al
guna persona de haberlo receptado y ocultado en su casa 
pasando por algún lugar, y se castigase con castigo pú
blico y que pudiese venir á noticia del pueblo, seria de 
mucho efecto para que las personas que los tuviesen ocul
tados ó supiesen dellos los manifestasen.

Las personas que por diversas relaciones he entendi
do que son mas culpadas en los motines , pasquines , favor 
y ayuda que han dado á Antonio Perez de diversas mane
ras » son las siguientes:

Caballeros—D. Joan de Luna diputado, principal cau
dillo de Antonio Perez, y el que con su consejo y ma
la inclinación y no menos mala voluntad á las cosas del 
servicio de S. M. ha sido causa de todo lo sucedido, jun
tamente con D. Diego de Heredia, Señor de Barbóles, 
D. Pedro de Bolea, D. Martin de Lanuza, D. Iban Cos
cón, Manuel D. Lope, D. Joan de Aragón, D. Joan de 
Torrellas, D. Luis de Torrelias, D. Pedro de Sesé, Don 
Joan Agustín, D. Francisco de la Cavallería. Y el Con
de de Amanda y Duque de Villahermosa han asistido 
á todos estos, y señaladamente el Conde de Aranda con 
mayores demostraciones enviando ordinarios recaudos á 
Antonio Perez con Joan de Mendi ve notario, criado y gran
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privado suyo, y con Jaime de Urgel mercader que es el 
que le gobierna. Y estos dos son también culpados en todas 
las cosas de Antonio Perez porque le han asistido y favo- 
rescido en todos tiempos de la mesma manera que el dicho 
Conde do Aranda, hallándose en muchas juntas con los 
caballeros referidos antes y despues de la muerte del Mar
qués de Almenara , y haciéndoles ofrecimientos, y parti
cularmente á D. Diego de Heredia y á D. Joan de Luna 
con quien tenia diversas pláticas, y fué el que mas insis
tió en que Antonio Perez no habia de quedar en la Aljase
ria el dicho dia 24 de mayo, y habló palabras que dieron 
bien á entender que de cualquier manera no se habia de 
ir sin él. Tengo así mesmo relación de dos Señores de tí
tulo que son los Condes de Belchite y Morata, que los di
chos Conde de Aranda y Duque de Villahermosa hicieron 
mucha diligencia con ellos para que firmasen un papel que 
iba firmado de los dichos Conde de Aranda y Duque de 
Villahermosa , que oontenia cierta manera de unión y con
juración , el cual no quisieron firmar; y desto y otras co
sas se ha entendido que ellos con los demas caballeros re
feridos y D. Joan de Monoayo y D. Francisco de Aragón, 
D. Felipe de Castro, hijo bastardo del barón de la Laguna, 
y el que ahora es el Señor de Huerto, y D. Miguel de 
Gurrea en cuya casa con la de los dichos Manuel D. Lope 
y D. Martin de Lanuza se han hecho diversas juntas de 
noche y de dia con otros que se nombrarán, tenían hecha 
conjuración y liga para matar al dicho Marqués de Alme
nara, defender á Antonio Perez y valerle de todas maneras 
para que no fuese traído á la Inquisición, como esto y otras 
cosas deben constar mas largamente por las informacio
nes que por mandado de V. S. lllma. se han recibido en 
esta corte y por las memorias que se han traído de la ln-
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qnisicion de Zaragoza, é informaciones que en razón del]as 
se podrán continuar.

Clérigos y ministros del Sancto Oficio — También el 
Prior de la Seo de Zaragoza resulta muy culpado en haber 
mandado tañer el dicho dia 24 de mayo la campana de la 
libertad con que se juntó el motín , y despues ha ido con
tinuando el favorescer á Antonio Pcrez, y con mucha de
mostración lo ha hecho el canónigo Pedro Torre!las cua- 
lisicador del Sancto Oficio, y el doctor Mandara, cu al i Pi
cador así mesmo del Sancto Oficio, que aseguran que de 
dos coquetas de pan de su ración le enviaba cada dia una. 
También el canónigo Lopez de dicha iglesia de la Seo ha 
favorescido las cosas de Antonio Perez, y es cualifieador 
de la Inquisición , y un secretario llamado Francisco Va
lles ha andado muy desenvuelto y ha favorecido á Anto
nio Perez antes y despues que fuese preso por la Inquisi
ción, y su hermano Gerónimo Valles que fué alcaide y 
notario del secreto ha sido uno de los mas desvergonza
dos en ofensa del Sancto Oficio, y no menos un nuncio 
del, llamado Simón Rodríguez, y ha hablado en presen
cia de otros oficiales y familiares diversas veces muchas 
desvergüenzas en ofensa de la persona de S. M. y en fa
vor de Antonio Perez. Y con gran publicidad Antón de 
Anón familiar de la Inquisición, que de ordinario enviaba 
de comer á Antonio Perez y hablaba en su favor, y tiene 
en el secreto proceso pendiente de logrero manifiesto. 
Ibarra, boticario, familiar de la Inquisición ha hablado 
sueltamente en favor de Antonio Perez, y Cosme Morella 
boticario, Luis Ganareo librero, y su hijo que le servia 
de secretario y uno de los que dicen ayudó á hacer los 
pasquines con un maestro de gramática llamado Joan Ca
sante, íntimo amigo y defensor de Antonio Perez. También
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hay relación que tuvo parte en el pasquín del infierno 
micer Pedro Luis Martínez advogado de Antonio Perez y 
el mayor contrario que han tenido los negocios graves del 
servicio de S. M., juntamente con otro letrado advogado 
del dicho Antonio Perez llamado micer La Serna. Alayetu 
procurador , ayudador de los motines , Jaime Buil y Agus
tín Ximeno procuradores del dicho Antonio Perez, Fran
cisco Perez de Calatayud, y Miguel de Foncillas y Joan 
Luis Fontoba notario, sus particulares defensores, y el 
obrero de la Seo, y Felipe Canerol mercader, y Joan de 
La Serna, micer Bailo y micer Bartolomé Lopez: los di
putados el deán de Teruel y Miguel Turlan, Francisco 
de Ayerbe que es el que con Gil de Mesa le sacó de la di
cha cárcel de Manifestados y acompañó. Y por lo que se 
ha seguido se entiende supieron y ayudaron la salida To
más de Rueda y Cristóvaí Frontín vecinos de Tauste.

Labradores—Los labradores y personas que en los 
motines lian sido principales, son: Joan del Barco, Jaime 
Cristóvaí Luna, en la parroquia de Sant Pablo: Benito en 
la calle de Predicadores: Jaime Francés, Joan de Villa- 
verde menor, Mateo Ros, Pedro de Fuertes , pelaire, y el 
hijo de Gregorio de Andia pelaire , Barrionuevo labrador, 
y Julián del Conderrano y otros muchos que parescerán 
por dichas informaciones. Y tengo por cosa conveniente 
y aun necesaria que mande V. 8. tilma, que todos los in
quisidores que hubieren de substanciar y determinar los 
procesos contra los dichos culpados sean nuevamente idos 
á aquella Inquisición, porque se excusen sospechas que 
proceden de continuar correspondencias y amistades con 
algunos y muchos de los dichos facinerosos y culpados. 
V. S. Illma. mandará proveer lo que mas fuere servido: 
que con decir y apuntar lo que está referido he cumplido
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dado. No he querido cansar á V. 8. Illma. con decir aquí 
muchas otras advertencias tocantes á la universalidad del 
reino de Aragón en que 8. M. mandará proveer lo que 
fuere mas de su Real servicio , por haberlas dado por es
crito á 8. M. por su Real mandado cuando le besé la ma
no. Nuestro Señor guarde la Illma. y Reverendísima per
sona de V. 8. Illma. etc, Madrid y noviembre 26 de 1 591. 
—Licenciado Molina de Medrano—Hay una rúbrica.

Carta original de los inquisidores de Zaragoza al 
Consejo de la Suprema diciendo que habían teni
do noticia que Antonio Perez se había refugiado 
en Francia.

1.® de diciembre de 1591. 

sZaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

El arcipreste Jaime de Arroyos, comisario de Ralbas- 
tro , ha llegado hoy de Sallen donde le mandamos que fue
se en busca y seguimiento de Antonio Perez y Joan Fran
cisco Mayor i n, el misma dia que tuvimos aviso del Señor 
Virey y D. Alonso de Vargas, y por otras partes, que ha
bían estado en Plasencia y tenían resolución de retirarse y 
esconderse en Sallen; y la relación que nos hace de su ca
mino es la que va con esta. Quedamos con mucho senti
miento de que se hayan pasado á Francia; pero muy con
solados de haber hecho de nuestra parte todas las dili
gencias ordinarias y extraordinarias que se han podido 
hacer: y si no han tenido efecto ha sido por haber salido 
de aquí Antonio Perez donde estaba ascendido, tan es pan-
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lado y alterado con la entrada de D. Alonso de Vargas en 
Aragón que no se ha asegurado hasta verse en Francia. 
Tenemos por cosa sospechosa la junta que quieren hacer 
D. Martin de Lanuza y Rodrigo de Mur y Señor de Con
cas, particularmente estando donde está Antonio Perez; 
que no mandando V. 8. otra cosa, no parece que se ha
lda de tratar de medios y conciertos sino proceder contra 
los culpados por todo rigor de hecho. Y podia traer este 
correo los papeles y proceso que tenemos pedido á V. S. 
Nuestro Señor guarde etc. De la Aljafería etc. á primero 
de diciembre 1591 años—Licenciado Pedro de Zamora— 
Hay una rúbrica—El Doctor Antonio Morejon—Hay una rú
brica—Licenciado Velarde de la Concha—Hay una rúbrica.

Extracto de carta de D. Alonso de Vargas al Rey, 
cuyo original estaba en cifra.

k de diciembre de 1591.

[Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Don Alonso de Vargas por carta de 4 de diciembre de 
1591 dice que se tiene mucho cuidado de prevenir vitua
llas y se continuará, y que valen caras por venir de Cas
tilla y otras partes apartadas de Aragón; y por ello y 
por haberse encarecido en Zaragoza, los soldados pueden 
vivir mal, en especial los de tres escudos de paga, que es 
una de las causas por que se ausentan. Seria necesario 
hacerles alguna relación.

Que se ha hecho diligencia en llamar á los ministros 
de la justicia de Zaragoza y á los titulados y á otras per
sonas, y se ha escrito á las universidades y ciudades pa-
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reciendo convenia al servicio de S. M. y por no dar lu
gar que se juntasen en otra parte como lo habían inten
tado, y que son venidos todos excepto D. Juan de Luna 
y el Barón de la Laguna, que le habían escrito vernian 
el uno á 4 y el otro á 5 deste.

Que las ciudades, villas y valles han acudido con vo
luntad, y estando todo junto, el Marqués de Lombay ha 
comenzado á hacer su oficio, y él excusará hacer mas di
ligencia.

Que no ha podido haber á las manos á ninguno de los 
culpados por haberse ido á las montañas y á otras par
tes ; y haber encargado á los de la Pinilla y Concas la pri
sión de Antonio Perez y de otros fué por habérselo dicho 
1). Francisco de Aragón y el Vi so rey y el inquisidor Mo
rojo n , y porque no dejasen de dar calor á ello, sin tener 
esperanza alguna que había de succeder, antes ha enten
dido por algunas cartas que dicen que los mismos les avi
saron para que se desapareciesen, y que habían hablado 
con I). Martin de Lanuza; y que con lodo eso continuará 
las diligencias enviando alguna caballería y infantería con 
las cabezas que convengan, aunque teme que en viendo 
caminar la gente se alterarán.

Que ha tratado de la prisión de 1). Diego de Heredia 
con el Virey y Gobernador, y que al Virey le parecía se
ria mas breve proceder los inquisidores, y al Gobernador 
que para prender á él y á otros era menester apellido, 
echando la carga al Virey y á los inquisidores; y tratán
dolo con ellos, se cerraban diciendo procedían por térmi
nos secretos, y esperaban lo que hacían en las prisiones 
los de la Pinilla y Concas.

Que como él ha asegurado la conservación de fueros 
v no tocar en ellos, no excedía porque les vía estar á la 
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mira é pudiera ser ocasión de revolver el reino dicien
do que él entraba á ejercer jurisdicion conforme al de
creto de los trece letrados: que por eso no había prendi
do á ninguno hasta traerlos á Zaragoza y saber la volun
tad de S. M.

Dice ha escrito á S. M. lo que sintia de la mudanza 
del Virey y Gobernador, y del baile Lavat, por lo que te
nia conoscido de sus personas y por las razones que dice 
en su carta, que las declara particularmente.

Que las armas de la ciudad y diputación había trata
do se volviesen á sus casas y estaban de voluntad de ha
cerlo. Habíalo suspendido por expirar el oficio de los ju
rados la semana pasada.

Dice lo que le parece de tomar el burgo, casa de di
putación y puentes para dejar allí gente , y que la casa de 
la diputación queda muy subjecta á la torre de la iglesia 
mayor de manera que seria necesario tomarla, y también 
la del arzobispo, y otra hacia la parte de Nuestra Señora 
de donde se podría hacer daño. Todavía mirará mejor 
esto y lo de la Aljafería y sitio de Santa Engracia, y avi
sará.

Que irá á la montaña como se le manda y dejará á 
D. Agustín Mejía en Zaragoza.

Que todo lo que ha hecho ha sido con parecer de Don 
Francisco de Bobadilla, Esteban de Ibarra, Hernando de 
Acosta y los que mas parece que conviene, tomando su 
parecer, y lo mismo hará adelante.

Que se han reservado de huéspedes los ministros de la 
Inquisición conforme al memorial que los inquisidores han 
dado, á los cuales ha asistido y asistirá por entender la 
voluntad de S. M. y ser lo principal á que ha ido el ejér
cito.
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Dice que espera los despachos que han ido por la via 
de Aragón ; que los esperará sin ejecutar nada.

Dice le parece, habiéndolo tratado con Esteban de 
Ibarra, D. Francisco de Bobadilla, Hernando de Acosta, 
D. Agustín Mejía, por el deseo que todos tienen y co- 
nosce en ellos, del servicio de Dios y de S. M. y bien de 
aquel reino y de otros, y de no dar ocasión á que se diga 
que se rompen fueros y libertades ni que se va contra lo 
que S. M. les ha escrito y allá se les ha dicho, habiéndo
los hecho juntar para tratar del asiento de las cosas de 
Aragón, y para la seguridad que han tomado con la lle
gada del Marqués de Lombay, que convernia :

Que aunque todos en general no hablan otra cosa sino 
que es necesario castigo y que se ponga remedio á lo 
venidero, que para ello convernia que se hiciese decla
ración por los diputados y justicias, que el decreto que 
hicieron que era contrafuero entrar el ejército, fué por la 
opresión de los revoltosos y probanza falsa que dieron, y 
que en realidad de verdad el ejército pudo entrar, y que 
en su entrada ni despues no ha habido contrafuero alguno, 
y que se procediese contra algunos de los letrados y tes
tigos que dijeron que era contrafuero.

Que S. M. hiciese perdón, no general, porque muchos 
se agraviarían, diciendo que no han errado, sino que di
jese que perdona á los que han errado , exceptando algu
nos particularmente y á los que á 8. M. mas pareciese, 
ejecutando en sus personas , podiendo ser habidas, las pe
nas, y sino en sus casas y haciendas, haciendo el castigo 
la Inquisición y las demas justicias con mucho calor.

Que el reino de Aragón se desaforase por algún tiempo 
limitado, y la ciudad de Zaragoza por el mismo, y aun 
mas largo.
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Que sirviesen y ayudasen á S. M. con dinero, gente, 
vituallas, municiones, y con las armas que hay en el rei
no, y sacando algunos personajes y religiosos, unos para 
la guerra, otros para otras partes, y por vias que se po
dían buscar poniendo S. M. virey y gobernador y baile 
que sean personas aceptas y á quien tengan respecto, y 
ellos hombres.

Que conveniendo hacer cortes, se jurase Su Alteza en 
ellas; y podría S. M. hacer lo que fuese servido, y poner 
todo lo dicho en ejecución en el entretanto que estuviese 
allí el ejército para quitarles toda esperanza de hacer da
ño en el reino. Y para no tener recurso al socorro de Fran
cia , se podría, abriendo un poco el tiempo y viendo que 
las cosas se ponían bien, pasar el ejército á la otra parle 
de los montes á Bearne , lomando los valles de Aspa, con
dado de Ribagorza y Arminac, y aquellas vecindades por 
donde tienen confianza de ser socorridos, y se entreter- 
nian los franceses de no venir á ayudarlos, y lo mismo á 
otra gente que anda por acá , y los huidos no osarían an
dar tan cerca del ejército, el cual se conservaría mejor y 
no se desharía. Y si todo lo dicho no bastase para sose
garlos , se podría revolver sobre las montañas y lo demas 
v hacerse lo que conviniese. Y á todo lo dicho se podría 
dar prisa para que se pusiese en efecto, pues todos están 
ya juntos.

Dice que todo lo dicho advierte para si fuere algo de 
provecho , atento que habiéndolos hecho juntar á lodos, y 
haber llegado el Marqués de Lombay con título de hacer
las cosas por bien , y haber S. M. escrito á todas las ciu
dades y universidades en la misma conformidad, ver el cas
tigo tan de golpe y general, y lomar la diputación y las 
armas , y hacerles fuertes, y que no haya manifestaciones,
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ros , y con ello y no haber perdón general nadie se ten
dría por seguro.

Copia de oarta descifrada del Marqués de Lombay 
á Felipe II (*).

Zaragoza 10 de diciembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

No puedo dejar de representar á V. M. la novedad 
que lia causado en los ánimos de los vasallos que V. M. 
tiene en esta ciudad, la carta que por mandado de V. M. 
se les dio el dia que habían de hacer extracción de jura
dos. Y como no sé de cuanta importancia sea para el Real 
servicio de V. M. diferilles su extracción , no puedo en 
esto alargarme mas de representar á V. M. la alteración 
que hay en los ánimos desta gente pareciéndoles que es 
querelles violentar sus fueros y estatutos ; y por una par
te les estoy diciendo que V. M. no pretende por la entra
da de su Real ejército sino haber sacado esta ciudad y 
consistorios de la opresión en que los tenían los sedicio
sos que se habían levantado, y que V. M. no pretende 
sino la conservación de la paz y de la justicia y del res
pecto que se debe guardar al tribunal del Sancto Oficio 
de la Inquisición. y la restauración de los fueros para que 
en ningún tiempo puedan ninguna cosa destas padescer 
semejantes daños como los pasados. Tiénclos tan ame
drentados el ver aquí á su capitán general de V. M. Don

(*) El Marqués de Lombay había entrado en Zaragoza á 28 de 
noviembre (1591)
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Alonso de Vargas, que aunque las cosas muy en su pro
vecho y Lien , es menester dárselas á entender con blan
dura para que las crean; y están sin tino (*), que cual
quiera cosa que se les diga hasta tenella bien enten
dida , piensan que los queremos engañar los criados de 
V. M. que aquí estamos. Y por lo que deseo que se acier
te á dcsengañallos deste engaño y ceguera, no puedo de
jar de suplicar á V. M. cuanto se debe mirar procurar 
novedades ..............

No deja de ser deservicio (**) estar esta iglesia y reino 
sin prelado, pues los sacerdotes y canónigos son los que 
mas sin tino andan en todas estas cosas y aun en las pa
sadas, y es la ocasión en que tanto conviene que las per
sonas que en lo eclesiástico y secular han de gobernar este 
reino esten muy unidas para que con las fuerzas destos 
dos brazos se venzan las dificultades pasadas y se consiga 
tan cristiano fin como el que V. M. tiene de la paz y quie
tud deste reino y desta ciudad. Tengo esto por de mucho 
momento.

Y si V. M. ha de hacer mudanza en lo que toca á pro
veer nuevo arzobispo, aunque V. M, tenga en sus reinos 
y señoríos personas en quien concurren las partes conve
nientes para semejantes prelacias, por lo que debo al ser
vicio de V. M. representare una persona de quien tengo 
por cierto que V. M. tiene la misma satisfacción que yo , y 
es D. Bernardo de Hojas obispo de Pamplona de cuya vir
tud, letras y prudencia y calidad de persona debe V. M. 
tener larga relación , y por tenella yo , me parecía que no 
cumplía con mi obligación si no ponía delante de los ojos

(*) Quizá : Y están tan sin tino.
(**) En el original solo dice : No deja dess y luego sigue un 

claro.
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y en manos de V. M. todo lo que puede ser de provecho 
para reparar los daños y desasosiegos desta ciudad y para 
conservación de todo este reino en lo presente y venidero.

Por no saber si V. M. se da por servido de que todas 
estas universidades se junten, no lo voy apretando y so
licitando vivamente; y con la misma duda estoy en las 
cosas que V. M. quedara mas servido. Tres representaré 
aquí á V. M.

La primera es que la corte del Justicia deste reino 
deshaga con declaración pública lo que hizo cuando resol
vieron los lugartenientes en hacer una declaración tan per
niciosa como declarar que con armas podían salir á resis
tir su Real ejército de V. M. Se contradice esta declara
ción de la corte del Justicia, y se justifica la entrada del 
ejército. Tengo en mi poder esta justificación; y como está 
sin firma de nadie ni sin orden de como he de usar della, 
me estoy quedo hasta tener orden de V. M., no obstante 
que en las ocasiones en que se ofrece tratar destos casos 
me valgo desta justificación. Y así suplico á V. M. que en 
esto me dé la órden de lo que debo hacer. La segunda es 
procurar que por algunos años se desafueren, para que en 
este tiempo se pueda limpiar de la gente sediciosa que hay, 
y para ejecutar que de nuevo no la haya. La tercera que á 
la justicia se le haga espaldas para que libremente pueda 
ejercitarse, y esta gente que lia de hacer espaldas á la 
justicia sea gente confidente y hacendada en este reino, y 
que tema la cuenta que ha de dar si no acude á cumplir 
con la obligación que terna de ayudar y favorescer á la 
justicia. Estas y otras cosas, las que á V. M. parecieren 
mas convenientes para que se consiga lo que V. M. pre
tende , será bien tratar luego dellas y que las aliente 
1). Alonso de Vargas capitán general de V. M., porque
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no y ciudad se podría atender todo lo que en su beneficio 
se ha de hacer, pues es cierto que ni el reino podrá su
frir tan gran ejército, ni á V. M. le conviene tenelle ocu
pado en solo esto, aunque siempre con el celo que debo 
al servicio de V. M. diré que es menester mirar como se 
saca el freno con que están enfrenados.

Las cartas que traigo para nobles deste reino no he 
dado por si conviniere explicalles nueva creencia de la 
que V. M. me manda en la instrucción que se me dio; que 
como están las cosas deste reino en diferente estado que 
cuando yo partí de Madrid, deseo saber como podré en
caminar mejor lo que es servicio de V. M. y bien deste 
reino. Suplico humilmenle á V. M. que de lo que fuere 
su Real servicio sea yo avisado con la mayor brevedad 
que ser pudiere. Guarde etc.

Copia de carta descifrada del Marqués de Lombay 
éi Felipe II.

Zaragoza 10 de diciembre de 1591. 

f-.Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.J

Por las cartas que á V. M. tengo escripias habrá en
tendido los oficios que yo he hecho obedeciendo lo que 
V. M. en su instrucción me mandó, y los mismos iré pro
siguiendo hasta haber obedecido todo lo que V. M. me 
ordena. Habíaseme olvidado de dar cuenta á V. M. como 
los diputados han nombrado por tratadores de parte de la 
diputación á 1). Francisco de Aragón hermano del Duque 
de Villahermosa, y al prior de la iglesia mayor de Za-
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ragoza; y aunque esto no es cosa de mucha importan
cia, doy á V. M. cuenta dello pava que V. M. sepa, así 
en las cosas menudas como en las de mas substancia, de 
lo que por acá pasa. Soy cierto que si V. M. puede sa
car desta ciudad y reino al prior de la iglesia mayor, será 
de importancia para todo lo concerniente al Real servi
cio de V. M. : es loco y de seso muy atentado y poco 
devoto al servicio de V. M. como se lia echado de ver en 
estos tumultos populares pasados. Esto he hallado muy 
público en esta ciudad y reino: V. M. sacará esta verdad 
á luz, que soy tan recien llegado aquí que con resolu
ción no puedo á V. M. decir lo cierto de cada cosa ; pero 
en las semejantes pequeños indicios, como sean ciertos, 
bastan.

Aquí desean lodos estos consistorios que V. M. decla
rase quienes son los mas culpados para que contra ellos 
se fulminase proceso, y que con los demas V. M. usase 
de su Real clemencia. V. M. verá en esto y en todo lo 
que mas conviene al servicio de Dios nuestro Señor, y á la 
conservación de la paz y justicia, y al respecto que es ra
zón que se tenga al tribunal del Santo Oficio de la Inqui
sición. Y aunque por este tribunal es el mas eficaz modo 
de perseguir y castigar á los que V. M. viere que es ra
zón no queden sin castigo; pero tengo por cosa terrible 
que el audiencia de V. M. por su parle no haga el esfuerzo 
posible para que sean castigados. Y habiendo tratado dos 
veces desta plática, me imposibilitan tanto el poco efecto 
que esto terná, que me espanta que los fueros deste reino 
sean tan cortos y tengan tantas evasiones para poder es
caparse los delincuentes que en delictos tan graves y atro
ces puedan salir sin castigo, alómenos la gente principal, 
si así se puede llamar, habiendo favorecido á Ja gente
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siendo así es menoscabar el respecto en que es justo que 
la justicia se conserve. Este punto es justo que V. M. 
mande á los del supremo Consejo deste reino de Aragón 
que lo miren mucho, así á los que V. M. tiene en su Real 
corte, como á los desta audiencia ; y en el entretanto con
viene que el Sancto Oficio de la Inquisición no pare en 
perscguillos con muchas veras. Pero en llegando á este 
caso no puedo dejar de tornar á acordar á V. M. que acá 
todos los ministros que V. M. tiene, y los que veo mas in
clinados y celosos al servicio de V. M., concurren en que 
el Señor de la Pinilla y de Concas no son medios convi- 
nientes para este ministerio. Suplico bu mil mente á V. M. 
considere esto con particulares veras.

Con las mismas tengo á V. M. representado que las 
montañas están solas, y el Justicia de ellas D. Gerónimo 
de Heredia tiene salud para ejercitar su o licio. Dice que 
se le debe cierta cantidad de dineros que en servicio de 
V. M. tiene gastados de su propia hacienda. Helo repre
sentado al Virey : no veo que se hace nada porque dice 
que no hay dinero para pagalle lo que se le debe. Y si en 
este tiempo recio del invierno no son perseguidos todos 
estos sediciosos que allí andan levantados, al verano po
dría ser que obligasen á V. M. á haber de tener levantado 
un ejército para impedir los desasosiegos que podrían 
causar.

Aunque en la última que á V. M. tengo escripto, su
plicaba humilmente V. M. procurase que este desventu
rado de Antonio Perez tenga el castigo que merecen sus 
culpas ; todas las veces que llegare ocasión de suplicar á 
V. M. esto, lo haré por los daños que en todo género de 
gentes ha hecho por su inicua condición: que yo no he vis-
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to ni oido sujeto mas eficaz que el de este desventurado 
para sembrar cuantos vicios hay, y particularmente lo que 
es motin y libertad , que debajo destos dos nombres están 
hoy fundadas todas las desventuras que vemos en este 
reino y provincias donde se ha perdido la fe. Y los dipu
tados y jurados me han dado esas cartas en respuesta de 
las que yo por mandato de V. M. les di. Todo es ofrecer 
á V. M. con la fidelidad que lian de acudir al servicio de 
V. M. Yo les lie agradecido esta voluntad; pero les he 
dicho que con solo palabras no se consigue el fin que 
V. M. pretende, que es la conservación de la paz y justi
cia , y el respecto al Sancto Oficio de la Inquisición y la 
conservación de los fueros, sino que se procure medio efi
caz y inviolable para que jamás descaezca esto que de par
te de V. M. les he significado, explicando las creencias 
que V. M, me manda en su instrucción. Van entrando en 
esta ciudad los caballeros principales deste reino mostran
do mucho celo del servicio de V. M. Cuanto mas voy tra
tando á Alonso Celdran, descubro en él muy particular 
celo al servicio de V. M., y como yo no tenia conocimiento 
particular en este reino con persona de él, aunque fuesen 
deudos míos, hallo que es de provecho su asistencia adon
de yo estuviere. Deseo saber si V. M. se da por servido 
desto, y siéndolo vea V. M. si se podrá encomendar su 
comisión á D. Alonso de Espes y al señor de Gabin, que 
ambos se han ofrecido con muchas veras al servicio de 
V. M., y ansí desearé saber lo que mas conviene que en 
esto se encamine.

Hoy me ha dicho el señor de Gabin que D. Martin de 
Lanuza se provee de trigo, y que se tiene sospecha que 
quiere fortificar un castillo suyo. Torno á acordar á V. M. 
que las montanas están solas, y que así se hace lo que
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quiere Ja gente inquieta que allí está o la que puede es
tar, y cuanto conviene al servicio de V. M. que D. Ge
rónimo de Heredia se vaya á ejercer su oficio, pues tiene 
ya salud para ello, ó que el Gobernador del reino vaya á 
visitarlas. Guarde nuestro Señor etc.

El señor de Gabin me ha dado esos apuntamientos. 
Enviólos á V. M. para que V. M. los vea y mande pro
veer el remedio mas conveniente para su Real servicio.

Carla original del Marqués de Lombay á Felipe //, 

Zaragoza 14 de diciembre de 1591.

(Zaragoza—Decretos Reales y consultas etc.)

Señor.—Para que V. M. sepa lo que aquí se hace y 
ganar tiempo en prevenir las cosas que fueren del Real 
servicio de V. M., daré cuenta de lo que aquí tratan to
dos los vasallos de V. M. que aquí se han juntado con in
tención de acudir con gran celo y amor á todo lo que es 
servicio de V. M. y á procurar de tomar medios para con
seguir la conservación de la paz y quietud que es justo 
que haya en este reino, habiendo faltado con tanto cai
miento como en estos meses atrás se ha echado de ver. 
Para remediar este daño tratante una concordia general 
y desafuero como lo podrá ver V. M. por ese papel que 
ayer me dieron, y no quise dediles que lo enviaría á 
V. M. sino pedilles que en particular me diesen todos los 
capítulos y circunstancias desta concordia. Dijeron me que 
me los darían hoy, y hasta agora no me los han traído; y 
por entender que parle un correo de los diputados y que
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podría ser que alguno diese este mismo aviso á V. M., me 
he querido aprovechar de esta ocasión para que V. M. 
sepa lo que aquí se va tratando, deseando en todo enca
minar el Real servicio de V. M. como yo mejor pudiere, 
suplicando á V. M. se sirva en mandarme decir y adver
tir como podré acertar esto que deseo. Guarde y ensalce 
nuestro Señor por muy largos años la muy Real persona 
de V. M. como la cristiandad ha menester. De Zaragoza 
14 de diciembre 1591—D. V. Majestad humilde vasallo 
v criado—El Marqués de Lombay.

Entradas las tropas Reales en Zaragoza, y concluida la ludia 
por la victoria completa de Felipe 11, vamos á dar noticia en re
súmen de los últimos sucesos concernientes á Antonio Feroz, se
gun constan de los documentos manuscritos existentes en la Co
lección que lleva por título: Zaragoza—Decretos Reales y consul
tas sobre la causa de Antonio Perez secretario de Estado de S. M. y 
incidentes de ella, y también de sus Relaciones impresas.

Huido de Zaragoza en la tarde del 24 de setiembre de 1591, 
caminó segun dice el mismo (*) nueve leguas hácia las Cinco Villas, 
donde habiendo despedido á algunos que le acompañaban, quedóse
en un monte con solo Gil de Mesa..............En este monte estuvo tres
dias sin agua que beber sino vino tinto que acaso llevó y le duró, ni 
que comer sino pan. De noche andaba en busca de agua: que de dia 
estuvo quedo escondido. Allí tuvo aviso que el Gobernador iba en bus
ca suya, v por esto dejando el camino que había pensado tomar, 
se rió con algún cuidado de su persona y de lo que había de hacer. 
En esta confusión le acudió D. Martin de Lanuza, quien envióle á 
consejar que se volviese d Zaragoza; que él se encargaría dél y le sal
varía mejor de en medio de la ciudad que en las montañas. Siguiendo 
este consejo, entró de nuevo en Zaragoza en 2 de octubre (1591). 
Mas aproximándose D. Alonso de Vargas con su ejército, va no se

(*) 4 canse sus Relaciones.
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creyó seguro en aquella ciudad y verificó su salida el 10 de no
viembre (1591) dos dias antes de la entrada de las tropas» con 
tal sigilo y con tan buena fortuna que nuevamente burló ó hizo 
ineficaces cuantas medidas tomó la Inquisición para haberle á las 
manos. De nada sirvieron como se ha visto por algunos documen
tos los pasos y trazas del comisario de Barbastro Jaime de Arroyos, 
ni las diligencias de los Señores de Concas y la Pinilla. Y cierto 
que pudo mas de una vez siguiéndole el rastro verificarse su pri
sión ; pero los encargados de ella, ó á lo menos algunos de ellos que 
como aragoneses nunca faltaron al compromiso de salvarle hasta el 
último trance, dábanle oportunos y frecuentes avisos á favor de los 
cuales logró sustraerse de la activa y tenaz persecución de sus ene
migos, pasando la frontera de los Pirineos el 24- de noviembre del 
mismo año.

Entretanto la Inquisición que había vuelto á entrar en el pleno 
ejercicio de sus funciones, comenzó á recibir nuevas informacio
nes mientras en Madrid hacia lo propio el licenciado Vigil de Qui
ñones , y en 20 de octubre del siguiente año se pronunció la sen
tencia cuyo tenor dice así:

Testimonio auténtico de la sentencia fulminada 
contra Antonio Pérez por los inquisidores de Za
ragoza á 20 de octubre de 1592.

Yo Andrés de Torres notario apostólico y del Secreto 
del Sancto Oficio de la Inquisición del reino de Aragón, 
que reside en la ciudad de Zaragoza, doy fe y testimonio 
á todos los que la presente vieren en como consta y pa
rece que en veinte dias del mes de octubre del ano pa
sado de mili y quinientos noventa y dos, se pronunció 
una sentencia contra Antonio Perez secretario que fué 
del Rey nuestro Señor, la cual es como se sigue:

Visto por nos los inquisidores contra la herética pra-



vedad é apostasia en el reino de Aragón con la ciudad y 
obispado de Lérida, por auctoridad apostólica , juntamen
te con el ordinario del arzobispado de Zaragoza ,un pro
ceso de pleito é causa criminal que ante nos lia pendido 
y pende entre partes, de la una el promotor fiscal de la 
íee, actor acusante , y de la otra Antonio Perez ausente 
fugitivo , secretario que fué del Rey nuestro Señor , resi
dente en esta ciudad, cuya estatua está presente:

Christi nomine invocato

Fallamos, atentos los autos y méritos del dicho pro
ceso , el dicho promotor fiscal probó bien y cumplidamen
te su acusación , segun y como probar le convino : en con
secuencia de lo cual debemos declarar y declaramos al di
cho Antonio Perez por convicto de hereje, y por ello 
haber caido é incurrido en sentencia de excomunión ma
yor y estar delta ligado, y en confiscación y perdimiento 
de todos sus bienes, los cuales mandamos aplicar y apli
camos á la cámara y fisco de S. M. y á su receptor en su 
nombre , desde el dia y tiempo que comenzó á cometer los 
dichos delictos de herejía, cuya declaración en nos reser
vamos. Y relajamos la persona del dicho Antonio Perez, 
si pudiere ser habido, á la justicia y brazo seglar , para 
que en él sea ejecutada la pena que de derecho en tal caso 
se requiere. Y porque al presente la persona del dicho An
tonio Perez ausente no puede ser habida, mandamos que 
en su lugar sea sacada al auto una estatua que la repre
sente , con una coroza de condenado, y con un sanbenito 
que tenga de una parte las insignias y figura de condena
do, y de la otra un letrero con su nombre: la cual esta
tua esté presente al tiempo que esta nuestra sentencia se 
leyere, y aquella sea entregada á la justicia y brazo se-



glar . acabada de leer la dicha sentencia, para que la man
de quemar é incinerar. Y declaramos por inhábiles é in
capaces á los hijos é hijas del dicho Antonio Pcrez y á sus 
nietos por línea masculina, para poder haber , tener y po
seer dignidad, beneficios y oficios , así eclesiásticos como 
seglares que sean públicos ó de honra, y no poder traer 
sobre sí ni sus personas oro, plata, ni perlas, piedras 
preciosas , corales , seda, chamelote , paño fino , ni an
dar á caballo, ni traer armas, ni ejercer ni usar de las 
cosas arbitrarias á los semejantes inhábiles prohibidas, así 
por derecho común como por leyes y pregmáticas des
tos reinos é instrucciones del Sancto Oficio. Y porque 
seria de poco fructo pronunciar sentencias si no se man
dasen traer á debida ejecución, exhortamos y amonesta
mos , y so pena de excomunión mayor lateo senlenUco, y 
de cada quinientos ducados de oro para gastos extraor
dinarios deste Sancto Oficio y otras penas á nuestro arbi
trio reservadas, mandamos á todos y cualesquier jueces y 
oficiales, así eclesiásticos como seglares, y otras cuales
quier personas de cualquier estado, grado, dignidad ó 
condición que sean, que al dicho Antonio Perez conven
cido de hereje fugitivo condenado, donde quier que estu
viere y pudiere ser habido, aunque sea en iglesia, mo- 
nesterio ó otro lugar sagrado y cuanto quier previllegiado, 
le sigan y prendan , y con buena y fiel custodia traigan y 
hagan traer ante nos para que dél se haga cumplimiento 
de justicia. dándoles para ello auctoridad y poder cum
plido, con apercibimiento que no lo haciendo, mandaremos 
proceder y se procederá contra los que le hablaren, trac- 
taren ó comunicaren, y contra los que pudiéndole pren
der no le prendieron, ó en algo de lo sobredicho fueren 
negligentes ó culpados, como contra sanctores, defenso-



res y receptadores ele herejes, á ejecución de las dichas 
penas y de las otras por derecho estatuidas y ordenadas; 
y á la persona ó personas que le prendiere v antes nos tra
jere , le hacemos gracia y merced de todos los bienes y 
cosas que consigo llevare, y le concedemos las indulgen
cias , gracias y perdones que por los Sumos Pontífices para 
semejantes casos han sido concedidas. Y por esta nuestra 
sentencia definitiva juzgando ansí lo pronunciamos y man
damos en estos escriptos y por ellos pro tribunali seden
tes—ll 1 licenciado Pedro de Zamora—El licenciado Ve- 
larde de la Concha—El doctor Juan Moriz de Salazav—El 
Doctor Pedro Reves.

Dada y pronunciada fué la dicha sentencia por los di
chos señores inquisidores y ordinario que en ella firma
ron , martes veinte de octubre de mili y quinientos v no
venta y dos, estando pro tribunali sedentes . celebrando 
aucto público de fee en unos cadahalsos altos de madera 
que para el efecto se hicieron en la plaza del mercado 
desta ciudad, presente el doctor Hierónimo de Leiba fis
cal , y la estatua del dicho Antonio Perez con insignias de 
relajado, y rétulo que declaraba su nombre, en cuya pre
sencia se leyó en alta é inteligible voz, y se notificó al di
cho fiscal, siendo testigos Joan de Arvas Zalmedina, Pe
dro Castellón , Nicolás de Escoriguela, Pedro Lopez de 
Tolosa, y Hierónimo Villalpando jurados desta dicha ciu
dad (doy fe delio) y otras muchas personas eclesiásticas v 
seglares—Juan Romero.

E luego acabado el dicho auto se entregó la dicha es
tatua del dicho Antonio Perez á micer Urbano Ximenez 
regente de la Real cancellería deste reino, el cual se dio 
por entregado de lia. Testigos los dichos—Juan Romero.

Tomo XII. 3G
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Fecho, sacado, corregido y concertado fué el dicho 
treslado de su original por mandado de los señores inqui
sidores licenciados Pedro de Zamora, Francisco Velarde 
de la Concha, y doctor Joan Moriz de Salazar, en la Al- 
jafería á diez y ocho dias del mes de noviembre de mili y 
quinientos y noventa y tres, siendo testigos Hierónimo 
Doro y Salvador de Mendía secretarios. En cuya fee y 
testimonio lo firmé y signé como lo acostumbro. En tes
timonio de verdad—Hay un signo—Andrés de Torres— 
Sigue nna rúbrica.

Bartolomé Leonardo do Argensola refiere en estos términos el 
auto de sé que se hizo en Zaragoza cuando sacaron la estatua de 
Antonio Perez, y las justicias que se hicieron de otros varios (*).

“A 19 del mes de octubre se comenzaron las justi
cias en Zaragoza de esta manera—En medio del merca
do estaba hecho un cadalso para el auto de la fée y In
quisición , y mas abajo se hizo otro cuadrado cubierto de 
luto, y á las tres de mediodía sacaron de la cárcel de la 
Manifestación á los condenados que eran .... el primero 
Pedro de Fuertes, pelaire: salió en un serón alado de dos 
mulas arrastrado y él cubierto de luto. Tras él salieron 
en dos mutas con gualdrapas y con sotanas largas de luto 
Dionisio Perez, Francisco de Ayerbe, y luego despues 
D. Diego de Heredia y D. Juan de Luna en mulas con 
gualdrapas, y ellos con sotanas y ferreruelos de luto sin 
sombreros, y todos con una contrición y lágrimas admi
rables. D. Juan de Luna muy flaco y viejo, aunque con

(*) Ms. de la Biblioteca del Exorno. Sr. Duque de Osuna.
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muy gran ánimo y gravedad. Lleváronlos por las calles 
acostumbradas sin gente de guarda, y con diferentes pre
gones declarando como al primero le mandaba S. M. 
arrastrar, ahogar y hacer cuartos, y á los dos degollar, 
y á los otros dos cortar las cabezas y ponellas con letre
ros en diferentes partes juntamente con la de Francisco 
de Ayerbe, y confiscar á todos sus bienes. En el cadahalso 
habló D. Juan (*) pocas, pero graves palabras, con gran 
ánimo y buen semblante : fueron decir que él moría por 
sus pecados y inobediencia, y que exhortaba á todos que 
sirviesen á su Rey y de ello le perdonasen. También ha
bló D. Diego (**), pero poco y como que no estaba en sí. 
D. Juan se desabrochó el cuello y los puños para que le 
atasen las manos, y estando muy en lo que hacia ofre
ciéndolo á Dios se arrodilló y puso de la manera que el 
verdugo le dijo . , . Luego y con mucha presteza le fué 
cortada la cabeza y alzada en alto.

Luego hizo lo mismo con D. Diego, aunque fué por 
detrás, que así lo mandaba su sentencia, y tan mal como 
si le mataran enemigos. Demás de que gran rato la an
duvieron segando, le dieron mas de veinte golpes de 
suerte que cayó el madero donde tenia el cuello y se le 
cayó la venda estando todavía vivo.

A los otros dos degollaron, y á Fuertes dieron gar
rote y hicieron cuartos, y habiendo estado hasta la no
che tendidos los cuerpos en el cadalso, enterraron los 
cuatro, el de D. Juan en San Agustín, d de D. Diego en 
San Francisco, y á los de Ayerbe y Dionisio Perez en 
San Pablo. Las cabezas de D. Juan de Luna, y D. Die-

(*) D. Juan de Luna.
(**) D. Diego de Heredia.



go, y Francisco de Ayerbe, pusieron luego la de 1). Juan 
en la diputación con su letrero, la de D. Diego en Ja 
puente con su letrero, y la de Ayerbe en la cárcel nueva 
sin letrero , y la de Fuertes á la puerta del portillo.

A 20 del dicho mes á las ocho de la mañana salieron 
los presos del Santo Oficio. Serian mas de ochenta: nueve 
condenados á muerte, todos gente plebeya, homicidas del 
dia 24 de septiembre cuando libraron á Antonio Perez. 
Solo habla entre ellos señalado Tomás Rueda hidalgo de 
Tauste, gran fautor de Antonio Perez. También salió Mi
guel D. Lope , hermano de Manuel D. Lope , que había 
sido capitán en Sicilia, muy gentilhombre señalado en 
hechos de gran ánimo: traía jubón y calzones de tela de 
oro, y un coleto de cordobán blanco con pasamanos de 
oro, con una coroza pequeña y un cirio en las manos, y 
en la opinión común se aguardaba para mayor castigo por 
haber andado en Francia y en otras partes con los fora- 
gidos. Otros muchos hombres honrados de esta ciudad 
salieron sin capas , desceñidos y con cirios , y ninguno de 
los que salieron por las resistencias y sediciones sacó co
roza ni sanbenito sino Miguel D. Lope como he dicho, 
y los relajados que traían sanbenilos con sus nombres y 
no corozas. Remataba la procesión la estatua de Antonio 
Perez parecida en cierta manera al original: traía coro
za y sanbenito con llamas de fuego y este letrero.

ANTONIO PEREZ SECRETARIO QUE FUE DEL REY NUESTRO SE

ÑOR NATURAL DE MONREAL DE AR1ZA Y RESIDENTE EN ZARA

GOZA , POR HEREJE CONVENCIDO, FUGITIVO, RELAJADO.

Leyéronse los procesos que en efecto, quitados los de 
algunos moriscos y una casada dos veces, lodos fueron
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tocantes á hacer amistad á Antonio Perez , haberle quita
do á la Inquisición y tratado con obras ó palabras do la 
resistencia del ejército de S. M. con título de impedido
res del libre y recto ejercicio del Santo Oficio. Fueron 
las penitencias leves: en los mas desterrados de Zarago
za, del distrito de esta Inquisición, y algunos á galeras. 
De estos fué Miguel D. Lope. Y porque se hacia de noche 
se levó el proceso de Antonio Pérez, atropellando á otros 
sumariamente. Leyólo un secretario que hasta entonces 
no había leído, en alta voz, que nadie dejó de oirlo muy 
bien. Contenia un millón de arrogancias y proposiciones 
malsonantes, dichas contra Dios, contra el Rey, afición 
particular á Vandoma (*)... traiciones hechas en su ofi
cio de secretario, indicios grandísimos de sodomía. Todo 
lo cual con su fuga y rebeldía á los edictos con que fué 
llamado ajuicio, y un libro que ha impreso en Francia 
intitulado Aventuras de Antonio Perez., con falsas propo
siciones y cosas dichas contra su Rey, alegando además 
desto el fiscal que vive como hereje en Francia, y que 
oye las preces y comulga con los herejes hugonotes, bas
ta para convencerle de hereje y hugonote, con una pre
sunción de que todas sus obras iban encaminadas á este 
lin , y desarraigar la Inquisición por ser descendiente de 
judíos y biznieto de un Antón Perez judío que despues 
de convertido prevaricó y fué quemado, de cuyo sanbe- 
nito que está en la iglesia mayor de Calatayud hizo sé el 
fiscal en su proceso. Su sentencia fué remitir su persona 
al brazo seglar y privar á sus hijos y descendientes de 
cualquier dignidad, beneficio eclesiástico é seglar, con

O Enrique IV Key de Francia.
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las demas cosas que se suelen poner en semejantes proce
sos de herejes, y se acabó el auto con hachas á las nueve 
de la noche.”

Sobre la causa de D. Diego de Heredia , Francisco de Ayerbe 
y Pedro de Fuertes pelaire, se conserva original entre los manus
critos de la Academia de la Historia, el dictamen que dió el Con
sejo de Aragón á Felipe II en 23 de setiembre de 1592, que es 
pomo sigue:

“ Señob—Ilánse visto en Consejo los procesos que los 
comisarios Covarrubias y Lanz lian enviado contra Don 
Diego de Heredia, Francisco de Ayerbe, y Pedro de 
Fuertes, pelaire , presos y exceptados en primer lugar; y 
por los méritos dellos ha parescido que deben ser condem- 
nados en esta manera :

Don Diego de Heredia, á que le sea cortada la cabe
za y se le derriben sus casas y castillos, y confisquen to
dos sus bienes.

Francisco de Ayerbe, á que sea degollado y su cabe
za puesta en lo alto de la cárcel de los Manifestados de 
donde con otros sediciosos sacó á Antonio Perez y lo llevó 
de Zaragoza.

Y Pédro de Fuertes, pelaire, á que sea arrastrado 
dádole un garrote, y su cuerpo hecho cuartos, y su ca
beza puesta en la puerta del Portillo que guardó y por 
donde metió el artillería que trujo de Pedrola.

Conforme á esto se han ordenado las sentencias y van 
aquí juntamente con la carta que han escrito sobre esto 
los dichos comisarios, para que si V. M. fuere servido, 
los vea. Y no mandando V. M. otra cosa, se podrían re
mitir al Virey de Aragón para que luego las haga publi-
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car y ejecutar enviándole comisión para ello sin aguardar 
lo que toca á D. Juan de Luna pues se podrá hacer des
pues y ver si converná que lo ejecute el mismo Visorey, 
ó que por ser deudo suyo tan cercano se cometa al gober
nador ó á los mismos comisarios, ordenándole á él que se 
salga para entonces con alguna ocasión de Zaragoza como 
otras veces se ha tratado. V. M. mandará en todo lo que 
mas fuere servido—Frígola Vicecancellarius—Terza R.— 
Quintana R.”

En 22 de setiembre de 1611 escribió Antonio Perez desde Pa
ris al Consejo de la Suprema diciendo que deseaba presentarse á la 
Inquisición de Zaragoza ó en otra cualquiera que se le señalase para 
que oyéndole en debida forma y constando de su inocencia reca
yese el fallo competente en su causa; pero pedia al mismo tiempo 
un salvoconducto del Rey con el fin de que venido á España no 
pudiese ser molestado ni preso por ningún tribunal de justicia. Pa
rece que no se dio oidos á esta petición; y en tal estado sorpren
dido de la muerte en París á 3 de noviembre de aquel año (1611), 
acudieron su muger c hijos á la Suprema, manifestando que pues 
había vivido como católico y fiel cristiano y frecuentado los sacra
mentos segun aparecía por su testamento y varias de sus cartas, 
por las declaraciones de D. Fr. Francisco de Sosa obispo de Canarias 
é individuo del Consejo general de la Inquisición que le había tra
tado personalmente en Francia , y en fin por una información he
cha ante el Nuncio de Su Santidad cerca del Rey Cristianísimo, se 
les permitiese defender su honra como tan interesados en ella. La 
Suprema accedió á esta solicitud , y remitió el negocio á la In
quisición de Zaragoza donde radicaba la causa primitiva de Anto
nio Perez.

Formóse en consecuencia un nuevo proceso, y dada comunica
ción al hijo Gonzalo Perez en 26 de junio de 1613, presentó este 
en 14 de febrero siguiente la defensa de su padre , dividida en 171 
artículos, en vista de la cual, substanciados los autos, pronunció
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sentencia definitiva el Santo Olicio de Zaragoza en 1G de junio de 
1G15 rehabilitando la buena fama y memoria de Antonio Perez, se
gun consta del documento que á la letra dice asi:

“ Certifico y doy fee yo Pedro Perez de Sant Vicente, 
secretario de la Inquisición de Aragón , que en el palacio 
Real de la Aljafería de Zaragoza, ó diez y seis dias del 
mes de junio deste presente año de mil seiscientos y quin
ce, estando en su audiencia de la tarde los señores inqui
sidores doctores I). Miguel Santos de San Pedro, D. Juan 
Delgado de la Canal, y licenciado D. Fernando de Val- 
dés y Llano , dieron y pronunciaron una sentencia del te
nor siguiente:

Visto por nos los inquisidores apostólicos contra la 
herética pravedad y apostasia en el reino de Aragón y su 
districto, los procesos causados en este Santo Oficio con
tra Antonio Perez, secretario que fué destado del Rey 
Felipe Segundo nuestro Señor: el primero causado hasta 
veinte de octubre de mil y quinientos y noventa y dos, 
que se dio y pronunció la sentencia de relajación contra 
él, y el otro causado desde veinte y cuatro de noviembre 
de mil y seiscientos y once, en que consta por el dicho 
proceso haber deseado presentarse el dicho Antonio Pe
rez en este Santo Oficio, que despues se ha seguido por 
sus hijos y herederos que despues de difunto han salido á 
la defensa de su memoria y fama : habiendo habido sobre 
ello nuestro acuerdo y deliberación con personas de le
tras y rectas conciencias, Christi nomine invocato: Falla
mos atento los nuevos autos del dicho proceso, que de
bemos de revocar y revocamos la dicha sentencia dada y 
pronunciada contra el dicho Antonio Perez, cu todo y por
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todo, como en ella se contiene. Y declaramos deber ser 
absuelta su memoria y fama, y que no les obste á sus hi
jos y descendientes del dicho Antonio Perez el dicho pro
ceso y sentencia de relajación para ningún oficio honro
so, ni deberles obstar á los dichos hijos y descendientes 
lo dicho y alegado por el fiscal desta Inquisición contra su 
limpieza. Y por esta nuestra sentencia definitiva juzgan
do , así lo sentenciamos, pronunciamos y mandamos pro 
tribunali sedendo—El doctor Miguel Santos de San Pedro 
—El doctor I). Juan Delgado de la Canal—El licenciado 
D. Fernando de Valdés y Llano.

La cual dicha sentencia se notificó por mí el presente 
secretario al promotor fiscal de la dicha Inquisición , y á 
1). Gonzalo Perez hijo del dicho Antonio Perez, en sus 
personas , el sobredicho dia arriba calendado, segun que 
por la sobredicha sentencia y su pronunciación y notifica
ción consta y parece, á que me refiero. Y á pedimienlo 
del dicho D. Gonzalo Perez, y de mandamiento de los di
chos señores inquisidores, doy la presente certificación 
firmada de mi nombre y sellada con el sello del Santo Ofi
cio en el palacio Real de la dicha Aljafería de Zaragoza á 
diez y nueve dias del mes de junio de mil seiscientos y 
quince años—P. Perez de Sant Vicente secretario de la 
Inquisición de Aragón—Hay una cruz.

No debemos pasar aquí en silencio un cargo muy singular alega
do contra Antonio Perez, cual era atribuirle que Labia tenido pacto 
con el demonio, segun se infiere de los tres documentos que in
sertamos á continuación.
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Capítulo de carta original de los inquisidores de 
Zaragoza al Consejo de la Suprema, remitiendo 
una medalla que se suponía haber sido de Anto
nio Perez, por medio de la cual inserian ha
ber tenido pacto con el demonio.

Zaragoza 20 de febrero de 1593.

Con esta serán unos papeles que el senador Lanze re
mitió á esta Inquisición con la persona de Gerónimo Mar
tínez vecino de Monreal de Atiza, junto con un sigilo de 
oro que se halló en su poder, estampados en él ciertos 
caracteres que mostrado al doctor Zaragozano, hombre de 
los que mas saben astrologia en esta tierra, y declarado 
que se hizo el dicho sigilo con pacto expreso, alómenos 
tácito del demonio: que tomada la confesión al reo dijo 
ser amigo de Antonio Perez y conocido de Juan Francisco 
Mayorin, y al primero que habían acudido cuando vinie
ron huyendo de Castilla, y que él los había ocultado, fa
vorecido y procurado la manifestación , y ser hermano de 
un antiguo criado de Antonio Perez, que hoy en dia está 
preso en la cárcel de corle. Le prendimos en las comunes 
desta Inquisición hasta dar á V. S. cuenta como negocio 
de consideración , y suplicar , pues en esa villa habrá per
sonas qne puedan mejor juzgar del dicho sigilo y figura, 
mande V. S. se muestre, para que con la relación y de
claración que hicieren, se pueda mejor proceder en la 
causa.

Dios guarde á V. S. De la Aljafería de Zaragoza 20 
hebrero 1593—Licenciado Pedro de Zamora—Hay una rú

brica—Licenciado Velando de la Concha—Hay una rúbrica.
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Capítulo de consulta original, hecha por el Conse
jo de la Suprema á Felipe II, remitiendo á S. M.
la medalla de que se habla en la carta anterior.

Madrid 26 de febrero 1593.

Señor—En el Consejo se han recibido las dos cartas, 
medalla y papeles que en esta envío á V. M. por los cua
les los inquisidores dicen consta la sinisicacion de la dicha 
medalla que se halló por el senador Lanz á un grande ami
go de Antonio Perez llamado Gerónimo Martínez, natural 
y vecino de Monrcal de Ariza, al cual el senador Lanz 
examinó, y su examen con lo demas que entendió remitió 
al Santo Oficio; y por lo que los inquisidores escriben se 
sospecha era del dicho Antonio Perez, que por ser de la 
suerte que es y la mala sinisicacion que le da el doctor 
Victorian Zaragozano que la ha cualificado como astrólo
go , cuya cualificacion original y sumario della va junta
mente con los dichos papeles, que ha parecido al Carde
nal y al Consejo se remitiese á V. M. para que si fuere 
servido dello, lo pueda ver y mandar remitir para que se 
vuelva á la Inquisición. Madrid 26 de febrero 1593—
Sigue la rúbrica del licenciado Arenillas fiscal de la Suprema.

Al margen se lee lo siguiente , de mano de Felipe lis Será 
bien volverlo á los inquisidores con lo que de ahí pareciere advertirles 
para que procedan (*) en ello como fuere de justicia.

“ Suma de lo que contiene la medalla”

En poder de Gerónimo Martínez vecino de Mom ea! de

{*) F.l original dice procen.
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Aviza, del reino de Aragón , preso en las cárceles de la 
Inquisición de Zaragoza, que es uno de los amigos de 
Antonio Perez, se halló una medalla de oro con ciertos 
números y caratéres, y encima escripto MICHAEL. Y 
habiendo sido llamado por los inquisidores el doctor Vic
toria» Zaragozano, como hombre que tiene noticia de 
semejantes sigillos para que declarase lo que della sentía, 
mediante juramento dijo:

Haber sido fabricada ad consequendam inimicorum 
victoriam, y que hallándose un hombre apretado de sus 
enemigos, ó rodeado de la justicia , con semejantes ca- 
rateros hechos en punto y hora que reinaba tal planeta, 
con otras palabras que suelen decir, se libran de aquel 
trabajo sin lesión de su persona, como fué lo de Antonio 
Perez.

Que semejantes medallas se hacen para alcanzar cosas 
arduas y dificultosas.

Que en semejantes casos le paresce hay pacto tácito 
con el demonio.

Que están prohibidas semejantes medallas y caratéres 
por un motu proprio de Sixto quinto y por el Concilio de 
Tronío, y por el Cardenal inquisidor general en el índice 
de los libros.

Que cualquiera persona que usare dolías está excomul
gada.

Que le parece haber sido sacada de la clavícula de 
Salomon.



573
Comunicada la sentencia absolutoria de Antonio Perez que in

sertamos arriba, á su hijo Gonzalo, este dejando á un lado consi
deraciones de prudencia y solo atendiendo al honor de su familia, 
la hizo imprimir sin pérdida de tiempo, y en la mañana del 23 de 
junio (1615) apareció fijada en esquinas, puertas de iglesias y ca
lles principales de Zaragoza, con un rótulo que decía Vitor Antonio 
Perez. Como esta ceremonia se habia solemnizado en algunos pun
tos con grande música y algazara, temieron los vecinos de la ciudad 
algún mal suceso por aquel atrevimiento, y aun se indignaron de 
«pie varios de los carteles hubieran ido á ponerse en los mismos 
parajes donde colgaran cabezas de muchas personas degolladas por 
culpa de Antonio Perez. Sabido el caso por los inquisidores y 
averiguado que el impresor era Juan de Lanaja, quien habia ti
rado segun confesó, quinientos ejemplares, y dado hasta entonces 
ciento setenta á D. Gonzalo, le mandaron presentar los restantes 
que quedaban en su poder, y enviando uno al Consejo de la Su
prema dieron cuenta detallada de tan extraña ocurrencia. La Supre
ma en carta de 2 de julio de dicho año ordenó á la Inquisición de 
Zaragoza que llamase ante si á Gonzalo Perez, le mandase entregar 
los ejemplares que acaso conservase , y le reprehendiese por el pa
so que habia dado con tanta imprudencia como temeridad. No 
contenta con esto, cinco dias despues, es decir á 7 del mismo mes, 
envió orden de que se recibiese información sobre todo lo ocurrido 
para lo que hubiese lugar, á cuyo mandato dió inmediatamente cum
plimiento el Santo Oficio de Aragón.

Entretanto Gonzalo Perez que de Zaragoza habia pasado á Ma
drid, quizá para implorar el perdón de su lijeveza, fué preso y re
cluido en la casa de familiares de la corte, sin que sepamos si fué 
sola la inculpación de entonces la causa de su prisión, ó algún otro 
incidente que pudo sobrevenir. Lo cierto es que los inquisidores de 
Aragón, concluida rápidamente la sumaria, ya en 21 de julio del 
referido año 16151a remitieron original á la Suprema, diciendo que 
Gonzalo Perez resultaba ser el autor del hecho de que se le acusa
ba , y añadiendo que si bien el delito era digno de castigo por ha
ber tenido tan grande atrevimiento en mandar imprimir y fijar las 
copias de !a sentencia y rotular á su padre en esta ciudad (Zaragoza)
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que tan lastimada ha estado y está por su causa, opinaban sin em
bargo <jue se sobresea esta causa y no se proceda mas en ella.

Despues de estas diligencias no consta de los documentos que 
tenemos á la vista, el resultado ulterior que tuvo este negocio. Solo 
aparece un memorial sin fecha, presentado á la Suprema por Pe
dro Navarro de Zuriaga, en que dice que habiendo cincuenta días 
que tenia preso en su casa á Gonzalo Perez , pedia se le pagase este 
servicio; y otro memorial, también sin fecha, y dirijido igualmen
te á la Suprema, de Doña Luisa Perez, hija de Antonio Perez, ex
poniendo que hallándose su madre Juana Coello muy al cabo quería 
ordenar testamento de su hacienda si algún día Dios y S. M. les hi
cieren merced (*), y que como D. Gonzalo preso en la cárcel de la In
quisición, era el único que podia dar alguna luz en la materia, se le 
diese licencia para poder acudir algunas veces al consuelo de su ma
dre y el asistir á ordenar su alma, y á consolar y acompañar sus her
manas pues es quien les sirve de amparo y padre.

(*) Hemos leido en un manuscrito coetáneo que estando Feli
pe II muy próximo á morir, había mandado sacar un papel que 
guardaba debajo de su cabeza, donde entre otras cosas se decía: 
" A la mujer de Antonio Perez , con que se meta recojida en un 
monasterio, la podrán soltar y volverle la hacienda que le toca, y 
sus hijas hereden la parte della.” Esta disposición, por lo que ex
pone la hija de Antonio Perez en su memorial, parece que aun mu
chos años despues de la muerte de aquel monarca no se había cum
plido.

FIN DEL TOMO DOCE.
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